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SECCION JUDICIAL 

RfSOI.IJGIONfS DE lA CORTf SUPREMA DE JUSTICIA 
.! 

ClVIL 
JtliOiO ORDINARIO seguido Por Sebastiana 

Roldán ·y Concc¡x;ión Díaz Roldán contra, 
Ju<Iht APolinario Díaz. 

DOOTRI'ifA:· 01JJOI)1,do e:; UtP contrato no ewistj 
· ninguna oposición entre 7a intención común 
de '!a:i _pa,_rtes y el sentido literal de las 'JX1r 
labra.<~, n~ está concebido en términos SWl

c';'Ptibles d8, dos sentidos, el Tribwnal senten
. ciador no está obligado a reburrir a las re-
gla,s de interpretación contJernidas en los ar
tículos 2431 y 21¡33 del Código CiviJl. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala vein
tinuev~ de Enero de mil novecientos ci~cuen
.ta ~dos. 

·En virtud de recurso extraordinario de ca
sación,· se tiene a la vista la sentencia de fe
cha primero de agosto del año próximo ante
rior, dictada por la Sala Tercera de la Corte 
de Ape~aciones en el juicio o;rdin~rio seguido 
por . Sebastiana Roldán y Concepción Diaz 
Roldán contra Juan Apolinario Díaz. 

RESULTA: 

El veintiséis de febrero de mil novecientos 
CJJarenta y ocho, se presentó Sebastiana Rol
dán, en nombre de sus hijos Juan Antonio y 
Concepción Diaz Roldán, y manifestó: que de 
acuerdo con lo pactado en la escritura de ba
ses de divorcio, de fecha primero de julio de 
mil novecientos tre~nta y seis, cuyo testimo
nio obra en el juicio ordinario de divorcio co
rrespondiente, su ex-esposo Juan Apolinario 
Dtaz debla cumplir con la obligación de otor
gar escritura de donación a favor de sus dos 
hijos mencionados, "pues en ella se convino 
que la finca número 36410, folio 87 del libro 
289 de Guatemala;· seria donada a los hijos 
procreados por ambos"; por lo que le deman
daba en via ordinaria, "el otorgamiento ·de 
dichas escrituras y la propiedad de la finca 
relacionada". 

En rebeldía de Juan Apolinario Diaz, se 
tuvo por contestada negativamente la deman
da, y· d\\rag~ ~! ~!'mlno de ley, -lp, p'"'te ac· 

tora, _constituidá por _ ~bastiana Roldán y 
Concepción Díaz Roldán a quien se le tuvo 
como tercera coadyÚv¡in'te, presentó las prue
bas siguientes: a) testimonio üe la escritura 
de bases de divorcio pn!sentada por el deman
dado, en el que las partes contratantes, Juan 
Apolinario Diaz Y.' Sebastiana Roldán de Dlaz, 
convienen "en que los niños nombrados, (se 
refieren a Antonio y Concepción, . de tres y 
trece años de edad respectivamente en la fe
cha en que se otorgó la escritura, o sea el pri
mero· de julio de mil novecientos treinta y 
seis) queden en poder del padre, quien los ten
eirá ~n donde mejor le acomode y cuidará de 
ellos alimentándolos ·Y edu.cándoios"; y "que 
poseen un, lote _de ter!'eno en el barrio de El 
Gallito, el que en su oportunidad será donado 
a los niños"; y b) certificación extendida por 
la, Dirección General de Rentas, en 1a que se 
transcribe la matrícula correspondiente al de
mandado, "en la cual fig~ra ins.crJto el único 
inmueble siguiente, asi: 13 Calle Poniente No. 
510 · El Gallito. Reg. 33410/87/289, de . 110 
metros~'; y se hace constar que a nombre del · 
señor Diaz Flores, "no ha figurado ninguna 
otra matricula en es!J;! depar.tamento". 

El demandado presentó las siguientes prue
bas:- a) el testimonio de la escritura de bases 
de divorcio ya relacionada; b) certificación de 
la sente:rtcia de divorcio; y e) certificación ex
tendida por' el Registrador General de la Pro
piedad, en la que consta que la finca número 
treinta y tres mil cuatrocientos diez, folio 
ochenta y siete del libro doscientos ochenta y 
nueve de Guatemala, fué adquirida por el ac
tor el veintitrés de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos e inscrita a su nombre el vein-
ticinco de agosto siguiente. · · 

Con esos antecedentes, el Juez Tercero de 
Primera Instancia declaró: "Que Juan Apoli· 
nario Diaz debe otorgar escritura traslativa 
de dominio respectiva, de la finca urbana nú· 
mero 33410, folio 87 del libro 289 de Guatema· 
la, a favor de sus hijos Antonio y ·concep
ción Diaz · Roldán", fijándole pará el efecto 
el término de tres días. 

La Sala Tercera, al fallar, consideró: que 
. "la parte actora presentó como pruebas, la es
critura ya relacionada (se refiere a la escri· 
tura óe bases del divorcio) cuyo testimonio 
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obra en el juicio y una certificación del Secre
tario de la Direcclón General ·de Rentas en 
que consta que el demandado tiene matricu
la afecta con el número mll cuatro "D", en el 
municipio y departamento de Guatenuüa, en 
la que figura inscrito el mñco inmueble si
tuado en la tréce calle poniente número qui
nientos diez de El Gallito, de .ciento diez me
tros y con registro número treinta y tres mll 
cuatrocientos diez, folio ochenta y siete, del 
libro doscientos ochenta y nueve, declarado 
en mil ciento sesenta quetzales, asl como que 
a nombre del demandado no ha figurado nin· 
guna otra matricula en este departamento'". 
"Con las pruebas relacionadas se estableció 
que ambos litigantes convinieron en donar a 
los niflos que ellos procrearon, un lote en El 
Gallito, y que e\ demandado tiene matricula· 
da la finca ya identificada"; "Por su parte 
el sef\or Diaz presentó, como pruebas, la es· 
critura de bases de divorcio ya referida; cer
tificación de la sentencia que declaró el di· 
vorcio ·de ambos cónyuges y ·certificación ·del 
Registro de. la Propiedad Inmueble en la que 
copsta que.· el :seftor Diaz Flores obtuvo, por 

· coxnpr.a.:.hecha a Ji!sils Pineda el veintitrés de · 
jumo de mil novecientos cuarenta y dos, la 
finca nilmero treinta y tres J;Dil cuatrocien~ 
tos diez, foljo ochenta y siete del libro dos· 
cientos ochenta y nueve de Guatemala, la 
cual fué anot~da; aparece en autos que la ob-. 
tuvo con posterioridad a esa fecha, de suerte 
que aunque·11e estimara que la demanda se re· 
fiere a ella y que por equivocación se hubie· 
re citado el nilmero treinta y seis mil cuatro· 
cientos diez, la acción deberla considerarse 
improbada, por las razoqes expuestas anterior
mente, de no haberse establecido que a ella se 
refiere la escritura de obligación". 

Con base en esas consideraciones, revocó la 
sentencia apelada y absolvió "al sefíor Juan 
:Apolinario Díaz Flores de la deman(ia". 

Contra este Oltimo fallo Concepción y Anto
nio Diáz Roldán, con auxilio del licenciado 
Pablo Torselli, interpusieron recurso extraor· 
dinarió de casación con base en los incisos pri~ 
mero y tercero del articulo 506 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; y citó como 
infringidos los articulos 1425, 1426, 1434, 2431 
v 2433 del Código Civil; y 282 del Decreto Le
gislativo 2009. 

I. 

CONSIDERANDO! 

En relación con el inciso tercero del ar· 
ticulo 506 del Decreto Legislativo 2009, que 
constituye uno de los fundamentos del recur· 
so la parte interesada dice textualmente: 
"cÍto C<)mo· pruebas malinterpretadas por el 
Tribunal de Segunda· Instancia y en las ·que 
se cometió error de derecho, la ·documental sl· 

guiente: testimonio de la escritura pública de 
fecha primero de julio de mil novecientos 
treinta y seis", "certificación extendida por el 
Registro de la Propiedad Inmueble, con :fecha 
doce de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, relativa a las ~tas inscripciones de 

· la tinca urbana número 33410, !olio fr1 del li· 
bro 289 de Guatemala. y eertif:icación exten· 
dida por la Dirección General de Rentas con 
fecha Zl de enero de 195~ relativa al único 
bien que ha tenido en su matrfcula fiscal el 
demandado". Examinada esa pnJeba docu· 
mental para determinar si se cometió o no el 
error de derecho alegado, se ve que el pri· 
mero de los documentos que se mencionan de
muestra que en el convenio de separación de 
personas y bienes, previo al divorcio, celebra· 
do entre Juan Apoilnario Diaz y Sebastiana 
Roldán de Diaz, aparece la cláusula marcada 
con la letra D), que literalmente dice: "Que 
poseen un lote en el Barrio El Gallito, el qpe 
en 'su oportunidad será donado a los nif\os", 
pero en esa cláusula no se hace ninguna es
pecificación respecto a la exacta ubicación, ex. 
tensión y linderos de la finca a que se refie· 
ren los contratantes. El segundo de los docu
mentos demuestra que el veinticinco de agosto 
de. mil novecientos cuarenta y dos, fué inscrita 
a noinbre del demandado Juan Apolinario Diaz 
Flores la finca objeto de la demanda, por 
compra que hizo a Jesús Ruano Pineda, se· 
gOn escritura pública de veintitrés de junio 
del mismo afio, es decir, con fecha muy poste• 
rior a la escritura· de separación antes rela· 
clonada. Y el último, demuestra que, fuera 
de la matricula fiscal que en el mismo se trans· · 
cribe y que se refiere al inmueble que se . de· 
manda, "a nombre del sef\or Juan Apolinario 
Flores no ha figurado ninguna otra matricu
la en este departamento". Y como esos son 
los hechos que la Sala estima probados con 
la documentación analizada, para llegar a la 
conclusión de· que no se estableció que la es· 
critura de obligación se refiera precisamente 
a la finca demandada, conclusión que es ab· 
solutamente correcta, puesto' que la mencfo. 
nada finca fué adquirida e inscrita a· nombre 
del sef\or Diaz Flores varios af\os después de 
aquella escritura, se deduce, en consecuencia, 
que la Sala no cometió error. de derecho en la 
apreciación de la prueba documental detalla· 
da, ni infringió el articulo 282 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

II ·· .. :·'!"~ 

CONSIDERANDO~ '·;"'?4CM 
Descartado el error de derecho en la apre· 

ciaeión de la prueba y examinado el recurso 
en relación con el inciso primero del articulo 
506 del Decreto Legislativo 2009, se ve que la 
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Sala admite. sin reservas. que en el testimo
nio de la escritura pública de bases de di
voÍ'clo otorgada el primero de junO de mn 
novecientos treinta y seis, "se estableció que 
ambos litigantes convinieron en donar a los 
niftos que ellos procrearon, un lote- en El 

_ Gallito", conclusión que, como ya se dijo, es
tA .de entero acuerdo con los t~nninos cate
góricos y precisos del contrato en referencia, 
en'el que no eXiste ninguna oposición entre la 
tnten~ión comtin de las partes y el sentido li
teral de las palabras, ni estA concebido en 
términos susceptibles de dos sentidos, circuns
tancias pór las que el Tribunal sentenciador 
no tenia- necesidad de recurrir a las reglas de 
.Interpretación contenidas en los articulos 2431 
y 2433 del Código Civil. A continuación la 
Sala estima también demostrado que la finca 
ntimero treinta y tres mil cuatrocientos diez, 
folio ochenta y siete del libro doscientos 
ochenta y nueve de Guatemala, la obtuvo el 
demandado con posterioridad a aquella fe
cha, de donde deduce que la acción no fué pro
bada por "no haberse establecido que a ella se 
refiere la escritura . de obligación"; deducción 
lógica y juridica que está de entera conformi
dad con los hechos que estima probados, por 
lo que no infringió los dos artículos en men
ció'n, ni los ntimeros 1425, 1426 y 1434 del Có· 
digo Civil, que se refieren a ·los efectos de los 
contratos. "'-

POR TANTO: 

La C'orte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legis· 
lativo 2009, DECLARA: sin lugar. el recurso 
de que se hizo mérito; e impone a cada uno 
de los recurrentes, la multa de veinticinco 
quetzales que de®rán enterar en la Tesare
tia· de Fondos de Justkia dentro del término 

· de cinco dias; y que, en caso de insolvencia, 
conmutarán con diez dias de prisión simple. 
Notifiquese y devuélvanse los antecedeqtes 
eon certificación de lo resuelto. (Ponencia 
del M~gistrado José Vicente Rodrl~'UE!Z). 

' Arl. HMbruger A. - F. Carrillo !r{f/#fi4JI}~ 
-~·~~r'~ '_,;;_"i 

Joa~ Vicente Rodríguez. - L. Eldmuf14q _.fApe~ 

D. - G. AguilQr Yuett-t(ís. : 1\n~ ·R_li, ~uan 

~d"Q~ 

CIVIL 
RJICIO ORDINARIO aeguido por eZ ~

ciGdo Jf'oiguel A8ttcr'iaB ~. $ ~ 
cepto de Rector de la U•ioora-idad de BaA 
Carlos, contra~ Góme;: Vás~ 

DOCTRINA: La denut~Cfa CO'K-J*ta ·d4l ~
ros de hecho y de derecho en la a~., 
de la prueba, sin individualizar dicho3c ~ 
?'es en relación con la.! diferentes pruebas 
:en las que se dioeln c01Mticlcs .. constituye tJm. 
defecto técnico, -iMUbsanabU oficiosa,. 
mente- que impide az ~ hacer ez 
estudio del reowrso de ca8ácÍó1&- en; e86 as· 
pecto. 

Corte Suprema de Justicia, Guatern~}a. ocho 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha dieciocho de octubre del afio próXimo an· 
terior, dictada por la Sala Tercera de la Corte 

·de Apelaciones en el juicio ordinario seguido 
por el Licenciado Miguel Asturias Quiñónez 
en concepto de Rector de la Universidad de 
San Carlos, contra Rómulo Gómez Vásquez. 

RESULTA: 

En la demanda se relatan los siguientes 
hechos: "El estadio Universitario ocupa tres 
lotes que forman un solo cuerpo, los cuales 
se encuentran inscritos con los ntimeros 26176, 
27542 y 27543, en los folios 106, 207 y 208 de 
los libros 243, 250 y- 250 de Guatemala, res· 
"ectivamente, de acuerdo con lo que consta en 
título extendido y registrado a nombre de la 
Universidad". "Desde hace más de diez años 
el señor Rómulo Gómez Vásquez ha venido 
desempeñando el cargo de guardián de dicho 
estadio': y "ahora pretende obtener título SU· 

pletorío de un área de 2,665 metros, 73 centi
metros cuadrados, comprendida dentro de la 
superficie que pertenece a la Universidad". 
"Afirma que adquirió dicha área por compra 
que hizo al seftor Juan Timcke quien, segtin 
dice, no llegó a otorgarle el correspondiente 
titulo traslativo de domini'o','. 

Continúa diciendo el ·actor que de ser cier
to ese hecho, "solamente daría derecho al se· 
ftor Gómez Vásquez para exigir del vendedor, 
sus sucesores o causahabientes; el cumpli· 
miento de esa. obligación, pero nunca para ob
tener tituio suplétorio, porque, por ese camí· 
:no, las seguridades de que dlsfl'Uta la propie· 
dad inmueble en materia de traspasos y ena
jenaciones vendrían a perder toda su efica
cia". "Pero como lo cierto es que el señor 
Vásquez Gómez, pretendiendo llevar a cabo, 
una desmembración del predio titulado y re· 

., 
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gistrado en su totalidad, respecto del cual de-. 
sempeña el cargo de guardián, en defensa 'de 
los intereses de la Universidad", se oporie.'"a 
la expedición del título referido", par~ 'qué: 
tramitada la oposición en via ordinaria, · ·::le· 
declare "en sentencia, que el área cuya titu
lación se pretende, está incluida dentro del 
predio titulado e inscrito a favor de la Uni
versidad Nacional de San Carlos, circunstan
cia por la cual es improcedente e ilegítima en 
todos conceptos, la pretensión del señor Gómez 
Vásguez". Pidió también la condena en .costas. 

Con la demanda se presentó·. certificación 
del acuerdo de fecha. treinta de junio de mil 
novecientos cuarenta y cincc:T, dictado por el 
Rector de la Universidad de San Carlos· de 
Guatemala, por el que se resuelve nombrar 
"al Sr. Rómulo Gómez, administrador del 
Campo deportivo Los Arcos", "con la asigna· 
ción mensual de treinta quetzales". 

En rebeldía del señor Gómez Vásquez, se 
tuvo por contestada la demanda en sentido 
negativo; y durante el término de ley, el ac
tor presentó las siguientes pruebas: a) certi· 
ficación extendida por el Registrador Gene
ral de la República, en donde consta que las 
fincas números veintiséis mil ciento setenta 
y seis, folio· ciento seis del libro doscientos 
cuarenta y tres; veintisiete mil quinientos doce 
y veintisiete mil quinientos trece, folios dos
cientos siete y doscientos ocho del libro dos
cientos cincuenta de Guatemala, se encuen
tran inscritas a nombre de la Universidad ·de 
San Carlos de Guatemala; b) certificación 
"de la parte septentrional del plano de unifi• 
cación de los lotes del terreno denominado 
Los Arcos", extendida por la Secretaria de la 
Sección de Tierras; e) el documento presen• 
tado junto con la demanda; d) inspección ocu· 
lar (también solicitada por la parte contra· 
ria) en la que se hizo constar que el cerco del 
predio cuya titulación supletoria se pretende, 
"se encuentra en buen estado, tiene cuatro hi· 
los de alambre y está al lado norte del campo 
universitario"; que "el alambrado se encuen
tra del lado dentro" del referido predio, y los 
alambres "no se ,encuentran muy adentrados 
en los árboles por medio de los cuales están 
sostenidos, por lo que no se puede ccmstatar 
que hayan indicios de que siempre haya esta· 
do colocado el alambrado"; "que existen· ves
tigios de haberse botado un árbol hace algún·· 
tiempo fuera del cerco. actual"; "que la línea 
divisoria entre ambas propiedades es una lí· 
nea reéta, presentando ·algunas sinuosidades, 
la puerta de entrada al campo universitario 
queda sobre la misma línea, es de hierro y fi· 
jada en columnas de fuaniposteria, no se en· · 
cuentra vestigio de que. dicha puerta haya 
sido cambiada de lugar, pero si puede· hacer· 
se" i' "que de la puerta de entrada del campó 
~1vers1tario a la esquin~ nQl'Íé·oriente sigue 

\, 

el cerco en línea recta" y hay u~ .. tronca 6e 
árbol en dicho· extremo; que segil.ri coiuitá. "en 
documentos que se tuvieron a la vista, la· ·viil 
que limita el campo .universitario por el -lado 
norte-oriente, se originó de una $Crvidum~ 
de pa,so"; "que los .campos de t~nnis.~ el .. Un
dero norte principian al pie. del talud . que 
existe al lado sur del acueducto . qe a,gu~ · de 
Mixco y Pínula, teniendo un recorte . de . m,áS 
o menos dos pies de altura que es' lo que tie
ne el muro· de . contención"; que de acuerdo 
con la primera inscripción de dominio de la 
finca número veintiséis mil ciento setenta -y 
seis, que se tuvo a la vista, "por rumbo nor
te da el predio universitario con el acueducto 
de agua. de Mixco y Pinula, sin que cqn¡;te en 
dicha inscripción que quede entre el campo 
universitario y acueducto de agua de Mi.Xco y 
Pínula ningún espacio"; que asimismo cons
ta que por el poniente dicho campo colinda: 
con la finca Las . Violetas, "hasta llegar al cer· 
co .que limita el acueducto de agua de Mixco 
y Pin:ula, observación hecha por el abogado 
de la parte demandada"; y que 1'!1 deman
dado pidió que se hiciera constar "la ·exis~ 
tencia de una zanja que limita los predfos, 
zanja de la que el infrascrito Juez no encon~ 
tró vestigios"; e) certificación extendida ·por 
el Registrador General de la Propiedad/ relá· 
tíva a "la primera inscripcióir de dominio de 
la finca No. 11159, follo 117 del libro 179 de 
Guatemala", de donde se desmembraron las 
tres fracciones que hoy son propiedad de la 
Universidad Nacional; en esa primera ins
cripción se dice que "linda: desde un punto 
'del acueducto de Pinula en la extremidad nor· 
oeste del polígono, que encierra los lotes K. 
L.M.N.P.S. de que se compone la extensión de. 
esta finca, y siguiendo el acueducto hacia el 
oriente, trescientos cincuenta metros en colin
dancia por .el Norte, en un principiÓ, con tie· 
rras nacionales del parque la Reforma; en se
guida con terreno de la sucesión de Macario 
Valladares y .por último con el terreno de 
Gerlach, Juan J. Haley y Rosenthal e hijos"; 
y f) Dictamen de expertos, habiendo dictanii-. 
nado únicamente el Ingeniero Juan Luis Ü•, 
wrralde, propuesto por la parte actora, en 
s~ntido 'favorable a sus pretensiones. 

La parte demandada 'presentó la,s siguien
tes pruebas: a') ra tiffcación ficta del escrito 
de demanda ; b )' testimonio de la escritura pú· 
blica de diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco, pasada ante el Notario Ale
jandro Arenales, por la que la firma Conrad 
Hinrich Donner vendió al antiguo Club Ale
mán una extensión de cinco manzanas que 
formaron la finca número veintiséis mil cien
to setenta y seis "y que hoy es propiedad del 
Club Interuniversitario (Universidad· Naclo· 
nal"); e) certificación extendida por el Juzga. 
do Primer() di': Prlrner~ Instancia departamC:iñ,-
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tal,_ enla que se transcribe el auto por el cual 
"~ tien~ por:_reconocida d~ parte del sefior 
arquitecto Roberto Hoegg", la carta de fecha 
trece .. de febrero de mil novecientos cincuenta 
y _,uno.·dlligida a Rómulo Gómez Vásquez, que 
a la. letra dice: "Muy Sr. mio: a su solicitud 
le.puedo hacer eonstar por este medio que hace 
aproximadamente 16 afios, por orden del 
Club Alemán construi el campo deportivo co
nocido por el nombre Los Arcos. Para ensan
char el camino hacia el oriente se botaron los 
cipreses grandes que hubo y aqui se retiró la 
lirÍea~ del cerco. Hacia el lado Norte también 
se botaron los cipreses grandes para que las 
ralees no puedan dafiar los patios de tennis, 
pero en e.ste lado el ·cerco se dejó en su lu
gar:'; d) Declaraciones de Federico Wolff y 
Ricardo Teilman Mayer, . quienes afirmaron 
que "les copsta como' antiguos miembros del 
extinto Club Al~án de cuya directiva forma-
ron pa~te,· que- dfcha entidad jamás se consi
deró dueñ.a ni tuvo pretensiones sobre el terre
no d:e Róm,ulo.. Gómez Vásquez, que es la faja 
de terreno,que queda al Norte del campo .de
pÓr.tivo", -en donde tiene su casa de habita
c~~n;_._yque eí <Iema;l1da>Io únicamente fué can
tinero del Club Alemár, y no tuvo el cargo de 
guardián de. dicho club;. y e) una fotografía 
aé:r,-ea... · 

Con esos. antecedentes, el Juez Tercero de 
Primera Instancia departamental declaró: "1) 
que el área que pretende titular supletoriamen
te el señor Rómulo Gómez Vásquez está in
cluida dentro del predio titulado e inscrito a 
raver de la Universidad de SaiJ Carlos de Gua
temala, por lo cual tal titulación es improce
dente. e ilegitima, debiendo suspenderse defi
nitivamente las diligencias encaminadas. a tal 
nrí';. Il) qué no' hay especial cÓndena eri cos-
tas y gastos del juicio". . · · 

riamente. . En efecto, la certificación exten' 
dida por el Registro General de la República, 
que obra agregada a folios del nueve al ca
torce, establece fehacientemente que la Uni
versidad Nacional de San Carlos hubo el pri
mer lote. de terreno, compuesto de cinco man. 
zanas equivalentes a treinta y cuatro mil no· 
vecientos treinta y cinco metros cuadrados, 
según última inscripción de dominio número 
veintisiete mil quinientos trece, folio doscien
tos ocho del libro doscientos cincuenta". Es· 
te fundo aparece que linda al Norte así: "Nor· 
te, con dicho acueducto de Pínula en una ex
tensión de ciento cuarenta y tres metros, me
didos con rumbo sur noventa y siete grados 
diez minutos al Este". "En este mismo docu
mento aparece que la propia Universidad es 
dueñ.a y legítima propietaria de los otros dos 
lotes que aparecen compuestos de dos mil cua
trocientos metros cuadrados, respectivamente, 
inscritos con los números veintisiete mil qui
nientos doce y veintidós mil trescientos trein
ta, folios doscientos siete y trescientos sesen., 
ta y uno de los libros doscientos cincuenta y 
doscientos veinte de Guatemala. Dichos tres 
lotes se encuentran ubicados en el paraje de
nominado "Los Arcos" con la situación y lin
deros que aparecen en el documento que se 
relaciona. La prueba anterior se completa con 
el Plano de lá' Finca "Los Arcos", parte sep
tentrional levantado por el Ingeniero don 
Claudia Ur:rutia en el afio de mil novecientos 
trece; con el acta de inspección ocular prac-. 
tiéada por el Juez a-qUo en el local que OCU· 

pa el Campo Deportivo Universitario; ·y en 
cuya diligencia hizo constar· ;en lo ·conducente, 
"teniendo a la vista la certificación de la pri
mera insCripción de dominio del Campo rela
cionadÓ, 'finca número veintiséis mil ciento se
tenta y seis, folio ciento s.eis del libro doscien~ 
tos cuarenta y seis de Guatemala, que por 
rumbo Norte el predio universitario da con 
ei ·Acueducto de Agua dé Mixco y Pínula sin 

La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones 
confirmó la sent~n~ia anterior, con base err las 
consideraciones que dicen: "Que existe perfec
ta unidad entre lo pedido por el d<;!ma,ndante 
y :1o resUEilto por el Ju~z"; "que es principio . 
inherente al dominio de .los bienes, el hecho, 
de· .no producir ·efectos juridicos la posesión de 
la cosa cuya propiedad no puede adquirirs~¡ 
así como tambíén .el derecho que le asiste a! 
propiétario de · reivin!licar la propiedad •.. ·de . 
cualquier poseedor o detentador, deriva~os 
estos atributos del pleno derecho que tiene el 
duefio de ·gozar de lo suyo con exclu.sióii · de 
cualquiera· otra persona y disponer de la cosa 
rolin:'más limitaciones que las que ~ijan las le
yes';'; "que con .lqs documentos. ·a.compafiados 
por el actor con la demanda y la demás prue
ba. aportada durante la dilación probatoria, 
la Universidad Nacional de San· Carlos probó 
plenamente la propiedad' y dominio que tiene 
en la parcela de terreno que el demandante 
sefior Gómez VAsquez intenta titular supleto-

que conste en dicha inscripéión que quede en
tre el campo mencionado y el acueducto tam
bién mencionado, ningún espacio"; y, final-
mente dictamen emitido por el experto Inge
niero Juan Luis Lizarralde con el plano que 
para tal fin levantó. Ahora bien, esta Sala 
estima que con los documentos presentados y 
que se han especificado anteriormente, se ha 
comprobado fehacientemente que la Universi
dad Nacional de San Carlos es duefia Y legí
tima propietaria de los tr11s lotes de terreh? 
arriba descritos y que,,. mientras no se can
cele la inscripción existente a favor de diCha 
InsÜtución en el Registro de la Propiedad Raíz, 
el señ.or Gómez Vásquez no ha pódido adqui
rir en manera alguna ni la propiedad ni la 
posesión de ninguna de sus partes por formar 
dicho fundo un todo único e indivisible. Que . 
la prueba aportada por el demandado, con· 
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sistente en el testimonio de la escritura públi
ca de compra-venta de una fracción de terre
no de la finca "Los Arcos" autorizada por el 
Notario don Alejandro Arenales; ratificación 
de la demanda por parte del Ingeniero Astu
rias Quiñónez; certificación extendida por el 
Secretario del Juzgado Primero de Primera 
Instancia departamental y declaraciones de 
los testigos Federico Wolff Sthue y Ricardo 
Teilman Mayer, no arrojan ninguna evidencia 
que demuestre que el demandado señor Ró
mulo Gómez Vásquez haya adquirido por al
guno de los modos establecidos por la ley 

·ta parcela de teheno que intenta titular, la 
cual según consta en autos aparece incluida 
dentro del total de la superficie de terreno 
que suman los tres lotes adquiridos por la 
Universidad, mediante compras hechas, según 
se ve de los documentos presentados por el 

· demandante, durante la tramitación del pre
. sente juicio". 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Liéenciado Osear Jiménez Véliz, Rómulo Gó
mez Vásquez interpuso recurso de casación. 
"PRIMERO: por violación de los artículos 259, 
288 y 384 la. parte Dto. Leg. 2009'', citando 
en cuanto a ellos, "como 1 caso legal de proce
dencia, el inciso lo. del articulo 2o., Deto. 388 
del Congreso de fa República, que reformó el 
Articulo 506 del Decreto Legislativo 2009". 
"SEGUNDO: porque la Sala sentenciadora co· 
metió error de derecho y de hecho en la apre
ciación de la prueba de expertos; inspección 
ocular; de documentos públicos y auténticos, 
habiendo infringido los artos. 282, '374 y 384 la. 
parte 386, 427 y 428 sus dos incisos, Dto. Leg. 
2009", señalando en cuanto a estos últimos, 
"como caso legal de procedencia, el inciso 3o. 
del arto. 2o. Dto. 388 del Congreso". Y "TER· 
CERO: por incongruencia del fallo con las ac
ciones que fueron objeto de la litis, señalando 
como infringidos los incisos 4o., 5o. y 6o. Arto. 
232 del Dto. Gub. 1862 y 227 del mismo cuerpo 
de leyes". "Esas leyes -dice el recurrente
fueron violadas en función del inciso 6o. ar
tículo 2o. del Congreso de la República". 

I 

CONSIDERANDO: 

El recurso fué interpuesto, entre otros mo· 
tivos, "por incongruencia del fallo con las ac· 
ciones que fueron objeto de la litis"; y se 
hace consistir esa incongruencia en el hecho 
·de que en el escrito de demanda se mencio-

. nan, como pertenecientes a la Universidad Na· 
cional, las fincas números veintisiete mil qui
nientos cuarenta y dos y veintisiete mil qui
nientos cuarenta y tres, cuando sus números 
vel'daderos son veintisiete mil ·quinientos doce 
r veintisiete mil quinientos trece, se~n la 

certificación del Registro de la Propiedad que 
obra en los autos y que fué analizada por la 
Sala; y "nadie autoriza al Tribunal -dice el 
interesado- para' declarar procedente la ac· 
ción entablada sobre fincas distintas de las 
litigiosas; y si lo hace, infringe la ley intro
duciendo incongruencia entre el fallo y las 
acciones que fueron motivo de la litis". Sin 
embargo, en los autos consta que no se trata 
en realidad de fincas dllerentes a las que' fi. 
guran en el juicio a nombre de la Universi
dad y constituyen la base .principal de la ac
ción, sino que se trata simplemente de un 
error en la cita de los números que les co~ 
ponden como se deduce fácilmente con solo 
constatar la identidad en los números de los 
folios y libro en que se encuentran inscritas. 
Además, los términos de la declaratoria con· 
firmada por la Sala, están perfectamente acor· 
des con el punto petitorio de la demanda; y en 
tal concepto, no existe la incongruencia de
nunciada, ni fué infringido por ese motivo el 
articulo 227 del Decreto Gubernativo 1862. Y 
en cuanto a los incisos cuarto, quinto y sexto 
del articulo 232 del mismo cuerpo de leyes, 
cabe hacer notar-que se refieren a cuestiones 
formales que no tienen relación con el fun· 
damento de incongruencia invocado, por lo 
que no es posible hacer el estudio comparativo 
de los mismos para determinar si fueron o no 
infringidos. 

n 
CONSIDERANDO: 

El recurso se funda también en violación 
de ley; y se citan como infringidos -con ese 
fundamento- los artlcúlos 259, 288 y 388 prl· 
mera parte, del Código de Enjuiciamiento Ci· 
vil y Mercantil; en cuanto al primero de ellos, 
es preciso n0tar que si la Sala falló de acuer· 
do con las pretensiones de la parte actora, 
fué porque estimó que Jlabla cumplido con la 
obligación de probar los extremos de la de
manda, y en consecuencia no fué infringido. 
En cuanto al segundo, el recurrente arguye 
que el Tribunal sentenciador los violó, "al 
dar valor probatorio al plano y certificáción 
expedida por la Sección de Tierras, sin que 
conste que las medidas y operaciones a que se 
refiere, hayan sido aprobadas previamente o 

1 constituido el origen de la inscripción de do
minio de un inmueble", es decir, hace. refe. 
rencia el interesado a una cuestión valoráti· 
va de prueba; y esa tesis no concuerda, ni con 
el fundamento invocado ni con el contenido del 
articulo, J?or lo que no es posible hacer su es· 
tudio comparativo, al igual que el tercero de 
los articulos mencionados, que también se re· 
fiere a la- valoración de otra· prueba, • 
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CONSIDERANDO: 

En cuanto a la denuncia de errores de he· 
cho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas, el recurrente dice en forma textual: 
"Al no admitir el mérito probatorio que se 
desprende de las certificaciones de dominio de 

"las fincas que corresponden a la U niversidá.d ; 
del acta de inspección ocular practicada por el 
Juez 3o. de la. Instancia; del primer testimo
nio de la escritura de compraventa autoriza. 
da por el Notario Arenales y del documento 
auténtico suscrito por don Roberto Hoegg, la 
Sala cometió error de hecho y de derecho, in· 
fringiendo el Arto. 282 Dto. Leg. 2009". Con 
esa tesis compleja, el recurrente coloca al Tri· 
bunal en la imposibiildad de hacer el estudio 
del recurso en este aspecto, porque luego de 
mencionar cuatro pruebas distintas, afirma, 
en términos generales, que en ellas se come
tieron errores de hecho y de derecho, sin de· 
terminar con exactitud cuál de esos dos erro· 
res se cometió, a su juicio, en relación con 
cada una de esas pruebas separadamente; y 
eso constituye un notorio defecto técnico eril-a 
Interposición del recurso, en el que, por su na· 
turaleza especial y· extraordinaria, el Tribu· 
nal no puede suplir las omisiones de los re· 
curren tes para averiguar_ hacia qué finalidad 
Juridica concreta pudiera estar encaminada su 
tesis. En igual defecto técnico incurre el in· 
teresado al decir textualmente: "la Sala co· 
metió error de derecho y de hecho en la apre
ciación de la prueba de testigos propuestos 
por mi, al no aceptar la verdad de sus exposi
ciones". Y esos defectos --insubsanables oficio
samente, como ya se dijo- consistentes en la 
amalgama indebida de los errores de hecho 
con los de derecho, hacen imposible el estudio 
comparativo de los ~rtículos 282, 384, 386, 427 
y 428 en sus dos incisos, del Decreto Legisla
tivo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legis· 
lativo 2009, DECLARA:' sin lugar el recurso 
.de que se hizo mérito; y condena a quien lo 
Interpuso en las costas del mismo y al pago 
dé una multa de. veinticinco quetzales que de· 
berá enterar en la Tesorerla de Fondos de 
Justicia dentro del término de cinco dias; y 
que,. en caso de ,jnsolvencia, conmutará con 
diez d1as de prisión simple. 

Notifiquese, repóngase el papel y devuél· 
vanse los antecedentes con certificación de lo 
resuelto. (Ponen~ia del Magistrado José Vi· 
cente Rodríguez). 

Art. Herbruger A.- F. Carrillo Magafía.
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrf. 
guez. - L. Edmundo López D. - Ante mi, 
Juan Fernández O. 

Contencioso Administrativo 

seguido con-tra J.a<JJquín Ernesto Ruttimann 
Wagner por el Representante Especifico de 
'la Nación en Asuntos Alemanes. 

DOCTRINA: A la persona qÚI1 no 'ha:J)a sido 
calificada como enemtgo o colaboradlora de 
este, contra Guatemalq, no li! son aplica, 
bles 'las leyes de emergettcia relativas a ia 
expropiación de 8'U8 bienes por motivo de 
gu'"rrra. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, on
ce de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia dictada el treinta de 
Mayo último, por el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo, en el recurso de igual"-na
turaleza que planteó el Representante Espe
cifico de la Nación en asuntos alemanes, en 
el expediente expropiatorio seguido contra 
Joaquin Ernesto Ruttimann Wagner. 

RESULTA: 

El representante especifico dt la Nación en 
asuntos alemanes, expuso el primero de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta, que las 
resoluciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público número 01002 mil dos, por la 
cual declara que el patrimonio de Joaquín Es, 
nesto Ruttimann Wagner, constituido por el 
Hotel "San Rafael" situado en jurisdicción de 
Mixco de este departamento, no es expropia
ble y la número 01167 o mil ciento sesenta y 
siete que declaró sin lugar el recurso de repo
sición interpuesto contra la primera, violan 
expresamente el Articulo 7o. del Decreto 630 
del Congreso, porque en el expediente respec· 
tivo aparece que Ruttimann Wagner está com
prendido en los casos de expropiación a que 
se. refiere dicho articulo y. pidió en definitiva 
la revocación de las resoluciones recurridas. 

Constan en el expediente administrativo: 
a) que Joaquín Ernesto Ruttimann y su es
posa Ana Maria Huber de Ruttimann, están 
inscritos en el Registro de extranjeros¡ como 
de nacionalidad suiza, desde el veintidós de 

B!BUOTECf\ CE HuEH'JETENANGO 
C RG f\N!SMO J.J Dl':IAL 
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Marzo de mil novecientos veintiocho; b) que 
el veintiséis de Septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco se inscribió Ruttimann como 
ciudadano suizo, en el Registro Civil de San
tiago Sacatepéquez, del Departamento de Sa
catepéquez; e) que la inscripción de la señ.o
ra de Ruttimann, no apareció, porque . los li
bros del Registro de Santiago Sacatepéquez 
anteriores a Noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco, fueron destruidos en un in
cendio del archivo; d) certifica el Cónsul de 
Suiza en Guátemala, que los esposos Rutti
man Huber se hallan inscritos como ciudada
nos suizos; el declaraciones .. de los ciudadanos 
suizos Ernesto Grob y Juan Schwendener 
Schies, de que por el conocimiento que tienen 
de Joaquin Ernesto Ruttimann, nunca p~te
neció al partido nazi, ni a ninguna agrupa
ción o sociedad politica oficial de los paises 
que estuvieron en guerra con Guatemala, con 
los que tampoco cooperó, directa ni· indirecta
mente, ni asistió a sus reuniones y no votó en 
los vapores "Patricia" y "Cordillera"; !) , in
forme del Ministro de Relaciones Exteriores 
acerca de que Ruttimann no aparece en la 
lista de los que votaron en dichos vapores; 
g) informe del ·mismo funcionario acerca de 
que el señ.or Ruttimann no figuró en las "lis· 
tas proclamadas". En la fecha indicada, el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo-;' 
confirmó las resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público cori 
fundamento en las siguientes consideracio
nes: "Las excepciones peréntorias, por su 
propia naturaleza, deben ser resueltas en pri
mer lugar, cuando lo sean por sentencia, por 
lo que procede considerar en primer término, 
las de falta de acción y falta de derecho en 
la parte actora, interpuestas por el seflor 
Ruttimann. Por lo que hace a la "falta de 
acción" acusada, cabe tener en cuenta que de 
·conformidad con nuestras leyes y salvo los 
casos de excepción, como en las deudas pro-

. venientes del juego, todas las personas, natu
rales y jurídicas, · tienen derecho para ejer
cer ante las autoridades todas sus acciones, 
"para hacer efectivo un derecho, o ·que se de-. 
clare que le asiste"· determinado derecho, "en 
la forma prescrita en la ley"; en consecuen
cia, el Representante especifico de la nación 
en asuntos alemanes, tiene acción legitima 
que deducir en nombre de la persona jurídica· 
de· su representación, en el presente recurso .. 
Y por' lo que hace a la "falta de derecho", se 
confunde en el caso sub-júdice con la excep
eión anterior, pites el juicio s~ contrae preci
samente a establecer el derecho que asegura 
el actor que corresponde a su representada. 
Siendo esto asi, ambas excepciones deben ser 
declaradas sin lugar. Que aún cuando el ''Ho
tel San Rafael" fué incluido en la "Lista Pro
clamada" • por .el Gobierno de Estados Unidos 

de Norteamérica, como medida precautoria. 
no así en lo personal su duefío seflor Ernesto 
Ruttimann, tal medida no puede sostenerse 
legalmente contra~ un individuo de nacionali
dad suiza; que en ningún momento estuvo en • 
ninguno de los presupuestos de la ley, conte
nidos en los articulos . 7, 9 y 10 del Decreto 
No. 630 del Congreso, y sus reformas, por lo 
que pasada la emergencia, que hizo posible · 
aquella m,edida extrema, y comprobados to
dos los requisitos necesarios para la exclu
sión, debe ser ésta declarada con lugar". 

El Licenciado Alfonso Hernández Polanco, 
en su carácter de Representante de la Nación, 
interpuso contra el fallo anterior, recurso 
extraordinario de casación, fundándose en los 
incisso lo. y 3o. del artículo 506 del Código· 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, citando 
como violados los artículos 261, 269 incisos 
lo. y So. y 2S2 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil; 3o., 7o. incisos e) y f) nu, 
merales 1, 2 y 3, 19 del Decreto No. 630 del 
Congreso. 

CONSIDERANDO: 

Uno de los principales argumentos del re
currente, en cuanto al error en la apreciación 
de la prueba es el siguiente: "El TribUnal 
senteñciador al confirmar que el patrimonio 
del sefíor Ruttimann Wagner 'constituido por 
el Hotel "San Rafael", no es apropiable, sin 
estar establecido que dicho seflor no está 
comprendido en las, causales de los numerales 
del inciso f) del articulo 7o., antes mencioriá
do (Decreto Número 630 del Congreso) mcu: 
rrió ·en error de hecho y de derecho en la 
apreciación de la prueba. El primero resulta 

. evidente del informe rendido por la Oficina 
de Emergencia del Ministerio de Relaciones 
Exteriores,. que nada dice de esas causales de 
expropiación", y cita como violados. con base 
en esa premisa, lo~ Articulas 261, . 269. incisos 
lo. y So. y 282 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. De acuerdo 'con la tesis 
claramente expuesta .por el interesado, se 
concluye que el error invocado no es de'"hecho, 
sino más bien podria constituir un error de 
derecho, porque sería necesario hacer el exa
men comparativo del informe citado, en con
cordancia con las causas de expropiación que 
el recurrente pretende son aplicables a Joa- · 
quin Ernesto Ruttimann Wagner, para poder 
determinar si a dicho documento, se. le diÓ 
un valor diferente al 'que la. ley le concede,· 
tanto más cuanto que, la aseveración de. que 
el informe de referencia "nada· dice de esas 
causales ·de expropiación", como asegura er 
interesado, es una circunstancia negativa, 
que por si sola no es eficaz para demostrar. 
de modo evid(!n_te, la equivocación del juzga
dor, por lo que no existe el er:ror . de J:!echo. 



• 

alegado; y como además; el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo no fundó su fallo 
en el documento mencionado, tampoco puede 
et~timarse la existencia del pretendido error 
de derecho; en consecuencia no fueron viola· 
dos el inciso .lo. del Articulo 269 y el Articulo 
282 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer· 
cantil. 

En cuanto. al . inciso So. del Articulo 269 y. 
el Articulo 261 del mismo Código, por no tener 
relacl~n el contenido de esas disposiciones co_n 
la tesis del recurrente, no pueden examinarse 
comparativamente. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente sostiene que "el Articulo 3o. 
mencionado, en relación con el inciso e) del 
Articulo 7o. del Deereto 630 del Congreso, fué 
violado por el Tribunal sentenciador, porque 
debiendo hacer aplicación del mismo, expro· 
piando el Hotel "San Rafael", no lo hizo, a 
pesar de que dicho establecimiento ha figu
rado y aún figura en -las listas proclamadas, 
violó también el Artículo 19 .del Decreto 630 
del Congreso, porque, corno se dijo anterior
mente, estando el Hotel "San Rafael1' sujeto 
a e~propiación, por el motivo antes señalado, 
el señor Ruttirnann Wagner no estableció ni 
aparece prueba alguna. en el expediente rela· 
tiva a que no le sean aplicables las causales 
de expropiación contenidas en el Artículo 7o. 
inciso f) en sus numerales 1, 2 y 3 del Decreto 
630 del Congreso'.'. _Debe tenerse presente 
que el Tribunal de lo Contencioso-Administra
tivo, en su fallo dá por probados los siguientes 
hechos: que Ruttirnann Wagner tiene "Nacio, 
nalidad suiza''; "que en ningún momento- es
tuvo en los presupuestos· de la ley, contenidos 
en los Artículos 7, 9 y 10 del Decreto 630 del 
Congreso y ·sus reformas" y que "comproba
dos. todos los requisitos- necesarios para la ex· 
clusión, debe ser ésta declarada con lugar"; 
de tal manera que de acuerdo con esos hechos, 
no pudieron ser violada~ las leyes citadas por 
el' recurrente, porque si Ruttirnann Wagner, 
no fué calificado corno enemigo o colaborador 
de este contra Guatemala, no le son aplica
bles las leyes de emergencia relativas a la ex· 
propi~~ión de sus, bienes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dis· 
puesto por los Articulos 521 Y, 524 del . Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 233 y 
234 del Decreto Gubernativo Número 1,862, 
declara: SIN LUGAR el ~ecurso de casación 
de que se hizo mérito. 

l'T 

Notifíquese y con· su ejecutoria devuélvansé 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Luis Edrnundo López Durán). 

F. Carrillo Magaña. - J. Rufino Morales. 
José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo Ló· 
pez D. -Ramiro Rodas. -Ante mi, Juan 
Fernández C., Secretario. 

Contencioso Administrativo 

seguido por el Representante de la Empresc, 
Eléctrica contra rElSolu.c~Wnes deL MinisteJ 
rio de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: El pago de im'PUBsto sobre divi· 
dendos de!Stinooos a favorecer a p::1rsonas 
naturales o jurídicas que restdle'n de modo· 
permanente en el exterior, que tienen un 
origen comrrrobable ajeno a los negocios lo.• 
cales de las Empresas Lucrativas contri· 
buyenbes en la República, se e-umplirá en 
t.a forma que establece el Artio!4lo 26 del 
Decreto Gubernativo Número 2099; po.ro si 
esos dividendos, destinados a · favor'eeer a 
las mismas personas tienen origen m ne
gocios 'locales de Empresas Lucrativas Oon
tribuyentes en la República, también· pagar 
rán impu€1stos de conformidad con e1 Artíe!u
lo 17 ·del mismo Djcretó, reformado por et 
2o. ¡'lel Decreto 204 del Congreso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ·vein· 
tidós de1 Febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

Por- 'recurso de casacwn se estudia la sen~
tencia que pronunció el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo el veinte de Febre· 
ro de mil novecientos ci_ncuenta, al resolver 
el recurso que presentó el Represe:r:\:tante de 
la Empresa Eléctrica de Guatemala' :contra 
las resoluciones "dictadas por el Ministerio 
de Hacienda -con fecha seis de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, identificadas 
con los números tres mil ochociéntos cincuen
ta y tres (03853), que confirma la número 
cuarenta y ocho ( 48) de la Contraloria del · 
Impuesto sobre Utilidades, fecha doce ·de 
Agosto de mil novecien_tos ruarenta' y siete; 
y número tres mil ochocientos cincuenta y · 
dos (03852), que confirma las números tre·s 
mil ciento sesentá y nueve (3169) y veintinue
ve (29) d~ la Contraloria del Impuesto sobr~ 
Utilidades fechadas ambas el veintiocho de 
Mayo de· mil novecientos cúarenta y ocho." 
Por su sentencia el Tribunal de lo ContenCio
so "confirma las dos resoluciones Ministeria-· 



les recurridas, con la adición de Q.ue se im
pone a la Empresa Eléctrica de Guatemala 
S.A., además, la multa de quinientos quetza
les, .por la omisión de la declaración del im
puesto de ausentismo que ha quedado consi· 
derado y correSiX>ndiente al afio de imposi· 
ción de 1946". A su vez el Ministerio de Ha
cienda, por resolución número tres mil ocho
cientos cincuenta y tres declaró "sin lugar el 
recurso interpuesto y se confirma lo resuel
to por la Contralorla del Impuesto sobre uti
lidades", refiriéndose al recurso de revocato
ria que el gerente interino de la Em¡presa Eléc~ 
trica, de Guatemala interpuso contra el pun
to cuarto de la resolución número cuarenta y 
ocho dictada por la Contraloria del Impues
to sobre Utilidades el doce de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, en la que 
manda librar órdenes de pago por la suma 
de ochenta y nueve mil ochocientos cincuen· 
ta quetzales y veinticinco centavos; por im
puesto sobre "beneficios de ausentes", que co
rresponden a la accionista "American & Fore
fng Power Co. Inc"., en el afio de mil nove-. 
cientos cuarenta y seis; y por la resolución 
número tres mil ·ochocientos cincuenta y dos, 
el propio Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público también declaró sin lugar el recurso 
de revocatoria interpuesto ·por el Gerente de 
la Empresa Eléctrica de Guatemala, contra 
las resoluciones números tres mil ciento se
senta y nueve, y veintinueve del veintiocho 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
que ordena a la Empresa el pago de las su
mas de ochenta y dos mil trescientos sesenta 
y siete quetzales, setenta y tres centavos, y 
treinta y siete mil setecientos ocho quetza- • 
les un centavo, respectivamente; y ademAs 
le impone la multa de quinientos quetzales, 
por no haber efectuado la manifestación de 
los benificios de ausentes, refiriéndose la 
primera cantidad al pago de impuestos sobre 
los dividendos que remitió a la "American & 
Foreing Power Co. Inc"., que tiene domici
lio en Norteamérica, y la segunda cantidad, 
como impuesto adicional a la utilidad impo
nible· establecida .por el auditor catorce de la 
Contraloria, correspondiente al periodo de 
imposición del primero de Enero al treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos cua
renta y siete. Del estudio de los anteceden
res, RESULTA: 

El tres de Julio de mil novecientos cua
renta y siete, la Contraloria del Impuesto 
Sobre Utilidades resolvió nombrar al Audi
tor Tercero, Jorge Mario Diéguez, para ve
rificar el estado de pérdidas y ganancias de 
la Empresa Eléctrica de Guatemala S.A., co-

. p:espondiente al ejercicio comprendido del pri-

mero de Enero al treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. En 
su informe el Auditor hace ver los reparos 
que hizo a las cuentas de la empresa, siendo 
más notables los que se refieren: lo.-Omi
si6n de los timbres d(!: ley en dieciocho paga
rés por valor de cien mil quetzales cada uno, 
pagados a la "American & Foreing Power 
Co. Inc". el primero de Abril de mil nove
cientos cuarenta y seis, que por haberlos can· 
celado esta compaftia también estaba obliga
da al pago de ese impuesto, y la Empresa 
Eléctrica a exigirlos en forma legal, siendo 
el valor del impuesto omitido de siete mil 
doscientos quetzales; 2o.-Al verificar el el!: 
tado de pérdidas y ganancias, se dejaron de 
consignar ciertas partidas que se detallan 
en la nota de gastos no reconocidos, por lo 
que debieron haber sido declaradas como no 
deducibles, cuyos ajustes ascienden a seten
ta y seis mil seiscientos siete quetzales, con 
setenta y ocho centavos; 3o.-La Empresa E
léctrica S.A., como encargada de abonar en 
cuenta y de pagar los dividendos obtenidos 
en la República y que percibe la "American 
& Foreign Power Co. Inc", debió ·presentar 
a la Contraloria la declaración correspondien
te para ser calculado el impl¡esto que recae 
sobre dividendos des.tinados a favoreceT a 
personas residentes en el extranjero, pero al 
no haberlo hecho, la Contraloria no estuvo 
en posibilidad de ordenar el cobro. Con base 
.en ese informe, la Contraloria del Impuesto 
sobre Utilidade!, por resolución número cua
renta y ocho del dos de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete, dió orden dé cobro 
adicional ,por la suma de cuatro mil quinien
tos veintitres quetzales, setenta y cuatro cen· 
tavos; y ochenta y nueve mil ochocientos cin· 
cuenta quetzales veinticinco centavos por be
neficios de ausentes, pero al ser requerida la 
empresa obligada manifestó su inconformi
dad, basándose en que la Secretaria de ·Ha
cienda babia resuelto el diecinueve de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho, que las 
personas jurldicas o individuales que viven 
permanentemente en el exterior no están obli
gadas a pagar impuestos de ausentes sobre 
los dividendos que perciben, ·por lo que .. ter
minó pidiendo revocatoria del .punto cuarto 
de la resolución de la Contraloria, o sea el 
que se refiere a ordenar el cobro ~r la su
ma de ochenta y nueve mil. ochocientos cin
cuenta quetzales veinticinco centavos por be
neficio de ausentes. Al ser remitidos los ante
cedentes al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, se oyó al Consejo Técnico de Hacien
da, el que por mayoria de votos informó q\ie 

el "impuesto sobre benclicio de ausent~s ~ 



diferente del que recae sobre las utilidades 
Uquidas de las empresas Lucrativas". El Fis· 
cal 'del Gobierno también opinó que se de
clarara sin lugar la revocatoria pedida, lo · 
cual resolvió en esa forma el mencionado 
Ministerio el catorce de Abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho, por resolución nú
mero 3285 .. A los autos relacionados, se en
cuentra acumulado otro expedi-ente iniciado 
por la Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A., 
el veintiséis de Marzo de mil novecientos cua
renta y siete, al hacer su declaración de uti
lidades por el periodo fiscal comprendido del 
primero de Enero al treinta y uno de Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y seis, en el 
eual declaró como utilidad· sujeta a impues· 
to la suma de quinientos setenta y seis mil 
setecientos treinta y dos quetzales setenta y 
ocho centavos. (Q.576,732.78) El doce de Ju
lio del mismo ai\o, la. Contraloria del Im· 
puesto nombró al once Auditor, sei\or Ru
bén Anleu para que revisara las cuentas de 
la Empresa Eléctrica e informara sobre las 
utilidades obtenidas en mil novecientos cua
renta y seis y mil novecientos cuarenta y siete, 
",por no encontrarse los expedientes respec
tivos en esta oficina, ya que el primero se en· 
euentra en el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo y el segundo en el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, re.cayendo es
ta resolución en una nota dirigida por el 
Juez Primero de ·Trabajo y Previsión Social 
eon fecha siete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, pidiendo a la Contraloria 
que se nom'brara un Auditor {1. efecto de ha· 
eer un estudio técnico de la Contabilidad de 
la Empresa Eléctrica e informara de las ga· 
nancias q_ue obtuvo desde el afio de mil no
vecientos cuarenta y seis a la fecha de la 
nota. En su informe el· Auditor afirma que 
la Empresa obtuvo una ganancia liquida en 
mil novecientos cuarenta y seis de quinientos 
dieciocho mil doscientos ochenta y cuatro quet· 
zales dieciocho centavos; que el afio de mil 
nóvecientos citarenta ·y siete acusó a ·la em
presa una ganancia liquida de quinientos 
ochenta y nueve mil ochocientos veintinue
ve quetzales cincuenta y un centavos. El die
ciséis de Febrero de mil novecientos cuaren
ta y nueve la Empresa Eléctrica objetó los re· 
paros hechos en la revisión que practicó el · 
Auditor Anleu, e hizo referencia al fallo 
pronunciado por e~ Tribunal de lo. Contencio
so Administrativo al resolver el recurso que 
fué intel'puesto contra la resolución número 
tres mil doscientos -ochenta y cinco dtei Mi· 
nisterio de Hacienda . y Crédito Público, que 
se ha dejado rela-cionada, fallo del cual se 
acompaM copia certi!icada. Con base en el 

pedimento del interesado y de lo resuelto por 
el Tribunal de lo Contencioso, la Contralo· 
ría del Impues.to formuló· nueva liquidación, 
ordenando el -pago de mil novecientos cua· 
renta y nueve quetzales veinticuatro oenta· r 
vos, en ~·resolución número mil cuatrocientos 
dos del dieciséis de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve, pero dejó firme el cobro 
ordenado .con respecto a beneficios de ausen
tes; posteriormente por resolución~ número 
mil ochocientos uno del veintiuno de Marzo 
del Jclsmp afio, la Contraloria modificó la li· 
quidación anterior ordenando extender or
den de pago por la suma de, mil sesenta 
y cinco quetzales ochenta y tres centavos. 
La Empresa pidió que se resolviera el recur-
so de revocatoria pendiente, alegando que no 
era el caso de sujetar a imposición los di
videndos pagados .por el periodo impositivo 
de mil novecientos cuare.nta y seis a la "Ame· 
rican Foreing & Power Co. Inc", domicilia· 
da en New York, recurso que se resolvió 
en la ·forma relacionada. 

El veintinueve de Marzo de mil novecien· 
ots cuarenta y ocho, la Empresa hizo decla
ración relativa a que su utilidad sujeta a 
impuestos por el periodo del primero de Ene
ro al treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, asciende a la su
ma de se1scientos veintinueve mil cuatrocien
tos ochenta y siete quetzales, con diecisiete 
centavos, nombrando la contraloría del Im
puesto s&bre Utilidades al Auditor quince, Fe
lipe Augusto. Rodrlguez, para que verificara 
el estado dé pérdidas y ganancias corres· 
:Pondientes el ejercicio declarado; y con ba· 
se en. la revisión ¡practicada por ese Auditor, 
la Contraloria resolvió el veinticho de Mayo 
de Icll novecientos cuarenta y ocho, que la 
Empresa Eléctrica de Guatemala S.A., debe 
tributar la cantidad de ochenta y dos mil 
trescientos sesenta y siete quetza1es setenta 
y tres centavos, por cantidades remitidas a 
la "American & Foreing Po'Wier Có. Inc".,· re
sidente en Estados Unidos; y que además le 
impone la multa de quinientos quetzales, por 
falta de declaración de beneficios de auséntes. 
Contra esta resolución la Empresa presentó 
recurso de revocatoria; al elevarse las dili• 
gencias al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, lo resolvió negativamente, como ya 
se dijo en la introducción de este fallo. 

Al someter el recurso Contencioso-Adminis
trativo, Lee Field Whitbeck, en su primer 
párrafo relativo al afio de mil novecientos 
cuarenta y seis, asegura que el Auditor Jor
ge Mario Diéguez al hacer la revisión pÓr el 
periodo comprendido de Enero a Diciembre 
de ese an~ en el punto quinto del acta res. 



GACErA DE LOS TRIBUNALES. 

pectiva hizo el reparo de Q.Ue la Empresa 
Eléctrica S.A., no presentó a la Contraloria 
del Impuesto la declaración jurada, para que 
pudiera ser calculado el impuesto que recae 
sóbre los dividendos percibidos por la "Ame
rican Foreing Power Co. Inc"., que.la Con
tralorla al aprobar los reparos libró la or
den de pago por la cantidad ·de ochenta y 
nueve lnil ochocientos cincuenta quetzales vein
tiCinco centavos; que después de la oposición 
de la empresa, el Ministerio de Hacienda con
firmó lo resuelto por la Contraloría del Im- . 
puesto sobre Utilidades, dejando así firme el 
reparo formulado ,por el Auditor y la orden 
de pago Ubrada con objeto de percibir esa 
súma. En el párrafó segundo del respectivo 
memorial, se refiere a todos· los reparos co
rrespondientes al período impositivo· de Ene
ro a Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete y los cuales constan en el-acta núme
ro treinta y uno, que con motivo de la re
visión de la contabili<lad de la empresa le-

. vantó el Auditor F. Augusto Rodríguez; en 
el· párrafo tercero manifiesta que el depósi
t<l previo para introducir el recurso Conten
ciosd lo hizo a reserva de contradecir la in
constitUcionalidad de la exigencia de ese pa-

. go; y en el punto cuarto, dijo interponer 
recurso Contencios~ Administrativo contra las 
resoluciones que quedan identificadas en el 
párraJo primero de esta sentencia; y que ade
más, se declare que no es aplicable a· este 
caso concreto, por inconstitucional el Artículo 
16 del Decreto Gubernativo número 1881. Con 
ese recurso se presentó certificación que acre
dita haberse hecho el pago de las sumas omi
tidas al hacerse las respectivas declaracio
nes de utilidades, conforme· los reparos de los 
AUditores que revisaron la Contabilidad· de 
la Empresa. El recurso Contencioso fué am
pliádo· con el· é::ibj~to de que se· declare: "a) 
que ··~· inconstitucional la aplicación que de 
los Artlculos 136 y 137 del Decreto G"uberna
tivo 2191 ha hecho en este caso concreto el 
Ministerio de Ha'denda y Crédito Público; b) 
que por es(;! motivo, y las demás razones in· 
vocadas en e•l libelo de introducción del re
curso, se revoquen las resoluciones recurri
das". Durante el término de prueba el re
currente rindió: a) certüicación de la Direc
ción General de: Rentas de la circular. dirigi
da el veintiuno de Marzo de mil novecientos 
treinta y nueve a ·los Administradores de 
Rentas, haciéndoles sa•ber que la Secretaria· 
de Hacienda resolvió el quince de ese mismo 
mes "que la~ .personas jurídicas individuales 
Guatemaltecas o extranjeras, que perciben 
dividendos de una COlilJl'áñía accionada que 
ha pagado impuE!stos sobre sus utilidades, no 

están afectas al im¡nresto a que se refiere 
la fracción 3a. del Articulo 17 del Decret() 
Gubernativo número 2099, aún cuando radi
quen en el extranjero"; b) certificación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en que se transcribe la resolución en que .s~ 
apoya la circular copiada anteriormente; .e) 

certificación del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, que contiene la sentencia: .que 
pronunció el veintinUeve de Julio de mil no
Vlecientos cuarenta y ocho, al resolver el .. re
curso que el Presidente de la .Junta Directiva
de la Em¡presa Eléctrica S.A., ·presentó ~~
tra la resolución número 3285 del catorce de
Abril de ese año, dictada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Pú'blico, confirmando lo 
reruelto por la Contraloría del . Impuesto s0o 
bre utilidades, el veintidós de Septiembre ·de 
mil novecientos cuaren.ta y siete, que .obliga 
a la empresa al pago de impuestos, timbres 
fiscales y multas respectivas; por esa senten-: 
cia el Tribunal de lo Contencioso confirmó 
en parte la resblución del Ministerio de . Ha~ . 
cienda y Crédito Público, y en parte también·· 
la revocó. M pronunciar su fallo el Tribunal. 
de lo Contencioso argumenta en la siguien
te forma: "Que los dividendos que la "Empre• 
sa Eléctrica de Guatemala, S. A.", abonó en 
cuenta y remitió a la "American -Foreing · 
PoW!er Co. Inc" ., residente en los Estados 
Unidos de Nor.te América, provenientes de · 
las utilidades obtenidas durante los .peri<>" · 
dos impositivos de 1946 y 1947, están afectos' 
al impuesto sobre "beneficio · de ausentes'\· 
porque esos rendimientos son completamente 
ajenos a los negocios locales de la Empresa: 
Eléctrica, desde el momento en qUe se produ: 
jeron y no quedaron invertidos en el capital 
en giro de esa Empresa; de lo contrario~ nin• 
gún dividendo causaría el impuesto de ausen. 
tismo tan sólo porque proviene de las utili• 
dades de una empresa lucrativa residente en 
la República qu~ ya pagó el impuesto sobre· 
sus utilidades, por más que ese rendimiento · 
fuera destinado a beneficiar a personas juti
dicas o individuales, residentes en el e:¡cterior; ' 
y .por· lo mismo la ley que regula el impuesto 
de ausentismo, no tendría aplicaeión; ya que· 
todos los dividendos de una empresa lucra
tiva, provienen de las utilidades obtenidas' 
por la misma que ha pagado el impuesto so" 
bre ellas; tal es el sentido claro del Articu·· 
lo 26 del Decreto Gubernativo 2099 y cual- . 
quiera :otro que se le quiera dar, -está: en 
pugna con el contexto de ese Decreto y sus 
relaciones con las otras leyes normativ~s del· 
impuesto de ausentislllP; en· efecto: erl Arto 17 
de dicho Decreto ya derogado y sustituido 
desde el primer .. dia del ano de ~946, ·pol' el o 
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Arto. 2o. del Deto. 204 del Congreso, no con
tienen la excepción que invocó la parte recu. 
;r:rente; el Arto. 27 del Decreto Gwb. 2099, fi. 
ja el .término para la declaración y el pago 
del impuesto de ausentismo que recae sobre 
~os diVidendos y se cuenta desde la fecha "en 
que _se producen", que en el caso actual, es 
doridé que esos dividendos se separan del 
capiÚtl social para beneficiar á sus accionis. 
tas residentes fuera del país; tampoco con
tienen la supuesta excepción, los Artos. 136, 
137 y 139 del Deto. Gub. 2191 que' desenvuel
ven el principio de imposición sobre benefi
cios de ausentes, dell Arto. 26 ya citado ·y 
mantenido por el Arto. 2o. del Deto. 204 del 
~on?reso; que además, no deben confundirse 
los vocablos: "provenientes" y "ajenos", por
que. son completamente' diferen.tes, los di vi· 
rlendos pueden provenir u originarse de una 
empresa lucrativa que ya pagó el impuesto 
sobre sus utilidades, y ser ajenos a la misma 
si el accionista o socio los ha separado del 
giro social, ¡}orque: desde entonces ya no per
tenece a la ·empresa sino al" accionista o socio 
que, en virtud de la ley civil, es distinto de 
Ja sociedad, y pueden no ser ajenos si se han 
invertido de nuevo, ren los negocios locales 
de la empresa, en todo lo qué sus· leyes in
ternas permitan: que por otra parte, no debe 
conceptuarse el pago de los .beneficios de 
ausentes, en el caso de que sé trata; como 
una doble tributación porque tanto · el im· 
puesto sobre beneficios de ausentes, ·como 
él impuesto sobre utilidades de las empresas 
lucrativas, son de índole muy distinta; uno 
recae sobre las utilidades de la empresa Ju. 
crativa, y el otro pesa sobre los dividendos 
que benefician a personas individuales o ju. 
rídicas residentes de modo permanente, en el 
extranjero; tanto la causa del impues.to co
mo el sujeto pasivo de la tributación, son di
ferentes: la empresa lucrativa, individual o 
cólectiva, es separada de la persona indivi
dual o colectiva también, que se beneficia, 
aquella está obligada a tributar sobre sus 
utilidades y ésta sobre los beneficios que ob· 
tiene al 8erle enviados sus dividendos al ex
tranjero, exportación de capitales que afec
ta. a la economía nacional; cuando esos di· 
Vi.deridos quedan en el país, por más que 
sean ajenos al negocio local de la eJl1pre!¡a 
de donde provienen, no causan impuesto al
guno; dos son pues, las circunstancias o. re
quisitos que exige la ley para que los dividen
dos 'c¡lusen el impuesto. de ausentismo: qué 
sean· ajenos a1 negocio local de la empresa 
de · donde provienen, . esto es que no sean 

J~n,~t149' érl · lo! mismos ne¡oc!QS m.Wva· 

\_ 

mente y que salgan del país para beneficiar 
a .personas · juridicas o individuales residen
tes permanentemente en el e!Xterior; sin· uno 
de esos requisitos el impuesto no se causa; 
que si és verdad que la entonces Secretaria 
de Hacienda, dictó las resoluciones números 
3902 y l719, de fechas 19 de julió de 1938 
y 15 de marzo de 1939, respectivamente; ati
nentes al caso de examen, según las certifi
caciones que se tuvieron como pruebas de la 
parte recurrente, no es menos cierto que esa~: ... 
resoluciones están en pugna con las leyes qué ,._ 
regulan lós impuestos a que se refieren; no 
derogan esas leyes, sob:ne todo, el Deto. ·204 
del Congreso, que entró en vigor posterior
mente; y además contra la observancia de 
la ley no puede alegarse ignorancia, costum
bre, desuso ó práctica en contrario. Que la 
Empresa Eléétrica de Guatemala, S. ·A., .por 
los ejercicios fiscales revisados de· '1946 y 1947, 
dejó sin declarar a las A1,1toridades Fisca· 
l1es correspondientes y dentro del término que 
esta'blece el Ar.to. 27 de Deto. Gub. 2099, los 
dividendo's que' abonó en cuenta y remitió a 
la "American Foreing Co. Inc"., como estaba 
obligada a hacerlo, desde la fecha en qUe 
se produjeron esos rendimientos; en conse
C'Uencia, se ha hecho acreedora, por esas omi
siones, a la multa de1 quinientos quetzales por 
cada ejercicio fiscal de 1946 y 1947, dada la 
importancia de los negocios de la Empresa 
Eléctrica, multas que este Tribunal tiene la 
obligación de imponer de .conformidad . con el 
Arto. 29 del Deto. Guh. 2099. Que· no obstante 
que el Ministerio de Hacienda, según el Au. 
ditor 15, en el Acta número treinta y. uno 
del quince de marzo de mil novecientos cua
:nenta .Y ocho, autorizó reglas el veinte y 
ocho de marzo de mil novecientos cuarenta, 
y que aprobaron como gasto deducible para 
el cómputo de las utilidades, las cuotas que 
la Empresa Eléctrica paga a la Ebasco In
ternational Col'poration, de acuerdo con el 
contrato que estabLece porcentajes sobre los 
ingresos brutos, en compensación de· sus ser~ 
vicios, tal autorización ministerial quedó li
mitada al. porcentaje que ('Stablece el Arto. 
lo. inciso 2o. _ d~l Deto. Gub. 2815; que en
tró en vigor posteriormente a dicha auto
rización; de consiguiente·, el exceso no de
ducible que ajusta el indicado Auditor, en el 
punto segundo de dicha· acta, es prÓcedente; 
que la facultad que el Arto. 153 del Dto. 2l91, 
otorga al Ministro de Hacienda, se éoncreta 
á irít€rpreú1r y re'Solver los puntos·· que rué 
ren objeto de duda, ·pero como el 'Arto .. prl· 
méramente cit~do es ; suficientemente . claro 
y preciso," no se puede-' omitiT · su' reeta· 'y 
cum.l>Uda $/l'Ucación, QuG habl'ntlose · acepta.. 
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do conw deducibles, las dietas que la Empre
sa Eléctrica paga a sus nueve directores, por 
cada sesión a que asisten, es lógico y legal 
que cualquier otro pago que se efectúe a los 
mismos directores, no puede aceptarse como 
deducible, mayormente que no se comprobó, 
co,mo lo hace constar el repetido Auditor, que 
los seftores directores, hayan efectuado otras 
labores efectivas continuas, de las ya indica
das, a efecto de que la Empresa Eléctrlca les 
pague en "acciones preferentes deL 7% acu
mulativo, serie B. de cincuenta quetzaíes", 
cada una, además de dichas dietas, por lo 
que resulta legal el .ajuste de dos mil q,ui
nientos quetzales que hace ese Auditor. Que 
consta en los autos, de manera fehaciente, 
que la "American Foreing Power Co. Inc", 
es accionista de la E'mpresa Eléctrica y co
mo tal percibe dividendos provenientes de las 
utilidades de esta Empresa, que le son envía· 
dos al exterior; por esta razón los intere
ses del 6% anual que paga la Empresa Eléc· 
trica, sobre bonos emitidos con el objeto de 
pagar a la American Foreing Power Co. Inc., 
el adeudo contraido por aquella Empresa a 
favor de esta última, sustituyendo de esta 
manera, los préstamos respectivos por obli· 
gaciones de la ,propia Empresa Eléctrica, sólo 
son deducibles hasta el cuatro por ciento que 
la ley autoriza sobre esos bonos, por tratarse 
de intereses de índole financiera y porque 
corre$l)Onden a los socios que, además del ca
pital invertido, han pres.tado dineros a la 
sociedad; de consiguiente, el reparo por se
#lenta y siete quetzales,. cuatrocientos siete 
quetzales y cincuenta . y siete quetzales, se 
encuentra an-eglado a la ley. Que son ingre
sos brutos de una empresa lucrativa, toda 
percepción en efectivo, en valores o en cré
ditos que aumenten el patrimonio de la en
tidad contribuyente y de la que pueda dis· 
poner, sin estar obligada a restituir su im
porte si la percepdón procede del negocio que 
se explote; que ~ebe compreñderse entre esos 
ingre!>OS, con excepción de la plusvalia, los 
beneficios provenientes del aumento del va· 
los de las propiedades mobiliarias o inmo· 
biliarias, efectos y otros elementos del acti
vo, que en cüalquier forma se i'epartan en· 
tre los soCios o accionistas de las empresas; 
que al calcular la Empresa Eléctrica, sobre 
el monto de sus erogaciones capitalizables 
por construcción de una nueva planta, un 
tanto por ciento de intereses que considera 
como elemento de costo de construcción, au
menta de esa manera el "activo fijo" abo
nado en el afio a la cuenta denominada "in
tereses sobre adelantado de construción", sal-

• > '. 

dada por "pérdidas y ganancias" y tTaslada. 
da al superavit que representa la utilidad a 
distribuir, como lo ha constatado y estima 
el Auditor que revisó la contabilidad del 
afto de 1947; que en esa forma se aumenta 
el superavit para ser más tarde percibido 
por los accionistas o socios en fórma de di· 
videndos; que en tal virtud es procedente 
el ajuste efectuado por el Auditor y consig
nado en el punto séP,tlmo del acta número 
31 del quince de mayo e~ 1948. Que los recl· 
bos que la "Ebasco Internatlonal Corpora
tion" extiende a favor de la Empresa Eléc
trica, por los pagos que ésta le hace men
sualmente, por medio de Irving Trust Co. es
tán afectos a la contribució;n o impuesto del 
timbre, :pues si es verdad que dichos recibos 
son extendidos fuera del · pais, también. lo es 
que surten sus efectos en la República, y 
sirven a la Empresa. Eléctrica cómo cqmpro
bantes para la ContB!bilidad del egreso, como 
lo comprobó el Auditor que revisó dicha con
tabilidad; que igual estimación procede ha
cer respecto a ios reparos por pagos en 
Nueva York, "cNo. 137 Documento de The 
Universal Institute",· por clases de inglés, y 
a la "Group Life Insurance Co"., por segu
ro de vida de empleados, en la parte que 
corresponde a la Empresa Eléctrica, única· 
me.nte, ya que estos recibos, en la ·parte que 

··corresponde a los empleados, llevan adheri· 
dos los timbres correspondientes; que no 
obstante que la Empresa Eléctrica, afirmó 
que está exonerada del impuesto del timbre 
y papel sellado, en cuanto a dichos documen· 
tos se refiere, no probó sus ·afirmaciones, 
como estaba obligada a hacedo; en conse
cuencia, los reparos contenidos en los puntós 
a), b) y e), del punto noveno de la referida 
acta, son procedentes. Que la misma parte 
recurrente, ha manifestado su conformidad 
y aceptó los reparos y ajustes efectuados por 
el nombrado auditor, en la revisión corres
pondiente al afto de 1947, contenidos en los 
puntos 4o., 5o. y en el inciso d) del punto nO. 
veno del acta No. treinta y uno del quince 
de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Que la Empresa recurrente invoca en su fa
vor, el fallo que este Tri-bunal pronunció con 
fecha 29 de julio de 1948, y afirma que dicho 
fallo ha causado ejecutoria y tiene autori· 
dad de cosa juzgada, respecto a los reparos y 
ajustes efectuados po·r el Auditor 15, sef'lor 
F. Augusto Rodriguez, en los puntos segundQ, 
tercero, sexto y noveno incisos a), b) y e), 
del acta número tre:inta y uno del quince 
de mayo de 1948, levantada con motivo de 
la revisión de la contabilidad de la Empl'<!sa 
Eléctrica, por el :período impositivo del afio 



.. 
natural de mn DOftdentos cuarenta y siete. 
pero ese .fallo, fuera de que tanto el proce
dimiento como el mismo :fallo, contiene gra
ves infracciones de las leyes aplicables al caso, 
~ bien causó ejecutoria no por ello produce 
autoridad de cosa :Juzgada porque no resol
vió en nada en cuanto á los puntos contro
vertidos en. el presente recurso contencioso
administrativo, que se comprenden en esta 
sentencia y por esta razón legal, si bien es 
cierto que hay identidad de .personas, no hay 
identidad de acciones y menos de cosas, des
de luego que el fallo anterior de 1948 se re
fiere a la revisión de la contabilidad de di
cha Empresa, por el afio de 1946 y a los ajus
tes que se hicieron por aquel periodo de im
posición; y la sentencia que ahora se dicta, 
si tiene atinencia con aquel período, es úni
camente en cuanto se refiere al impuesto de 
ausentimismo que no fué resuelto con anterio
ridad; y por lo demás alude a los reparos 
que se· ·relacionan con el afio de 1947. Que 
la aplicación de los Artos. 136 y 137 del Deto. 
Gub. 2191, no es inconstitucioal, como lo afir· 
ma la parte recurrente, en la ampliación de 
su demanda, en primer lugar, porque tanto 
las resoluciones recurridas como el .presente 
fallo, tienen como fundamento esencial, los 
ArtÓs. 26 y 17 del Deto. Gub. 2099, sustituido 
el segundo de esos Articulas por el Arto. 2o. 
del Deto. 204 del Congreso, que constituyen 
las leyes sustantivas que regulan el impues
to sobre beneficios de ausentes; los Artos. 136 
y 137 del Deto. Gub. 2191, no son sino coro· 
larios' de aquellas disposiciones legales; des
arrollan y desenvuelven los principios de im· 
posición tributaria que preceptúan los Artos. 
26 y 27 del Dto. Gub. 2099, y preceptuaba 
el Arto 17 de este último decreto, sustituido 
como ya se dijo po:1; el Arto. 2o. del Decreto 
204 del Congreso; y en segundo término, 
porque existe completa armonía y uniforml
dat:l en el contexto de todas estas disposicio
nes legales; de consiguiente, no es cierto que 
los Artos. 136 y 137 del Deto. Gub. 2191, de
roguen. el Arto. 26 del Deto. Gub .. 2099, y mu
cho menos el Decreto 204 del Congreso que 
es posterior a los otros Decretos que se han 
flitado, pues entró en vigor precisamente el 
primero . de enero de 1946; que tampoco· es 
tnconstltucional la aplicación del Arto. 16 
del Deto. Gub. 1881, como lo afirma la .parte 
recurrente con fundamento en que dicho Ar· 
ticulo es contrario al texto y la doctrina con
signados en el Arto. 52 de la Constitución, 
porque no se ha condenaao a la Empresa Eléc
trica, sin ser preVIamente citad·a, oida y ven
cl1i'i in 1uiciQ y porque la regla de ·80lve et 

repete, universalmente aceptada en el proce
dimiento con~tivo y refun. 
dida en el Arto. 16 del Deto. Gub. 1.881., no es 
una condena sino el pago previo de lo adeu
dq,do por impuesto, con carácter de protes
ta y con ~rva del derecho de la acción de 
repetir, si se absuelve al sujeto de la tribu
tación esto, es, si es J'e"loca la resolución de
finitiva de la Administración que lo condena". 

En el recurso interpuesto por Lee Field Whl· 
tbeck, en representación de la Empresa Eléc
trica de Guatemala, S.A. y con auxilio del Li
cenciado Alejandro Aremlles, manifiesta que 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
en su fallo cometió violación, aplicación inde
bida e interpretación errónea de la ley, y que 
asimismo infringió el procedimiento al de-; 
negarse una prueba admisible; citó como in
fringidos por violación de ley, los artículos 
5o., 26, 27 y 29 del Decreto Gubernativo nú· 
mero 2099; 62 y 153 d·el Decreto Gubernativo 
2191; artículo lo. inciso b) del Decreto núme
ro 434 del Congreso; "sexto del Contrato ce
lebrado entre mis representados y el Gobier· 
no de la República, modificado por el articu· 
lo lo. del contrato celebrado entre las mis· 
mas partes el veintisiete de Enero de mil no
vecientos treinta y ocho aprobado por el De
creto Legislativo número 2260"; y 237 del De
creto Gubernativo número 1862. Por aplica
ción indebida citó los Artículos lo. ·y 2o. del 
Decreto número 204 del Congreso; 136, 137 y 
139 del Decreto Gubernativo número 2191; 
17 del Decreto Gubernativo número 2099; y 
1,6 del Decreto Gubernativo número 1881. 

I; 

CONSIDERANDO: 

El recurrente en su escrito de sopJetimien
to del recurso extraordinario de casación, in
voca infracción al procedimiento por haberse 
denegado una prueba admisible, sin embar
go no citó ninguna ley como infringida en 
relación con este caso, y de ahí que no pueda 
hacerse ningún examen del fallo recurrido. · 

II. 

CONSJ;DERANDO: 

En el alegato del dia de la vista el re· 
currente afirma "que el punto principal de 
la controversia se refiere a la pretensión de 
las autoridades .fiscales de gravar, con lo que 
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se llama impuesto de beneficio de ausentes, 
los dividendos que la Emp:resa Eléctrica de 
Guatemala, S.A.,- renlitió a su accionista "A
merican & Foreing Power Co. Inc" ., residen
fe en New York"; y luego hace un análisis 
del Artículo 26 del Decreto Gubernativo 2099 
para llegar a la conclusión de que los divi
qendos remitidos a la persona jurídica resi
dente en el ex_tranjerp. no son aj€nos a los 
negocios locales de la Einpresá Eléctrica S.A., 
razón por la que no deben tributar en la Re
pública, puesto que del tenor de ese artícu· 
lo, según el criterio del interesado, se des
prende que el origen de esos dividendos de
be comprobarse que es ajeno a. los negocios 
locales de las Emp:resas Lucrativas contribu
yentes en la República, para que estén obliga
dos a la Tributación. En otro párrafo de su 
alegato transcribe la afirmación que contiene 
la - s.entencia del Tribunal de lo Contencioso 
Admillistrativo, respecto a que aquellos divi
den4os están afectos al impuesto "sobre bene
ficios de ausentes, porque esos rendimientos 
son complétamente ajenos a los negocios lo
cales de la Empresa Eléctrica, desde el mo
mento que se produjeron y no quedaron in
vertidos en el capital en giro de esa empre
sa". Aún cuando es cierta la crítica que se 
hace de la sentencia recurrida con respecto 
a la afirmación que literalmente se deja co
piada, :relativa a que los· rendimientos, son aje
nps a los negocios locales de la empresa, por
que provienen precisamente de los negocios 
que en la República explota la persona jurí
dica recurrente, ello no implica la infracción 
atribuida con respecto al Ar.ticulo 26 del De
creto Gubernativo número 2099, porque más 
de una vez ha manifestado · esta Corte que 
ese artículo establece un procedimiento para 
que se cumpla con pagar los . impuestos quf:! 
sobre intereses, dividendos, etc., de cualquier 
origen comprobable, "ajenos a los negocios 
locales de las Empresas Lucrativas Contrib,u
yentes en la República y destinados a favo
recer a personas naturales o jurídicas •que 
resida:n de modo permanente en el exterior"; 
~_ese procedimiento lo fija. obligándo a que 
~e haga "declaración juradá de los que lo 
deb~n pagar, abonar en cuenta, depositar o 
~ituar esos rendimientos". Para cuando deban 
tributar personas jurídicas que se encuen
tren en la situación de obtener las ganancias 
que tengan un origen comprobable ajeno a 
negocios locales, se aplicará el procedimien
to establecido en el mencionado artículo, por
que asi. lo dice claramente la ley; pero en 
manera alguna · debe . interpretarse· que sólo. 
en el caso de que aquellos ingresos tengan 
91:i~en qomprobable ajeno a negocios . local~ 

de la naturaleza q_ue dispone ese articulo, 
debe significarse que estén obÍigadós a t~ 
butar, porque con anterioridad el Artículo 17 
del mismo Decreto, al · establecer la tarifa 
para la cobranza del impuesto, en uno de 
sus párrafos dispone que ésta se aplicará 
"sobre intereses, diyidendos, participaciones, 
arrendamientos y beneficios eventuales de 
cualquier origen comprobable, obtenidos en 
la República pór personas individuales o ju
rídicas extranjeras o que sin ser .extranje
ras :residan de modo permanente en el exte
rior"; y al modificarse por el Artículo 2o. 
del Decreto número 204 del · Cong:reso, ese 
párrafo del Articulo 17,- ·sUbstancialmente 
quedó redactado en la misma forma, razón 
por la C'Ual los intereses, dividendos, etc: "de 
cualquier origen comprobable", con la con
dición de que sean obtenidos en la República 
por personas individuales o jurídicas que re
sidan de modo permanente en el extranjero, 
están sujetos a la imposición fiscal que de
be pagarse conforme a la tarifa establecida 
en este artículo, por ser la ley aplicable con
forme el Artículo 11 del último Decreto men
cionado, pues en ese articulo 2o. existe una 
disposición de carácter Substantivo que no 
exige el requisito de que los dividendos ten
gan un origen comprobable "ajeno a los ne" 
gocios locales de la empres·a contribuyente". 
De manéra que en esas circunstancias el Tri
bunal de lo Contenc'ioso Administrativo no 
incurrió en violación de los Artículos 26 y 27 
del Decreto Gubernajivo número 2099; y 62 
del Decreto Gubernativo 2191. No infringió 
tampoco en su Jallo el Artículo 5o. y el 29 
del mismo Decreto, porque con relación al 
primeTo no contiene ninguna declaración con
traria a las prescl'ipciones del mismo ·con 
respecto a lo G,Ue debe entenderse por · in
greso ·bruto para el efecto de la tributación 
correspondiente; y en cuanto al segundo, de 
los hechos que estimó probados, se despren
de que hizo recta aplicación de él, porque al 
no haberse hecho la declaración jurada para 
el ef,ecto del pago del impuesto, la persona 
jurídica obligada incurrió en la sanción eco. 
nómica que prescribe esa ley. 

III. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 152 del Decreto Gubernativo nú
mero 21in, dispone que "la secretaria ~de Ha-' 
cienda y Crédito Público,· intel'¡pretarft ·y r~ 
solverá los puntos que fUeren· objeto de du~ 
da· en este reglamento"; ·A ese respecto el 
¡:-~¡,¡rr@nte invoc;~ ~ eu !avor la interpreta· 
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cwn que el MinitS€rio de Hacienda habja 
dado al Artículo 17 del Decreto Gubernativo 
2099; pero el Tribunal de lo Contencioso en 
la S€ntencia recurrida afirma "que tales reso
luciones están en pugna con las leyes que re
gulan los impuestos a que se refieren; no 
derogan esas leyes, sob11e todo, el Decreto 
204 del Congreso, que entró en vigor poste
riormente; y además contra la observancia 
de la ley no puede alegarse ignorancia, cos
tumbre, desuso o 1práctica en contrario". Esos 
razonamientos encuentran el r·espaldo de la 
ley y el judicial, pues sobre el particular es
ta Corte en un fallo anterior ha dicho que 
"jurídicamente los Tribunales de justicia no 
están ni podrían estar su;peditados a inter
pretaciones que de la ley hiciesen funciona
rios del Organismo Ejecutivo, porque es prin
cipio constitucional que las funciones judi
ciales las ejercen con exclusividad absoluta 
los Tribunales de la R·epública; pero no po
drían llenar su cometido si estuvieran supe
ditados a obedecer inte1:1pretaciones legales 
que hubiesen hecho oficinas administrativas, 
porque !€so implicaría la subordinación del 
criterio del juzgador, contra lo previsto en la 
Constitución, que también dispone que los 
Tribunales deben aplicar las leyes en todo 
aquello que las mismas hagan de su conoci
miento". En conseC'Uencia, eJ argumento del 
interesado no tü:me una base legal para soste
ner el vicio que le imputa al fallo en cuanto 
al citado artículo, y por lo tanto no puede ad
mitirse que éste haya sido infringido. 

'J IV. 
CONSIDERANDO: 

El Artículo lo. inciso b) del Decreto nú
mero 434 del Congreso, fué citado en el es
crito de sometimiento del recurso entre las 
leyes que a juicio de la parte interesada ifue
ron infringidas por el Tribnnal de lo Con
tencioso Administrativo al pronunciar el fa
llo que se impugna, ,pero de la lectura de 
ese artículo no se desprende que esté divi
dido en incisos y por ello taffiJlOCO contiene 
el inciso b) que erróneamente individualiza 
el recurrente; y el Articulo lQ. del contrato 
celebrado ¡por el Gobierno de la República 
con el apoderado general de la Empresa 
Guatemalte~a de Electricidad el veintisiete 
de Enero de mil novecientos treinta y ocho, 
que contiene las modifipaciones introducidas 
al artículo 6o. del contrato del cuatro de Ma
yo de mil novecientos veintidós, está dividi
do en varios incisos y t~n el escrito por el 
cual se introdujo la casación no se dijo si 
~ estimaban como infringido$ todos Q al¡u· 

nos de .esos incisos requisito indispensable 
para que el recurso quedara claramen.te pre
sentado, por cuanto que solamente asi el 
Tribunal estaba en [K>Sibilídad de conocer 
cuál era el motivo preciso que tuvo el reC'U· 

rrente para hacer la cita de esa· ley como 
infringida, ya que por contener en su con
texto varios puntos que separadamente pu
di•eron motivar la casación, era necesario, co
mo se deja dicho, individualizar algunos de 
sus párrafos. En esas circunstancias el Tri
bunal no puede someter -a su e·xamen el fallo 
recurrido para investigar si fueron o no in
fringidos esos artículos. 

V. 

CONSIDERANDO: 

"Hay cosa juzgada cuando la sentencia es 
ej-ecutoriada, siempre que haya identidad de 
personas, cosas y acción, pero cuando hubie
re lugar a un juicio ordinario, no causa di
cha excepción", reza el At:tículo 237 del De
creto Gubernativo número 1862. El mismo 
recurrente en su alegato transcribe las ra
zones que tuvo el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo para resolver en este pun
to negativamente a sus pretensiones; pero de 
esos argumentos juridicos del fallo no apare
ce que el Tribunal haya dado por estable
cida la concurrencia de los requisitos que la 
ley exige para que exista cosa juzgada antes 
al contrario, en la sentencia se afirma "ql::le 
el fallo anterior de 1948, se refiere a la re· 
v1s1on de la Contabilidad de dicha empresa 
por el año de 1946 y a los ajustes que se hi
cieron por aquel período de imposición; y la 
sentencia que ahora se dicta, sí tiene atinen
cía con aquel período, es únicamente en cuan
to se refiere al impuesto de ausentismo que 
no Jué resuelto con anterioridad; y por lo 
demás alude a los re¡paros que se relacionan 
con el año de 1947". En esas circunstancias 
no existe el error que se le atribuye al fallo 
con respecto al Artículo 237, puesto que su 
parte resolutiva está en concordancia con los 
razonamientos que al respecto hizo el Tribu
nal. El recurrente también advierte que para 
probar la cosa juzgada aportó al presente jui
cio copia ce,rtificada de la sentencia que an
teriormente hrubía dictado el Tribunal de lo 
Contencioso el veintinueve de Julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho; sin embargo, al 
,3rmeter el recurso 'extraordinario de casa
ción no lo fundamenta en error de hecho o 
de derecho, según estimara aplicable uno u 
otro caso, en la apreciación de la prueba, 
para que el Tribunal Supremo estuviera en 
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la posibilidad de examinar el documento que 
menciona el represen.tante de la Empresa, en 
relación con el fallo que objeta, para averi
guar si éste fué bien o mal apreciado en 
su valor probatorio, y en consecuencia, si 
existe o no plenamente probada la excepción 
de cosa juzgada que se alega. En esa virtud, 
no es cierto que en esas circunstancias el 
Tribunal haya incurrido en violación del Ar
tículo 237 de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial. 

VI. 

CO;NSIDERANDO: 

En el primer párrafo de los razonamientos 
legales de ·este fallo se ha dicho que al caso 
era aplicable tanto· el Artículo 17 del De. 
creto Gubernativo 2099, modificado por el 
Artículo 2o. del Decreto 204 del Congreso, 
y, en consecuencia, por esas mismas razones 
el Tribunal no hizo aplicación indebida ni 
de ese articulo ni del lo." del mismo Decreto, 
que contiene una modificación al Articulo 
1o. del Decreto Gubernativo 2099, que esta
bleció el impuesto sobre la renta. Y por com
paginarse con lo dispuesto en el Decreto Gu
bernativo número 2099, lo que establecen los 
Artículos 136 y 139 del Decreto Gubernativo 
número 2191, es lógico (!ue de ellos no pudo 
haber hecho el Tribunal la aplicación inde
bida que les imputa la parte recurrente. Tam
bién se afirma en el escrito inicial del re
curso que en el fallo se hizo aplicación inde
bida del Artículo 137 del último decreto men
cionado, pero ese ar:ticulo se compone de va
rios incisos y se omitió señalar el o los que 
a juicio del interesado hayan sido infringi
dos, omisión que no puede subsanar esta Cor
te, por la naturaleza del recurso que se ·re
suelve, y como ello implica un defecto técnico 
en su interposición, que consiste en no dejar 
expuesta de modo claro la tesis que somete 
a conocimiento del Tribunal, no puede exami
narse ese artículo en relación con el fallo 
para comprobar· si ct'ué o no aplicado inde
bidamente. En cuanto se invoca como aplica
do indebidamente el Artículo 17 del Decreto 
Gubernativo número 2099, el Tribunal, con 
base en las razones que contiene la segunda 
cónsideración, en lo que son aplicables a es
te articulo, afirma que de él se hizo correcta 
aplicación en el fallo que motivó el recurso. 

VII. 

CONSIDERANDO: 

el Articulo 16 del Decreto Gubernativo nú
mero 1881, dispone que para intentl:lr la via 
Contencioso·A(imjnistrattya, f]} l9EJ JiSUntos 

sobre cobranza de contribuciones Y demás 
rentas públicas o créditos definitivamente li· 
quidados a favor del Fisco, cuando proceda 
conforme a las leyes, es preciso que el recu
rrente verifique antes el pago de los adeudos, 
salvo que haya obtenido declaración de po
breza. Esta es l.\lla ley que está vigente en 
la República y ella exige un requisito previo 
a la tramitación del recurso, pero en ningu
na manera sirvió, porque no podía ser así, 
de respaldo a las declaraciones del fallo, y 
de ahí que no fué aplicado indebidaniente co
mo lo asegura la parte que introdujo el re
curso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en las consideraciones que anteceden, más 
lo que disponen los Artículos 27, 251 y 254 
del Decreto Legislativo número 2009, 168, 222, 
227, 234 del Decreto Gubernativo número 1862, 
al resolver declara: SIN LUGAR el recurso 
extraordinario de casación de que se ha 
hecho mérito, y como consecuencia, condena 
a la persona que lo inter,puso en las costas 
del mismo y al ,pago de una multa de dos
cientos quetzales, que deberá depositar den· 
tro del término de cinco días en Ja Tesore
ría de Fondos Judiciales, pero en caso de 
no hacer lo a si la conmutará con un mes de 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa· 
pel ·y con certificación de lo resuelto, devuél· 
vanse los antecedentes. (Ponente, Justo Rufi
no Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Oarrilo Magafl.a. 
- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - L. E•dmundo L6pez D. - Ante mí, 
Juan Fernández 0., Secretario. 

Honorable Corte: 

Las razones que tuve para votar en contra 
de la s'entencia de fecha de hoy, dictada en el 
recurso de casación interpues,to por el repre
sentante de la Empresa Eléctrica de Guate
mala en el juicio contencioso administrativo 
que siguió contra el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, son las siguientes: El De
creto Gubernátivo 2099, en su articulo pri
mero rect'ormado por el Decreto 204 del Con
greso de la República, establece "un impues
to anual proporcional y progresivo sobre las 
utilidades liquidadas o beneficios netos de las 
empresas lucrativas de toda naturaleza" cu· 
yo· capital o utilidades liquidas exceda~ de 
los limites que sefíala expresamente. Pero a 
la vez, en su articulo 17, luegQ' g~ fiJar la 
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escala progresiva de tributación, establece 
categóricamente, en su último párrafo, que 
"sobre intereses, dividendos, participaciones, 
arrendamientos y beneficios eventuales de 
cualquier origen comprobable, obtenidos en 
la República por personas individuales o ju
rídicas extranjeras o que sin ser extranjeras 
residan de modo permanente en el exterior, 
-se pagará conforme a la misma escala an. 
terior". Dicho artículo tal como está redacta
do en la parte transcrita y en la última, no 
excluye del impuesto sobre beneficio de au
sentes más que "los intereses de las obliga
ciones que integran la deuda pública de Gua
temala" y "los intereses y dividendos que 
sobre sus bonos o sus acciones satisfagan or
ganismos estatales o mixtos con participa
ción del Estado o avalados :por él!' Sin em
bargo, el artículo 26 del ,propio Decreto Gu
bernativo 2099, establece otra excepción al 
estatuir que "el impuesto sobre interes•es, di
videndos, participaciones, arrend.amientos y 
beneficios eventuales de cualquier origen com
probable, AJENOS A LOS NEGOCIOS LOCA
LES DE LAS EMPRESAS LUCRATIVAS 
CONTRIBUYENTES EN LA REPUBLICA, 
y destinados a favorecer a persónas natura
les o jurídicas que residan de modo perma
nente en el exterior, se cumplirá mediante· 
declaración jurada de los que deban pagar, 
abonar en cuenta, depositar o situar esos ren
dimientos". La redacción de ese artículo indi
ca claramente que la ley en referencia limitó 
el pago del impuesto sobre intereses, dividen
dos, etc., solamente a aquellos que sean aje
nos a los negocios locales de las empresas 
lucrativas, lo que, en otras palabras signifi
ca que los que se derivan de los negocios 
locales propios de dichas empresas, no están 
afectos al pago a que se refiere el artículo 
17 del Decreto en cuestión. Y como el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo no lo 
estimó así, violó, en mi concepto, el articulo 
comentado, ¡por lo 9ue opino que debió ca. 
sarse la sentencia recurrida para dictar otra 
arreglada a derecho. 

Guatem~la, 22 de Febrero de 1952. 

José Vicente Rodríguez. 

Honorable Corte Suprema: 

Fui designado de principio, para hacer la 
;ponencia en el recurso extraordinario de ca
sación que interpuso el señor Lee Field Whi
tbeck, en concepto de Presidente de la Jun
ta Directiva de la "Empresa Eléctrica de Gua
wma~'- $.A.'' contra el fallo d.~l 'l'fibun~J !i~ 

lo Contencioso Administrativo de fecha vein
tisiete de Febrero de mil novecientos cin
cuenta. 

Por haberse opuesto la mayoria de Magis
trados del Tribunal a mis opiniones vertidas 
en la referida ponencia, fué pasada al Magis
trado Justo Rufino Morales, y al discutirse 
y votars•e' la presentada ,por éste, me mani
festé en contra de ella por virtud de que, 
en este caso, opino que debió haberse casado 
el fallo recurrido en virtud de apreciarse la 
cosa juzgada, tal como lo pidió el recurrente, 
que alegó la violación del artículo 237 del 
Decreto Gubernativo número 1862, por parte 
del Tribunal. de lo Contencioso, al no haber 
hecho esta última declaración. 

Como por otra parte, estoy de acuerdo con 
otras cuestiones que se tratan en el fallo del 
Magistrado Morales, para dejar constancia 
fiel de mi criterio en este caso, copio a con
tinuación la parte considerativa contenida en 
mi ponencia, en la cual se condesan las ra
zones de mi voto en contra: 

"CONSIDERANDO: 

Asegura el recurrente que en la sentencia 
que impugna se infringió el procedimiento 
"al denegarse una ¡prueba admisible"; pero 
no citó ninguna ley que en sú concepto se 
haya infringido de acuerdo con el caso de 
procedencia que señala, por lo que no es 
posible al Tribunal de casación estudiar este 
aspecto del recurso por faltar uno de los 
elementos indispensables para ello. 

CONSIDERANDO: 

También impugna el recurrente el fallo del 
Trib'Unal de lo Contencioso Administrativo, 
por violación del artículo 237 del Decreto 
Gubernativo número 1862, siendo su tesis la 
siguiente: que. "Al hacer revisión de la 
contabilidad de esta Empresa Por e1 perio
do de mil novecientos cuarenta y seis, las 
autoridades .fiscales hicieron reparos y esti
maron no deducibles de las utilidades -pa
ra los efectos de aplicar el impuesto sobre 
ellas- respecto a las cantidades de dinero 
que esa Em¡presa paga a la Ebasco Interna
tional Corporation; a las erogaciones en fa
vor de sus Directores por servicios presta
dos a la misma Empresa y al excedente que 
sobre el cuatro por ciento de intereses pa
ga a la Empresa a sus acreedores. Esos re
paros fueron juzgados y revocados por el 
Tribunal Contencioso Adminis.trativo en su 
fallo de veintinueve de Julio de mil nove
~i~ntos cuarentA- y ocho que causó eje®tQ· 

~ ' ,¡ ·- " 
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ria", y que, "al hacer la revisión de la Con
tabilidad de esta Empresa por el período 
de mil novecientos cuarenta y siete, las auto
ridades fiscales repiten exactamente los mis
mos reparos hechos el año anterior y por eso 
la Empresa alega respecto a esos puntos la 
cosa juzgada." "Por eso he dicho" agrega el ·, 
recurrente, "que el fallo que motiva el pre
sente recurso de casación, al negar tal cosa 
juzgada, se dictó con violación del artículo 
237 del Dto. Gub. 1862". Con respecto al an
terior planteamiento del recurrente, estima 
esta Corte que, igual que en la ley civil, en 
dre.recho financiero y en su administración, 
existe la cosa juzgada, cuando la sentencia 
ha causado ejecutoria, siempre que haya iden
tidad de personas o sujetos, identidad de obli
gaciones y de causa y fuente de la obligación 
tributaria. En el caso sub-judice y en el fallo 
anterior de fecha veintinueve de Julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho que causó ejecu- · 
toria en lo quE# respecta a los pagos a la Ebas
co, a las Dietas a los Directores de la Empr:e
sa y al excedente que sobre el cuatro por 
ciento de intereses, paga ésta a sus acreedo
res, co-.existen ~personas, cosas y acciones, o 
sea que co-existen los mismos sujetos, la 
misma obligación y la misma ca'Usa y fuen
te de la obligación. Se trata de "un mismo 
acto financiero continuado" a través de dos 
o más ejercicios: en efecto: a) el sujeto ac
tivo (Es.tado) y el sujeto pasivo (Empresa) 
del impuesto, son los mismos en uno y otro 
juicio; b) las obligaciones son idénticas: pago 
d·e· un impuesto sobre utiUdades, provenientes · 
de sumas que las autoridades fiscales consi
deran n~ deducibles y que la sentencia del 
Tribunal de· lo Contencioso Administrativo, 
estimó deducibles; e) identidad de la fuente; 
pagos hechos a la Ebasco, dietas a los Di-· 
rectores de la Empresa y el excedente que so
bre el c'Uatro por ciento de intereses paga 
la Empresa a sus acreedores; d) identidad 
de la causa: estimativos de supuestas utilida
des sobre las mismas cantidades, que se es
timaron o no deducibles. Existe por. consi
guiente, cosa juzgada, y la doctrina sustenta-

. da en la sentencia ejecutoriada a que antes 
se alude, no puede variarse, sin riesgo de in
troducir el caos y -la arbitrariedad en los as
:r>ectos tributarios. En lo que no puede ni po
drá haber jamás, cosa juzgada, es en la 
cuantía de los impuestos variables o ·progre
sivos correspondientes a determinado ejercí-

. cio, aún cuando haya identidad de sujetos del 
impuesto, obligación, fuentes y causas, por la 
sencilla razón de que, en cada ejercicio con. 
table pueden ser distinto!! l9~ montos que 

tratan de deducirse de las ganancias brutas, 
(aún siendo por la misma causa y entre lás 
mismas personas) y, por consiguiente, pueden 
ser distintas las alicuotas que corresponde 
aplicar. Como consecuencia de este razona
miento, afirma el Tribunal de casación, que 
en el fallo Contencioso-Adminis.trativo que 
se examina, se violó el artículo 237 del· De
creto Gubernativo número 1862, tal como lo 
indica el recurrente, y por tso debe casarse 
el fallo recurrido sin entrar al análisis de 
las otras leyes que en el recurso se asegura 
que fueron infringidas. Articulo 518 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Que por las razones ·expuestas anterior
mente relativas a la supr.ema jerarquía jurí
dica de la cosa juzgada, los reparos hechos 
por el Auditor 15o. F. Augusto Rodríguez, al 
revisar el estado de pérdidas y ganancias de 
"Empresa Eléctrica de Guatemala S.A.", por 
el ejercicio social comprendido desde el pri
mero de Enero al treinta y •uno de Diciem-

_bre de mil novecientos cuarenta y siete y 
que se refieren a las cantidades <J.Ue la Em
presa paga a la "Ebasco Internat~onal Cor
poration" por servicios que le presta; a los 
honorarios que la Empresa paga a sus Di
rectores, y a los intereses que al seis por 
ciento anual fueron pagados . sobre obliga
ciones de la Empresa a favor de "American 
& Foreing Power Co. Inc.", deben declararse 
sin lugar, con fundamento en las apreciacio
nes que aquel fallo contiene y que para ma
yor claridad, es conveniente transcribirlas 
literalment-e. Dicen asi, las consideraciones 
de 1a sentencia que causó ejecutoria y que 
tiene autoridad de cosa juzgada. En relación 
a los pagos hechos a la Ebasco, aquella sen
tencia dice: "Que en relación al ajuste hecho 
por la suma de veintiséis mil, se~iscientos cin
cuenta y nueve quetzales sesenta y ocho cen
tavos, la 3a. Auditoría expresa: "El Minis
terio (se r:efiere al de Hacienda) aprobó con 
fecha veintisiett! de Marzo de mil . novecien
tos cuarenta, las Reglas a las que debía ajus
tar sus operaciones la Empresa Eléctrica, en 
tre las que figuran la aceptación por parte 
de la Contraloria, de los gastos, pagos he
chos a la Ebasco International de Nueva York, 
como deducibles; que en razón de tal conoci
miento, es obligatorio sujetarse al proceder 
autorizado por el Ministe,rio de Hacienda, y 
en consecuencia tener como deducible de la 
utilidad imponible declarada, la totalidad del 
pago hecho a la Ebasco Corporation, habida 
cuenta de que .la ap:robaciQn ~nter1Qrmente 
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aludida, era y es de la competencia de di
cho Ministerio, de conformidad con el Arto. 
153 del Dto. Gub. 2191, que al respecto es
tatuye: "La Secretaría de Hacienda {actual
mente Ministerio), interpretará y resolve·rá 
los puntos que fueren objeto de duda, en 
este Reglamento, y es obvio que la Empresa 
Eléctrica, al no incluir los gastos de Ebasco 
entre la utilidad imposible, ha procedido en 
consonancia ~on la autorización que le fuera 
dada, de donde aparece, en definitiva, que el 
ajuste de mérito es improcedente". Referente 
al pago hecho a los Directores por razón de 
dictar el fallo de (1948) mil novecientos cua
renta y ocho, expresa: "Que ·en relación con 
el ajuste hecho por la 3a. Auditoría, sobre 
dictar pagadas, parte en efectivo y parte a 
razón de quinientos quetzales, a cada uno en 
acciones preferentes del 7% acumulativo, se
rie "B" de CINCUENTA QUETZALES cada 
una, debe estarse a las prescripciones conte
nidas en el Dto. Gub. 2341, que en su Arto. 
72, fracción 7a. fija qlJe los sueldos, sala
rios o emolumentos de cualquier otra clase, 
denegados por los mandatarios o apodera. 
lios, Gerentes, Administradores, o emplea
la Empresa; que además los swe•ldos y sala
siempre que se hallen en proporción cuanti· 
titativa o cualitativa con las necesidades de 
dos, se estimarán como gastos dedusibles, 
ríos sean similares a los que pagan otras em
presas semejantes para la misma clase de 
trabajo y que .por ningún motivo excedan de 
las cantidades aceptadas corno deducibles a 
los socios y dueños; que fijando el propio pre
cepto, que los sueldos que en tales condicio
nes deben aceptarse como deducibles, en su 
grado máximo, a los socios son de quinien
tos quetzales, sólo queda por !'€alizar una 
simple operación ·de cálculo, para establecer 
si a cada uno de los nueve Directores de 
Empresa Eléctrica se les ha pagado dentro 
del límite expresamente indicado, y ·si la su
ma pagada está dentro del limite legal, el 
ajuste resulta improcedente; que según decla· 
ración de la empresa recurr.ente, aparece 
en el rubro de gastos deducibles Ja suma de 
cuatro mil qtietzales, pagada a sus Directo
res en concepto de tales. Ahora bien, de 
conformidad con el Artículo setentidos frac
ción séptima, ya citada, tal cantidad, ni 
con mucho se excede del límite taxativa
mente fijado como gasto deducible, pues de 
acuerdo con el referido precepto, a cada 
uno de los Directore,s podía habérseles pa
gado cantidad mayor; que para el caso, cla
ramente hay que determinar que no se, trata 
de socios de la Empresa Eléctrka, y así la 

exigencia legal a que se refiere la 3a. Au· 
ditoría cuando dice: .:.y además les paga otro 
remuneración anual cuyos servicios específi
cos no fueron probados al suscrito que se ha· 
yan ef.ectuado no tiene apli<'adón al caso, pues 
que tal exigencia, de conformidad con el tex
to legal, se relaciona con los socios. La situa
ción a este respecto, es idéntica a la que aho
ra se examina.-- TratándOS'3 del ajuste por 
exceso en el pago de intereses el fallo que en 
lo conducente se viene transcribiendo, expli
ca: que tanto por la naturaleza de Sociedad 
Anónima de Empresa Eléctrica por lo que no 
le es dable establecer en un momento dado, 
quien o quienes de sus acreedores son o no 
accionistas, así como porque la sola afir
mación en este sentido del auditor, sin base 
ni referencia documental alguna en que pu· 
diera. descansar un aserto validamente, el 
reparo cuestionado no es procedente; que pa
ra que Empresa Eléctrica sólo pudie·ra reco· 
nocer en favor de sus acreedores el 4!% de 
interés, como se pretende, necesario habría 
sido que se evidenciara en forma, que los 
tales acreedores, eran adern¡ís aécionistas, 
evidencia que no se encuentra establecida ni 
tratado de estableC€·r en las actuaciones, por 
lo que el ajuste por exceso en el pago de in
tereses debatido, no es procedente." 

CONSIDERANDO: 

El Decreto Gubernativo No. 2099 de fe· 
cha veintisiete de Mayo de {1938) mil nove
cientos treinta y ocho, -aprobado en fecha 
posterior por la Legislativa- no sólo estable
ció el impuesto sobre las utilidades líquidas 
de las empresas lucrativas, sino que creó tam· 
bién un impuesto sobre intereses, dividendosJ 
participaciones, arrendamientos y ·beneficios 
de cualquier origen comprobable, obtenido en 
la República por personas individuales o ju
rídicas .que residan de modo permanente en 
exterior. Tal impuesto cuyas alícuotas pro
gresivas son iguales a las de( tributo que 
grava las utilidades de las empresas lucra
tivas, figuró inicialmente en el Arto. 17 de la 
citada ley y fué confirmado en los mismos 
términos por el Arto. 2o. del Dto. No. 204 
del Congreso de la República de fecha veinti
nueve de Noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco {1945), que introdujo varias 
modificaciones al Dto. Gub. No. 2099. Ha
ciendo abstracción de lo prescrito en los 
Artos. 136, 137 y 138 del Reglamento para 
la aplicación del impuesto sobre las utilida· 
des líquidas de las empresas lucrativas Dto. 
2191 que son manifiestos, explícitos y ex· 
presos en cuanto a la creación anterior de 

1 
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un impuesto sobre beni!icios de au~entes, 

cuyos principios legales desarrollan, se en
cuentra en el propio Arto. 17 del Dto. Gub. 
No. 2099, el fundamento legal e inequívico 
de la existencia de dos tributos distintos y 
complementarios. En efecto: el artículo 17 
del Decreto Gubernativo No. 2099 dispone el 
pago de un impuesto igual en sus alícuotas 
al de las utilidades netas de las empresas 
lucrativas, sobre dividendos ganados por las 
personas individuales o jurídicas extranjeras 
o no que residan permanrtntemente en el exte· 
rior. El dividendo -juris-stricte-sensu.--- en 
la porción de las utilidade.s líquidas de una 
sociedad accionada que corres.ponde a cada 
uno de los accionistas en proporción al nú
mero de sus acciones, en marcado distingo cgn 
los términos "beneficios" o "participaciones" 
con que la ley designa genéricamente las uti· 
lidades de las so.ciedades no accionadas. Aho
ra 1bien: si por dividendo se entiende la por
ción de las utilidades líquidas que correspon
den a cada acción de una compañía anónima o 
comanditaria por acciones y si, a la vez, tales 
dividendos te·stán gravados con un impuesto 
iguaJ al de las utilidades líquidas, existen, por 
consiguiente, dos impUesto distintos en la mis
ma ley: uno, sobre la mora de las utilidades 
netas de la empresa que las genera, y, otro, 
adicional, sobre la porción que percibe, en 
forma de dividendos, el accionista que reside 
permanentemente en el exterior. En cuanto 
a lo que alega el recurrente sobre el trato 
del Arto 26 del Dto. Gub. No. 2099, €sta 
Corte estima que tales alegaciones no tienen 
ningún apoyo legal porque el Arto. 26 cita· 
do se refiere a una obligación subrogatoria 
y a un procedimiento; de manera que en el 
mencionado artículo 26 que se estud:a, nada 
hay que altere, modifique o agregue al im
puesto adicional, puro y simple q-..:.c pesa 
sobre los dividendos de las peTsonas ausen-

- tes de la República. De todos estos ra:::o:1a· 
mientos, se desprende que los artíct::..Js 136 
y 137 del DecTeto Gubernativo Númc:'o 2191, 
son ejjectivamente leyes reglamentaTiJ.s, ¡:;ero 

·que en nada alteran el espíritu del Decreto 
Gubernativo númeTo 2099, puesto CfL'2 se re
fieren a impuestos ya establecidos, y por 
consiguiente no es inconstitucional su apli
cación en este caso concreto como lo preten
de el recurrente. 

CONSIDERANDO: 

Igualmente pide el señor 'Whitbeck, que en 
este fallo se declare: "que no es aplicable 
en este caso concreto, .por inconstitucional, 
el artículo 16 del Decreto Gubernativo núme
ro 1881". Con respecto a estas alegaciones ca-

be observar, que la situación jurídica del Po
der público es bien diferente de la de los 
particulares, desde lu2go qUJe aquél, presunti
vamente, sólo pe!I'Sigue en sus actividades la 
realización de un interés colectivo dentro de 
los mandatos legales mientras que estos con
centran en sí el propio e individual interés, 
de manera que es de todo punto justa y 
ponderada la doctrina general del derecho 
aqministrativo, que concede al Estado la 
posibilidad de acción directa a 8 la ejecución 
de sus propias resoluciones cuando se trata 
de cues.tiones puramente administrativas; y 
si esto es así efectivamente de conformidad 
con la doctrina, debemos admitir que el Es
tado tiene también un poder de coacción con
tra las personas, a fin de obtener un fin. Por 
esta razón, el artículo 16 del ~creto Guber
nativo número 1881 es constitucional y per
fectamente aplicable a este caso concreto, 
desde luego que, solamente establece una 
condición previa de pago provisional para 
que el interesado pueda hacer uso de la vía 
contencioso-administra ti va. 

CONSIDERANDO: 

Que• la Empresa Eléctrica de Guatemala 
S.A., al incrementar el s·uperavit distribuible 
a base de las diferentes operaciones conta
bles que se efectuaron con motivo del cargo 
que verificó por inte.reses al costo de in· 
versión de una nueva planta de energía eléc
trica, aumentó sus ingresos, debiendo de ca
lificarse como no deducibles, los beneficios 
que de ellos resulten, para el objeto dé cal
cular las u.tilidades imponibles, de acuerdo 
con el artículo 5o. del Decreto Gubernativo 
número 2099. 

CONSIDERANDO: 

Que los reparos contenidos en los incisos a), 
b) y e) del punto 9o. del acta número 31 
del quinoe, de Mayo de mil novecientos cua
renta y ocho, son procedentes porque están 
afectos a la contribución del timbre, los re
cibos que la "Ebasco International Corpora
tion" extiende a favor de la Empresa Eléc
trica por los pagos que ésta le haoe men
sualmente, desde luego que surten sus efec
tos en esta República no obstante que son 
extendidos fuera del país; ·que además tales 
recibos sirven de comprobantes del respec
tivo ingreso a la Empresa; que también son 
procedentes tales reparos, porque en el mis
mo caso se encuentran los que corresponden 
a pagos verificados en New York por clases 
de inglés y por s•eguro de vida de emplea-
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dos únicamente en la pa¡:te que correspon
de a Empresa Eléctrica, pues en la parte 
que toca pagar a aquéllos, los timbres co
rrespondientes están adheridos. Artículos 2o. 
incisos 4o. y 5o. del Decreto Legislativo nú
mero 1831; 22 Decreto Legislativo número 
1153 y T7 inciso e) del Decreto 189. 

CONSIDERANDO: 

Que .. Empresa Eléctrica de Guatemala 
S.A.". no declaró a las autoridades fiscales 
dentro del término que establece el artícu
lo 27 del Decreto Gubernativo 2099, los divi
dendos que remitió a la "American Foreing 
Co. Inc"., como estaba obligada; que por ha
ber incurrido en esta omisión en los ejercicios 
fiscales de mil novecientos cuarenta y seis 
y .mil novecientos cuarenta y siete, es proce
dente imponer a dicha Empresa, la multa de 
CQ500.00) quinientos quetzales por cada omi
sión, monto que así se calcula en relación 
con la importancia de los negocios de la 
mencionada Empresa Eléctrica. Artíe'ulos 29 
Decreto Gubernativo número 2099; So. Decre
to Gubernativo número 2191 y 111 Decreto 
Gubernativo número 1862. 

CONSIDERANDO: 

Para una mejor comprensión de conjunto, 
es indispensable concretar las apreciaciones 
de este fallo que afectan las resoluciones dic
tadas por . el Ministerio de Hacienda y con
tra las cuales se interpuso el presente re
curso extraordinario de casación. En efecto: 
los reparos contenidos en los puntos SEGUN
DO, TERCERO y SEXTO del acta número (31) 
treinta y uno que ya se mencionó quedan sin 
ningún efecto, en vista de que, como ya se 
explicó, tales reparos han sido ya resueltos 
pÜr una sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo que causó ejecutoria, y 
se aprecian exactamente de iguales calidades 
y efectos a las mismas situaciones de los ya 
juzgados; y por otra parte, los que se contie
nen en los puntos CUARTO, QUINTO e inci
so d) del NOVENO, no admiten que sobre 
ellos se hagan apreciaciones porque la par
te recurrente estuv& conforme con su conte
nido. Artículo 50 del Decreto Guberna.tivo 
No. 1881 y 364 del Decreto Legislativo núme
ro 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 222, 223, 224 y 233 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
CASA LA SENTENCIA RECURRIDA y re-

solviendo sobre lo principal, CONFIRMA las 
dos resoluciones Ministeriales contra las cua
les se recurre, con las modi.dcaciones conte
nidas en el anterior y último considerando, 
adicionando la número 3853 en el sentido 
de que, se impone a la Empresa Eléctrica 
de Guatemala S.A. la. multa de quinientos 
quetzales correspondiente al año de impo
sición de mil novecientos cuar~ta y seis, por 
los motivos que han quedado considerados. 
Notifíquese, repóngase el papel y con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los an- · 
tecedentes." 

Guatemala, 25 de Febrero de 1952. 

F. Carrillo Magaña.· 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por María Te

resa Portillo Siguí, apoderada de Leopoldo 
Paredes Luna, contra Isidra Samayoa Es
trada de Garda. 

DOCTRINA: Ij]l Tribunal de Casación no pue
de hacer ningún examen del tatlo recurrido, 
si se invoca como fundamento &l recurso 
error. de derecho en la apreciación db la 
prueba, pero no se indiv~dualiza ning.una; 
con respecto a las cua7Jes se estime que el 
Tribunal ha incurrido en tese v~o. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiséis de Febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Para resolver y con sus antecedentes, se tie
ne a la vista el recurso extraordinario de ca
sación interpuesto por María Teresa Portillo 
Siguí, como apoderada de Leopoldo Paredes 
Luria, contra la sentencia pronunciada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, el 
siete de Agosto del año próximo pasado y por 
la que confirma la que a su vez pronunció el 
Juez Primero de Primera Instancia Departa· 
mental en el ordinario seguido por la recurren
te en su carácter de apoderada de Paredes Lu
na, contra Isidra Estrada de García, con fecha 
diecisiete de Abril de mil novecientos cincuenta, 
que absuelve a la demandada, declara sin lu
gar la excepción de falta de acción, y que no 
hay especial condena en. costas. De los antece
dentes, RESULTA: 

Que ante el Juez Primero de Primera Ins· 
tancia, Leopoldo Paredes Luna, por medio de 
su mandatario María Teresa Portillo Sliguí, de
mandó a Isidra Samayoa Eistrada de García, 
porque según relata en el escrito inicial, el 
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podel'dante vendió a la demandada un terre
no compuesto de cinco manzanas de extensión, 
más o menos; qtie el precio de la venta fué de 
cuatrocientos quetzales, que la compradora de
bió de pagar con un lote de semovientes, lo que 
no pudo cumplir porque algunos de los ani
males se murieron y otros le fueron hurtados; 
que el contrato fué de permuta, pero que en 
la escritura que autorizó el Notario Carlos Ro
dríguez Cerna id siete de Junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, se dijo que se tra
taba de una simple compraventa, pidió que 
en sentencia se declarara: la resolución del con
trato de permuta por el cuál el actor entregó 
a la demandada la finca "Lo de Vallejo", com
puesta de cinco manzanas, ubicada en la aldea 
Cerro Alto del Municipio de Sacatepéquez, y a 
cambio de la cual la. compradora estaba obliga
da a entregarle un lote de ganado vacuno y un 
caballo; la falsedad, nulidad e insubsistencia del 
contrato de compraventa contenido en la escri
tura que autorizó el: Notario Carlos Rod¡íguez 
Cerna, que se dej~ relacionado; falsedad y nu
lidad e insubsistencia de la misma escritura; y 
que la demandada.es responsable de las costas 
judiciales, dafios y perjuicios. Con la demanda 
se acompañó certificación del Secretario del Juz
gado Séptimo de Primera Instancia, donde se 
transcriben las posiciones absueltas por Isidra 
Samayoa Estrada de Garcia, donde confiesa 
"que es cierto que· le. adeuda ciento treinta y 
seis quetzales de dos lotes que la absolvente le 
compró, uno que se llama "Cuxuyá" que está 
situado en la aldea Suacité y el otro "Lo de 
Vallejo" compra por la cual le adeuda ciento 
treinta y seis quetzales a don Leopoldo Pare
des Luna, pa-go que lo iba a efectuar en gana
do, pero el sefior Luna ya no llegó donde la ab
solvente"; que una de las vacas se· le perdió 
y se le murió otra. En lo demás contestó nega
tivamente el interrogatorio, repitiendo que ya . 
había eancelado el valor de las finc~·s, como 
consta en las escrituras. Testimonio de la es
critura de compraventa, en la que consta que 
Leopoldo Paredes Luna vendió, por cu2trocien
tos quetzales "que tiene recibidos a su entera 
satisfacción", a Isidra Samayoa Estrad~t d~ Gar
cla, un lote de terreno que se compone de cin
co manzanas de . extensión más o menos, de
nominado "Lo de Vallejo", sin título inscrito. 

Al contestar negativamente. la demanda, Isi
dra Samayoa de García opuso la excepción. de 
falta de acción en el actor. Durante el término 
de prueba se rindieron por la parte actora: a) 
los documentos presentados con la demanda; 
b) declaración de los testigos. Antonio García 
Gá.ndara y Rosa Mendoza Colón, quienes afir
maron que oyeron cuando el vendedor reclamó 
a la compradora el pago del terreno, ocasión 
en que ésta le dijo que le era imposible entre
garle el ganado convenido como precio, ofre-

ciéndole en cambio otros semovientes, pero es
te ofrecimiento tué rechazado por Paredes Lu
na, suplicándole entonces la deudora que le . 
diera un plazo para pagar el terreno, lo que le 
negó el acreedor. La parte demandada no apor
tó ninguna prueba. En su fallo la Sala conside
ra: "Que de conformidad con el precepto de 
que el que afirma está obligado a probar, la 
parte actora para la Jll:OSperidad de la demanda 
que promovió contra la señora Isidra Samayoa 
Estrada de García, tendiente a que en senten
cia se declarara: la resolución del contrato ce
lebrado entre las partes y que pasó ante los 
oficios del Notario Carlos Rodríguez Cerna a 
diecisiete de Junio de mil novecientos cuarenti
nueve, la falsedad, nulidad e insubsistencia del 
contrato contenido en· dicho instrumento, de la 
propia escritura y los daños y perjuicios consi
guientes, debió haber acreditado los extremos 
necesarios para poder hácerse tales declaracio
nes. En efecto: durante la dilación respectiva 
produjo el testimonio de la escritura autorizada 
por el Notario C:arlos Rodríguez Cerna, certifi
cación de las posiciones articuladas a la deman
dada ante el Juzgado séptimo de primera ins
tancia y declaraciones de los testigos Antonio 
García Glándara y Rosa Mendoza Colón; ele
mentos éstos con los que en manera alguna 
puede llegarse a la, conclusión de que estén 
probados los extremos de la acción prÓmovi
da, pues1 no aparece que en el contrato aludido 
se faltara a alguno de sus requisitos esenciales 
o se alterara la verdad en: las manifestaciones 
hechas por los interesados al Notario; lo con
fesado por la señora de García en la- diligencia 
de posiciones sobre que adeuda al actor la su
ma de ciento treintiséis quetzales, no acredita 
los puntos en que se funda la demanda, má
xime que dicha señora' manifiesta adeudar esa 
cantidad por la compra de dos lotes, no sólo 
de uno, los cuales se denominan "CIUXUYU" y 
"Lo·de Vallejo"; y por último, las deposiciones 
de los testigos García Gándara y Mendoza Co
lón son insuficientes para dar por probados los 
hechos a que ellos se refieren, tanto más que 
como dice el Juez, er primero de los testigos di· 
jo no conocer a la demandada y sin embargo 
haber presenciado lo que ésta expuso o pro
puso al actor; y la otra, se limita a contestar 
afirmativamente el interrogatorio sin dar la de
bida razón de su dicho. Que en virtud de lo an
teriormente expuesto, es procedente la confir
matoria de la sentencia recurrida, tanto en 
cuanto absuelve a la sefiora de Garda, de la 
demanda, como en que desestima la excepción 
de falta de acción, por ser correctas las apre
ciaciones que· a este respecto se hacen en el 
fallo". 

La recurrente auxiliada por eil Licenciado 
Héctor Trullás, citó como infringidos los ar
tículos 1396, 1397, 1398, 14:25,- il426, 1430, 1431, 
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1432, 1433, 1496, !1646, 1655, 1656, 1659, inciso 2" del 
Código C'ivil; 259, 260, 340, 362, 365, 364, 427, 
428, en todos sus incisos, 439, en sus cuatro in
cisos del Decreto Legislativo 2009; y citó como 
fundamento del recurso los incisos lo. y' 3o. del 
último decreto mencionado. 

CONSIDERANDO: 

Se afirma en el escrito por el cual ~ inter
puso la casación, que en "la apreciación de las 
pruebas ha habido error de derecho asi como 
error de hecho, resultante este de la falta de 
estimación correcta de la certificación que pre
sentó mi poderdante y que contiene la confe
sión de la demanda, que demuestra plenamen
te que el contrato celebrado no fué, como se 
hizo aparecer indebidamente en la. escritura, 
como de compraventa, sino que fué de permu
ta y que la señora Samayoa se encuentra en 
la imposibilidad de hacer entrega de los semo
vientes permutados, por haber perecido unos 
y por habérsele perdido otros". ~ falta de es
timación correcta del documento auténtico a 
que se refiere la interesada, en la forma que 
ella argumenta, no puede integrar, en el caso de 
existir, un error de hecho como asegura que 
es el que cometió la Cámara de Segunda Ins
tancia al pronunciar el fallo que impugna, por
que en los términos que explica el error come
tido a su juicio por el Tribunal, en caso de 
ser cierto constituiría desde luego un error de 
derecho en la apreciación de aquel medio pro
batorio, pero no el de hecno que se asegura 
es el que resulta de la falta de estimación co
rrecta de esa prueba. De manera que ·en esas 
circunstancias no puede entrarse en el examen 
comparativo que se pretende para investigar 
si el fallo adolece de algún vicio con respecto a 
la valoración de prueba señalada. En cuanto · 
al error dej derecho, no se individualizó ningu
na prueba con relación a la cual la Sala haya 
cometido a juicio de la parte interesada esa 
clase de error, requisitQ necesario e insubsana
ble por parte del Tribunal, para que el fallo 
pudiera someterse a examen bajo ese aspecto. 
Por esas raz.ones no se entran a examinar los 
articulos que fueron citados como infringidos 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con los hechos que en el 
fallo que se examina se dan por probados, no 
se desprende que el Tribunal de Alzada haya 
hecho alguna afirmación contrariá a disposicio
nes legales sobre lo que debe entenderse en 

general por lo que es un contrato, ni tampoco 
a requisitos esenciales y efectos de los mismos . ' 
m aparece que haya tenido obligación de refe-
rirse a ningún tema de esa naturaleza, ya que 
la absolución la funda en falta de prueba de 
los extremos necesarios para poder hacer las 
declaraciones pedidas en la demanda. En esa 
virtud no fueron infringidos los Articulos 1396, 
1397, 1398, 1425, 1426, 1430, 14311, 1432, 1433 del 
Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

En el fallo se dice que la parte actora no 
cumplió con el requisito legal de probar los 
hechos afirmados en la demanda, por las ra
zones que la Sala hizo constar, y de ahi que 
tampoco haya dado por bien establecidos he
chos que enmarquen el convenio cuya nulidad 
se demanda, en la categoría de la permuta, ni 
en esas circunstancias pudo haberlo. hecho pues
to que las pruebas aportadas, a juicio de la Sa
la no fueron suficientes ... para demostrar que 
en el caso sub-judice el contrato no fué de sim
ple compraventa, ·sino de permuta, como ase· 
guran los interesados; y de ahí que no pudieron 
ser infringidos los Artículos ,14:96, 1646, 1655, 
l6S16 y 1659 inciso 1" del Código Civil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las razones que anteceden, y en lo que además 
disponen los Artículos 27, 521 y 524 del C'ódigo 
de Enjuiciamiento Civil y ~rcantil; 168, 2.22, 
2217, 232J y 23.4 del D~creto qubernativo número 
1862, al resolver declara: SIIN LUGAR el re
curso extraordinario de casación identificado al 
principio de este fallo, y como consecuencia, 
condena a la persona que lo interpuso a las 
costas del mismo y al pago de una multa de 
veinticinco quetzales, que deberá ·hacer efecti· 
va dentro de cinco dias en la Tesoreria de Fon· 
dos Judiciales, y que en caso ® insolvencia 
conmutará con diez días de prisión simple. Re
póngase el papel. , Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes a donde cor:-esponde. (Ponen· 
te, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 

- J. Rufino Morales. - José Vicente Radrí· 

gwe~. - Enrique Pa'Z y Paz. ~ Ante mí, JUCJm, 

Fernández. 
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CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por María Te

resa Anleu Montes de de León contra Ma
ría Piedad Anleu Enríquez, Gloria Consue
'lo Anleu de Guerra, Juana Matías Enrique;;:: 
y Lydia BarrioiJ AnLou. 

DOCTRINA: No pueden aceptaroo con valor 
en juicio las pruebas que se aporta" a los 
autos fuera de los términos señalados por 
'la ley. 

Corte Suprem.a de Justicia, Guatemala, vein· 
tiocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

1 

Por recurso de casación se estudia la senten
cia que pronunció la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones el seis d.e Noviembre del año 
próximo anterior, en el juicio ordinario segui
do por el Licenciado David E. Galicia, como 
apoderado de María Teresa Anleu Montes de 
de León, contra María Piedad Anleu Enríquez, 
Gloria Consuelo Anl~ de Guerra, Juana Ma
tías Enríquez y Lilia Barrios Anleu; por ese 
fallo la Sala confirma el que, a su vez pro· 
nunció el Juez Primero de este Departamen
to, absolviendo a la demanda. De los autos, 

RESULTA: 

En el escrito inicial del juicio el actor ex. 
plica que Francisco Anleu Enríquez otorgó . 
testamento ante los oficios del Notario Gilber
to JuárEz d veintiuno de Junio de mil nove
cientos cuarenta y dos instituyendo como uni
versal heredera a su hija María Teresa Anleu 
de de León, pero al mismo tiempo distribuyó 
en forma de legados todos sus bienes a las pe·r
sonas que arriba se citan como demandadas; 
y en esa forma la institución de heredera en 
favor de la poderdante del Licenciado Galicia 
fué nominal; que María Piedad Anleu Enrí
quez incluyó entre los bienes que figuran en 
los inventarios !accionados por el Notario Car
los Fidel Ortiz Guerra, correspondientes a la 
mortual: de Francisco Anleu Enríquez, la casa 
número treinta y seis de la quinta calle po
nLente de esta Ciudad, una tienda en la casa 
númlero treinta y tres de la misma calle, Y va
rios créditos a cargo de distintas personas; 
que esos inventarios fueron aprobados judi· 
cialmente a pe•sar de que la parte actora se 
opuso por contener errores con relación al pre
cio asignado a los bienes y haberse incluido 
créditos pel'sonales a cargo de supuestos deu
dores; que también la acción que ejlercitó para 
.alcanzar la nulidad del testamento, fué decla
rada sin lugar por los: TribunaLes; que habien
do dispuesto el causante Francisco Anleu En-

ríquez en forma de legados de todos sus bie
nes, la heredera universal tiene derecho a la 
cuarta parte de la herencia, que se deducirá 
a prorrata de los legados, de conformidad· con 
el Artículo 951 del Código Civil. Por esas ra· 
zonES demanda de las personas mencionadas 
"derechos de propiedad equivalentes a la cuar
ta parte de los bienes que a su fallecimiento 
dejó do!J Francisco Anleu Enríquez", y tam· 
bién demanda "la ineficacia e insubsistencia 
de- los créditos personales que declaró doña 
María Piedad Anleu Enríquez en los inventa· 
ríos que practicó el Notario don Carlos Fidel 
Ortiz Guerra el 5 de Agosto de 1942". 

Las demandadas contestaron negativamen
te, y aseguraron que no es cierto que la heren· 
cia de Francisco Anleu Enríquez consista úni
camente eñ la casa número treinta y seis de 
la quinta calle poniente y una tienda en la ca
sa número tveinta y tres de la misma calle, 
pue·s en los inventarios de la mortual: consta 
expresamente que hay bienes para la herede
ra universal por lo que carece de acción para 
pedir que se aplique en su favor el Arto. 651 
del Código Civil, puesto que además los inven
tarios ya fueron aprobados; que también hay 
cosa juzgada porque el juicio ordinario sobre 
nulidad del testamento de Francisco Anleu En-

. ríquez fué resuelto en favor de los demanda· 
dos; que debe tenerse en cuenta que la deman· 
dante había renunciado a cualquier "derecho 
sobre la casa núme•ro treinta y seis de la qu~n: 
ta calle poniente de esta Capital, según cons· 
ta en escritura autorizada por el Notario Da· 
vid Enrique Galicia el ocho de Diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho, lo cual indica 
que el testador al momento de hacer su testa· 
mento tuvo en cuenta ese hecho. Después de 
oponer las excepciones de falta de acción, co
sa juzgada y prescripción, la parte. reo recon
vino el pago de daños, multas y recargos que 
impondría el F'isco con motivo de la demora 
en la tram;itación del júicio hereditario de 
Francisco Anleu Enríquez, que fueron calcu
lados aproximadamente en cuatro mil quet
zalies. E.l Tribunal tuvo por cóntestada nega
tivamente la reconvención. 

Durante el término de prueba, la parte ac· 
tora rindió: a) 'diligencia de exhibición de do
cumentos por parte de María Piedad Anleu 
Enríquez, en que figuran como deudores va
rias personas. De estos documentos uno de 
los que figura a cargo de Cruz Nájera Góm~z 
de Paredes, por valor de ciento treinta quetza· 
les, consta que fué autenticado por el Nota
rio Encarnación Mazariegos de León; los de
más son documentos simples; y todos a favor 
de Francisco Anleu E. Esta diligencia se 
practicó el veintisete de mayo de 1949; b) 
el veintiocho de Mayo se acompañó una cer· 
tÍficación del Registro Civil, en la que consta 
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que Patricia Méndez falleció en Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho; e) 1a certificaciól} 
del auto por el cual se declaró ~egítimn eJ tes
tamento de Francisco Anleu Enriquez; d) el 
veintiséis de Abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, el Tribunal resolvió accediendo a 
la solicitud del actor relativa a que se certi
ficara en autor las "diligencias de confesión", 
las senténcias de primera, segunda instancias 
y casación, que obran en €'1 juicio ordinario de 
nu~idad del testamento que otorgó Francisco 
Anleu Enríquez, pero esta providencia no fué 
éumpliq& dentro del término probatorio, ya que 
esa certificación la acom,pañó el actor al jui
cio hasta i€'1 dieciséis de Marzo de mil noVIe· 
cientos cincuenta; y en esta oportunidad tam
bién · acom¡pañó certificación de la matricula 
fiscal del causante F'rancisco Anleu Enríquez. · 
La parte detmlndada, aportó: a) certificación ·• 
del Secretario del Juzgado Primero de este De
partámento, en que se transcribe el auto por 
el cual se declaró legítim~ el testamento de 
Francisco Anleu Enríquez; b) certificación de 
la misma procedencia que la anterior en que 
se transcriben los inventarios de la mortual 
de Francisco Anleu Enríquez y del auto por el 
cual se declara sin lugar el incidente de opo
sición a esos inventarios, y a su vez les da su 
aprobación, el que fué confirmado por la Sa
la Primera el diecisiete de Agosto de mil no· 
vecientos cuar€nta y ocho; e) testimonio de fa 
escritura pública otorgada ante el Notario Da· 
vid Enrique Galicia por Francisco Anleu En
ríquez y Asunción Rigoberto de León Gonzá
lez, como apoderado de su esposa María Te
resa Anleu Montes de de León, por la cual 
la señora de de León renuncia a cualquier de
recho que le pudiera corresponder en la casa 
'11úmero treinta y scis de la quinta calle po
niente de esta ciudad, pues se da por satisfe
cha de sus derechos hereditarios con la do· 
nación de la casa númerd treinta y tres de la 
misma calle, otorgada en su favor por Anleu 
Enríquez. Este testimonio s·e mandó tener 
como prueba si estuviere e.n tiempo, el treinta 
de Mayo del cuarenta y nueve, cuando ya ha
bía v•encido el térm¡ino probatorio, según ra
zón puesta por la Secre•taría del' Tribunal de 
primer grado. En su sentencia la Sala con
sidera: "Que la señora Teresa Montes de de 
León, representada por el Licenciado David 
Enrique Galicia se ha presentado al Juzgado 
Primero de Primera Instancia departamental, 
demandando de doña Romelia Anleu Enri
quez, Juana Matías Enríqut>z, Lydia Barrios 
Anleu y María Piedad Anleu Enríquez, dere
chos de propiedad ·equivalentes a la cqarta 
parte de los bienes pertenecientes a la mor
tual de don Francisco Anleu Enríquez y la in
eficacia e insubsistencia de los créditos per
sonales que declaró doña Maria Piedad Anleu 
~nriquez en los ivvent;;trios que faccionó el 

Lic. Carlos Fidel· Ortiz Guerra, el cinco de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y dos; la 
parte petitoria de su demanda, que concre.ta 
a los puntos anteriores los fundamenta en 
los hechos que relaciona, indicando: a) que el 
causante al otorgar testamento ante los ofi
cios del .Notario Francisco G'ilberto Juárez, 
con fecha veintiuno de Junio de mil novecien-
tos cuarenta y dos, instituyó como única y uni
versal heredera a la propia actora pero que 
todos los bienes que J,e pertenecían los distri
buyó en le.gados adjudicados a las personas 
demandadas, dejando así una institución no
minal de heredera que en nada le beneficia; 
b) que l'a demandada María Piedad Anleu En
ríquez, al hacer los inventarios de la mortual, 
declaró como bienes de la misma, la casa nú
mero treinta y sEis (36) de la quinta (5a.) ca-
lle Poniente de esta ciudad, inscrita comb fin-
ca urbana número noventa y tres (93), folio 
trescientos noventa (390) del libro cien (100) 
antiguo, así como una tienda que fué valuada 
en cincuenta y tres quetzales ochenta y nueve 
centavos y varios créditos personales, sin va-
lor efectivo alguno por insubsistentes e inco
brables; e) que aunque demandó la nulidad, 
así del t•estamento como . de los inventarios, 
tales defensas se: perdieron ante las resolucio
nes .que en definitiva profirieron los Tribuna-
les respectivos y que todos los motivos ante
riores no obstan para que r>eclame de los de
mandados, la cuarta parte de los bienes here
ditarios existentes efectivamente, conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 951 del: Código Ci
vil, así como la insubsistencia e ineficacia de 
los créditos que, figuran en los inventarios. 
Que para que el Tribunal estuviera en la po
sibilidad legal de hacer la primera declarato
ria demandada, era necesario indefectible- ~ 

mente probar durante la sEcuela del juicio que 
efectivamente el causante Francisco Anleu En
ríquez, a su faUecimJ.ento era únicamente pro
pietario de la casa número treinta y seis de la 
quinta calle poniente de esta ciudad y de la 
tienda establecida en la quinta calle poniente 
número tr>einta y tres de la capital tal prueba 
no se rindió en forma debida, pues la aporta
da a las actuaciones es insuficiente para tal 
fin, toda vez que consiste en la confesión pres
tada por las demandadas en otro juicio, ya 
resuelto desfavorablem¡ente, a la actora y la 
sentencia cuya certificación se acompañó, na
da prueba al respecto; en cambio dejó de 
aportarse el testamento, documento básico pa
ra que el Tribunal al fallar pud1era apreciar 
las condiciones én que el testador, colocó tan
to a la heredera como a los legatarios. Aho
ra en cuanto al segundo punto, tampoco pro
cede, porque ninguna prueba evidente se rin~ 

dió que permitiera hacer· la declaratoria de 
ineficacia e insubsistencia de los créditos per
sonales declarados en el inventario autoriza.' 
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do por él Notario Carlos Fidel1 Ortiz Guerra, 
pues la prueba rendida y consistente en la cer
tificación de la partida d~ defunción de Patri
cia Méndez, por sí sola es insuficiente para tal 
fin. No prosperando la acción, se hace innece
sario entrar al análisis jurídico de las excep
ciones perentorias inter:¡>uestas. En lo que res
p:octa a la contra·dernanda, o sea al pago de 
los daños y p:rjuícios, consistentes en multas 
y recargos que se dicen fueron causados en 
contra la rn.ortual por la actora, por su opo
sición tampoco procede hacer declaratoria al
guna ya que no se rindió prueba que domstra
ra en forma fehaciente, la improcedencia de 
las accion€s entabladas, y los documentos pre
sentados prueban que la actora entabló accio
nes, siempre en demanda de un derecho, a lo 
que tienen perfecto derecho los litigantes y 
son los Tribunales de Justicia los llámados a 
resolver, en definitiva~'-

Contra este último fallo el Licenciado David 
Enrique Galkia, como apoderado especial de 
doña María Teresa Anleu Montes de· de León, 
introdujo el recurso que se resuelve, con fun
damento en los artículos 506 incisos ~o., 2o. y 
3o., 507 inciso 5o. del Decreto Legislativo nú
mero 2009. Citó como infringidos los artícu
los 277, 278 incisG"S lo. y 2o., 282, 359, 362, 364, 
365, 366, 967, 969 del Decreto Legislativo 2009; 
91 inciso lo. subinciso a), 137, 138, 139 inciso 
5o. del Decreto Gubernativo número 1862; 173 
de la Constitución de la República y 951 del 
Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito inicial del recurso se afirma 
que se infringió el procedimi-ento, porque el 

~ Magistrado Hernán Morales Dardón se encon
traba legalmente impedido de conocer en este 
asunto por haber sido Juez en el.juicio que 
sobre nulidad del testamento que otorgó don 
Francisco Anleu Enríquez, siguieron las mis
mas partes; y que en ese juicio tam,'bién recla
mó la parte ahora recurrente determinada pro
porción de los bienes, por haberse distribuido 
la herencia en legados, y con esa razón invoca 
como infringidos los Artículos· 173 de la Cons. 
titución de la República; 137, 138, 139 inciso 
5o. del Decreto Gubernativo número 1862, pues 
a su juicio el Magistrado Morales Dardón es
taba legalmente iill!Pedido para dictar et fa
llo de Segunda Instancia. Sin embargo, no 
citó ninguno de los incisos en que está- divi
dido· el Artículo 137 del Decreto Gubernativo 
número 1862, y en el que a su·· juicio estaba 
comprendido €1 Magistrado Morales Dardón, 
para no poder conocer en el asunto, y al no 
haber cumplido con ese requisito de precisar 

'con claridad su tesis con respecto a esta ley, 
el Tribunal de Casación no puede entrar en el 

examen de tal artículo para investigar si fué 
Q. no infringido por el: Tribunal de Segunda 
Instancia; y como una consecuencia de las ra-. 
zones anteriores debe afirmarse que no fué 
infringido el Artículo 138 del mismo Decreto, 
pues su cita indudablemente obedece a una 
consecuencia lógica de la cita del anterior, 
que no se e1;1tra a examinar por el defecto téc
nico ya apuntado. El Articulo 139 en su in
ciso 5o., previene a los Jueces la obligación de 
excusarse cuando hayan conocido en el asun
to del que resulte el pleito, pero si ei Juez nq 
cumpliere con. esta obligación el procedimien
to no debe considerarse infringido hasta tal 
grado que ese hecho pueda dar fundamento a 
la casación, proque el inciso 5o. del Artículo 
507 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil en que se apoyó el recurrente, habla de 

'"Magistrado legalmente impedido", y los ca
sos de impedimento están taxativamente de
terminados en el Artícuio 137 del Decreto Gu
bernativo 186,2, pero no en el Artículo 139 del 
mismo Decreto; de manera que en esas cir
cunstancias la intervención del Magistrado Mo
rales Dardón no puede <;lar origen a la casa
ción del fallo, máxime que el litigante intere
sado en que se separe del conocimiento aquel' 
Magistrado, tuvo la posibilidad de hacerlo me
diante el pEdi:m:ento de excusa o la recusación 

· cuando los autos se encontraban pendientes de 
su conocimiento. E!: Artículo 137 de la Cons
titución de la República, prohibe que el Ma
gistrado o Juez que haya ejercido jurisdic
ción en alguna instancia pueda conocer en la 
otra o en casación, tratándose del mismo asun
to; pero en este caso, el mismo litigante acep
ta que no se trata del mismo asunto, pues de 
su relación se desprende que el juicio ante
rior versó sobre nulidad de un testamento y"' 
el presente tiene otro fin. Por las razones 
apuntadas, este Tribunal es del criterio que 
no fueron infringidos en la sentencia que se 
examina los Artículos que se dejan mencio
nados. 

CONSIDERANDO: 

Se acusa de ~rror de derecho en la aprecia
ción de la prueba, alegando que en la certifi
cación de las sentencias de Prim,era, Segunda 
Instancias y Casación recaídas en el juicio que 
ante'l'iormente siguieron las mismas partes so
bre nulidad de un testamento, también apa
rece la diligencia de posiciones absueltas por 
las demandadas, en las que confiesan los he
chos discutidos en el pleito cuyo fallo dió ori
gen a la casación que. se resuelve. En la par
te histórica de esta sentencia se hizo notar que 
ese documento fué ofrecido como prueba den
tro la dilación probatoria, y que¡ se mandó te
ner como tal a condición que estuviera. en 
tiempo y con citación contraria; sin embargo, 
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de esa propia relación aparece que tal medio 
de prueba no se aportó al juicio sino mucho 
tiempo después de haberse vencido aquel tér
mino. La propia ley procesiva civil dispone 
que el térniino de prueba será de treinta días 
prorrogables únicamente a diez días más siem 
pre que se llenen determinados requisitos le· 
gales, lo que no fué concedido en este caso 
por haberse hecho un pedimento I€Xtempo· 
ráneo a ese respecto. En esas circunstan
cias los Tribunales no están en la obligación 
de aceptar con valor probatorio esas pruebas, 
pues de hacerlo así darían oportunidad para 
que los litigantes alteraran convenientemente 
los procedimientos estab]ecidos por el Legis
lador. En cuanto al testamento otorgado por 
el causante, no fué sino hasta en- el escrito 
de casación que se acompañó su testimonio. 
Y por lo que hace a los inventarios de los bie· 
nes sucesorios, el interesado afirma que no 
pueden tener valor las partidas que sobre cré
ditos pertenecientes al causante se incluyeron 
en ellos, porque los documentos exhibidos arro· 
jan una suma· distinta a la consignada por el 
Notario, y porque esos créditos obran en do
cum:entos que no tienen valor en juicio. Fue
ra de que la exhibición fué rendida extempo
ráneaní.ente, debe tene·r en cuenta que en los 
autos obra una certificación _en que se trans
criben las resoluciones· de Primera y Segunda 
Instancias por las qu~ se declaró sin lugar la 
oposición de la parte actora en este juicio a 
esos inventarios, y además se les dió su apro
bación, resoluciones que s·e encuentran ejecu· 
toriadas. En esa virtud no fueron infringidos 
los Artículos 277, 218 incisos lo., 2o. 282, 359, 
362, 364, 365, 366, 967 y 969 del Decreto Legis
lativo número 2009. 

CONSIDERANDO: 

El Tribunal de Alzada no infringió el Ar
tículo 91 inciso lo. subinciso a) del Decreto 
Gubernativo número 1862, como se afirma en 
el escrito por ei. cual se sorrretió el recurso 
extraordinario de Casación, con el: argumento 
de que debió haber mandado traer a la vista 
para mejor fallar copia certificada del tes· 
tamento de Anleu Enríquez, ya que el Tribu
nal consideraba ese documento como básico 
para pronunciar su resolución, puesto que las 
diligencias para mejor r~solve·r son potestati
vas de los Tribunales, y no imperativas, y ae 
ahí que la omisión en practicarla no puede 
acusar un vicio de tal naturaleza que impli
que infracción de la l,ey, como se pretende en 
el caso sub-júdice. 

CONSIDERANDO; 

Et Artículo 951 del Código Civil establece 
que cuando se distribuya toda la herencia en 
leSados, el Mre~erp in3tltl.JÍd.9 tend.rª derechQ 

a la cuarta parte de la herencia, que seJ dedu~ 
eirá a prorrata de los legados, a menos que 
el testador haya dispuesto otra cosa;. pero a 
este respecto el Tribunal de Instancia acepta 
en su fallo que la parte interesada no probó 
plenaml('nte que toda la herencia hubiera sido 
distribuida en legados para que pudiera dar
se el caso de-l Artículo 951 ~el Código Civil que 
invoca como infringido, y por esa razón no 
puede alegarse que el Tribunal incurrió en 
violación de dicho artículo al confirmar el fa
llo absolutorio de primer grado. 

POR TAHTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en las razones que anteceden y en lo dispues· 
to por los Artículos 168, 222, 224, 227, 232 y 
234 del Decreto Gubernativo número 1862; 27, 
521 y 524 del Decreto Legislativo número 2009, 
al resolver declara: SIN' LUGAR el recurso 
de casación, y comp consecuencia, condena a 
la -persona que lo interpuso en las costas del 
mismo y al pago de una multa de veinticinco 
qu.etzales, que deberá hacer efectiva dentro 
del término de cinco días en la Tesorería de 
Fondos Judiciales, y en caso' de insolvencia la 
conmutará con diez días de prisión simple. 

Notifíquese, repóngase el papel en la forma 
de ley, y con certificación de lo resueUo, de· 
vuélvanse los antecedentes. (Ponente Justo 
Rufino Morales). . 

.A 

Art. Herbruger A. -- F. Carrillo Magaña. 
-- J. Rw!ino Morales. -- José Vicente Rodrí
guez. - l •. Edmundo López D., Ante mí, Juan 
Fernández ·C.., Secretario. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Angela Or

tiz Jiménez cont:ra Humberto Morales Ma
lina. 

DOCTRINA: No se quebranta susbstancial
ment.el el proaeidimiento, si a pesar de no 
estar notificO!da una de Zas partes, asiste a 
determinada diligencia de '[Yr'U)e,ba, 'aunque 
ésta le resulte a.dversa en el tallo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiocho de Febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

Por recurso extraordinario de casac10n in
terpuesto por Humberto Morales Molina, con 
auxilio del Licenciado Héctor Polanco Rodri· 
guez, se estudia la sentencia que pronunció 
!~ §a}a Tercera qe l~ Corte de Apelaciones el 
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diecisiete de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, por la cual confirma la que 
a su vez profirió el Juez Tercero de Primera 
Instancia en el juicio ordinario que contra el 
recurrente siguió Angelina Ortiz Jiménez, y 
en la que declara que la actora es "propieta
ria de la finca rústica número cinco mil ocho
cientos setenta y seis (5876J, folio treinta y 
uno (31) del libro ciento veintiocho (128) de 
Guatemala y que asimismo le corresponde la 
posesión de tal inmueble"; y no hizo especfal 
condena ·en costas. Del estudio de los antece
dentes, 

RESULTA: 

Angelina Ortiz Jiménez, en el escrito de de
manda asegura que es propietaria de un lote 
de terreno ubicado en jurisdicción de San 
Juan Sacatepéquez, de una manzana más o 
menos ya relacionados; que ese inmueble lo 
adquirió por compra que hizo a Lucía Jimé
nez viuda de Ortiz; y que Humberto Morales 
Molina lo viene poseyendo desde hace como 
dos años, por lo que demanda para que en 
sentencia se declare que es dueña de la finca 
relacionada, de la cual debe dársele también 
la posesión. Con la demanda se acompañó cer
tificación del· Registro de la Propiedad Inmue
ble, donde aparece inscrita !a mencionada fin
ca a nombre de Angelina Ortíz Jiménez. Des
pués de tenerse por contestada negativamente 
la (]emanda, se concedió la dilación probato
ria, dentro de. la cual la actora rindió: ins
pección ocular, en la que el Juez menor que 
la practicó pudo establecer que la finca cues
tionada la tiene en posesión el demandado 
Humberto Morales Molina; y la certifi<'ación 
que se acompañó con el escrito de demanda. 
La otra parte pres·entó: testimonio de la es
critura por la cual Humberto Ortiz Jiménez 
vendió a Humberto Morales Molina un lote de 
terreno ubicado en San Juan Sacatepéquez, 
el cual carece de inscripción en el Registro; 
certificación del Secretario del Juzgado Pri
mero de Primera Instancia de este Departa
mento, en la qué se transcribe la sentencia 
absolutoria del juicio sumario de amparo de 
poseswn que Lucía Jiménez viuda de Ortiz 
siguió contra Humberto Morales Molina; y 
testimonio de escritura por la cual Lucas Mu
sus Rompich le vendió a Humberto Ortiz un 
lote de terreno en San Juan Sacatepéquez, el 
que carece de registro! Con esos antecedentes, 
el Juez de primer grado emitió su fallo el 
veinticuatro de Agosto de miL novecientos cin
cuenta y uno. La Sala en su sentencia consi
dera: "Que con la certificación extendida por 
el Registrador General de la República, el vein· 
tiuno de Enero de mil novecientos cuarenta y 
oc.Jlo, acomp~~aa C9n la aemanda, la actora 

probó que es propietaria de la finca número 
cinco mil ochocientos setenta y seis, folio trein
ta y uno, del libro ciento veintiocho de Guate
mala, consistente en un lote de terreno ubica
do en jurisdicción de San Juan Sacatepéquez 
de este Departamento. Con la inspección ocu
lar practicada por el Juez de Paz del Muni
cipio nombrado, el tres de Marzo del año pró
ximo pasado, se estableció la identidad del in
mueble descrito, comprobándose a la vez que 
el demandado señor Humberto Morales Molí
na lo tiene en posesión. Estando probada la 
propiedad de la actora sobre el inmuebl~ obje
to de la litis es evidente que le corresponde 
la posesión del mismo por ser ésta un dere
cho inherente a aquella, pudiendo en conse
cuencia reivindicarlo del poseedor actual, ya 
que el demandado no justificó durante el jui
cio· tener-mejor derecho, pues los dos testi
monios de escrituras públicas que presentó co
mo pruebas y que se refieren a la adquisición 
de unos lotes de terreno en la jurisdicción en 
que está ubicado el cuestionado, no destru
yen la prueba que emana deL documento en 
que consta el <;lerecho de la actora, y la 
certificación de la sentencia en el juic10 su
mario seguido contra él •en el Juzgad~ Prime
ro de Primera Instancia departamental, en na
da afecta ese derecho porque además de que 
la actora no intervino en ese juicio, se trata 
de un interdicto cuya decisión no impide el 
ejeréicio de las acciones plenarias de propie
dad y posesión. En esa virtud, el fallo que se 
examina está arreglado a la ley y debe cdn
firmarse". 

El recurso extraordinario de casación se in
trodujo "por violación de ley y quebranta
miento substancial del procedimiento", citan
do como infringidos los artículos 277, 281, 282, 
260, 259, 263 y 374 del Decreto Legislativo 
número 2009. 

CONSIDERANDO: 

En el ·escrito de sometimiento del recurso 
se alega que al practicarse la diligencia de 
inspección ocular, no se cumplió previamente 
con el requisito de notificar al demandado, 
por lo que pidió nulidad que fué declarada 
sin lugar. Fundado en ese motivo acusa que
brantamiento substancial del procedimiento; 
y aunque el Artículo 263 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, que cita como in
fringido, ordena que las pruebas para que pue
dan tomarse en consideración deben recibirse 
con citación de la parte contraria, en el caso 
sub-judice al resolverse el incidente de nuli
dad por haberse omitido este requisito con res
pecto a la inspección ocular, tanto en Prime
ra como en Segunda Instancia fué redactado 
el auto contr~ }as pretenfio~s cJel interesado, 
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con base en que al tiempo de practicarse esa 
diligencia éste compareció :1 ena y exhibió en e 1 V 1 L 
esa oportunidad los documentos con que pre-
tende justificar su derecho, llenando así el fin 
de la notificación y haciendo presumir funda
damente que el interesado supo en tiempo la 
fecha y hora en que se practicaría. De mane· 
ra que en tales circunstancias la Sala no violó 
el artículo que se menciona. 

CONSIDERANDO: 

Los demás artículos citados pudieron tener 
aplicación si se hubiera invocado en apoyo de 
su cita algunos de los casos de error de he
cho o de derecho, según lo estimara el litigan· 
te, en la apreciación de la, prueba; pero al no 
haberlo hecho así, no existe el requisito indis
pensable de la concordancia entre el funda· 
mento del recurso y la ley que se acusa co
mo infringida, para hacer el examen compa· 
rativo que pudiera poner de manifiesto si fué
ron o nó quebrantados en, el fallo recurrido, 
pues el Tribunal de Casación no está en la po
sibilidad jurídica de subsanar ese defecto co
metido en el sometimiento del recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las consideraciones que anteceden y en lo dis· 
puesto por los Artículos 168, 222, 227, 232 y 
234 del Decreto Gubernativo número 1862; 27, 
521 y 524_ del Decreto Legislativo número 2009, 
al resolver declara: SIN LUGAR el recurso 
extraordinario de casación ya identificado, y 
como consecuencia, condena al recurrente ·en 
las costas del mismo y al pago de una multa 
de veinticinco quetzales, que deberá hacer efec-.
tiva dentro de cinco días ·en la Tesorería de 
Fondos Judiciades, y en caso contrario con· 
mutará con diez días de prisión simple. 

Notifíquese, repóngase el papel y con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los ant·~
cedentes. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herb1'UWierr A. - F. Carrillo Magaña. 

- J. Rufin.o Morales. - José Vicente Rodrí

guez. - L. Edmundo López D. ..,.,. f!nt? mí, 

/'Ua'IJ¡ Ftn"n~ o., set:metario, 

JUICIO ORDINARIO sobre unión de hecho y 
liquidación de bienes, scguid01 por Leandra 
González Aguilar contra el menor Juan Ra. 
fael Domíngue.z, representado por su mardrá 
Mátilde Ambrosio Gatica. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, diez y siete de mar:co de mil. novecien· 
tos cincuenta y dos. 

Por haberse interpuesto recurso extraordi
nario de casación, se tiene a la vista la sen
tencia dictada por la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones, el seis de marzo del año pró· 
ximo pasado, en el juicio ordinario sobre unión 
de hecho y liquidación de bienes, seguido por 
Leandra González Aguilar, contra el menor 
Juan Rafael Domínguez, representado por su 
madre Matilde Ambrosio Gatica, de cuyos an· 
tecedentes. 

RESULTA: 

Que en la demanda la actora afirma lo si
guiente: que desde el mes de diciembre de 
mil novecientos diez y siete, hasta el mes de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, de 
manera continua, en' unión de hecho, vivió con 
el señor Cornelio Domínguez Villagrán, pa· 
dre del menor Juan Rafael Domínguez Am· 
brosio, no habiendo procreado d9scendencia; 
que durante esa unión el señor Dominguez Vi· 
llagrán adquirió las fincas urbanas números 
diez y nueve· mil ciento sesenta y tres, folio 
cuárenta y siete, libro ciento ochenta y nueve 
de Guatemala, y la número seiscientos trein
ta y tres, folio cuatrocientos ~tenta y siete, 
libro veintidós antiguo de este último depar
tamento, inmuebles que indebidamente en su 
totalidad dispuso dicho señor dejar en testa
mento a su hijo ya citado, porque él no podia 
disponer más que de lo que era suyo, o sea de 
la mitad de dichos raíces, pues la, 'otra. mitad 

• por ministerio de la ley pertenecía a la de
mandante atendiendo a la unión de hecho, ter
minando por pedir, que previos los trámites 
de ley, se 'declaral·a: "lo.-La existencia de la. 
unión de hecho entre Cornelio Dominguez Vi
llagrán y la suscrita: 2o.-Que se dé por li· 
quidados los bienes comunes y como eomple· 
mento de esta declaratoria, que me correspon· 
~e la mitad de lai tJncas ~uditlas; y 3o.-Que 
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la comunidad de bienes formada entre la pre
sentada y el señor Domínguez Villagrán con
tinúa entre su heredero Juan Rafael Dornín
guez Ambrosio y la demandante". Posterior
mente esta demanda fué ampliada en el. sen
tido de "que al liquidarse los bienes comunes 
de la unión de hecho, se declare que me co
rresponde la mitad" en una paja de agua del 
Teocinte número dos mil cuatrocientos winti
trés, título número tres mil doscientos setenta 
Y nueve; en una paja de agua de Mixco y Pi
nula número cinco mil novecientos veintidós, 
libro octavo de traspasos, y en un lote1 de te
rreno en el Cementerio General de esta ciu
dad, de tres varas de frente por cinco de fondo, 
sito en la tercera línea interior, cuadro once, 
marcado en el plano respectivo con el núme
ro cincuenta y cinco, que figura en el servicio 
fúnebre en la Partida número cuatrocientos 
cincuenta, folio cuatrocientos sesenta y siete, 
libro Décimo de Títulos. La referida demanda 
se tuvo por contestada en sentido negativo 
por parte de la demandada y se abrió el jui
cio a prueba por el término de treinta días. 

La parte demandante solicitó que se tuvie
ran como tales de su parte, los acompañados, 
a la demanda, a) certificación de la partida 
de nacimiento del menor demandado; b) certi
ficación del Registro General, sobre las ins
cripciones de dominio de los dos inmuebles 
mencionados en la demanda; e) rertificación 
de la Secretaría de la Gobernación de este.' de
partamento, de una acta suscrita por Cornelio 
Dominguez y la demandante, por la cual el 
primero se obligó a pasar a la segunda men
sualidad de tres quetzales, por tiempo indefi
nido; d) certificación de otra acta suscrita an
te la extinguida Jefatura Política de este de
partamento, en los mismos términos que la 
anterior; -;y las siguientes; e) varias tarjetas 
simples y telegramas dirigidos por Cornelio 
Domínguez a la demandante; f) certificación 
de la Municipalidad de esta Capital, en la que 
se hace constar que la paja de agua de Mixco 
y Pinula, mencionada antes, está registrada a 
nombre del menor Domínguez Ambrosio, por ' 
herencia de 'cornelio Domínguez; y g) infor
mación testimonial de José Jesús Estrada Co
rrales, José Eliseo Guerra, Martín Rivera Gar
cía y Rafael Girón Arévalo, tendiente a esta
blecer los extremos relativos a la unión de he
cho. Con estos antecedentes, el Juez Primero 
de Primera Instancia de este departamento, 
profirió su sentencia el doce de agost~ de mil 
novecientos cincuenta, en la cual declara; "!) 

que existió la unión de hecho entre don Cor
nelio Dominguez Villagrán y doña Leandra 
Gonzá1ez Aguilar, desde el quince de septiem
bre de mil novecientos treinta y siete, hasta 
la feoha del fallecimiento d·el sefl.or Domin
¡uez VUla¡r~n; y II) Sin lugar la comunidad 

de bienes que pretende entre ella y el herede
ro Rafael Dominguez Ambrosio, la deman
dante". 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
confirmó esta sentencia, después de conside
rar respecto al punto impugnado: "Ahora bien, 
los demás puntos sobre que versa la contro
versia y que fueron motivo de esta apelación,· 
tienden a que se declare, la liquidación de los 
bienes comunes y como complemento de tal 
petición, la declaratoria que a la actora le co- _ 
rresponde la rnítad de las fincas que detalla 
en su demanda y de los demás objetos puntua
lizados en la misma, y por último que la co
munidad de· bienes formada continúa entre su 
heredero Juan Rafael Dornínguez Ambrosio y 
la demandante. Cabe analizar, si bien como 
lo indica el Juez sentenciador, el espíritu que 
guió a los legisladores con respecto al esta· 
blecimiento del Estatuto de las Uniones de 
Hecho, decreto número 444 del Congreso de 
la República, en la protección de la familia, 
ya que dada la situación- jurídica imperante 
en Guatemala, era necesaria una legislación 
sobre los puntos contemplados y asi obtener 
una justa y equitativa distribución del pa
trimonio familiar para asegurar los dere
chos de los hijos y de la madre; también se 
indica en forma clara y precisa, que dada su 
naturaleza de urgencia nacional, se le hacían 
retrotraer sus efectos hasta el quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y siete, pe
ro ello en manera alguna puede juzgar actos 
debidamente consolidados, bajo el imperio de 
otra legislación, ya que dados los alcances ju
rídicos de la misma,· el efecto retroactivo en 
lo civil, nuestra ley procesal no lo reconoce. 
De conformidad con la certificación · del Regis
tro General de la República, los bienes que 
se demandan fueron adquiridos, el último en 
el año de mil novecientos trr~inta y dos, Juego 
la actora no puede ampararse bajo el imperio 
del Decreto aludido número 444, en cuya vir
tud nci puede hacerse en este fallo la declara
toria que se pretende, siendo legal lo resuelto 
por el Juez a-quo, ya que con respecto a los 
demás bienes no se rindió prueba". 

Contra el anterior fallo, la señora Leandra 
González Aguilar, con el auxilio del Abogado 
Ricardo Estrada Aguilar, interpuso recurso ex· 
traordinario de casación, por "violación, apli
cación indebida de la ley e incongruencia del 
fallo con las acciones que fueron objeto del 
juicio" y citó como violados los artículos 2266, 
2267, 2274 y 2275 del Código Civil, por lo que 
es 1el caso de resolver; 

CONSIDERANDO: 

Que por no haber citado la recurrente nin· 
guna ley como infringida, en relación al caso 
ele proQegengl~ relat1V9 ~ lP. incongruencia del 
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fallo con las acciones que fueron objeto del 
JUICIO, no se puede entrar al estudio de este 
aspecto del recurso, por falta de un elemento 
básico. Artículo 512 . del Decreto Legislativo 
2009. 

II 

CONSIDERANDO: 

La recurrente afirma que, "ni el Juez que 
conoció de la primera instancia ni la Sala la. 
de la Corte de Apelaciones quisieron compren
der de que al demandar como punto tercero 
de la acción, que se declarara que la comuni
dad de bienes formada entre demandante y el 
señor Domínguez Villagrán continúa entre su 
heredero y la suscrita, me refería al cuasi 
contrato de comunidad de bienes que nace del 
consentimiento presunto y en manera alguna 
al régimen de comunidad que resulta por mi
nisterio y· disposición de la ley, como conse
cuencia de las relaciones, íntimas entre ma
rido y mujer, de la vida en común que hacen, 
de los mutuos deberes que tienen y de los re
cíprocos auxilios que se prestan". "Consta en 
las declaraciones de testigos honorables que 
con el señor Cornelio Domínguez Villagrán, 
formamos una comunidad de bienes y que los 
bienes materia del litigio fueron ac;lquiridos 
con producto del trabajo de ambos". "De ·esa 
suerte, es ·claro y terminante, que la disposi
ción testamentaria que hizo don Cornelia Do
mínguez Villagrán afecta solamente la mitad 
de los bienes raíces y demás bienes de que 
dispuso, pues la otra mitad no p<'rtenecían a 
dicho señor sino a la recurrente". 

Del estudio de esta tesis se adviert.e de in
mediato que no está de acuerdo con los he
chos expuestos en la demanda, ni Fon los pun
tos petitorios consignados en la misma, pues 
todos se hicieron descansar en la existencia 
de una unión de hecho entre la demandante 
y don Cornelio Domínguez Villagrán, por lo 
que no existe ninguna violación Q. aplicación 
indebida de la ley en el fallo recurrido, toda 
vez que no podía el Tribunal de segu11da ins
tancia resolver sobre una cuestión que no fué 
planteada en la demanda como sería lo rela
tivo a la existencia de una comunidad de bie
nes independiente de la unión de hecho, que 
fué la invocada como fundamento principal 
de la acción discutida, pues las sentencias de
ben contener decisiones expresas, positivas Y 
precisas, 'congruentes con la demanda; por 
cuyas razones no pudo haber infringido la Sa
la sentenciadora los artículos 2266, 2267, 2274 
y 2275 del Código Civil, porque se refieren a 
materia distinta de las.controvertidas y los as
pectos demandados fueron debidamente ana
lizados y resueltos en toda su extensión. Ar
tículos 229 Decreto Legislativo 2009 y 2&7 ~ 
creto Gub~rnativo 1862. 

POR TANTO: 

Esta Corte· Suprema de Justicia, de confor
midad con lo considerado y con apoyo además 
en los artículos 27, 521, 524 del Decreto Le
gislativo 2009; 233 y 234 del Dee:reto Guber
nativo 1862, DECLARA: sin lugar el recurso 
de casación de que se hizo mérito, cor:tdenan
do a la recurrente a una multa de v:einticinco 
quetzales, que deberá hacer efectiva en la Te
sorería Judicial dentro del término de ocho 
días, y que, en caso de insolvencia, conmuta
rá con diez días de prisión simple, y en las 
costas de este recurso. 

- . Notifíquese, repóngase el papel suplido, y 
en la forma legal devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado Gregorio Agui
lar Fuentes). 

Art. Herbruger A.- J. Rufino Morales. -
José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo Ló
pez D. - G. Aguilar Fuentes. -Ante m¡í, Juwrt 
b'ernández C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO se,g~uido por Onofre Mu,

ralle's de Paz contra Greg:orio Oliva M'Ura
lles. 

DOCTRINA: Cuando se P11elsente· al Registro 
u.n título traslativo de dominio real~, otorga
do en virtud de remate por ejecución judi
cial, se cancelará de oficio todo embargo, 
anotación o inscripción que se hubiere ve
rificado con posterioridad a la inscripción 
o anotación dJel derecho que haya motivado 
el remate. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y siete de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación 'y con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia dictada por la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones el veinticin
co de Octubre último, en el juicio ordinario 
seguido por Onofre Muralles de Paz contra 
Gregorio Oliva Muralles. 

RESULTA: 

En la demanda se hace constar que el cinco 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y cua
tro, el actor se presentó ante el Juzgado Pri
mero· de Primera Instancia de este Departa
mento demandando a José de Paz Lemus, ~a 
nulidad del contrato de transac;;c;i(ln · conteni-
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do en la escritura pública autorizada en esta 
Ciudad por el Notario Luis Beltranena el vein
tisiete de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, otorgada por María Ernestina Rojas 
Martínez viuda de Cáceres, José de Paz Le
mus y Onofre Muralles de Paz, fundándose en 
que en esa transacción hubo error substancial, 
dolo, miedo y fuerza grave, pidiendo también 

zo de mil novecientos cuarenta y cuatro, au
torizada por el Notario Luis Beltranena, de· 
la cual se hizo referencia; la nulidad de la 4a. 
inscripción de dominio de la finca rústica nú
mero trescientos veintiséis (326), folio dos
cientos setenta y tres (273) del libro cuarenta 

la cancelación de las inscripciones de domi
nio hechas en el Registro provenientes del 
contrato y las demás inscripciones hechas, el 
pago de daños y perJUICIOS, sirviéndole de 
base los !'\echos que él relata en la siguiente 
forma: el veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve ante el Notario 
Salomón Pivaral compró a .fosé die Paz Le
mus por el precio de dos mil trescientos cin
cuenta y siete quetzales, ·las fincas rústicas 
que forman un solo cuerpo, inscritas con los 
núm~ros trescientos veintiséis (326), trescien
tos veintisiete (327), trescientos treinta (330), 
y ciento uno (101), folios doscientos setenta y 
tres (273), doscientos setenta y seis (276), 
doscientos ochenta y dos (282) y trescientos 
cuarenta y seis (346) de los libros cuarenta y 
ocho ( 48) las tres primeras y dos (2) la últi
ma, del Departamento de Guatemala, regis
trándose debidamente dicha escritura y entró 
en posesión de aquel inmueble; que dos años 
más tarde el vendedor de Paz Lemus, el vein
ticinco de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos, le demandó ante el mismo Juzgado la 
nulidad de dicha escritura, terminándose el 
JUICIO con sentencia que declaró la nulidad 
del contrato, así como la obligación de devol
ver las fincas al vendedor; esa sentencia fué 
confirmada en segunda instancia pero la Corte 
Suprema de Justicia al conocer en casación lo 
absolvió de la dl:!manda. Que José de Paz Le
mus le entabló una nueva demanda de resci
ción' del contrato de compraventa, preten
diendo la devolución de las mismas fincas, 
pero definitivamente como punto de derecho 
se resolvió procedente la excepción de cosa 
juzgada; sin embargo de haber sido esos fa· 
llos dictados en su favor, el seis de Marzó de 
mil novecientos .cuarenta y nueve fué objeto 
de persecuciones y torturas por las autorida
des policíaca§, habiéndosele apresado Y pues
to en libertad "con la única condición de que 
firmara la escritura de transacción antes alu
dida", firmándola en el Ministerio Público; 
que lo consignado en ese instrumento es una 
farsa, siendo constreñido por la fU!erza a subs
cribirla y con ese motivo pidió la nulidad e . 
insubsistencia de dicho contrato; que la de
manda fué anotada el nueve de Agosto! de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y el veintiocho 
de Enero d~ mil novecientos cuarenta y nueve 
se dictó sentencia de primer grado en la que 
se declara la. nulidad del contrato contenido en 
la escrit~ra pú'blica .f~}?.~ y~il:)tJ~Jete de Mar· 

y ocho (48) de Guatemala; la nulidad de la 
4a. inscripción de dominio de la finca rústica 
número trescientos veintisiete (327), folio 
doscientos setenta y seis (276) del libro cua
renta y ocho (48) de Guatemala; y de la fin
ca número trescientos treinta (330), folio dos
cientos ochenta y'dos (282) del libro cuarenta 
y ocho (48) de Guatemala y número seis (6) 
de la finca rústica número ciento uno (101), 
folio trescientos cuárenta y seis (346) del li
bro dos dn de Guatemala, respectivamente y 
que se operaron en virtud del contrato cuya 
nulidad se declara y se ordena que al estar fir
me el fallo se libre despacho para cancelar las 
inscripciones de dominio citadas; y absuelve 
a la mortual de José de Paz Lemus de los da
ños y perjuicios demandados por Onofre Mu
ralles de Paz. Que José de Paz Lemus simuló 
a favor de Gregario Oliva Muralles una deu
da con garantía· de esas fincas, por la canti
dad de novecientos quetzales, lo que se hizo 
constar en escritura· pasada ante el Notario 
Conrado Tercero 'e·l veintitrés de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, inscrita en el 
Registro el veintidós de Junio de ese año; que 
el supuesto acreedor ante el Juez Primero de 
Primera Instancia de este Departamento si· 
guió el procedimiento ejecutivo hipotecario, 
siendo rematados los bienes y aprobado el re
mate el diecisiete de Julio del mismo año, otor
gándose la escritura traslativa de dominio el 
catorce de Octubre y fué inscrita el veintidós 
del mismo ·mes y año referidos; que el Regis
trador General de la RepÚblica con base en 
esa última escritura canceló las anotaciones 
verificadas con posterioridad a la constitu
ción de la hipoteca, incluyendo la anotación he
cha por solicitud del demandante; que en el 
caso concreto se persigue hacer efectiva una 
hipoteca, por lo que únicamente podían can· 
celarse las anotaciones que tuvieran relación 
con ella y que hubieran sido inscritas después, 
pero el Registrador carecia de facultad para 

· cancelar anotaciones relativas·· a inscripciones 
de dominio anteriores a la hipoteca, terminó 
pidiendo que en sentencia se hicieran las de
claraciones siguientes: "a) Que la cancela-
ción de la anotación hecha por el Registrador 
General de la República, con fecha veintidós 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y seis, 
ordenada. por este Tribunal, en el juicio ordi· 
nario seguido por Oñofre Muralles de Paz, 
contra José de Paz Lemus, es ilegal, arbitra
ria, e injusta. b) Que como una consecuen· 
cia deberá surtir sus efectos legales y debe 
ha~erse nuevamente ~u reihscrlpclón, ~) qutf 
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la sentencia dictada por este Tribunal, con 
fecha veintiocho de Enero del año en curso, que 
pasó a ser cosa juzgada surte todos sus efec
tos legales, y por lo tanto el Registrador Ge
neral de la República, está en la estricta obli
gación de inscribirla librándose el despacho 
correspondiente, cuando se encuentre firme 
este fallo. d) Que habiéndose decretado la 
nulidad de las inscripciones de dominio a que 
se hace relación en el fallo atnerior, hecha a 
favor de José de Paz Lemus, quedan con ple
na validez las inscripciones de dominio he
chas a mi favor siguientes: tercera de la fin
ca rústica número: trescientos veintiséis, fo
lio doscientos setenta y tres, del libro cuaren
ta y ocho de Guatemala; tercera de la finca 
rústica número trescientos veintisiete, folio 
doscientos setentiséis, del libro cuarenta y 
ocho, de Guatemala; cuarta de la finca nú
mero trescientos treinta, folio doscientos ochen
ta y dos, del libro cuarenta y ocho de Gua
temala; y quinta de la finca rústica número 
ciento uno, folio trescientos cuarenta y sels, 
del libro dos de Guatemala. e) Que como una 
consecuencia, yo Onofre Muralles de Paz, soy 
el legítimo propietario de las fincas, que se 
detallan en el punto anterior. f) Que en mi 
calidad de propietario de los aludidos inmue
bles, tengo legítimo derecho para reivindicar
los de cualquier poseedor. g) Que en virtud 
de la sentencia anteriormente descrita, y de 
la declaratoria de nulidad a que se alude, ten
go preferente derecho a la propiedad de los 
inmuebles, que las inscripciones hechas con 
posterioridad en las mismas, ya qtie tienen 
antelación las inscripciones hechas a mi fa
vor. h) Que el demandado ck>n Gregario Oli
va Muralles, cuando remató las aludidas fin
cas, ante el Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia de este Departamento, lo hizo estando 
vigente la: anotación decretada a mi favor, 
por lo que la misma lo perjudica, ya que se 
trata de discutir la nulidad de las inscripcio
nes de dominio que dieron origen a su ejecu
cwn, i) Que como una _consecuencia, dados 
los efectos jurídicos de la sentencia de fecha 
veintiocho de Enero del año en curso, son nu
las y sin ningún valor las inscripciones úÍti
mas hechas a favor del señor don Gregario 
Oliva Muralles, siguientes: quinta de la finca 
número 326, folio 274, del libro 48 de Guate
mala; quinta de la finca rústica número 327, 
fblio 276 del libro 48 de Guatemala; seis de la 
finca rústica número 330, folio 282 del libro 
48 de Guatemala, y séptima de la finca rús
tica número 101, folio 346 del libro 2 de Gua
temala. j) Que por lo tanto procede la can
celación de las mismas, la que se efectuará 
cuando se encuentre firme este fallo, librán
dose el despacho correspondiente. k) Que en 
esa virtud, el demandado está- en la obliga· 
P~9~ d~ el}tre~arm~ Ja posesión de los tnm~e· 

-------------------------------

bies, dentro de tercero día, qu!'! se encuentre 
firme este fallo, bajo apercibimiento de ha
cerlo el Tribunal, si no lo efectúa. 1) Que asi
mismo se condene al señor don Gregario Oli
va Muralles, el pago de las costas, dafios y 
perjuicios y a la devolución de frutos justi
preciados por expertos". 

Gregario Oliva Muralles al contestar la de
manda expuso los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes, interponiendo las ex
cepciones de falta de derecho, falta de acción 
y cosa juzgada. 

La relación de las pruebas rendidas se omi
te, en virtud de que es innecesaria por la for
ma como fué planteado y 3e re8uelve el pre
sente ,recurso. 

La sentencia de primer gradd declara: que 
absuelve al sefior Gregario Oliva Muralles de 
los puntos a) b) e) f) g) h) _ i) j) k) y D de 
la demanda entablada por Onofre Muralles de 
Paz; II, improcedentes los puntos e)_ y d) de 
la misma demanda y III; sin lugar la excep
ción de cosa juzgada, siendo procedentes por 
las razones dichas las de falta de acción y de 
derecho. 

La Sala en la fecha indicada confirmó la 
sentencia anterior, revocando únicamente en 
cuanto a la excepción de falta de acción que 
declaró sin lugar, sirviéndole de fundamento 
las siguientes consideracion~s: "Que con el 
atestado extendido por el Registrador de la 
Propiedad Inmueble, certificación de las dili
gencias de ocurso seguido contra dicho Regis
trador y demás prueba documental aportada 
al juicio, se han· establecido los siguientes pun
tos: a) que las fincas rústicas inscrifas en el 
Registro de Inmuebles bajo los números tres
cientos veintiséis (326), trescientos veintisie
te (327), trescientos treinta (330) y ciento uno 
(101), folios doscientos setenta y tres (273), 
doscientos setenta y seis (276), doscientos 

· ochentidós (282) y trescientos cuarentiséis 
(346), de los libros, cuarentiocho ( 48) las tres · 
primeras y dos (2) de Guatemala, la última, 
fueron hipotecdaas por José de Paz Lémus a 
Gregorio Oliva Muralles en escritura autori
zada por el Notario Conrado Tercero a vein· 
titrés de Mayo de mil novecientos cuarenti
_cuatro, la cual se inscribió en el Registro de 
la Propiedad el veintidós de Junio de ese pro
pio afio; b) que el cinco de agosto de ese mis· 
mo afio de mil novecientos cuarenticuatro el 
sefior Onofre Muralles de Paz se presentó an
te el Juez primero de primera instancia de es· 
te departamento demandando de José de Paz 
Lemus la nulidad del contrato de transacción 
que el veintisiete de marzo de ese afio autori. 
zó el Notario Luis Beltranena Sinibaldi, ce
lebrado entre dichas PE!rsonas y María Emes
tina Rojas Martínez 4e Cáceres, asi como las 
inscripciones en el Regtstro de la propiedad In· 
m!leble, proven~nte$ f;le dicho CC?P,t~~t~ ~~ 
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transacción y las demás que se hayan hecho 
con posterioridad en el mismo Registro, ha
biéndose anotado la demanda sobre las fincas 
rústicas relacionadas, con fecha nueve de 
agosto de ese año; e) que por virtud de eje
cución seguida en el Juzgado segundo de pri
mera instancia de este departamento por Gre
gario Oliva Muralles contra José de Paz Le
mus y, por haberse rematado las fincas a que 
se refiere la hipoteca que se menciona en el 
punto letra -a-, adquirió las mismas el se
ñor Gregario Oliva Muralles en escritura que 
autorizó en esta ciudad el Notario Luis Feli
pe Rosales a catorce de Octubre de mil no
vecientos cuarentiséis y la cual se inscribió 
el veintidós de ese propio mes; d) que ese mis
mo día veintidós de octubre de mil novecien
tos cuarentiséis el Registrador procedió a can
celar totalmente las anotaciones hechas con 
motivo de la demanda de nulidad de la tran
sacción que se consigna en punto letra -b-; 
y e) que el juicio a que se hace referencia en 
el mismo punto terminó con sentencia firme 
de fecha veintiocho de enero de mil novecien
tos cuarentinueve, en que se declara la nuli
dad del contrato de transacción contenido en 
la escritura autorizada por el ·Notario Beltra
neila; así como la nulidad de la cuarta ins
cripción de dominio de la finca número tres
cientos veintiséis, folio doscientos setentitrés, 
libro cuarentiocho; nulidad de la cuarta ins
cripción de la número trescientos veintisiete, 
folio doscientos setentiséis, libro cuarentiocho; 
nulidad de la quinta inscripción de la número 
trescientos treinta, folio doscientos ochentidós, 
del libro cuarentiocho; y de la sexta inscrip
ción de la número ciento uno, folio trescien
·tos cuarentiséis, libro dos (todos de Guate
mala) que se hicieron en virtud del. contrato 
cuya nulidad se declara. Ahora bien: los pun
tos petitorios contenidos en la demanda que 
motiva la presente litis seguida por Onofre 
Muralles de Paz contra Gregario Oliva Mu
ralles, tienen por base fundamental la cance
lación que el Registrador de la Propiedad In
mueble hiciera de la anotación ordenada con 
motivo del juicio Ordinario seguido por dicho 
señor contra José de Paz Lemus, sobre las 
fincas que anteriormente se han relacionado; 
así como la sentencia firme recaída en este 
negocio en que se declaró la nulidad de las 
inscripciones de dominio hechas por :razón de 
ese contrato. Y de esa manera, sí por una par· 
te existe un fallo firme que dÍspone la nuli· 
dad de inscripciones de dominio hechas a fa
vor de José de Paz Lemus sobre los inmue
bles cuestionados (cuya demanda fué anota· 
da); y, sí por la otra, aparece que tales fin
cas las hipotecó dicho señor de Paz Lémus a 
Gregario Oliva Muralles quien las adquirió 
por virtud de ejecución al efecto seguida, el 
problema jutígico qu~ surge ea ~t ~~ deter. 

minar la preferencia o prelación; ya de la ano
tación que culminó con la declaratoria de nu
lidad, o, ya de la inscripción hipotecaria que 
dió origen al traspaso de los bienes gravados 
al acreedor. Es indudable que esta última 
situación es la que legalmente resulta en el 
caso d~ examen, ya que de los puntos que se 
consignan al principio de este considerando 
se t=stablece que la anotación se llevó a cabo 
el nuet:e de agosto de mil novecientos cuarenti
cuatro y la inscripción hipotecaria se hizo el 
veintidós de junio de ese propio año, es decir 
que, siendo esta ANTERIOR a aquella, en la 
fecha de la inscripción de la hipoteca la per
sona que la otorgó aparecía en el Registro 
con derecho a ello y por lo tanto no puede 
afectarle a Gregario Oliva Muralles (el acree
dor hipotecario que adquirió los bienes por vir
tud de ejecución) la declaratoria de nulidad 
hecha en la sent~cia ·de fecha veintiocho de 
enero de mil novecientos cuarentinueve, pues 
si bien el arto. 1120 del Código Civil estatuye 
que la inscripción no convalida los actos o 
contratos nulos según las leyes, el artículo si
guiente o sea el número 1121, preceptúa que, 
no obstante ... , los actos o contratos que se 
ejecuten u otorguen por persona que en el Re
gistro aparezca con derecho a ello, no se inva· 
lidarán en cuanto a tercero, aunque después 
se anule o resuelva el derecho del otorgante, 
en virtud de causas que no aparezcan en el 
mismo Registro. Y es asimismo indudable 
que, siendo la inscripción hipotecaria que por 
procedimiento ejecutivo culminó con el tras
paso de los bienes a favor del demandado, 
ANTERIOR a la anotación hecha el nueve de 
agosto de mil novecientos cuarenticuatro, la 
cancelación que de esta última hizo el Regis
trador, es desde luego legal, pués el -arto. 
1100 del Cód. Civil consigna: "Cuando se pre
sente al Registro un título traslativo de domi· 
nio o derecho ·real, otorgado en virtud de re
mate por ejecución judicial, se cancelará de 
oficio tddo embargo, anotación o inscripción 
que se hubiere verificado con posterioridad a 
la inscripción o anotación del derecho que ha
ya motivado el remate. Lo mismo procederá 
cuando se presente sentencia firme que :recai· 
ga sobre demanda anotada con anteriori· 
dad"~ y por otra parte el arto. 714 del mismo 
cuerpo de leyes dispone: "Cuando se subasten 
bienes hipotecados por ejecución de un acree
dor hipotecario, caducarán por el hecho de la 
subasta, los contratos de anticresis, arrenda· 
miento, servidumbre, uso, usufructo y habi
tación, si tales contratos se hubieren cele
brado con posterioridad a la inscripción de la 
garantía hipotecaria o sin el consentimiento 
expreso del acreedor hipotecario. En conse
cuencia, aprobado el remate, se mandarán 
cancelar las inscripciones respedtivas y se can-

celarán tamt>ién ~a~ ,ANOTACION~~ ~ embar· 
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gos posteriores a la inscripción de la hipote
ca". De lo anteriormente relacionado se con
cluye que es correcta y legal la sentencia pro
nunciada por el Juez en lo que concierne a la 
absolución decretada en favor de Gregario ' 
Oliva Muralles como en que declara proceden-
te la excepción de falta de derecho; y asimis
mo en que estima sin lugar la excepción de 
falta de derecho; y asimismo en que estima 
sin lugar la excepción de cosa juzgada, por 
cuanto en lo que se refiere a esta última si 
bien aparece· que el actor anteriormente pro· 
movió un juicio ordinario en que se declaró el 
abandono (certificación de folio 42), del estu
dio de las actuaciones se establece que no 
concurren los extremos requeridos por la ley 
para la existencia de tal defensa. Ahora, en 
cuanto a la excepción de falta de acción, re
sulta procedente declararla sin lugar, tanto 

~ más que en las diligencias de ocurso seguidas 
por el señor Muralles de Paz contra el Regis
trador de la Propiedad, se dijo que para pro
cederse a la ejecución de la sentencia en que 
se apoyaba el ocursante, debía discutirse pre
viamente la situación creada por el señor Oli
va Muralles". 

El actor auxiliado por el Licenciado Porfi
rio Barrios Pérez, introdujo contra la senten
cia de Segunda Instancia, recurso extraordina
rio de casación con fundamento en los incisos 
lo., 3o., 5o. y 6o., del artículo 506 del Decreto 
Legislativo 2009, citando como infringidos 
"los artículos 259, 477, 281, 282, 434, 435, 236, 
438, 439, 547, 550, 551, primera parte, del De
creto Legislativo número 2009; 387, 388, 389, 
396, 397, 699 inciso 5o., 1087, 1099, 1100, l:114, 
1120, 1407, 1412, 1413, 1414, 2365, incisos 5o. Y 
6o. del Código Civil; IX y XVI del Decreto 
1928, Ley Fundamental del Organismo Judi
cial; 223, 227, 238 y 250 inciso 5o .. del Decreto 
Legislativo, número 1862". 

CONSIDERANDO: 

· Aún cuando el recurso se fundó en los ca
sos de procedencia comprendidos en los incisos 
5o. y 6o. del Artículo 506 del Código de . En
juiciamiento Civil y M~rcantil, es obvio que 
no puede prosperar por esos motivos en virtud 
de que, la sentencia. recurrida se concreta a· 
absolver de los puntos petitorios contenidos 
en la demanda. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 236 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil se refiere a la facultad 
de pedir el depósito de los bienes litigiosos; Y 
los Artícul.os 547, 550 y 551 pdmera p~rte del 
mismo código, norman la ejecución de sen
tencias ejecutoriadas, por lo que no tienen nin-

guna relación lógica, ni jurídica, con lo resuel
to en el fallo recurrido y por esa circunstan
cia no puede hacerse su examen comparativo. 

CONSIDERANDO: 

También contiene dicho recurso la bmisión 
técnica de no haber precisado la clase de error 
en que a juicio del interesado se incurrió, al 
apreciar las pruebas, es decir si es de hecho 
o de derecho, presentando una tesis confusa 
al consignar: que interpone dicho recurso 
"por existir error de hecho y de derecho en las 
apreciaciones de las pruebas, desde \luego 
que, estando sometido en el juici&, la Sala 
Primera de Apelaciones, no puntualizó, clara 
expresa, las condiciones y el estado en que 
quedaba la sentencia firme, proferida por el 
Juzgado Primero de Primera Instancia, que de
clara nulo el cóntrato de transacción autoriza
do por el Notario don Luis B~ltranena Sini
baldi, celebrado entre don José de Paz Lemus 
y compañeros y el suscrito"; por esas razo
nes, así como por no haber identificado los 
elementos probatorios apréciados errónea
mente, no pueden examinarse los Artículos 
259, 277, 281, 282, 434, 435, .438 y 439 del De
creto Legislativo 2.009. 

CONSIDERANDO: 

Se citaron como violados los Artículos IX y 
XVI del Decreto 1.928, omitiendo el recurren
te indicar a qué Organismo· correspondió la 
emisión de esa ley y al tratar de identificarla 
se refirió a la "Ley Fundamental del Organis
mo Judicial", que tampoco existe en nuestra 
legislación; en consecuencia, no pueden ana
lizarse jurídicamente. Por motivos análogos 
no ·se examinan los Artículos 223, 227, 228, 
238, 250 incis<J 5o. del Decreto Legislativo Nú
mero 1862, ya que ese Decreto contiene solo un 
artículo, por el cual aprueba el Decreto Nú
mero 1313 del Poder Ejecutivo que amplió el 
presupuesto de gastos en el ramo de Educa
ción Pública, el cual no tuvo ninguna aplica
ción en el fallo recurrido. 

CONSIDERANDO: 

Una vez establecida la improcedencia del 
recurso por error en la apreciación de la prue
ba, debe estÜdiarse en relación al caso conte
nido en el inciso lo. del Artículo 506 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, a 
través de los hechos que la Sala dió por pro
bados. Debe advertirse que el recurrente no 
presentó ninguna tesis para fundamentar el 
recurso por violación de ley, limitándose a ci
tar como violados los Artículos 387, 388, 389, 
396, 397, 699 inciso 5o., 1087, 1099, 1100, 1114, 
1120, 1407, 1412, 1413, 1414, 2365 incisos 5o. Y 
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6o. del Código Civil. La Sala estimó: que las 
fincas rústicas objeto del litigio "fueron hipo
tecadas por José de Paz Lemus a Gregorio 
Oliva Muralles en escritura autorizada por e\ 
Notario Conrado Tercero, a veintitrés de Mayo 
de mil novecientos cuarenticuatro" la cual se 
inscribió en el Registro de la Propiedad In
mueble el veintidós de Junio de ese año; "que 
esos inmuebles fueron adquiridos por el acree
dor" en virtud de remate judicial en- escritura 
que autorizó en esta Ciudad el Notario Luis 
Felipe Rosales a catorce de Octubre de mil 
novecientos cuarentiséis y la cual se inscribió 
el veintidós de ese propio mes"; "que ese mis
mo día el Registrador procedió a cancelar to
talmente las anotaciones hechas con motivo de 
la demanda de nulidad de la transacción ce
lebrada por José de Paz Lemus, María Ernes
tina ·Rojas Martínez de Cáceres y Onofre M u
ralles ante el Notario Luis Beltranena Sini
baldi" y las cuales se habían registrado el 
nueve de Agosto de mil novecientos cuarenti
cuatro; "que la anotación se llevó a cabo el 
nueve de Agosto de mil novecientos cuarenti
cuatro y la inscripción hipotecaria se hizo el 
veintidós de Junio de ese propio año, es decir 
que, siendo esa anterior a aquella, en la fecha 
de la inscripción de la hipoteca la persona 
que la otorgó aparecía en el registro con de
recho a ello y por lo tanto no puede afectarle 
a Gregorio Oliva Muralles la declaratoria de 
nulidad hecha en la sentencia de fecha vein
tiocho de Enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve". Ese razonamiento y conclusiones 
de la Sala son correctos, en virtud de que "la 
liberación o gravamen de los bienes o dere
chos reales, impuestos sobre los mismos, sólo 
podrán acreditarse por medio del registro", y 
el Artículo 1114 del Código Civil claramente 
establece: "únicamente perjudicará a tercero 
lo que aparezca en el Registro"; de tal mane
ra que como la Sala dió por probado que Gre
gorio Oliva Muralles inscribió sus derechos 
de acreedor hipotecario sobre las fincas men
cionadas, el veintidós de Junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y en esa época di
chas raíces aparecían sin ninguna limitación, 
es evidente que las anotaciones marcadas con 
las letras "G", "E", "F" y "G", hechas pos
teriormente sobre aquellos raíces, no pueden 

afectar sus derechos reales que fu~ron adqui
ridos con registro limpio y en cuarito a la can· 
celación de las anotaciones hechas en el Re
gistro fueron verificadas como consecuencia 
obligada del mandato contenido- en el. Artícu-

lo 1100 del Código Chiil que literalmente dice: 
"Cuando se presente al Registro un titulo tras
la~ivo de dominio real, otorgado en virtud· de 
remate por ejecución judicial, se cancelará de 
oficio todo e~bargo, anotación o inscripción 
que se hubiere verificado con posterioridad 
a la inscripción o anotación del derecho que 
haya motivado el remate. Lo mismo proce
derá cuando se presente sentencia firme que 
recaiga sobre dema~;~da anotada con anterio
ridad"; estas razones llevan al juzgador a la 
conclusión inevitable de que no fueron viola
dos los Artículos 699, inciso 5o., 1087, 1099, 
1100, 1114, 1120, clel Código Civil; tanto más 
cuanto que la anotación de la deman!Ja sobre 
nulidad de la transacción mencionada, que po
dría haber afectado el dominio de los inmue
bles referidos, no se hizo con antelación a la 
inscripción hipotecaria que determinó el re· 
mate judicial según lo estima demostrado la 
Sala en su fallo y por consiguiente aquellos 
raíces no tenían la naturaleza de litigiosos, 
para que no pudieran hipotecarse sin ningu
na limitación. Los.Artículos 387, 388, 389, 396 
y 397; 1407, 1412, 1413, 1414 y 2365 incisos 5o. 
y 6o. del mismo código, tampoco fueron vio
lados ya que el fallo de Segunda Instancia no 
contiene ninguna decisión · que contrarie el 
contenido de esas disposiciones legales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispues
to por los Artículos 27, 521 y 524 del Decreto 
Legislativo 2-,009; 224, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1,862, declara: SIN LUGAR el re
curs,o de casación de que se hizo mérito; con
dena al que lo introdujo al pago de las costas 
del mismo y a una multa de veinticinco quet
zales que en caso de insolvencia conmutará 
con diez días de prisJón simple. 

Notifíquese; repóngase el papel en la forma 
que corresponde y con su ejecutoria, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado L. Edmundo López D.). 

Art. Herbruger A.- J, Rufino Morales.

José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López 

D. - G. Aguilar Fuentes. - Ante mi, Juan 

F'ernández O. 

' 
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CIVIL 
REG_URSO INTERPUESTO por Josefina Ba
rn~tos Donis de Figueroa, en e~ ejercicio 
ordinario :Jf!guido por eUa contra Elinar 
Walker Hunsinger y Ralph Rwpert Broocke 
Walker. 

DOCTRINA: La cita del artícul'b 2443 de:l Có
digo Civil de mil ochocie>ntos si3tenta y s.iete 
reswlta ínefica~ para pretender, eÓn base 
en él, la aplicación de preceptos sin vigen
cia de ese o6dígo, €n vez de la part.e nweva 
Ml Código Civil qW{}' jué aprobwda por el 
Decreto Legislativo 1932. 
Corte Suprema de Justicia Guatemala diez 

Y siete de Marz6 de mil nov~cientos cinc~enta 
y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se ve la sentencia de fecha treintiuno 
de octubre del año próximo anterior dictada 
por la Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes en el juicio ordinario seguido por Josefi
na Barrientos Donis .de Figueroa contra Eli
nor Walker Hunsinger y Ralph Crichton Ru
pert Broocke Walker. 

RESULTA: 

EN la demanda se asientan los siguientes 
hechos~ que la actora es hija de Hermenegilda 
Donis, quien hizo vida común con William 
Walker Gthy o Gray Walker; que la señora 
Donis falleció intestada el quince de diciem
bre de mil novecientos cuarenticuatro, dejan
do a la actora como su única heredera; que 
"durante algún tiempo el señor William Gray 
Walker", con anuencia de la compareciente, 
vivió en la casa que ella heredó de su señora 
madre, sita en la A venida de los Arboles nú
mero ochentitrés e inscrita con el número dos
cientos diecisiete, folio ciento cuarentidós del 
libro dieciocho antiguo de Guatemala; que 
durante algún tiempo vivieron en la mejor ar
moníq, "pero por su avanzada edad y porque 
alguien lo inducía", él temió que la misma se 
rompiera, no obstante que ella siempre le 
dijo "que no tuviera ningún cuidado" y que 
confiara en su ofrecimiento de tenerlo en su 
casa; y en vista de su insistencia y r~egos, le 
firmó "una carta ratificándole tal ofrecimien
to", sin embargo de lo cual él insistió en que 
se lo asegurara ante un Notario, a lo -que 
accedió "para evitarse más molestias al res
pecto". "Como consecuencia, él pasó donde el 
Notario Poriirio Barrios para indicarle la 
forma de la escritura" y la llevó a ella "para 
que la firmara cuando ya la habían facciona
do" ;-que el contrato que celebró con él y que 
después se elevó a -instrumento públi:co, obe
deció a los motivos relacionados y lo firmó 

creyendo que había sido hecho en los térmi
?,os de s~ ofrecimiento al señor Walker; que 

tal escntura, que resultó ser un reconoci
~iento de gananciales, fné autorizada en esta 
c~~dad el once de julio de 1947"; que come-

....,tiO; un error al firmarla, porque ella no tenía 
esa obHgación conforme a nuestras leyes y 
porque en caso de existir la obligación ha
bría sido de parte de su señora madre 'y no 
de ella, puesto que la casa en referencia era 
un bien propio de la misma; y que además 
"no existió cosa cierta que fuera m'ateria del 

, contrato y que tampoco hubo causa justa para 
obligarse". 

Con base en esos hechos, la señora de Fi
gueroa demandó a las dos personas menéio
nadas al principio, "como herederos legales 
de~l~rados del señor William Walker Gray 0 
Wllllam Gray Walker", para que en sentencia 
se declare "nulo el contrato celebrado entre 
las partes con fundamento en los cánones de 
la ley opuestos a su celebración y como con
secuencia se declare nula e insubsistente la 
inscripción de dominio hecha en el Registro 
de Inmuebles a favor del señor Walker, la 
cual debe cancelarse". 

Justificada fehacientemente la declaratoria 
judicial de herederos a favor de los deman
dados, por haber fallecido su causante el die: 
cisiete de Enero de mil novecientos cuarenti
nueve, se le dió curso a la demanda la cual 
fué contestada negativamente con C::poyo en 
los siguientes hechos que se afirman en el me
morial respectivo: "La actora es hija de doña 
Hermenegilda Donis de Gray Walker, quien 
contrajo matrimonio recién ocurridos los te
rremotos que destruyeron esta Capital a fines 
de 1917 y principios de 1918, con el señor 
William Gray Walker, según la .misma de
manda lo acreditó en este propio Tribunal en 
diligencias de reposición de la partida de ma
trimonio que se empeñó en seguir dentro del 
juicio intestado", "cuando pretendió, hacerse 
declarar heredera del causante por derecho 

·'de representación". "No es cierto pues, el 
hecho afirmado en la demanda de que su se
ñora madre hizo vida común" con dicho se
ñor. La casa a que se refiere la actora, "fué 
comprada por el señor William Gray Walker, 
quien, por cariño a su esposa", "dispuso que 
el contrato de compraventa se hiciera a nom
bre de ella". 

Además, se reconvino a la señora Barrien
tos Donis de Figueroa, "el pago de la mitad 
de la renta que debe producir la casa que in
debidamente ocupa en su totalidad, por los 
meses corridos desde la fecha del fallecimien
to del señor Gray Walker", hasta e( día en 
que los demandados "gocen efectivamente de 
la mitad proindivisa que les corresponde sobre 
dicho inmueble como herederos del causante 
co-propietario". 
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La reconvención fué contestada negativa
mente; y durante él término de ley se rin
dieron las siguientes pruebas: a) el título an
terior de la casa objeto del juicio; b) certifi
cación de la partida de fallecimiento de Her
menegilda Donis, ocurrido el quince de· di
ciembre de mil novecientos cuarenticuatro; e) 
Certificación del Registro Civil de la Capital, 
en la que consta que en los libros de ese Re
gistro no aparecía inscrita en la fecha indi
cada, (Diciembre de mil novecientos diecisie
te) la partida de matrimonio de William Wal
ker Gray y Hermenegilda Donis: d) Certifica
ción del Registro de Inmuebles que contiene 
las inscripciones de dominio de la finca ur
bana doscientos diecisiete, folio ciento cuaren
tidós, del libro dieciocho Antiguo; e) Testimo
nio de la escritura de fecha once de julio de 
mil novecientos cuarentisiete, en la que Jose
fina Barrientos Donis de Figueroa reconoce 
a Wílliam Walker Gray, en concepto de ga
nancl.ales, los derechos a la mitad de la finca 
relacionada; y f) Testimonios de Rosa Rodrí
guez viuda de Búrbano y Ernesto Polanco, 
quienes fueron repreguntados. 

La parte demandada propuso las siguien· 
tes pruebas: a) Ratificación ficta de la· de
manda y de la respuesta a la reconvención; 
b) certificación de la partida de matrimonio 
de William Gray Walker y Hermenegilda Do
nis, repuesta del Juzgado Primero de Prime
ra Instancia departamental, así como certifi
cación extendida por la Secretaría del mismo 
juzgado, en la que se transcribe el auto por
que se ordena dicha inscripción; y e) Certifi
cación del Registro de Inmuebles, que con
tiene las inscripciones de dominio de la finca 
objeto del juicio. Con esos antecedentes el 
Juez Primero- de Primera Instancia hizo las 
siguientes declaraciones: "!) Absuelve a Jos 
sefíores Elinor Walker Hunsinger ;¡ Ralph. 
Crichton Rupert Broocke Walker de 1a de
manda instaurada en su contra por lu señora 
Josefina Barrientos Donis de Figueroa; ID 
Absuelve a la señora Josefina Barrien~o3 ~o
nis de Figueroa de la contra demand~; y III) 
No hay especial condena en Costas". 7~a Sala 
Primera confirmó la sentencia de prir.aer gra
do, con J?ase en las consideraciones que li
teralmente dicen: "Del examen de In prueba 
documental aportada durante la dilac:6n res
pectiva, se establece: a) que dofía Hermene
gilda Donis y don William Walker Gray se 
unieron en matrimonio en esta ciudad el vein
tiséis de Diciembre de mil novecientos diecisie
te, según aparece del atestado extendido por 
el Registrador Civil de la partida número cien
to cincuentiocho, folio cuatrocientos cuarenti
ocho del libro noventicinco de matrimonios, 
en la que consta que se procedió a inséribir 

dicha partida en virtud de lo ordenado me
diante auto dictado por el Juez Primero de Pri
mera Instancia de este departamento". "Con 
tal documento se acredita debida:::cnte e_l ma
trimonio de las personas dichas, mayormente 
que en corroboración de tal estado, fuera de 
lo dicho por la1 actora en el contrato cuya nu
lidad se pide, sobre que su sefíora madre fué 
casada con cl sefíor W alker, en i.1 partida de 
defunción de dofía Hermenegild::t se indica 
que fué casada con aquel señor; en la inscrip
ción de dominio número nueve .:.e la finca 
cuestionada aparece que ésta· la ?.clquirió do
ña Hermenegilda autorizada por su esposo; y 
en la siguiente inscripción, o sea la número 
diez, aparece que la actora fué t1eclarada he-· 
redera ab-intestato de doña Hern:negilda Do
nis Pérez de Walker; y b) que 1:1 finca ur
bana inscrita bajo el número dosc'.:mtos dieci
siete, follo ciento cuarentidós del libro die
ciocho antiguo, se inscribió a nombre de dofía 
Hermenegilda Donis de Walker en el mes de 
abril de mil novecientos. veinticinco". "De lo 
anteriormente relacionado se establece que 
si, por una parte, los señores William Walker 
Gray y doña Hermenegilda Donis contrajeron 
matrimonio en mil novecientos diecisiete, y si, 
por la otra, la finca cuestionada fué adqui
rida durante 1 la sociedad conyugal, la conse
cuencia lógica y legal que de ello se deriva es 
q1.1e la finca debe tenerse, al no haberse pro
bado lo contrario, ya que los testigos propues
tos carecen de validez ·por las razones apun
tadas por el Juez, como un bien~común o de 
los dos cónyuges; y de esa manera, en el re
conocimiento que la señora Josefina Barrien· 
tos Donis de Figueroa (heredera ab-intestato 
de doña Hermenegilda Donis de Walker) hi
ciera de los derechos de la mitad de la casa 
a favor de don William Walker ante los ofi· 
cios del notario Porfirio Barrios Pérez, nin
gún error pudo haber habido, ·existiendo si, 
.cosa cierta materia del contrato y causa justa 
para obligarse". Y "que en virtud de lo ex
puesto, es procedente la confirmatoria de la 
sentencia recurrida por encontrarse arregla
da a la ley, tanto en cuanto absuelve a los 
demandados de la demanda promovida por--la 
sefíora Figueroa, como en la absolución de 
que ésta es objeto por la reconvención contra 
ella entablada, ya que con respecto a la con· 
trademanda, debe tenerse presente que se tra· 
ta de un bien pro-indiviso y que aún no existe 
partición". 

Contra este último fallo y con auxilio del 
licenciado Luis Felipe Rosales, la sefiora Do
nis de Figueroa, interpuso recurso extraordi
nario de casación, por violación, aplicación in· 
debida e interpretación errónea de lá ley; y 
por error de hecho en la apreciación de la 
prueba; y citó como infringidos los artículos 
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100, inciso cuarto; 104 y 105 incisos tercero y 
cuarto en relación con el artículo 2443 del Có
digo Civil; y V del Decreto Gubernativo 
1862. 

I 

CONSIDERANDO: 

Aunque el recurso se funda en' "error de 
hecho en la apreciación de las pruebas"; y 
aunque la interesada explica en qué consiste, 
en su concepto, tal error, omitió citar concre
tamente cuál o cuáles son las leyes que, a su 
juicio, podrían haber sido violadas en caso de 
que realmente se hubiera cometido el error 
que denuncia; y así no es posible examinar 
el recurso en la parte que se apoya en el in
ciso tercero del artículo 506 del Código de En· 
juiciamiento Civil y Mercantil, por faltar uno 
de los elementos que son indispensables para 
hacer el estudio comparativo correspondiente. 

II 

CONSIDERANDO: 

Arguye la recurrente que hubo aplicación 
indebida del artículo 105, incisos 3o. y 4o., en 
consonancia con el 2443, ambos del. Código 
Civil, porque según las disposiciones de este 
último, la legislación civil de mil ochocientos 
setentisiete es la que "debe ser aplicada para 
decidir este juicio" en lo que al régimen eco· 
nÓmico del matrimonio se refiere. Pero con 
respecto a esta tesis, hay que hacer notar que 
el citado articulo 2443, en concordancia con 
el cual se denuncia la aplicación indebida del 
artículo 105, corresponde a la parte vigente 
del Código Civil de 18'77; y por consiguiente, 
sus estipulaciones sólo son aplicables a los 
casos en que una decisión judicial deba re· 

. caer "sobre contratos o hechos anteriores a 
la promulgación" de ese Código, para el efec· 
to de aplicar "las leyes que regían en la épo· 
ca en que se celebraron o acontecieron", tal 
como lo indica clara y expresamente. Y en 
consecuencia, su cita resulta ineficaz para 
pretender, con pase en él, la aplicación de 
preceptos en vigencia de ese Código, en vez de 
los de otro promulgado con posterioridad, 
como es la parte nueva del Código Civil que 
aprobó el Decreto Legislativo 1932; de mane
ra que, examinando el caso sub júdice exclu· 
sivamente a través de la tesis expuesta, se 
deduce que la Sala no podía resolver el pre
tendido conflicto de leyes mediante la obser
vancia del artíc,ulo 2443; y por ello no incu
rrió -desde ese sólo punto de vista que sos
tiene la interesada- en aplicación indebida 
del artículo 105 del Código Civil vigente. 

III 

CONSIDERANDO: 

En otra parte del recurso, también con fun
damento en el inciso primero del artículo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, se vuelve a .mencionar la infracción del 
Artículo 105 del Código Civil "por interpre
tación errónea", relacionándolo en este caso 
con el articulo V del Decreto Gubernativo 
1862; pero al citarlo como infringido por ese 
nuevo motivo, la interesada omitió señalar 
concretamente cuál o cuáles de los incisos de 
dicho artículo estima interpretados errónea
mente, omisión que constituye un error. técni· 
co, insubsanable oficiosamente, que impide 
al Tribunal hacer el estudio comparativo de 
los dos artículos mencionados, en relación con 
la nueva tesis expuesta. 

IV 

CONSIDERANDO: 

"Por último -dicé la recurrente-- se violó 
el artículo 100 en su inciso 4Q del Código Civil 
en relación con el Arto. 104 del mismo cuerpo 
legal, porque la esposa, doña Hermenegilda 
Donis era Guatemalteca; y el esposo, don Wi
llíam Walker Gray; era inglés, siendo en tal 
caso obligatorias las capitulaciones matrimo
niales; y como los contrayentes no las cele
braron, cada uno era dueño de los bienes, que 
tenía al contraer matrimonio y de los que ad
quirieran durante él por título gratuito o con 
el valor de unos y otros". Sin embargo, en 
relación con esta tesis, debe observarse que la 
Sala estima probado el hecho de que "William 
Walker Gray y doña Hermenegilda Donis con· 
trajeron matrimonio en mil novecientos dieci
siete" y que "la finca cuestionada fué adqui
rida durante la sociedad conyugal"; de don
de extrae la consecuencia, "al no haberse pro
bado lo contrario", de que se trata de "un bien 
común o de los dos cónyuges". ·En esas con· 
diciones, la Sala obró correctamente y no vio· 
ló las estipulaciones de los artículos citados, 
porque en la fecha en que se efectuó el matri
monio Walker Donis no estaba en vigor la 
obligación previa de celebrar capitulaciones 
matrimoniales a que se refiere el inciso cuarto 
del primero de los artículos citados; de modo 
que la pretendida aplicación del artículo 104 
del Código civil al caso sub júdice, sólo ha
bría sido posible mediante la plena prueba de 
los extremos que el ~ismo exige; ¡rueba que 
no se produjo durante la sustanciación del jui
cio, segú~ lo establecido por la Sala Senten
ciadora, 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los artículos 223, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, DECLARA: sin lugar el recur
so de que se hizo mérito; y condena a quien 
lo interpuso en las costas del mismo y al pago 
de una multa de veinticinco quetzales que de
berá enterar en la Tesorería de Fondos de 
Justicia dentro del término de cinco días y 
que, en. caso de insolvencia, conmutará con 
diez días de prisión . simple~ 

Notifíquese y devuélvanse los antecedentes . 
con certificación de lo resuelto. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente Rodríguez). 

Art. Herbrnger A. - i. 'Rnfino Morales. -
José Vicente Rodrígnez. - L. Edmundo López 
D. - G. Agnilar Fuentes. - Ante mí, Jnan 
Fernández C. 

Contencioso Administrativo 

segnido por Carlos Hubert Howell Willis re
presentante de la entidad "Agencias Uni
das, Sociedad Anónima.'' contra la resolu
ción número 3309 del Ministerio de Hacien
da y Créf],ito Público. 

DOCTRINA: El pago de im.puJ3sto sobre divi· 
if,endo.s destinados a favorecer a personas 
natnrales o juridicas que residan de modo 
permanente en el exterior, que tienlen un 
origen comproba1Jl/)3 ajeno a los negocios 
locales de las Empresas Lucrativas Contri· 
buyentes en la RepúblJica, se cumplirá eln 'la 
forma que establece el Artíeulo 26 del De
cretto Gubernativo Número 2099; 21.etro si 
ttsos dividendos, destinados a favorecer a las 
mismas per8onas tienen origen en negocios 
Z.ocales de Empresas Lucrativas Contribu
yentes en la República, también pagarán 

· impuie.stos de conformidad con el Artíeulo 
17 del mismo decreto, reformado por eil 2o. 
dk'l Decreto 201¡. del Congre.so. 

Corte Suprema de Justicia, Guatem¡ala, vein·, 
tiuno de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, y con sus antecedentes, se tiene a la 
vista para resolver la sentencia que con fe
eha 'veintinueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y uno pronunció el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, al resolver 
el recurso interpuesto por Carjos Hubert Ho
well Willis, ·en su carácter de l'epresentante 
de la Entidad "Agencias_ Unidas Sociedad Anó· 

nima", contra la resolución número 3309 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del 
veinticinco de Abril de mil novecientos. cin· 
cuenta y uno, que dEclaró sin lugar un recurso 
de revocatoria contra una resolución de la 
Contraloría del Impuesto Sobre Utilidades. 
Por su sentencia el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo confirmó la resolución recu
rrida, con la ádición de que impuso la multa 
de tresciEntos quetzales a la parte recurrente. 
Del estudio de los antecedentes, 

RESULTA: 

El treinta de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, "Agencias Unidas S. A." de
claró como suma sujda a impuesto sobre uti
lidades la cantidad de cuarenta y un mil 
veintisiete quetzales treinta y cinco centavos. 
El doce de Abril de mil novecientos cincuenta, 
la Contraloría de Im1pue:sto Sobre Utilidades ~ 
nornibró al Auditor 4o., GuiUermo Rosales, pa
ra que comprobara el estado de pérdidaS1 y ga
nancias de esa persona jurídica durante el 
ejercicio cómprendido del primero de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho al treinta 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve; el resultado de esta revisión acusa va
rios reparos, de los cuales el más importante 
es el que se refiere a la remesa que la socie
dad hizo para Costa Rica de ciertas sumas de 
quetzales, la cual a juicio del Auditor causa 
impue-sto, pues en último término esa suma 
está destinada a pagar dividendos a personas 
que viven de modo permanente fuera de la 
República. La Contraloría del Impuesto ~So
bre Utilidades, después de aprobar el informe 
del Auditor, formuló la liquidación d_el impues
to a pagar por la Empresa Contribuyente y 
libró orden de pago por las candidades de tres 
m,il seiscientos treinta y dos quetzales cincuen
ta centavos, impuesto correspondiente a las 
l'Emesas verificadas en el período mil nove
cientos cuarenta y seis a cuarenta y siete; cua
renta y seis mil ciento· sesenta y cinco quet
za1es cincuenta centavos, como impuesto a la 
suma remitida a la casa matriz en el período 
mil noV'ecientos cuarenta y siete, cuarenta y 
ocho; y tres mil trescientos setenta y tres quet
zales veintic~tro centavos, que corresponde 
al impuesto de lo remitido en el período mil 
novecientos cuarenta y ocho, cuarenta y nue
ve. Contra esta resolución se interpuso la re. 

· vocatoria que fué declarada sin lugar el vein· 
ticinco de Abril de m~l novecientos cincuenta 
y uno por la resolución núm;ero 3309. 

En el recurso Contencioso Administrativo 
interpuesto contra esa resolución, se afirma 
que la Entidad "Agencias~ Unidas Sociedad 
Anóniillft", se organizó col1'forme a las leyes 
de Costa Rica y se encuentra debidamente 
autorizada para ope'l"ar en Guatemala; que las 
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sumas a que se refiere el Auditor en sus re
paros no están sujetas a impuestos, porque el 
dinero fué trasladado de esta República a la 
casa matriz· de San José de Costa Rica, des
pués de haber satis1lecho el impuesto de uti
lidades. Al invocar las leyes en que se funda 
el recurso Contencioso Administrativo, se ha
cen consideraciones que apoyan el punto de 
vista de los recurrentes rESpecto a la inter
pretación de esas leyes; y se terminó pidien
do la revocatoria de la resolución que se deja 
identificada. Durante el término de prueba 
se rindió como tal la certificación que obra 
en autos, y en la cual consta: el acuerdo por 
medio deJ cual se reconoció la personalidad 
jurídica de ''Agencias Unidas Sociedad Anó
nima", con domicilio en San José de Costa 
Rica, autorizándola para haoer negocios en 
este país; acuerdo del Departamento Moneta
rio y Bancario por el cual se ins'cribió a la so
ciedad mencionada en el registro de · "Sacie• 
dades Lucrativas Extranjeras por Acciones"; 
acuerdo de la Contraloría sobr·e· el Impuesto 
de utilidades, que ordena el pago de las sumas 
relacionadas anteriormente, y otras providen
cias recaídas en ese expediente, que· ya que
darq,n relacionadas. 

El Tribunal de lo Contencioso en su fallo 
considera: "Que las cantidades que la socie
dad "Agencias Unidas, Sociedad Anónima", re
mitido a la Casa Matriz domiciliada en San 
José de Costa Rica, provenientes de las uti
lidades obtenidas en la República, durante los 
ejercicios fiscales de mil novecientos cuaren
ta y seis a mil novecientos cuarenta y siete, 
mil novecientos cuarenta y siete a mil nove
cientos cuai'Enta y ocho, mil novecientos cua
renta y ocho a mil novedentos cuarenta. y 
nueve, constituyen dividendos a repartir entre 
los socios de acuerdo con la índole de las so
ciedades anónimas y lo· que estableoe la es· 
critura social de la Em¡presa indicada, como 
acertadamente lo aprecia el Auditor Revisor, 
y están afectas al impuesto sobre "Beneficios 
de ausentes", porque esos rendimientos son 
completamente ajenos a los negocios locales 
de la nombrada Empresa, desde el momento 
en que se produjeron y no quedaron inverti
dos en el capital en giro de esa em¡presa; de 
lo contrario, ningún dividendo causaría el im. 
puesto de ausentismo tan sólo porque proviene 
de las utilidades de una empresa lucrativa re
sidente en la República que' ya pagó el im
puesto sobre sus utilidades, por más que ese 
rendimiento sea destinado a beneficiar a per
sonas jurídicas o individuales, residentes en. el 
ext•erior, y por lo mismo las leyes que regulan 
el impuesto de ausentismo, no tendrían apli
cación, ya que todos los dividendos de toda 
empresa lucrativa, provienen de las utilida
des obtenidas por la misma que ha pagado el 
im¡puesto sobre ellas; tal es e1 sentido claro 

del Artículo 26 del Decreto Gubernativo 2099 
y cualquiera otro que se le qui~ra dar está en 
pugna con el contexto de ese Decreto y sus 
relaciones con las otras leyes normativas· del 
impuesto de ausentismo; en e:I)Ecto: el Artículo 
2o. del Decreto 204 del Congreso, en vigor des
de el primero de enero de mil novecientos cua
rEnta y seis, señala la tarifa de ese imipuesto; 
el Artículo 27 del Decreto Gubernativo 2099, 
flja el térm,4no para la declaración y pago del 
mismo impuesto, que recae sobre esos divi
dendos y s~ cuenta desde la fecha "en que 
se producen", que en el caso actual es desde 
que esos dividendos se separan del capital 
social para bEneficiar a sus accionistas resi
dentes en el extranjero; y los Artículos 136, 
137, 139, 144 y 14S del Decreto Gubernativo 
2191, d€senvuelven el principio de imposición 
sobre benefic:üs de ausentes del Articulo 26 
ya citado y mantenido por el Artículo 2o. del 
Decreto 204 del Congreso; los dividendos pue
áen provenir u originarse de una empresa 
lucrativa que ya pagó oe1 impuesto sobre' sus 
utilidades, y ser ajenos a la misma si el accio
nista o socio lós ha separado del giro del ca
pital social, porque desde entonces ya no per
tenecen a la empresa sino al acciünista o so
cio que, en virtud de· la ley civil es distinto 
de la sociedad, y pueden no ser aje!Ilos si se 
han invertido de nuevo en los negocios loca
les de la empresa, en todo lo qllG sU:s ley;es in
ternas permitan~ que por otra parte, no debe 
conceptuarse el pago de Jos beneficios de eusen
tes, ·en el caso de que se trata, como una do
ble tributación porque tanto el impuesto so
bre beneficios de ausentes como el impuesto 
sobre utilidades de las sociedades lucrativas, 
son de índole muy distinta: uno recae sobre 
las utilidades de las empresas lucrativas, y 
el otro pesa sobre los dividendos que benefi• 
cian a personas individuales o jurídicas resi
dentes de modo permanente en el extranjero; 
tanto la causa del impuesto com.o ea suj-eto pa
sivo tle la tributación, son diferentes; la em
presa rucrativa, individual o colectiva, es se
parada de la pe~sona individual o colectiva 
también, que se beneficia; aquélla está obli
gada a tributar sobr·e sus utilidades y ésta so
bre los beneficios que obtiene al serie envia
dos sus dividendos al extranjero, exportación 
de capitales que afecta a la economía nacional; 
cuando esos dividendos quedan en el país, por 
más que sean ajenos al negocio local de la 
empresa de donde proviene, no causan impues
to alguno; dos son pues, las circunstancias o 
requisitos que exige la ley para qu-e los divi
de:ndos caus·en el impuesto de ausentismo; 
que sean ajenos al negocio local de la effi\l!lre
sa de donde provienen, esto es, que no sean 
invertidos en los mismos negocios nuevamen
te, y que salgan del país para bene~iciar a per
sonas jurídicas o individual€s residentes per-

• 
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manentem:::nte en el exterior; sin uno de esos 
requisitos el irn!puesto no se causa. Que los 
Artículos lo. y 17 del Decreto Gubernativo 
2099 que el r~currente cita en apoyo de sus 
argumentaciones, están derogados y no tie
nen aplicación actualmente. Que la entidad 
"Agencias Unidas, Sociedad Anónima" dejó 
sin d€clarar a las ~toridades Fiscales corres· 
pondientes y dentro del término que establece 
el Artículo 27 del Decreto Gubernativo 2099, 
los dividendos obtenidos durante los ejercicios 
fiscales de mil noVE:\CtEntos cuarenta y seis a 
mil novecientos cuarenta y siete, mil nove· 
cientos cuarenta y siete a mil novecientos cua
renta y ocho, y mil novecientos cuarenta y 
ocho a mil nov•ecientos cuar.enta y nueve, que· 
remitió a la casa matriz de San José de Cos
ta Rica, como estaba. en la obligación de de
clararlos desde la fecha en que se produjerort 
y remitieron esós r~ndimie'Iltos; que en con
s·ecuehcia, se ha hecho acreedora a la miUlta 
de cien e quetzales por cada ejercicio fiscal, 
multa que este Tr.bunal tien2· la obligacion 
de imponer". 

Charles Hubert Howel Willis, como repre
sentante de "Agencias Unidas, Sociedad Anó
nima" y con auxilio del Licenciado Juan !ba
rra, introdujo el recurso de casación con fun
damento en el inciso lo. del Artículo 506 del 
Decreto Legislativo número 2009, citando co
mo infringi<fos los artículos lo., 2o. del Decre
to número 204 d•2l Congreso; 3o. del Decreto 
número 41 de la Junta Revolucionaria de Go
bierno, aprobado por el Decreto número 40 
del Congreso; 2o. incisos b) y e), 3o., 4o. del 
Decreto núm~ro 434 del Congreso; 26, 29 del 
Decreto Gubernativo número· ~099; 136, 148 del 
Decreto Gubernativo número 2191; 111 del De
creto Gubernativo númett-o 1862. 

CONSIDERANDO: 

Para el estudio de este recurso debe partir
se de la base de que se sometió úniéamente 
por el fondo, y que eJ Tribunal de lo Conten· 
cioso acepta como probado el hecho de que 
las sumas exportadas consisten en dividendos 
a repartirse en el exterior. Al citarse como in
fringido el Artículo 2o. del Decreto Número 
204 del Congreso, el recurrente afirma "(que 
es el actual artículo 17 del Decreto Guberna· 
tivo 2099)". La afitm:ación de ser cierta ten• 
dría que hace~rse al contrario, porque la ley 
más rEciente, y en consecuencia en vigor, es 
el Decreto 204 del Congreso, el que modificó 
el Artículo 17 del Gubernativo número 2099. 
Se argumenta que en el Artículo lo. que tam
bién se cita corn.o infringido, solamente se es
tablece un impuesto, y no dos, pues según su 
criterio en el caso sub-júdice se está haciendo 
uso de una doble imposición aplicada a la Em, 
, -esa contribuyente. Como ·es esta la ley que 

--------------------------------
tiene relación directa con el caso y es la que 
por consiguiente norma el punto medular del 
problema, convi-€ne hacer un examen analíti
co de ella, para investigar si el Tribunal de 
lo Contencioso la infringió o no en el fallo 
recurrido. El Artículo lo. es verdad ·que es
tablece un impuesto anual, proporcional y pro
gresivo, sobre las utilidades líquidas o bene
ficios netos de las Empresas Lucrativas que 
reunan los d€más requisitos señalados en esa 
ley. La Empresa que se muestra inconforme 
con el fallo del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, por reunir los requisitos apunta
dos, está sujeta al impuesto en cuestión. En 
este punto es El único en que manüiesta su 
conformidad con la ley y c9n el proceder del 
Tribunal; pero •en cuanto hace a la aplicación 
del Artículo 2o., surge Ía inconf~rmidad de la 
Empresa con el fallo del Tribunal de lo Con
tencioso Admlinistrativo, cuando aplica al ca
so el último párrafo de ese artículo, que tam
bién dispone que se pagará impuesto, conforme 
a la misma .escala señalada por el caso ante
rior; "sobre intereses, dividendos, participa
ciones, arrendamientos y beneficios eventua
les de cualquier origen comprobable, obtenidos 
en la República ·por personas individuales o 
jurídicas extranjeras o que sin ser extranje
ras residan de modo permanente en el exte
rior". Fija seguidamente como excepción, los 
intereses de las obligaciones que integran ia 
deuda pública de Guatemala y "los intereses 
o dividendos que sobre sus bonos o sus accio
nes satisfagan organismos estatal•es o mixtos 
con participación del Estado, o avalados por 
él". No está conforme el recurrente con que 
el Tribunal de lo Contencioso haya sostienido la 
tesis de que a las sumas remitidas por su re
presentada a la casa matriz de· San José de Cos
ta Rica se les haya sujetado a imposición, ale· 
gando que la empresa había tributado como 
tal, y que la aplicación de esta otra regla la 
haría caer en doble imposición. Sin embargo, 
este Tribunal en repetidos fallos ha sostenido 
que los párrafos que se dejan transcritos del 
Artículo 2o. del Decreto 204 del Congreso, de
ben aplicarse cuando el obligado quede co:rrr 
prendido en su texto, sin que ello implique do
bLEt tributación; y no implica doble tributa
ción porque los. intereses, dividendos, etc., des· 
pués de obtenerse en la República por personas 
individuales o jurídicas, en este caso una per
sona jurídica extranj•Era, que reside de modo 
permanente en el exterior, es la que resulta 
beneficiada con la suma que se remite, obte
niendo así un bene·ficio en la República que al 
no aplicarse la regla de ese artículo, resulta
ría fuera de lo equitativo al hacer tributar úni
camente al residente en el país y no a quien 
de:sde lejos percibe solamente beneficios. Es 
de advertir también que esos intereses, divi
dendos, etc., no exigen un origen determinado 
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sino "cualquier origen comprobable, a condi· 
ción que se obtengan en la República"; Y P?r 
último, la persona jurídica extranjera, segun 
consta en el propio recurso extraordinario de 
casación y en lo dicho por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en su fallo, reside 
de modo permanente en San José de Costa 
Rica. Por esa razón el caso enmarca perfec· 
tamente en el último párrafo del Artículo 2o. 
del Decreto 204 del Congreso, que es la ley 
aplicable, y de· ahí que no hayan sido infrin
gidos tales artículos, ni el 3o. del Decreto 41 
de la Junta Revolucionaria de Gobierno, 2o., 
3o. y 4o. del Decreto número 434 del Congreso; 
136 y 148 del Decreto Gubernativo Número 
2191. 

CONSIDERANDO: 

El Articulo 26 del Diecreto Gubernativo nú· 
mero 2099, establece sim[plemente un procedi· 
miento para la cobranza de los im,puestos so· 
bre intereses, dividendos, etc., cuando éstos 
provienen de sumas que están destinadas a fa· 
vorecer a personas naturales o jurídicas que 
residan de modo pe¡rmanente en el exterior; 
y si bi€n ese artículo exige que tales int-ere
ses, dividendos, etc.,, tengan el carácter de ser 
ajenos a los negocios locales de las "Empre
sas Lucrativas Contribuyentes en la Repúbli· 
ca", ello no im,plica una excepción al Articulo 
2o. que se deja comentado en el considerando 
anterior, pues fuera de que si.mplemJente esta· 
ble~ un procedimiento para la cobranza, se 
trata de una ley anterior, que por lo- mismo 
quedó derogada tácitame-nte en lo que se opon• 
ga al Decreto 204 del Congreso, razón por la 
que ese artículo no fué infringido en el fallo 
de examen. Y tampoco se infringieron los Ar· 
tículos 29 del Decreto Gubernativo 2099 y 
111 del Decreto Gubernativo número 1862, por 
el hecho de que el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo haya impuesto la multa de que 
se hizo referencia, por estimar el interesado 
que esa sanción únicamente la -pueden impo
ner las autoridades admirustrativas, porque ·es 
obligación de. los Tribunales imponer las mul
tas establecidas en la ley, quedando respon· 
sabl-es por su valor, en caso contrario.. Y en 
este caso es el Tribunal de jurisdicción priva
tiva el que impuso la sanción, y de ahí que 
los mismos argumentos del recurrente sirvan · 
para respaldar en ese sentido el proceder del 
Tribunal. 

POR TANTO: 

Con apoyo ·en las razones que anteceden 
y en lo dispuesto por los- Artículos 222, 227, 
232 y 234 del Decreto Gubernativo número 
1862; 27, 521 y 524 del Código d•e Enjuicia. 
miento Civil y Mercantil, la Corte Suprema de 
Jysticia, a,l r~solver d~<:la,r~; §IN J,.l](}AR ~l 

recurso extraordinario de casacwn de que se 
ha hecho mérito, y como consecuencia, conde
na a la persona que lo interpuso en las cos· 
tas del mismo y al pago de una multa de vein· 
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia 
conmutará con diez días de· prisión simple. 

Notifíquese, repóngase el papel y con certi· 
ficación de lo resuelto, devuélvanse los ante• 
cedentes a donde corresponde. (Ponent•e, Lic. 
Justo Rufino Morales). 

Art., Herbruger A. - F'. Carrillo Magaña. 
- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí· 
guez.- L. Edmundo L,ópez D. Ante~ mí, Juan· 
F'ernández C. 

Honorable Corte: 

El caso jurídico que s·e resolvió ~diante el 
recurso interpuesto por Agencias Unidas, So
ciedad Anónima contra •el fallo del Tribunal 
de lo Contencioso Adxrlinistrativo, es el mismo 
que estuvo sub-júdice en otro reciente recurso 
interpuesto por la Empresa Eléctrica de Gua· 
temala en que tamb;~n se discutía la aplica
ción d·el artículo 26 del Decre!l:o Gubernativo 
2099; y como las razones que tuve para votar 
en contra del fallo que resolvió el primero de 
los recursos mencionados, son exactamente las 
mismas que expuse cuando voté en contra de 
la sent-encia rec<i!ída en el que promovió la 
citada Empresa Eléctrica, ruego que se ten
gan por reproducidas aquí dichas razones pa
ra evitar una innecesaria repetición de con
ceptos. 

Guatemala, 21 de ;Marzo de 1952. 

José Vicente Rodríguez. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Pedro Mi

randa Bep,avente éontra Julián Chay Vi
cente. 

1 
DOCTRINA: Si el recurso de casación se fwn-

da em que el fallo de Segur~AiQ, Instancia 
contiene resoluciones oontradiotorias, no 
puede prosperar si el interesado no usó opor
tunamente del r-ecurso de aclaración. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
ticuatro de Marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca. 
sación y con sus respectivos antecedentes, s~ 
e~a¡n,irg1. la sentenc.hl, pronunciada ~~ veln.tl· 
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siete de Julio último por la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones, en el juicio ordinario 
seguido por Pedro Miranda Benavente, contra 
Julián Chay Vicenta. 

RESULTA: 

En la demanda se hace constar que el actor 
por herencia de su hermano Margarito Miran
da Benavente adquirió la propiedad de la fin
ca rústica númtero ocho mi! diez, folio ciento 
sesenta y ocho del libro cuarenta y tres del 
Departamento de Retalhuleu, que consiste en 
un terreno ubicado en el Municipio de San An
drés Villaseca compuesto de diciSiete cuerdas; 
que dicho inmueble está ·en poder de Julián 
Chay Vicente, quien lo explota y se niega a 
devolverlo, por lo que entabla la acción rei
vindicatoria correspondiente. Acompañó a lá 
demanda los siguientes documentos: testimo
nio de la escritura pública fecha trece de Sep. 
tiembre de mil novecientos veintiocho, por la 
cual Benjamín•Miranda vende a Sinforosa Be
navente, la finca rústica cuatro mil cuatro
cientos noventa, folio ciento sesenta y tres del 
libro vemtiséis de R.etalhuleu, autorizada· por 
el Notario Antonio Castillo Vega; escritura 
fecha treinta y uno de Mayo de: mil novecien
tos V'f-intisiete autorizada por el mismo nota
rio, •en la cual consta que Tomasa Alvarado 
viuda de González, Félix González e Inocente 
de igual a'pellido, como co-propietarios de la 
finca rústica cuatro mlil setecientos cincuenta 
Y ocho, folio ochenta y ocho del libro veintio
cho de Retalhuleu, venden a Valeriana Miran
da un terreno de diecisiete cuerdas y media, 
que se desmembró de la finca citada y se ins
cribió con el número ocho mil diez; folio cien
to ses·mta y ocho del tomo cuarenta y tres de 
Retalhuleu, inmueble que posteriormente fué 
inscrito a favor del demandante el di·ecisiete 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta· y 
ocho. 

La demanda se tuvo por contestada negati
vamente en rebeldía de Julián Chay Vicente: 

Se omite la relación de las pruebas rendi
das, por ser innecesaria por la forma cómo se 
resuelve el pres.ente recurso. ' 

El nueve de Marzo de mil noveci·entos cin
cuenta el Juzgado d~ Primera Instancia del 
Departamento de Retalhuleu absolvió d·e· la 
demanda a Julián Chay Vicente. 

La Sala en la fecha indicada r-evocó la sen
tencia anterior, de~larando: ''procedente la 
demanda articulada por Pedro Miranda Bena
v-ente contra Julián Chay Vicente, y como con
secuencia, que éste debe haoe·r entrega, den
tro de tercero dia, de la finca reclamada por 

· el actor y que es la inscrita bajo el número 
ocho mil diez, folio ciento ses•enta y ocho del 
libro cu~t~e·nta y tre$ de Retalhuleu, en el Re-

gistro de la Propiedad Inmueble, con los lin
deros y ext€nsiónque consta en e·l mismo", con 
base en las siguientes consideraciones: ''Que 
en la sentencia de estudio, el Juez basa su ab
so~ución a favor del reo en los extremos si
guientes: a), en que el actor no probó en for
ma alguna su legítima propiedad sobre el in
ILueble que trata de reivindicar, el cual, según 
el mencionado Juez, aparece cómo de la Pro
piedad de Margarito Miranda; b) en que no 
se identüicó el inmueble expresado establecien
do sus dimensiones y colindancias; que anali
zando las consta.ncias del juicio, se llega a la 
conclusión de que esas afirmaciones del Juez 
a que no se hallan en armonía con aquellas, 
por las siguientes razon-es: en contra de la a
firmación de que el demandante no probó su 
derecho ae dominio y posesión sobre el inmue· 
ble en disputa, está la certificación de los tí
tulos apartados al juicio por el mismo, y en 
el mencionado Juez, aparece como de la pro
piedad ~en que aparece la inscripción de domi
nio a favor del reivindicante; en cuanto a la 
no identificación del inmueble disputado, tam
poco es valédera la argumentación del Juez 
sentenciador, toda vez que. el demandado no 
o!}jetó tal identidad, la que en auto para me
jor fallar de esta Sala se estableció legalm.€'11· 
te, sino solamente se concretó a basar su de
recho en una pretendida· compra hecha con 
anterioridad al señor Margarito Miranda, de 
quien también el actor hace derivar sus dere
chos de dominio, pero tampoco e·l derecho in
vocacro por el reo en tal sentido puede/ ser re
conocido legalmente, ya que el documento que 
aportó a los autos para respaldarlo carece de 
toda •e-ficacia probatoria, pues tratá¡:¡dose de 
un documento simple' otorgado por Margarita 
Miranda, no puede válidamente oponerse a 
los derechos inscritos en favor del reivindi
cante, como tampoco puede servir para pro
bar los presuntos derechos posesorios de·l reo 
la prueba testifical aportada por éste con tal 
fin, ya que dicha prueba en ningún caso pue
de enervar J.a que se deriva de la posesión ins
crita; que de· todo lo ante·riormente considera
do, resulta que la sentencia del Juez a quo no 
está de acuerdo con la ley y los autos, debien
do revocarse, con excepción de lo relativo a las 
costas prooe·saks". 

El demandado con auxilio del Licenciado 
Ramón Alvarez Pérez, introdujo contra la 
sentencia de Segunda Instancia recurso de ca
sación, con fundamento en los incisos 3o. y 
4o. del articulo 506 del Código de Enjuicia
miento CiviL y Mercantil, citando como infrin
gidos los artículos 387, 388, 389, 391, 397, 479, 
484, 486, 493, 1393, 1395, 1396, 1406, 1419, 1423, 
1~25, 1432, 1476 del Códi~o ;pivil y .282 Dto, 

,Le¡. 2009, 
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CONSIDERANDO: 

Aún cuando €1 reeurso se fundó en el inciso 
4o. del Artículo 506 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, no puede prosperar 
con ese motivo, porque el interesado no usó 
del recurso de aclaración contra la sentencia 
de Segunda Instancia. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma: "Se ha violado el Ar
tículo 282 del Decreto Leg. 2009; en efecto, 
la Sala sentenciadora no tomó en cuenta las 
prescripciones contenidas en ese precepto le
gal, que ampara la contratación que los inte
resados celebraron· para proteger sus derechos 
y salvarse en esa forma de la mala fe de mu
chas personas. Yo dí mi dine·ro, el veneddor 
me entregó el inmueble, luego entonces el con
trato es perfecto, poseo y defiendo lo que me 
corresponde". En r•elación a ese argumento de
be advertirse que, si bten se citó como caso de 
procedencia el contenido en el inciso 3o. del 
ArtícÚlo 506 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil, no se pr·ecisó el pretendido 
error, si e·s de derecho o de hecho, tampoco se 
identif1caron los docum'entos que a juicio del 
recurrente fueron apreciados con error y 
en esas condiciones, no es dable a este Tribu
nal, hacer el estudio comparativo que corres
ponde. Y en cuanto a los Artículos 387, 388, 389, 
391, 397, 479, 484, 486, 493, 1393, 1395, 1396, 
1406, 1419, 1423, 1425, 1432, y 1476 del Código 
Civil, tampoco pueden ser exammados, en 
virtud de que se refieren al del'echo sustanti
vo y el recurso no se fundó en el inciso lo. 
del Artículo 506 del Decreto Legislativo '2009, 
sino que fué ·limitado expresamente a los in· 
cisos 3o. y 4o. del Artículo mencionado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia:, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispues
to por los Artículos 27, 521 y 524 del Decreto 
citado;, 223; 224, 23q y 234 del Decreto Guber· 
nativo 1862, declara: SIN LUGAR el recurso 
de casación de que se hizo mérito, condenando 
al interponente al pago de las costas del mis
mo y a una multa de veinticinco quetzales 
que deberá en~erar en la Tesorería de Fondos 
Judiciales, dentro de cinco días, que en caso 
de insolvencia conmutará con diez días de 
prisión simple. Notifíquese; repóngase el pa
pel en la forma lega1 que corresponde y con 
su ejecutoria devuélvanse los autos. (Ponen
cia del Magistrado L. Edmu:ndo López Du· 
rán). 

Árt. Herbruger. - F'. CarrWo Magaña. -
J. Rutino Morales.- José Vicente Rodriguez.
L. Bldmundo López D, ..... .A?~te mí~ Juq¡n, Fer· 
1HfntW 0, 

--------------------------------

Contencioso Administrativo 

interpuesto por Julia Rehbach Maldonado de 
Plocharski contra resoluciones del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. . 

DOCTRINA: Las prescripciones de los artíéu
los 11, párrafo primero, 24, 42 y 45 del De
creto 630 del Congreso de Z.a Repúlilica, só
lo pzwden ser aplicables a aqu~llas personas 
que por cualquier circunstancia se ~
trfln incluidas en alguno de los casos lega
les de expropiación por causa de guerra, no 
así a aquellas otras que se encuentran total
mente al marg.en de la esfera jurídica de di
cho decreto. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiséis de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la s-entencia de fe
cha doce de diciembre del año próximo ante
rior, dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en el recurso de igual natura
leza interpuesto por Julia Rerhbach Maldonado 
de Plocharski, contra las resoluciones núme
ros seiscientos doce y seiscie'ntos trece, de vein· 
tidós deo agosto de mil novecientos cincuenta. 
dictadas por el Ministerio de Hacirenda; y Cré
dito Público. 

RESULTA: 

En el expediente a·amlnistrativo consta que 
el cinco de febrero de mil novecientos cuaren
ta y siete se inició ·expediente expropiatorio 
contra Julia .Maldonado Vásquez de Rehbach, 
en el que rindieron las siguientes pruebas: a) 
certificación del Ministerio de Relaciones Ex· 
teriores en la que consta que el diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y tres 
fué excluida de las listas proclamadas de na· 
cionales bloqueados la finca Armenia y Ane· 
xos, propiedad de la señora de Rehbach; b) 
nota original de ocho de Agosto de mil nove
cientos treinta y ocho, que contiene la trans
cripción del acuE<rdo Gubernativo por el cual 
le fué concedida la nacionalidad guatemalteca 
a Teodoro Rehbach; e) certificación de la 
partida de nacimiento de la señora de Rehbach. 
en la que consta que naciéi en San Rafael Pié 
de la Cuesta del d-epartamento de San Mar
cos, el veintiocho de diciembre de mil ocho· 
cientos noventa y ocho; d) certificación del 
matrim;onio de Teodoro Rebach y Julia Mal
donado Vásquez, celebrado el cinco de :tebrero 
deo mil novecientos veintiuno; e) certificación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores en la 
q.ue se trªnscribe el acuerdo de velntlaoe de 
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octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuya parte declarativa dice textualmente: 
"que la señora Julia Maldonado Vásquez de 
Rehbach ha recobradó la nacionalidad gua. 
temalteca que le corrEsponde por nacimien
to"; f) certificaciones de las partidas de na
cimiento de María Graciela, Julia Clemencia 
y María Consuelo Rehbach, en donde consta 
que son hijas de Teodoro Rehbach ~ Julia 
Maldonado Vásquez y guatemaltecas de ori
g,en; g) certificación extendida por el Seocre
tario de la Alcaldía Municipal de San Rafael 
Pié de la Cuesta, en la que consta que los ve
cinos Rodolfo Sánchez, Enrique Velásquez y 
Carlos López Capistrán, declararon que la se
ñora de Rehbach ha residido en la finca Arme
nia de dicho municipio, desde mil novecientos 
veinte hasta mil novecientos cuarenta y sie
te·; y que tanto ella como su .esposo son per
sonas nonorables; h) certificación extendida 
por la Secretaría de la Corte Suprema, en la 
qu{l consta que la señora de Rehbach no tiene 
antecedente1s penales; i) certificaciones exten
didas por el Oficial Mayor del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en las que aparece que 
no existe constancia alguna de habérsele visa• 
do pasaporte a la señora de Rehbach para sa
lir con destino a Alemania o a cualquiera otro 
de los países que estuvieron en guerra con 
Guatemala, ni de haber sido inscrita como 
extranjera; que no aparece el nombre: de di· 
cha señora en las listas oficiales del partido 
nacional socialista· alemán, ni de ninguno de 
los otros países que estuvieron en guerra con 
Guatemala; que tampoco hay constancia de 
que haya votado en los barcos Patricia y Cor
diU.era; pero que "la finca Alsacia, propiedad 
de la señora Julia Maldonado Vásquez de 
Rehbach, figura en las listas prpclamadas vi
gentes en Guatemala"; j)copia fotostática, de
bidamente autorizada, de la declaración del 
Cónsul de Guatemala en Zurich, acerca de que 
Julia y María Consus•lo Rehbach Maldonado 

. estudiaron en un colegio profesional,_ en Sui
za, de mil novecientos tre1inta y nueve a cua· 
renta y cuatro; y que al verificarse su nepa
triación, fueron ~oncentradas, al pasar terri
torio alemán, en el campo de prisioneros de 
Liebenau, en donde se le les decomisó su equi
paj.e y dinero por eli Gobierno Alemán; y k) 

certificación extendida por el Oficial Mayor 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la 
que se hace constar que "no aparece que¡ ha
yan sido inscritas como súbditas alemanas las 
señoritas GracLela Julia y María Consuelo 
Rehbach Maldonado". Hay además vario~ tes
timonios de escrituras. públicas otorgadas por 
la señora de Rehbach en dife,rentes épocas, en 
las que comparece como guatemalteca. 

Con esos antecedentes el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público dictó 1~ resolución 
númerQ ¡¡ei§Qilentos tre<;~ en la que de<:lara; 

"que los bienes propiedad de la señora Julia 
Maldonado Vásquez de Rehbach, constituidos 
por las fincas rústicas, inscritas .en el Regis
tro de la Propiedad bajo los números: Ar
menia, 38178, folio 25, libro 211; El Gramal, 
5914, folio 54, libro 34; La Reforma o Cha
yén, 8036, folios 197, libro 45; y terreno sin nom
bre, 19084, folio 59, libro 126 de San Marcos; 
y La Rs.forma, No. 3008, folio 88, libro 22 de 
Quezaltenango, son expropiables, y en conse
cuencia, señálasele el término de 3 días en 
el ~ual queda incluido el de la distancia, para 
que otorgue ant~ la Escribanl.a de Cámara y 
Gobiuno, escritura traslat;iva de dominio a 
favor del Estado, de los bienes relacionados, ba
jo apercibimiento de hacerlo de ofkio en su 
rebeldía". 

El recurso de reposición, interpuesto por los 
herederos de la señora de Rehbach, en virtud 
de haber fallecido ésta el cinco de mayo de 
m¡il novecientos cincuenta, no fué resueilto 
dentro del término de ley, por lo que fué in
térpuesto el de lo Contencioso Administrati
vo. 

En expedi.ente separado, · que se relaciona 
únicamente con la finca urbana treinta mil 
novecientos cuarenta y cinco, folio cincuenta 
del libro doscientos setenta y cuatro de Gua
temala se encuentra testimonio del testa-

' ~/ mento otorgado por la señora de Rehbacu an· 
te: el Notario Francisco Villagra.n, a favor de 
sus tres hijas mencionadas, incluyendo a su 
esposo con la mitad del usufructo de sus bie
nes; y copia certificada del auto por el cual 
se declara legítimo dicho testamento. En ese 
expediente se ve la resolución número seis
cientos doce, por la que· el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público señala "a la señora 
Julia Maldonado Vásquez de Rehbach el im
prorrogable término de tres días para que 
comparez.ca por sí, o por medio de· represelil· 
tante legal ante la Escribanía de Cámara Y 
Gobierno, a otorgar escritura traslativa de do· 
minio a favor del Estado, de la finca urbana 
inscrita bajo el número 30945, fo.lio 50 libro 
24 de esta ciudad", previniéndole ~'que en ca
so dee rebe1día, el Estado otorgará de oficio la 
escritura respectiva". El recurso de reposi
ción fué declarado sin lugar por extemporá-

neo. 
Sin embargo, en un tercer ex·pediente re~a· 

donado con e!Sa misma finca e iniciado por 
Carlos Alfonso Fanjul Bonifasi, quLen, según 
consta en las diligencias, la adquirió por com· 
pra el siete de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, se declaró el treinta Y uno 
de octubre de mil novedentos cincuenta, "que 
el inmueble inscrito a favor del seftor Carlos 
Alfonso Fanjul Bonifasi, bajo el No. 30945, 

!olio t)Q d~llibro ~'7i NO ES EXPR0PlAl3Ll'i. Y 
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que en consecuencia debe suspenderse cual· 
quier diligencia expropiatoria que se siguie· 
re en contra del citado raíz". 

El veinte de noviembre de mil novecientos 
cincuenta, la señora Julia Rehbach Mialdona· 
do de Plocharski, en concepto de interventora 
de la mortual de Julia M.aldonado Vásquez de 
Rehbach, interpuso recurso contencioso ad" 
ministrativo contra las resoluciones números 
seiscientos doc~ y seiscentos trece· ya m'encio· 
nadas; y relata. los siguientes hechos: "La se
ñora Maldonado Vásquez de Rehbach nació el 
28 de diciembre de 1898, de padres guatemalte· 
cos, en San Rafael Pié de la Cuesta, denarta
mcnto de San Marcos, y contrajo matrimonio 
con don Teodoro Rehbach en 1921, procreando 
a Julia Clem¡encia, Maria Consuelo y Grade
la, todas guatemaltecas por naci.Inlknto'.'. ''En 
terada en 1937 de que por una ficción legal se 
le consideraba alemana en virtud de su matri· 
monio, ya que. lo ignoraba porque jamás usó 
dicha calidad, se presentó all Ministerio de Re· 
laciones Exteriores, el cual, en proveido de 
19 de febrero de 1937, en vista de su declara· 
ción expresa y de la partida de· nacimiento, la 
tuvo como guatemalteca de conformidad con 
la ley vigente": "La señora de Rehbach, no 
sólo conservó esa calidad hasta su 'falleci
miento, usando siempre pasaportes guatemal
tecos y expresando que era de esa nacionali
dad en todos los documentos que suscribió, 
sino reafirmó dicha nacionalidad en octubre de 
1947 ante el mencionado Ministerio". "Por lo 
anterior, la ·señora Rehbach era guatemalte
ca por nacimiento antes del 7 de octubre de 
1938 y continuó siéndolo con posterioridad, 
porque no se le privó de su nacionalidad por 
auoridad competente y ful]damentada en ley". 
"La finca Arm.enia, una de las propiedades de 
doña Julia, fué incluida en las Listas Procla
madas por los Estados Unidos de Norteamé
rica, tenidas como ley por el gobietrno guate
malteco, pero en vista de las pruebas que pre
sentó sobre su no participación en la politica 
expansionista Nazi y de· su indubitable nacio
nalidad guatemalteca, fué excluida de dichas 
listas proclamadas, en modificación de fecha 
1·9 de noviembre de 1943", publicada en el dia
rio oficial el dieciocho de diciembre siguiente, 
"desde cuya fecha comenzó a surtir efectos, 
consentida por la interesada y por el Gobier· 
no que no interpuso ningún recurso contra 
ella". "Transcurrieron más de tres años sin 
que el Gobierno revocara la resolución, la cual 
qu'edó firme, prescribiendo la acción del Es· 
tado para reclamar"; pero "sorpresivamente, 
sin ninguna declaratoria previa, el Ministerio 
Público inició exped1ente de expropiación con· 
tra la setíora Maldonado Vásquez de Rehbach, 
por considerarla de nacionalidad enemiga, sin 
parar mientes en la exclusl6n firme declara· 
pa y en la naQlonaUdad ¡uatemalteoa ~ la 

perjudicada con tal médida"; y se dictaron las 
resoluciones contra las cuales recurre. Por 
último, pidió la revocat¿ria de esas resoluciones 
dictap.a.S "en el expediente e:xpropiatorio seguido 
contra do.ña Julia Maldonado Vásquez de 
Rehbach", "porque en virtud de se'!.' guate
malteca y no e·star comprendida en ninguno 
de los casos establecidos en~ el Dto. 63Q del 
Congreso, no le es aplicable dicha ley". 

Con el recurso, la interesada presentó, au· 
tenticada por Notario Público, cópia fotostá• 
tica del memorial de fecha dieciséis de febre· 
ro de mil novEcientos treinta y siete, presen
tado por la señora Maldonado de Rehbach al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, por el.J 
que manifiesta su des~ de re-adquirir la na· 
cwnalidad guatemalteca, ''no obstante ser ca· 
sada con un súbQito alemán, de conformidad 
con el articulo 3o. del Diecreto 2010"; y de la 
resolución, que literalmente dice: "Secretaría 
de RelacionEs Exteriores, Guatemala, diecio
cho de Febrero de mil noveci.ento¡; treinta y 
siete. En vista de la declaración expresa que 
hace en el presente memorial la señora Julia 
Maldonado de Rehbach, y de la partida de na· 
cimiento qua se acom¡paña, téngasele corno 
guatemalteca. Salazar. - C. Fernández. Córdo· 
va". 

Tramitado el recurso contencioso adminis
trativo, durante el término de 1ey se tuvieron 
como pruebas, por ambas partes, todas las 
que fueron rendidas en el expediente admi· 
nistrativo; y por la recurrente, las que siguen: 
a) La copia fotostática relacionada; b) El pa· 
saporte original extendido por el Ministerio 
de Relaciones exteriores a favor de la señora 
de Rehbach, el veintiséis de abril de rnf.l nove• 
cientos cuarenta y nueve, como guatemalteca 
por nacimiento; e) la cédula de vecindad de 
dicha señora, en donde consta que nació en 
San Rafael Pie de la Cuesta y que es hija de 
Jacobo Maldonado ·y de Miariana Vásquez; d) 
cuatro testimonios de escrituras públicas otor· 
gadas por la sefíora de Rehbach entre los años 
de mil novecientos cuarenta a cuarenta y cua
tro, en la que comparece como guatemalteca; 
y e) actas notariales de las declaraciones de 
Roberto Hoegg, :Armando Amado y Urbano 
Sánchez, quienes exponen: el primero, que di· 
rigiÓ la construcción de un chalet propiedad 
de la señora de Rehbach, sito en la colonia 
Mariscal de este: ~nicipio, en el que se in· 
virtió la suma de sesenta y cinco mil quetza· 
les, de los que aún se le adeudan al declarante 
veinticinco mil; y los dos últimos, que la se· 
ñora de Rehbach siempre residió en la Repú
blica, habiendo adquirido aquí sus bienes e 
invertido sus utilidades en. una construcción 
situad! en San Pedrito y en mejor.ar cada v~ 
más su finca Armeroª' aonde resi<U~ p~!' m~
cho tiempo. 
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Con esos antecedentes, el Tribunal de lo Con- hubiera sido pro~erida en desacuerdo con la 
tencioso _Administrativo revocó las resolucio- ley existente en su fecha, se tratarla única
nes recurridas, y declaró: "que no son expro• m::nte de un acto anulable cuya insubsistencia 
piao'les los bienes de la sucesión de la seño- no ha sido siquiera demandada en la vía y 
ra Julia Maldonado Vásquez de Rehbach por forma que la ley establece, por no tratarse de 
pertenÉcer a guatemaltecos que no han sido un acto de nulidad absoluta o de pleno dere
condenad<Js por traición a la patria". Para cho. En consecuencia, queda en pie el reco
ello se fundó en las consideraciones siguien- nocimiento de la na~ionalidad guatemalteca de 
tes: "Con la conespondiente partida de na- la señora de Rehbach, verificado e}, diez y ocho 
cimiento, que obra certificada en los autos, de febrero de mil novecientos treinta y siete. 
se halla plenamente probado que doña Julia Por otra parte; se daría el caso ilógico de que 
Maldonado Vásquez de Rehbach na.ció en el miEntras el esposo de la repetida señora es 
municipio de San Rafael Pie de la Cuesta, de- guatemalteco, por haber sido naturalizado por 
partamento de San Marcos, el veintiocho de acu~rdo gubernativo de ocho de agosto de mil 
diciembre de· mil ochocientos noventa y ocho, novecientos treinta y ocho, -según consta en 
siendo sus padres los guatemaltecos Jacobo autos--, ella continuaría siendo alemana de 
Ma!donado y Mariana Vásquez; de manera ficción, ptlr la nacionalidad que en otra época 
que, tanto por la nacionalidad ds· sus padres tuvo su esposo, cuya condición siguió, y es 
como por el lugar de su nacimiento, es in- obvio que la ficción rio puede prevalecer sobre 
dudable su condición de guatemalteca natural. la realidad co!llprobada. Aún suponi•ndo que 
Ahora bien; por haber cóntraído matrimoiuo la señora de Rehbach tenía y usaba la naciq.; 
con el alemán Teodoro Rehbach, el cinco cte nalidad alemana. después ~de su matrimonio y 
febrero de ;nil novecientos veintiuno, dicha hasta el día siete de octubre de mil novecien
señora adquirió desde esta :fecha, por mJinis- tos treinta. y ocho, ello no bastaría por sí solo 
terio de la ley, la misma nacionalidad alema- nara decr<Etar la expropiación de sus bienes, 
na de su esposo. No existe prueba alguna de pues la ley de liquidación de asuntos de gue• 
que la señora de Rehbach haya usado en al- rra únicamente manda expropiar "todos los 
guna ocasión su nacionalidad alemana, ni si- bienes, derechos y acciones que EL ENEMI· 
quieTa de que haya sido! inscrita corno ~extran- GO y sus colaboradores, cualquiera que sea 
jera residente en el país. 'Por el contrario: en su nacionalidad posean en Guatemala'', nin
numerosos actos públicos y auténticos, como guna sindicación ni indicio existe en ·contra de 
escrituras públicas. cédula de vecindad, ins- la señora de Rehbach para que pudiera supo· 
cripción como ciudadana y pasaporte, de que nérsele enemiga de Guatemala e·n la última 
atrás se hizo mérito, figura como guatemalte- contienda, o colaboradora con el enemigo en 
ca y no hay prueba, ni sindicación fundada en la misma. Por .el contrario: con la abundante 
indicios, de que haya invocado a favor de' sus prueba relacionada en la historia de esta cues· 
hijas la calidad de alemanas. Adem¡ás, por tión quedaron plenamente probados y todos Y 
manifestación EXpresa ante. autoridad c_ompe- cada uno de los extremos que la ley requiere 
tente, le fué peconocida por el Ministerio de para la éxchisión de la expropiación por causa 
Relaciones Exteriores a la señora de Rehbach, de guerra, a favor de las personas individua
su condición de guatemalteca, por resolución les. Finalm,ente: desde el fallecimiento de la 
de diez y ocho de' febrero de mil novedentos señora de Rehbach, acaecido el cinco de mayo 
treinta y siete, de manera que el siete de oc· de mil novecientos cincuenta, los bienes que 
tubre de mil novecientos tr·einta _y ocho, ni le pertenecieron y que serían los expropiables, 
después, no tuvo la ficticia ciudadanía alema- han pasado al dominio de su.s hijas, ~eclara
na. La alegación del señor representante es- das herederas universales, María Graciela de 
pecífico de la Nación, en asuntos alemanes, Anguiano, Julia Clemencia de Plocharski Y 
acerca 'de que el hecho de haber sido reitera- consuelo Zelma Rehbach Maldonado, cuya na· 
do el reconocimiento de la nacionalidad gua- cionalidad guatemalteca no ha sido puesta en 
ternalteca de la señora de Rehbach con poste- tela de duda y quienes, según lo informa el 
rioridad, eJ. veintidós de octubre--de mil nove- Cónsul de Guatemala en Zurich, Suiza, fueron 
cientos cuarenta y si.ete, por el propio Minis- víctimas de guatem,altecas y enemigas, por 
terio de Relaciones Exteriores, significa que consiguiente del régimen nazi. Adem¡ás, el 
hasta esa fecha r·ecobró su nacionalidad de usufructo sobre la .mitad de· los bienes que se 
origen, y que, en consecuencia, es nula e in- pretende expropiar, ha sido adquirido por el 
subsistente la resolución de diez y ocho de fe- señor Teodoro Rehbach, en concepto de viu
brero de mil novecientos treinta y siete, ca-
rece de toda razón. En efecto; ambas resolu- do de la causante y su nacionalización como 
ciones son idénticas en el fondo, no se contra- guatemalteco no ha sido discutida. De ma
dicen entre sí, fueron dictadas por la misma nera que, en el fondo, la expropiación se lle· 
autoridád, siendo .la segunda una. mera. re· varia a cabo sobre bienes pertenecientes a gua
produ_céíón de la primera y, ªYll cuando .ésta , temaltecos no. tenidos 'como enemis-os, ni co."' 

~ ~'~~-~~ _._, 
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laboradores con el enemigo, lo que sería viola
torio de la Constitución de la República". 

Mediante recurso de ampliación se declara· 
ron ·"improcedentes las .excepciones de falta 
de acción y de derecho", con base en la consi
deración que literalmente dice: "Que tratán· 
dose de bienes guatemaltecos no declarados 
emmigos ni colaporadores con el enemigo, es 
innegable que la señora de Plocharski tiene 
derecho y por consigui·sonte acción que dedu· 
cir para la exclusión de tales bienes de la ex
propiación por motivo de guerra, a que el ex. 
pediente se contrae". 

Contra este último fallo -el. Representante 
específico de la Nación en Asuntos Alemanes, 
interpuso: recurso extraordinario de casación 
por "error de derecho en la apreciación indebida 
e interpretación errónea de la ley"; y citó como. 
violados los artículos 277, 278 inciso prim~ro, 
282 y 290 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil; "3o. del Decreto Legislativo 2010 
o sea el artículo 97 del Código Civil"; lo. pá
rrafo primero del Decreto Gubernativo 2153; 
3o., 7o. inciso a) 11; párrafo primero, 18, 22, 
24, 42 y 4~ del Decreto 630 del Congreso de la 
República; y' lo. del Deore1to 811 del mismo 
Organismo. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Sostiene el recurrente que el Tribunal sen
tenciador admite que la señora de Rehbach 
"adquirió la nacionalidad al·emana el cinco de 

·febrero de mil novecientos veintiuno, por ha· 
ber contraído matrimonio con el alemán Tea
doro Rehbach, pero incurre en error de dere
cho al darle valor probatorio a la provid.ucia 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, de! fe
cha dieciocho de febrero de mil novecientos 
treinta y siete, en el sentido de que dicha se· 
ñora recobró entonces la nacionalidad guate
maltsca, cuando tal providencia carece de fun
damento legal y está viciada de nulidad, toda 
vez qu2: el· artículo 3o. del Decreto Legislativo 

. 2010, en que se pJ:·ete>!dió apoyar la solicitud, 
no es aplicable para recobrar la nacionalidad, 
pues como puede verse por su simple lectura, 
esa ley regula para la mujer la adquisición 
del apellido -y la nacionalidad del marido por 
matrimonio"; y agrega que ''la resolución que 
está arreglada a derecho es la de veintidós 
de octubre de mil novecientos cuarenta y sie· 
te, fundada en ley vigente cuando se dictó, o 
sea el artículo lo. del Decreto Gubernativo 
215~"; y que el error de derecho "al apreciar 
esta última providencia como una reiteración 
cile la anterior, está de manifiesto". "E.l error 
de hecho, -continúa diciendo el recurrente
queda evidenciado también al darle valor a 
la reso·lución de dieciocho de· febrero de mil 
,noveciento~ treinta . y ~tete, .ein ª'9!!P.tar q~e -'!~ 

JI 

hecho y de derecho, . el propio Ministerio de 
Relaciones Exteriores no le concedió valor le· 
gal alguno, y hubo de dictar la providencia de 
veintidós de octubre de mil novecientos cua
renta y siete, única que hizo recobrar la na
c:onalidad guatemalteca a la señora Vásquez 
de Rehbach". Examinada esa tesis. a través de 
la sentencia rEcurrida y de las le¡yes que se ci· 
tan como infringidas por los errores que se 
denuncian, se advierte que el Tribunal senten
ciador estima que "por manifestación expre· 
sa ante autoridad competente, le fué recono· 
cida por el Ministerio de Relaciones Exterio· 
res a la señora de Rehbach su condición de 
guatemalteca, por resolución de dieciocho de 
febrero de mil novecientos treinta y siete, de 
manera que el siete de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho ni después, no tuvo la 
ficticia ciudadanía alemana". Y como eso y 
no otra cosa se establece eon la resolución 
Ministerial en referenCia; y como adem~s, e1 
hecho de que mediante una resolución poste
rior, s·e haya repetido el reconoCÍ:miento de su 
nacionalidad guatemalteca en nada altera la 
eficacia jurídica de aquel prirruer reconocí· 
miento basado en ley, el que debe surtir sus 
efectos desde la fecha .en que fué dictada la 
resolución que ·lo contiene, independiente
mente de cualquiera r~iteración posterior, -la 
que por otra parte era legaímente• innecesa
ria~ se llega a la conclusión. de que el TribU· 
nal de lo Contencioso Administrativo no co· 
metió ninguno de los dos errores alegados, 
porque, en lo que se re:fiere al error de hecho, 
el Acuerdo Gubernativo de mil. novecientos 
·cuarenta y siete, en vez de demostrar la .equi
vocación de~ juzgador, confirma que el prime· 
ro de los acuerdos de reconocimiento de na· 
cionalidad guatemalteca dictado por autoridad 
coní[letente, sí estaba fundado en· ley; y ahí 
q.ue no hayan sido violados los artículos 277, 
278 inciso primero y 282 del Decreto Legisla· 
tivo 2009; 3o. del Decreto Legislativo 2010 Y 
lo. del Decreto Gubernativo 2153. Y En cuan· 
to al pretendido vicío de nulidad de la provi
dsncia del dieciocho de febre1ro de mil nove· 
cientos treinta y siete, cabe hacer notar que 
no estuvo sub-júdice, ni se encuentra de ma
nifiesto en la ·misma; y en consecuencia 
el ·Tribunal sentenciador no estuvo en posibi
lidad de violar los términos del artículo 290 
del Código de Enjuiciam)iento Civil y Mercan· 
til ni de cometer el error de derecho quie tam
bién se denuncia con ese motivo. 

-Il.::..., 

CONSIDEitANDO: 

Descartada la existencia de los errores de 
hecho y de derecho en la apreciªcióq pe-la 
prueba. que t~Jergn aenunciados, e~~~ !P.rnl· 
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narse el recurso a través del otro caso de pro
cedencia que le sirvió qe bas~. o sea el conte
nido en el inciso primero del articulo 506 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 
Sobre este aspecto aiirma el recurrente que 
"fueron violados, interpretados erróneamente 
y aplicados indebidamente, los artículos 3o., 
7", inciso a), 18, párrafo 1 • todos del iDecreto 
630 d€1 Coitgreso y lo. decreto 811 del mismo 
organismJo, porque debiendo hacer aplicación 
de los mismos, expropiando los bienes, de¡:e
chos y acciones de la sefiora Maldonado Vás
quez de Rehbach, que pasaron a sus herede
ros, no lo hizo", "no obstante que la causante 
tuvo la nacionalidad alemana del cinco de fe
brero de mil novecientos veintiuno, en que con· . 
trajo matri:rru:mio con el sefior Teodoro Re.h
bach, al veintidós de octubre de :mil novecien· 
tos cuarenta y siete en que recobró la guate
malteca de origen". Sin embargo, en cuanto 
a la tesis transcrita, debe tenerse en cuenta 
que el Tribunal sentenciador estima que "nin
guna sindicación ni indicio existe en contra de 
la sefiora de Rehbach para que pudiera su
ponérsele enemiga de Guatemala, en la últi
ma contienda o colaboradora del enenligo en 
la misma''; y que "por el contrario, con la 
abundante prueba relacionada en la historia 
de esta cuestión, quedaron plenamente proba
dos todos y cada uno de los extremos que la 
ley requiete para la e\X.Clusión de la expropia
ción por causa de guerra?'; y como además 
estima que la sefiora de Rehbach readquirió 
la nacionalidad guatemalteca de origen antes 
del siete de octubre de mil novecientos treinta 
y ocho -estimación que es correcta, según ya 
se hizo ver.,- es claro que en tales condicio
nes, no pueden ser ap1icables al caso sub-jú
dice las leyes mencionadas, las que, por esa 
razón, no fueron infringidas en el fallo que 
se exa:rnina. 

~III

CO~SIDERAI;l"DO: 

Arguye además el recurrente que "El Tribu
nal sentenciador violó también el articulo 22 
del decreto 630 del Congreso, al declarar que 
no son expropiables los bienes de la sucesión 
de la sefiora Maldonado Vásquez de Rehbach, 
por pertenecer a guatemaltecos", cu~ndo en rea· 
lidad la causante falleció después de la emt-· 
sión de dicho decreto; y en consecuencia sus 
herederos "no se encuentran en la situación 
exigida por la ley". En cuanto a esos argu· 
mentos, debe hacerse notar que la base pri
mordial de la declaraclón del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo consiste en el he
cho -que declara probado- de que la cau• 
sante no se encuentra comprendida en nin¡u. 
na de las sltu¡~,gloM* 4e proo~tMl~ clt expro· 

piación por causa de guerra; y que sus here• 
deros son "guatemaltecos no tenidos como 
enenügos ni colaboradores con el enemigo"; 
de donde se deduce que no estaba en posibili
dad legal de aplicar al caso en estudio las 
prescripciones del articulo en referencia qu!'! 
supone, como antecedente indispensable, que 
el causante esté sujeto a la expropiación por 
alguna de las causas legales, lo que, de acuer
do con los hechos que se declaran probados, 
no ocurre en el caso de la señora de Rehbach 
y sus herederos, por lo que no se produjo 
la infracción denunciada. 

-.IV-'-

CONSiDERANDO: 

Por último, alega el recurrente que •'en 
cuanto a la finca urbana que se manda a ex
propiar por resolución número seiscientos do
ce", "la expropiación de la misma quedó le
galmente consentida, pues la sefiora Vásquez 
de Rehbach no reiteró su exclusión ni se opuso 
en tiempo legal"; que ·"por otra parte, aunque 
lo hubiera hecho, la expropiación estaba con
sumada, por lo que las excepciones de falta de 
acción y falta de derecho para reclamar con· 
tra la expropiación, por parte de los herede
ros de la señora de Rehbach, son procedentes"; 
y afirm.a que al no haberse declarado asi, se 
violaron "los artículos 11, párrafo lo., 24, 42 
y 45 del decreto 630 del Congreso". Con res
pEcto a esa tesis conviene advertir que la con· 
sideración hecha por el Tribunal sentenciador 
para declarar la improcedencia de tales excep
cion~s es correcta, no sólo por las ra:wnes que 
alli se expresan, sino porque declara probado 
el hecho de que la sefiora de Rehbach falleció 
"el cinco de mayo de mil novecientos· cincuen
ta", es decir, más de tres meses antes de dic
tarse la resolución número seiscientos doce, 
la cual tiene fecha veintidós de agosto del 
mismo afio; y en tal concepto, sus. herederos 
tenian perfecto derecho para recurrir contra 
una resolución que los af~ctaba directamente, 
pues que habia sido dictada después de la fe
cha del fallecimiento de su causante. Y el he
cho de que la sdíora Vásquez de Rehbach no· 
haya, reiterado su solicitud de exclusión, no 
puede afectar en manera alguna, ni a ella ni 
a sus herederos, porque las prescripciones de 
los articulas citados sólo pueden ser aplica· 
bles a aquellas personas que por cualquier 
circunstancia se encuentren incluidas en algu
no de los casos legales de expropiación por 
causa de guerra, no asi a aquellas otras que, 
como la seftora de Rehbach, se encuentran to
tah®nte al ¡nargen de la esfera jurldica del 
decreto 630 de[ Congreso de la RepOblica. Lo 
contrario aupon~ria ~na tla¡ranto vlolaclón 
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de los artículos 90 y 92 de la Canstitución die 
la República, el segundo de los cuales sólo 
hace referencia, en lo que al aspecto estudia· 
do concierne, a la e!Kpropiación de "propiedad 
ell€-miga", extrent> que está ausente en el ca· 
so sub-júdice. En consecuencia, no fueron 
violados los articulos que menciona el reéu· 
rrente. 

POR TANTO: 

La Corte suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 223, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, DECLARA: shilugar el recur
so de que se hizo mérito. 

Notifíquese y devuélvanse los antecedentes 
con certificación de lo resuelto. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente Rodríguez). 

1 
1 

F. Carrillo Magaña. - J. Rtufino Morales. 
-José Vicente Rodríguez.- L. Edmuwdo Ló· 
pez D.- Marco Vinicio Cerezo. Ante mi, Joon 
Fernández. C. 

Contencioso Adm·lniatrativo 

promovido por el Representante de la Nación 
en Asuntos Alemanes contra 'las resolucio

. ne~ números 01270 y 1459 áeJl Mínisterio de 
Hacienda y Orédito Público, en. el juicio se
guido por Cristiá"' Schieber. 

DOCTRINA: La sentencia que .dando por pro· 
bada la nacionalidad alerru:una de uM per· 
sona declara: que su patrimonio no es ob· 
jeto de ea;propj.aéión, viola los ArtíouiZ:os 3o. 
7o. inciso a) Decreto 630 d8l Congres.o, aún 
cuando haya dlemostradb los requisitos es· 
tablecidos por el ArtíOulo 17 de diicho De
creto, ya que en virtud del Artículo 1o. del 
Decreto 811 del Congreso "en ningún caso 
se concelderán ex~iones que ve~rsen sobre 
bienes inmuebles". 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tisiete de Marzo de m:n novecientos cincuenta 
y dos. 

' En virtud de recurso extraordinario de ca· 
sación y con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia dictada· por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo el once de 
Julio último, en el recurso de igual naturaleza 
promovido por el Representante E:specifico de 
la Nación en asuntos alemanes, contra las re
soluciones nÍlmeros 01270 y 1459 del Ministe· 
rio de Hacienda y Crédito Público que ll~an 
fechas trece de Noviembre y once de" Diciem-

bre de mil novecientos cincuenta, por medio 
de las cuales 'se declara que el patrimvnio de 
Cristian Schieber no es exproplable. 

RESULTA: 

El diecislt:te de Agosto de mil novecie¡ntos 
cuarenta ·y cinco, ante el Procurador General 
de la NaCión se presentó Cristian Schieber ma
nifestando: que se habia enterado por la pren
sa el señalamiento de tres dias pára que otor
gara escritqra traslativa de dominio de sus 
bienes, a favor de la Nación, inscritos en ma
tricula fiscal número 1388-S del Departamento 
de Chimaltenango, por lo que pidió suspender 

. el trám;'te de las diligencias respectivas, a fin 
de establecer sus legítimos derechos. Presén
t6 certificación expedida por la Secretaría Mu
nicipal de Parramos Departamento de Chimál
tenango, En la cual consta las declaraciones 
de Ricardo Irungaray Azuraia, Rómulo Zamor 
Pel'lecer, Juan Yuc Sánchez y .J. Cruz Viel
man, quienes declararon conocer a Cristian 
Schi€·ber, desde hacía algunos años, como una 
persona honrada, dedicada a su trabajo y que 
no ha participado en asuntos políticos en esta 
República, ni en su pais de origen. Acompa
ñó los siguientes documentos: las partidas de 
nacimento de sus hijos Midred Crístian y 
Eugenia, ambos de apellido Schieber Herbs
treter, quienes nacieron respectivamtente en 
esta Capital y en Parramos del Departamento 
de Chimaltenango; una certificación extendi· 
da por el oficial mayor del Ministerio de Re· 
laciones Exteriores, en la cual se inserta el 
informe que en lo conducente dice: "Se exa
mtnaron detenidamente las listas de naciona
les bloqueados proclamadas por el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, y se cons~' 
tató que en dichas listas no aparece el nom• 
bre del sefior Crístian Schieber W. Igualmen· 
te se revisaron las li,stas de nacionales alema
nes y otros extranjeros en las votaciones efec· 
tuadas a bordo de los vapores alemanes "Cor
dillera" (Puerto Barrios), "Patricia" (Puerto 
de Champerico), para elegir Diputados al Con· 
greso Alemán, y se comprobó que en dichas 
listas tampoco aparece el nombre del sefior 
Schieber W.". Está agregado a las diligencias 
administrativas: un informe del Intendente 
Municipal de Parramos, en el cual aparece que 
el sefior Schieber es vecino de dicho lugar; 
desde hace más de dieciocho años, que no ha 
participado en actividades politicas, ni perte· 
necido a ninguna entidad politica alemana, 
que es honrado y vive dedicado a la agricul
tura; informe del Director Gene!ral de la Guar· 
dia Civil en donde consta que Cristian Schieber 
carece de antecedentes penales y que. no ha 
participado en actividades políticas contrarias 
a la democracia; certificación extendida por 
el Encargado doe.J Registro Civil de Parramos, 
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en la cual cvnsta que en el libro de inscripcio. 
nes de extranjeros domiciliados en la Repú
blica, con fecha veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos treinta y uno se inscribió é'l 
ciudadano alemán Cristian Schieber; certifica
ciones de las actas de nacimiento de Gottlieb, 
Elmul y Lise·, todos de apellidos Schieber, hi
jos de Cristian del mismo apellido, nacidos en 
t·erritorio guatemalteco; certificación expedi
da por la Secretaría Municipal de Parramos, 
en la cual se transcribe el acta de la sesión 
extraordinaria fecha primera de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, por. medio de la 
cual s•e· dió posesión a Cristian Schieber del 
cargo de Alcalde Municipal de dicho lugar; y 
certificación expedida por la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia en la cual aparece 
que Cristian Schieber no tiene anteoedentes 
penales. 

En resolución número 01270 del Ministerio 
de Hac:enda y Crédito Público se declaró: ''que 
el patrimonio del señor Cristian Schieber, cons
tituido por los bienes inscritos en matrícula 
1388-S de Chimaltenango no es expropiable"; 
habiéndose resuelto sin lugar el recurso de re
posición interpuesto por •el Ministerio Público; 
el once de Diciembre· de mil novecientos cin
cuenta. 

La sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo confirmó oen todas 
sus partes las resoluciones recurridas, con fun
damento en las siguientes consideraciones: 
"que aun cuando el señor Cristian Schieber 
tiene la nacionalidad alemana, esta sola cali
dad que l•e podría perjudicar para declarar la 
expropiación de sus bienes no es suficiente por 
cuanto probó abundantemente que no le son 
aplicables las otras causas de expropiación 
prescritas en el Capítulo II del Decreto 630 del 
Congreso. Que adem,ás, probó: a) que ha es• 
tado domiciliado permanentemente en la Re
pública antes del año 1933; b) Que no ha co
metido d2Uto de los que dan lugar a procedí· 
miento de oficio; e) Que ha formado su pa
trimonio en Guatemala; y d) Que en ningún 
tiempo ha inscrito a sus hijos como naciona
lrs de su propio país de origen y ante esas 
circunstancias no puede ser objeto de expro
piación •EI patrimonio perteneciente al señor 
Schieber constituidos por los bienes inscritos 
en Matrícula Fiscal No. -1388-S de Chimalte
nango y por lo mismo, sería inútil entrar a 
considerar las excepciones perentorias de fal
ta de acción y derecho en el Minisn2·rio Públi
co interpuestas por. Oristián Schieber". 

·contra la sentencia referida el Representan
te Específico de la Nación en asuntos alema
nes Licenciado Alfonso Hernández Polanco, in
terpuso recurso .extraordinario de casación con 
fundamento en el inciso lo. del Artículo 506 
del. Código de Enjuiciamie¡nto Civil y Mercan
til y 9o. del Decreto número 763 del Congreso; 

citando como violados por aplicación indebida 
los artículos 3o. y 7o. inciso a), 17 en todas 
sus partes y por inaplicación los artícuÍos 18 
párrafo lo. del Decreto número •630 del Con
greso y lo. del Decreto 811 del mismo Orga-
nismo. 

CONSIDERANDO: 

En virtud de que el presente recurso extra
ordinario de casación se introdujo con base en 
el inciso lo. del Articulo 506 del Decreto Le
gislativo Número 2009, debe examinarse con 
base ún:camente en los hechos que el Tribu
nal de lo Contencioso-Administrativo dió por 
probados en su fallo, entre los cuale~ se des-

. tacan principalmente los siguioentes: a) que 
Cristian Schieber tiene la nacionalidad ale
mana, ''calidad que no puede perjudicar para 
declarar", "la expropiación de sus bienes por 
cuanto probó abundantemente que no le son 
aplicabl•2s las otras causas de expropiación 
prescritas en el Capítulo II del Decreto 630 
del Congreso"; también estimó probados los 
demás elem~ntos a que se contrae el Artículo 
17 del mismo Decreto, para llegar a la conclu
sión de que "ante esas circunstancias nc;> puede 
ser objeto de, éxpropÚtciÓn el patrimonio per
teneciente al señor Schieber". El argumento 
principal del recurrente, consiste en "que los 
Artículos 3o., 7o. inciso a) y 18 párrafo lo. dei 
])ecreto' 630 del Congreso, fueron violados por 
el Tribunal sentenéiador por inaplicación, ya 
que con fundamento en los mismos éste debió 
expropiar los inmuebles del señor Schieber; 
máxime que el Artículo lo. del Decreto 811 del 
Congreso, que también fué violado, interpretó 
el sentido y alcance del Artículo 18 mencionado 
aclarando que éste es aplicable tanto a las 
personas jurídicas como a las personas indi
viduales". Hecho el examen comparativo en· 
tre las afirmaciones del Tribunal de lo Conten
c:oso-Administrativo ya consignadas y la, tésis 
del recurrente, se llega a la conclusión lógica 
e ind.::·,clinablc· de que •efectivamente bajo la 
base de que Cristian Schieber tiene nacionali
dad alemana, como obligada consecuencia sí 
son expropiables sus bienes inmuebles, aún 
cuando haya demostrado los requisitos esta
blecidos en el artículo 17 del Decreto 630 del 
Congreso de la República, . ya que el Articulo 
18 del Decreto citado establece de m~;mera cla
ra y terminante· que "no obstante lo dispuesto 
en el Artículo anterior, en ningún caso se con- _ 
cederán exclusiones que versen sobre bienes 
inmuebles", disposición que es aplicable a las 
p2Tsonas individuales de acue-rdo con el Ar
tículo lo. del Decreto 811 del Congreso que la 
interpretó; por consiguiente sí fueron viola-. 
dos por inaplicación los Articulas últimamen
te citados, 3o., 7o. inciso a) del Decreto refe
rido, por lo que procede casar la soentencia re-
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currida y dictar la que corresponde en dere· 
cho. P....rticulo 518 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Con el acta de inscripción como ciudadano 
alemán de Cristian Schieber en el Ih:gistro 
Civil de Parramo1;0 Municipio del Departamen
to de Chimaltenango, cuya certificación corre 
agregada a los autos, se constató de manera 
evidente su nacionalidad al:::mana y como de
.rivado lógico que su patrimonio sí es expro· 
piable de conformidad con los Articulos 3o., 
7o. inciso a) del Decreto 630 del Congreso, Y 
las conclusiones a que se llegó en la aprecia
ción anterior. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispues• 
to por los Artículos 518, 524 y 27 del Decreto 
Legislativo número 2009; 227, 233, 234 del De
creto Gubernativo número 1862; CASA la sen
tencia recurrida y al re:solv,e·r ·legalmente de
clara: que el patrimlonio de Cristian Schieber 
constituido por los bienes inmuebles inscritos 
en m¡atrícula f~scal número 1388·S del Depar· 
tamento de Chimaltenango, sí es expropiable·. 

Notifíquese, y con su ejecutoria devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Luis Edmundo López Durán). 

F. Carrillo Magaña. - J .. Rufino Morales. 
-José Vicente¡ Rodrígu~.- L. E'dmund'o l.Jó
pez D. - Ramim Rodas. - Ante mí, Juan 
Fernández C. • 

Contencioso Administrativo 

seguido por el Ministerio Público contra Máxi
bo Bregartner. 

DOCTRINA: Es improcedente excluir de la 
expropiación, los raíces de personas de na· 
cionalida.d alemana sujetas al Decreto 630 
del Congreso, en virt'Uid de q1.116 conforme el 
Artículo lo. del Decreto 811 del Organismo 
citado "en ningún caso se concederán ex· 
alusiones que versen sobve bienes inmuebles". 

Corte Suprema¡ de Justicia, Guatemala, vein
tiocho de Marzo de mil novecientos cincuen· 
ta y dos. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
respectivos antecedentes, se examina la sen· 
tencia pronunciada ~l diecinueve de Marzo 

· de mil novecientos éincuenta y uno, por el 

Tribunal de lo Contencioso - Admistr¡l.tivo, 
en el recurso que de igual naturaleza intro· 
dujo el Ministerio Público, contra Máximo 
Bregartner y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESULTA: el ocho de Daciembre del año 
próximo pasado, el Representante específico 
de la N ación en asuntos alemanes expuso ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
que el quince de Noviembre anterior el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público había 
dictado la re-:;olución número 1298 y el cuatro 
de Diciembre del mismo año la número 1416, 
en el expediente de expropiación seguido con
tra Máximo Bregartner, ordenando median
te la primera devolver a éste sus bienes y 
la segunda declarando sin lugar la reposi
ción solicitada; que esas resoluciones viqlan 
los Artículos 17 y 18 del Decreto número 
630 del Congreso, porque Bregartner es de 
nacionalidad alemana, y aunque hubiere de
mostrado no hallarse comprendido en ningu
no de las otras causas de~ expropiación, en to· 
do caso debió decretarse la de sus inmuebles 
y derechos reales, porque esos' bienes en nin
gún caso pueden ser excluidos y además, por
que el Congreso al resolver una consulta he
cha por el Ministerio Público declaró: que 
por ningún mo,tivo se devolverán bienes in
muebles o derechos reales a l¡:¡,s personas de 
nacionalidad alemana, individuales o jurí
dicas. 

La primera de dichas resoluciones en lo 
conducente, dice: "Se tiene a la vista para re
solver el expediente expropiatorio y excluso-

. rio del señor Máximo Bregartner y Conside
rando: que de conformidad con lo preceptua
do por el Artículo 17 de la Ley de liquidación 
de asuntos de guerra, es procedente la exclusión 
de los efectos de la expropiación de· personas in
dividuales que tengan la nacionalidad de cual
quiera de los países con Jos cuales la Repú
blica estuvo en guerra, siempre que tales per; 
sonas prueben plenamente los extremos com
prendidos en el artículo citado, y que además, 
no les sea aplicable ninguna otra de las cau· 
sas de expropiación establecidas en el Capí
tulo II de dicho Decreto, Considerando: que 
con la documentación auténtica que obra en 
el expediente ha quedado demostrado: a) que 
el señor Máximo Bregartner reune los extre
mos exigidos por el Artículo 17 del Decreto 
630 del Congreso, en razón de: 1o.-Haber es
tado. domiciliado permanéntemente en la Re
pública desde mucho antes de 1933 y que no 
se ha ausentado de manera continua por más 
de dos años, folios 39l/40 y 42/4:3; 2o.-No ha-
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ber cometido delito de los que dan lugar a 
procedimiento de oficio, folios 35, 36; y 3•
Que su patrimonio lo ha formado en Gua
temala, folios 36 37; y b) Con constancias au
ténticas del Ministerio de Relaciones Exterio
res y de la Guardia Civil, que no se encuen
tra comprendido en ninguna otra de las cir
cunstancias de expropiación contenida en el 
Capítulo II de la ley de la materia; en con
secuencia, es procedente la exclusión inten
tada.- Por Tanto: Este Ministerio, con fun
damento en lo considerado, en los artículos 
23 y 90 .de la Constitución de la República, y 
en el dic;tamen rendido por el Departamento 
de Asuntos Alemanes, aprobaqo por este Mi· 
nisterio en resolución de esta misma fecha, 
DECLARA: Que el patrimonio del sefior Má· 
ximo Bregartner, constituido por la "Finca 
El Carmen" y sus anexos "Las Carolinas", 
ubicadas en San Martín Zapotitlán, NO ES 
EXPROPIABLE, y que .en su consecuencia, 
es legal su devolución, previo a lo cual, el 
interesado deberá cumplir con lo establecido 
por el artículo 23 del Decreto 630 del Con
greso de la República." 

Contra la resolución preinserta el Ministe
rio Público presentó recurso de reposición el 
cual fué declarado sin lugar, como se dijo· 
anteriormente. 

Máximo Bregartner obtuvo que se le tu
viera como . tercero coadyuvante con el Mi
nisterio de Hacienda Y. alegó ante el Tri
bunal de lo Contencioso: que el Articulo 17 
de la ley de liquidación de asuntos de gue
rr¡¡., establece los requisitos que deben cum
plirse para que sean excluidos los bienes de 
la expropiación, que correspondan a perso
nas individuales, de acuerdo con los Artículos 
7 y 10 incisos a) y b) de la misma ley; que 
el Artículo 17 citado se refiere a personas 
individuales y el 18 a las personas colecti
vas y que basta examinar el re gimen gra
matical de esta última disposición, para con· 
vencerse de que su contenido se re,fiere· al 

• capital o cartera de personas jurídicas de 
carácter agrícóla financiero o bancario, pues
to que toda la ·parte inicial de la oración 
está subordinada a la frase: "Cuando tales 
haberes formen parte del capital o de la car· . 
tera de personas jurídicas." No se hace rela
ción de las pruebas rendidas durante la di
lación probatoria, por ser innecesaria, según 
el estudio del recurso que se hace: más ade
lante. 

El Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo al dictar su sentencia, revocó las reso
luciones recurridas, declarando: "que si son 
expropiables los bienes derechos y acciones 
que posee en la República el señor Máximo 

• 

Bregartner", fundándose en las siguientes 
consideraciones: "Que dada }a nacionalidad 
alemana del señor Máximo Bregartner, ple· 
namente estab1ecida en las actuaciones, debe 
estimarse que sus bienes derechos y acciones 
están comprendidos en los casos de · expro· 
piación que por causa de utilidad y necesi· 
dad públicas, para el pago de las reclama
ciones de guerra y como medida de defensa 
económica, de seguridad ·interna y de inte
rés social, ordena la respectiva ley; y no 
obstante que la misma ley contempla casos 
de excepción en los cuales las personas indi
viduales de nacionalidad alemana, deben ser 
excluidas de tal expropiación, ello. es única
mente cuando demuestren que no les es apli-

. cable ninguna otra de las causas de expro
piación establecidas en el Capitulo II del 
Deto. 630 del Congreso, si además prueban ple
namente TODAS las circunstancias que espe· 
-::ifican los incisos a), b), e) y d) del Arto. 17 
del citado Decreto; e~pero, el sefior Bregart· 
ner no demostró satisfactoriamente, que ha
ya invertido en la República, por lo menos 
las dos terceras partes del total de sus ga
nancias liquidas, o que haya contraído ma
trimonio cor{ mujer guatemalteca o tenido 
hijos de nacionalidad guatemalteca, por el 
contrario; consta que casó con señ.ora ale
mana de nacionalidad; y menos probó plena
mente, el mismo sefior, · que en ningún tiem
po haya inscrito a sus hijos como naciona
les de su propio país de origen, n.i haya he
cho valer esa nacionalidad para su cónyuge 
o descendiente con exclusión de la guatemal· 
teca o juntamente con ella, después del tres 
de septi~mbre de mil novecientos treinta y 
nueve; que por otra parte, las oposiciones 
o solicitudes de exclusión deben ser desecha
das de plano si los interesados no las hu. 
biesen presentado dentro de los plazos y con 
los requisitos que fijaban las leyes de, emer
gencia anteriores al Decreto 630 ·del Congre: 
so, siempre que se trate de expedien.tes ex
propiatorios (!Ue se hallen en trámite a la 
fecha de la emisión de esté Decreto; que 
consta en autos que la solicitud de exclusión 
que presentó el señ.or Bregartner al Ministe
rio de Hacienda, se hizo con fecha· catorce de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cinco y 
el Decreto de emergencia número 114 del 
Congreso, en vigor a la fecha de esa solicitud, 
fué emitido el diez y seis del propio mes y 
afio, y el Arto. 5o. de este último Decreto 
disponía que cuando se tratara de reclama
ciones de nacionales en guerra con Guate
mala, estas debían haberse hecho por lo me
nos con un mes de anterioridad a la emisión 
del Decreto 114, de lo .contrario se mandaría 
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a otorgar la escritura traslativa de dominio 
a favor de la Nación; en consecuencia, tal 
solicitud de exclusión debe ser rechazada de 
plano por tratarse de un expediente expro
piatorio en trámite a la emisión del Deto. 
630 del Congreso, cuya solicitud inicial no 
fué presentada en tiempo de conformidad con 
el Deto. 114 del Congreso o sea una de las 
anteriores leyes de emergencia". 

Contra ese fallo Máximo Bregartner con 
auxilio del Licenciado Gilberto Chacón Pa· 
zos introdujo recurso extraordinario de ca· 
sación, porque a su juicio en dicha sentencia 
se hizo "aplicación indebida de la ley en 
lo que se refiere a los Articulas diecisiete 
incisos e} y d) ·y dieciocho del Decreto Leg. 
630 del Congreso de la República. Arto. 10 
de la Ley de lo Contencioso Administrativo. 
Arto. 5 del Deto. Leg. 114 del Congreso de 
la. República, Artos. 49 y 52 de la Constitu· 
ción de. la República. Al apreciar las prue
bas el Tribunal de lo Contencioso Adminis· 
trativo, cometió error de derecho y de he· 
cho violando los artículos 269, 277, 281, 282, 
386, 427, 428, 430, 431 del Deto. Leg. 2009, 
al no haber tomado en cuenta las declara
ciones de los testigos, en cuanto al extremo 
de que no tuve hijos"; se fundó en los inci
sos lo. y 3o. del artículo 506 del Decreto Leg. 
2009. 

CONSIDERANDO: 

Una de las afirmaciones del recurrente es 
la que sigue: "Al apreciar las pruebas el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
cometió error de derecho y de hecho violan· 
do los Articulas 269, 277, 281, 282, 386, 427, 
428, 430, 431 del Decreto Leg. 2009, al no 
haber tomado er. . C'.lenta, las declaraciones 
de los testigos, en etranto al extremo de que 
no tuve hijos". Se advierte que dicha afirma· 
cíón es diminuta, porq,ue no precisa si el error 
a que alude, es de hecho o de derecho; ade
más contiene una incongruencia en la cita 
de leyes, porque .el recurrente se refiere es
peclficamente a la prueba de testigos y no 
a la documental; también incurrió en un error 
técnico al no identificar cuáles son las de
claraciones de los testigos que a su juicio fue. 
ron apreciadas erróneamente; por esas razo
nes, no pueden examinarse juridicamente esos 
articulas. 

CONSIDERANDO: 

El fallo del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo <!Onsigna "que dada la naciona
lidad alemana del ~fior Máximo Bregartner, 

plenamente establecida en las actuaciones, de· 
be estimarse que sus bienes, derechos y ac· 
clones, están comprendidos en los casos de 
expropiación que por causa de utilidad y ne
cesidad pública" "ordena la respectiva ley"; 
que el recurrente "no demostró satisfactoria· 
mente, que haya invertido en la República, 
por lo menos, las dos terceras partes del to· 
tal de sus ganancias liq-qidas, o que haya 
contraído matrimonio con mujer guatemal- ~ 

teca o tenido hijos de nacionalidad guatemal
teca, por el contrario, consta que casó con 
sefiora alemana de nacionalidad" y "menos 
probó plenamente que en ningún tiempo pa
ya inscrito a sus hijos como nacionales de su 
propio origen, ni haya hecho valer esa na
cionalidad para su cónyuge o descendiente con 
exclusión de la guatemalteca o juntamente 
con ella, después del tres de Septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve". Tomando 
como base esos hechos, es indudable que, 
siendo de nacionalidad alemana el recurren· 
te y no habiendo demostrado los requisitos a 
que se contraen los incisos e) y d} del Articu· 
lo 17 del Decreto Número 630 del Congreso, 
era improcedente, excluir sus bienes de la 
expropiación y como consecuencia esas le
yes no pudieron ser indebidamente aplicadas, 
así como tampoco él Articulo 18 del mismo 
decreto, porque, ese precepto se refería es· 
pecialmente, a cuando dichos bienes forma
ran parte del capital o de la cartera de per
sonas jurídicas de carácter agñcola, finan
ciero o bancario, sujetas a expropiación, que 
no es precisamente< el caso sub-litis. Por otra 
parte, el Articulo 18 de que se hizo mérito, fué 
reformado por el Articulo lo. del Decreto 
Número 811 del Congreso y. mediante esta 
ley se establece que el articulo 18 citado "es· 
aplicable, tanto a las personas jurídicas, co
mo a las personas individuales"; de tal ma· 
nera, que en ni~n caso pudo ser aplicada 
indebidamente esa ley, 

CONSIDERANDO: 

El Tribunal de lo Contencioso·Adminí~>trati· 
vo no hizo en su fallo, aplicación del Ar· 
ticulo 10 de su misma ley, y por consiguien· 
te, tampoco pudo violarla, tanto más, cuanto 
que, ese articulo quedó modificado, por una 
ley posterior o sea el Articulo 41 del Decre
to Número 630 del Congreso, que impone al 
Procurador General de la Nación, en concep. 
to de representante del Ministerio Público, la 
obligación de interponer los recursos perti
nentes contra las sentencias del Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo, cuando dichas 
resoluciones signifiquen en cualquier forma, 

1 
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menoscábo para los intereses del Estado, re
gulando así el contenido de la ley anterior, 
que exigía la declaratoria previa de que la 
resolución recurrida, era lesiva para los inte
reses del Estado. 

En cuanto al Artículo 5· del Decreto Núme
ro 114 del Congreso, debe advertirse que esa 
ley reformó al Decreto Gubernativo 3138, pe
ro este Decreto también quedó derogado por 
el Artículo 60 del Decreto Número 630 del 
Congreso, de modo que tampoco fué violado 
aquel artículo. 

CONSIDERANDO: 

La aplicación hecha del Decreto Número 
· 630 del Congreso de la República a los casos 
.. de' expropiación, ha sido precisamente, con 

base en que a esa ley se le dió carácter re
troactivo hasta el día siete de. Octubre de 
mil novecientos treinta y ocho, por lo cual 
fué declarado de utilidad y necesidad nacio
nal, por el Congreso de la República; al re
currente se le ha dado la debida intervención 
en el expediente de expropiación, cumplien
do así la norma de que "a nadie debe conde
narse, sin haber sido citado, _oído y vencido 
en juicio"; en esas condiciones, no pudieron 
ser violados, ni aplicados indebidamente los 
Artículos 49 y 52 de la Constitución. 

POR TANTO: 

La Corte· Suprema de Justicia, con'. base en 
las consideraciones anteríorE's y lo dispues
to por los Artículos 27, 521 y 524 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 222, 
224, 233 del Decreto Gubernativo Número 
1862, 47 y . 48 del Decreto 630 del Congreso, 
declara: SIN LUGAR el recurso extraordina
rio de casación de que se hizo mérito; conde
na ·al que lo introdujo al pago de las costas 
del mismo y a la pérdida del depósito que 
hizo previamente en la Tesorería de Fondos 
de Justicia. Notifíquese; repóngase el papel 
en la forma legal que corresponde y con su 
ejecutoría, devuélvanse los autos. (Ponencia 
del Magistrado Luis Edmundo López Durán). 

.r 

F. fliLrrillo Magaña. - J. Rutina Morales. 

- L. Edm,undo López D. - Ra'lrlliro Rodas. -

Marco Vinicio Cerezo. - Ante mí, Juan Fer-

nández C.-

-------------------------------

Contencioso Acbninistrativo 

interpuesto por Enrique Ossendorf! Ritoher: 
Delsen, contra resoluciones dd/, Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: Se comete error de hecho cuan
do se atribuye a 'los documentos que se anar 
lizan una proyección y una eficacia probar 
toria que está más allá de los límites de su 
contenido intrínseco. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guatema
la, veintiocho de M.a:rzo de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de· fecha 
ocho de Octubre del año próximo anterior, dic
tada por el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo en el recurso de igual natliraleza· in
terpuesto por Enrique Ossendorf Ritchet-Delsen 
contra las resoluciones números mil ciento vein
tiuno y ciento treinta y cinco del Ministerio 
de Hacienda y Grédito Público. 

RESULTA: 

El dieciocho de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve, se presentó el señor Ossen
dorf ante el citado Ministerio, solicitando la ex
clusión de sus bienes de los efectos del decreto 
630, del Ciongreso de la, República y afirmando 
que no ha adquirido ni tiene más bienes ·"que 
una pequeña casa de habitación inscrita en el 
primer Registro de la Propiedad bajo el N° 
1~6657, folio 18 del libro 1<69 de Guatemala, que 
está ubicada eni la ,9• C. :O., ,No 26 de esta capi
tal"; que es casado con doña Carmen Molina 
Martínez de Ossendo:rff, con quien contrajo ma
trimonio "en ·el año de inn novecientos veinti
ocho, persona de nacionalidad :guatemalteca de 
origen", con quien procreó a sus hijas Elizabeth 
y Thelma, quienes, al tenor de la qonstitución 
de la República de Guatemala, tienen la ca
lidad de guatemaltecas, no obstante que la 
primera nació en los Estados Unidos de Norte 
América; que en ning:ún tiempo ha inscrito a sus 
hijas como nacionales de su país de origen, 
ni ha hecho valer esta última nacionalidad, ni 
para ellas, ni para su cónyuge; y que no es 
aplicable ninguna causa de expropiación, fue
ra de su nacionalidad alemana. 

Admitido el recurso de e!Xclusión fúré pasado 
el expediente al Ministerio de Relaciones Ex
teriores "con el ruego -dice la respectiva pro
videncia- de que se sirva emitir su ilustrada 
opinión sobre este asunto"; y ese Ministerio, 
previo informe del Encargado de la Oficina de 
Emergencia, en el que se hace constar ql.le el 
señor Ossendorf está inscrito como Nacional 
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alemán;. que "votó en las elecciones efectuadas 
en alta mar a bordo del vapor Cordillera el 
10 de Abril de 1938"; y que "en la lista oficial 
del Partido Nacional Socialista y en la lista 
Proclamada de Nacionales Bloqueados" no apa
rece su nombre, opinó que el expediente debía 
abrirse a prueba, y así se decretó. 

Durante el término correspondiente, el inte
resado rindió las siguientes pruebas: a) Decla
raciones de Emilio Montenegro, Justo Roberto 
Peraltá y Joaquín Herrarte, quienes afirmaron 
que Enrique OS.sendorff está domiciliado en 
esta República desde el añ6 de mil novecien
tos veinticinco y su residencia ha sido conti

.nua, "pues si bien en el afio de 1928 hizo un 
viaje al exterior, fué con motivo de su matri
monio con doña Carmen Molina Martínez de 
Ossendorff y en mil novecientos treinta y nueve 
hizo otro viaje a Alemania", pero en ninguno 
de ellos estuvo ausente por más de dos años; 
que no ha cometido delito alguno; que es per
sona honrada y de buenas costumbres, dedica-

. da a su trabajo de optometrista en el almacén 
La Perla; que con su esposa procreó a sus hi
jas Elizabeth y Thelma, "casada la primera con 
guatemalteco"; "que todo su patrimonio con
siste en la casa N• 2:6 de la 9" C~lle Oriente 
de esta ciudad, adquirida con el producto de 
su trabajo en esta República; que no ha perte
necido al Partido Nacional Socialista, al Facis
ta ni a ninguna otra agrupación política oficial 
de los países que, estuvieron en Guerra con 
Guatemala, ni a sus sucursales, filiales, ol1ganis
mos descentralizados y demás organizaciones de
pendientes que se hubieren establecido en Gua
temala", ni ha cooperado "con esos partidos ni 
contribuido a RU sostenimiento ni propaganda"; 
"que no participó en plebiscitos qu~ se efectua
ron en los vapores Cordillera y Patricia el año 
1938"; "que el primero de Septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, fecha: en que co
menzó la ·guerra oficialmente para Guatemala, 
se encontraba ·él en esta República y que desde 
entonces no. se ha ausentado de ella por nin~ún 
motivo"; que lo anterior les consta por el tra
to constante que harl tenido con él desde que lo 
conocen. b) Certüicación del Registro Civil, en 
donde consta que Enrique Ossendorff se encuen
tra inscrito en ese Registro como extranjero 
domiciliado, desde el-diecinueve de Julio de mil 
novecientos treinta y ·siete; e) Certificación de 
la partida de su matrimonio con María del .Car
men Isa~ Eugenia Molina Martínez, celebrado 
el ocho de Septiembre de mil novecientos vein
tiocho; d) Certificación de las partidas de na
cimiento de sus dos hijas María del Carmen 
Elizabeth y ·Ana María Thelma nacidas, la pri
mera en Filadelfia, Pennsylvania y la segunda 
en esta ciudad, el siete de Diciembre de mil no
vecientos veintinueve y .el primero de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno, respectiva
mente; .e) Certificación extendida por el Regis-

tractor General de la República, en donde consta 
que la finca objeto de las diligencias se encuen
tra registrada a nombre de Enrique Ossendorff, 
desde el veinte de Noviembre de mil novecientos 
treinta y tres, en virtud de compra que hizo a 
Eduardo Molina .Izquierdo y que soporta un 
gravamen hipotecario por tres mil ochocientos 
pesos oro americano, a favor de Lina Pfordt 
Schlaerfer de Schneeweiss; f) Certificación de 
la Dirección General de Rentas en la que cons
ta que en la matrícula correspondiente a En
rique Ossendorff, solo figura la finca objeto 
de estas diligencias; g) Certüicación extendida 
por la Secretaría de la Corte Suprema de Jus
ticia, sobre que Enrique Ossendorff no tiene 
antecedentes penales. 

Con esos antecedentes, el Ministerio de Ha
cienda y C'J.1édito Público dictó la resolución 
número mil ciento veintiuno de fecha dieciséis 
de Octubre de mil novecientos cincuenta, que 
en lo pertinente dice: 

"OONSLDERANDO: · 

Que el señor Ossendorff Ritcher-Dels~n se en
cuentra inscrito como nacional alemán, según 
partida número 151, folio 405 del libro 5•, con 
fecha 19 de Julio de 193,7, (folio 49), y qu~ con 
tal calidad participó en el plebiscito verificado 
a bordo del vapor "Oordillera" el 10 de Abril de 
1938, según informe del Encargado de la Ofi
cina de Emergencia del M¡inisterio de Relacio
nes Exteriores, (folio 33), circunstancias pena
<las por el inciso a) y numeral 3 del inciso e) 
del Artículo precitado de la Ley de Liquidación 
de Asuntos de Guerra. 

PORi TANTO: 

Este Despacho, con fundamento en lo que al 
efecto prescribe el Decreto 630 del Congreso 
de la República, DECLARA: Que el patrimonio 
del señor Enrique Ossendorff Ritcher-Delsen,. es 
expropiable, y en consecuencia, se le señala el 
improrrogable término de . tres días, a partir 
de la notificación, para que por sí o por medio 
de su representante legat comparezca ante la 
Escribanía de Cámara y Gobierno a otorgar 
escritura traslativa de dominlo, a favor del 
Estado, de su único bien inmueble que consiste 
en la casa número 2:6 de la 9• Calle Oriente de 
esta ciudad, e inscrita en el Registro General 
de la Propiedad inmueble bajo número 166517, 
folio 18, del libro 169 de Guatemala bajo aper
cibimientb' de hacerlo de oficio en su rebéldía". 

El recurso de reposición fué declarado sin 
lugar en resolución ministerial número ciento 
treinta y cinco., de fecha treinta de Enero del 
año próximo pasado, con base en la considera
cióq que dice:~ "Que este Despacho, al dictar la 
resolución, prócedió de entera. conformidad con 
lo que preceptúa el inciso a) y numeral 3. del 
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inciso e) del Artículo 7" del Decreto 63<1 del ción social que informan al Gobierno de la 
Congreso de la República. Que, corrida audien- Revolución". 
cia al Ministerio Público, manifiesta que los he- Con base en esas consideraciones y haciendo 
chos que le son aplicables al sef\or Qssendorff aplicación' del artículo 21 del Decreto 630 del 
Ritcher->Delsen están plenamente probados con Congreso, revocó las resoluciones recurridas y 
el informe del Encargado de la Oficina de Emer- declaró "que no es expropiable la casa de habi
gencia del Ministerio de Relaciones Exteriores, tación de la familia Ossendorff Molina, cuya in· 
por una parte, y por otra que el recurrente tervención deberá cesar, debien~ otorgar el in· 
no probó las circunstancias exigidas por el ar- teresado, a faVor del Estado, el finiquito de 
ticulo 21 del Decreto citado, para poder hacer Ley''. 
su aplicación en su favor''. Los recursos de aclaración y ampliación fue-

Contra las dos resoluciones transcritas, Enrir ron declarados sin lugar con base en la consi
que Ossendorff interpuso recurso de lo Conten· deración que dice: "Que ninguna duda puede 
cioso Administrativo, en el que, luego de hacer ofrecer la parte declarativa del fallo impugnado, 
una historia detallada de las diligencias, pide en cuanto declara, literalmente, que "revoca 
la revocatoria de lo resuelto y que se declare las ~esoluciones recurridas" y que "no es ex
procedente la exclusión, y manifiesta que "el propiable la casa de habitación de la familia Os· 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público no sendorff Molina"; y, por otra parte, la ley no 
sólo no hizo rectru aplicación de la ley sino que requiere la comparecencia y actuación directa 
se apartó de la justicia al fallar como lo hizo"; en el juicio como parte, de las "mujeres gua
Y que al serie expropiado el único inmueble temaltécas con hijos de la misma nacionalidad" 
que posee -se afecta a su esposa y a sus hijas que a consecuencia de un procedimiento €1Xpro
guatemaltecas, "que no tienen bienes raíces de piatoria de conformidad con la ley de Liquida
ninguna naturaleza ni en ,esta República ni ción de asuntos de guerra "salieron afectadas 
fuera de ella". Tramitado dicho recurso, du- elll todo su patrimonio", como en el presente 
rante el término de ley se tuvieron como prue- caso en que la guatemalteca señora doña Car
bas por parte del recurrente, todas las rendidas men Molina Martínez de Ossendorff, esposa del 
en el expediente administrativo, entre las que intervenido don Enrique Ossendorff y madre 
se encuentra, además de las ya relatadas, una de las guatemaltecas Elizabeth y Thelma Os
certificación expedida por el doctor Emilio Poi- sendorff Molina perdería su hogar y el de sus 
tevin el nueve de Agosto de mil novecientos cua- · hijas si fuera expropiada la casa que consti
renta y cinco, en la que hace constar "que pres- . tuye todo su patrimonio como miembro de la 
ta sus servicios profesionales a la sefíora dofi.a sociedad conyugal, _sin necesidad de ser discuti
Carmen Molina de Ossendorff, quien sufre en- do en juicio el hecho de la copropiedad, pues 
fermedad crónica, necesitando de asistencia mé- esta resulta por Ministerio de la propia ley. Por 
dica para toda su vida, constituyendo un estado otra parte,- ello tampoco seria motivo de am
de invalidez que la incapacitaba para valerse por 'pliación del fallo". ' · 
sí misma físicamente". Contra, el fallo del Tribunal de lo Contencio-

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, so Administrativo, el Ministerio Público inter· 
al fallar, consideró que la, esposa e hijas del puso recurso extraordinario de casación, con 
.recurrente "serían afectadas con la expropia- fundamento en los incisos primero y tercero 
ción del único bien inmueble que posee la fa- del artículo 506 del Código de ·Enjuiciamiento -
milia Ossendorff Molina, el cual, para-~ayor Civil y Mercantil. En cuanto al primer funda
abundamiento, constituye la casa de habita- mento, citó como violados los artículos "3:" en 
ción de la misma, de la cual es condueña por relación con el 7" en sus incisos a) y e) numeral 
mitad la señora de Ossendorff, por haber sido 3", 211 y "18: párrafo 1• del Decreto 630 del Con
adquirida durante el matrimonio. Por otra par- greso, en·relación con el 1• del decreto 81;1 del 
te; no sería justo ni humano dejar sin hogar a mismo Organismo"; Y en cuanto al segundo 
una familia constituida en su gran mayoria por fundamento, dtó como infringidos los artículos 
guatemaltecos, ya que de los cuatro miembros 104• 1°5• incisos 1·~ 2", 3" Y 4", 297-fracción últi-

ma y llli4 del Códigfo Civil; 269, inciso primero, 
que la. componen Y sin contar, desde luego, a 277, 278, inciso 1• y 2182 del Código de Enjuicia-
emple¡.tdos domésticos, solamente el señor Os- miento Civil y Mercantil. 
sendorff es alemán y taL proceder seria alta
mente antieconómico pues, --como dice el Pre· 
sidente de la Rlepública Coronel Arbenz, en lo 
ya publicado de, su programa de gobierno,
seria monstruoso que nosotros por enriquecer 
cada vez más al Estado, empobreciéramos ca
da vez más al pueblo y, en consecuencia, a la 
nación guatemalteca, lo cual seria también con
trario a los postulados de justicia y reivindica-

--'-1-
CONSIDERANOO: 

Alega el recurrente que el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo da por probado, con 
las partidas de matrimonio y de nacimiento 
que obran en autos, que la esposa¡ e hijas del 
sefíor Ossendorff serian afectadas con la ex-
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propiac10n del único bien inmueble que posee 
la familia Ossendorff Molina; apreciación que 
constituye error eH! hecho, pues tales documen
tos sólo hacen fe de su contenido, es decir, del 
estado civil de dichas personas; nada tiene que 

-ver, ni directa ni indirectamente con el hecho 
relativo a que se afecten las Ossendorff Molina 
con la expropiación; por lo que la equivocación 
del Juzgador queda evidenciada con los propios 
documentos mencionados, que fueron aprecia
dos en forma contraria a lo que cada uno de 
ellos y también en conjunto, expresan. Exa- / 
minada esa tesis en relación con el f~llo recu
rrido, se ve que efectivamente el Tribunal sen
tenciador estima "que aún cuando se trata de 
un caso legítimo de expmpiación, por haber 
votado el señor Enrique Ossendorff a bordo del 
vapor Cordillera, seg.ún 'lo informa el encar
gado de la Oficina de Emergencia del Ministe
rio de Rel?-ciones Exteriores, es el caso de ha· 
cer aplicac10n de la doctrina del artículo 21 de 
la Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra, 
porque con las correspondientes partidas de 
matrimonio de dicho señor y su esposa, doña 
Carmen Molina Martínez de Ossendorff, y las 
de nacimiento de sus hijas Ana María Thelma y 
María del Carmen Elizabeth Ossendorff Mo1i
na", "se ha probado plenamente que dichas se
ñoras son guatemalteca&, naturales y que serian 

!O 

afectadas -con la expropiación del único bien in-
mueble que' pose3 la familia Ossendorff. Molí
na". Pero en realidad las certificaciones que se 
analizan no demuestran otra cosa sino el ma
trimonio de Enrique Ossendorff con Oarmen 
Molina Martinez, el lugar y fecha; 'el nacimien
to, así como la filiación de las dos hijas nacidas 
de ese matrimonio, y la calidad de guatemal
tecas tanto de estas últimas como de la señora 
de &sendorff; y en ninguna forma se deduce de 
esa documentación que ellas salgan .afectadas 
"en todo su patrimonio", como lo requiere ex
presa y categóricamente, para los efectos de 
su aplicación, el artículo 2'1 del Decreto 000 
del Congreso de~< la República, De manera que 
al darle a esos documentos una proyección y 
una eficacia probatoria que están más allá de 
los límites de su contenido¡ intrínseco, el Tribu
nal sentenciador cometió el error de hecho de
nunciado- porque esos documentos demuestran 
de manera evidente la equivocación del juzga
dor. Con ello se violó el articulo 282 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, y ade
más se aplicó indebidamente, como eon~cuencia 
de ese error, el articulo 21 antee mencionado, 
por lo que debe casarse la sentencia recurrida 
para dictar la que corresponde en derecho. Ar• 
Uculo 018 del Dtoreto Lerlalf.~JV9 1099, -- ·- · -

-JI-

CONSIDERANDO: 

Con las constancias de autos, especialmente 
con el contenido del informe que rindió la Ofi
cina de Emergencia del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, con la certificación extendida 
por el Registrador Civil de esta Ciudad, respec
to a la inscripción de Enrique Ossendorff como 
extranjero domiciliado ·y con el certificado de 
su paJ"!:ida de matrimonio, se comprobÓ ¡;le-· 
namente que dich~ sefior, por su calidad de 
alemán, se encuentra comprendido en el caso 
legal de expropiación a que se refiere el inciso 
a) del articulo 7• en relación con el 3•, del De
creto 630 del Congreso de la República, sin 
que tengan ninguna eficacia en el caso sub jú
dice las prüebas tendientes a establecer la ex
cepción a que se refiere el art~culo 17, porque 
de conformidad con el Art. 18 ambos de la misma 
ley citada -interpretado este último por el De
creto 811 de} propio Congreso- en ningún ca
so se concederán exclusiones que versen sobre 
bienes inmuebles, ya se trate. de personas ju
rídicas o de personas individuales. Y como ade
más, ninguna probanza fué rendida re~pecta a 
que la esposa de Enrique Ossendorff y sus dos 
hijas salgan ajectadas "en todo su patrimo· 
nio" con aquella expropiación, tampoco es el 
caso de aplicar las disposiciones .especiales del 
articulo 21 del Decreto primeramente citado. Ar- . 
tículos 2·77, 278 y 282: del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Oorte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 2231

,, 233, 234 del Decreto Guberna· 
tivo 1862; M8 y 5'24 del Decreto Legislativo 2009, 
CASA la sentencia recurrida; y resolviendo so· 
bre lo principal, DEC[JARA: que sí es expro
piable el patrimonio de Enrique Ossendorff Rit
cher.-Delsen, constituido por la finca urbana nú
mero dieciséis mil seiscientos cincuenta y siete, 
folio dieciocho, del libro ciento sesenta y nueve 
de Guatemala, o sea la casa número veintiséis 
de la novena calle oriente de esta ciudad; y se le 
señala a dicho señor el término de tres días 
para que comparezca antee:Ia Escribanía de Cá
mara y Gobierno a otorgar la respectiva escri
tura traslativa de dominio a favor del Estado, 
bajo apercibimiento de hacerlo de oficio en su 
rebeldía. Notifiquese y devuélvanse los antece
dentes con certificación de lo resuelto. (Ponen
cia del Magistrado José Vicente Rodrígu€2!). 

Art. Herbruger A, - F. CarriZZo Maga1ta. -
J. Rutino Morales. - José Vicente ~odrigUIJfJ,
L. Bl<ZmuncCo /:16pe• [)_. - Ant~ ml, /ucm li'fr-
~4na, o, · · 
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CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido entre José An

tonio Corado Enríquez y Carlos Fraucisco 
Enríquez. 

DOCTRINA: N o pzb6de pms'J)erar un recurso 
· de casación, si se funda en error de dere
cho en la a'J)r€ciación de la prueba y la te' 
sis concreta del re::urrznte precisa un error 
de hecho, porque debe existir una lógica 
concordancia entre el argumento del intere
sado y el caso de piooedoncia. 

' ' 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ctJs 

de Abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

En virtud de recur:;¡o extraordinario de casa
ción y con sus respectivos antecedentes se 
examina lá sentencia pronunciada · el V~inti: 
cinco · de Julio último, por la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones, en el juicio ordina
rio doble seguido entre José Antonio Corado 
Enríquez y éarlos y Francisco de ·los mismos 
apellidos. 

RESULTA: 

Al Juzgado de Primera Instancia Departa· 
mental de Jutiapa compareció José Antonio·· 
Corado Enríquez exponiendo: que en el Muni-. 
cipio de Jalpatagua en el. lugar denominado 
la "Ciénega", compró a Eulogio Castillo en el 
año de mil novécientos veinticinco, en el mes 
de Noviembre, y por documento privado, dos' 
lotes de terreno compuestos de cuatro manza
nas y tres cuartos cada uno, formando un solo 
cuerpo, comprendido entre las siguientes co
lindancias: Norte y Oriente con terreno deno
minado "El Cristo" propiedad de Francisco 
García y mojón esquinero del terreno co
munal de Jalpatagua conocido con el nombre 
de ''Tecuaste o Peña Colorada"; Sur, propie
()ad de Feliciano Rueda y Casimiro Zúñiga y 
Poniente, con Feliciano Rueda; que su madre 
Ciriaca Enríquez · viuda de Córado le donó en
tre vivos un sitio compuesto de una manzana, 
donde había una casa que desapareció por 
haberla destruido, construyendo una casa de 
habitación, de bajareiue y teja,de ocho varas 
de largo, por seis de ancho, con dos corredores 
y una galera; que dichos raíces los posee pú
blica, continúa, pacíficamente, de buena fé, 
sin haber. sido nunca perturbado; ;que sus her
manes Francisco y Carlos Corado Enríquez, 
por. desconocer los bienes dejados por sus pro
genitores, incluyeron en la lista que hiciera el 
Juez de Paz de Jalpatagua. los inmúebles des
critos; que como sus hermanos f\leron decla
rados herederos con el ,exponente, pretenden 
adu~flarse de los inmueples referidos; termi· 
nó pfd1ém:1o' qúe en. sentencia''$é declare: "que 

la posesión de los dos lotes de terreno rústicos 
que formando un sólo cuerpo están ubicados 
en la "Ciénega!' y del sitio urbano, ambos 
predios ya· detallados en este escrito, me co
rresponden con exclusividad por no corres
ponder dichos raíces a las mortuales de mis pa
dres Patricio Corado y su esposa Ciriaca de 
Corado". 

Los demandados contestaron negativamen
te la demanda y reconvinieron a José Anto
nio Corado para que en sentencia se declare: 
a) procedentes l~s excepciones de falta de ac-. 

,ción y de derecho en el demandante en cuya 
virtud se nos absuelve -¡a demanda 'promovi
da¡ b) que corresponde en propiedad y pose
sión a la masa. hereditaria dejada por el cau
sante Patricio Corado los fundos correspon
diente~ a los dos sitios' urbanos. que ya se iden
tificaron, así como el terreno que el demandan· 
te individualiza, consistente en un d~recho pro
indiviso que mide nueve manzanas dos cuar' 
tos de ma,nzana, con los linderos ya especifica
dos en e.l libelo del actor, y como consecuen- _ 
cia que nos pertenecen los dos cuartos de di
chos bienes y los frutos producicl.,os por ellos 
durante los años transcurridos a partir de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; e) que la casa 
existente en el sitio a que ya se hizo refe· 
renciá, corresponde en. propiedad y posesión a 
Carlos Corado Enríquez; d) que don José An
tonio Corado Enríquez dentro de tercero día 
debe hacer efectivas"' las sumas · de 5!inco mil 
sésenta....g_uetial~s por valor :.epresentativo de 
los frutos· producidos en tierras propias de la 
masa hereditaria y que corresponden a los 
dos cuartos de la herencia a que tenemos !}e
recho; la de mil setecientos veinticuatro quet
zales. a Carl<?s Corado Enríquez, por concepto 
de alquileres: de la casa en que habita; la de 
cincuenta quetzales como proporción. que nps 
corresponde .en la casa que el actor· destruyó; 
la suma que en la presente litis se deter~ne 
por valor dé los semovientes dilapidados y los· 
daños y perjuicios_ causados. 

Se omite relatar las pruebas rendidas, por 
ser innecesario, por la forma como se resuel
ve el presente recurso. 

El fallo de primer grado declaró: "lo. pro
cedente la acción ordinaria instaurada por 
José Antonio Corado. 2o., Que Francisco y 
Carlos Corado no tienen derecho a los dos lo
tes de cuatro y tres cuartos de manzana cada 
uno en el lugar de la "Ciénega", que el prime
ro compró a Eulogio Castillo. 3o. Que en con
secuencia, están no sólo obligados a devolver 
la cosa y sus frutos y resarcirle los daños y 
perjuicios causadós por su culpa, inclusive los 
frutos que se han recogido, sino también los 
que hubiere dejado de percibir. 4o. Se decla
ran sin lugar las excepciones perentorias de 
falta de acción y de derecho interpuestas por 
los demandado¡¡, 5o. Absuelve a. JQsé Antonio 
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Corado de la contra-demanda instaurada por 
Carlos y· Francisco Corado; y 6o. Condena en 
costas a los señores Carlos y Francisco Co
rado". 

En la fecha indicada ·la Sala confirmó la 
sentencia anterior en lo referente a la absolu
ción de José Antonio Corado de la -contrade
manda entablada por Carlos y Francisco Co
rado Enríquez, revocándola en lo demás y al 
resólver absolvió también a Carlo.s y Francis
co Corado Enríquez de la demanda interpues
ta por José Antonio de los mismos ap~llidos, 
con fundamento en las siguientes considera
ciones: "Que la acción intentada· :Q_,or el actor 
José Antonio Corado, se contrae a obtener po
sesión exclusiva de los lotes· de terreno que 
detallá en su demanda y los que hubo lús dos 
primeros que forman vn solo cuerpo, por 
compra de documento privado a Eulogia Cas
tillo y el tercero por donación de su señora 
madre Ciriaca En:r:íquez viuda de · Corado, l.os 
que fueron incluidos por sus demandados 
Francisco y Carlos Corado Enr¡iquez, en la lis
ta de los bienes dejados por sus padres, con 
absoluto desconocimiento de su derecho. Para 
establecer los extremos de su acción ¡lresentó 
certificación de los documentos privados en 
virtud de los cuales dice haber obtenido ei de
recho pretendido en los lotes descritos; inspec
ción ocular practicada por el· Juez menor de 
Jalpatagua, testifical de los señores Ricardo 
Gareía Pérez y Dolores Palma; y reconocí- -
miento de una carta peJr uno de los demanda
dos con resultado negativo. Ahora bien: co
mo los documentos privados acompañados no 
hacen prueba, por tratarse de adquisición de 
bienes raíces, que necesariamente debe ·cons
tar en escritura pública; y la inspección ocu
lar e información testifical sólo acreditan que 
el demandante se encuentra en actual pose
sión de los predios, pero en manera alguna 
que esta s'ea· -legítima y -de buena fé, es indu
dable qÚe_eí __ derécho prétendido por éste no 
se .encuentra legalmente demostrado, siendo 
por consiguiente de rigor la absolución de los· 
demandados. Que Carlos .y Francisco Corado 
Enríquez contestaron negativamente la de
manda, interpusieron las excepciones perento
rias de falta de acción y de derecho y contra
demandaron a efecto de que se declare que la 
propiedad y posesión de los lotes cuestiona
dos corresponden a la masa hereditaria deja
da por el causante Patricio Corado y en exclu
sividad a Carlos la propiedad y posesión de la 
casa existente en uno de dichos lotes y el pago 
de una . suma determinada por razón de fru
tos y alquileres aprovechados por el deman
dante en perjuicio de los herederos. Para jus
tificar tal extremo aportaron información de 
variqs testigos, pÓsiciones absueltas por el de
mandado José Antonio Corado con résultado 
.n.e~ativQ _y certiticación exptn:Ucla por el ~~· 

gistro General de la República en que consta 
que los derechos reales proindivisos que en 
las fincas rústicas números -cinco mil cuatró
cientos cuarenta y cinco (5,445) y cinco mil 
doscientos noventa y siete (5297), folios ocho 
y sesenta y siete (8) y (67), libro treinta y 
cuatro y treinta y tres (34) y (33) de Jalapa, 
tuvo el causante Patricio Corado, actualmen
te se encuentran inscritos a nombre de sus he
rederos que lo son el demandante, demanda
dos y la sobrina de éstos Juana Antonia Cora
do Díaz, derecho que desde luego no puede 
desconocerse, pero como no hay prueba de que 
Jos lotes motivó ·de la litis sean parte inte
grante de éstos der~chos, hal;>ida cuenta de que 
no se ha practicado división y tal circunstan
cia no puede justificarse por otros medios, es 
incuestionable que también procede 'la absolu
-ción del contrademandado. Que por haber si-· 
do absueltos de la demanda Carlos y Fran- . 
cisco Corado Enríquez, el Tribunal estima in
necesario entrar a conocer de las excepciones 
perentorias de falta de acción y de derecho 
por ello~ interpuestas". 

Carlos y Francisco Corado Enríquez dirigi
dos por el Licenciado :.ll4ario Efrain Nájera 
Farfán interpusieron casación contra este úl
timo fallo, con base en el inciso lo. del articu
lo 506. del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, citando como violados los artículos 
387, 388, 390, 922, 1012, 1010, 1084, 1114 y 2270 
del Código· Civil e indebidamente aplicado el 
artículo 1017 del mismo código; y con base eh 
el inciso 3o. del artículo 506 del Código de En
juici~miento Civil y Mercantil citaron como 
infringidos los artículos 269 incisos ·lo., 5o., y 
7o., 282, 373, 386, 428, 431 y 369 del Decreto 
Legislat~vo 2009. . • 

CONSIDERANDO: 

Los hermanos Carlos y Francisco Corado 
Enríquez afirman que la Sala incurrió "en 
error de derecho al apreciar la prueba", ar
gumootando que aporta:ron · "certificaciones 
expedidas por el Registrador General de la . 
Propiedad y declaración de testigo~: en .las 
primeras consta que los bienes cuyos frutos 
demandamos dicen los interesados, pertene
cen a l::t mortual y en la segunda, que el úni
co que los ha usufructuado es J-osé Antonio", 
concluyendo: "Al no apreciar las pruebas ren
didas sobre este particular, se infringieron los 
Artículos 269 incisos lo., 5o. y 7o., 282, 373, 
386, 428, 431 y 369, todos del Dto. _ Leg. 2009, 
este último porque el demandado en su de
manda, tenida por ratificada, conf~esa que la 
posesió:1 que pretende, es sobre los lotes que 
forman parte de "La Ciénega" y mo se explica 
por lo tanto, el por qué la Sala sostiene no 
haber prueba de que los lotes motivo de la 
!Ui~ wan parte intesr!l.nt~ de e$tos dereQbos"~. 
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violándose además los Articulas 1084 y 1114 
d~l Código Civil. De la lectura de esta pre
misa se ve que se acusa un error de derecho 
en la estimación de la prueba, aunque en la 
tesis se sostiene la existencia de un error de 
hecho cuando dice "al no apreciar las prue
bas rendidas sobre el particular etc." y en 
esas condiciones, no pueden examinarse los 
artículos mencionados porque, el argumento 
del interesado no está en concordancia con el 
caso de procedencia invocado. En c~anto a los 
Artículos 386, 428, 430 y 431 del Decreto Legis
lativo 2,009 y 390 del Código Civil, que con 
base en error de derecho en la apreciación de 
la prueba fueron citados como· infringidos, al 
final del párrafo e) del presente recurso, cabe 
observar; que como no fueron identificados 
los ·testigo§ cuyas declaraciones, según los in· 
teresados, se estimaron erróneamente, esa ra· 
zón impide el análisis comparativo de los ar
tículos del decreto mencionado; y en cuanto al 
Artículo 390 del Código Civil se refiere al de
recho sustantivo y no a la prueba, por lo que 
t~poco puede examinarse jurídicamente. 

CONSIDERANDO= 

Sostienen los recurrentes que la sentencia 
de la Sala los absolvió de las pretensiones del 
actor sobre la posesión de los bienes cuestio
nados, porque según estima dicho fallo "lo 
único que aquel acreditó fué encontrarse en 
a~tual posesión de los predios, pero en mane
ra alguna que aquella sea legítima y de bue
na fé. Reconociendo esa circunstancia, era 
natural que se hiciesen las declaraciones de 
tas consecuencias que de ella resultan", "o sea 
que José Antonio poseía indebidamente los in· 
muebles . pretendidos; que han sido explota
dos por él no como propietario exclusivo sino 
como heredero y que en tal concepto estaba 
obligado a pagarnos lo~ frutos que ha perci
bido en la forma que se estableció durante el 
curso del juicio. Al no reconocers~ así se han 
violado por inaplicación los Artículos 922, 1012, 
2270, 1010 y 2272 del Código Civil". Debe te
nerse presente que la Sala dió por estableci
dos los siguientes hechos: "Que el demandan
te se encuentra en actual posesión de los pre
dios pero en manera alguna que esta sea le
gitima y de buena fé" y. que "es indudable 
que el derecho pretendido por este no se en
cuentra legalmente demostrado"; tomando 
como base esos hechos, se llega a la inelu· 
dible conclusión de que no fueron violados 
por inaplicación los artículos enumerados, ni 
los siguientes 387 y 388 del mismo código, en 
virtud de que dichas disposiciones legales se 
refieren a la sucesión hereditaria y a la co· 
munidad de bienes, y el fallo recurrido no 
admite que los bienes lltl¡iosos hayan sido 
adqulrl~oe por Jos6 Antonio Corado, por oau· 

sa de herencia en unión de los que le recon
vinieron, ni que hayan sido poseídos en for
ma proindivisa. 

CONSIDERANDO: 

El fallo recurrido no contiene ningún pun
to resolutivo que contrarie las disposiciones 
contenidas' en los Artículos 1084, 1114 y 101'1 
del Código Civil, ya que los dos primeros se 
refieren al registro de inmuebles y el últi· 
mo a que la partición confiere a los cohere
deros el dominio de los bienes que les fueren 
adjudicados y por consiguiente, tampoco fue
ron violados. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y ert lo dispues
to .Por los Artículos 27, 521 y 524 del Decreto 
Législativo 2009; 223, 224, 233 y 234 del De· 
creto Gubernativo 1,862 declara: SIN LUGAR 
el recurso de que se hizo mérito, condena a 
los recurrentes al pago de las costas del mis
mo y a cada uno de ellos a una multa de vein
ticinco quetzales que deberá enterar en la 
Tesorería de Fondos Judiciales dentro de cin
co días, que en caso de insolvencia conmuta
rán con diez días de prisión simple cada uno. 

N otifíquese; repóngase el papel en la for
ma legal que corresponde y con su ejecuto· 
ria devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado L. Edmundo López Durán). 

' ' 
Art. Herbru,ger A.- F. Carrillo Magaña.-

J. Rufíno Morales. - José Vicente Rodríguez. 
L. Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

Contencioso Administrativo 

promovido por Stelma Koch HerrtUJJnn contra 
Zas resoluciones números 005~1 y 01064 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: Se incurre en error de derecho 
en la apreciación de ila ·prueba, si se aae>pta 
con el valor de un docwm.ento auténtico Z:as 
deolarac~ hechas rpor una persona, cuan
do ya no ejerce funciones públicas, aún cuan· 
do hayan sido autenticadas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres 
de Abril de mll novecientos· cincuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y con sus respectivos ant<e<'edentes, se 
examina la sentencia dictada el s:ete de Agos· 
to llltimo, por el Tribunal de lo Cont~ncioso 
Admln1$tr,.tlvo, en ~~ re9'\A~Q qe lJUal nutura· 

.. 
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leza promovido por Selma Koch Hermann con
tra las resoluciones números 00521 y 01064 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

HF.SULTA: 

El seis de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, Selma Koch de Ockelmann 
expuso ante el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público que, por haber nacido en la Ciu
dad de Quezaltenango, es guatemalteca de las 
cq_mprendidas en el Artículo 5o. de la Consti
tución; sin embargo sus dos fincas denomi
nadas ,l"&n Dionisia" y "San Francisco Pe
cul", ubicadas en San Felipe Retalhuleu, ha
bían sido expropiadas por las leyes de emer
gencia emitidas por el Gobierno; pidió recon
siderar, dicha expropiación, ya que ella y sus 
hijos son guater.::é!.~t""::os naturales y en nin
gún caso constituyen un peligro para la Na
ción. 

Aparecen en el expediente administrativo; 
a) las certificaciones de las! actas de nacimien
to de Dse Dora y de Carl Hieinz, hijos de la 
solicitante, autorizadas por el Registrador Ci
vil de esta Capital; b) certificación extendida 
por el Registrador General de la República, en 
la cual aparece la primera y última inscrip
ciones ·de dominio de las fincas "San Dioni
sio", "San Francisco Pecul", "El Olvido" anexos 
de San Dionisia; e) certificación extendida por 
la Secretaría de la Intendencia Municipal de 
San F·elipe Retalhuleu, en la cual consta el 
acta _fecha veintiocho de Julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, por la cual el Gobier
no intervino las fincas mencionadas; dl cons
tancia expedida por la Dirección General de 
la Guardia éivil, en la cual aparece que Sel
ma Koch Hermann de Ockelmann, nunca ha 
figurado en las oficinas de aquella dependen
cia como sospechosa de actividades contra 
Guatemala y las democracias; e) informe ren
dido por la Sub-Secretaría de Relaciones Exte
rio~es al Procurador General de la Nación, en 
el que aparece haberse comprobado que, en 
las listas de las · personas que participaron 
en las votaciones nazis efectuadas en el vapor 
Patricia en e1 Puerto de Champerico, el vein
te de Abril de mil novecientos treinta y ocho, 
figura el nombre de Selma Ockelmann; f) cer
tificación extendida por el Secretario Munici
pal de San Felipe Retalhuleu, en la cual se 
insertan las declaraciones que en la vía volun
taria dieron Francisco Martínez, J. Alberto 
Minera y Víctor Enríquez, quienes afirmaron 
que Selma Koch de Ockelmann, vivia dedica
da únicamente al cuidado de sus propiedades 
y ho intervenía en asuntos d~ política; g) cer
tificación extendida por el Doctor J. Cipriani, 
de haber recomendado a Selma K. de Ockel
;n~nn; q.ue ~iempr~ acompaftara ·a SIJ e$poso 

Carlos Ockelmann y nunca lo dejara solo por 
su delicado estado de salud; h) declaraciones 
de Miguel Morales García, Julián Mazariegos 
Lara y Eduardo Alfonso Espinoza, rendidas 
ante el Procurador General .de la Nación; i) 

certificacíón extendida por el oficial mayor 
del Ministerio de Relaciones Exterio!'es ha
ciendo constar que la sefiora Selma de Ockél
mann, no figura en la lista de las personas 
que votaron en el vapor alemán "Cordillera", 
en Abril de mil novecientos treinta y ocho; j) 
certificación del Ministerio Público, en la cual 
aparece un informe rendido por el segundo 
jefe de ·la Guardia Judicial haciendo constar 
que Selma Koch de Ockelmann, no figura en
tre las personas que prestaron ayuda a los 
enemigos de las democracias y tampoc9 se 
comprobó que haya pertenecido al :partido na
ciohal socialista, ni que prestara juramento 
en el vapor "Patricia"; k) certificación expe
dida por la Secretaría de, esta Corte de lo re
suelto en el recurso de amparo que interpuso 
Selma Koch de, Ockelmann, contra el Procu
rador General de la Nación; l) informe ren
dido el dos de Mayo de mil novecientos trein
ta y nueve, por el Ministerio de Relaciones Ex
teriores al Procurador General de la Nación, 
en el cual hizo constar: que los nombres de 
Selma Ockelmann y Selma Koch de Odkel
mann, corresponden a una misma persona, co
mo consta "en el registro de pasaportes ale
manes incautados a la ex-legación de Alema
nia en Guatemala, a página 187, el que apa-

. rece que se extendió pasaporte alemán a Frau 
Selma Ockelmann el 26 de Junio de! 1934. En 
tal registro se indica gue Frau Selma Ockel
mann nació en Quezaltenango el 15 de marzo 
de r89K Eln otro1 registro de la referida ex-le
gación de Alemania consta también que se ex
tendió pasaporte alemán a Selma Ockelmann , 
el 18 de AgoSto de 1941 y all pié figura la fir
ma y nuevamente se indica que diCha .perso
na nació en Quezaltenango el 15 de marzo de 
1898"; que Selma Koch de Ockelmann partici
pó en las elecciones nazis el siete de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho, concurriendo 
al vapor alemán Patricia; que dicha &efiora 
nació en Quezaltenango en la fecha indicada, 
"pero le corresponde la nacionalidad Alema
na, de conformidad con estipulación del tra
tado Montúfar-Von Bergen, estando inscrita 
como alemana en el Registro de extranjeros 
desde el 28 de marzo de 1928; Y que el n9m
bre de Selma Ockelman · o sea Selma Koch 
de Ockelmann y de sus fincas San Francisco 
Pecul y· San Dionisio, figuran en la lista pro
clamada de nacionales bloqueados". "De ma
nera que la exclusión general de la lista ne
gra, 'en la cual está comprendida la señora 
Koch de Ockelmann y sus propiedades, no pue
de tener ningún efecto legal, mientras tal e~· 
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clusión no sea acordada por el Gobierno de la 
República y publicada en el diario. oficial"; m 
certificación de que Selma Koch de Ockel
mann carece de antecedentes penales; m) de
claraciones de María Prado Romafta y Fran
cisco Figueroa Godoy; ñ) copia fotostática del 
pasaporte de Carlos Enrique Ockelmann; o} 
partida de nacimiento de Selma Koch; p) certi
ficación de la sentencia de divorcio de Selma 
Koch de Ockelmann y Carlos de este último 
apellido; q) copia certificada de la cédula de 
vecindad de Selma Koch; r) certificación de 
la matrícula de inmuebles No. 12~ de Selma 
Koch de Ockelmann. 

El diez de Agosto de mil novecientos cin
cuenta el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público declaró: que el patrimonio de Selma 
Ockelmann o Selma Koch de Ockelmann (con 
cuyos nombres se identifica la misma perso
na) es expropiable; habiéndose declarado sin 

· lugar el recurso de reposición interpuesto. 
Selma Koch Hermann interpuso recurso de 

lo Contencio'so Administrativo, exponiendo sus 
puntos de derecho y al final pidió: que se hi
cieran las siguientes declaraciones: lo.) que ~1 
Tratado Montúfar-Von Bergen no le es apli
cable o por ser inconstitucional o bien por. no 

- concurrir en ella los presupuestos que estipu
la el mismo, o por ambos motivos; que dada 
su calidad de Guatemalteca natural conforme 
al Articulo 5o. inciso lo. de la Constitución 
de mil ochocientos setenta y nueve y 2o. de las 
disposiciones transitorias de la vigente no le 
son aplicables los decretos de ema-gencia eco
nómica, ni los números 114, 258 y 630 del Con
greso; y la revocatoria de las resoluciones con
tra las cuales recurrió, para que dentro de ter
cero día se ordene ponerla en posesión de to
dos sus bienes, derechos y acciones. 

El representante específico de la Nación en 
Asuntos Alemanes, Licenciado Alfonso Her
nández Polanco, al evacuar la audiencia que 
le fuera concedida del recurso anterior, opu
so las excepciones perentorias siguientes: a) 
prescripción; b) falta 'de acción; e) falta de 
derecho para pedir; y d) cosa juzgada, fun
dándolas en que. "la señora Koch Hermann u 
Ockelmann, dejó pasar el término legal se
ñalado en el Artículo 18 del Decreto Guber
nativo 1881 para reclamar" contra las provi
dencias que motivan su recurso. 

Durante el término de prueba presentó los 
siguientes documentos: a) certificación de su 
partida de nacimiento; b) certificación de las 
inscripciones de dominio a su favor de las fin
cas mencionadas; e) pasaporte que le fué exten
dido por el Ministerio de Relaciones Exterio
res, el veintiuno de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco; d) su libreta de ciudadania. 

En la fecha indicada, el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo dictó sentencia, de-

clarando: que revoca las resoluciones recurrí· 
das, y en consecuencia, "que no es expropia
ble el patrimonio perteneciente a la señora 
Selma Koch Hermann; y que son improceden
tes las excepciones perentorias interpuestas 
por el Representante Específico de la Nación 
en Asuntos A~manes"; apoyándose en las si
guientes consideraciones: "Que la Ley de Li
quidación de Asuntos de Guerra establecidos 
en su Capitulo II los casos de expropiación, 
sin embargo, para pronunciar su fallo conde
natorio con ocasión de esos casos taxativa
mente enunciados por la ley citada, debe po
nerse en claro, a juicio del Tribunal, la ver
dad de los hechos para resolver de acua-do 
con lo que aparece "en autos, sin formar con
vicción con hechos dudosos. A este respecto, 
cabe observar, al hacer el análisis jurídico de 
la prueba en el expediente de exclusión, se
guido por la sei\ora Selma Koch Hermann: a) 
que el oficial mayor del Ministerio de Rela-

- ciones Exteriores informó al Procumdor Ge
neral de la Nación, que en las listas de na
cionales alemanes que participaron en las vo
taciones nazis efectuadas a bordo del vapor 
"Patricia" en el- Puerto de Champerico, s.e 
comprobó que en dichas listas figura el nom
brE\ de "Selma Ockelmann" y no el de "Selma 
Koch Hero:úann de Ockelman"; y b), .que en 
otro informe del mismo Ministerio se hizo 
constad que en el Registro de pasaportes ale
manes incautados a la ex-legación de Alemania 
en Guatemala, aparece que se le extendió -pa
saporte alemán a "Selma Ockelmann", entre 
otras fechas, el 18 de Agosto de 1941; peTO 
estas dos únicas circunstancias que podrian 
perjudicarla· no son decisivas, por cuanto el 
señor Willy Reichert Cónsul de Alemania en 
Retalhuleu cuando se verificaron las votacio
nes en el "Patricia", por razón de dicho car
go que desempeñó hizo constar en documento 
con firma autenticada por el Notario Jesús 
Unda Murillo, que la señora Selma Koch de 
Ockelmann no votó, "pues no se permitió que 
ninguna persona de origen alemán nac1da en 
Guatemala, votara en tal plebiscito". Que a 
mayor abundamiento los testigos presenciales 
Fe<lerico Knebuch y Jorge Bolmann, declara
ron que la señora Selma Koch de OOkelmann 
no votó ni tomó participación en dicho ple
biscito, y estas declaraciones, que hacen fe de 
los hechos realizados, destruyen el contenido 
del' informe relacionado, pues no sólo t;;e refie
ren a circunstancias y hechos que presencia
ron los testigos, sino también porque no fue
ron tachados ·ni existe motivo para dudar de 
la veracidad de sus dichos. Que en cuanto a la 
pretendida identidad de los nombres y apelli
dos "Selma Ockelmann' y "Selma Koch de 
Ockelmann", deducida en el expediente admi
nistrativo como correspondientes a lv. m!f?wa 
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persona, no se ha aplicado la regla general de 
derecho; que la identidad de una persona 
cuando de hecho y públicamente es conocida 
con nombres y apellidos distintos, sólo puede 
establecerse en la forma que dispone el Dto. 
Leg. 2009, y cualquier otra forma no sólo es 
ineficaz, sino que también el Tribunal no po
dría dictar un fallo condenatorio con base en 
juicios conjeturados, como son las deduccio
nes del informe dado por el Encargado de la 
Oficina de Emergencia; y de aquí que toda 
esa información, además de estar reñida con 
las formalidades legales, es ineficaz como ya 
se indicó, por no ser un medio idóneo de prue
ba, pues ni siquiera se !'.Ujetaron a la previa 
observancia de las formalidades establecidas 
por la ley a modo de garantizar la justicia. 
Que por otra parte, la señora Selma Koch 
Hermann ha probado que no le es aplicable 
ninguna otra de las causas de ·expropiación es
tablecidas en el Capitulo II de la Ley de Li
quidación de Asuntos oe Guerra y, además, 
ha probado plenamente todas las circunstan
cias que determina el Artículo 17 del Decreto 

· 630 del Congreso. En consecuencia, no es ex
propiable su patrimonio. Que en cuanto a las 
pretendidas excepciones de prescripción, falta 
de acción, falta de derecho para pedir y cosa 
juzgada interpuestas por el Representante Es
pecifico de la Nación en Asuntos Alemanes, 
por tener todas ellas el fundamento de aue la 
señora Koch Hermann dejó pasar el té;mino 
para interponer el reeurso contencioso admi
nistrativo, debe observarsé que la regla gene
ral de derecho es que: no se comprenden los 
días feriados que se declaren oficialmente ni 
los días domingos en los términos legales y 
judiciales, a menos que una ley especial (co
mo en el abandono) así lo disponga y en este 
sentido, las excepciones interpuestas y solo 
alegadas, pues no se aportó ningún elemento 
de prueba, son improcedentes porque el recur
só contencioso-administrativo se interpuso den
tro del término que para el efecto señala la 
ley y, en consecuencia, las resoluciones re<:u
rridas no fueron consentidas, ni mucho menos 
prescribió la acción ejercitada. Que por la con: 
clusión a que se ha llegado, sería innnecesa
rio entrar a considerar !a inconstitucionalidad 
tanto del tratado "Montúfar-Von Bergen" co
mo los Decretos Gubernativos 2655, 2702, 2776, 
2789, 2791, 3051, 3134, 3135 y 3138; Legislati-
vos: 2772 y 2811; y 114, 258 y 630 del Congre
so, pu~ al declararse que el patrimonio1 de la 
señora Selma Koch Hermann no es expropia
ble, se hace en atención al valor de la prueba 
que le favorece". 

El Licenciado Alfonso Hernández Polanco, 
en su carácter de ~epresentante Especifico de 
la Nación en Asuntos Alemanes, interpuso 
contra dicha :;;ent~ncia1 recurso extraordina-

---------------------------
rio de casación, con fundamento en los incisos 
... o. y 3o. del artículo 506 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil; citó como viola
das las siguientes leyes: 18 párrafo lo. def De
creto Gubernativo 1.881, en relación con el in
ciso 2o. del artículo XXIX del Decreto Guber
nativo número 1.862; 38, 45 del Decreto nú
mero 630 del Congreso; 3o. y 7o. incisos a), 
b), e) y e) numeral 3o., artículo 17 en todas 
y cada una de sus partes del De<:reto citado; 
lo. del Decreto 811 del Congreso, con relación 
al 18 párrafo lo. del Decreto número 630 del 
mismo organismo; 1038, 1060, 1061, 1062 en su 
párrafo 2o. del Código Civil; 269 inciso" lo., 
282, 386, 387, 388, 401, 402, 404, 405 y 408 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

CfJmo la resolución recaída el nueve de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta en el re
curso de reposición ·interpuesto por Selma 
Koch Hermann ante el Ministerio de Hacien
da y. Crédito Público, fué notificada a las par
tes el dieciséis• de Octubre del mismo .año y el 
recurso de lo Contencioso Administrativo fué 
presentado el dos de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y uno, se llega a la conclusión 
de que dicho recurso si fué propuesto en tiem
po, ya que el párrafo primero del Articulo 18 
del Decreto Gubernativo 1,881 expresamente 
califica como término el lapso -dentro-- del 
cual puede interponerse dicho recurso en los 
términos legales y judiciales no se compren
den los días feriados que se declaren oficial
mente ni los días domingos, salvo en los casos 
exceptuados expresamente por la ley; por con
siguiente las excepciones perentorias opuestas 
por el Representante de la Nación eri asuntos 
Alemanes, de prescripción, falta de acción y 
falta de derecho para pedir, fundadas como ya. 
se dijo únicamente en que la señora Koch 
Hermann dejó pasar el término de tres meses 
para reclamar contra las resoluciones de Ha
cienda que fueron motivo de• su recurso, de
ben declararse sin lugar, de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos XXIX inciso 
5o. del Decreto Gubernativo 1862; 249 del De
creto Legislativo; 2009 y 50 del Decreto Gu
bernativo Número 1.881. Y en cuanto a la ex
cepción de cosa juzgada es también improce
dente, en virtud de que no se aportó ningún 
elemento probatorio para establecer los extre
mos a que se refiere el Articulo 237 del De
creto Gubernativo 1.862. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma que en la sentencia 
pronunciada por el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo, se incurrió en error de dere
cho ,en la apreciación de la prueba, al negar· 
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le valor probatorio a cada uno de los hechos 
contenidos en el informe rendido por el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores al Ministerio 
Público, acusando como violados por ese mo
tivo los Artículos 269 inciso lo. y 282 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y MercantiL Pa
ra establecer si es correcta esta afirmación, 
es indispensable examinar dieho informe, en el 
cual aparecen los siguientes hechos: 1) Que 
los nombres "Selma Ockelmann" y "Selma 
Koch de Ockelmann" corresponden a una mis
ma persona; tal como consta: en el Registro 
de pasaportes a}emanes incautado a la Ex-le
gación de Alemania en Guatemala, en que¡ a
parece que se extendió pasaporte alemán a 
Frau Selma Ockelmann, "el 26 de Junio de 
1934", identificándola por constar que nacw 
en Quezaltenango, el quince .de Marzo¡ de mil 
ochocientos noventa y ocho; 2) Que a Selma 
Ockelmann, el dieciocho de Agosto de mil no
v-ecientos cuarenta y uno, se le extendió pasa
porte alemán y al pie de ese documento figu
ra .la firma de ella y se haoe constar que na
ció en Quezaltenango en la fecha indicada; 
"los naCionales alemanes radicados en el oc
cidente de la República concurrieron al· vapor 
alemán "Patricia" el 7 de Abril de 1938, a vo- , 
tar en las elecciones nazis dispuestas por el 
Tercer Reich,. y consta que la señora Selma 
Koch de Ockelmann ·participó en tales Ecieccio
nes, con el nombre de Selma Ockelmann"; y 
3) El nombre de la señora Selma Ockelmann 
(o sea Selma Koch de Ockelmann) y de sus 
fincas ·"San Francisco Pecul" y "San Dioni
sia" figuran actualmente ·en la lista procla
mada' de Nacionales Bloqueados, de conformi
dad con lo dispuesto pon Acuerdo Gubernativo 
de 28 de Junio de 1946. El informe citado de 
fecha dos de Mayo de mil novecientos cuaren
ta y nuev;e que lleva los números 6388-032 
(728-12) de clasificación, es un documento au
téntico de conformidad con el Artículo 277 del 
·Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, y 
por consiguiente, produce fe y hace plena 
prueba de los hechos contenidos en él; sin em
bargo, ·en los fundamentos legales del fallo 
recurrido se asienta que, esas circunstancias 
las que constan en el mismo informe ·que po
drían perjudicarle, no son decisivas, por cuan
to el señor Willy Reichert, Cónsul de Alema
nia en Retalhuieu, cuando se verificaron las 
votaciones en el "Patricia", por razón de di· 
cho cargo que desempe·ñó hizo constar t-n do
cumento con firma autenticada por el Notario 
Jesús Unda Murillo, que, la señora Selma 
Koch de Ock,elmann no votó, "pues no se per
mitió que ninguna persona de origen alemán 
nacida en Guatemala, votara en tal plebisci
to;'; y que, "a mayor abundamiento lo¡:; testi
gos presenciales Federico Knebuch y Jorge 
Bolamnn, declararon que la seftora Selma 
Koch tt~ Ockelm!'J.np. ~o v9tó1 nJ tomó part1cl· 

pación en dicho plebiscito", concluyendo que 
Esas declaraciones "destruyen el conte11ido del 
informe relacionado". La constancia expedida 
por Willy Reichert y que autenticó el Notario 
Unda Murillo, fué expedida en ur,a época en 
que aquel ya no ejercía las funciones de Cón- · 
sul de Alemania en Retalhuleu, según apare
ce de su contenido, de tal :nanera que, aún 
cuando es un documento auténtico, no tiene 
eficacia probatoria suficiente para desvirtuar 
los hechos expresados en el informe de Rela
ciones Exteriores del cual se hizo referencia, 
pues se trata más bien de una declaración tes
tifical, rendida sin cumplir con las formalida
des que para esa clase de prueba exige el Có
digo de EIJjuiciamiénto Civil y Mercantil; por 
otra parte, en iguales circunstancias están las 
declaraciones presentadas por Federico Kne
busch y Jorge Bolmann, que' también fueron 
autenticadas, pero que, carecen de los requsi
tos establecidos por la ley y de ahí, que no 
tienen eficacia probatoria. En consecuencia, el 
Tribunal de· lo Contencioso-Administrativo in
currió en error de derecho al hacer la valora
ción de esos elementos de prueba, de acuerdo 
con la tesis del recurrente, con lo cual fueron 
violados los Artículos 269 inciso lo., 282 y 388 

·del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, por lo que procede casar el fallo recurri
do y pronunciar el que corresponde en dere
cho. Artículos citados y 518 del mismo Código. 

CONSIDERANDO: 

Con el informe emitido por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, del cual se hizo refe: 
rencia, por ser un documento auténtico, pro
duce plena prueba, quedaron ,establecidos los 
siguientes hechos: a) Que Se·lma Ockelmann 
y Selma Koch de Oúkelmann identifican a una 
misma persona, quien nació en la Ciudad de 
Quezaltenango, el quince de Marzo de mil o
chocientos noventa y ocho, según aparece en 
su partida de nacimiento y en el pasaporte 
que la Legación AlemanéJ. en ·esta República 
le extendió el dieciocho de Agosto de mil no
vecientos cuarenta y uno; b) Que dicha seño
ra votó en las elecciones nazis dispuestas por 
el Tercer Reich, concurriendo para el ef,ecto 
al vapor "Patricia" el día siete de Abril de 
mil novedentos treinta y ocho; e) Que el nom
bre de Selma Ockelmann o Selma Koch de 
Ockelmann y el de sus fincas "San Francisco 
Pecúl" y "San Dionisia" figuran en las listas 
proclamas de Nacionales Bloqueados; siendo 
ineficaz la. prueba aportada por la demandada 
para desvirtuar los hechos anteriores, ya que al 
hacer su examen se ve que la información tes
tifical de Joaquin Herrarte Rivera y Carlos 
Faeh, · se refieren a hechos difer,entes de los 
que constan en el tn!orme 1ndlcacio y ~demé.s 
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expusieron: el primero, .que no le consta el 
contenido de las preguntas séptiJLa y octava 
y el segundo el de la quinta, sexta, séptima y 
octava; la certificación expedida por la Direc
ción General de la Guardia Civil, el informe 
del Intendente Municip:il de San Felipe Re
talhuleu, la certiEcación expedida por el Se
cretario Municipal del mismo lugar, en la cual 
aparecen las declaraciones que, en ·la vía vo
luntaria prestaron Alberto Minera y Víctor 
Enríquez, y la información rendida por los 
testigos Miguel Morales, Julián Mazariegos La
ra, Eduardo Alfonso Espinoza y Carlos Shaw, 
se refieren también a hechos que no tier..en re
lación con los que se constataron con el do
cumento indicado y en cuanto a las declara
ciones de Willy Reichert, Federico Knebuch y 
Jorge Bolmann, ya se dijo que no tienen efi
cacia probatoria; de modo que, indiscutible
mente se llega a la conclusión de que, el pa
trimonio de Selma Ookelmann, consistente en" 
las fincas "San Dionisio" y "San Francisco Pe
cúl", sí es expropiable, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 3o.,, 7o.; incisos 
a), b), e), e) numeral 3o. y 18 del Decreto Nú
mero 630 del Congreso y Artículo 3o. inciso 
a) del Decreto Número 689 del Congreso de 
la República, y lo. Decreto Nútn('ro 811 del 
mismo Organismo, por lo que no1 tendría nin
gún objeto examinar las situaciones de dere
cho planteadas por la señora Selma Koch Her
mann, relativas a que el Tratado Montúfar
Von Bergen no le es aplicable, y que dada su 
calidad de Guatemalteca natural conforme el 
Artículo 5o. inciso lo. de la Col<lstitución de 
1.879 y 2o. de las disposiciones transitorias de 
la vigente no le son aplicables los decretos gu
bernativos 2655, 2702, 2776, 2791, 3051, 3134, 
3135 y 3138; Legislativos: 2772 y 2811;1 y 114, 
258 y 630 del Congreso de la República, por 
haberse constatado que sí participó en las vo
taciones nazis y que usó pasaporte Alemán 
después del siete de Octubre de mil novecien
tos treinta y ocho, es decir que está compren
dida en dos casos legales de expropiación. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema ·de Justicia, con' base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispues
to por los Artículos 518 y 524 del Código ci
tado; 224, 227 y 233 del Decreto Gubernativo, 

• 1.862, CASA la sentencia recurrida y al resol
ver legalmente, declara: a) que sí son expro
piables los bienes de· Selma Koch, consisten
tes en las fincas "San Dionisio" y "San Fran
cisco Pecúl", y "El Olvído'~ inscritas en el Re
gistro General de la Propiedad Inmueble con 
los números cinco mil novecientos veintitrés 
(5923), folio ciento diecisiete (117), libro trein
ta y cuatro (34); tres mil cuatrocientos veinti
dós (3422), folio doscientos setenta. y dos 

C272) del libro diecinueve (19); siete mil dos
cientos noventa y cuatro <7294) y siete mil 
cuatrocientos ochenta (7480), folios nueve (9) 
y ciento noventa y nueve <199), libro cuarenta 
<40) de Retalhuleu, respectivamente; y b) sin 
lugar las excepciones perentorias opuestas por 
el Representante de la·Nación en asuntos Ale
manes. 

Notifíquese, y con su ejecutoria, devuélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Magistra
do Luis Edmundo López Durán). 

F. Carrillo Magaña. - J. Rujino Morales.
José Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López 
D.- Marco Vinicio Cerezo.S.- Ante {n¡, Juan 
F'ernández C. ' 

-------{)--

Corte Suprema de Justicia, Guatemala,, sie
te de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Con sus respectivos antecedentes, se exami
nan los recursos de aclaración y ampliación 
interpuestos por Selma · Koch Hermann, contra 
la sentencia dictada por est"e Tribunal el tres 
del corriente mes, en el -expediente adminis
trativo que sobre· expropiación de sus bienes 
se siguió en el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito por el cual introdujo dichos 
recursos, afirma la señora Koch Hermann 
que, en aquel fallo se advierte "una manifies
ta incongruencia en los consideranclos, así co
mo de que nada se resolvió sobre su naciona
lidad Guatemalteca", "toda vez que no estoy 
-dice- afecta a las leyes de emergencia de
bido a la inconstitucionalidad del Tratado 
Montúfar-Von Bergen". Cabe observar que la 
interesada no precisó en qué consiste -a su 
juicio- la pretendida incongruencia de las a
preciaciones jurídicas en que se funda dicho 
fallo el cual está concebido en términos cla
ros, no existiendo ambigüedad, ni contradic
ción en ellos, por lo que la aclaración solici
tada es improcedente. Articulo 455 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al recurso de ampliación debe te
nerse presente que una de las conclusiones de 
la sentencia de casación fué que: "por haberse 
constatado que -la señora Selma Koch Her
mann- sí participó en las votaciones nazis y 
que usó pasaporte alemán después del siete 
de Octubre de mil novecientos treinta y ocho, 
es decir que está comprendida en dos casos le-
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gales de expropiación", "por lo que no ten
dría ningún objeto examinar las situaciones 
de derecho relativas a que el Tratado Montú
far-Von Bergen no le es aplicable y q_ue dada 
su calidad de guatemalteca natural no le eran 
aplicables las leyes de emergencia" por haber
se reconocido que tiene nacionalidad alemana; 
por otra parte no se omitió resolver alguno 
de los puntos que fueron materia de la litis 
o de los que prescribe la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, y en esa virtud, tampoco 
procede ..la ampliación. Artículo 456 del Código 
citado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las' consideraciones anteriores y en lo dispues-

• to por los Artículos 27 del Código citado; 223, 
y 224 del Decreto 1862, declara: SIN LUGAR 
los recursos de que se hizo mérito. 

Notifíquese; repóngase el papel en la for
ma legal que corr~sponde y con su ejecuto
ria devuélvanse los antt?cedentes. 

Carrillo Magaña.- Morales.- Rodríguez.
López D. - Cerezo. - Juan Fernández C. 

Contencioso Administrati~o 

interpuesto po1· el Repre'Sentante del Ministe· 
río Público contra resol'Ueiones del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, en el 
juicio promovido por Elsa Boef Luna de 
Wulff. 

DOCTRINA: Los contratos dJei compraventa 
que están de entero acuerdo con las leyes vi
gentes al tiempo de su celebración, s{n que 
conste que la propiedad vendida e8'té afee· 
ta a restriccilones de ninguna especie, deben 
surtir todos sus efectos ·~egales. 

Corte Suprema de Justicla, Guatemala, vein· 
titrés de Abril de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
cuatro de Octubre del año próximo anterior, 
dictada por el Tribunal de lo Contencioso Ad· 
ministrativo en el recurso que de igual na
turaleza interpuso el Representante del Minis
terio Públcio "contra la resolució:tl número 
1544, de fecha veinte de diciembre de 1950, 
proferida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público." 

RESULTA: En el expediente administrati
vo consta que Elsa Boef Luna de Wulff, com
pareció, el veintiocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, ante el Minis
terio de Relaciones Exteriores, diciendo ser 
propietaria de la Joyería La Duquesa que in· 
debidamente se encontraba incluida en las lis
tas proclamadas, por creerla propiedad de su 
esposo Federico Wulff de nacionalidad ale
mana y con quien contrajo matrimonio en 
mil novecientos treinticuatro, conservando ella 
su nacionalidad guatemalteca; que en esa épo
ca su esposo y Rafael Escamilla eran los pro
pietarios de la Duquesa y se vieron obliga
dos o obtener ·dinero del Banco Central, ga
rantizando el pago con prenda de la merca
dería del almacén; y como no pudieron cum
plir su obligación, el Banco remató la pren
da, la que fué adjudicada al señor Hans Koll
muss, "según escritura que autorizó el Nota
rio don Federico' Carbone! Rodas el 21 de Di
ciembre de 1939"; que por escritura que au
torizó al día siguiente el Notario Ramiro Fon
seca cuyo testimonio presenta, la compare
ciente adquirió del señor Kollmuss el esta
blecimiento comercial relacionado, con dine
ro exclusivamente de ella, proveniente de la 
venta de •un bien raíz que le donó su padre 
don GuiUermo Cornelio Boef, cuya certifica
ción de inscripción del Registro acompaña pa· 
ra demostl'ar su aseveración; que su esposo 
"siguió trabajando en €1 almacén en calidad 
de empleado• a sueldo"; que como guatemal
teca comprendida en el artículo 5o. de nues
tra Constitución, de ninguna manera pueden 
afectarla las leyes de emergencia, tanto más 
que ella no ha figurado nunca en las listas 
proclamadas y que es el único medio de vida 
para ella y para sus dos menores hijas, taro· 
bién guatemaltecas. Con base en esa expo
sición, pidió que se excluyera la Joyería La 
Duquesa de toda restricción. 

La anterior solicitud fué pasada al Minis
terio de Hacienda, en donde la interesada 
presentó certificación del acta de su matrimo
nio. Ante ese mismo Despacho el Departa
mento Monetario y Bancario dictaminó en el 
sentido de que "la señora Elsa Boef Luna es 
guatemalteca natural" y única propietaria 
de la indicada joyería desde mil novecientos 
treintinueve, "dos años antes de la declara
toria de guerra"; que "no aparece, en lo 
personal", incluida en las· listas proclama~ 
das; que 1por lo tanto, su almacén es de 
naturaleza inexpropiable al tenor de los De
cretos Gubernativos Nos. 3134 y 3135; y que 
además, ,si se atiende, a que "el citado al
macén constituye el medio de subsistencia de 
la Sra, Boef Luna y el único patrimonio de 
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sus menores hijas, también guatemaltecas, 
es de justicia que se levanten las restricciones 
que pesan sobre el citado negocio." 

El diez de abril de mil novecientos cuaren
ticlnco, el Ministerio de Relaciones Exterio
res opinió que el establecimiento en referen
cia "no debe. ser excluido de las restricciones 
de emergencia a que está afecto, mientras 
figure en las listas proclamadas por el Go
bierno de los Estados Unidos de América"; 
y agregó: "En io que se refiere a la expropia
ción, este Ministerio está de acuerdo con el 
criterio expuesto por el Departamento Mone
tario y Bancario." 

El diecinueve del propio mes el Ministerio 
de Hacienda resolvió así: "Hágase saber a la 
interesada, para su conocimiento, lo expues
to por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
con lo que expresa su c~nformidad este Des
pacho." 

El diedséis de agosto siguiente, el Minis
terio Público, "de conformidad con el artíC'U
lo 15• del Decreto Uegislativo 114", señaló 
"al señor Federico Wulff, propietario del al
macén La Duquesa", el término de tres días 
para que o1:orgara escritura traslativa de do
minio a favor de la Nación, previo invent~
rio y avalúo, bajo apercibimiento de otor
garla de oficio. A continuación el veintiocho 
de septiembre, mandó a otorgar de oficio la 
escritura, en rebeldía del señor Wulff. 

En ese estado las diligencias, la señora 
Boef Luna de Wulff se presentó pidiendo 
que se tomara nota, para las correcciones co
rrespondientes, que el Almacén La Duquesa no 
era propiedad de. Federico Wulff, sino de la 
compareciente y 

1
que había sido excluido de 

hts listas proclamadas. según las publicaCio
nes hechas en el Diario Oficial. 

Ante el propio Ministerio Público la hite
resada propuso como pruebas, además de los 
documentos agregados al expediente y ya 
relacionados, las siguientes: a) pasaporte gua
temalteco expedido a fq,vor para viajar a El 
Salvador; b) dos ejemplares del Diario de 
Centro América en donde consta que el al
macén La Duquesa fué excluido de las listas 
proclamadas; e) Certificación del acta por 
medio de la cual la interesada renunció a 
toda reclamación ·posterior contra el Gobier
no de la República, en virtud de haberse en
terado de que éste, "en gestiones que hizo an
te el de los Estados Unidos de América, re
comendó su nombre y el de su establecimien
to comercial, Joyería La Duquesa", "para su 
exclusión de la lista proclamada de nacionales 
bloqueados"; d) certificación de la Secretaría 
del Ministerio Público, que contiene copia del 
acuerdo dictado por el Ministerio de Relacio-

nes Exteriores, por medio del cual se excluye 
a la Duquesa de las listas proclamadas y e) 
certificación de partida , de nacimiento, en 
la que. consta que nació en esta capital el 
veintiocho de febrero de mil novecientós seis, 
siendo hija de Cornelio Boef y Elisa Luna 
Ospina, originarios de Holanda y Guatemala 
respectivamente. 

Con esos -antecedentes, el Ministerio de 
·Hacienda, con base en que "la señora E1sa 
Boef Luna de Wulff no reiteró su oposición 
como lo prescribe el artículo 42 del Decreto 
630 del Congreso de la República'", resolvió a) 
señalar a dicha señora "el improrrogable tér
mino de tres días" "para que comparezca por 
si o por medio de su representante legal, an
te el~ Escribano de Cámara y Gobierno, a 
otorgar escritura traslativa de dominio a fa
vor del Estado, del establecimiento comercial 
denominado La Duquesa", bajo apercibimien
to de otorgarla de oficio en su~ rebeldía. 

Interpuesto recurso de reposición, el Minis
terio de Hacienda, mediante resolu~ión nú
mero mil quinientos cuarenticuatro de fecha 
veinte. de dicie.tpbre de mil n_ovecientos cin
c'lienta, lo resolvió en sentido favorable; y 
declaró: "Que a la señora Elsa Jacoba Boef 
Luna de Wulff, no le son aplicables las leyes 
de emergencia, y repone la ·resolución recu
'rrida No. 300 de fecha 12 de julio del año en 
curso, en el -sentido de que el patrimonio 
de la ref€rida señora, constituido por el es
tablecimiento comercial La Duquesa, NO ES 
EXPROPIABLE". 

Esa resolución está fundada en las consi
deraciones siguientes: en que dicha sefiora 
no r.eiteró su solicitud de exclusión porque 
estimó que las leyes de emergencia no le 
eran aplicables por ser guatemalteca, com~ 
lo demostró mediante certificado de las par
tidas de su nacimiento y de su matrimonio, 
asi como con el pasaporte guatemalteco por 
ella obtenido; que además, estableció plena
mente que el establecimiento comercial La 
Duquesa, es de su legítima pertenencia, por 
haber sido adquirido con dinero proveniente 
de una donación que lé hizo su sefior padre; 
y por último, que la Ley de Liquidación de 
Asuntos de Guerra, "es únicamente aplica
ble a los enemigos de Guatemala y sus cola
boradores." 

Contra dicha resolución el Ministerio Pú
blico interpuso recurso contencioso Adminis
trativo, por estimar que viola el conteni
do de los artículos 3o. y 7o. del Decreto 630 
del Congreso de la República, toda vez que 
dicho establecimiento comercial fué adquirido 
por la señora Boef Luna de Wulff por escri
tura autorizada en esta ciudad con fecha 22 

• ¡ 
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de diciembre de 1939, ante los oficios del no
tario Ramiro Fonseca P., y que en tal fe
cha el comercio citado pertenecía al nacional 
alemán señor Hans Kollmuss, quien se en
cuentra comprendido en los casos de expro· 
piación a que se refiere el artíC'Ulo 7o. del 
decreto relacionado, "el cual por , razones de 
orden público, tiene efectos retroactivos has· 
ta el día 7 de octubre de 1938, no pudiendo 
por consiguiente el señor Kollmuss efectuar 
ninguna operación de traspaso, de conformi
.dad con la ley de emergencia". 

Con base en esas estimaciones, el Ministerio 
Público pidió revocar, oportunamente la re
solución recurrida y ordenar la expropiación 
del establecimiento comercial La Duquesa, 
por ser propiedad enemiga, ya que este ca
rácter tenía cuando lo compró la señora Boef 
Luna de Wulff. 

Tramitado el recurso, la señora Boef Luna 
de Wulff solicüó y obtuvo que dentro del 
término de ley se tuvieran como pl'ueba de 
su parte "las actuaciones que figuran en· el 
expediente administrativo". 

El Ministerio Público presentó, a su vez 
dos informes dirigidos por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores al Representante espe
cífico de la Nación, en los que consta que 
Juan Kollmuss Winter y Federico Wulff Schul- · 
ter, son de nacionalidad alemana y si se 
encuentran comprendidos en los casos de ex
propiación del Decreto 630 del Congreso, por 
haber concurrido a las votaciones alemanas 
de ultramar de mil novecientos treintiocho; y 
por las otras razones que allí se expresan. 

El Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo, al fallar, confirmó la resolución rec'U
rrida, con fundamento en las consideraciones 
que dicen: Que la señora Elsa Boef Luna 
de 'Wulff ha probado plenamente, con la 
certificación de su partida de nacimiento que 
corre agregada a los autos, que es guate· 
m'alteca natural; que asimismo ha establecí· 
do en igual forma, con el certificado del acta 
de su matrimonio, que al celebrar éste con 
el señor Federico Wulff, súbdito alemán, 
conservó su nacionalidad guatemalteca y la 
siguió conservando como lo acreditan los do· 
cumentos públicos y auténticos en los que fi
gura ella ejerciendo derechos civiles, docu
mentos G.Ue han quedado relacionados en la 
historia de esta sentencia; que dada la na
cicmalidad guatemalteca natural de la s.e
ñora Boef ·Luna de Wulff, en manera algu
na le pueden afectar y serie aplicables las 
Leyes de Liquidación de Asuntos de GUerra, 
porque de conformidad con los preceptos del 
Derecho Internacional y con" la Constitución 
de la República, Guatemala como estado so-

berano, debe enderezar contra Alemania y sus 
satélites las reclamaciones correspondientes 
por habedes declarado la guerra con motivo 
de la agresión de América; pero ello no afec
ta a los guatemaltecos, como ya se dijo, por· 
que por causa de utilidad y necesidad ¡;¡úbli
ca y para los efectos del Arto. 3o. del Deto. 
630 del Congreso, únicamente pueden expro· 
piarse los bienes, derechos y acciones que po
sea el enemigo y sus colaboradores; que en 
consecuencia no es aplicable a la nombrada 
señora, el Arto. 42 del citado Decreto, en lo 
que respecta a no haber reiterado su solici
tud de exclusión en el tiempo y modo que 
determina esta disposición; que si es verdad 
que el establecimiento comercial La Duquesa 
perteneció en algún tiempo al esposo de la: 
señora de 'Wulff, ha quedado evidenciado en 
forma plena que ella lo adquirió legítima
mente C'Uando dicho establecimiento no es
taba expropiado. 

Contra este último fallo, el Ministerio Públi
co interpuso recurso extraordinario de casa
ción "por violacion de ley, con base en el 
inciso lo. del Artículo 506 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil; y citó como 
infringidos "los artículos 3o., 7o., incisos ·a) 
e), e) numerales 1, 2, 3 y 4; 42, 45 y 61" del 
Decreto 630 del Congres() de la República." 

.r. 
CONSIDERANDO: 

En relación con los artículos 3o. y 7o. del 
decreto 630 del Congreso de la República, 
hay que hlicer notar que de los hechos que el 
Tribunal s.entenciador es.tima probados -a 
través de los cuales debe estudiarse única
mente el recurso por no haber sido interpues· 
to por errores de hecho o de derecho en la 
apreciación de la prueba- no se deduce que 
la señora Boef Luna de Wulff sea' enemiga 
de Guatemala o haya sido colaboradora del 
enemigo en la pasada contienda m'Undial ni 
que se encuentre comprendida. en alguno de 
los casos taxativos a que se refieren los in· 
cisos a~. e) y e) del articulo 7o. citado, para 
que sus bienes pudieran considerarse como 
propiedad enemiga; y en esas condiciones, es 
claro que el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo no violó las estipulaciones de 
ninguno de los dos articUlas mencionados. 

n. 
CONSIDERANDO: 

Alega el recurrente "que la compra que se 
hace aparecer a favor de la señora Elsa Ja
coba Boef de 'Wulff, no tiene validez alguna, 
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porque la ley de expropiac10n retrotrae sus 
efectos al siete de octubre de mil novecientos 
treintiocho; y tal operación fué celebrada el 
veintidós de diciembre de mil novecientos trein
tinueve; y aún más, es celebrada entre los 
sujetos pasivos de la expropiación". Con res
pecto a esta tesis, es necesario recalcar el he
cho de que la nulidad o invalidez del contra
to de compraventa a que se refiere el recu
rrente, no estuvo sub-júdice, ni se trata de 
una nulidad absoluta o de pleno derecho, que 
fuera precis9 declarar por imperativo legal. 
Tampoco es suficiente la retroactividaQ de 
la Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra 
para determinar la invalidez de aquel con
trato mediante el cual, según lo estima pro
bado el Tribunal sentenciador, la señora de 
Wul•ff "adquirió legítimamente" la joy.ería 
La Duquesa, "cuando dicho establecimiento 
no estaba expropiado". De manera que si el 
contrato es legítimo, es decir, si está de en
ter!? acuerdo con las leyes vigentes al tiem
po de su celebración; y si en la época en 
que se verificó la compraventa, no estaba 
afecta a ninguna clase <le restricciones la 
propiedad vendida, debe surtir todos sus efec
tos legales, sin que por ello pueda afirmar
se que fué infringido el artículo 61 del De
creto 630 del Congreso de Ja República, como 
pretende el recurrente. 

III. 

CONSIDERANDO: 

, En cuanto a la circunstancia -que también 
se , alega- de que la interesada "no reiteró 
s•u solicitud de. exclusión como estaba obliga
da a hacerlo, según lo manda el artículo 42 .... 
del Decreto 630 del Congreso de la Repúbli
ca"; y que "esa sola omisión es causa que 
determina la expropiación" por estimarse con
sentida, debe recordarse que esta Corte, en 
anteriores casos similares, ha declarado que 

, el articulo en referenCia y el 45 de la propia 
ley, sólo pueden ser aplicables a aquellas per
sonas que por cualquier motivo expreso, se 
encuentran incluidas en los casos de expro
piaoión a que se refiere el Decreto mencio
nado, no asi a aquellas otras (lUe, como la se
ñora· Boef Luna de 1Wulff, se encuentran com
pletamente fuera del radio de acción de di
cha ley, según se deduce de los hechos que 
se declaran probados. Lo contrario significa
ría un despojo judicial y una infracción ma
nifiesta de la garantía contéqida en el ar-

tículo 90 de la Constitución de la República. 
Por consiguiente, no fueron violados los ar
tículos del Decreto 630 del Congreso, mencio
nados al principio de este considerando. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los artículos 223, 233: 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, DECLARA: sin lugar el re
curso de que se h~o mérito. Notifíquese y 
devuélvanse los antecedentes con certifica
ción de lo resuelto. (Ponente Magistrado Jo
sé Vicente Rodríguez). 

,.. 
Art. Henbruger A. - F. Carrillo Magaña. 

- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - L. Edmundo López D. - Ante mí 
Juan Fernández C. 

Honoraple Corte: 

No :estuve de acuerdo con la opinión ma
yoritaria al resolver el recurso de casación 
interpuesto por el Representante específico 
de la Nación en asuntos alemanes, en el ex
pediente administrativo de expropiación se
guido contra Elsa Jacoba Boef de Wulff, por
que considero que el veintiuno de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve cuando 
ella adquirió los bienes objeto del juicio ya 
estaban afectos a las leyes de emergencia, 
por haberlos adquirido precisamente de . otro 
ciudadano alemán Hans Kollmuss, en obser
vancia de la retroaCtividad del Decreto 630 
del Congreso de la República, hasta el siete 
de octubre de mil novecientos treinta y ocho. 

Se trata de un caso en el cual se perfec
cionan algunas limitaciones al derecho de do
minio, establecidas por una ley especial, que 
tiene prevaJ.encia sobre las otras de carácter 
general, máxime que fué declarada de utili· 
dad y necesidad nacionales. 

En resumen estimo que sí debió casarse el 
fallo impugnado y declarar la expropiación de 
de los bienes referidos a favor del Estado 
de Guatemala. 

Guatemala, 3 de Mayo de 1952. 

L. Edmundo López D . . , 
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CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por los señores 

Licenciado L. Alberto Paz y Paz Y su espo
sa María Luisa Gonzál::..z Guerra de Paz Y 
Paz contra la Mortual del señor Jorge Ubi· 
co Castañeda. 

" 
DOCTRINA: El recurso de casación inter· 

puesto por errores en la apreciación de la 
prueba .no puede prosperar si el recurrente 
no especifica la naturaleza de hecho o ~ 
derrecho de l'os errores denunciados, indim· 
dual izando además las pruebas, el error . o 
errores específicos cometidos en la valoractón 
de cada una de ellas y 1la ley .o leyes infrin· 
gútas en cOJda caso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dos 
de Mayo de mil novecientos cincuenta Y dos. 

j 

En virtud de recurso extraordinario de ca-
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe· 
cha nueve de marzo del año pasado, dictada 
por la Sala Primera de la Corte de apelacio
nes, en el juicio ordinario seguido por los 
señores Licenciado L. Alberto Paz Y Paz Y 
su esposa María Luisa González Guerra de 
Paz y Paz contra la Mortual del señor Jorge 
Ubico Castañeda. Por dicha sentencia, la Sa
la confirma la dictada · por el Juzgado Pri
mero de Primera Instancia Departamental 
"con la reforma de que se fija la suma a pa
gar en cuarenta y dos mil quetzales" y de
clara sin lugar la excepción de prescripción 
interpuesta en la segunda instancia. 

su citada esposa, en solicitud nuevamente del 
pasaporte, y para cubrir los gastos de per
manencia se vió obligada a vender la finca 
propiedad del demandante, número tres mil 
seiscientos treinta y ocho (3,638), folio trein
ta y siete (37), del libro cuarenta y uno (41) 
de Escuintla; que _ al fin por mediación del 
Licenciado Guillermo Sáenz de Tejada, en 
aquel entonces Ministro de Gobernación,_ se 
le dió a la señora de Paz y Paz una simple 
LICENCIA "de las que solamente se extien
den a los extranjeros que ya no regresarán 
al país, válidas por un solo viaje"; que el 
propósito de su señora era regresar pronto, 
motivo por .el que dejó a cinco de sus seis 
hijos, de los cuales el mayor tenía dieciséis 
años, llevándose únicamente a la mensr Leo-
nor; que cuando trató de regresar al país le 
fué imposible por no tratarse de un pasa
porte formal, siendo inútiles todas las ges
tiones que hicieron para lógrar su objet9; 
que al fin P'Udieron reunirse todos en Costa 
Rica por haberse interesado personalmente 
el Ministro 1de ese país en Guatemala, señor 
Rafael Castro Quesada, quien consiguió de 
Ubico que· salieran sus hijos con . rumbo a 
Costa Rica, . a los siete meses de estar éstos 
abandonados; que al ausentarse el Licencia
do Paz y Paz, su esposa tomó ·a su cargo la 
administración de la finca "San Luis", donde 
vivía la familia, y que proveía de las necesi
dades de todos, pero cuando dejó el país sin 
poder retornar "todo lo que no se perdió fué 
malbaratado", al extremo de que al volver al 
hogar, se vieron obligados a vender al go· 
bierno la casa de la finca y el terreno en 
que está edificada. A continuacinó hacen una 
extensa y detallada exposición de las leyes 

RESULTA: que con fecha veintiuno de fe- y garantías que fueron violadas por el Pre-
brero del año mil novecientos cuarenta Y "'" sidente Ubico y que, con apoyo en los hechos 
seis, los demandantes se presentaron ante y fundamentos de derecho expuestos, deman· 
el Juez Primero de Primera Instancia de es- dan que en sentencia se condene al señor 
te departamento, exponiendo el primero de Jorge Ubico y Castañeda a pagarles la can
ellos que para librarse de "Las Matanzas tidad de CINCUENTA MIL QUETZALES 
de Septiembre" de mil novecientos treinta Y (Q.50.000.00) por daños y ~rjuicios que les 
cuatro, tuvo que· huir de la ciudad de Zacapa causó ·como Presidente de Guatemala. Que 
hacia la República de Honduras, lugar al que por estar ausente el demandado, pero repre
arribó, pero del cual luego fué expulsado, por sentado por el Licenciado Raúl Ruiz Casta
gestiones del gobierno de Guatemala, hacia net éste deberá ser notificado de la deman
Costa Rica; que su esposa con el objeto de ir da.' Ofrecieron como pruebas: Documental: 
a reunirse· con él y llevarle dinero, dejando las que acompañaron a la demanda, incluyen
asimismo algo para sus hijos, vendió su fin· do la LllicENCIA para salir del país canee
ea número siete mil novecientos sesenta Y dida a la señora de Paz y Paz, y las que du
dos (7,962), folio ciento cincuenta Y ocho (158) rante el término oportuno se aporten o pre· 
del Diario de Jalapa, asiento nuevo número- senten; Confesión: del demandado y otros ex
cuatrocientos (400), folio ciento veinticinco funcionarios públicos; Pericial: la de los ex
(125), tomo veinticinco (25) de aquel depar- pertos para que calculen y tasen los daf'íos; 
tamento: que el pasaporte le •. fué negado; Inspección Ocular: para que sea practicada 
que posteriormente se trasladó a esta capital en la finca "San Luis" y Anexos, para los fi-
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nes que indicarán en su oportunidad; Testi
monial; para la información de los testigos 
que saben y pueden declarar sobre los he
chos relatados; Presunciones: todas las que 
surgen de los hechos públicamente conocidos 
en el país, de los juicios de que conoce el 
Juez o por cualquier otro motivo; Medios 
Cientificos: los que aconseje la naturaleza 
del juicio: y cualquier otro medio de prueba 
aceptable. Terminan pidiendo, entre otras co
sas, que se condene al señor Jorge Ubico Cas
tañeda a pagarles la suma ya dicha de cin
cuenta mil quetzales (Q.50.000.00), dentro de 
tercero día, como indemnización por los da
ños y perjuicios que les fueron irrogados con 
sú conducta arbitaria y criminal, como go
bernante, y a pagarles ambas costas del jui
cio: "personales y procesales". Acompañaron 
numerosos documentos a la demanda que 
aparecen agregados al juicio. 

RESULTA: que abierto el juicio a prueba 
la par~e actora presentó las que se detallan 
a los Aolios 152 vuelto y 153 de la pieza de 
Primera Instancia. La parte contraria no rin
dió ninguna prueba. 

Fué señalada para la vista la audiencia del 
día once de julio habiéndose tramitado un 
auto I;Jara mejor fallar. Los peritos seño
res Lisandro C. Castillo y Jorge Augusto Del
gadillo Madrid dictaminaron, el primero, que 
de la inspección ocular y estudios hechos, el 
producto libre que hubiera podido obtenerse 
de la finca "San Luis" y anexos, durante el 
período de mil novecientos treinta y siete a 
mil novecientos cuarenta y cuatro, sería de 
CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA QUETZALES (Q.57.750.00); y 
el segundo, señaló la suma de CUARENTA Y 
DOS MIL QUETZALES (Q.42.000.00) duran
te el mismo período y por las mismas ra
zones. 

El Juez Primero de Primera Iustancia dic
tó sentencia con fecha veintisiete de septiem
bre de mil novecientós cuarenta y siete decla
rando: " ... condena a . la mortual del señor 
Jorge Ubico Castañeda al pago de la cantidad 
de CUARENTA Y NUEVlEI MIL QUETZALES 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (Q49.000.87) 
por los daños y perjuicios irrogados a los de
mandantes Licenciado Alberto Paz y Paz y 

Maria Luisa González Guerra ct'e Paz y Paz, 
swna¡ que deberá hacerse efectiva dentro de · 
tercero día de estar firme este fallo." Consi
deró el Juez que la indemnización debía fi
jarse de acuerdo con el promedio de los va
lores dados por los expertos, a los daños. 

RESULTA: interpuesto recurso de apela
ción y recibidos los antecedentes en la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones, .se die· 
tó oportunamente la sentencia que motiva 
este recurso, con base en que "Aceptando es
ta Cámara, como probados los hechos en que 
se fundamenta la demanda, es procedente or
denar que a los demandantes se les indem
nice por los daños y perjuicios de que fue· 
ron víctimas- rle parte del funcionario de esa 
época y en violación de la Constitución vi
gente, en ese entonces, que estatuía que las 
autoridades de la República; están para man
tener a los habitantes en el goce de sus de
rechos que son: la libertad, ·la igualdad, la 
seguridad de las personas, de la honra y de 
los bienes; que todo poder resida originaria· 
mep.te en la N ación; que a ninguna persona 
puede proh\birsele lo que la ley no prohibe; 
que toda persona es libre para entrar, per
manecer en el territorio de la República y 
salir de él; que los funcionarios no son due· 
ños, sino depositarios de la autoridad, suje
tos y jamás superiores a la ley, y siempre· 
responsables por su conducta oficial. En vir
tud de lo expuesto es una consecuencia obli
gada la declaratoria que se pide, o sea la 
estimación del menoscabo (!Ue los actores su
frieron en su patrimonio, y los daños y per· 
juicios a sus personas y bienes, corroborado 
en la venta de una propiedad y abandono de 
la otra, que posteriormente fué vendida al 
Gobierno, dada la situación jurídica en que 
se encontraban, aún dado a ello el extraña
miento del profesional, representando en con
secuencia una pérdida moral y material, que 
debe ser idemnizada por el causante del he· 
cho, que valiéndose de su autoridad y sobre
pasando nuestra Car:ta Magna, lo hizo. Cabe 
apreciar la indudable responsabilidad del Ex· 
Presidente General. Jorge Ubico, quien ejer
cía un régimen pres~dencjal, por lo que de 
conformidad con los artículos 64, 71, 73 y 
74 de la Constitución del 11 de julio de de 
1935, los Secretarios de Estado se limitaba!! 
a autorizar las providencias del Presidente, 
lo cual demuestran plenamente las eviden. 
cias presentadas". "Que aún cuando no se 
aprobaron los puntos sobre los cuales debiera 
versar el expertaje, debe tomarse en conside
ración que el mismo se efectuó en auto pa· 
ra mejor fallar, que lo concretó. al reconoci
miento de la finca "San Luis" y Anexos, y 
avalúo del inmueble, que sirvió de base a 
los expertos Lisandro Castillo y Licenciado 
Jorge Augusto Delgadillo Madrid, quienes son 
uniformes y varían únicamenté en el monto. 
El valor probatorio del expertaje relaciona
do, es el caso de aceptarlo en toda su ex-
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tensión por haberse emitido de conformidad 
con la disposición legal que faculta al juz
gador para practicar diligencias para me· 
jor fallar. En consecuencia el hecho de que 
no hubieran emitido el dictamen en una mis
ma audiencia no obstante ser uniformes, ello 
no invalida su mérito probatorio, por lo que 
de conformidad con la doctrina contenida en 
el artículo 192 del Decreto Gubernativo 1862 
y base en las constancias procesales, esta 
Cámara estima justo fijar el monto de la in
demnización reclamada de conformidad con 
el dictamen del experto Delgadillo Madrid, en 
la suma de CU.kRENTA Y DOS MIL QUET
ZALES." 

Contra esta última sentencia el Licenciado 
Ricardo Quiñónez Lemus interpuso recurso 
extraordinario de casación en concepto de apo
détado de doña Marta Lainfiesta viuda de 
Ubico, heredera y representante ·de la suce
sión del señor Jorge Ubico, ex-Presidente de 
la República, fundando el recurso en viola
ción, áplicación indebida e interpretación erró· 
nea de la ley, o sean los casos contenidos 
en el inciso 16. del Artículo 506 del C. de E. 
C. y M; en errónea apreciación de las prue
bas rendidas en el juicio o sea el caso pre
visto en el inciso 3o. del mismo artículo 506 
y por contener dicho fallo, manifiestas con
tradicciones, o sea la causal que indica el in
ciso 4o. de la ley citada. Denunció como vio
lados "los artículos 35 de la Constitución de 
la República, primera fracción; 16 del Códi
go Civil; artículos 262, 263, 267, 271, 435, 436, 
439, del Código de E. C. y M. y 91 del 
Deto. 1862 (L. C. del O. J.) e indebidamente 
aplicados, y erróneamente interpretados, los 
artículos 91 del Deto. Gub. 1862 ya indica
dos, y 272 del C. de E. C. y M. y el 274 del 
mismo cuerpo de leyes". 

r. 

CONSIDERANDO: 

Tratándose de recursos interpuestos por 
errores de apreciación en la prueba, ha sido 
y es tesis invariable de este Tribunal que el 
recurrente debe de precisar no sólo si el error 
que"' acusa es de hecho o de derecho, sino 
también individualizar la_ prueba o pruebas a 
su juicio ~óneamente calificadas, señalan
do la ley infringida en cada caso, con expo
sición razonada de motivos. La razón obvia 
de tal doctrina es que la Constitución de la 
República en su artículo 173 prohibe la ter-

cera instancia y tal precepto se infringiría 
manifiestamente si el Tribu'nal de Casación 
procediera en forma oficiosa a hacer un nue
vo análisis probatorio, bien apartándose de 
las denuncias específicas del recurrente o bien 
supliendo los vacíos que voluntaria o invo
hmtariamente hubiese dejado al exponer su 
intención jurídica. En el recurso que se exa
mina, el recurrente entre los casos· de proce
dencia que invocó, señaló el de "errónea apre
ciación de las pruebas rendidas en el juicio 
o sea el previsto en el inciso 3o. del artículo 
506" del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil; pero omitió manifestar ya sea en 
el memorial de introducción o en su alegato 
si los errores que señala son de hecho o de 
derecho. A más de esto, sus alegaciones pre
sentadas el día ·de la vista con relación al 
aspecto probatorio carecen en varios enun
ciamientos de la necesaria precisión específi
ca que requiere el recurso de casación; y es 
así, como en forma general, se refiere a 
"unos documentos acompañados por el o los 
demandantes al escrito de demanda", a que 
"todas las demás pruebas, inclusive la tes
timonial" "fueron rendidas fuera del térmi
no", a que la Sala "al estimar probados los 
hechos de donde emanan sus presunciones 
humanas, ha aceptado pruebas viciadas'' et
cétera. Se llega así a la conclusión d~ 'que 
no es posible al Tribunal enjuiciar este ·re
curso en su aspecto probatorio, porque la 
exposición del recurrente, sumamente útil pa
ra que un Tribunal de Instancia pudiese orien
tar sus calificaciones, no es adecuada a la 
naturaleza del recurso extraordinario de ca
sación. Por todo ello, no es dable proceder 
al estudio comparativo de los artículos 262, 
263, 267, 271, 377,435,436,439,272 y 274 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
para el efecto de determinar si fuéron o no 
violados por el Tribunal sentenciador. 

II. 

CONSIDERANDO: 

Entre los hechos que la Sala da por pro
bados no . existe . ninguno que se refiera a 
violación de papeles y libro~ privados 0 a 
sustracción de los mismos, o a documentos 
que, habiendo sido sustraidos, hayan sido acep
tados con válor probatorio; y en tales~ con-

• diciones es lógico que el Tribuna~ de Segun
da Instancia no pudo haber violado el ar
tículo 35 de la Constitución de la República 
en su primera fracción. 
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III. 

CONSIDERANDO: 

El artículo 16 del Código Civil se refiere 
a que "las personas jurídicas son civilmente 
responsables de los actos de sus represen
t~mtes, que en el ejercicio de sus funciones per
judiquen a. tercero, cuando violen las leyes o 
no las cumplan, salvo recurso contra los au
tores del daño." El recurrente sostiene que 
esta disposición fué infringida porque "los 
hechos en que se hacen estribar los daños y 
perjuicios causados, fueron cometidos por el 
personero de Ja entidad jurídica llamada ES
TADO, y así no podría condenarse en lo per
sonal y en lo particular a quien babia ac
tuado en .ejercicio de un mandato, o mejor 
dicho como personero de aquella entidad". 
Considera el Tribunal que la tesis expuesta 
no es viable, puesto que la responsabilidad 
señalada por la ley a las personas jurídicas 
no excluye la de sus representantes,- sino al 
contrario, la deja expresamente prevista; pe
ro aunque no fuese así, sería errónea concluir 
de una disposición normativa como la trans· 
crita, determinante de una responsabilidad 
indirecta, la exoneración del autor directo de 
un daño, salvo que éste fuese al tenor de 
otras disposiciones jurídicamente irresponsable. 
No siendo este el caso, ni expresando la ley 
citada que los representantes sean irrespon· 
sables de sus actos, estima esta Corte que la 
ley invocada no fué infringida por la Sala 
sentenciadora. Además, el artículo 24 de la 
Constitución establece categóricamente que 
los funcionarios son "siempre responsables 
por su conducta oficial"; y que la responsa
bilidad civil de los mismos "podrá deducirse 
en todo tiempo mientras no se l:).aya consu
mado la prescripción". Esta disposición exis· 
tía en iguales términos en la Constitución 
anterior ~ la actual, según su artículo 17. 
Artos XIV y XV Decr,eto Gubernativo 1862. 

IV. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente señaló también como infrin
gido el artículo 91 de la ley Constitutiva del 
Organismo Judicial; pero como esta disposi
ción se compone de varios incisos y no se 
precisó cuál o cuáles de ellos se estiman vio
lados, no es posible hacer su examen, por
que si bien es cierto que el recurren.te trató 
de subsanar esta anomalia en su alegato del 
dfa de la vista, también lo ~s ~ue la com. 

posición del recurso era ya extempor4nea, 
a más de que lo hizo imperfectamente puesto 
que cita el articulo un que no contiene in· 
cisos. Artículo 512 Dto. Leg. 2009. 

V. 

CONSIDERANDO: 

Aunque el recurso se interpuso también por 
el caso de procedencia que contiene el inciso 
4o. del" artículo 506 del Código de Enjuicia
miento Civil, o sea por contener el fallo re
soluciones contradictorias, el recurrente no ci
tó ley ni sometió tesis pertinente a tal situa
ción, por lo que el Tribunal no puede hacer 
al respecto ningún análisis jurídico o examen 
de ley Arto. 512 Dto. Leg. 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 223, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del 
Decreto Legislativo 2009, declara: SIN LU
GAR el recurso de casación. de que se hizo mé· 
rito; y condena al recurren.te a una multa 
de cien quetzales que dentro del término de 
ocho días deberá hacer efectiva en la Teso
rería Judicial y que, en caso de insolvencia 
conmutará con cincuenta días de prisión sim: 
pie. ~otifíquese, repóngase el papel y devuél
vanse los antecedentes con certificación de 
lo resuelto. (Ponencia del Magistrado Pre
sidente). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
- J. Rujino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - Marco Vinicio Cerezo . .....: Ante mí, 
Juan Fernández C. -

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tre
ce de Mayo de mil novecien.tos cincuenta y 
dGS. 

VISTO para resolver el recurso de amplia
ción a la sentencia dictada por esta Corte el 
dos del mes en curso, interpuesto por el Li· 
cenciado Alberto Paz y Paz en el juicio or
dinario que siguió contra la mortual del se· 
ñor Jorge Uibico Castañeda; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la condena en las costas del recurso 
de casaclón procede en los casos en que se · 
{.i~c~l'!-r!l ~fn lUgar, contorme al articulo · 521 
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del Decreto Legislativo número 2009, y ha
biéndose omitido tal declaración al resolver 
este recurso, debe ampliarse adecuadamente 
el fallo. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con apoyo, además, en los ar. 
tículos 456 y 457 del Decreto Legislativo 2009, 
amplía la sentencia identificada en el sentido 
de condenar a la parte demandada al pago 
de las costas de casación. Notifíquese y como 
está ordenado devuélvanse los antecedentes. 

Herbruger A. - Carrillo Magaña. - Mo· 
rales. ~ Rodríguez. - Cerezo . . - Juan Fer· 
nández C. -

Contencioso Administratiivo 

seguido por el Ministerio Público contra Bár· 
bara Eleonora Reckholder Echeverría. 

DOCTRINA: No son aplicables a una guate• 
rnalteca natural que es además m(3nor de 
edad, zas disposiciones relativa;s a 'Caducidad 
de exclusiones que contiene el Decreto 630 
dE~ Cong1"€1Sio, el que. como 7ey especial en 
materia, de expropiación de bienes, afecta 
únicamente a las :personas que define su ar· 
tículo 7o. · 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dos 

de Mayo de mil noveCientos cincuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia de fecha treinta y uno 
de enero del afio en curso, por la que el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo, resol
viendo el recurso interpuesto contra las reso
luciones números quinientos cincuenta y dos 
y seiscientos sesenta y ocho del Minist;~rio d.e 
Hacienda y. Crédito Público, fechadas respec
tivamente el diecisiete de agosto de mil no
~ientos cincuenta y el siete de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno, declara: lo.) que 
revoca las resoluciones recurridas, por no ser
le aplicables las leyes de e·xpropiación a la 
menor Bárbara Reckholder Echeverría; 2o. l 
que en consecuencia, no le son expropiables 
los bi'enes, derechos y acciones que la nombra
da menor posea en Guatemala; y 3o.) impro
cedentes las excepciones perentorias de :¡;mis
cripción, falta de acción y falta de derecho 
para pedir interpuestas por el representante 
especifico de la Nación en Asuntos Alemanes. 

A."~\i'TECEDENTES. 

Se i'nició el expediente expropiatorio.por re
solución dictada por el Ministerio Público el 
doce de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, _la cual, con apoyo en el Artículo 5o. del 
Decreto Legislativo Número 114, sefiala a Bár
bara Eleonora Reckholder EchevHría el tér
mino de tres días para que comparezca ante 
el Escribano de Cámara a otorgar escritura 
traslativa de domi'nio a :!'avor de la Nación de 
la finca rústica número doce mil trescientos 
cuarenta y ocho, folio doscie;ntos ochenta y 
cinco del libro dento noventa y cinco de Gua
temala, bajo apercibimiento de otorga:-la de 
oficio en su rebeldía. Dicha resolución hace 
constar que Bárbara Eleonora Rec"Kholder E
cheverría está sujeta a la expropiación de sus 
bienes y dispone que se haga la notificación 
de ley por medio de publicación en el Diario 
Oficial. Obra agregada a continuación, certi
ficación: del Registro General de la Propiedad 
Inmueble que contiene la primera y última 
inscripciones de dominio de la finca en cues
tión, de las que se desprende que consiste en 
un lote de terreno denominado "El 'Ilesoro'' en 
jurisdicción de Palencia de este' Departamento 
y que pertenece a Bárbara Eleonora Reckhol
der Echeverría, quien representada por su' tu
tor natural Jorge Fredy Reckholder Epper
mann, la hubo por compra a Rigoberto Diaz 
Estrada. 1 

Publicado el edicto de notificación en el Dia
rio Oficial, el MinistCTio Público resolvió con 
fecha veinte de Septiembre del mismo afio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, que! se, otor
gara de oficio la escritura traslativa de domi
nio cursándose €1 expediente pa¡a- el efecto a 
la Escribanía del Gobierno. 

No aparece en el expediénte ninguna nuev::J. 
actuación, sino hasta el primero de FebrPro de 
míl novecientos cincuenta, fecha en la c:ual ·el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, re
solviendo solicitud del Procurador General de 
la Nación presentada el veintiocho de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, con
siderando que la interesada no reiteró oposi
ción como lo prescribe el Artículo 42 del De
creto 630 del Congreso, Gictó resolución sefia
lándole el improrrogable término de tres días, 
a contar de la última publicación, para que 
compareciera por sí o por medio de represen
tante ante el Escribano del Gobierno a otor· 
gar escritura traslativa de dominio de todos 
sus bienes "e·xpropiables" al tenor del Decre
to 000 del Congreso de la República, a favor 
del Estado, bajo apercibimiento de hacerlo de 
oficio en su rebeldía. 

Publicados los nuevos edictos de notificación 
en el Diario Oficial, el propio Ministerio re
solvió el catorce de Marzo del mismo afio cur
sar las diligencias al Escribano de Cámara y 

·¡ 



• 
GACETA DE LOS TRffiUNALES 87 

facultar al Subsecretario de Hacienda para 
que, en rebeldía de la interesada otorgara la 
"escritura traslativa· de dominio de todos los 
bienPS de dicha sefíora que fueren expropia
bies al tenor del Decreto 630 del Congreso de 
la Répública". Esta resolución fué notificada 
a la Junta de Liquidación de Asuntos de Gue
rra y al Procu'rador General de la Nación. 

Al folio catorce aparece agregado sin reso
lución alguna un escrito fechado el mismo ca-
torce de Marzo de mil novecientos cincuenta, 
por el que el señor Georg Alfredo R•eckholder, 
como padre y' tutor de su hija menor Bárba
ra, manifiesta inconformidad con la expropia
ción de sus bienes por ser guatemalteca legí
tima y menor de edad, y acompaña certifica- -
ción de su partida de nacimiento, la cual co
rre al folio siguiente, aparedendo de su con
tenido que Bárbara Eleonora, hija de Jorge 
Alfredo Reckholder Eppermann y Adela Eche
verria Vielman, nació en esta Capital de nie
cinueve de Enero de mil novecientos treinta 
y siete. 

El diecisiete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta, el Ministerio de Hacienda dictó de 
oficio su resolución número quinientos cin· 
cuenta y dos, .. en la que, sei'mlando un error 
de procedimiento incurrido en la de fecha ca
torce de Marzo, consistente en haber facultado 
al Subsecretario para otorgar la •escritura tras
llitiva, resuelve reponerla por la siguiente: 
"Estando firme la resolución que antecede nú· 
mero 749 de fecha lo. de Febrero del corrien
te afío, pasen estas diligencias a la Escribanía 
de Cámara y Gobierno; facúltase al señor Pro
curador General de la Nación para otorgar en 
rebeldía de Bárbara Eleonora Reckholder E
cheverría la escritura traslativa de dominio 
de los bienes a que se refieren estas diligen
cias, y al Subsecretario del Ramo, para que en 
representación de este Ministerio acepte los 
bienes expropiados". 

Esta última resolución es la primera que 
aparece notificada al señor Georg Reckholder 
"como padre de Bárbara Eleonora de los mis
mos apellidos" con fecha veintiséis de Agosto 
del mismo afío. 

Contra la expresada resolución interpuso re
curso de reposición el señor J orge• Alfredo 
Reckholder con fecha veintiocho del mismo 
mes y afio, recurso queprevia audiencia al Mi-. 
nisterio Público e informe del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, fué resuelto el siete de 
Junio de mil novecientos cincuenta y uno por 
resolución número s•eiseientos sesenta y ocho 
en el sentido de rechazar el vecurso de reposi
ción interpuesto "por su manifiesta improce
dencia" y de confirmar la resolución recurri
da en todas y cada una de sus partes. La par
te considerativa dice literalmente así: "Que se
S'Ún se desprende de las constancias del .expe-

diente, en el presente caso no se presentaron 
las .oposiciones mandadas por las leyes de 
emergencia en su debido tiempo, y que por lo 
tanto, han caído bajo- el imperio dei articulo 
45 del Decreto 630 del Congreso de la Repú
blica que establece: Todos los términos con
signados en esta ley son improrrogables. Las 
personas que en la oportunidad· legal no ha
gan valer sus derechos no podrán hacer nin· 
gún reclamo judicial o extra-judicial contra 
la expropiación, por reputarse que la han con
sentido". 

Contra las resoluciones del Ministerio de Ha
cienda que se han puntualizado, núme,ros 552 
y 668. el Licenciado Carlos Hall Lloreda, co
mo apoderado de Jorge Alfredo Rieckholder 
Ebermann, interpuso recurso contencioso-ad
ministrativo el seis de Agosto del año próxi
mo pasado, pidiendo su revocatoria y que se 
declarase que el patrimonio de Bárbara Eleo
nora Reckholder Echeverria no es expropia· 
ble. El Ministerio Público interpuso oportuna
mente contra esta demanda las excepciones de 
prescripción, falta de acción y falta de dere
cho para pedir, las que funda en la externpo
raneidad de la oposición. Durante el término 
de prueba únicamente se propuso y tuvo como 
tal el expediente expropiatorio y en especial 
la certificación de la partida de nacimiento 
de la interesada que obra agregada al mismo-· 
y a la cual ya se hizo referen.cia. 

Señalado dia para la vista, ~1 Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo dictó la senten
cia al principio expresada, la cual apoya en 
la consideración que literalmente dice: "Que 
el Decreto 630 del Congreso declaró como 
propiedad enemiga todos los bienes, derechos 
y acciones, depósitos y efectivos d~ toda clase 
pertenecientes a las personas individuales o 
jurídicas que ·estuvieren comprendidas en cual· 
quiera de las situaciones enumeradas en el 
Artículo 7o. del mismo Decreto ya citado, pe
ro es indudable, que a la menor Bárbara E~
nora Echeverría no le pueden ser aplicables 
dichas disposiciones por su calidad de guate
malteca natural y, si bien es cierto· que eli Mi
nisterio Público interpuso las excepciollf!S pe
rentorias de prescripción, falta de acción y fal
ta de derecho para pedir en la audiencia que 
le confirió al darle trámite al recurso, no _es 
menos cierto también, que estas excepciones 
son improcedentes porque tanto las leyes de 
emergencia anteriores al Decreto 630 del Con
greso como este mismo Decreto no le podrían 
ser aplicables a la menor Bárbara Eleonora 
Re~kholder Echeverria por su misma calidad 
de guatemalteca natural y en ese caso, desde 
que se comprobó que a dicha menor le corres
pondía la nacionalidad guatemalteca natural 
o de orjgen debió haberse suspendido ,el pro· 
cedimiento por no serle aplicables las leyes 
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de expropiación, a menos que se hubiera tra
tado de un caso de utilidad o necesidad públi
ca o interés social, legalmente comprobados de 
conformidad con el Artículo 92 de la Consti
tución de la República". 

EL RECURSO 

Contra este último fallo interpuso recurso 
extraordinario de casación el Licenciado Al
fon~o Hernández Polanco en su carácter de 
Repf.esentantet Específico de la Nación en A
suntos Alemanes, recurso que funda en viola
ción, aplicación indebida e inte;rpretación erró
nea de la ley y apoya en los artículos 505 y 
506 inciso lo. del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. Afirma que fueron violados, 
aplicados indebidamente e interpretados erró
neamente los artículos 11 párrafo 2o., 42 pá

.:rrafo lo., 45 todos del Decreto 630 del Con
gveso; . 1038, 1060, 1061 y 1062 párrafo 2o. del 
Código Civil. "Estos fueron violadós -dice li
teralmente el recurrente- porque el señor 
Jorge Alfredo Reckholder Echeverría no hizo 
oposición dentro del plazo fijado por las le
yes de emergencia anteriores al decreto 630 
del Congreso, y menos reiteró en tiempo su 
oposición conforme lo exig;en los artícnlos 11 
y 42 de la Ley de Liquidación de Asuntos de 
Guerra; es decir que la parte intE"I"esacla dejó 
pasar el término legal y, 1en consecuencia,_per
dió el derecho para reclamar judicial o extra
judicialmente contra la expropiación; por lo 
que ésta quedó consentida. Al vencer el térmi
no del articulo 42 también prescribió la acción 
que pudo ejercitar el padre de' la menor en su 
representación. De consiguiente, ésta carece 
de acción y de derecho para r,ecJamar tanto 
en la vía administrativa como en la contencio
so administrativa. Al no haberlo apreciado. 
así el Tribunal, y por el contrario, declarar 
improcedentes esas excepciones, violó las ci
tadas leyes". 

CONSIDERACIONES 

I 

El Tribunal de lo Contencioso Administrati· 
vo aceptó como probados en el fallo que se 
examina que la menor Bárbara Eleonora Reck
holder Echeverría es guatemalteca natural Y 
el recurrente no obj-eta esta calificación, ya 
que funda su recurso exclusivamente en¡ el in
ciso lo. del Artículo 506 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil y cita como in
fringidas leyres de orden substantivo ajenas a 
la apreciación probatoria. En tales condicio
nes el análisis debe hacerse aceptando .como 
hecho demostrado que la menor. nombrada es 
guatemalteca natural; y al proceder en esa 
forma esta Corte encuentra que los Articulas 
11· párrafo · 2~., 42 párrafo lo. y 45 del Decre-

to 630 del Congreso no pueden ser aplicables 
a un menor de edad que ostente la calidad 
de guatemalteco por nacimiento, desde el mo
mento que forman parte de una ley privati
va, cuyas disposiciones substantivas, términos 
y ritualidades de procedimiento, en lo que se 
refieren a expropiación de bienes, afectan úni
camente "al enemigo y sus colaboradores", tal 
como reza su Artículo 3o., entendiéndose co
mo tales los individuos comprendidos en las 
categorías que taxativamente y con toda pre
cisión define el Artículo 7o. del mismo Decre
to en sus siete incisos, en ninguno de lo.s cua
les se encuentra comprendida la menor Reck
holder Echeverría, desde el momento que el 
Tribunal sentenciador no dió por probado nin
gún hecho pertinente a tales situaciones. Ade
más la no aplicabilidad en este caso de las 
leyes citadas como infringidas por el recurren
te se hace aún más manifiesta por las razo
nes específicas siguientes: 

a) El párrafo segundo del Artículo 11 se 
refiere a que cuando se trate de expedientes 
expropiatorios que se hallaren en trámite a 
la fecha de la 'emisión del Decreto, "serán des
echadas de plano las oposiciones o las solici
tudes de exclusión que los interesados no hu
biesen presentado ya dentro de, los plazos Y 
con los pequisitos que fijab1rn las anteriores 
lej'es de emergencia". Al respecto· cabe obser
var que la primera prevención expropiatoria 
que se hizo en este asHnto por medio de edic
to partía del supuesto de "que Bárbara Eleo
nora Reckholder Echeverría está sujeta a la 
expropiación de sus bienes", premisa que ~e 
desvanece mediante la prueba de su n:1cionali· 
dadi y status civil según es apreciada por el 
Tribunal' sentenciador, y al desvanecerse hace 
ineficaz e insubsistente la prevención del Mi
nisterio Público y por ende el deber de oposi
ción pr,etérita que supuestamente incumbía a 
aquélla. 

b) El Artículo 42 párrafo primero .del mismo 
Decreto referente¡ a que· toda persona que ha· 
ya pres~ntado oportunamente, su solicitud de 
exclusión conforme a ant·eriores leyes de emer
gencia, debe reiterarla al Minister~o d~ Ha
cienda dentro de quince días de la v1gencra del 
Decreto 630 resulta ostensiblemente inaplica
ble a la ~enor Reckholder Echeverría desde 
el momento que ésta, como ya -se dijo, no ha-, 
bía presentado solicitud de exclusión con an
terioridad ni estaba obligada a ello. 

e) y e~ cuanto al Artículo 45 de la misma 
ley resulta inaplicable como una consecuencia 
de lo ya dicho y en especial porque la intere
sada no está haci,endo un reclamo judicial _o 
extrajudicial contra la expropiación, sino pre· 
cisamente combatiendo ésta dentro de la pro
pia cuercla. aclmini~trativa que pretendía pro· 
ducirla, , 1 , , , 
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Ninguna infracción de las leyes citadas, se 
aprecia de consiguiente en el fallo recurrido. 

II 

Los Artículos 1038, 1060, 1061 y 1062 párra
fo 2o. del Código Civil se refieren €1 primero 
a la definición de prescripción como medio 
de adquirir el dominio, y los siguientes a 
nonnas reguladoras de la pr.escripción negati
va. Se trata de disposiciones normativas del 
derecho civil, cuya congruencia o aplicabili
dad en este caso dadas las razones expuestas 
en· los párrafos que anteceden no se colige, 
desde el momento que no se encuentra cuál es 
el derecho que el recurrente ha adquirido por 

. prescripción o cuál su obligación civil que se 
haya extinguido mediante el transcurso del 
tiempo. En esas circunstancias debe hacerse 
una apreciación negativa del recurso en cuan
to a la· supuesta infracción. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 524 
del Código de Enjuiciamiento Civil y. Mercan
til, 233 y 234 del Decreto Gu_bernativo núme
ro 1862, declara SIN LUGAR el recurso de 
casación interpuesto. , 

Notifiquése y en la forma acostumbrada de
vuélvanse }{)S antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Presidente}. 

Art. Herbruger A"- F'. Carrillo Mag&ña.
J. Rutina Morales. - José Vicente Rodríguez. 
L. Edmundo López D.- Ante mí, Juan Fernán· 

. dez C. 

-.--~--· 

CIVIL 

JUICIO ORDINARIO iniciado por David Li
ma Ocaña contra Francisco García Carran· 
za. 

DOCTRINA: C'UOJndo el recurso de casación 
se funda. ert~ error ·de hecho en .la apreciación 
de la; prueba,' además de señalarse el docu
mento o ac.to auténtico que dem.uestre la 
equiVocación del Juzgador, deben citarse 
las leyes relati1Jas a la prueba qwe se esti
man in!rit~gidas por ese motivo. 

CORTE SUPREMA . DE .JUSTICIA, Guate
mala, dos de Mayo de mil novecientos cincuen
ta ·y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación se tiene a la vista la sentencia de fe
cha nueve de noviembre del año próximo ante
rior; dictada por la ~ala Sexta de la Corte de 
Apelacionf'S en el juicio ordinario iniciado· por 
David Lima Ocafía contra Francisco García 
Carranza. 

RESULTA: 

En el escrito inicial se afirman los hechos 
. siguientes: que el cinco de ;unio de mil no
vecientos cuarentiocho "cerca de las 7 horas 
y 35 minutos", Eugenia Lima, madre del de
mandante, viajaba en la camioneta de trans
portes Unión, placas nú!flero seis mil ochocien
tos treinticuatro; que en la veintisiete avenida 
de La Palmita, antes de llegar a la tercera 
calle, la señora Lima tocó el timbre y paró la 
camioneta, "pero cuando ella todavía tenía 
los pies en el estribo, el piloto Rafael García 
Rojas puso en marcha el ca>To", a c~usa de 
lo cual ,cayó al suelo "con violencia, sufrien
do lesiones de consideración,· por lo que fué 
trasladada de urgencia al Hospital General, 
donde falleció .a las 17 horas .del mismo día". 

Con base en ,Ja . exposición. de esos hechos 
que ofreció probar, y ·en el. decreto Legislati
vo 1827, entabló demanda ordinaria contra 
Francisco García, "como dueño de la camione
ta que piloteaba su hijo Rafael García Rojas", 
para que en sentencia se declare que debe pa· 
garle, dentro de tercero día, una indemniza
ción de dos mil quetzales por el fallecimiento 
de su señora madr·e. 

Con la demanda presentó un certificado de 
su partida de nacimiento, en. donde consta 
que es hijo de "doña Eugenia Lima Ocafia", 
y el certificado de la' partida de defunción de 
esta última en la que aparece que falleció de 
"contusión cerebral". 

Francisco García Carranza contestó negati
vamente la demanda e interpuso '~las excep
ciones perentorias de falta de personali(lad, 
falta nP acci0n v fAlta de <ierP~"ho ·en el dE-
mandante y la de inexistencia de responsabi
lidad en el demandado", con apoyo en los si
guientes hechos que afirma: La señora Lima 
"se sentó al lado izquierdo del primer asiento 
del. lado derecho de la camioneta, inmediato a 
la puerta de entrada y salida de pasajeros; 
y cuando apenas había caminado media cua
dra el vehículo, o sea bastante antes ·de 11egat' 
a la esquina de· la 27 avenida y 3a. calle de 
La Palmita, sin tocar el timbre y sin esperar 
que el vehículo detuviera su marcha, se lanzó 
exabruptamente de él en un·1ugar' donde· no 
podía hacerlo y sin atender las. indicqcíones 
del propio chofer para que no lo hiciera". ~·co
mo es natural ese accidente · quer causó el fa
llecimiento de la señora Lima Ocaña por su 
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propia imprudencia, también dió motivo a que 
se iniciaran las diligencias ::riminales del ca
so, las cuales concluyeron por sobreseimiento 
definitivo en el que se declaró que al chofer 
Rafael Garcia Rojas no podia responsabilizár
sele de un hecho en que no tuvo ninguna in
ge:-encia y en el que no hubo de su parte ni 
culpa ni dolo". 

Durante el término de ley, el actor rindió 
las siguientes pruebas: a) certificación del 
Juzgado de Tránsito en donde consta que "las 
placas número 6834 expedidas el año de mil 
novecientos cuarentiocho, fueron expedidas al 
señor Francisco Garcia, para su camioneta 
marca Chevrolet" de \reintiún pasajeros; b} 
ratificación ficta de la conte3taeión de la de· 
man(la; y e) prueba de expertos, en la que el 
propuesto por su parte dictaminó en el senti
do de que la indemnización l!Ue· debia pagár. 
sele al actor ascendia a la suma de dos mil 
quetzales, en tanto que el experto de la parte 
contraria afirmó que ''no hay lugar a fijar,, 
cantidad alguna 'eJl concepto de indemniza
ción". 

El demandado presentó, corno prueba de su 
parte, una certificación extendida por el Juz. 
gado Quinto de Primera Instancia que contie~ 
ne varios pasajes de las diligencias criminales 
instruidas con motivo de la muerte de la sefio· 
ra Lima Ocaña y del auto firme de sobresei
miento, por considerarse que "está plenamente 
prob.ado que Eugenia Lima Ocafta es la única 
culpable del accidente en que perdió la vida". 
· Para mejor fallar se tuvo a la vista un cer

tificado del auto de declaratoria de heredero 
a favor del actor; y con esos antecedentes, el 
Juez Séptimo de Primera Instancia absolvió 
de la demanda a Francisco Garcia Carranza; 

· declaró "sin lugar las excepciones de !alta de 
personalidad y falta de acclón fm el !lCttll': y 
procedentes las excepe1one13 ue falta de fler@• 
cho en el demantlante y la de inextswncia. Ql'l 
responsabilidad en el demªn~~<:lo''. 

La Sala Sexta, al fallar, consideró: Que -el 
articulo lo. del Decreto Legislativo 18.27, 1n· 
voeado por •1 Juez sentenciador como funda. 
mento de la absolución, "se, lilnita excluslva· 
mente a estal:llecer la solidaridad de las em· 
presas y duef\os de transportes en él P.nume
rados, en la acción civil derivada de los dattos 
y perjuicios ocasionados por las personas en· 
cargadas de los vehiculO$, y analizando el 
contenido de tal articulo E'!n armonla con la 
totalidad del Decreto aludido,1 s~ evidencia que 
en él se legisló de acuerdo con la doctrina de 
la "responsabilidad sin culpa" (teorla del rie¡s. 
go), criterio que se robustece indagando en el 
contenido de su Articulo 7o. y en la parte fi
nal del 3o., porque de, tal ~ndagactón salta a 
la vista que en el 7o. deslinda de una manera 
absoluta la acción civil de la penal, ~n caso 
de accidentes, y en el 3o,, in·fine, invierte la 

carga de la prueba, que en el derecho tradi
cional gravita sobre el actor; que es preciso 
hacer resaltar Ia importancia de lo expuesto 
en la parte final de lo últimamente con~ide
rado, es decir, aquello qU'e se relaciona con la 
prueba, por cuanto el Juez a-quo argumenta, 
para robustecer los fundamentos de su decla· 
~ación comentada, que el actor sólo aportó a los 
autos "prueba complementaria" relativa a su 
calidad de heredero, expertaje, etc.. . . y "cer
tificación del Juzgado de Tránsito para es.ta· 
blecer que el demandado es propietario de la 
camioneta de autos", pruebas que, dice el 
Juez, "en ninguna forma establecen el dere
cho en la acción que se ventila"; que J.e con· 
formidad con e-1 prL"lcipio de la responsabili· 
dad ob-rem que prim en ~ Decreto 1827, el 
actor solamente queda 'sujeto ·a probar la per'· 

sonalidad con q'ue acciona y que el demandado 
es propietarid del vehículo causante de los da
fios y perjuicios, 'y cuya "responsabilidad cesa 
cuando se compruebe que el damnificado hu
biere dado lugar, intenclona.lmente, al dat'lo o 
perjuicio resultante", o "cuando hubiere pro
cedido con w.anifiesta. violación de los regla
mentos dictados por e·l Ejecutivo con respec
to a los servicios públicos de transporte", sien· 
do los obligados al pago de la indemnización 
"los únicos llamados a probar esta excepción" 
(Artículo lo·. del Decreto 178 del Congreso}, 
de donde se infiere que el actor si llevó lü 
juicio la prueba a que estaba obligado en es
tricto derecho, lo cual no puede afirmarse con 
respecto al demandado, quien se limitó a pro
bar la inexisteJlCia de dolo y de culpa en el 
autor material del hecho, el cual quedó exento 
de responsabilidad penal dent!'o de las diligen· 
cias criminales seguidas al respecto,. pero 
siempre afecto a la responsabilidad objetiva , 
cjvil, qu~ cmnpartl' en forma solidaria con el 
duefio (iel vt~h1culo, de ecnforrolqad con los 
principio$ lega~~ y~ expu.~to§; a.u.e !'U <!\U\n• 
to a la d~claraclón aettalada en el rmnt@ flc., 
es decir, la que se refiere a las éxcepciontlt 
de !alta de personalidad y !alta de acción en 
~1 actor, nada puede Ctbjetarse, ya (lue lo· re
suelto por el Juez a.quo esté. ajustado a dere
cho y de conformidad con la prueba documen· 
tal ll€'Vada al juicio; que no puede decirse lo 
mismo en lo que respecta al contenido de lo 
resuelto en el punto tercero, en que declara 
procedentes las excepciones de falta de dere
cho en el demandante y de inexlstestencla de 
responsabUidad en el ·demandado, :por cuanto 
tal declaración la ba$a. en la certlftcaclón del 
auto de sobreseimiento dictada por el Juzga. 
do Quinto de Primera Iustancta departamen· 
tal, en favor del chofer Rafael Garcla Rojas, 
encargado del vehfculo donda tuvo Jugar el 
accidente cuya reparación civil se demanda 
en este juicio, pero ya queda expuesto, que 
de conformidad con la doctrina en que se ins· 
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piró el Decreto Legislativo 1827 y sus refor
mas (leyes de carácter especial), la acción 
civil no está supeditada eu .í:orma alguna a la 
responsabilidad penal deducible a los autores 
materiales de los accidentes previstos en el ci
tado decreto, por lo cual puede afirmarse que 
el actor tuvo perfecto derecho para entablar 
su acción y que la falta de :c~sponsabilidad en 
el demandado no se probó debidamente, ya 
que del estudio de los autos no aparece que 
éste haya probado para su descargo ninguno 
de los dos casos de excepción contemplados 
por la ley en forma taxativa para liberarse de 
su responsabilidad civil,, o sea: que la víctima 
d'el acctdente haya dado lugar, en forma in· 
tencional, al daño sufrido, o que haya habido 
en su conducta la manifiesta violación de re
glrunentos, a qU'e alude la ley; que en cuan
to a la declaración sobre costas, la sentencia 
está ajustada a los preceptos legales perti
nentes, no siendo objetable E'n forma alguna; 
que en virtud de que no hubo expertaje para 
fijar el monto de la indem..nización aplicable 
al caso, es de rigor señalarla en esta instan
cia, con sujeción a lo preceptuado en la ley 
especial de la materia; que, ('On base en todo 
lo e:J.-puesto, este Tribunal estima que la sen
tencia recurrida se encuentra legalmente co
rrecta sólo en cuanto declara sin lugar las 
excepciones de falta de perwnalidad y falta 
de acción en el demandante, asi como en lo 
declarado con relación a las costas, extremos 
en que debe mantenerse". 

Con base en esas consideracionas, la "Sala 
"CONFIRMA el fallo recurrido en cuanto de
clara sin lugar las excepciones de falta d~ 
personalidad y falta de acción en el actor Y 
en que no hay especial condena en costas; lo 
REVOCA en los puntal!! en que declar¡:t nbsuel
to al demandado y procedentes las excepclo
P~~ de falta !le derecha en el actor Y de in· 
~~tetencta de responsabilidad en el demanqa• 
dol y resolvie·ndo en dereeho sobrt 1 tales ex· 
trtmos, DECLARA: lo. con l~gar la demanda 
articulada por el set'lor :Oavid Lima Ocat'la 
eontra don Francisco Garcia Carranza; :y 2o., 
sin lugar las excepciones de falta de dere,cJ'to 
en el actor e inexistencia de responsabilidad 
en el demandado, condenando a ést1e, como 
una consecuencia de lo antes declarado, al 
pago de la suma de :wil q_uetzales cerno indem
nización por la muerte de la señora madre 

-del demandante', "debiendo el señor García 
Carranza hacer efectiva dicha cantidad den
tro del tercer dia, en la· forma y lugar esta· 
blecidos por el Articulo 3o. del Decreto Legis· 
lativo 1827, bajo los apercibimientos señalados 
en el mismo articulo para el caso de incum· 
plimiento". 

Contra este último fallo y con auxilio del 
licenciado José Joaquin Garoz Villatoro, el se
fiar Francisco Garcta Carranza interpuso re-

curso ext-raordinario dé casación por "viC?la· 
ción, aplicación indebida e interpretación erró
nea de la ley; y además error de hecho en la 
apreciación de· las pruebas". Y afirma que 
"con relación al primer motivo", la Sala "vio· 
ló, aplicó indebidamente e interpretó en forma 
errónea, las leyes siguientes: Artículos lo., 2o., 
3o. y 4o. del Decreto 178 del Congreso de la 
República; 6o., párrafo final del Decreto Le
gislativo 1827; 95 inciso 9o. del Reglamento 
de Tráfico de la Policía Nacional, aprobado 
por Acuerdo Gubernativo de fecha cuatro de 
junio de mil novecientos veintisiete; y 282 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil". 
Con relación al segundo motivo en que fun
da el recurso, sólo mencionó como violado el 
inciso 9o. del Articulo 95 •'del Reglamento de 
Tráfico de la Policía Nacional". 

I 

CONSIDERANDO: 

Aun cuando uno de los fundamentos del re
curso es el de "error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas", y aún cuando el recu
rrente señala el documento que, 9. su juicio, 
demuestra la equivocación del juzgador, en 
carL~bio omitió mencionar, como violadas, le
yes referentes a la valoración de la prueba, 
que pudieran tener relación .::on dicho caso, ya 
que al referirse a esá fuhdamento del recurso, 
se concreta a mencionar "el inciso 9o. del Ar
ticulo 95 del Reglamento fle Tráfico de la 
Policía Nacional", el q1.1e solamente consigna 
la prohibición de subir o bajar de un vehícu
lo en movimiento. Y esa omisión constituye un 
defecto técnico en .la interposición del recur
so -insubsanable oficiosamente-- que impi
de el estudio comparativo del mismo a través 
ctel caso cte procectencia relacionado. 

li 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al otro fundamento del recurso, 
o sea el inciso primero del articulo 506 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y MeJ:cantil, 
el estudio debe hacerse sobre la base de los 
hechos que la Sala estima probados. Proce
diendo en esa forma, se advierte que el Tri
bunal sentenciador considera que el demanda· 
do Francisco Garcia Carranza no probó "nin· 
guno de los dos casos de excepción contempla· 
dos por la ley' en forma ·taxativa para libe
rarse de su responsabilidad civil, o sea, que 
la víctima del accidente haya dado lugar en 
forma intencional al daño sufrido, o que ha
ya habido en su conducta la manifiesta vio· 
!ación de reglamentos a que alude la ley"; :" 
en esas condiciones es claro que no fué vio-
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lado el artículo lo. del Decreto 178 del Con· 
greso de la República, porque en él se esta· 
blece categóricamente que los obligados al pa· 
go de la indemnización son los llamados a 
probar las excepciones en referencia; y esa 
es, desde luego, la única forma de quedar 
exentos de responsabilidad. 

m 

CONSIDERANDO: 

Al fijar la Sala el monto de la indemniza· 
ción, por falta de acuerdo entre los expertos, 
no hizo más que cumplir con las estipulacio· 
nes del. articulo 2o. del Decreto 178 del Con· 
greso, en vez de infringirlo como pretende el 
recurrente; y en cuanto al articulo 3o. del 
mismo Decreto, que reforma el 5o. del Decre· 
to Legislativo 1827, cabe observar que contie
ne varios incisos y que el recurrente no pre" 
cisó a cuál de ellos se refiere al afirmar su 
violación, por lo que no es posible hacer el 
estudio comparativo del mismo. 

IV 

CONSIDERANDO: 

El fallo estudiado no contiene ninguna de
claración contraria a las prescripciones de los 
articulos 4o. del Decreto 178 del Congreso de 
la República; 6o., párrafo final, del Decreto 
Legislativo 1827 y 95, inciso 9o. del Reglamen· 
to de Tránsito; y por ello ;no pudieron ser vio· 
lados por el Tribunal sentenciador. Y en cuan· 
to al artículo 282 del Código de Enjuiciamien· 
to Civil y Mercantil, debe hacerse notar que 
su contenido, por referirse a la prueb;:t, no 
tiene concordancia jurídica con el caso de pro
cedencia en relación con el cual fué citado 
por el reurrente, o sea el inciso primero del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009; y 
por ello no puede ·estudiarse en forma com· 
para ti va. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 167, 168, 223, 233, 234 
del Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 
del Decreto Legislativo 2009, DECLARA: Sin 
lugar el recurso de que se hizo mérito; y con
dena a quien lo interpuso en las ·costas dei 
mismo y al pago de una multa . de veinticinco 
quetzales que deberá ·enterar, dentro del tér
mino de cinco días, en la. Tesorería de Fondos 
Judiciales; multa que, en caso de insolvencia, 
conmutará con diez dias de prisión simple. 

Notifiquese, repóngase el papel y deV"uél· 
vanse los antecedentes con certificación !le lo 
resuelto. {Ponencia del Magistrado José Vi· 
cente Rodríguez). 

Art. Herbruger A.- F. Carrillo Magaña.-
J. Rufino .Morales.- José Vicente Rodríguez.
L. Edmundo Lópe;: D. - Ante mi, Juan Fer· 
nández C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO doble seguido entre el 

Ldoenciado José Mardoqueo Morán Chin
chilla, Silvina Barco Enríquez de Recinos y 
Pedro Barco Enríquez. 

DOOTRIN A: La ausencia de justo Uttilo en la 
posesión de un inmueble!, hace ineficaz el 
tiem.po transcurr~ao para perfeccionar Za 
usucapión. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, sie
te de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca. 
sación y con sus respectivos antecedentes, se 
examina la sentencia dictada el dieciocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta, por la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario doble segUido entre el Lioen· 
ciado José Mardoqueo Morán Chinchilla, Sil
vina Barco Enríquez de Recinos y Pedr·:> Bar· 
co Enríquez. · 

RESULTA: 

En la demanda presentada por el Licencia
do José Alejandro Mardoqueo Morán Chinchí· 
lla el veinticuatro de Marzo de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve ante el Juez. de Primera 
Instancia de Jutiapa expuso: que dem2ndaba 
en la vía ordinaria a "Silvaua" y Pedro Barco, 
la posesión y propiedad de la finca rústica ins
crita a su favor con 1el número .t.r.es mil ciento 
sesenta y uno (3161), folio siete (7) del libro 
veintiuno (21) de Jutiapa, que consiste en un 
terreno ubicado como a un kilómetro de Jal
patagua, compuesto de veinte manzanas de 
extensión superficial, comprendido entre los 
siguientes linderos: Norte, sucesión de Pablo 
Sazo, camino que de Jalpatagua conduce a El 
Salvador de por medio; Sur, herederos de Ger
vasia de Vásquez, de Diomsio, Linares y de 
Mateo González,, carretera en construcción pa
ra El Salvador, de por medio; Oriente, herede
ros de Eulogia Enriquez; y Poniente, el cernen· 
terio de Jalpatagua y terrenos que pertenecen 
a Venancio Barco; que en el afio de nú1 no· 
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vecientos treinta y seis comp1·ó a Braulio Es
cobar González la ímca desc.ita. pero que és
te no pudo otorgarle la t"e3pectiva esc.Titura 
traslativa de dominio, sino :t-asta en Xoviem
bre de mil novecientos cuart>nta y oc:1<>; que 
el vendedor le hizo entrega d.:- la finca, la cual 
fué recibida por su hermano Ramón Morán 
Chinchilla; que los demandauos vivían en di
cha propiedad con anuencia del vendedor y 
abandonaron la finca al enterarse de aquella 
negociación; que posteriormente al regresar 
su administrador de la cabecera depa!:tamen
tal, al terreno referido, tuvo la sorpresa de en
contrar viviendo nuevamente en las casas de 
la finca. a los demandados, quienes se resistie
ron a. desocupar, .pretendiendo ·ser los dueños; . 
concluyó pidiendo después de citar sus funda
mentos de derecho: "que en definitiva se de
clare que la posesión y proptedad de !a. finca 
"La Felicidad'' descrita" le corresponde con 
exclusividad, gue se la debe entregar dientro 
de tercer día, y· que oo condene a los dema'n
dados a pagarle dentro del P1ismo término· el 
valor de los daños y perjuicios que estimó en 
la suma de tres mil quetzale3. Acompañó a su 
demanda certificación expedida por el Regis
trador General de la RepúbliC'l, en la cual apa
reQe que la finca objeto del juicio fué adquiri
da por Braulio Escobar en l·oncepto de here
dero de su padre A-lejandro Escobar, inscri
biéndose en el. Registro a su nombre en la ter
cera inscripción de dominio; testimonio de la 
escritura pública autorizada por el Notario 
Reglnaldo Menéndez, en la ciudad de Jutiapa, 
el veintinueve de Noviembre de mil noV'ecien
tos cuarenta y ocho .por la cual Braulio Esco· 
bar González vendió la fin<.a mencionada a 
favor del actor, debidamente inscrita en el re
gistro el ocho de Marzo de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Los demandados reconvinieron: a) la pro
piedad y :posesión de la finca rústica. mencio
nada; b) la rescisión y nuiidad del contrato 
contenido en la escritura pública autorizada 
el veintinueve de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho por medio de la cual ad
quirió el inmueble Morán Chinchilla; e) can
celación de la inscripción de dominio operada 
a favor de este último y otorgamiento a fa
vor de ellos de la escritura traslativa de pro
piedad; y d) el pago de daños y perjuicios cu
ya cuantía deberia establecerse en el litigio. 
Después de relatar los hechos y fundamentos 
de derecho que estimaron J)t~rtinentes, solici
taron. que en sentencia se declare: "a) que en 
virtud de la prescripción negativa don José 
Alejandro Mardoqueo. Morán Chinchilla care
ce de derecho y de acción para reclamar la po
sesión del bien cuestionado y que en conse
cuencia, debe de mantenérseles en ella; b) que 
por prescripción positiva hemos adquirido !a 

propiedad del raíz y como conó'eeuenda que 
debe de c:orgársencs la e3critura traslativ'l 
de tal :9:-cpiedad dentro de tercero día; e) que 
se d-"ja sin ningún ef"Cto 1'1 contrato conteni
do en la :: scritura pública que ya se identüicó, 
En vista de haberse celebrado en perjuicio de 
nuestros inten~ses y que a<i~<más, es nuia por 
tratarse de un negocio simulado y haberse dis
puesto de lo ajeno; d) que como consecuencia 
de la anterior declaración, debe de cancelarse 
la inscripción de dominio operada a favor de 
Morán; e) que debe hacérsenos: efectiva la in· 
demnización por daños y perjuicios; y f¡ que 
los demandados están obligcJ.dos a pagar las 
costas". 

El actor aportó las siguientes pruebas: 1) 
las expcstciones hechas por los demandados el 
seis de Abril y quince de Agosto de mH no
v.ecientos cuarenta y nueve, en las cuales res· 
pectivamente interpusieron las excepciones de. 
falta de personalidad y de personería y contes
taron la demanda, exposiciones que se tuvie
ron por ratificarse en rebeldiu de ellos; 2) ins
pección ocular practicada en el terreno objeto 
del juicio el día catoce de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

Los demandados presentar-m las siguientes 
pruebas: inspección ocular en el mismo terre· 
no, verificada el catorce de Octubre del año 
citado; certificación extendida por e·l Archive
ro General de Trirbunales en la cual aparece 
la sentencia recaída ·en el imerdicto de ampa
ro seguido por Silvina y Pedro Barco Enríquez 
contra Ramón Morán Chmchilla, que lleva fe
cha treinta de Noviembre de mil novecientos 
treinta y siete dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia de Jutiapa, en la cual se decla
ra que se -mantenga en la posesión a Silvina 
Y Pedro Barco Enriquez del terreno denomina
do "La Libertad'' y "Las Delicias''; certifica
ción en la cual consta el escrito presentado 
por Silvina, Cecilia y Pedro Barco Enríquez, 
radicando ·el juicio intestado de su padre Ger-

. vasio Barco, ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Jutiapa; éertificación extendida por 
el Secretario Municipal de Jálpatagua, en la 
cual se hace constar que Pedro, Silvina, Ciri
la ~ O:cilia Barco, Alejandra López viuda de 
Barco en representación de sus menores hijos 
Isidro, Máximo, Antonia, Eufrasia y Francis
ca Barco, todos como herederos de Gervasio 
Barco, venden a María Cardona de Recinos, 
dos manzanas de terr·eho que forman parte de 
la finca "Las Delicias"; certificaciones de las 
partidas de nacimiento de J o~'e Dolores y Ale
jandra, hijos de Alejandro Escobar; informa· 
ción de los testigos Antonio Vásquez, Eduardo 
Fajardo, FroHán Marroquín SalguEro, Alberto 
Garcia y José María Enríquez, tendientes a 
demostrar que Gervasio Barco compró en el 
afio de mil novecientos dieciocho a Alejandro 
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Escobar el terreno litigado; que deste enton
ces tuvo la posesión de dicho inmueble; que 
cuando murió en mil novecientos treinta y 
cuatro sus herederos Silvina, Cecilia, Cirila y 
Pedro Barco Enríquez, continuaron en pose
sión de aquel raíz; que Ramón y Mardoqueo 
Morán nunca han tenído la pOsesión de ese 
terreno; ratificación del escrito de demanda; 
posiciones absueltas por el dew.andante, cer
tificación del Juzgado de Primera Instancia de 
Jutiapa donde constan unas óiliger.cias de ex
hibición de documentos seguidas .por Candela
ria Recinos; certificación expedida por el Se
cretario de -la 1\:h,micipalidad •le Jalpatagua del 
acta levantada el veintiocho de Agosto de mil 
novecientos tr·einta y si~te, ::;obre entrega de 
unos documentos que pertenecían a Gervasio 
Barco. En diecisiete d~ Mayo de mil novecien
tos cincuenta, después del señalamiento de 
día para la vista, se declaró confeso a Braulio 
Escobar, en las preguntas fm:muladas el vein
tinueve de Septiembre del año anterio...-. 

El veintiséis dé Julio de mil novecientos cin
cuenta el Juez de Primera Instancia de Jutia
pa declaró: "a) absueltos de la demanda a los 
señor·es Silvina y Pedro Barco, Enríquez; b) 
que las prescripciones. interpuestas por los de
mandados negativa y positiva están consuma
das; e) que la eScritura .;uya nulidad se de
mandó no es nula y sin lugar la rescisión de 
la misma; d) por interpuestas las excepcio
nes negativa y pOsitiva, la primera ·en favor 
de los demandados y la segunda en contra del 
actor; e) Pn cuanto a los daños y perjuicios 
sin lugar éstos; f) que el Licenciado Jos~ Ale
jandro Mardoqueo Morán Chinchilla debe otor
gar escritura traslativa de dominio del inmue
ble litigioso cuya inscripción en el Registro de 
la Propiedad Inmueble se menciona, a favor 
de los demandados dentro de tercero día y que 
las costas son a cargo de ambas :partes". Ese 
fallo fué ampliado en el sentido de que. no es 
nulo el contrato celebrado en la escTitura men
cionada y se tuvieron por consumadas las ex
cepciones de prescripción negativa y positiva. 

La Sala en la fecha indicada revocó la sen
tencia anterior con fundamento en las siguien
tes consideracion€-s: "Que el actor, LiceHciado 
don José Alejandro Mardoqueo Morán Chin
chilla, demanda a los señores Silvina y Pedro 
Barco la propiedad y posesión de la finca rús
tica inscrita en el Registro de la Propiedad- In
mueble con el número tres mil ciento sesenta 
Y uno (3.161), al folio siete (7) del libro vein
tiuno (21) del Departamento de Jutiaoa, más 
costas, daños y perjuicios. La propiedad de
mandada, y la posesión del inmueble, como 
inherente al derecho de dominio, las justificó 
plenamente cdn la escritura de, compraventa 
que acompañó a su libelo, de querella, inscrita 
a su favor, comprobando también que compró 

con registro limpio, con la certificación del 
Registro respectivo, que también acompañó, 
y en la que consta que el raíz de mérito esta
ba inscrito a nombre de su vendedor al tiem
po de efectuar la compra, sin limitaciones de 
ninguna clase. Es incuestionable, pues, que le 
asisten los derechos de propiedad y posesión 
que reclama, y así debe declararse. Que en 
cuanto a los daños y perjuicios el referido ac
tor no rindió nL'1guna prueba de que le hayan 
sido ocasionados por los demandados, pues la 
inspeccwn ocular practicada nada establece 
respecto a dichos daños y perjuicios, ni hay 
ninguna otra prueba de que los demandados 
los hayan causado en detrimento del mandan
te. Que los demandados reconvinieron al ac
tor sobre los mismo~ derechos de propiedad y 
posesión que ellos pretenden sobre la finca 
én litigio, y para comprobados rindieron las 
pruebas siguientes: a) certificación de Ja sen
tencia recaída en un interdicto de amparo de 
posesión quE' siguieron contra don Ramón Mo
rán Chinchilla, por inquietarlos éste en la po
sesión de la finca "La Libertad" o "Las Deli
cias", que no indican si está registrada o no, 
sentencia que manda sean mantenidos· en la 
posesión de la finca mencionada; b) certifica
ción del escrito de iniciación del intestado de 
su padre don Gervasio Barco, en el que ma
nifiestan que el único bien que dejó es la mis
ma finca "La Libertad" o "I-as Delicias", sin 
mencionar tampoco su regi<>tro; e) celtifica
ción extendida por ·el Secretario de la Muni
cipalidad de Jalpatagua de una acta levanta
da ante el Alcalde 2o. de dicho Municipio, en 
la que consta que ante dicho funcionario, los 
señores Silvina y Pedro Barco y otros herma
nos vendi·eron a la señora Nfaría Cardona de 
Recinos dos manzanas de la finca que se vie
ne citando,, en su calidad de herederos de su 
Padre Gervasio Barco; d) certificaciones de 
nacimiento de José Dolores y Alejandra, hijos 
de Alejandro o Alejo Escobar y Aurelia Gon
zález; ·e) certificación de uuas diligenc-ias de 
exhibición de documentos solicitadas por los 
Barco, que no tuvieron ningúí1 resultado; y, f) 

certificación de la declaratoria de herederos 
de-l señor Gervasio Barcn a :"avor de los de
mandados y otros hermanos. Como se vé, nin
guno de esos ·documentos prueban la propie
dad y posesión de los demandados sobre la 
finca inscrita en el Registro en la forma an
teriormente indicada a favor del LiÓenéiado. 
Morán Chinchilla. Que en cuanto a la pose
sión, los demandados presentaron cinco testi
gos, quienes declararon constades que sus pro
ponentes son dueños de la finca que ellos pre
tenden, y que como consecuencia están y han
estado en posesión del inmuelble, pero tales 
testimonios no pueden desvittuar de ningún 
modo el mérito probatorio de la -escritux:a de 

' 
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comprav·Enta otorgada por don Braulio Esco
bar González a favor de! Licenciado Morán 
Chinchilla. Que tampoco es procedente la nu
lidad y rescisión del contrato de compra-venta 
celebrado entre el señ.or Escobar González y 
el Licenciado' Morán Chinchilla, puesto que se 

,celebró con todos los requisitos legales, y no· 
se ha probado que existiera rr.ala fe entrte los 
contratantes, ni que se hayan dE·fraudado a 
terceros al celebrarse, y como corolario, tam
poco procede la cancelación de la inscripción 
en el Registro a favor del Licenciado Morán 
Chinchilla, como lo pretende la parte reo. Que 
los daños y perjuicios reclamados por los de
mandados en la reconvención, no fueron pro
bados, para que pudiera condenarse por taJ 
concepto a la parte contrademandada. Que 
los hermanos Barco opusi•eron también las ex
cepciones perentorias de falta de acción y de 
derecho y las· de préscripción, tanto positiva 
en favor de los demandados, como negativa en 
contra del demandante. En cuanto a las dos 
primeras, como está visto, el actor acompañ.ó 
los documentos que acreditan. su dominio,, y 
por lo tanto le confieren Ja acción para de
mandar'.os en juicio. Y en cuanto a. las segun· 
das, no habiendo probado los demandados po
seer mediante justo título, no puede favore
cerles la prescripción positiva que alegan; y, 
como los derechos del actor arrancan desde la 
fecha de la inscripción de su escritura tm el 
Registro (ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve), no podria estimarse con
sumada la prescripción negativa en su con
tra, por no haber transcurrhlo el término le
gal para ello declarando: l o.-Sin lugar las 
excepciones de falta de acción y de derecho, 
y las prescripciones positivas y negativas o
puestas por los · demandados; 2o.-Que el ac
tor ·es dueño legítimo del inmueble materia de 
la litis, correspondiéndole como consecuencia 
la posesión del mismo; 3o.--Que, en ese con
cepto, debe condenarse a los demandados a 
la restitución dentro de tercer día; 4o.-Se 
absuelve al actor de la contra-demanda inten
tada por la parte reo; 5o.-3e declara sin lu
gar la nulidad y rescisión del contrato que esa 
misma parte pretende, así como la cancela
ción de la inscripción en el Registro a favor 
del Licenciado Morán Chindülla, no siendo 
pertinente ta.-npoco el otorgamiento de la es
critura traslativa de dominio por el actor a 
favor de los demandados, como ellos lo recla
man; 6o.-Se absuelve a ambas partes de la 
indemnización de daños y perjuicios qu¿. mu
tuamente se demandan; y 7o.-No hay ·espe
Cial con den á· en costas". 

Contra la sentencia anterior interpuso Pe
dro Barco recurso extraordinario de casación 
con auxilio del Licenciado MRrio Efraín Náje
ra Farfán •í_p{irque se incurrió en violación, 

interpretación errónea de la le-y y aplicación 
indebida de la misma, o sea en el caso pre
visto por el inciso lo. del artículo 506 Decreto 
Legislativo No. 2009( Arto. 2o. Decreto 388 
del Congr-eso), infringiéndose en el orden y 
forma que adelante detallo, los artículos: 232 
reglas 4a. y 6a. del Decreto Gubernativo 1862; 
488. 500, 789, 818, 922, 993, 1010, 1052, 1053, 
1054, 1056, 1057, 1038 (párrafo segundo), 1069 
y 1060 todos del Código Civil vigente (Decreto 
Leg'slativo 1952 y sus I1Eformas); 2360, 2365 
(inciso lo. primera parte) y 1498, los tres del 
Código Civil del 77 en su parte vigente; b) 
PORQUE se quebrantó substancialmente el 
procedimiento al no reconocerse ·la falta de 
personalidad de los que fuimos demandados 
(inciso 2o. articulo 506 Dto. .;: eg. 2009 y su re
forma ya citada e inciso 2o. del Artículo 507, 
Dto. Leg. 2009) infringiémlo:;e cii cuanto a 
este motivo, los articulas 500, 818, 922 y 993 
del Código Civil ya citado CDto. Leg. 1932); 
los números 269 en sus incisos lo., 5o y 7o., 
282, 386, 428 todos del Dto. Leg. 2009; e) POR
QUE en la aprci:!iación de laa pruebas se incu
rrió en error de derecho, violándose reiterada
mente los incisos lo., 5o., f.o. y 7o. y So. del 
articulo 269; los números 262, 374, 386, 247, 
431, 364, 369 y 435 todos del Decpeto Legisla
tivo 2009, y en ~rror de hecho resultante este 
último del documento auténtico que adelante 

. identifico, casos ambos comprendidos en el in
ciso 3o. del articulo 506 Deto. Leg. 2009". 

CONSIDERANDO: 

Uno de los casos que sirven de fundamento 
al prcsent·e recurso de casación, es el conte
nido en el inciso 2o. del Artículo 506, e inciso 
2o. del Artículo 507 del Decreto Legislativo 
número 2.009, porque según .el interesado "se 
quebrantó substancialmente €l procedimiento· 
al no reconocerse la falta de personalidad" de 
los demandados, asegurando que por ese moti
vo fueron violados los Articulas 500, 818, 922 
y 993 del Código Civil; 269 en sus incisos lo., 
5o. y 7o., 282, 386, 428 del Decreto Legislativo 
2009. Los demandados Silvina Barco pe Reci
nos y Pedro Barco, opusieron las excepciones 
de falta de personalidad y de personería, ar- · 
gumentando que, en unión d-~ Cecilia y Cirila 
Barco, adquirieron el inmueble objeto del Uti: 
gio y que "el modo de adquirir el bien cuy:1 
propiedad y posesión se nos demanda --di· 
cen- fué por causa de herencia y en ~al. vi,, 
tud pertenece a todos los herederos y n·J sólo 
a los demandados". En relación a esa tesis 
cabe observar que, el Licencíado José Alejan
dro Mardoqüeo Morán Chinchilla, fundó su 
demanda ordinaria en que, Silvma y P·edro 
Barco, se resistieron a desoc_upar el imnue;:¡le 
litigado "pretendiendo ser los dueños y en esa 
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forma lo han usufructuado", hasta la fecha 
de la demanda "en que aún lo tiénen en su 
poder"; en consideración a esos hechos es ob
vio que sí tiene-n personalid-ad para actuar en 
dicho litigio, puesto ·que deben responder por 
sus actos personales; y en cuanto a la excep
ción de falta de personería :.:.mbién es impro
cedente, en virtud de que el juicio no fué tra
mitado con intervención de alguna persona 
que a los hermanos Barco los hubiese repre
sentado, sino que ellos intervinif'ron directa
mente en la litis. En consecuencia no fueron 
violados los artículos enumerados. 

CONSIDERANDO: 

Afirma ·el, recurrente que "en il.a aprecia
ción de las pruebas se incurrió en error de 
derecho, violándose reiteradamente los incisos 
lo., 5o., 7o. y 8o. del Artícub 269; los núme· 
ros 282, 374, 386, 247, 431, 364, 369, 435 todos 
del Decreto Legislativo 2009 y en error de 
hecho, resultante este último del documento 
auténtico que adelante identlfico". Que asimis
mo ''afirma la sentencia sin ninguna enume
ración, que con_ las pruebas rendidas, no se 
demuestra la propiedad y posesión de los de
maniiados, desvirtuando así h finalidad de ta
les pruebas por cuanto que ellas- se rindieron 
con el fin de- establecer nue.'ltra legítima po' 
sesión y no directamente la propiedad yct que 
ésta sólo _es dable acreditar mediante! escritu
ra pública" y "que al estimar lo contrario se 
violaron los artículos 269 incisos 1o., 5o., y 
7o.; 282, 374, 431 todos del Decreto Legislati· 
vo 2009". El razonamiento anterior contiene el 
error técnico de no precisar cuáles son los ele
mentos probatorios que fueron estimados ·erró
neamente, ni en qué consisten (a juicio del 
recurrente) los errores cometidos por el Tri
bunal de Segundo Grado y en esas condicio· 
nes, esta Corte no puede hacer el examen 
comparativo para detennin~r si en realidad 
fueron o no violados dichos artí<Xlos. 

Agrega el recurrente que "~:e sostiene en la 
sentencia indicada: que los testigos no pueden 
desvirtuar -en nip.gún modo el mérito proba
torio de la escritura de· compraventa otorga
da por don Braulio Escoba1· a favor del Lic .. 
Morán Chinchilla", y después de analizar ju
rídicamente ·esa premisa concluye: "al afil'o 
marse pues,. que' ·los testigos no desvirtúan el -
mérito probatorio de aquel rloc'umento, se in· 
curre en un sofisma, en un ·error de aprecia
ción infringiéndose el Articulo 386 del Decre
to Legislativo 2009 y aplicando indebidamente 
el número 247 del mismo de~reto, ya que es
te precepto no guarda ninguna relación con 
el considerando que se hace en dicha senten
cia''.· Debe observarse que la Sala dió por es
tablecido que el a,ctor demostró la prapiedad 

y "la posesión del inmueble como inherente al 
derecho de dominio", ''con la escritura.de com· 
praventa que acompafió" a su demanda ·y a 
la cual se refiere el interesado; conclusión que 
está respaldada por el Artículo 233 del Decre
to Gubernativo 272 al disponer que· "todo con-· 
trato sobre traslación de un inmueble, debe 
constar por escritura pública, la ciual tiene 
que inscribirse en el Registro de la Propie
dad" y como también se estimó coexistente 
la posesión civil del demandante sobre d mis
mo raíz, la Sala no pudo violar el Artículo 386 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til,. ya que la ley requiere especialmente que 
el derecho de propiedad sobre bienes inmue
bles se demuestre con escrit!lra pública debi
damente inscrita y se aplicó también de ma
nera correcta la disposición contenida E'n el 
Articulo 427 del mismo código, al someter la 
información de testigos rendida por Pedro y 
Silvaha Barco, a las reglas éle la sana <.Títíca,
tomando ·en cuenta las circunstancias especia• 
les exigidas por la ley procesiva. 

CONSIDERANDO: 

Sostiene el recurrente: "se limita el fallo a 
exponer que no se probó la mála' fe ni que ha
ya existido fraude", "desestimando el conjun
de pruebas rendidas y las presm;ciones gra· 
ves que de todas ellas derivan en forma inde
fectible para poner en relieve que cuando , 
Braulio Escobar vendió a Morán Chinchilla, 
estal:lan ambos contratantes- en perfecto cono
cimiento de que el inmueble pertenecía a los 
herederos de Gervasio Barco", agregando~ 
"véase la demanda, conü~sióll del vendedor. di
ligencias sobre exhibición de documentos, cer
tificación extendida por el Secl'('tario de la 
Municipalidad de Jalpatagua" y concluye. ''en 
ese punto se violaron los art1culos 269 incisos 
lo. y 8o., 364, 435 todos del Deto. Leg. 2009; 
1498, 2360 y 2365 inciso lo. _>rimera parte, to
dos del Código Civil vigente". De este razona
miento se infiere que, el interesado acusa un 
error de hecho en la apreciación de los ele
mentos probatorios -citados, siendo necesario 
para determinar si hubo vwlación de las le
yes citadas proceder al exarr.en analítico co
rrespondiente, como sigue: 11J en cuanto ·a la 
exposición cpntenida en la <lemanda, no existe 
ningún hecho relativo a que, el actor tuviera 
conocimiento de que la finca objeto del jui
cio fuera propiedad de los herederos de Ger
vasio Barco, cuando él la adquirió; b) aún 
cuando la Sala no valorizó la confesión fleta 
de Braulio Escobar, al t'studiar los hechos en 
ella contenidos se observa que, no tienen efi· 
cacia ·probatoria suficiente para establecer que 
él haya tenido conocimiento de que el lnmue
ble referido hubiera sido v¡mdido por su pa· 
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dre, Alejandro· Escobar a Gervasio Barco, pa
dr:e de los demandados, porque consta de ma
nera expresa, lo contrario en la escritura pü
blica otorgada por el p¡opio absolvente, el dia 
veintinueve de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, en la Ciudad de Jutiapa, a fa
vor del Licenciado Morán Chlnchill:t. autnri=
da por el Notario Reginaldo Menéndez y en el 
Registro respectivo; de modo que, existi>endc 
prueba documental en contra de los hechos 
con&tatados mediante la confesión ficta, ésta 
no puede desyirtuarla y como consecuencia, 
en ninguna forma podía probar de modo evi
den,t€" la equivocación del jm;gador; y c) en 
cuanto a los otro_s documentos a que en for
ma. general se refiere el recurrente, por no 
haberlos i~ntifi.cado, ·este Tribunal está en 
imposibilidad de•-hacer un examen en relación 
a lé:\ tesis que presentó llegándose a la conclu
sión de que no fueron violaclos los Artículos 
mencionados. 

CONSIDERANDO: 

También arguye el r·ecurr~nte que en autos 
se demostró plenamente que sí existe en su 
favor justo título de su posesión en el inmue
llle discutido, en dos aspectos: m'lo "por mredi{1 
de Iós testigos que rindieron sus' declaracio· 
nes sobre ser cierto que nuestro padre adqui· 
rró por compra el inmueble y el otro,. por me
dio de· la certificación de la declaratoria de he· 
rederos", agregando "nosotL·os para mayor a· 
bundamiento probamos la existencia de •ese 
título por el cual adquirió nuestro- padre la 
legitimidad"ge nuestra posesión, su origen y su 
tiempo", y "al neli:'Jlrse pues, la ·existencia del 
justo titulo se violan los Artículos 269 en sus 
incisos lo. y 7o.; 282 y 431 del Dto. Leg. 2009; 
789, · 818,. · 922, 1053, 1054, 1036, 1057 todos d~ü 
Código Civil vigente". En relación a este ar
gumento debe tomarse en cuenta tel precepto 
Iegal de que los contratos sobre traslación de 
inmuebles deben hacerse conl'tar en escritura 
pública, que de·ben inscribirse en el Registro, 
circunstancia que sí se estableció en cuanto a 
la adquisición hecha por el actor de la finca 
litigada, de modo que la información testifi· 
cal rendida por Pedro y Silvina Barco, no es 
suficiente pad1 demostrar la · existénda del 
justo titulo de la posesión Je aquel inmueble 
en su favor y como derivado lógico tampoco 
lo ·evidencia la declaratoria ·de· herederos de 
GCT'Vasio Barco, ya .que no· se cumplió mn de
móstrar que éste haya tenido derechos de do· 
minio, ni otro derecho real ¡;obre aquel raíz, 
por ese motivo no fueron violados los Artícu
los. 269 incisos lo. y 7o., 282, 431 del Decreto 
Legislativo 2009~ Y en cuanto a los Artículos 
"l89, 818, 922, 1053, 1054 y '1056 del Código Ci· 
vil, por referirse al .<ier·echo sustantivo, no 

guardan nmguna relación lógica, ni jurídica 
con la tesis del recurrente, formulada para 
establecer un error de dere-Cho en la aorecla-. 
ción de la prueba, lo que impide hacer t¡n · exa-
men comparativo. · 

CONSIDERANDO: 

Dice' el recurrente "se decl'lra sin lugar la 
excepción de prescripción negativa por no ha· 
ber transcurrido el término legal .para ello y 
no ha transcurrido según la ¡::entencia, porque 
los derechos del actor arrancan desde la fécha 
de: la inscripción de su escritura en el regis
tro. Con lo primero -dice- se viola el Artícu-
lo 1060 del Código Civil, porque la prescrip
ción 'se consuma por el sólo transcurso del 
tiempo fijado por la l'ey y con lo segundo, se 
hace interpretación errónea y aplicació11 inde
bida del Artículo 1062 del c.tado código, en 
cuanto a la forma de computar el tiempo, in· 
curriéndose> además en error de hecho al con· 
siderar que no se ha consumado la prescrip· 
ctón contra lo que consta en autós", que ade· 
más "a folio lo. párrafo 3o. de su demanda 
afirma don M;ardoqueo (el actor) que compró 
el inmueble a Braulio Escobar en el afio ·de 
1936. Esa demanda está debll.lam<:núe ratifica· 
da y por ende, hace plena prueba. Al desesti
marse fueron violados los Artículos 269 inciso 
lcr., 364 y 369 todos del Dto. Leg. 2009. Es de es
te documento y del acto de ratificación de don~ 
de emana precisamente el error de hecho en 
que a la vez se" incurrió, ya c¡ue el término pa· 
ra computar la· prescripción, debe de partir, 
como lo he repetido del afio J936". Por razón 
de· orden, se procede primero a 'examinar el 
error de hecho señalado anteriormente; y con 
respecto a este punto se,gfin las apreciaciones 
hechas el Licenciado José lVIardoqueo Alejan
dro Morán Chinchilla, adquirió la finca rústi
ca número tres mil dento sesenta y uno (3161), 
folio siete (7) del libro veintiuno (21) del De
partamento de Jutiapa, por escri.tura pública, 
autorizada el veintinueve de Noviembre de mil 
twvedentos cuarenta y ocho, por ·el Notario 
Reginaldo Menénd'ez y sus derechos como le
gítimo .propietario quedaron inscritos en ,el. Re
gistro el ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve, de tal manera, que aún 
cuando él haya afirmado en la demanda que 
compró la finca relacionada en mil nov·e<;ien· 
tos treinta y seis, la verdad es que se ha es· 
tablecido plenamente que sus derechos de do
minio en el inmueble litigado datan para los 
ter~ros, ·dé Marzo de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve y 1esa es precisamente ia época en· 
que él estuvo en posibilidad de ejercitar las 
acciones derivadas del dominio; y por consi· 
guiente )os hechos confesados por el actor en 
su demanda, de ninguna manera prueban d~ . 
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modo evidente la pretendida equivocación del 
, juzgador, por lo que no fueron violados los 

Articules 269 en su inciso lo., 364 y 369 del 
Decreto Legislativo 2009. 

Ahora en lo referente al otro argumento del 
interesado, debe temrse presente que la Sala 
dió por probada la falta de justo título de par
te de los demandados. en la posesión del. terre
no cuestionado y siendo ese uno de los ek- . 
mentos básicos y fundamentales para perfec· 
clonar la usucapión, es obvio que en esas con-

. dicion€'s no pudieron Pedro y Silvina Barco, 
adquirir el dominio de aquel raíz, por lo que 
la prescripción negativa propuesta por los her
manos Barco resulta ineficaz porque la legis· 
!ación civil la instituyó exclusiva~nte para 
oponerla como excepción para extinguir obli· 
gaciones y de ahí que no hayan sido vio1ados 
los Articules 1060 y 106.2 dd Código Cívil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consid-eraciones anteriores y en lo dispues· 
to por los Articulos 27, 521 y 524 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 168, 224, 233, 
234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: SIN 
LUGAR el Jizcurso extraordinario de casación 
de que se hizo mérito, condena al que lo inter• 
puso al pago de las costas del mismo y a una 
multa de· veinticinco quetzales que debe·rá en
terar en ~.a Tesoreria de Fondos Judiciales en 
un término de cinco dias la cual en caso de 
insolvencia podrá conmutar con diez dias de 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa· 
pel en la forma l·e·gal que correspon~ Y' con 
su ejecutoria, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado L. Edmundo López 
Durán). · 

Art. Hierbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
- J. Rufino MoraZ<es. - José Vicente Rodrí
guez -- L. Ed.mrundo Lópe~ D. - Ante mi, 
J'11111n Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y siete de Junio de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Con sus antecedentes se examinan los recur
sos de aclaración y ampliación interpuestos 
por ~dro Barco Recinos, contra la sentencia 
pronunciada por este Tribunal el siete del mes 
próximo pasado en el juicio ordinario oue si
guió el Licenciado José Alejandro Mardoqueo 
Morán Chinchilla contra Pedro y Silvina Bar
eo. 

CONSIDERANDO: 

Uno de los argumentos prmcipales del in
teresado es el siguiente: "Consta en autos que 
uno de los fundamentos de la excepciÓn de 

falta de personalidad que se interpuso· en el 
juicio, fué el hecho de que no sólo los deman· 
dados estábamos en posesión del inmue.ble 
cuestionado", "que se estableció plenamente 
que por causa distinta, poseían seis manzanas 
del mismo terreno los hermanos Milagro, J or· 
ge Adalberto, Luis Antonio y Alfredo Barco, 
y el fallo de Segunda Instancia nos condena 
a reintegrar toda la cosa demandada, al con· 
firmarse en casación. se infiere que también 
se ha condenado a quienes no se citó, oyó ni . 
venció en juicio" y termina pidiendo "que se 
aclare y amplie el fallo en ~1 sentido de indi· 
car que la condena no afecta a las terceras 
personas que se hallan en posesión del inmue
ble". Debe advertirse que la sentencia de esta 
Corte está redactada en términos claros que 
no da lugar a interpretarla de distinto modo, 
por esa razón no puede prnsperar la aclara· 
ción solicitada. Y en cuanto a la ampliación 
debe tenerse presente que el recurso extraor· 
dinario de casación fué declarado sin lugar, 
condenándose al recurrente en las costas del 
mismo y a la respectiva multa adicional, que 
eran las únicas declaraciones que procedían 
hacerse, ya que tampoco se omitió resolver al
gún punto prescrito por la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial. Además el .punto pe
titorio materia de la ampliación no estuvo 
sub-judice y por consiguiente la declaración 
pretendida por Pedro Barco es improcedente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
el razonamiento anterior y en lo dispuesto por 
1os Artículos 27, 455, 456 y 457 del Decreto Le
gislativo 2009; 223, 224 del Decreto Guberna
tivo 1862, DECLARA: sin 'lugar los recursos 
de que se hizo referencia. Notifiquese, repón
gase el pape¡ en la forma que corresponde 
y con su ejecutoria devuélvanse los anteceden· 
tes. 

Hl€rrbruger A. - Carrillo Magaña. - Mora- · 
~es. -López D. - Aguil4r Fuentes. - Joon 
Fern4ndez C. 

Contencioso Administrativo 

interpuesto por \EiZ Representante Específico 
de la Nación en Asuntos Alemani88 con.tra 
las resolucione~t del Ministerio de Hacienda · 
:V Crédito Público IQn eZ expediente ~clUBO· 
rio y e<a:1»"opiatoriio del señor Bertold.o An
dreas. 

DOCTRINA: Sle viola, 1JO'i" aplicacidn indebi
da, el artferuilo 17 del JJecreto 630 del Con.:. 
greso de la República, si con bas~ en él. 36 
declara la e:rolU3ión de bienes inmuebles 
e8timado~t como "prop:iedq.d em;miga". 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, nueve de Mayo de m'il novecientos cin· 
cuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha veintidós de noviembre del año próximo 
anterior, dictada por el Tribunal de lo Canten· 
cioso Administrativo en el recurso que de 
igual naturaleza int-erpuso el Representante 
específico de la Nación en asuntos alemanes, 
contra las resoluciones del Ministerio de Ha· 
cienda números mil doscientos ochenticinco 
y mil quinientos cuarenta, de rechas catorce 
de noviembre y veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. 

RESULTA: 

El tres de Septiembre doe ~1 nov.edentos 
cuarenticinco, se presentó Bertoldo Andreas 
ante el Procurador General de la Nación, y 
dijo: que se había 'enterado, por la prensa, de 
la iniciación de un expediente expropiatorio 
de "un lote de. terreno ubicado en las Maja· 
das de. este municipio, con dos casitas peque
ñ.as", de su propiedad, con fundamento en su 
nacionalidad alemana; y que comparecía a 
oponerse ·porque nunca figuró "en ninguna 
lista proclamada, ni ha sido molestado en 
lo más mínima por las autoridades guatemal• 
tecas o norte--americanas", pues durante todo 
d tiempo de residencia en Guatemala se ha 
ceñ.ido a la causa de las democracias; que no 
ha pertenecido a ninguna asociación alema· 
na ni participado en actividades del partido 
nacional socialista; qwe· desde agosto de mil 
novecientos tveintinueve ·inició un expedien· 
te para obtener su nacionalización como gua.· 
temalteco, en el cual ya no se dictó la. reso· 
lución final en virtud del estado de guerra en 
que se hallaba Guatemala; que ·stempre ad· 
.versó al Nacional-socialismo; que fomentó el 
deporte nacional con su propio peculio; y que 
ha vivido "sin interrupción en esta Repúbli
ca, desde el afio de 1929". 

Con el escrito de oposición presentó una 
certificación extendida por el Crédito Hipote. 
cario Nacional, en la que consta que "trabajó 
desde el 30 de marzo de 1943 hasta el 8 de sep. 
tiembre de 1944, como contador del Molino 
Central, propiedad del súbdito alemán Enri· 
que Hertzsch, la que se encontraba interveni· 
dá" y que hizo "un buen tnanejo de los inte; 
reses. puestos bajo su cuidado". También pre
sentó una constancia extendida por el Secre· 
tario del Departamento de Fincas Rústicas 
Nacionales Intervenidas, con la que acredita 
haber desem)peflado .el cargo de Administra· 
dor Interventor del M.o1ino Central. 

Los señ.ores Ismael ROdas, Francisco Kraf· 
ka, Frank Townson y Jorge Chévez decla· 
raron que el seflor Andreas nunca ha sido sos· 

pechoso de· tendencias nazt"facistas; que nun· 
ca ha: pertenecido a ninguna asociación politi· 
ca extranj.e·ra, y que desde que principió la 
última gran guerra, manifestó públicamente 
sus simpatías por las Naciones Unidas. 

Luis Alberto Ruano y M;anuel Lis.andro Re· 
cinos declararon ;en igua~ forma que los ante
riores, agregando que el señor Andreas es 
uno de los más entusiastas mantenedores y 
propulsores del déporte nacional; y que se ha 
conducido en Guatemala como un guatemal· 
teco. 

También obra 12n las diligencias una certi· 
ficación extendida por el Oficial Mayor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores en la que 
consta que el señor Andreas no tomó parte 
en las votaciones ere'Ctuadas a bordo de los 
vapores Cordillera y Patricia, ni figuró nun
ca en las listas proclamadas por el Gobierno 
de los Estados Unidos. 

Reiterada la solicitud de exclusión, el inte
resado presentó las pruebas siguient:-s: a) 
Una certificación de la Guardia Civil en la 
que consta "que no cooperó ni perteneció al 
Partido Nacional Socialista Al<ém.án ni a nin· 
guna otra organización internacional de ca
rácter político"; "que desd•e el afio de 1929 
que ingresó al pafs, no ha salido fue·ra de él 
por ningún motivo; que no ha tenido ningún 
vinculo con propagandistas o agentes Nazi
facistas"; que en los archivos "no le apare· 
cs·ri antecedentes d!e ninguna clase"; y ''qu~ 
no ha estado sujeto a restricciones o procedí· 
mientos por causa alguna, ordinaria o políti· 
ca"; y b) un acuerdo dictado por la Junta Di· 
rectiva de la Asociación Cultural y Deporti· 
va "F. D. Roosevelt", en ed que &e· le nombra 
"Director del Comité Organizador" y se le con· 
fiere una medal',a de honor al mérito, por sus 
indiscutibles cualidades. 

Con esos anteoedentes y después de un die· 
tamen favorable del depártamento de Asun· 
tos Al-Emanas, el Ministerio de Hacienda dic
tó la resolución número mil doscientos ochen
ticinco,. en la que declara: "que el patrilll(Qnio 
del señor Bertoldo Andreas, constituido por 
las fincas núm~ros 22611, folio 351 del libro 
222; y 29036; follo 108 del libro 261 de Gua· 
temala, NO ES EXPROPIABLE". ' 

El recurso de. l'ióposición fué d•eclarado sin 
lugar, mediante resolución número mil qui
nientos cuarenta. 

El quince de enero de mil novecientos cin· 
cuentiuno, el Represe-ntante del Ministerio 
Público interpuso recurso contencioso admi· 
nistrativo contra las resoluciones. anter~ormen· 
te indicadas, afirmando que son contrarias a 
lo dispuesto por los artículos 3QI., 17 y 18 del 
Decreto 630 del Congreso, porque silendo el 
seflor Andreas de nacionalidad alemana, sus 
bienes son propiedad enem~ga, aún cuando 
hubiere establecido los requisitos del articulo 
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17, y probado qu2· no 1€ son aplicables las otras 
disposiciones del Capitulo II de la Ley de Li
quidación de Asuntos de Guerra, porque tra
tándos.: de bienes inmuebles, bajo ningún con
cepto pueden ser dEvureltos por prohibirlo el 
articulo 18 citado, el cual se refiere tanto a 
personas individuales como jurídicas; y que 
"teniendo el carácter de propiedad emmiga 
los inmuebles del señor. Andreas, no pueden 
ser excluidos de la expropiación, siendo ina
plicable42l artículo 17 del decreto 630 del Con
greso", por lo que deben ser revocadas las re
soluciones que impugna. 

Admitido él recurso, durante el término de 
ley el señor Andreas prerentó las siguientes 
prue·bas: a) Una certificación del Departamen: 
to de Fincas Rústicas Nacionales e Interveni
venidas, sobre su buen desempeño de los car
gos de Administrador y Tenedor de· Libros. del 
Molino Central; b) Un acuerdo de la Asocia
ción Cultural y Depó'rtiva "F.D. Roos.evelt", 
en que se le nombra abanderado de un desfile, 
"por sus altos méritos conseguidos por su amor 
a Guatemala"; e) una fotografía en la que apa
r.f'ce el sE·ñor Andreas llevando la. insignia N a
cional en el die·sfile relacionado; d) una nota de 
la misma Asociación aludida, en la que se co· 
munica al señor Andreas "que se le confiere 
el alto honor de abanderado oficial en el gran 
desfile c~d deporte nacional que por disposi
ción del Gobierno de la República se ha orga
nizado en conmemoración de nuestra indepen
dencia nacional"; y f) Las pruebas que obran 
en el exp::diente administrativo. 

El Tribunal de lo Connencioso Administrati
vo, al fallar confirmó "las resoluciones recu
rridas sin ninguna modificación", con base en 
las consideraciones que dicen: "E.l señor Ber
toldo Andreas, de nacionalidad alemana, ha 
probado plenamente no sustentar ideas nací
fascistas, las cuales siEmpre adversó, conquis· 
tando por tal conducta la mala voluntad de 
sus conciudadanos. Probó asimismo, no ha
llarse comprendido en ninguno de los casos d'e 
expropiación del capítulo II de la Lej' de Liqui
dación de Asuntos de Guerra, y ~e·specialmente, 
todos los requisitos 'exigidos por el artículo\ 17 
de la Ley citada, para gozar del beneficio de 
exc-lusión d.e la expropiación decretada por cau
sa dé utilidad y necesidad pública; y, final
mente, se estableció de manera indudable, que 
desde el .afio de mil novecientos veintinueve en 
que el mencionado señor ingresó al país, ya no 
salió jamás <Le la República, en la cual ha lle
vado una vida honesta y laboriosa y se ha com· 
portado:como si fuera un patriota guatemalteco, 
im:pulsando por su cuenta al deporte nacional, 
todo lo cual lo hace aparecer como un verda
dero amigo de la República e i:m¡posibilita el 
que sus bien~s puedan suponerse "propiedad 
~eroi~a". Y por último: si bien, los bienes ae 

cuya exclusión se trata son inmuebles y el se
ñ.or AndrEas es de nacionalidad alemana, estas 
solas c:rcunstancias no ameritan en justicia 
ni de acuerdo con la ley, la expropiación que 
demanda el SEñor Representante Específico de 
la Nación en Asuntos Alemanes, porque e!lo 
desnaturalizaría la int~nción del legislador y 
la necesidad y conveniencia pública, sin que 
pueda arguírse en contrario la rclorma heeha 
por El Decreto 811 del Congreso, al articulo 18 
del Decreto No. 630 del rn,ismo Organismo, 
porque no SE trata de una ley procesiva ni es 
interpretativa del citado articulo, de cuyo tex. 
to se· aparta abiertamente para incluir en lo 
que •E·ra disposición exclusiva para las perso· 
nas jurídicas, a las personas individuales, que
dando subsistentes claras y terminantes dispo
siciones de la misma le:y, que contradicen la 
re:forma, anteriores y posteriores al articulo 
reformado, j:;>or lo que tal antinomia debe ser 
resuelta de acuerdo con el conjunto total de 
la ley, la¡ cual consulta no solam:ente la conve
niencia y utilidad, sino también la equidad y 
demás principios de la hermenéutica juridica". 

·contra este último fallo, •E1 Representante 
del Ministerio Público interpuso recurso extra
ordinario de casación, "por. violación, aplica· 
ción indebida e interpretación errónea de la 
ley"', con base en el inciso primero del articulo 
506 del Decreto Legislativo 2009; y citó como 
infringidos "los artículos 3o:, 7o., inciso a), 17 
en todas y cada una de sus partJes, todos del 
Decreto 630 del Congreso de la República; pá· 
rrafo lo. del artículo 1& del mismo Decreto y 
lo. del Decreto 811 del mismo Organismo"; y 
los artículos VII, XIV y XV de los Pveceptos 
Fundamentales deo la Ley Constitutiva del Or-
ganismo Judicial. · 

-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente sostiene qu!e la aplicación del 
artículo 17 del: Decreto 630 del Congreso de la 
República, es indebida, pues el· propio Tribu· 
nal sentenciador reconoce· "que e!l señ.or 'An
dnas es de nacionalidad alemana y los bienes 
que se excluyen son inmuebles"; y afirma qua 
por ello no debe decretarse esa exclusión, por
que lo prohibe el artículo 18 del mismo de· 
creto, en relación con el ló. del De<:re
to 811 del Congreso. Al e•studiar co:m¡paratlvar 
mente esa tesis, se advierte que ef~tivam;en
te el Tribunal de lo Contencioso Adrninistrati· 
vo considera f¡_ue "el sefior Bertoldo Andreas, 
de nacionalidad alemana, ha probado plena· 
m,._->nte no sust:oentar ideas nacifascistas". Es 
decir, no obstante estimar que es alemán, y 
a pesar de la calidad de inmuebles de los bie
nes objeto de la expropiación, declara que no 
ha Jugar a ella, lo q,ue dfesde lueiO está en ~· 
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bierta pugna con las leyes de la materia, por
que según lo ordena el artículo 3o. del Decreto 
630 y por las, causas taxativas que señala, "se 
expropian inmediatamente todos los bien-es, 
derechos y acciones que pos.ean en Guatemala 
el enemigo y sus colaboradores, cualquiera que 
sea su nacionalidad"; y el artículo 7o. en rela· 
ción con su inciso a) -estima como "propiedad 
enem.iga", es decir, sujeta a e·xpropiación, "to· 
dos los bienes, der2chos y acciones y los depó· 
sitos y efectivos de toda clase, pertenecientes 
a personas individuaLes o jurídicas que tengan 
la nacionalidad de c\lalquiera de los paises con 
los cuales la R!epública estuvo en guerra o la 
.hayan tenido el 7 de octubre de 1938"; lo cual 
significa que basta el hecho de ostentar la na· 
cionalidad alemana -que es precisamente el 
caso del señor Andreas- para qu::· .proceda la 
expropiac'.ón, pues aunque es cierto que el ar· 
ticu~o 17 del propio decreto 630 establece una 

_p_osibilidad de erxoEpción para las personas a 
que se refiere el inciso a) del artículo 7o., en 
cambio el artículo 18 ordena que en ningún 
caso se concederán ,eocclusiones que versEn so· 
hre bienes inmuebles. Y como este último ar· 
dculo fué inúeTpretado por el Decreto 811 del 
Congp¿so, en el sentido de que "es aplicable 
tanto a las p_;rsonas· jurídicas como a las per· 
sonas ind'.viduales", es claro que al no esti· 
marlo asi, y al excluir al señor Andreas de la 
·expropiación, el Tribunal de lo , Contte-ncioso 
Administrativo violó, por aplicación indebida, 
el articulo 17 ya citado; y por falta de apli.ca· 
ción, el artículo 18 del DEcreto 630 y ea lo. del 
Decreto 811, anteriormente mencionados, por 
lo que de•be casarse la sentencia recurrida pa· 
ra dictar la que corresponde: en derecho. Ar· 
ticulo 518 del Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

Que según se deduce de su propia exposi· 
ción inicial y de la certificación que obra •Sn 
autos, ex-tendida por la Dir.e-cción Gen;:ral de 
La Guardia Civil, el señor . Bertoldo Andreas 
Ellerbrook es de nacionalidad alemana, y por 
consiguiente sus bienes tienen la· calidad de 

. "propiedad en¡Emiga" según ·el tenor impera
tivo del artículo 7o., inciso a) del Decreto 630 
del Congreso de la República, en relación con 
el artículo 3o. del mismo . decreto. En esas ' 
condiciones y por ser inmuebles los bj¡¿nes de 
su pertenencia, sí -está incluido el} uno de los 
casos J,egales . de expropiación por causa de 
guerra, y no puede acogerse al caso ele •excep
ción que· con res'pecto a los artículos anterio· 
res contiene el 17 del mencionado decreto, por· 
que, como ya se hizo ver, 1e1 artículo 18, inter
pretado por el Decreto 811 del Congreso -en 
el sentid.o de ser aplicable a las personas in· 
dividuales- establece categóricaml'iOnte que no 

obstante lo dispuesto en el artículo 17, "en nin· 
gún caso se concederán exclusiones que versen 
sobre bienes inmusbles",de mDdo que en el ca· 
so subjúdice, la expropiación si es procedente 
de conformidad con las leyes citadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia,. con apoyo ade
más en los artículos 16-7, 168, 223, 233, 234 del 
D::creto Gubernativo 1862; 518 y 524 del De
creto Legislativo 2009, y 38 del Decreto 630 
del Congreso, CASA la sentencia l"~>currida; 
y resolviendo sobre lo principal, DECLARA~ 
que sí es expropiable el patrimonio del señor 
Bertoldo Andreas Ellerbrook, consistente en 
las fincas números v.e1ntidós mil seiscientos 
once, folio trescientos cincuentiuno del libro 
doscientos veintidós; y veintinueve mil trein· 
tiseis; folio ciento ocho del libro doscientos se
sentiuno de Guatemala; y le señala a dicho 
se·ñor el término de cinco días para que com
parezca ante la Escribanía de Cámara y Gcr 
bierno a otorgar la respectiva 'escritura· tras
lativa de dom;inio a favor del Estado, bajo a· 
pErcibimiento de hacerlo de oficio en su r.cbel
día. Notifíquese y devuélvanse los anteceden· 
tes ·con OE·rtificación de lo resudto. (Ponencia 
del Magistrado José Vicente Rodríguez). 

F. Carrillo Magaña.·- J. Rutina Morales. 
-José Vicente R-odríguez. _:_L. Edmundo Ló· 
pez D. - MarC'O Vinicio Cerezo. - Ante mí, 
Juan Fernández C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO séguido por Guillermo 

Sam Chang contra Jacobo Lam Hí. 

DOCTRINA: Cuando se citan los artículos en 
que 1'1e funda el recurso, debe identificarse 
con 1exactitud el D.:!Creto o Código, al· cn~al 
pertenecen. 

Corte Suprema de Justicia, .Guatemala trece 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos . 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veintisiete de noviembre del año próximo an· 
terior, dictada por la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones, en el juicio ordinario seguido 
por Guillermo Sam Chang contra Jacobo Lam 
Hi. 

RESULTA: 

En el escrito inicial Pl actor expone que en 
posiciones absueltas por Jacobo Lam Hi, éste 
confesó que "tenía obligación de partir los 
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bienes rústicos, urbanos y créditos hipotecarios 
que adquirió por herencia", de Felipe Lam, 
ex-socio del actor en la Sociedad José Sam y 
Compañia Sucesores; y además, a devolverle, 
"dentro de tercero día, la suma de cuatro mil 
quinientos quetzales como la mitad del produc
to de la venta que don Jacobo hizo de la casa 
No. 26 de la 5a. Avenida Norte de la ciudad 
capital"; que "asimismo confesó que habla sa
cado de la Caja de la expresada Sociedad, para 
sus gastos personales, sumas de dinero en 
efectivo y mercaderías", "reconociendo los va
les que firmó asi como las partidas asentadas 
en la libreta donde el empleado Gerardo Yat 
B., anotaba. las mercaderías que don Jacobo 
sacaba del almacen" "y que ascienden en efec
tivo a las sumas de Q.684.10 y en mercaderías 
Q.108.12", de cuyas cantidades le corresponden 
al prPsentado "la mitad, o sean Q.342,05 y 
Q.54.06"; que Lam Hi "puso como condición, 
para cumplir con los compromisos anterior
mente indicados, que las cuentas de la extinta 
~ociedad José Sam y Compañia Sucesores fue
ran liquidadas debidamente", condición que ya 
está cumplida con la escritura de disolución de 
la mencionada Sociedad, cuyo testimonio pre
senta; por lo que demanda a Jacobo Lam Hi 
para que en sentencia se declare que debe pa
garle, dentro de tercero dia, las cantidades 
mencionadas, asi como otorgarle escritura 
traslativa de dominio de la mitad de los in
muebles y créditos hipotecarios que detalla. 

eón la demanda fueron presentadas, 'ade
más de la escritura relacionada, dos copias 
certificadas de las diligencias de posiciones 
absueltas por Jacobo Lam Hi; una certifica
ción que contiene la traducción, de una carta 
dirigida por el demandado al actor; y otra 
certi1icación del voto en contra del Magistra· 
do Rigoberto Valdés Calderón al dictarse la sen
tencia final en un juicio ejecutivo seguido por 
Guillermo Sam Chang contra Jacobo Lam 
at. 

Luego de interponer Jacobo Lam H1 la ex· 
cepclón de cosa juzgada con base en la certf~i· 
cac16n de la sentencia de~initiva recalda en el 
juicio ejecutivo relacionado, se tuvo por con· 
testada negativamente la demanda, y durante 
el término de ley el actor presentó como prue· 
bas, además de los documentos relacionados, 
una certificación de la matricula afecta núme
ro cuatro mil setecientos setentiocho, corres
pondiente a los bienes declarados de Jacobo 
Lam Hí. 

El demandado, por su parte, presentó las 
pruebas siguientes: a) certificación de los in
ventarios de la testamentaria de su hermano 
Felipe Lam Hi¡ b) certificación de la ejecuto· 

, ria presentada al ·interponer la excepción de 
cosa juzgada; c) certificación de las senten· 
cias absolutorias de primero y segundo grado, 
recaidas en el juicio ordinario que en su con-

tra siguió Guillermo Sam Chang sobre pago de 
cincuentiún mil cuarentitrés quetzales y trein
tiséis centavos y medio; y e) certificación ex
tendida por el Registrador General de la Re
pública, para demostrar que la casa de la 
quinta avenida Norte de la Capital y otros dos 
lnmuebles a que se refiere la demanda fueron 
siempre "propiedad personal de Felipe Lam 
Hí" y que nunca pertenecieron a la sociedad 
José Sam y Compafiia Sucesores. 

Para mejor fallar, el Juez de Primera Ins
tancia de Alta Verapaz, mandó traer a la vista 
"el juicio ordinario de nulidad que siguió Ja· 
cobo Lam Hi contra don Guillermo Sam Chang 

-y el juicio ejecutivo común que entabló éste 
último contra el primero de los nombrados"; 
y a continuación dictó su fallo en el que decla
ra: "a) Sin lugar la excepción perentoria de 
cosa juzgada interpuesta por el demandado 
Jacobo Lam Hi; b) absuelto a este último de 
la parte de la demanda en donde se pide el 
pago de las sumas de trescientos cuarentidós 
quetzales cinco centavos y cincuenticuatro quet
zales seis centavos", "por constar que esas su
mas han sido ya cubiertas o compensadas"; 
"y e) que Jacobo Lam Hi debe pagar a Gui· 
llermo Sam Chang, dentro de tercero dia, la 
suma de cuatro mil quinientos· quetzales y a 
otorgar al actor, dentto del mismo término, las 
respectivas escrituras traslativas de dominio 
de la mitad de los siguientes bienes: casa situa
da en esta ciudad, en el barrio Magdalena"; 
"sitio ubicado en esta ciudad en el Barrio Mag
dalena"; "casa y sitio en esta· ciudad en el Ba· 
l'rio de Santo Domingo", los tres inmuebles 
con los registros respectivos que detalla; "te
rreno Chacalté en el Municipio de San Pedro 
Carchá, sin registro; terreno en el Municipio 
de Lanquín y mitad del Crédito Hipotecario a 
cargo de doña Ventura Coto viuda de Santa 
Cruz", "crédito cuyo monto total es de un mil 
ochocientos quetzales", 

La Sala Primera. al ~allar, consideró que el 
actor ".funda su petición en el documento que 
firmó con el demandado en el Consulado Chl· 
no y en la carta de fecha primero de julio de 
mil novecientos cuarenticuatro, los cuales se 
encuentran reconocidos, y en las posiciones 
que articuló el dieciocho de noviembre de mil 
novecientos cuarentiocho; n el primer docU· 
mento se refiere a la separación y partictón 
de bienes de la Sociedad José Sam y Compa· 
ñia Sucesores y la sucursal de Tactic y a los 
fondos depositados en Hongkong o Macau, pe· 
ro no a la patrición de los bienes inmuebles y 
créditos inscritos a nombre de Felipe Lam, 
por lo que en el presente iuicio, no tiene va· 
lor probatorio; II) el segundo documento o sea 
la carta dirigida por el demandado al actor, 
tampoco puede hacer prueba, porque le :falta 
uno de los requisitos indispensables al tenor 
del articulo 315 del Dto. Leg. 2009, como es el 
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lugar, sino también, de la certificación que 
obra a folios treinta y uno y treinta y cuatro 
del juicio, expedida por esta Sala, se despren
de que el demandado reconoció su firma, pero 
manifestó no entender bien el castellano y el 
Cónsul de China que hizo las veces de tra
ductor, indica que expidió esa segunda traduc
ción, con el objeto de enmendar unos peque
fios errores en que involuntariamente incu
rrió en la primera traducción y liD las posi
ciones absueltas por Jacobo Lam Hi, el cuatro 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco y diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, se basan en los dos 
documentos analizados en los puntos anterio
res los que no producen prueba por la razón 
alli expuesta, y además del contexto de la;; 
preguntas que no se refieren a los documen
tos citados, se infiere que el demandado no 
confesó que los bienes y dinero objeto de este 
juicio, hayan pertenecido a la Sociedad, para 
poder obligarlo a dividir con el actor o a ·una 
liquidación adicional, pues de las preguntas 
dirigidas por Lam Hi, a Sam Chang el diez 
y ocho de diciembre de mil novecientos cua· 
renta y ocho, ante el Juez de Primera Instan
cia de Alta Verapaz, éste último confesó, no 
haber dado nada a cambio de que se partieran 
los bienes inscritos únicamente a nombre del 
causante, todo lo cual hace inducir que cuan
do Jacobo Lam Hi, ofreció partir, (como obse· 
quio) lo hizo por error, ya que el\ las contes
taciones dice que no sabia que su parte era 
mayor, y que los bienes objeto de esta litis, . 
estaban a nomb.re de Felipe Lam Hi, de quien 
tos heredó y nó de la sociedad. El actor enta· 
bló su demanda basada en las preguntas, sép
tima, octava, diez y seis, diez y ocho, diez y 
nueve, veinte, veintidós, veintitrés, veinticin
co y veintiséis de las posiciones absueltas por 
,Tacobo Lam Hi, el cuatro de septiembre de .mU 
novecientos cuarenta y cinci>¡ ante el Juez de 
Primera Instancia de Alta Verapaz, de ella11 
no so deduce que celebraron actor y deman· 
dado un convenio para repartirse los bienes y 
cant1da.¡es demandadas¡ de ah1 que no pueda 
exigirse el cumplimiento de tal ofrecimiento, 
ya que como se dijo anteriormente, no se--esta· 
blec16 la causa justa de la supuesta obligación, 
por lo que debe absolverse a Jacobo Lam Hl, 
de la demanda entablada para la repartición y 
división· de los bienes propios de Felipe Lam 
Hi, por no haber quedado demostrada la cele
bración de convenio alguno, sino únicamente 
se deduce un o,frecimiento que no puede tradu· 
cirse en donación la cual requeriria la justifi
cación, sino también la aceptación. Que en lo · 
que al pago de trescientos cuarenta y dos quet· 
~les, seis centavos, valor de mercaderlas, to· 
madas por el demandado de la Sociedad: estas 
sumas aparecen haber sido cubiertas, como 
consta en e$Critura de seis de junio de mil no· 

vecientos cuarenta y cinco, pasada ante los ofi
cios del notario Alfonso Gálvez Sánchez, en 
donde actor y demandado se otorgan el más 
completo finiquito declarando estar cubiertos 
y compensados entre ellos las cuentas existen· 
tes, por motivo de los bienes sociales que li· 
quidan, por lo que es correcto lo resuelto por 
el Juez en tal sentido". -

Con base en esa y otras consideraciones re
lacionadas con la excepción de cosa Juzgada, 
la Sala revocó "la sentencia venida en grado 
en lo que se refiere al pago, dentro de tercero 
día de la cantidad de cuatro mil quinientos 
qu~tzales y otorgamiento de las escrituras de 
los bienes especificados en el puntq "e" del por 
tanto de la sentencia" y la confirmó en lo 
demás. 

Contra este último fallo y con auxilio del li· 
cenciado Alfonso Gálvez Sánchez, Guillermo 
Sam Chang interpuso recurso extraordinario 
de casación, con base en los incisos primero y 
sexto del articulo 506 "del Deto. 2009"; y ci· 
tó como violados "los articulas 1395, 1396, 
1403, 1404, 1406, 1407, 1408, 1423, 1425, 1426, 
1431, 1433, 1434, 1444, 1450, 1451, 1454, 1455, 
Código Civil; 131 y 140 Deto. 272; 269, incisos 
lo. 2o. 4o. ; 282, 297, 302, 215, 251, 359, 361, 363, 
364, 366 Decreto 2009 y 217, 218 inciso 3o. y 241 
inciso 4o. del Código de Comercio, Decreto nú· 
mero 2946". 

CONSIDERANDO: 

Dada la forma defectuosa en que fué in
troducido el recurso, no hay base legal para 
hacer el estudio comparativo correspondiente, 
pues el interesado omitió identificar en forma 
concreta la calidad de Legislativo o Guber· 
nativo del "Decto. 2009'' qu~ menciona y en 
cuyo articulo funda su ;recurso ; y en esas con• 
diciones -en vista ele la naturale~a extraord1· 
narla de la casación; que no puede convertirse 
en una tercera Instancia 1 y en la que, por la 
misma razón, no es poaible subsanar o11ciosa· 
mente las omisiones incurridas, para suplir 
presuntivamente la voluntad de los interesa· 
dos falta, como es lógtco, uno de los elemeñ· 
tbs indispensables para su estudio, como es el 
caso de procedencia a través del cual pudie· 
ra determinarse, mediante el análisis compa· 
rativo la infracción de las leyes que se pre· 
tende~ violadas y que ·se mencionan en el escri· 
to de introducción. Por otra parte hay que 
hacer notar que al citar esas leyes, el recu. 
rrente cometió el mismo error apuntado, por· 
que fuera del Código Civil y del Código de 
Comercio que fueron concreta y claramente 
mencionados, ,se citan también articulos del 
"Decto. 272" y del "Decreto 2009', sin identifi· 
carlos debidamente. 



104 GACETA I>E LOS TRIBUNALES 

POR TANTO: 

1 
La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 

los artículos 173 de la Constitución de la ·Repú
blica; 167, 168, 223, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 27 y 524 del Decreto Legislati
vo 2009, DECLARA: sin lugar el recurso de 
que se hizo mérito; y condena a quien lo in
terpuso el pago de una multa de veinticinco 
quetzales que deberá enterar, dentro del tér
mino de cinco días, en la Tesorería de Fondos 
de Justicia; y que, en caso de insolvencia, con
mutará con diez dias de prisión simple. Noti
fiquese, repóngase el papel y devuélvanse los 
antecedentes con certificación de lo resuelto. 
(Ponente Magistrado José Vicente Rodríguez). 

Art. Herbruger A. -F. Carrillo Magaña.-
J. Rufino Mor,ales. - José Vicente Rodríguez. 
L. li;dmundo López D. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cua
. tro de Junio de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Se' tiene a la vista para resolver el recurso 
de ampliación de la sentencia proferida por 
esta Corte el trece de Mayo recién pasado, 
interpuesto por Guillermo Sam Cháng, en el 
juicio ordinario seguido por él contra Jacobo 
Lam Hi; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el recurso de ampliación procede si se 
omitió resolver algún punto sometido en el 
juicio o prescrito en la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial y nunca para modificar el 
contenido de la sentencia ya pronunciada, co
'!'no se pretende en el presente caso, toda vez 
que si no se entró a conocer del fondo de la 
casación planteada en este asunto fué porque 
la interposición del recurso se hizo en forma 
defectuosa, que en manera alguna puede sub
sanarse ese error. mediante el recurso que se 
resuelve. Artículo 456 del Decreto Legislativo 
2009. 

POR TANTO: 

Esta Corte Suprema, de conformidad con lo 
considerado y con apoyo además en los~ar-

- ticulos 27 y 457 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, declara: sin lugar el recur
so de que se hizo mérito. Notifíquese, repón
gase el papel suplido y como está ordenado de
vuélyanse los antecedentes. · 

Herbruger A. ~ Carrillo Magaña. - Mo
rales. - López D. - AguilaJr' Fuentes. - Juatn 
Fernández O. 

Contencioso Administrativo . . . 

seguido por Federico Jordens Langé y Melar 
nie Ascoli de Jordens contra resoluci6n del 
Tribunal de lo Ccmtenoioso Administrativo. 

DOCTRINA: Procede :él recurso ~raordina.. 
rio de casación, si se admite en una sen· 
tencia definitiva que una persona es de 
nacionalidad alemana y sin embargo se de
clara que sus bienes inmuebles, no están 
comprendidos en los casos de expropiación 
~establecidos por el Decreto 630 de! Ccmgre· 
so de la República. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tre
ce de Mayo de mil novecientos c'incuen~a ,y 
dos. 

Por. recurso de casación y ·con sus .respec
tivos antecedentes, se examina la sentencia 
pronunciada el primero de Agosto último por 
el Tribunal de lo ·contencioso Administrati· 
vo, en el recurso que-_ de igual naturaleza 

· presentó el LicenciadG Alfonso Her.nández 
Polanco, en su carácter de Representante 
Específico de la Nación en asuntos alema· 
nes. 

-RESULTA: 

Se encuentran acumulados dos expedientes 
administrativos sobre expr~piación' de lós 
bienes pertenecientes a Federico Jordens Lan
ge y su esposa Melanie 'Wasen Ascoli de Jor
dens, consistentes en la casa ubicada en la 
octava calle oriente número dieciocho de es
ta Ciudad inscri'l:a como finca urbana núme-
ro veinticuatro mil sesiscientos setenta y cinco, 

. folio ochenta y siete de~ libro doscientos treinta 
y siete de Guatemala y los lotes números cua
renta y nueve y cincuenta, situados en el Can
tón oe Santa Clara, inscritos -con el· número 
veintinueve mili ochocientos cuarenta y seis, fo
lio ciento setenta y seis del libro doscientos se
senta y seis del mismo departamento. ' 

El veintisiete de Octubre de mil novecien
tos cincuenta el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público declaró: que el patrimonio 
conytllgal de los señores Federico Jorden.s 
Lange y Melanie Ascoli de Jordens no es 
expropiable, con fundamento en las siguien
tes consideraciones: "Que de conformidaddad 
con el Artículo 17 del Decreto 630 del Congre· 
so de la República, es procedente exchtir 
de la expropiación a las personas individua· 
les que tengan la nacionalidad- de cualquie 
ra de los paises con los cuales la República 
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estuvo en guerra, siempre que tales pe·rsonas 
prueben plenamente los extremos comprendi
dos en el ar:ticulo citado, y que además, no 
les sea aplicable ninguna otra de las causas 
de expropiación establecidas en el· Capitulo 
II de dicho Decreto; que con la documenta
ción auténtica que obra en el expediente ha 
quedado demostrado: a) que los esposos don 
Federico Jordens Lange y señora Melanie As
ooli de Jordens, reunen los extremos exigi
dos por el Articulo 17 de la Ley de Liquida
ción de Asuntos de Guerra, en razón de: lo.) 
Haber estado domiciliados permanentem~mte 
en la República desde antes de 1933" .. 2o.) 
"Que no han cometido delito de los que dan 
lugar a procedimientos de oficio". 3o.) "Haber 
formado su patrimonio en Guatemala", y 
4o.) "No haber inscrito a sus 'hijos como 
nacionales alemanes; y b) Con constancias 
auténticas rendidas por el Ministerio de Re
laciones Exteriores y la Guardia Civil, que' 
no se encuentran comprendidos en las cir
cunstancias .establecidas .en los numerales 1, 
2 y 4 del inciso e); en los numerales l, 2 
inCiso e) del Arto. 7o. del Decreto de refe
rencia; en consecuencia, es procedente la ex
clusión intentada". El recurso de reposición 
interpuesto contra el auto anterior fué de· 
clarado improcedente. 

Er Representante Especifico de la Nación 
en asuntos alemanes acudió al Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, recurriendo 
contra las resoluciones del Ministerio de Ha
cienqa de que ya se hizo referencia, por con· 
siderar que son contrarias a lo establecido 
en los articulos 3o., 17 y 18 del Decreto nú
mero 630 del Congreso, pues los bienes men
cionados los califica la ley como de propie
dad enemiga, por ser alemanes sus- propie
tarios; que además el Artículo 18 del Decre· 
to 630 del Congreso, prohibe entregar a las 
personas alemanas sus bienes raíces y ter
minó pidiendo la revocatoria de las dos re
soluciones mencionadas. 

A solicitud de los esposos Jordens Ascoli 
se redbió a prueba el expediente, y en dicho 
término las mismas personas solicitaron que 
se tuvieran como prueba en su favor las que 
habian rendido en Hacienda consistentes en: 
a) información de los testigos Licenciado 
Javier Sosa, Enrique Monzón Malice, Enri· 
que Weissemberg y Francisco Krafka; b) in
forme del Ministerio de Relaciones Exterio
res al Procurador General de la Nación fe. 
chado el ocho de Marzo ae mil novecientos 
cuarenta y siete, En el que aparoce que en 
las votaciones efectuadas en los vapores "Pa
tricia" y "Cordillera" no se registra el nom· 
bre de Federico Jordene Lange y que en 

------------------~-----------

esa época tampoco figuraba su nombre en 
la lista proclamada por haber sido excluido 
el doce de Marzo de mil novecientos veintiséis; 
e) informe de la Guardia Civil en el que 
consta que dicho señor fué miembro de la 
Directiva del Club Alemán en mil novecien
tos cuarenta y que carece de antecedentes pe
nales; d) actas de nacimiento de Augusta 
Elisabeth, Irmgard Christine y Anna Ger
da Jordens, hijas de Federico del mismo ape
llido, cuyos nacimientos se inscribieron en 
el Registro Civil de esta Capital; e) certifi
cación del acta de matrimonio de Federico 
Jordens con Melanie Ascoli; f) certificación 
en donde éonsta la inscripción de Federico 
Jordens como extranjero domiciliado desde el 
afio de mil novecientos veintiocho; g) certi
ficación de la Secre.taria de esta Corte en la 
que consta que dicha persona carece de an
tecedentes penales; h) certificación expedida 
por el Oficial Mayor del Ministerio de Rela
ciones Exteriores en la que consta que en 
dicho Ministerio no aparece que el señor Jor
dens, haya servido cargo consular o Diplo
mático del Gobierno alemán en el país; i) 

declaración del Licenciado Javier Sosa, En· 
rique Monzón Malice, Enrique 'Waissemberg 
y Francisco Krafka, quienes declararon con 
excepción del último: que Melanie Ascoli 
de Jordens nunca perteneció al partido na
cional socialista; que no cooperó con dicho 
partido, ni le ayudó en su sostenimiento; 
que no se· le ha reputado como sospechosa 
de actividades contrarias a la democracia 
y que el Gobierno alemán no permi.tió que 
se ca~ara su hija Augusta Elisabeth con un 
súbdito alemán por prejuicios raciales; cer
tificación del acta de su nacimien~o ocuri
do en esta Capital €1 veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos; en este 
documento consta "que por AC'uerdo Guber
nativo de fecha veintisiete de Junio de mil 
novecientos treinta y nueve se reconoció a la 
inscrita la calidad de guatemalteca natural" 
y que "por auto dictado por ei Juzgado, 
Tercero de Primera Instancia Departamen
tal, con fecha doce de Julio· del corriente 
año (1944) manda: que se rectifique la par
tida del fondo en el sentido de que sólo el pa
dre de la inscrita ·es originario de Alema
nia y que la madre es originaria de esta Ca
pital." 

El Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo en la fecha indicada, confirmó las reso
luciones recurridas, con base en las consi
deraciones siguientes: "Que existen en los au
tos documentos fehacientes q-ue establecen la 
nacionalidad alemana tanto dd sef\or Fede· 
rico Jordens Lange, como de su ésposá la 
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señora Melanie Ascoli de Jordens y no obs
tante que esta señora nació en esta capi
tal, según la certificación de su partida de 
nacimiento que obra en autos ella es ale
mana en virtud del tratado Montúfar-Von 
Bergen, bajo cuya vigencia nació y no cons
ta que haya renunciado expresamente a tal 
nacionalidad; sin embargo, ninguno de ellos 
es encuentra comprendido en los casos que 
taxativamente contempla el Capítulo II del 
Deto. 630 del Congreso, lo que probaron ple
namente con toda la documentación y prue
ba testifical que queda velacionada en la his
toria de esta sentencia, y además, también 
probaron plenamente, los cuatro incisos a), 
b), e) y d) del Arto. ·17 d~l mismo_ Decre
to, vale decir: que han estado domiciliados 
en la República, permanentemente, desde el 
año de mil novecientos treinta y tres y lo 
están en la actualidad; que no han cometi
do delito de los que dan lugar a procedimien
to de oficio; que han formado su patrimonio 
en Guatemala e inv,ertido en el país sus ga
nancias líquidas y tenido hijos de nacionali
dad guatemalteca; y que no han hecho valer 
su nacionalidad en favor de sus hijos, des
pués del tres de seP,tiembre de· mil nove
cientos treinta y nueve; que si bien, el Arto. 
18 del Deto. 630 del Congreso, ampliado por 
el Arto. lo. del Deto 811 también del Congre
so, contiene la prohibición de conceder exclu
siones a las personas jurídicas o individuales, 
que versen sobre bienes inmuebles, ello es 
únicamente cuando se trata de personas que 
están sujetas a expropiación de conformidad 

· con el primero de dichos Decretos, pero en 
manera alguna, cuando deben ser excluidas 
en cumplimiento de esas leyes de emergen
cia.'' 

El Representante Específico de la Nación 
en asuntos alemanes, con fundamento ·en el 
inciso lo. del Artículo 506 del Código de En· 
juiciamiento Civil y Mercantil introdujo re
curso extraordinario de casacion, citando como violados los Artículos 3o., 7o. inciso a) 
17 en todas sus partes, 18 párrafo lo. del 
Decreto 630 del Congreso y lo. del Decr.eto 
811 del mismo Organismo. 

CONSIDERANDO: 

Uno de los principales argumentos del in· 
teresado consiste en que "los Artículos 3o., 
7o .. inciso a) y 18 párrafo lo. del Decreto 
630 · mencionado (del Congveso) fueron vio
lados por e•l Tribunal sentenciador por no 
haberlos aplicado, pues· con fundamento en 

los mismos, este no debió confirmar las re
sol\{ciones del Ministerio de Hacienda sino 
revocarlas y mandar a expropiar los inmue· 
bles de los esposos Jordens Lange, porque 
tienen la nacionalidad alemana; tanto más 
cuanto que el Artículo lo. del Decreto sil 
citado dispone que el Artículo 18 del Decreto 
630 es aplicable a las personas jurídicas y a 
las individuales". En relación a esta tesis de· 
be tomarse en cuenta que, el fallo impugna
do da por establecida "la nacionalidad ale
mana de Federico Jordens Lange, como de 
su esposa la señora Melanie Ascoli de Jor
dens" y ,que "sin embargo, ninguno de ellos 
se encuentra comprendido en los casos que 
taxativamente contempla el Capítulo II del 
Deto 630 del Congreso" y además probaron 
los requisitos determinados por el Artículo 
17 del mdsmo Decreto, indispensal:»es para 
excluir sus bienes raíces de la expropiación. 
Al verificar el examen compativo correspon· 
diente se advierte que, si se admite --como 
lo hizo la sentencia- recurrida- que los espo
sos Federico Jordens Lange y Melanie As
coli de Jordens, tienen la nacionalidad ale· 
mana, como lógica y obligada consecuencia 
si és aplicable la causa legal de expropia
ción a que se refiere el inciso a) del Artículo 
7o. del Decreto 630 del Congreso de la Re
pública y al no haberlo hecho así el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo violó dicha 
ley, procediendo ~asar el fallo recurrido y 
dictar el que corresponde •en derecho. Artícu· 
lo 518 del Decreto Legislativo 2,009. 

CONSIDERANDO: 

Con el informe rendido el quince de Fe
brero de mil novecientos cuar,enta y nueve 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
al Procurador General de la Nación, se es
tablece plenamente que Federico Jordens Lan· 
ge, está inscrito como nacional alemán en el 
Registro de Extranjeros. Además se demostró 
que a Melanie Ascoli de Jordens correspon
de también la nacionalidad alemana en vir
tud de que, aún cuando nació, el veintiuno 
de Diciembre. de mil ochocientos noventa y 
dos, en territorio Guatemalteco, fué precisa
mente bajo la vigencia del tratado Montúfar
Von Bergen que le otorgaba la Nacionalidad 
alemana, por ser hija de ciudadano alemán, 
además consta en el acta del · Registro Cívil 1 
agregada a los autos que, contrajo má.trii"1f1· 
nio civil con •el Ciudadano Alemán Federie'J 
Jordens Lange, el 'treinta y uno do Mayo el~ 

mil novecientos trece, adquiriendo conforme 
la legislación vigente entonces, la nacionali· 
dad de su esposo; y aún cuando aparece en 
su acta de nacimiento que, por ac;uerdo G4· 
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bernativo fecha veintisiete de Junio de mil 
novecientos treinta y nueve, se le reconoció 
su calidad de guatemalteca natural, este he
cho ocurrió con posterioridad al siete de 

·Octubre de mil novecientos treinta y ocho, 
fecha en que por imperio de la ley tenia 
la calidad de alemana; de modo que tanto 
ella, como su esposo, están comprendidos en 
la causa legal de expropiación establecida 
en el inciso a) del Articulo 7o. del Decreto 
Número 630 del Congreso de la República, 
siendo innecesario analizar las pruebas rela
tivas a que los esposos Jordens Lange hayan 
curhplido con los requisitos fijados en el Ar
tículo 17 del Decreto citado, · porque en nin· 
gún caso se concederán

0
exclusiones que versen 

sobre bienes raíces, sean de personas jurí
dicas o individuales, de acuerdo con el Ar
ticulo 18 del mismo Decreto, interpretada es
ta norma por el Decreto Número 811 del mis
mo Organismo. Artículos 277; 282 Decreto 
Legislativo 2009; 50 Código Civil de 1877; 250 
inciso 6o. Decreto Gubernativo 1862; 3o. 7o. 
inciso a) Decreto 630 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo· 
además en lo dispuesto por los Artículos 518 
y 524 del Decreto Legislativo 2009; 223, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo 1,862, CASA 
la sentencia recurrida; y al resolver sobre lo 
principal, declara: que sí es expropiable el 
património de Federico Jordens Lange y Me· 
lanie Ascoli de Jordens, consistentes en la 
finca urbana número veinticuatro mil seis
cientos setenta y cinco, folio ochentisiete del 
libro doscientos treinta y siete . de Guatema
la y los lotes números cuarenta y nueve y 
cincuenta, registrados bajo ei número vein· 
tinueve mil ochocientos cuarenta y seis, fo· 
lio ciento setenta y seis dei libro doscientos 
sesenta y seis del mismo departamento y 
les se-fiala el término de cinco días para que 
comparezcan ante la Escribanía de Cámara 
y Gobierno, a otorgar la escritura traslativa 
de dominio, a favor del Estado, bajo aperci
bimiento de hacerlo de oficio en su rebeldía. 
Notifíquese y devuélvanse los autos con su 
ejecutoria. (Ponencia del Magistrado Luis 
Edmundo López Durán).· 

F. Carrillo Magaña. - José Vicente Rodri· 
guez.- L. Edmundo López D.- Ramiro .Ro· 
das. - Marco Vinicio Cerezo S. - Ante mí, 
Juan Fernández C.-

Corte SuprEma de Justicia, Gua 'emala, tre
ce de Junio de mil novecientos cincue11ta Y 
ños. 

Con sus antecedentes se examinan los re
cursós de aclaración y ampliación interpues
tos por ::\Ielanie Ascoli . Wassen de Jordens, 
contra la sentencia proÍmnciada el trece de 
Mayo recién pasado por esta Corte, en el 
recurso ex-traordinario de casación que el 
representante especifico dé la Nación en Asun
tos Alemanes introdujo en el expediente de 
expropiación seguido contra Federico Jor
dens Lange y la recurrente. 

CONSIDERANDO: 

La redacción de la sentencia de esta Cor
te ;stá en términos daros, sin que de ella 
se deriven otras interpretaciones; por lo que 
es improcedente el recurso de aclaración. 

CONSIDERANDO: 

Los fundamentos de la sefiora Ascoli Was
sen de Jordens para solicitar la ampliación 
del fallo réferido consisten en. lo::¡ siguientes: 
"que" La Constitución de la Republica en su 
Artículo 2o. de las disposiciones transitorias 
dice: "Quienes hubieren adquirido la nacio
nalidad guatemalteca antes de promulgarse 
esta Constitución, seguirán disfrutando de tal 
calidad"; que ella nació en territorio Guate
malteco; y que, "por acuerdo Gubernativo 
fecha 27 de junio de 1939, se me reconoció 
-dice~ mi nacionalidad guatemalteca" y 
que tiene "derecho a que se haga en mi caso 
continúa diciendo aplicación del artículo 21 
del Dto. 630 y por lo tanto a conservar en 
propiedad mi casa de habitación que en el 
presente caso consiste en el Chalet "Los 
Eucaliptos" situada en Santa Clara de esta 
ciudad, lotes números cuarenta y nueve y 
cincuenta". Debe advertirse que en el fallo 
impugnado aparece "que a Melanie Ascoli de 
Jordens corresponde también la nacionali
dad alemana" de acuerdo con los razonamien· 
tos lógicos y. jurídicos ·que con.tiene dicha sen
tencia; que "aún cuando aparece rn s•u acta 
de nacimiento que, por acuerdo Gubernativo 
fecha veintisiete de Júnio de mil novecientos 

· treinta y nueve, se le reconoció su cálidad 
de gÚatemalteca natural, este hecho ocurrió 
con posterioridad al siete de octubre de mil 
noveciEntos treinta y ocho, fecha en qué por 
imperio de la ley tenía la calidad de alema
na", concluyéndose que ella está. comprendi
da· en la causa legal de expropiación esta
blecida en el ·inciso a) d€1 Artículo 7o. del 
Decreto Número 630 del Congreso de la Re
pública; de modo que, en esas condiciones, 
no cabe hacer aplicación del precepto con-
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tenido en el Articulo 21 del Decreto citado, 
ya que a la recurrente no corresponde la Na
cionalidad Guatemalteca, sino la Alemana. 

POR TANTO: . 
• 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispues
to por los Artículos 27, 455, 456 y 457 Decreto 
Legislativo 2,009; 223 y 224 Decreto Guber
nativo 1862 declara: SIN LUGAR los recur
sos de aclaración y ampliación solicitados. 
Notlfiquese; repóngase el papel en la forma 
qúe corr-esponde y con su ejecutoria devuél
vanse los antecedentes. 

Carrillo Magt:tña. - ~ D. - Rodas. -
Cerezo S. - Alvarez Lobos. -Juan Fernán· 
dez 0.-

Contencioso Administrativo 

Interpuesto por el licenciado Alfonso Hernán
dez Polanco rern, concepto de Representante 
Específico de la Nación en Asuntos Alema· 
ne8, contra la resolución dictada por eit Mi
nisterio de Haci:;'nda y Crédito Público en el 
expediente sobre expropiación de lOs bie
nes del señor Máximo Mahler Schmithz. 

DOCTRINA: Las personas, no afectadas por 
el Dto. número 630 del Congreso de la I.t:9pú
blka, no están obligadas a cumplir con sus 
prescripcicnws, cuando tuvieren que pedir 
la exclusión de sus bienes por causas dife
rentes a las contenidas en íel mencionado 
Decreto de ErMrgencia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, quince de Mayo de mil novecientos cin
·euenta y dos. 

En virtud . de recurso extraordinario de ca
sación interpuesto por el Licenciado Alfonso 
Hernández Polanco en concepto de Represen
tante Especüico de la Nación ~n Asuntos Ale
manes y con sus respectivos antecedentes, se 
ve el fallo que dictó el Tribunal de lo Conten- . 
cioso Administrativo ei seis de julio del año 
próximo pasado por el cual revoca la, resolu· 
ción dictada por el Ministeriu de Hacienda y 
Crédito Público el trece de Julio del año de 
mil novecientos cincu:enta la que lleva el nú
mero 00122, en el expediente sobre expropia· 
ción de los bienes del ciudadano alemán Max 
o Má.ldmo Mahler Schmithz, y de conformidad 

con la ley de liquidación en asuntos de gue
rra, y al resolver declara. Primero: "que el 
derecho al legado especifico hecho por el cau
sante señor Máximo Mahler Schmithz a fa
vor de sus rojos Fernando y Elena Mahler 
Velásquez, de una y dos caballerias de terreno 
de la finca "El Tecomate", respectivamente, 
debe ser excluido de la expropiación por mo· 
tivos de Guerra que han ocasionado la inter
vención de dicha finca, por no ser aplicable a 
los legatarios el Decreto 630 del Congreso, de
biéndose desmembrar .:m su oportunidad, Y 
formar con él una nueva finca, en la forma 
dispuesta por el testador; y Segundo: que no 
se hace declaración alguna en relación con el 
resto de los bienes congelados e intervenidos 
al señor Máximo Mahler Schmithz, por no ha· 
ber sido controvertida la siuaclón de dicho se
ftor en el expediente respectivo ni ante este 
Tribunal". 

ANTECEDENTES: 

a) El dieciséis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, Julio Ernesto López en 
concepto de agente auxiliar del Ministerio Pú
blico se presentó ante el Je.fe Politico Depar- , 
tamental, ápoyándose en los Decretos Guber
nativos números 3134, 3135, 3138, inició expe
diente con objeto de llegar al otorgamiento 
de escritura traslativa de dominio inscribible, 
de la finca "El Zapote" registrada en el Se
gundo Registro de la Propiedad con el núme
ro 2431 folio 26 del libro 19 ae San ,Marcos a 
nombre de Máximo Mahler 'Schmithz y Meta
teig de Mahler, por encontrarse estas perso
nas en las listas proclamadas y singularizadas 
en el Decreto Gubernativo número 2625. La 
Jefatura Política de este Departamento resol
vió de conformidad el dieciséis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, bajo aper
cibimiento de que la escritur:t se otorgarf,a de 
oficio en su rebeldia. El die-ciochú de diciem- · 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro la 
misma Jefatura Politica a. solicitud del Li· 
cenciado Antonio Cruz, que actuaba como Pro
curador General de ia :t'fación, ordenó con fe
cha dieciocho de diciembre ue e~e mismo año 
que se otorgara de oficio la respectiva escri
tura por haberse vencido el plazo que se ha
bía sef\alado a los Mahler pJ.ra que cumplie
ran el mandato de otorgarla. Efectivamente 
la Finca "El Zapote" aparece inscrita .=t nom
bre de los Mahler Schmithz « la_sé.ptirna ins
cripción de dominio, en el registro de Queza.l
tenango con fecha quince de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, libre de graváme
nes y licitaciones; también Rparece constancia 
de que tal finca está solvente con la Hacien
da Pública. 

b) El doce de mayo ue mil novecientos cua 
renta y cinco se presentaron ante el Procura-



dor General de la Nación, Elena y Fernando 
V-elásquez Mahler, exponiendl}: que su padre 
don Max Máhler Schmithz 1es dejó en cali
dad de legado dos· caballerías de la hacienda 
"El Tecomate" a Eiena, y una de la misma 
hacienda a Fernando, en el entendido de que 
estos dos legados se desmem~rarían de lamen
cionada finca en el extremo que tiene con 
el pueblo de Catarina en un triángulo com
prendido entre el rio Cabus y el camino real 
que conduce a la Aldea del Sitio; que f'Ste le
gado lo hizo constar su padre en teshmento 
que otorgó en esta ciudad el veinticinco de 
agosto de mil novecientos trcinta y ocho ante 
el Notario Rafael Antonio Cuestas, instrumen
to que contiene varias adjudicaciones a súbdi
tos alemanes, .pues su padre también era ale
mán y por esto se han visto .jrivados de la po
sesión del legado a que se refiere. Después de 
hacer algunas otras manifestaciones acerca de 
sus relaciones con su padre; terminaron pi· 
diendo se les entregaran los t€rrenos que cons· 
tituyen el mencionado ·legado para explotarlos 
y poder vivir de ellos. Concluyeron pidiendo 
la posesión provisional de las tres menciona
das caballerías. El Procurador General de la 
Nación les hizo saber que iniciaran sus ges
tiones ante el Tribunal que c.onoció del juicio 
testamentario del señor Max Mahle:r Schmithz. 
En agosto trece de mil novecientos cuarenta y 
cinco los mismos sefiores l<,ernando y Elena 
Mahler Velásquez, represent<Uios por el Licen· 
ciado Ismael Ortiz Orellana repitieron ante¡ el 
Procurador- General de la Nación su pedimen· 
to relativo a que las tres caballerías que cons
tituyen el legado, se excluyeran de la expro· 
piación de la finca, "El Tecomate" que: es pro· 
piedad de sus padres, puesto que al morir és
te, los bienes no habian sido intervenidos y en 
consecuencia en la fecha del fallecimiento, las 
mencionadas tres caballerías empezaron a ,.per· 
tenecerles. El Ministerio Público resolvió ·esta 
Oltima solicitud accediendo a ella en forma 
provisional, "en tanto se resuelv€1 el expedien
te iniciado". 

e) Los interesados M."ahler Velásquez rindie
ron como pruebas las siguientes: 1) Te&timo· 
nio de escritura pública: del tE>stamento a que 
se ha aludido en el cual se encuentra la cláu· 
sula Quil).ta que dice: que lega, a sus dos hi· 
jos fuera de matrimonio Elena Velásquez 
Mahler de Diaz,, o a sus herederos, dos (2) ca
ballerías de la Hacienda "El Tecomate'' y a 
su hijo Fernando Velásquez Mahler. una (1) 
caballerla de la misma finca "El Tecomate". 
Estos dos legados se desmembrarán de la fin· 
ca! "El Tecomate'' en el extremo de dicha fin·_ 
ca que dá hacia el pueblo de Catarina, en un 
trián~lo comprendido entre el rlo Cabus y el 
camino real que de Catarina conduce a la Al· 
dea "El Sitio"; es decir, que las tres caballe--

rías legadas a sus dos hijos mencionados se 
desmembrarán, comenzando del lindero que 
queda hacia el pueblo de Catarina entre el río 
y camino indicados; 2) Certificación de partida 
de nacimiento de Casimira F:meteria de Ve
lásquez Aguilar, madre de los Mahler Velás· 
qucz; 3) Partida de nacimiento de Fernando 
y Elena de Jesús Velásqu~z Mahler quienes 
nacieron en El Rodeo, municipio de San Mar
cos; 4) Certificación de partida de defunción 
del señor Max Mahler ·la r:ual acredita su 
muerte acaecida el dos de abril de mil nove
cientos cuarenta; 5) Certificación del Inten· 
dente de "El Rodeo" por la que se acredita 
que Fernando Mahler desempeñó durante dos 
años consecutivos el cargo de Regidor Prime
ro de la Junta Municipal de aquel municipio; 
6) Información testimonial rendida ante el In· 
tendente de "El Rodeo" y proporcionada por 
los señores Jesús Maldonado Tobar, Encarna
ción Ochoa Cifuentes y Feliciano Reina Solór· 
zano, quienes afirman que los Velásquez Mah· 
ler han vivido siempre en "El Rodeo", que 
son demócratas, de religióón <'atólica, simpati· 
zantes de la causa de las Naciones Unidas, 
que nunca han viajado a Alemania ni han te· 
nido vinculación con ciudadanos alemanes; 7) 

Certificación del Ministerio de Relaciones Ex· 
teriores en donde se hace constar que los Mah· 
ler Velásquez no votaron en los comicios veri
ficados en los vapores "Cordillera" i "Patri· 
cia"; 8) Certificación del re.gistro de la Propie
dad Inmueble, en donde consta -que las fincas 
"El Zapote", "El .Retiro" y dos denominadas 
"El Tecomate", están inscrb.as a favor de' 
Máximo Mahler. 
'd) Nuevamente a solicitud del Procurador 

General de la Nación el Minll.terio de Hacien
da y Crédit~ Público dictó con fecha trece de 
julio de mil novecientos cincuenta, la resolu· 
ción No. 00122 que literalmente dice: "Este 
Despacho, 

CONSIDERANDO: 

Que no se hizo por parte ·de, los interesados 
la oposición permitida por Jas leyes de Emer
gencia, ni se hizo tampoco la reiteración pres· 
crita por el Articulo 4-2 del Decreto 630 del 
Congreso de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que esas omisiones al tenor del Articulo 24 
del citado Decreto extinguen toda accióri y de· 
terminan de pleno Derecho la expropiación de 
los bienes perseguidos; 

POR TANTO: 

Seftálaseles a los herederos del seftor Máxi· 
mo Mahler Schmithz, el improrrogable térmi· 
no de tres días, .en 'fl cual queda incluido el 
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de ía distancia, para que otorguen ante la Es
cribanía de Climara y Gobierne, Es!:ritura 
Traslativa de Dominio, a favor del Estado, d:o 
todos sus bienes expropiables al tenor del De
creto 630 del Congreso de la República. Há
ganse las publicaciones de Ley. Freviénese a 
los reos de expropiación, que en rebeldía, .:>1 
Estado otorgará de oficio la Escritura antedi· 
cha. NOTIF;rQUESE". 

guna con el enemigo". Y _j_ "Que habién
dose iniciado las diligencias de expropiación 
de los bienes del alemán señor don Máximo 
:\Ia:t>.Ier Schmithz cuando ya dicho señor ha
bía fallecido, circunstancia que no pudo ser 
ignorada por el Ministerio ::_ 'úblico después de 
radicado el juicio sucesorio correspondiente, 
por ser parte en el mismo, todas las actuacio· 
nes debieron seguirse con noticia de los here
deros, porque es garantía ronstitucional la de 
que nadie puede ser condenado sin haber s!.do 
citado, oído y vencido en juicio, razón por la 
cuaJ, al fallar sobre la resol.tción administra
tiva que ha sido recurrida, no pudo hacerse 
ninguna declaración en cuanto a los herederos 
testamentarios, mientras no sea declarada le
galmente su ausencia y se les provea de de-
fensor ad-litem". ' 

Contra este fallo el Representante Específi
co de la Nación en Asuntos Alemanes inter
puso recurso extraordinario de casación por 
quebrantamiento substancial del procedimien
to; violación, aplicación indebidá e interpreta
ción errónea de la ley; contradicción del fallo 
en su parte !'esolutiva habiéndose negado la 
aclaración, y porque el fallo otorga más de 
lo pedidb. Citó como violados los artículos 3o., 
7o. incisos a) y e); 11, párrafo 2o., 42, 43 pri
mera parte todos del Decreto 630 qel Congre
so de la ·República. 

CONSIDERANuO: 

Contra esta resomcwn ;vS mteresados ínter· 
pusieron recurso de reposición que fué decla· 
rado sin lugar. Interpusieron recurso Conten
cioso Administrativo y este Tribunal revocó 
la resolución recurrida, fundándose en las si· 
guientes consideraciones: "de la prueba que 
se deja relacionada en la historia de est3. cues
tión, aparecen plenamente prob_a.dos los he
chos siguientes: a) Que los H:-ñores Fernando 
Mahler Velásquez y Elena JI.Iahler Velásquez 
de Díaz son. guatemaltecos de origen, hijos de 
madre guatemalteca y nietos .por la linea ma· 
terna, de guatemaltecos naturales condición 
que también corresponde a la mujer del pri· 
mero y al esposo de la seg'lnda, i:lsí eomó a 
los hijos de ambas; b) Que .óichos señores no 
han dado motivo para que le;; pueda suponer 
enemigos de Guatemala o colaboradores con 
ellos durante la última guerra mundial lo que, 
por otra parte, exigiría declaración judicial 
previa, en juicio controvertido en rel cual hu· 
hieren sido declarados traidores a la pátria · 
e} Que el señor Máximo Mahler Schmithz fa:· 
lleció en esta capital a las catorse horas Y. El Representante Específico de la Nación1 en 
veintiséís minutos del día dos de abril de· mil Asuntos 'Alemanes, impugna el fallo del Tri· 
novecientos cuarenta, antes de haber sido in- buná.l de lo Contencioso Administrativo, ase: 
teryenidos sus bienes con motivo de las leyes gurando que se quebrantó :::uhstancialmente el 
de emergencia dictadas con posteriorídad; y procedimi-ento, :respaldándose en los casos de 
d) Que dicho S€ñor Manler schmith,z institu. procedencia contenidos en los incisos, 2o., 4o. 
yó legatarios por su testamentq, a~ c<isá deter- Y 5o. del artículo 506 del Código de Enjuicia
minada, a . s.us :bíjos recoñacidos· F>ernándo miento civil y mercantil e inciso lo. del Artí
Mah1er Vélásquez y ·Elena ~Úí.hler "'velásquez culo 507 del mismo Cuerpo de Leyes; es de
de Diaz". -2- "Los señores Mahler VéJá:S= cir, qure .afirma haber contradicción del fallo 
quez, Fernando y Ele~a.;;~:a_(¡tft4ir._ieyon la pose- en su ·parte resolutiva, con aeneg&toria der la 
sión de las tres caballerías a que se contrae aclaración que pidió; que se otorgara más de· 
su legado en la finca·,4EJ::., T:ecomat'e'',mbkadq.. lo pedido Y que el Tribunal de lo Contencioso · 
en Catarina del Departa:mento:,00; San .Marcos , ·bieren sido declarados <traidores a la patria; 
y que perteneció al señ.~,r:, ~Máxuho, -IV'Iahl~ se negó a conocer,. teniendo obligación de ha
Schmithz, desde el momento. del> . .iallecimien· "oerlo; pero, el recurrente, olvidó indicar en su 
to de éste, sin limitación por lo qlie . hace, a .. ;recurso, cuál o cuáles-fueron, a su juicio, las 
las leyes de emer,gencia, dictadas por la situa- leyes que . se infringieron con m~tivo de las 
ción que envolvió a Guatemala 'e'n la última faltas. que acusa en el proc~dimiento, y en ta· 
guerra mundial, y cuyos efedos no_ pueden re- les cpndicioni}.S no puede estudiarse el recurso 
trotraerse a la fecha que las mismas 1ey1es si en cuanto a problemas de. forma se refiere. 
fíalan, porque los Mahler V~lásquez no restán CONSIDERANDO: 
ni estuvieron anteriormente conceptuauos co
mo nacionales bloqueados, ni son personas su· 
jetas a expropiación por causa de utilidad y 
necesidad públicas, "Como una medida óe de
fensa económica, ·de seguridad interna y ·de 
interés social", por tratarse de guatemaltecos 
natul·al~s .q,ue no colaboraron en manera al-

Habiéndose interpuesto. también el recurso. 
por violación, aplicación indebida· e interpret:a-' 
ción errónea de la ley, procede hacer el. exa· 
m en del fallo recurrido únicamente en cban;.; 
to a los hechos que se declaran probados· en- ~. 
el mismo, para establecer si fueron o no··-hl• ·.: ·· 
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fringidos los artículos del Decreto número 630 
del Congreso de la República que el recurren
te menciona. Procediendo 'de esta manera, se 
ve del fallo, que el Tribunal de lo Contencio
so admite probado que "los señores Fe::-nando 
Mahler Velásquez y Elena Mahter Velásquez 
de Díaz, son guatemaltecos de origen", "que 
dichos señores no han dado motivo para que 
se les pueda suponer enem1gos de Guatema
la o colaboradores con ellos durante lá últi
ma guerra mundial"; que el señor Maximo 
Mahler Schmithz, faHeció antes de haber sido 
intervenidos sus bienes con motivo de las le
yes de emergencia dictadas con posterioridad; 
que instituyó a sus hijos reconocidos Fernan
do y Elena en su testamemo como LEGATA
RIOS de cosa determinada y que, éstos, "ad
quirieron la posesión de las tres caballerías 
a que se contrae su }1egado f.n la finca "El Te· 
comate", ubicada en C'atarina del Departamen
to de San Marcos y que p~rtent-ció al señor 
Máximo Mahler Schmithz, 1lesde el momento 
del fallecimiento de éste; sin limitación por lo 
que hace a las leyes de emergencia, dictadas 
por la situación que envolvió a Guatemala en
la última Guerra Mundial, y cuyos efectos no 
pueden retrotraerse a la .fecha que las mismas 
leyes señalan, porque los Mahler Velásquez 
no están ni ·estuvieron anteriorment·e eoncep
tuados como nacionales bloqueados, ni son per
sonas sujetas a expropiación por causa, de ne
cesidad y utilidad públicas ... " por tratarse de 
guatemaltecos naturales que no colaboraron 
en manera alguna con el enemigo". De estos 
presupuestos, concluye el Tribunal de lo Con
te.l;lcioso Administrativo, "que el derecho al le
gado específico, hecho por el causante señor 
Máximo Mahler Schmithz a favor de sus hi
jos Fernando y Elena Mailler Velásquez ... 
debe ser excluido de la e:xpropiación por mo
tivo de Guerra por no ser aplicable a los le
gatarios el Deto. 630 del Congreso" ... 

Como efectivamente el criterio del Tribunal 
de lo Contencioso, no basa sug conclusiones en 
premisas que acepten a los t•ecurrentes, como 
comprendidos en los incisos a) y e) del ar
ticulo 7o. del Decreto 630 del Congreso de la 
República, sino, al contrario, admiten que no 
les es aplicable el :pecreto cltado del Congre
so de la República por su calidad de guate
maltecos, no violó los mencionados incisos, 
antes bien, los aplicó debidamente, porque los 
legatarios del: s·eñor Mahler Schmithz no 'esta
ban obligados a cumplir con 'los requisitos le· 
gales que se refieren a la exclusión de bienes 
sujetos· a expropiación, .prec1sament.E~! po~ es
tar fuera de la órbita juridica de la Ley de 
Liquidación de Asuntos de Guerra, y como así 
lo declara eJ Tribunal de lo Contencioso, acor· 
de con los hechos q,u'e acepta como probados, 

tampoco violó los artículos 3o. 11, párrafo se· 
gundo, 42 y 43 del mismo Decreto 630 del Con· 
greso de la República. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con apoyo en los articulas 222, 
223, 224, 232, 233, del Decreto Gubemativo 
1882, DESESTIMA el recurso extraordinario 
de casación de que se ha hecho mérito. 

Notifíquese y con certificación de lo resuel
to devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rutina Morales.- José Vicente Rodríguez.
L. Edmundo López D.- Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Argeria 

Arceyttz Lobos de Mendizábal contra Car
los Alberto Lobos Dorantes. 

DOCTRINA: Si el Tribunal sentenciador no· 
ha omitido el examen de los documentos a 
qu·eJ se rej~elre el recurso, ni de ellos apare· 
ce de modo evidente que se haya cometido 
equivocación por el. Tribunat sentenciador al 
aJpreciar su valor probatorio, no puede ale
garse válidament<e1 error de lvecho con res· 
pecto a esa prueba al someterse el recurso 
extraordinario del casación. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, quin· e: de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.. ' 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus antecedentes, se tiene a la vista para resol. 
ver la sentencia pronunciada por la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones el diez de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
en el ordinario seguido por Ar;geria Arceyuz 
Lobos de Mendiztábal contra Carlos Alberto Lo
bos Dorantes, y por la que confirma la que · 
a su tVez pronunció el Juez Primero dej este De
partamento, el veintiocho de Junio áel mismo 
año, en la cual se declara que absuelve al de
mandado de la demanda entablada en sú con
tra; absuelve de 1~ reconvención a la señora •. ; 
Lobos de IY.nendizábal; ·sin lugar la excepción 
interpuesta por Lobos Dorantes; con lugar las:' 
excepciones opuestas por la señ.ora Arceyuz L<r 
bos de Mendizábal; y que no hay especial con- · 
dena en costas. De• los autos IRJESUfLTA.: 

Ante el Juez Primero de Primera Instancia 
compareció Argeria '!Tinidad Arceyuz Lobos· de 
Mlencli~abal el veintiocho de Agosto de niil nove-' 
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cientos cincuenta, manifestando: que fué decla
rada heredera de su tía Clara Bengoechea Lo
bos, el once de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, habiéndose ampliado ese 
auto incluyendo entre los herederos a Carlos 
Alberto Lobos Dorantes, en representación de 
su padre Francisco Lobos; que Carlos Alberto 
Lobos Dorantes nació el veintidós de Enero de 
mil novecientos, y falleció en el año de mil no
vecientos dos, pero como la causante Clara Ben
goechea Lobos falleció en esta Capital el prime
ro de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres, 
Lobos Dorantes no la pudo heredar, y de ahí 
que el auto de ampliación de la declaratoria de 
herederos sea nulo e insubsistente; que por esa 
misma razón los actos o contratos celebrados 
por la persona que se hace llamar Carlos Al
berto Lobos Dorantes, en su concepto de here
dero de Clara Bengoechea Lobos, tambi~n. sean 
nulos e insubsistentes; que el mismo Carlos 
Alberto Lobos se identifica también con. el nom
bre de Humberto y firma indistintamente "C . 

. Albo. Lobos D.", "C. Humberto Lobos D.". Con 
esos fundamentos pidió que en sentencia se de
clare: "1" - Que .Carlos Alberto Lobos Doran
tes, falleció en la fecha que acredite el certifi
cado de defunción de dicha persona; 2" -Que· 
Clara Bengoeche.a Lobos, falleció en esta Capi
tal el primero de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres; 3"- Que Carlos¡ Alberto Lobos 
Dorantes no pudo heredar a Clara Gengoechea 
por si ni por representación. de su padre, Fran
cisco Lobos; 4" - Que el auto del diecisiete de 
Julio de mil noveCientos cuarenta y cinco, dic
tado porl este Juzgado, en el juicio intestado de 
Clara Bengoechea Lobos, ampliando el de fe-
cha once de Septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, por el que se declara heredero 
de Olara Ben¡goechea Lobos a Carlos Alberto 
Lobos Dorantes en representación del padre de . 
éste, Francisco Lobos -como lo dice la redac: 
ción de dicho auto--, ha caducado en sus efec
tos y carece de valor legal y eficacia jurídica; 
5" -- Que son nulos absolutamente e insubsis
tentes o inexistentes todos los actos jurídicos 
que la persona que aparece con. el nombre de 
Carlos Alberto Lobos Dorantes, y solamente 
respecto de él, haya celebrado con el carácter 
de heredero de Clara Bengoechea Lobos; y 6" 
- Que las costas de este juicio son a cargó del 
démandado". A la. demanda se acompafíó: a) 
Certüicación del Secretrio del Juzgado Primero 
de Primera Instancia Departamental, en que se 
transcribe el auto de declaratoria de herederos 
de Clara Bengoechea Lobos, hecha a favor de 
Manuel Bengoechea Lobos, Argeria Trinidad 
Arceyuz Lobos de Mlendiz.ábal y Rafael Enrique 
Arceyuz Lobos; y ampliación de ese auto en 
que se incluyó como herederd de la misma per- . 
sona a Carlos Alberto Lobos Dorantes; b) Cer
tlficación del Registro Civil en la que consta 
que el veintidós de Enero de mil novecientos 

nació Carlos Alberto Lobos Dorantes, en esta 
Capital; e) Certificación del Registro Civil de 
la partida de defunción: de Clara Bengoechea· 
Lobos, donde consta que el deceso tuvo lugar 
el primero de Marzo de mil novecientos cua
renta y tres; d) Certificación extendida por el 
.Juzgado Primero de Primera Instancia Depar· 
tamental donde se transcriben varios escritos 
firmados por "C. Albo. Lobos D.", y ''C. Hum
berto Lobos D.", y en los que se hizo constar 
que la persona que se presentaba es Carlos Al
berto Lobos Dorantes, a quien familiarmente 
se le conoce por "Humberto o Beto", los cuales 
fueron. ratificados por Carlos Alberto Lobos Do
rantes. Al contestar negativamente la demanda, 
se reconvino para que en sentencia se decla
rara: "1" Que de hecho y pú'Qlicamente usó los 
nombres y se me ha conocido como caflos H;um· 
berto Lobos Dorantes, hijo de Francisco Lobos 
y de Aurora Dorantes; 2" Que Clara Bengoechea 
y Lobos falleció ~n esta capital el 1 • de !Marzo 
de 1943; 3• Que Argeria Trinidad Arceyuz Lobos 
no pudo heredar a Clara B'engoechea y Lobos 
por sí ni por representación de su madre Refu
gio Lobos de Arceyuz, ni a su hermano Rogelio 
Arceyuz Lobos; 4" Que el auto que este Tribu
r!al dictó el 11 de Septiembre de 1944 en. el intes
tado de Clara Bengoechea y Lobos declarando 
heredera a su sobrina Argeria Trinidad Arceyuz 
Lobos, es nulo, ha caducado en sus efectos y 
carece de valor legal y eficacia jurídica, lo mis
mo que el auto reciente que este Tribunal dic
tó a favor de Arigeria Trinidad como heredera 
abintestato de Clara Bengoechea y Lobós en 
relación con su citado hermano Rogelio Arce
yuz Lobos; '5" Que son, válidos todos los actos 
y contratos celebrados por la actora con. el nom
bre de Carmen Arceyuz Lobos y todos los que 
yo he celebrado con. terceros, por haber media
do la buena fe; que se me absuelva de la de·· 
manda, declarando procedente la excepción pe
rentoria de falta de acción en Argeria Trinidad 
Arceyuz Lobos de Mendizábal; declarándola te
meraria y de mala fe y con lugar la recomren
ción". Al contestarse en forma negativa la re
convención, se opusieron las excepciones peren
torias de "falta de derecho en. el contrademan
dante", supervivencia en la actora principal, "y 
de falta de verdad en lo que respecta de que 
yo no existo", dice A11geria Trinidad Arceyuz 
Lobos de Mendizábal. 

Durante el término de prueba, por parte de 
la señora AtceyuZ! Lobos de Mendizábal, se rin
dieron: a) Todos los documentos relacionados 
con la demanda; b) Certificación de nacimiento 
de Argelia Trinidad Arceyuz Lobos; y de defun
ción de Carlos Lobos Dorantes, de cuatro afíos 
de edad, acaecida en mil novecientos dos, "inclu
y¡éndose en esta certificación la razón de que 
por auto dictado por el Juez Tercero de Primera 
Instancia de este Departamento se mandó recti· 
ficar esta partida en el sentido de _que "el nom· 
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bre completo que le corresponde es el de Carlos 
Alberto"; que su edad era de tres años no 
cumplidos y que el apellido de la madre era 
Dorantes y no Orantes. Por su parte Carlos 
Alberto Lobos Dorantes rindió: a) Los mismos 
documentos presentados por la actora; b) Va· 
rias copias de escritos presentados por Carlos 
Alberto Lobos Dorantes, o en su contra, y un 
ejemplar del Guatemalteco que contiene el edic· 
to de las diligencias que sobre identificación de 
nombres sigue este último. 

Para mejor resolver el Juez, mandó pedir cer.· 
tificación de las partidas de nacimiento y de· 
función de Carlos Alberto Lobos Oran tes y la de 
matrimonio de sus padres; y de nacimiento de 
carlos. Alberto Lobos Doran teS! y de matrimQ.· 
nio de sus padres. De esos documentos se agre
garon a los autos certificación de la partida de 
nacimiento de Carlos Alberto Lobos Dorantes, 
informando el Registrador que no acompañaba 
la de matrimonio de los padres, porque el libro 
se estaba reencuadernando; y la de defunción 
de Carlos Lobos, la que posteriormente se modi· 
ficó en la forma que se ha relacionado. 

Al proferir su fallo la Sala considera: "Que 
en autos, se probaron plenamente los hechos si· 
guientes: a) Que la persona llamada Carlos 
Alberto Lobos Dorantes, falleció en San Miguel 
Petapa, con fecha veintiocho dé Septiembre de 
mil novecientos dos, siendo hijo de Francisco 
Lobos y Aurora Dorantes, pero que esos extre· 
mos se establecieron, en virtud de la rectifica
ción de la partida de defunción aludida, de orden 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia, con 
fecha diez de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve; b)) Que la señora Clara Bengoechea 
Lobos, falleció intestada en ésta ciudad, con 
fecha primero de Marzo de mil novecientos cua
rentitrés. Ahora bien, en cuanto a los demás 
puntos demandados, cabe analizar: en primer 
lugar, no se probó en forma plena, para que 
esta Oámara, estuviera en la posibilidad legal 
de hacer una declaratoria en ese· sentido, que 
los señores Francisco Lobos y Aurora Doran· 
tes, únicamente hubieran tenido un hijo llail_!a· 
do Carlos Alberto. En segundo: que la persona 
demandada, no sea hijo de los mismos, y que 
suplantando su verdadero nombre y calidad, co
mo se afirma, haya hecho valer derechos que 
no le corresponden legalmente. Tercero: que 
el demandado no le correspondiere el nombre ' 

-que lleva, ni esa ascendencia. Luego no habiendo 
identificado en ese sentido, .ni pruebas para 
llegar a esa conclusión, el Tribunal, no puede 
legalmente, hacer la declaratoria que se pide, 
de que Carlos Alberto Dorantes, no puede he
redar a Clara, Bengoechea, por sí ni por repre
sentación de su padre, Francisco Lobos, máxime 
si se toma. en consideración, que la partida de 
defunción que se pide se tome como base, no 
aparecía con los datos exactos, sino se hizo en 
virtud de ~iligencias VOLUNTARIAS, seguidas 

por un familiar, que tenia interés en la h.eren· 
cia, ya que ha comparecido pretendiendo la ca· 
lidad de heredero de la causante. En esa virtud, 
tampoco puede declararse la insubsistencia que 
se pide de la ampliación del auto de declaratoria 
de herederes que se relaciona en el punto 4• 
de la demanda, ni tampoco los puntos demanda· 
dos, en el quinto petitorio. No prosperando la 
acción es innecesario analiZ!ar la excepción pro
puesta. Que en lo que se refiere a la contrade
manda, el primer punto, no es materia de jui· 
cio declarativo, sino de diligencias voluntarias, 
por no haber oposición. En cuanto a los demás 
puntos demandados, no se rindió prueba alguna 
tendiente a demostrar los extremos afirmados, 
por lo ·que debe absolverse ilimitadamente, por 
falta de prueba. Siendo en esa virtudjnnecesa. 
rio, entrar a analizar las excepciones perento· 
rías propuestas por su ineficacia absoluta".' 

Argeria Trinidad Arceyuz Lobos de Mendizá.
bal, con auxilio del licenciado Raúl Ruiz Casta· 
r.et, introdujo el recurso extraordinario de casa· 
ción con fundamento en los incisos 1• y 3• del 
Artículo 506 del Decreto Legislativo número 
2009, citando como infringidos los artículos 259, 
277, )282 y 319 del mismo cuerpo de leyes; 299, 
332, 357 reformado por el artículo 7• del De
creto Legislativo número 2010, 818 y 821 del 
Código CiviL 

CONSIDElRM\NDO: 

Al referirse a los documentos auténticos que 
prueban el nacimiento y defunción de Carlos 
Alberto Lobos Dorantes, y deceso de Ciara 
Bengoechea Lobos, se imputa error de hecho 
porque el Tribunal no los aceptó con él pleno 
valor probatorio que respecto a los hechos que 
contienen aportan esos documentos al juicio. 
Sin embargo, el Tribunal de Alzada no negó 
que tales documentos probaran el nacimiento 
y la defunción} de las personas a; quienes se re
fieren, ni tampoco olvidó su examen, pues cla. 
ramente aceptó como hecho pro~do en el pun
to a) de su primer considerando el fallecimiento 
de Carlos Alberto Lobos Dorantes, acaecido en 
San Miguel Petapa el veintiocho de Diciembre 

. de mil novecientos dos, y también estimó proba· 
do en el punto b) el fallecimiento de Clara Ben· 
goechea Lobos, con el documento auténtico apor· 
tado al juicio. De manera que no es cierto ese 
primer argumento del recurso al alegarse que 
es evidente -la equivocación de la Sala, porque 
no se acepta el hecho de que el nombre del de
mandado no· es el de Carlos Alberto Lobos, sino 
el de Humberto, vicio que pretende demostrar 
con la certificación del folio nueve de los autos, 
pues con ello no se expresa por la parte inte. 
resada recurrente un hecho real, ya que de la 
lectura de ese documento no aparece de modo 
claro, sin lugar a dudas, que el demandado res
ponda al nombre de Humberto y no al de ~r-
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los Alberto Lobos Dorantes; ní tampoco de su 
examen interpretativo se desprende que median
te tal documento puede llegarse a la conclu
sión que invoca en defensa de sus derechos la 
persona que introdujo el recurso, antes al con
trario, del examen de ese document~se infiere 
que es una misma persona la que ha usado 
los nombres que indistintamente se leen. Debe 
decirse que la Sala no olvidó la ampliación del 
auto de declaratoria de herederos a favor de 
Carlos Alberto Lobos Dorantes, ni dadas las ra
zones que anteceden pudo perjudicarlo ese hecho 
en el fallo recurrido, donde el Tribunal afirmó 
que no podía declarar la insubsistencia de la 
éJ.mpliación del auto de declaratoria de herede
ros que se relaciona en el punto cuarto de la 
demanda. No es cierto, asimismo, el argumento 
de que en el caso sub-judice pruebe plenamen
te contra el demandado la certificación que con· 
tiene la rectificación de la partida de defunción 
de Carlos :Alberto Lobos, por el hecho de que. 
él también la haya aportado como prueba, pues
to que en ese documento no consta que la rec
tificación se hubfese hecho con citación de la 
parte interesada, lo que es lógico y jurídica
mente exigible para que se pueda alegar que 
le perjudica. Y no se pueden desatender los ar
gumentos de la Sala, que también la llevaron 
a la concepción de un fallo absolutorio, relati
vo al hecho' de que no se probó que Francisco 
Lobos y Aurora Doral!tes únicamente tuvieron 
un hijo llamado Carlos Alberto, o que por cual
quiera otra causa no es el demandado la per

•sona a quien corresponde el derecho, que recla
ma, puesto que quien afirma está obligado a 
probar, y si la actora afirmó que había muer
to la persona que por descender de Francisco 
Lobos y Aurora Dorantes pudiera tener derecho 
en la herencia que se disputa, era natural que 
se probara el otro extremo exigido por la Sala, 
porque solamente así el juzgador podía tener 
la certeza de que el demandado' carece del dere
cho que pretende en los bienes hereditarios. iDe 
manera que en esas circunstancias la Sala no in
currió ni en error de hecho ni de derecho con 
respecto a la prueba documental a que se ha 
hecho referencia y' que también fué precisada 
en el estTito de sometimiento del recurso, y por 
ende no fueron infringidos los Artículos 259, 
282 y 31191 del Decreto Legislativo número 2009. 

CONSIDERANDO: 

Dados los hechos que la Sala aceptó como 
probados en su fallo, no aparece que en el caso 
sub-litis haya estado a discusión ningún punto 
relativo a inscripción o no inscripción de naci
miento o defunción en el Registro Civil, (ientro 
del término legal, ni la Sala hizo ninguna de-, 
claración contraria al precepto legal que ordena 
ocurrir a un JUez de Primera Instancia para 
el efecto de reparar la omisión que se hubiera 
~ometido en alguna partida q,ue deba inscribirse 

en el Registro. E igualmente puede afirmarse 
que de conformidad con los hechos que en el fa. 
llo recurrido se aceptan como probados, ningu
no de los puntos que contiene su parte resoluti
va contraría el espíritu del Artículo 818 del Có
digo Civil; y por lo que hace al Artículo 821, 
no era el caso de aplicación de esa norma, 
puesto que lo que en último término se pretende 
por la pare actora, al tenor de los conceptos 
vertidos por la Sala en su fallo, es el de apartar 
al demandado Lobos Dorantes de la sucesión in
testada de Clara Bengo2ehea Lobos, y por lo 
tanto no estuvo a discusión si determinada per· 
sona podía o no testar, pues este artículo se re
fiere a que puede ejecutar ese acto de última 
voluntad aquél a quien no se lo prohibe la ley 
expresamente. En esa virtud no fueron infringi
dos los artículos del Código Civil que se dejan 
mencionados, ni los números 299, 332 y 357 del 
mismo cuerpo legaL 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las razones que anteceden, más lo dispuesto 
por los Artículos 168, a2'2, 22:'7, 332 y 234 del 
Decreto Gubernativo número 1862; 27, 52'1 y 
524 del Decreto Legislativo número 2'009, al re
solver declara: SIIN LUG:AiR el recurso extra
ordinario de casación ·ya identificado, y como 
consecuencia condena a la persona que lo in
terpuso en las costas del mismo y al pago de 
una multa de veinticinco quetzales que hará efec
ti'l!a dentro de} término de cinco días en la 
Tesorería de Fondos Judiciales, pero en caso de 
insolvencia la conmutará con diez, días de pri· 
sión simple. Repóngase el papel en la forma de 
ley. Notifíquese y con certificación tle lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. (Ponente, Jus
to Rufino Morales). 

Art. Herbruger A.- F. Carrillo Magaña.~ 
J. Rufino Morales.- José Vicente Rodríguez.
L. Edmundo L6pez D. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO S'8guido por Rosario 

Swntiago Pltac contr¡;t, María Allttonia, Lil 
sandm y Ricardo Bertólazzi y Félix Cruz 
SieTra. 

DOCTRINA: Si en una sentencia se omite. re- · 
solver acerca de uno de los puntos ~tito
rios de la demanda y se otorga más de lo 
pedido, se violan los Artículos 221 y 228 del 
Decreto Gubernativo 1862, siendo en ese 
caso procedente el recurso e:;r;traord.inario 
de casación. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, di€Z 
y sej,s de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
do¡¡,· ___ i '~---'~ 1 
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En virtud de recurso extraordinario "de casa
ción, se examina la sentencia pronunciada el 
quince de Novi~Cmbre último por la Sala Sexta 
de la Corte de Apelaciones, en el juicio ordina
rio s,eguido por Rosario Santiago Puac, contra 
María Antonia, Lisandro y Ricardo Bertolazzi 
y Félix Cruz Sierra, quienes unificaron su per
sonería en la primera de las demandadas. 

RESULTA: 

Rosario Santiago Puac se pl'Esentó ante el 
Juez Séptimo de Primera Instancia, el once 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
demandando a las personas mencionadas, CO· 

mo representantes .de la mortual de José Víc· 
tor Bertolazzi Si•erra, solicitando se declare: 
"A) la unión de hecho entre el señor José Víc
tor Bertolazzi Sierra, y la presentada; y B) 
que a falta de ascendientes y descendientes, 
soy heredera legal abintestato, del difunto Ber
tolazzi Sierra, ya que mi ·condición, por mi
nisterio dta la ley, •ES la de una esposa". 

A est~ juicio fué acumulado otro seguido en. 
tre las mismas partes, que se inició el veinti· 
dós de Agosto de mil nov-ecientos cuarenta y 
cinco, en cuya demanda Rosario Santiago Puac 
pidió lo siguiente: "a) que •entre la presenta
da y el difunto José Víctor Bertolazzi Sierra, 
se constituyó una comunidad de personas y 
bienes, por el término que convivimos juntos; 
b) que· como comunera tengo derecho a par· 
ticipar de la mitad de los bienes de la suce· 
sión del señor Bertolazzi Sierra; e) que los 
herederos declarados deben entregarme la par
te d€• bienes que demando dentro de tercero 
día". 

La . parte reo opuso a la primer demanda 
las excepciones perentorias "de falta de ac
ción y de derecho de la demanda"; de "false
dad. en. ]os conceptos que- expresan", "de in· 
constitucionalidad del decreto 444 del Congre· 
so de la Répública en que funda su acción"; 
y "ele exclusión de la casa número noventa y seis 
rlel Segundo Callejón Central de esta ciudad"; 
y a la segunda demanda la de falta de acción 
y falta de derecho en la demandante. Se omi
t~ hacer la relación de las pruebas ·.aportadas, 
en virtud de ser innecesaria por la forma có· 
mo se resuelve •el pvesente recurso. 

El diez y nueve de Octubre de mil nove· 
ctentos cuarenta y nueve se dictó la senten· 
cia de primer grado en la cual se declara: a) 
improcedente por falta de prueba, la acción 
entablada por Rosario Santiago Puac contra 
los hermanos ·Lisandro, Ricardo y ,María An
tonia Bertolazzi Sierra y Félix Cruz Sierra 
para que se declare la unión de hecho de ella 
con José Víctor Bertolazzi S~erra y se hagan 
las declaraciones sucesoriales correspondien· 
tes; absolviéndolos de la misma; b) improce
dente la acción de la misma actora por falta 
~ prueba, para que se declare que entre •ella 

y el mismo José Víctor Bertolazzi Sierra, hu
bo com:unidad de personas, y de bienes y que 
en consecuencia, los hevederos de aquél deben 
entregarle la mitad de los bienes; y e) no 
habiendo prosperado las acciones entabladas, 
es innecesario entrar a hacer declaración ex· 
pl'le·sa sobre las excepciones perentorias de fal
ta de acción y de derecho de la demanda, fal, 
sedad de los conceptos que ella expresa, in
constitucionalidad del Decreto 444 del Congre
so Nacional, la de exclusión de la casa núme
ro noventa y seis del segundo callejón central 
de esta ciudad, la de falta de acción y falta 
de derecho en la demandada, que intupusie· 
ron los hermanos Bertolazzi Sierra y Cruz Si-e
rra. 

La Sala en la fecha indicada revocó en to-- . 
das sus partes la sentencia anterior y al re
solver declaró: a) Que entre el señor José Víc· 
tor Bertolazzi Sierra y la señora Rosario San
tiago Puac, existió una unión de hecho; b) 
se· fija como principio de e·sa unión el quince 
de octubre <}e rndl novecientos cuarenta y uno, 
no habiendo habido-hijos de (Sa unión; e) Se 
reconoce el devecho de la sefiora .Rosario San· 
tiago Puac, como¡ heredera legal del señor Víc· 
tór Bertolazzi Sierra a falta de ascendientes 
y descendientes; d) •En vista de las declara
ciones hechas en los tres puntos anteriores, 
no se hace declaración •expresa de la existen
cia de la comunidad de bienes, ni reconocí· 
miento del derecho de la demandante sobre la 
mitad de los bienes hereditarios; .e) Quedan 
obligados los demandados a entregar a la die
ma~dante los bienes de l'a sucesión dentro de 
tercero día; f) El Juzgado a-quo debe dar los 
avisos dentro dei término legal a los Regis
tros respectivos; g) Se declaran sin lugar las 
excepciones pre['entorias propuestas por los 
demandados de acuerdo con lo considerado an· 
fes; h) Y se declara sin lugar la declaratoria 

·de inconstitucionalidad pedida; i) No hay es· 
pecial conde-nación en costa's. Los recursos de 
aclaración y ampliación interpuestos contra 
esta sentencia fueron declarados sin lugar el 
treinta de enero último. 

María Antonia Bertolazzi Sierra dirigida por 
el Licenciado David Enrique Galicia introdu.
jo contra la sentencia de s.egunda instancia re· 
curso de casación fundándo_se en: a) infrac
ción substancial.del procedimiento; b) porque 
la sentencia y su respectivo auto de aclaración 
y ampliación contiene violación, aplicación in
debida e interpretación oe•rrónea de la ley; e) 
porque en la apreciación de las pruebas hubo 
error de hecho y de derecho; y d) porque el 
fallo otorga más de lo pedido y es incongruen
t·e· con las acciones que fueron objeto del jui
cio, citando como violados los artículos 260, 272, 
414, 506 inciso 2o., 507 incisos 4o. y 5o., 396 
inciso 5o. y 397¡~ 362, 364, 365, 366, 369, 396 in· 
cisos So. y So., 3!:>7, aee lnci~~~~----'l: 

BIBLIOTECA DE HUEHUETE.NANGO 
. ORGANISMO JUDlCIAL 



341, 355, inc1so 4o. del artículo 396 todos del 
Decreto ~slativo 2009; 139 inciso 11, 227 y 
228 del Decreto Gubernativo número 1862; 248, 
259 del Decreto Legislativo 2009; lo., 3o. y 5o. 
del Decreto 444 del Congreso. 

CONSIDERANDO: 
María Antonia BErtolazzi Sierra presentó es

te recurso fundándolo entre otros motivos en 
que el fallo otorga más de lo pedido y es in· 
congruente con las acciones que fueron objeto 
del juicio, citando como violados los Artículos 
227 y 228 del Dec:ne•to Gubernativo 1862, con 
el siguiente argumento: La sentencia dictada 
por la Sala Sexta de Apelaciones, respecto del 
primer juicio, no contiene una resolución ex· 
presa, positiva y p:necisa, pues ·en el punto d) 
del Por Tanto se concreta a declarar ",en vista 
de las declaraciones hechas en los tres puntos 
anteriores, no s·e hace declaración expresa de 

· la exisbcncia de la comunidad d1e bienes, ni re; 
conocimiento del dewecho de la demandante 
sobre la mitad de los bienes hereditarios". 
"Sabido es que las sentencias deben ser con· 
d<amtorias o absolutorias y lo resuelto por la 
Sala en cuanto á éste juicio, no es como dejo 
dicho, ni expresa, ni positiva, ni precisa". Al 
hacer el examen jurídico de la sentencia im
pugnada en relación a esta tésis se llega a la 
conclusión de que, ren realidad, la Sala consi
deró innecesario "hacer declaración expresa 
de la existencia de la comunidad de bienes ni 
reconocimiento del derecho· de la demand;nte 
sobre la mitad de los bienes hereditarios'', pun
tos petitorios contenidos en la primera de
manda planteada por Rosario Santiago Puac, 
omitiendo absolver o condenar acerca de ellos; 
además, la actora solicitó en el punto e) de su 
primer demanda: "que los heredreros declara
dos, deben -dice- entregarme la parte de 
bienes que demando, dentro de tercero día", 
l'Efiriéndose a la mitad de los correspondiente'S 
a la sucesión de· Berlolazzi Sierra y la Sala re
solvió: "quedan obligados los demandados a 
entregar a la demandante los bienes de la! su
cesión dentro de tercero día", de modo que se 
excedió al rzsol\ner, dando oficiosamente más 
de lo pedido, ya que la segunda de las deman
das relacionadas sólo contiene dos puntos pe. 
titorios relativos a establecer la existencia de 
la unión de hecho y que a fal~a de ascendien· 
tes y descendientes, la demandante por minis· 
terio de la ley, es heredera legal de Bertolaz
zi Sierra; en resumen por los· motivos indica
dos, se violó la ley, en los preceptos legales indi
cados, por lo que debe casarse la sentencia re
currida, devolviéndose los antecedentes, para 
que la Sala resuelva las peticiones objeto del 
juicio, en la forma legal que corresponde. 

POR TANTO: 
La Corte Supi'IEma de Justicia, con base en 

la consideración anterior, y lo dispuesto por 

los Artículos 223, 233 y 234 del Decreto Guber· 
nativo 1862; 27, 162, 519 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, CASA la sentencia recurrida y 
ordena devolver los antecedentes al Tribunal 
de origen, para los fines indicados w la con· 
sideración de este fallo. 

Notifíquese; repóngase el papel en la forma 
acostumbrada y con su ejecutoria devuélvanse 
los autos. (Ponencia del Magistrado L. Ed
mundo López Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña.. -
J. R1~!ino Morales. -José Vicente Rodríguez. 
- L. EdmU!fUio Ló~:?.Z D. Ante mí, JIUJ#l Fer-
nández. C. ' 

Con.tencioso, Administrativo 

intm·'[JU;esto por el Re]YI"eSentante de la Na. 
ción en Asuntos Alemanes contra las reso
ltuciones números 137 y 392 del Ministerio 
de Haciernda y Crédito Público en el juicio 
seguido por Dietcr, Guisela e Ilse Ana Marie 

Boehm Fink. 

DOCTRINA: Las limitaciones a~ derttcho de 
dominio impuestas por las ca'U8as que de· 
terminan 'la . exp?·opiaci!ón de acuerdo con. 
el Artículo 7• del Decreto Número 630 del 
Congreso de ~a República, tienen pDctna efi· 
cacia retroactiva, de conformidad con el 
Artículo 69 del mismo Dec'l'eto. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y seis de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario ·de ca· 
sación y con sus respectivos ante~dentes, se 
examina la sentencia dictada el quince de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo ·en 

'el recurso de igual naturaleza interpuesto 'por 
el Representante de la Nación ·en Asuntos Ale· 
manes contra las resoluciones números 137 y 
392 del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, del diecinueve de Junio y veinticinco de 
Julio del mismo afio respectivamente re~aidas 
en el expediente de oposición a que sean ex
propiados los bienes de Die,ter, Gisela e Ilse 
Ana Maríe Boehm Fink, 

RESULTA: 

El Representante de la· Nación en asuntos 
Alemanes, licenciado Augusto Charnaud Mac"' 
Donald, el primero de Agosto de mil novecien
tos cincuenta, compareció ante el Tribunal de 
lo Contencioso~Administrativo, exponiendo su 
inconformidad con la resolución número 137 



del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
fecha diecinueve de Junio del año citado, me
diante la cual se resolvió que, el patrimonio de 
Dieter, Gisela e llse Annemarie, todos' Boehm 
Fink constituido por las fincas rústicas deno
minadas "Chinassayub" y "Chirrepec" y ane
xos, no es expropiable y en consecuencia, es 
legal su desintervención y entrega; y la Nú
mero 392 que resuelve sin lugar el recurso de 
repos1c1on presentado contra la resolución 
mencionada y después de exponer sus funda
mentos de derecho, concluyó solicitando: a) 
admitir el recurso; b), dar audiencia por el 
término de ley al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y pedir los antecedentes; y e), 
oportunnmente, revocar las resolucionEs re
curridas. 

En los antecedentes respectivos aparece 
que Jesús Mariles Montúfar compareció el dia 
ocho de Julio de mil novécientos cuarenta y 

· seis, ante el Procurador General de la Nación 
expdniendo: soy apoderado del señor Jorge 
Boehm Mendler, quien es el padre en ejerci
cio de la patria potestad de los menores de 
apellido Boehm Fink, oponiéndose a la expro
piación de los bienes de dichos menores, por 
su calidad de guatemaltecos naturales y por
que a su juicio no están comprendidos en nin· 
guno de los casos de expropiación establecidos 

,por las leyes de la materia. 
Durante el periodo probatorio acompañ.ó el 

actor: a) las partidas de nacimiento de los 
menores Ilse Anne Maria y Gisela Boehm 
Fink; b) certificación del acta de nacimiento 
de Wolfgan Dieter del mismo apellido, que se 
inscribió mediante diligencias voluntarias de 
reposición; e) certificación expedida por el 
Registrador General de la República en la 
cual consta que las fincas objeto del expedien
te expropiatorio están inscritas a favor de 
Wolfgan Dieter, Ilse Anna Marie y Gisela 
Boehm Fink, habiéndolas adquirido en virtud 
de donación entre vivos que les hizo su padre 
Jorge Von Mendler, por escritura autorizada 
por el Notario Rodolfo Rivera el trece de No· 
viembre de mil novecientos treinta y nueve en 
la ciudad de Cobán; dl información de los tes
tigos Alfredo Alfonso Godoy Rubio y Heriber
to Ponce Sierra, quienes afirmaron que los 
hermanos Boehm Fink no intervinieron en ac· 
tividades nazi fascistas; que son solteros y 
que los únicos bienes que les corresponden es
tán intervenidos por el Estado; e), certifica
ción extendida por la Secretaria de esta Corte 
en la cual consta: que los menores citados ca
recen de antecedentes penales en los Tribuna· 
les de la República. 

El diecinueve de Junio. de mil novecientos 
cincuenta el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público declaró: "que bajo el imperio del ci
tr-.do decrc~o, el patrimonio de Dieter, Gisela e 
llse Ana Marie todos de apellidos Boehm Fink, 

constituido por· las fincas rústicas "Chinassa
)'Ub" y "Chirrepec" y anexos, no es expropia· 
ble y en su consecuencia es legal su desinter· 
vención y entrega". 

El Representante de la Nación en Asuntos 
Alemanes el primero de Agosto del afío citado 
introdujo recurso de lo Contencioso Adminis· 
trativo contra la resolución anterior. Dieter 
Von Fink, a quien se tuvo como tercero coad
yuvante en dicho recurso rindió como prueba 
todas las que anteriormente se han enumera
do y que constan en el expediente administrati
vo; y por parte del Ministerio Público el in
forme rendido por el Jefe de la Oficina de 
Asuntos Alemanes en el cual aparecen los an· 
tecedentes político~ de Jorge Boehm Medler Y 
sus hijos citados consignándose textualmente: 
"lo. El señ.or J~rge Boehm se encuentra ins· 
crito como extranjero de nacionalidad alema· 
na, en el Registro que se lleva en este Minis· 
terio a folio 502, del libro No. 5 correspon-
diente al departamento de Guatemala. . 

2o.-En la Lista Proclamada de Nacionales 
Bloqueados, figura el nombre del señor Boehm, 
comg miembro No. 3709041, con indicación de 
que ingresó a tal partido el lo. de abril de 
1936. 4o.-Los nombres de los menores Gise
la, Dieter, Ilse Annemarie, todos de apellidos 
Boehm Fink, no aparecen en el Registro de 
Extranjeros Residentes que se lleva en este 
Ministerio, ni hay constancia en el archivo de 
tales personas hayan usado pasaporte alemán. 
5o.-Los hermanos. Boehm Fink, fueron repa
triados voluntariamente a Alemania, en 1942, 
en virtud de solicitud hecha a la Legación de 
España, ~ntonces Encargada de los Intereses 
Alemanes en Guatemala". 

En la fecha indicada al principio, el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo dictó su 
sentencia, revocando las resoluciones recurrí· 
das y resolvió que "Son expropiables Jos bie· 
nes de Jorge Boehm Mendler, materia de este 
recurso"; sirviendo de base a dicha resoluGión, 
las siguientes consideraciones: "Que el señor 
Jorge Boehm Mendler se encuentra inscrito 
como alemán domiciliado en e} .. Registro que 
lleva el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
que el nombre de dicho señor, igualmente que 
el de las fincas "Chirrepec" y "Chinassayub", 
figura en las listas proclamadas de Nacionales 
Bloqueados; que en las listas del Partido Na
cionsl Socialista Alemán aparece el nombre de 
dicho señor, y en este caso las referidas fin
cas deben considerarse como "propiedad ene
miga", según los incisos a), c), el, ll, y f), 2) 
del Articulo 7o. del Dto. Legislativo 630 .Que, 
de acuerdo con el artículo 3o. de la Ley cita· 
da, la propiedad enemiga queda expropiada 
por el Estado de Guatemala; "Que los efectos 
C.el Decreto Legislativo G30 se retrotraen, por 
razones de orden público al 7 de octubre de 
1938, por lo cual fué declarado de utilidad y 
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necesidades nacionales y se \'Otó y aprobó de 
conformidad con el articulo 49 de la Constitu
ción; Que, de acuerdo con lo dicho en el Con
siderando anterior, el 7 de octubre de 1938 el 
señor Jorge Boehm era el propietario de las 
fincas antes mencionadas; y por consiguiente, 
se encontraba sujeto a la expropiación de sus 
bienes; sin que el hecho posterior de que las 
haya donado el trece de noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve a favor de guate. 
maltecos, pueda alterar la situación jurídica 
de dichos bienes: a) por el propio efecto re· 
troactivo del Decreto 630; b) Porque para efec· 
tuar dicha donación no obtuvo, ni podría ob
tenerse licencia gubernativa; e) porque quien 
enajena un bien sujeto a condiciones que pue
dan resolver el dominio del enajenante, se en
tiende que lo hace .con inclusión de dichas con
diciones, ya que por una simple transferen
cia no puede mejorarse la posición jurídica de 
los bienes; y d) porque según doctrina univer
salmente admitida, los contratos celebrados 
por el propietario con posterioridad al acto 
que declaró el bien sujeto a expropiación, no 
impiden ·ésta, pues el titular del nuevo Jlere
cho se considerará subrogado en las obliga
ciones del propietario anterior; y la declara
ción de que los bienes de que aquí se trata 
están sujetos a expropiación, se retrotrae al 
siete de octubre de mil novecientos treinta y 
ocho". 

Dieter Boehm Fink, con el auxilio del Li
cenciado Raúl Asturias, introdujo contra la 
sentencia referida, recurso extraordinario de 
casación, por violación de ley, citando como 
violados los artículos IX, XII, XIV, XXIII, 
XXVIII, del Decreto Gubernativo 1862; 387, 
388, 389, 390, 391, 396, 3197, 488, 1033, 1034, 1076, 
1114, 1116, 1121, 1396, 1406 incisos lo., 2o., 3o., 
4o.; 1427, 2440, del Código Civil; 131 del De
creto Gubernativo 272; lo., 6o. inciso 2o., .21, 
23, 24 primera parte, 28 primera parte, 42, 50, 
52, 88, 90, 92, 162, 170. y 175 de la Constitu
ción de la República; 7o. y todos sus incisos, 
17 y todos sus incisos s artículos 19 del Decre
to Número 630 del Congreso de la República. 

CONSIDERANDO: 

El fallo recurrido asienta: "que el señor 
Jo_rge Boehm Mendler se encuentra inscrito 
como alemán domiciliado en el Registro que 
lleva el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
que el nombre de dicho señor, igualmente que 
el de las fincas "Chirripec" y "Chinassayub", 
figuran en las listas proclamadas de naciona
les bloqueados; que en las listas del P~rtido 
Nacional Socialista Alemán aparece el nom
bre del señor Jorge Boehm; por lo cual el pa
trimonio de dicho señor, y en este caso las re
feridas fincas deben considerarse como pro
piedad enemiga". Esas premisas ·son corree-

tas en virtud de que, conforme los incisos a), 
e), e), numeral 1 del Artículo 7o. del Decreto 
630 del Congreso de la República, Jorge Boehm 
~iendler, está comprendido en las causas esta
blecidas para determinar la expropiación de 
sus bienes, ya que esas normas legales, tienen 
plena eficacia retroactiva hasta el siete de 
Octubre de mil novecientos treinta y ocho, se
gún lo estatuye de manera expresa y categó
rica el Artículo 61 del mismo decreto. En efec
to aún cuando Boehm Mendler, dispuso gra
tuitamente de las fincas rústicas inscritas con 
los números treinta y tres (33), folio cuaren
ta y ocho ( 48) del libro nueve (9); ciento cua
renta y dos (142), folio ciento cincuenta Y uno 
{151) del libro diecisiete (17) ; ciento veinti
siete (127), folio doscientos noventa Y siete 
(297). del libro ocho (8); setenta y cuatro (74), 
folio ciento diez (110) del libro nueve (9); 
ciento treinta y ocho (138), folio doscientos 
noventa y tres (293) del libro dieciocho, (18) ; 
ochenta (80), folio ochenta y seis (86) del li
bro (12) ; treinta y uno (31), folio treintiuno 
(31) del libro diecisiete (17), del libro trece 
(13) y ciento sesenta y tres (163)), folio dos
cientos diecinueve (219) del libro trece (13), 
todos de la primera serie; ciento ochenta Y 
cuatro (184) folio doscientos seis (206) del li
bro primero' (lo.); trescientos treinta (330), 
folio ciento treinta y cinco (135) del libro tre
ce (13); quinientos treinta y nueve (539), fo
lio doscientos veinticuatro (224), del libro se
senta (60); cuatrocientos quince ( 415), folio 
doscientos treinta y cuatro .(234) del lióro 
veintidós (22) y quinientos cuarenta (540), fo
lio doscientos veintiséis (226), del libro sesen
ta (60) todos del Departamento de Alta Ve
rapaz, que forman las fincas denominadas 
"Chirripec" y "Chinassayub", donándolas a fa
vor de sus hijos Wolfgang Dieter, Ilse Anne
marie y Gisela, todos de apellido Boehm Fink, 
por escritura autorizada por el Notario Rodol
, fo Rivera en la Ciudad de Cobán el trece de 
Noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
esa donación fué posterior al siete de Octu
bre de mil novecientos treinta y ocho, fecha 
en que de acuerdo con la retroactividad de la 
Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra, sus 
bienes estaban sujetos a las causas legales de 
expropiación indicadas~ tanto más cuanto que 

·esa limitación al derecho de . dominio está con-
templada por los Artículos 90 y 92 de la Cons
titución de la República que respectivamente 
dic'en: "El Estado reconoce la existencia de la 
propiedad privada y la garantiza como fun
ción social, sin más limitación que las deter
minadas en la ley por motivos de necesidad o 
utilidad públicas o de interés nacional", "por 
causa de utilidad o necesidad públicas o inte
rés social legalmente comprobado, puede or
denarse la expropiación de la propiedad pri
vada, previa indemnización". "Con ll10tivo de 
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guerra la propiedad enemiga puede ser objeto 
de intervención y si fuere expropiada cabe re
servar el pago de la indemnización para cuan
do la guerra concluya", y tales circunstancias 
están previstas en los Artículos lo., 30., 4o. y 
7o. del Decreto 630 citado. Además en el Ar
tículo 21 del Decreto referido se establece que 
no serán objeto de expropiación "los bienes 
que por razón de sucesión hereditaria o dona
ción por causa de muerte hayan pasado o de
ban pasar a propiedad de guatemaltecos na
turales", pero está excluido el caso que hoy 
se resuelve, el de una adquisición de bienes 
inmuebles por medio de una donación entre 
vivos, máxime que el Artículo 18 del Decreto 
630 del Congreso interpretado por el Decreto 
811 del mismo Organismo ordena que "en nin
gún caso se concederán exclusiones que ver
sen sobre bienes inmuebles" y en la situación 
jurídica concreta que hoy se resuelve no pue
den tener aplicación las normas de la Legisla
ción Civil, porque está regulada por una ley 
especial que tiene prevalencia sobre las_ de ca
rácter general y que fué emitida con la natu
raleza de una ley de emergencia, declarada de 
utilidad y necesidad nacio.nales; de modo que, 
atendiendo al razonamiento anterior y a las 
declaraciones hechas' en la sentencia impug
nada se llega a la co.nclusión de que no fue
ron violados los Artículos 387, 388, 389, 390, 
391, 396, 397, 1033, 1034, 1076, 1114, 1116, 1121 
del Código Civil; 131 del Decreto· Gubernativo 
272; lo., 6o. inciso 2o., 21, 23, primera parte 
del 24, primera parte del 28, 50, 52, 90 y 92 de 
la Constitución de la República, 7o. y todos 
sus incisos 17 y todos sus incisos y 19 del De
creto Número 630 del Congreso. 

CONSIDERANDO: 

Las disposiciones contenidas en los Artícu
los IX, XII, XIV y XXIII del Decreto Guber
nativo 1862; 42, 88, 162, 170 y 175 de la Cons
titución de la República; 488, 1396, 1406 Inci
sos lo., 2o., 3o. y 4o.; 1427 y 2440 del Código 
Civil, no tienen ninguna relación lógica, ni ju
rídica con lo resuelto· en la sentencia del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo y por 
esa circunstancia, no puede hacerse el estudio 
comparativo. 

CONSIDERANDO: 

También se citó como infringido el Artículo 
XXVIII del -Decreto Gubernativo 1862; la vio
lación de este artículo, podría haber dado mo
tivo a un recurso de casación por infracción 
substancial del pro,cedimiento, pero como el 
que hoy se resuelve se fundó en violación de 
ley, es evidente que, en esas condiciones, no 
pueda hacerse su análisis jurídico. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y lo dispuesto 
por los Artículos 223, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 521 y 524 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 47, 48 del 
Decreto Número 630 del Congreso, declara: 
SIN LUGAR el recurso de que se hizo méri
to; y condena, al interponen te en las costas 
del mismo y a la pérdida del depósito en efec
tivo que hizo el recurrente, en favor de la 
Tesoreria de Fondos Judiciales. 

N otifíquese; repóngase el papel y con su 
ejecutoria, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado L. Edmundo López Du
rán). 

F. Carrillo Magama. - L. Edmundo López 
D. - Marco Vinicio Cerezo S. - M. Alvarez 
Lobos.- A. Bustamante R.- Ante mí, Juan 
li'érnández C. 

Honorable Corte Suprema de Justicia: 

Atentamente, expongo sucintamente las :~a
zones que tuve para votar en contra de la po
nencia que resolvió sin lugar el Recurso Extra
ordinariO' de Casación interpuesto por Dieter 
Boehm Fink con el auxilio del Licenciado Raúl 
Asturias, contra el fallo del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, en el expediente 
sobre exclusión de la expropiación de los bie
nes de los hermanos Boehm :F'ink; lo. El fallo 
proferido por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo contiene una gravísima incon
gruencia, hecha notar por todos los miembros 
que integramos el Tribunal de Casación, en 
efecto: el expediente fué · iniciado por el sefior 
Jesús Mariles Montüfar, como apoderado de 
Jorge Boehm iMendler, quien en su concepto 
de padre de los hermanos Boehm Fink, ejer
ciendo la patria potestad por ser menores es
tos .últimos, inició la gestión del caso, pero 
nu en carácter personal sino en la ::epresen
tación legal antedicha; ésto con el objeto de 
oponerse a la expropiación de los bienes de los 
menores, afectados por el estado de guerr.a en
tre Guatemala y Alemania; sin embargo, el 
Tribunal de lo Contencioso, después de hacer 
consideraciones exclusivamente en relación ::1. 

la situación del sefior Boehm Mendler, quien 
por sí mismo no fué parte en el juicio, declaró 
que: "son expropiables los bienes de .Jorge 
Doehm Mendler, MATERIA DE ESTE RECUR· 
SO", lo que no es verdad, pues los bienes ob
jeto del expediente exclusorio y consecuencial
mente del recurso interpuesto son los . de los 
menores Boehm Fink, siendo pues notoria la 
incongruencia antedicha: en la que el citado 
Trib~nal soslayó en forma manifiesta la re-
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solución del fondo de la cuestión planteada, 
resultando así violada la norma Constitucio
nal contenida en el artículo 52, que afectó al 
señor Boehm Mendler, quien fué condenado 
sin haber sido citado, oído ni vencido en jui
cio, y dejando además planteado un grave pro
blema, pues los bienes a que se hace relación 
en el expediente y en la parte considerativa 
del fallo relacionado, son los de los menores 
Boehm Fink, a cuyo nombre aparecen inscri
tos en el Registro de la Propiedad Inmueble, 
institución ésta que también confrontará en 
su oportunidad las nocivas consecuencias del 
problema creado. 

2o.-Como puede verse en las consideracio
nes del fallo proferido que adversé, este Tri
bunal de Casación, comete a mi juicio el mis
mo error fundamental al no enfocar el estu
dio del caso desde el único punto desde el que 
se debió haber hecho siempre, o· sea anali
zando la situación de lc;>s hienes en relación a 
los dueños del derecho cuestionado que lo son 
los menores hermanos Boehm Fink, esto es lo 
que se debió haber hecho conforme a la lógica 
jurídica y los principios procesivos que rigen 
todo juicio; pero no fué hecho así, sino que 
únicamente y no obstante tener a la vista la 
notoriedad del error cometido por el Tribunal 
de lo Contencioso, se reiteró y mantuvo tal anó
mala situación, haciendo consideraciones de 
derecho sobre la situación jurídica del seflor 
Jorge Boehm Mendler, persona que no fué 
parte en la litis planteada. 

Es verdad que se argumentó ampliamente 
sobre la técnica del Recurso extraordinario de 
Casación, y que aquella situación arriba expli
cada, hubiera dado motivo a casar el fallo pe
ro por infracción del procedimiento, lo que no 
fué planteado al interponerlo, y no cabe duda 
que en este aspecto mantengo la misma opi
nión, pues no podría dentro de nuestra nor
mativa procesal enmendar oficiosaménte el 
recurso, creando así una tercera instancia, 
pero sostengo el criterio de que en el presen· 
te caso no se trata nada más de un error Jor
mal no susceptible de subsanar por el Tr:ibu
nal, sino que, por el contrario creo que existe 
una cuestión de fondo sustancial al caso en 
estudio que se dejó de resolver como correspon· 
de, sóbre todo tratándose de una sentencia del 
más alto Tribunal de Justicia de la República, 
cúyas resoluciones deben ser definidas, cate· 
góricas e indubitables, ya que están llamadas 
a formar jurisprudencia ·de derecho. 

3o.-Reitero mi opinión en relación al fondo 
del asunto debatido, de que se debió haber en· 
trado a analizar si los bienes que forman el 
patrimonio de los hermanos Boehm Fink, ins· 
critos a su favor en el Registro G€neral de la 
República -máxima institl!_ción para garan
tizar los actos relativos al dominio inmue
ble-, tienen la calidad de propiedad enemiga 

o no, como se ha hecho en casos ya resueltos 
por el Honorable Tribunal de Casación, sobre 
todo tomando muy en consideración que los 
dueflos tienen la calidad de guatemaltecos na
turales de conformidad con la Constitución, Y 
de que sólo uno de ellos, el recurrente, acaba 
de arribar a la mayoría de edad, sólo así po· 
dría haberse deslindado si los interesados es
taban sujetos a la Ley de Liquidación de 
asuntos de Guerra, contenida en el Decreto 630 
del Congreso, y si su patrimonio quedaba afec
to o no a la expropiación y demás medidas 
que como defensa de los intereses nacionales 
y con entero apoyo en nuestra Carta Magna 
fueron dictadas en la referida Ley; sin em
bargo, el Tribunal de Casación no quiso en
trar a analizar este aspecto que constituye la 
esencia misma' del caso en estudio, sino que 
mantuvo la situación de indefinición que con
tiene el fallo de lo Contencioso, el que a mi 
juicio si contiene violación de ley, en espe
cial de los preceptos de la de Liquidación de 
Asuntos de Guerra, privilegiada al asunto y 
siendo aquella el fundamento del recurso me
recía casarlo y proferir ·el correspondiente al 
derecho y a la justicia. 

Protesto al Honorable Tribunal las muestras 
de mi alta consideración. 

Guatemala, 28 de Mayo de 1952. 

Marco Vinicio Cerezo S. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cin
co de Junio de mil novecientos cincuenta ·Y 
dos. 

Con sus respectivos antecedentes se exami
nan los recursos de aclaración y ampliación 
interpuestos por Dieter Boehm, contra la sen
tencia dictada el dieciséis del mes próximo pa· 
sado por este Tribunal, al resolver el recurso 
extraordinario de casación que la misma per· 
sona presentó contra el fallo del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo pronunciado el 
quince de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta. 

CONSIDERANDO: 

El argumento principal de Dieter Boehm es 
el siguiente: "esa sentencia -refiriéndose a la 
de casación- tenía que adolecer de obscuri
dad y ambigüedad, aparte de que omitió re· 
solver todos los p~ntos pedidos"; pero debe 
advertirse que, la redacción de ra sentencia 
pronunciada por esta Corte está en términos 
claros, sin que pueda estimarse de distinto 
modo y por consiguiente de ello puede deri
varse interpretaciones diferentes; por otra 
parte, el recurso de casación fué declarado sin 
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lugar, condenando al interponente en las cos
tas del mismo y a la pérdida del depósito he
cho en la Teso.rería de Fondos Judiciales, sien
do esos los únicos puntos resolutivos que debía 
legalmente dictar esta Corte; en consecpencia 
no pueden prasperar los recursos indicados. 
Artículos 455, 456 y 457 del Decreto Legislati· 
vo 2009. 

POR TANTO: 

Con apoyo en la consideración anterior y en 
lo dispuesto por los Artículos 223, 224 del De
creto Gubernativo 1862 y 27 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil declara: SIN 
LUGAR los recursos de aclaración y amplia
ción de que se hizo referencia. 

Notifíquese; repóngase el papel en la for· 
ma legal que corresponde y devuélvanse los 
autos con su ejecutoria. 

Carrillo Magaña. - López D; - Cerezo S. -
Alvarez Lobos. - Bustamante R. - J'lUJ!n Fer· 
nández C. 

Honorable Corte Suprema de Justicia: 
• 

Por las mismas razones expuestas en el voto 
razonado que dí al resolverse el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Dieter Boehm 
Fink contra el fallo de lo Contencioso Admi
nistrativo que ordena la expropiación de bie· 
nes inmuebles en aplicación de la Ley de Li
quidación de Asuntos de Guerra, voté en con· 
tra del auto que resuelve sin lugar los recur
sos de Aclaración y Ampliación interpuestos 
contra la sentencia de este Tribunal, razona· 
mientos que ruego tener aquí por reproduci
dos. 

Guatemala, 5 de Junio de 1952. 
Marco Vinicio Cerezo S. 

Contencioso, Administrativo 

promov-itlo por Gustavo. H e~mrich y Ana Roth 
de Helmrrich contra la resolución número 
00831 d.el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

DOCTRINA: Por 'e;star vigentes W8 disposicio· 
nes .contenidas en el Artículo 18 del De
creto 630 del Congreso, y en el Decret~, 811 
deí mismo Organismo, no es posible alegar 
válidamente la excepción contenida leln el 
Artículo 17 del primero de los decretos men
cionados, cuando la acción va encaminada a 
obtener la expropiación de bienes inmuebleB 
o deJ;echoB reales. 

· Corte Suprema de Justicia, Guatemala, veln· 
te "' Maro 4e mil noveclentos cJncuenta y do1. 

Por recurso extraordinario de casación inter
puesto por el Representante Específico de la Na
ción en asuntos alemanes, se examina con sus 
antecedentes la sentencia del veintinueve de Fe
brero próximo pasado, proferida por el Tribunal 
de lo ~ontencioso Administrativo al resolv(<r 
el recurso que de igual naturaleza promovió 
Gustavo Helmrich y Ana Roth de Helmdich, 
contra la resolución número 00831 del Minis· 
terio de Hacienda y Crédito Público de fecha 
seis de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno, por la que declaró s!n lugar la exclusión 
solicitada por los recurrentes; y por su sen
tencia el Tribunal de lo Contencioso revocó la 
resolución recurrida, declarando que "no son 
expropiables los bienes, derechos y acciones 
que los señores Gustavo Helmrich y Ana Roth 
de Helmrich poseen en Guatemala"; y tam· 
bién declaró improcedentes las excepciones de 
pr>escripción, falta de derecho para pedir y fal· 
ta de acción, opuestas por la parte ahora re
currente. De los autos, 

RESULTA: 

Ernesto Hernándoez Arroyo, como apoderado 
de Gustavo Helmrich y de su esposa Ana Roth 
de Helmrich, compareció ante el Procurador 
General de la Nación el veinticuatro de Octu
bre de mil novecientos. cua!'enta y cinco, pi
diendo se suspendiera provisionalmente la tra· 
mitación del expediente expropiatorio inicia
do contra sus poderdantes, y al mismo tiempo 
ofr>eció rendir las •prue·bas necesarias para de
mostrar que sus representados no habian in
currido en ninguna violación a la ley que pu. 
diera dar origen a la .expropiación. La Guar
dia Civil de Cobán informó que la señora Ana 
Roth de HleJmrich no ha pertenecido a ningún 
partido político alemán, ni figuró entre las 
agrtipaciol11es afines, ni fué a votar al vapor 
"Cordillera" en miJ novecientos treinta y ocho. 
El Jefe de la Guardia Judicial también infor· 
mó que la ~sma señora "no tomó parte filn 
actividades en pro del nacismo, ni. ha pertene
cido a partido sociaEsta al·emán". Los testi
gos Francisco Ponce Antillón, Albe,rto Durán 
y Rogelio Fernández declararon que la sefto· 
ra de ?elmrich hace muchos años que reside 
en la finca "Samac", sin que jamás haya per
tenecido a partido nazi alemán, ni tampoco ha 
asistido· a reuniones de partidos politicos, ni 
saben que haya cooperado directa o indirecta
mente con e'l enemigo. En certificación exten· 
dida por el Oficial Mayor del Ministerio de 
Relaciones Exte!Tio.re·s, se hizo constar que no 
aparece el nombre de la señora de Helrnrtcb 
en las listas proclamadas, ni en las listas de 
nacionales alemanes que en Abril de rnil no· 
veci.entos . tl'e1nta. y .ocho concurrieron a, votar 
en los vapores "Patricia y Cordillera". . POI• 

terlormente ae agregó documentac16~ fl'ff "" 
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muestra que los Hdmrich se encuentr!'ln den· 
tro de la .fiXO.':'Pción del Articulo 17 del Decreto 
630 del Congreso; constando en esa documefi· 
tación también que las citadas personas son 
de nacionalidad alemana, pues COIUQ tales se 
encuentran inscritas en el Registro de Extran, 
jeros qm· se lleva en el Ministerio de Rélacio· 
nes Exteriores, según el documento de folio 
ochenta de los autos. En su oportunidad el 
Departamento Jurídico d2l Ministerio de R~ 
lacíon<:s Exteriores opinó QU'c• d~·bia declararse 
con lugar la exclusión solicitada por Gustavo 
Helmrich no así en cuanto a la señora Ana 
Roth de Helmrich, porque al cesar la suspen· 
sión del trámite del expediente y habers-2- rd· 
terado la oposición, E·l mandatario sólo lo hizo 
·en nombre de Gustavo Helmrich, no asl de la 
señora de Heimrlch, y porque a juicio de aqus· 
lla d·spendencia, en el caso d ;· autos se cum· 
plieron con .todas las, exigencias del Artículo 
17 del Decreto 630 del Congr¡:so. En su r.eso· 
lución, el Ministerio de Hacienda "dispóne se· 
ñalar a las r2iferidas personas, (Gustavo Helm· 
ri.ch y Ana Roth de Hl:::lmrich) el improrroga
ble término de tres dias a contar dl'C· la fecha 
que se encuentre firme la presente resolución, 
para que comparezca por s! o por medio d~ 
repps·sentante kgal, ante la Escribanía de Cá
mara y Gobierno a otorgar escritura trasla· 
t:va de dominio a favor del Estado, de todos 
sus b'"ne<s, entre los que se seiíalan ·:·special
mente los siguientes: Samac y Anexos, {Sa
mitacá y SachaD y los terosnos denominados 
potrero Petet, Chixic, Aninal y Saxch". 

Al introducir el recurso Contencioso Admi· 
nistrativo los esposos Helmrich hacen notar 
que cumplieron con rendir la prueba suficien• 
te para que· se les excluyera do? la expropia
c'ón de conformidad con el Artículo 17 del De· 
creto 630 del Congreso; qu:;• no obstante ha· 
berse vencido con exceso el término 1s•gal el 
expedientE no fué resuelto sino mucho tiem
po después, y que én su caso nos~ debió haber 
hecho aplicación del D::'Creto 811 del Congreso. 
Después de los trámites legales el Tribunal d•e 
lo Contencioso pronunció su fallo, en el que 
considera: ''Qu: el artícu;o 17 del Decreto 630 
del Congreso, •2:xceptúa de •f.Xpropia,ción a las 
PErsonas individuales a que se refieren los in· 
cisos a) y b) del articulo 7o. del mismo De· 
creto, aunque fueren o hayan fi·gurado en las 
listas proclamadas, si1Illpre qUe· deniuestN:n 
que no les es aplicable ninguna otra de las 
causas de expropiación establecidas en el Ca
pítulo II, sí además prueban plenamente to• 
das las circunstancias enumeradas en .€1 mis· 
mo artícu'o 17 .. Que os evidente, que los se
tíores Gustavo Helmrich y Ana Roth de Helm· 
rich con toda la prueba aportada como lo fué 
tanto lu certificación extendida como el infor· 
me dado por el m:smo Ministt rio de Relacio
Jl>3S E."\\tt>riores, comprobaron plel18Jllente, que 

fuera tl~ lll ealidafi ile nacionaies alemanes no 
li!!'S @s apilcabie ninguna otra de las causas de 
expropiación, pw s ni siquiera figuraron sus 
nombres en las "Listas Proclamadas". Que por 
otra parte, probaron también con documentos 
auténticos y declaración de t.:;~tigos los extre.. 
IIJPS que enumera el articulo 17 del Decreto ci· 
tado y ante esas circUnstancias, proced.e- da. 
clarar la exclusi6n soli~1t~tda. Que C!n tl\UU'IÍO 
a las excepciones de prsscrlpd.6n, falta de dé
recho para pedit y falta de acción interpuestas 
por el R~pres•2ntante Es~t:!ifico de ía Namón 
en Asuntos Alemanes ~rt ía que fP- retierfl ñni• 
camente á. la set\Orá de Hélmrii!h. dichas eitcel} 
dQnas, ttmdá.das en que· no reiteró la ni~endd
nnda sefiora su solicitud de exclusión de con· 
fcrmidad con el articulo 42 del Decreto 630, 
del Congreso, son improcedentes por cuanto 
si bien expresam¡ente el s•sñor Ernesto Hernán· 
d•:z Arroyo en la reiteración de la solicitud de 
exc!u,.o:;ión no m~ncionó a la señora de Helm· 
rich sí hizo alusión a "reiterar su solicitud an· 
terior" que ,zs la que í:l~ r~i'il~re á la @*cluslón 
tanto de dii':!ha 1diora comó déi sefior Helmricfi, 
ya qut.• tldrt ese doble carácter de representa
ción inició el señor He:rnández Arroyo las di· 
Hgendas de exclusión ante el Procurador .Ge
neral d~ la Nación, y desde luego, cualquier 
gestión o diligencia realizada en favor de uno 
d•2· los representados en el procedimiento ad· 
ministrativo de •s·xélusión, tenia que favorecer 
al otro, máxime que' como ya se indicó, el se· 
ñor Hernández Arroyo en su solicitud de reí· 
teración indicó: "vengo a reite:rar mi solicitud 
anterior, con €1 fin de que se tomen .en cuen
ta todas las razones que traté de d€'.mostrar 
en el expediente", razon~s que son precisamen
te, las d·e sus dos representados": 

El recurso •t:·xtraordinario de casa.ción se 
funda en el inciso lo. dlel artículo 506 del Có~ 
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, y 
fueron citados como leyes infringidas los ar
ticu~os 42 párrafo lo. y 45 de la Ley de Li· 
quidación de -asuntos de Guerra; 1038, 1060, 
1061 y 1062 párrafo 2o. dd Código Civil; 3o., 
7o. inciso a), 17 en todas y .cada una de sus 
partes, y 18 párrafo lo. d2·l Decreto número 
630 del Congreso; y lo. de~ Decreto número 
811 del mismo Organismo. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 3o. del Decreto número 630 del 
C:ong~.eso n:tanda que serán objeto de expropia· 
c1ón los b~enes, de·rechos y acciones, que po
sean €n Guatemala el enemigo y sus colabora· 
dores, cualquiera que sea su nacionalidad", y 
para ese e:f,€cto el Articulo 7o. del mismo de· 
creto ordena que "se considera propiedad ene· 
miga todos los bienes, derechos y acciones" que 
p¡;rtenezcan, entr.e otros casos, a p.zrsonas in· 
dividuales o jurídicas que (engan la naciona·· 
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lidad de cualquiera de los países con los cua
ks la República estuvo en guerra o la haya 
tenido el siete de Octubr.e de mil novecientos 
treinta y ocho. En el caso de estudio el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo afirma 
en su sentencia, que se obj•E:ta mediante el re
curso €Xtraordinario de casacwn que se re· 
suélve, que los señores Gustavo Helmrich y 
Ana Roth de Hi2lmrich, ''comprobaron plena· 
mente que fuera de la calidad de nacionales 
alemanes no les es aplicable ninguna otra de 
las causas de expropiación", sin embargo esa 
afirmación en que el Tribunal S•entenciador 
acepta que la calidad de nacionales akmanes 
es causa de expropiación para los esposos Helm
rich, porque desde luego ese hecho los coloca 
d·~ntro de la categoría de nacionales d·e· país 
enemdgo y, por esa Circunstancia también de
be ser considerada como propi::dad enemiiga 
los bienes que ellos poseen <en Guatemala, al 
tenor del Articulo 7o. ya mencionado, los man. 
da -E·Xcluir de la expropiación; tal proceder del 
Tribunal de lo Cont:e;ncioso es evidentemente 
contrario a lo que dispone el Artículo 18 del 
mismo Decreto, interpretado por el lo. del De· 
creto Número 811 a€1 Congreso, Jo que· deter· 
mina que se incurrió en violación de las Iéyes 
mencionadas, y siendo que tal vicio es sufi· 
ciente para declarar la casación del fallo, así 
debe proceckr el Tribunal de.· casación, y luego 
resolver lo que corresponda conforme a dere
cho, sin que sea necesario agotar el examen 
de las demás l•cyes qus· fueron citadas como 
infringidas, pues ningún fin práctico se alcan
zaría agotando ese estudio estando demostrado 
que existe un vicio que es suficiente para de
terminar la casación. Artículo 518 del Decreto 
Legislativo número 2Q09. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la documentación que 
obra t::n autos, es verdad que los esposos Helm· 
r:ch demostraron encontrarse comprendidos 
dentro del Artículo 17 dd Deci"eto número 630 
del Congreso de la República; pero tratándose 
de bienes inmuebles también es cierto que les 
es aplicable c·l Articulo 18 del mism.o decreto, 
que inmediatamente después del anterior, or
dena que en ningún caso s21 concederán exclu. 
siones que verssn sobre. .e:sa clase de bienes, 
sin que sea dable al Tribunal darle otra inter
pretación puesto que a esa la redujo el Con
greso al emitir el Deci"eto número 811. De ma
nera que por las razones expuestas en el pá. 
rrafo anterior y las que aquí se consignan, 
tanto el ss·ñor Helmrich como su esposa Ana 
Roth de Helmrich, testán comprendidos entre 
las personas que la ley sujetó a expropiación 
de sus bienes inmuebles y así debe declararse 
por este Tribunal. Habiendo prosperado la 
acción ejercitada por el Representante en 

asuntos al~manes, no ·es el caso de entrar a 
conooer, por innecesario, de las excepciones 
que opuso en defensa de los derechos e·stata
les, y que llevaban como fin primordial ener
var el derecho discutido por los esposos Helm
rich. Artículos citados y 282 d~l Decreto L.e
gislativo núm~ro 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo prescrito por los artículos 222, 
227, 232 y 23.4 del Decreto Gubernativo núme· 
ro 1862; 47 y 48 del Decreto número 630 del 
Congreso; 524 y 525 de.J Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, CASA la s.entencia 
recurrida y resolviendo sobre lo principal, de· 
clara: que es expropiable el patrimonio de Gus
tavo Helmrich y Ana Roth de Helmr~ch, con
sistentes en sus bienes raíces inscritos a su fa
vor en el Registro de la Propiedad Inmueble, 
y de los deil'echos reales que también tengan 
anotados en dicho Registro, d2· los cuales de· 
bHán otorgar escritura traslativa de dominio 
a favor de la Nación, ante el Escribano de Cá· 
mara y Gobierno, dentro del término de cin· 
co días. de quedar firrne esb fallo. 

Notifíquese y con certificación d·e· lo resuel
to, devuélvanse los antEcedentes al Tribunal 
de origen. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

A1·t. H'erbrwger A. - F. Carrillo Maga1"ía. 
- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - L. Edmundo Ló¡Jez. D. - Ante mi, 
Juan F'ernández C. 

Corte Suprema de Justicia, Guateanala, diez 
y siete de Junio de mil novectentos chlcuenta 
y dos. 

Para resolver s.e, tienen a la vista los recur· 
sos de ampliación y aclaración interpuestos por 
Gustavo Hielmrich y Ana Roth de Helmrich, 
contra la sentenciit pronunciada por .:·sta Corte 
el veinte de Mayo próximo pasado, al resol· 
ver el r.ecurso extraordinario de casación in· 
terpuesto por el Representante ·Específico de 
la Nación E'll Asuntos Alemanes, contra la sen· 
tencia que pronunció eJ. Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo en d recurso que de la 
misma naturaleza pr<::.sentaron los ·esposos 
Helmerich; y, 

CONSIDERANDO: 

a) procede la aclaración de un fallo cuando 
los términos de su redacción son obscuros, am• 
biguos o contradictorios, a fin die, que se acla· 
re o rectifique su tenor, únicamente; y b) ha· 
brá lugar a la ampliación, si se· omite resol· 
ver algún punto sometido al\ juicio o prescrito 
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por la Ley Constitutiva del Organismp Judi· 
cial. De la simple lectura del escrito de some
timiEnto de los recursos de aclaración y am· 
pliación arriba menciOnados, se desprende que 
no se apoyan en los motivos legales que pu· 
dieron invocarse; y además, debe advertirse 
que el fallo no adolece de ninguno de esos vi
cios. En esas circunstancias no pudieron pros
perar los recursos de mérito. Artículos 555 
y 556 del Decreto Legislativo número 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada en 
la consideración anterior, resuElv·e·: SIN LU· 
GAR los recursos que- se dejan identificados. 
Notifíquese. 

Herbruger A. - CarriJllo Magaña.- Mora
les. - López D. - Aguilar Fuentes. - Ju(JJn 
F'ernández C. 

Contencioso~ Administrativo 

interpuesto por oecilia Logemann Guzmán de 
Sass, contra resoluciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: La declarato1·ia de exclusión de 
bienes inmuebles e8timados como "propie
dad enemiga", 1:iola las estipulacíorve'8 del 
artículo 18 del Decreto 630 del Congreso de 
la R•epública, interpretado por et artículo 
1o. del Decreto 811 del mismo Organismo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTI!CIEA, Guatema
la, veintidós de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veintinueve de Febrero último, dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso AdministratiiVo en el 
recurso que de igual naturaleza interpuso Ceci
lia Loigemann Guzmán de Sass, contra la resolu
ción número ochocientos treinta y dos, dictada 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

RESULTA: 

En el expediente administrativo consta que 
la señora de Sass se presentó ante el ~Ministerio 
Público, el diez de Septiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco, manifestando; que en el 
Diario Oficial fué publicada la notificación "que 
se hace a los hermanos ·Logemann, del expe· 
diente de expropiación de la finca N" 9035, folio 
212. del libro 47 de Retalhuleu, o sea la finca 
Santa Elisa, ubicada en el Municipio de San 
Martin Zapo·titlán''; que "dicha tiu~ -'e cncuen· 

tra inscrita a nombre de los hermanos Bernar
do y Enrique Logemann", pero que el primero 
de ellos, padre de la presentada, "falleció el 1• 
de Diciembre de 1941 en esta Capital", siendo 
ella su heredera universal y en consecuencia le 
corresponde "el derecho que él tenía en la finca 
de cuya expropiación se trata"; y como ella es 
guatemalteca y tiene un hijo también guate
malteco, llamado Gunther Bernd Adolf, según 
lo comprueba con la certificación de las corres
pondientes paitidas de nacimiento, pide que se 
!':Jspenda "el otorgamiento de la escritura tras
lativa de dominio de dicha finca". 

Durante el trámite de las diligencias de ex· 
clusión, la interesada presentó las pruebas si
guientes: a) Certificación de la partida de ma· 
trimonio de sus padres Bernardo Enrique Agus
tín Logemann y María Concepción Guzmán, 
efectuado el trece de Agosto de mil ochocien
tos noventa y seis; b) Certificación del auto 
por el cual se la declara heredera de su padre, 
fallecido en esta Capital el primero de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y uno; e} Cer
tificación expedida por el O!ficial Mayor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en la que 
consta que en las listas proclamadas "no apa
recen los nombres de los señores Enrique y Ber
nardo Logemann Kier, Adolfo Sass y señora 
Oecilia Logemann Guzmán de Sass"; d} Otra 
certificación expedida por el mismo Oficial Ma
yor, en la que consta que "en las listas oficia· 
les del Partido Nacional Socialista Alemán no 
aparece el nombre del señor Bernardo Loge
mann Kier"; que tampoco aparee~ su nombre 
en la lista de votantes a bordo de los vapores 
Patricia y Cordillera, ni entre last personas 
que "emigraron a Territorio enemigo en tiem
po de Guerra, voluntariamente o deportados"; 
que no aparece constancia "de que se le haya 
extendido visa para salir de la República en 
los años de 1933 a 1941" y que. "no existe prue
ba sobre que la señora Cecilia Logemann Guz
mán de Sass haya usado pasaporte alemán"; y 
e) Testimonios d;e Horacio Mazariegos Pinto, 
Francisco Barrios y Ot:tavio ~orales, quienes 
afirmaron que la señora Logep1ann de Sass y 
su padre, estuvieron domiciliados en esta Re
pública desde mil novecientos treinta y tres 
hasta el fallecimiento del último en mil nove
cientos cuarenta y uno; que la sefiora de Sass 
"se encuentra domiciliada en Guatemala, ha
biéndose ausentado temporalmente con destino 
a Estados Unidos de Norte América"; que ella 
es una persona muy honorable y el único capi
tal con que cuenta "proviene de la mitad de 
los derechos• de la finca Santa Elisa, que ad
quirió don Bernardo Logemann Kier mediante 
su trabajo personal y constante en esta Repú
blica"; que su único hijo, llamado Ounther Ber
nardo Sass Logemann, es den acionalidad gua
temalteca, y que nunca lo ha in.scrito "como de 
11iltinta nacionalidad". 
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Con esos antecedentes, el Ministerio de Ha· 
. cienda y Crédito Público dictó la resolución nú· 

mero ochocientos treinta y dos, de fecha seis 
de Julio de mil novecientos cincuenta y uno por 
la que declara: Sin lugar la eX'Clusión preten
dida por la señora Cecilia Logemann Guzmán 
de Sass, por improcedente, luego de considerar 
que dicha señora "ostenta la nacionalidad ale
mana por haber ocurrido su nacimiento durante 
la vigencia del tratado M!ontúfar-Von Bergen", 
siéndole aplicable en consecuencia la Ley de Li
quidación de Asuntos de Guerra. 

Contra esta última resolución, la señora Lo
geman de Sass interpuso recurso Contencioso 
Administrativo, en el que, luego de hacer la 
historia del asunto; de exponer los fundamentos 
de derecho que creyó pertinentes, y de argu
mentar que el Tratado Montúfar-Von Bergen 
es aplicable únicamente a los varones, concluye 
pidiendo la rewocatoria consiguiente y que se 
declare la, exclusión de sus bienes de la expro· 
piación. 

Durante el término de ley, el Ministerio P.ú· 
blico presentó como prueba un informe del :Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, en el que se 
hace constar que la señora Cecilia Logemann 
Guzmán de Sass se encuentra inscrita como na
cional alemana en el Registro de Extranjeros 
domiciliados; que no figura en las; listas pro· 
clamadas ni en la lista, de miembros del partido 
nacional socialista alemán o del facista, ni hay 
constancia de que haya cooperado directamente 
con dichos partidos o contribuido a su propa
ganda y sostenimiento; que "en la lista de per
sonas que se inscribieron en la Ex-Legación de 
España en Guatemala, aparece el nbmbre de la 
señora Logemann Guzmán de Sass y el de su 
hijo Gunther Logemann Sass pero los nombres 
de estas personas no se encontraron en los pa
saportes colectivos que extendió este Ministe
rio para que dichas personas pudieran ser ex• 
patriadas a Alemania"; que tampoco aparece 
que "dicha señora haya usago pasaporte ale
mán después del 7 de Octubre de 1938"; y que 
"en el Registro de matrícula para ciudadanos 
alemanes residentes", "que llevaba la ex-Lega
ción de Alemania en Guatemala, no aparece re
gistrado el nombre de la señora Logemann Guz
mán de s:ass". 

La señora Guzmán de! Sass, por su parte, 
propuso como pruebas todas las rendidas en el 
expediente administrativo; y con esos antece
dentes, el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, al fallar, revocó "las· resoluciones re· 
curridas"; y declaró "inexpropiables los bienes 
de< la recurrente, a quien le deberán ser entre
gados previo finiquito y demás formalidades 
legales". Fundó esa declaración en las conside· 
raciones siguientes: "No habiendo sido objeta
do en tiempo el valor probatorio de la nota 

de veinticuatro de Noviembre próximo pasado, 
dirigida fuera del juicio por el Sub-Secretario 
de Relaciones Exteriores al Representante Es
pecífico de la Nación en asuntos Alemanes, es 
el caso de tener como probado el hecho de quq 
la recurrente, señora de Sass, se halla inscrita 
como extranjera domiciliada, de nacionalidad 
alemana y por consiguiente como incluida en 
el caso de exprópiación del inciso a) del artículo 
7o de la Ley de Liquidación de Asuntos de 
Guerra". "Según la ley, las PERSONAS INDI
VIDUALES a que se refieren los incisos a) y b) 
del artículo 7o y el 10~, deberán (de modo im· 
perativo) ser excluidas de la expropiación, aun· 
que figuren o hubieren figurado en las listas 
proclamadas, cuando no les es aplicable nin
guna otraj de las causas que ameritan tal pro
cedimiento, si concurren además a su favor, 
las circunstancias que la propia ley establece, 
sin excepción por la naturaleza de los bienes, 
sean estos muebles o inmuebles". "En cuanto a 
la señora Logemann Guzmán de Sass, inscrita 
como alemana y en contra de la cual no concu· 
rre ninguna otra de las causas de expropiación 
establecidas en el capítulo II de la Ley de la 
materia, está plenamente, probado que nació en 
Guatemala de madre <guatemalteca y padre ale· 
mán, y ha estado radicada en la República sin 
ninguna interrupción; que no ha cometido deli
tos ni faltas; que los bienes que ha adquirido 
por herencia paterna, radican en Guatemala y 
constituyen en consecuencia, patrimonio for
mado en la República, sin que la señora de Sass 
se encuentre en condiciones¡ de probar las demás 
exigencias del inciso e) artículo 17 del decreto 
630 del Congreso, porque! aún no ha entrado en 
posesión de la herencia; y que no ha inscrito a 
su único hijo como alemán, lo que, en todo caso, 
habría sido hecho por el padre durante la mi
noría de edad del hijo. En consecuencia, procede 
la exclusión solicitada por la reclamante, porque 
la ley no ha sido dada contra los extranjeros, 
sino contra "el enemigo" y aquellas personas 
que en alguna forma constituyen una amenaza 
contra. la paz del continente, incluso los guate· 
maltecos que hubieren colaborado con el ene· 
migo. En cuanto al decreto 811 del Congreso, de
be declararse inaplicable al caso, por no ser 
una ley interpretativa, como fué su intención, 
toda vez qu~ modifica totalmente' el texto del 
artículo 18 que se quiso interpretar y le intro
duce un nuevo concepto, diametralmente opues-

. to a su propósito, al incluir a las PERSONAS 
INDIVIDUALES, sobre las que ya se había le
gislado en e~ artículo anterior y cuando el ar
tículo que se dice interpretado alude únicamen

'te a las PERSONAS JURli:DICAS, por lo que 
tal antinomia debe ser salvada de acuerdo con 
el espíritu general de la ley y los artículos de 
la misma. "no interpretados", que no hacen dis
tindión alguna por lo que respecta a la na
turaleza de los bienes; sean estos muebles o 
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inmuebles, y sí hace diferenciación exp;:-esa 
entre PERSONAS INDIVIDUALES Y PERSO
NAS JURIDICAS". 

Contra este último fallo, el Ministerio Pú· 
blico interpuso recurso extraordinario de casa
ción, "por violación, aplicación indebida e in
terpretación errónea de la ley"; y citó como in
fringidos los artículos VII, en relación con los 
números XIV y XV "en todas y cada una de sus 
partes, Preceptos Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial"; 3", 7' in
ciso a), 17 en su totalidad, 18 párrafo primero 
del Decreto 630 del Congreso de la Repúblic:-a 
y 1• del Decreto 811 del propio Organismo. 

-!-

CONSIDERANDO: 

Que una de las argumentaciones del recu· 
trente se refiere a que "el fallo definitivo del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo admi
te como probado el hecho de que la señora Ce
cilia Logemann Guzmán de ,Sass tiene la na
cionalidad alemana; y en consecuencia está in
cluida en el casd de expropiación del inciso a) 
del artículo 7" de la Ley de Liquidación de Asun
tos de Guerra", no obstante lo cual y a pesar 
de que su patrimonio consiste en derechos 
sobre un bien inmueble, la declara excluida de la 
expropiación. Al hacer el análisis comparativo 
de dichos argumentos, se obsenva que efectiva
mente, en el fallo en estudio el Tribunal sen
tenciador, luego de estimar probada la naciona
lidad alemana d~ la señora Logemann de Sass, 
hace aplicación del artículo 17 del Decreto 630 
del Congreso de la República, para excluir sus 
bienes de la expropiación, cuando en realidad 
no deben ser excluidos, porque el artículo 18 
del propio Decreto establece, que, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 17, en ningún caso se 
concederán exclusiones que versen sobre bienes 
inmuebles; y como el artículo 1 • del Decreto 811 
del propio Organismo hizo una interpretación 
expresa, clara y categórica¡ del artículo 18 antes 
relacionado, en .el sentido de que "es aplicable 
tanto a las personas jurídicas como a las per· 
sonas individuales", debe observarse fielmente 
por los Tribunales esa disposición imperativa, 
r,obre cuya naturaleza no caben disquisiciones 
de orden jurídico para determinar si se trata 
o no de una ley interpretativa -como lo hace 
d Tribunal de lo Contencioso Administrativo
porque como interpretación la calificó expresa 
y claramente el legislador, y como interpretación 
debe estimarse en observancia de los preceptos 
de que "cuando el sentido de la ley es claro 
no se desatendei'á su tenor literal con el pre
texto de consultar su espíritu"; y de que los 
Funcionarios son "sujetos y jamás superiores 
a la ley". Los razonamientos anteriores son su
ticientes para llegar a la conclusión de que el 

Tribunal sentendador violó las disposiciones le
gales al principio mencionadas, por lo que de
be casarse la sentencia recurrida para dictar 
la que corresponde en derecho. Artículos 24 de 
la Constitución de la :República; XIV del Decre
to Gubernativo 1862 y 518 del Decreto Legisla
tivo 2Q09. 

-II-

CONSIDERA~ LX): 

Según se deduce del informe emitido por el 
Sub-Secretario del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, el cual se tuvo como prueba por parte 
del Representante Específico de la Nación en 
Asuntos Alemanes y el que constituye un do
cumento auténtico por haber sido expedido por 
un Funcionario Público en el ejercicio de sus 
funciones, la señora Cecilia Logemann Guzmán 
de Sass "se encuentra inscrita como nacional 
alemana en el Registro de EXtran~eros Domi
ciliados" que se lleva en ese Ministerio, hecho 
este que está de acuerdo con lo pertinente de 
la certificación extendida por el propio Ministe
rio el catorce de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve y presentada como prueba 
por la misma interesada; de manera que de 
acuerdo con las disposiciones terminantes de 
los artículos 3" y 7" inciso a) del Decreto 630 
del IOonJgreso de la República, sus bienes deben 
conceptuarse como "propiedad enemiga", por 
su calidad de alemana. En esas condiciones y por 
tener derechos de dominio sobre un bien inmue
ble, sí está incluida en uno, de los casos legales 
de expropiación por causa de guerra, o sea el 
comprendido en el inciso a) del artículo 7" ci· 
tado; y no puedel acogerse al caso de excepción 
que con respecto a los artículos anteriores con
tiene el articulo 17 del Decreto en mención, por
que, como ya se hizo ver, el artículo 18, inter
pretado por el Decreto 811 delJ Congreso de la 
República -en el sentido de ser aplicable tam
bién a la spersonas individuales- establece ca
tegóricamente que no obstante lo dispuesto en 
el artículo 17, "en ningún caso se concederán 
exclusiones que versen sobre bienes inmuebles". 
De modo que en el caso sub-júdice la expropia
ción sí es procedente de conformidad con las 
leyes citadas. Artículos 2,77, 278 y 282 del De
creto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 167, 168, 2123,, 233, 234 del Decreto 
Guberantivo 1862; 5t18 y 524 del Decreto Legis
lativo 2009 y 38 del Decreto 630 del Congreso 
de la República, C'ASA la sentencia recurrida; y 
resolviendo sobre lo principal, DECLARA: que 
sí es expropiable el patrimonio de la señora 
Cecilia Logemann Guzmán de Sass, consistente 
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en los derechos de domnio que le corresponden 
en la finca Santa Elisa, inscrita bajo el número 
num"e mil treinta y cinco, y ubicada en el Mu
nicipio de San Martín Zapotitlán del departa
mento de Retalhuleu; y le señala a dicha señora 
el término de cinco días para que comparezca 
ante la Escribanía de Cámara y Gobierno a otor
gar la correspondiente escritura traslativa de 
dominio a favor del Estado. Notifiquese y de
vuélvanse los antecedentes con certificación de 
lo resuelto. (Ponencia del Magistrado José Vi
cente Rodrí:guez). 

Art. Herbruger A.- F. Cm·rillo Magaña.-
J. Rutina Morales.- José Vicente Rodríguez.
L. Edmundo L6pez D. - Ante mi, Juan Fernán
dezC. 

Hi?norable Corte: 

Aunque de acuerdo con la parte resolutiva 
dal fallo dictado por esta Corte en el proce· 
dimiento de expropiación seguido contra la se
íí:ora . cecilia Logemann Guzmán de Sass, no 
participo del criterio expresado en el segundo 
considerando de la sentencia relativo a reputar 
como documento auténtico con valor probatorio 
pleno la nota dirigida por el Subsecretario de 
Relaciones Exteriores al Representante Especifi
co de la Nación en Asuntos Alemanes, que obra 
agregada a la pieza de lo contencioso. Fundo 
mi opinión en dos razones: a) Porque se trata 
de una comunicación que no está dirigida al 
Tribunal en vía de informe oficial, sino perso
nalmente al representante del, actor, lo que le 
da carácter de documento privado, tanto más 
cuanto que no reune los requisitos necesarios 
para conceptuarla como certificación conforme 
al articulo 280 del Decreto Legislativo 2r009; bl 
Porque, aún en el caso de reputar el documento 
como auténtico, le falta un requisito necesario 
para probar la nacionalidad alemana de la inte
resada, o sea el que prescribe el inciso 2" del 
articulo 292 del mismo cuerpo¡ de leyes, ya que 
el funcionario que suscribe la nota no respal
da esa aseveración, sino se limita a transcribir 
un memorándum informal de otro fi.mcionario, 
quien a su vez se refiere a un tercer docu
mento (asiento original de la inscripción), sin 
transcribirlo. " 

Por tales razones opino que la única prueba 
plena que existe. en autos sobre la nacionalidad 
de la interesada consiste en la certificación e!K· 
tendida por el Ministerio de Relaciones Exte
riores el catorce de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve y presentada como prueba 
por la propia interesada; y que así debió haber
se expresado en el fallo de la Corte. 

Guatemala, 22 de Mayo de 1952. 
Art. Herbruger A. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guatema
la, veintitrés de Junio de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

Se tiene a la vista pa:.:a resolver la solicitud 
sobre ampliación y aclaración de la sentencia 
proferida por esta Corte el veintidós de Ma
yo recién pasado, al conocer en casación de la 
dictada por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, en el procedimiento seguido por 
Cecilia Logemann Guzmán de Sass con motivo 
de una resolución dictada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. La solicitante seño
ra de Sass expresa: "Que la sentencia al de
clarar la expropiación de mis bienes, debió ha
ber hecho declaración expresa sobre el pago 
de la indemnización o al menos fijar las bases 
de acuerdo con las cuales debería verüicarse 
dicho pago y al no hacerlo, la sentencia es di
minuta, obscura y ambigua y por tal motivo 
vengo a interponer los recursos de aclaración 
y ampliación, para que se resuelva acerca de 
la inconstitucionalidad del artículo 4° del De
creto 630 del Congreso de la República y sobre 
la forma de pago de la indemnización que me 
corresponde". 

CONSIDERANDO: 

Aunque al introducirse el recurso contencio
so administrativo, se planteó en forma general 
la inaplicación e inconstitucionalidad de las le
yes de emergencia, aspectos sobre los que pro
cedería resolver de haberse pedido en la am
pliación, en cambio, por la circunstancia de ha
berse citado entre aquellas el Decreto 630 del 
Congreso, no se está en la obligación de resolver 
esa situación con exclusividad respecto al ar
tículo 4° del citado decreto, como se pidió es
pecíficamente, por ser ambas cosas distintas, 
y como en cuanto a la forma de pago de la 
indemnización, que se pretende se resuelva, no 
fué punto sometido al juicio y además no se de
jó de resolver acerca de a1gún otro prescrito 
en la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
no se incurrió en ninguna omisión al no resolver 
sobre estos puntos, pues las sentencias deben 
contener decisiones éongruentes con la deman
da; y como tampoco los términos del fallo im
pugnado son obscuros, ambiguos o contradic
torios, no hay nada qué aclarar en su tenor; 
por lo que los dos recursos interpuestos resultan 
1mprosperables. Articulas 455, 456 Decreto Le
gislativo .2009 y 227 Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial. 

POR TANTO: 

Esta Corte Suprema, con apoyo en lo consi
derado y en los· artículos 27 y 457 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, DECLA
RA: sin lugar los recursos de aclaración y am-
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pliación solicitados. Notifíquese, repóngase el 
papel suplido y como está ordenado devuélvan
se los antecedentes. 

IIerbrugr;r A. - Carrillo Magaña. - Morar 
les. - L6pez D. - Aguilar Fuentes. - Juan 
Fernández C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Enrique 

Krische Schwailbe contra el Estado. 

DOCTRINA:' Los Tribunales deben abstenerse 
de conocer siempre que de la exposición de 
los hechos, apareeca que no tienen jurisdic
ción y los actos que ejecuten sin el'la, 8l()n 
insubsistentes y causan responsabilidad pa
ra los F~mcionar·ios. 

OORTE SUPREMA DE JUSTICllA, Guatema
la, veintitrés de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

En casación y con sus respectivos anteceden
tes, se estudia el fallo que dictó la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones el treinta y 
uno de Enero del año próximo anterior por el 
cual declara la insubsistencia de todo lo actua
do a partir de la demanda. Se trata del juicio 
ordinario que inició el señor ENRIQUE KRIS
CHE SOHW ALBE ante el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia, demandando al Estado 
por medid de su personero el Ministerio Pú
bliéo, para que se declarara que al actor le 
corresponde la nacionalidad guatemalteca de 
origen. El recurso extraordinario lo auxilía el 
Abogado Ramiro Fonseca Palomo. 

El diez y siete de Enero del año mil no.ve
cientos cincuenta inició su demanda el señor 
Krische Schwalbe, manifestando: Que nació· en 
esta República el trece de Enero de mil nove
cientos quince (1915), por lo que de acuerdo 
con la Constitución tiene derecho a la nacio
nalidad guatemalteca; que estando vigente en 
esa fecha el tratado "Mont.úfar-Von Bergen", los 
hijos de alemanes nacidos en este país podían 
optar por la ciudadanía alemana siempre que 
llenaran ciertos requisitos legales y lo solicita
ren expresamente; que no se acogió a ese tra
tado y en obvio de dificultades, hizo renuncia 
expresa "al obtativo derecho a <:ualquiera otra 
nacionalidad que no fuera la guatemalteca, por 
lo que en acuerdo Gubernativo del veintitrés 
de Agosto de mil novecientos treinta y nueve 
! 1939), se me ratificó en forma expresa mi ca
lidad de guatemalteco natural". Que estando 
firme este acuerdo, el veintisiete de Noviem-

bre de mil novecientos cuarenta y seis (1946), 
el l'vHnisterio de Relaciones Exteriores aprobó 
un dictamen jurídico en el cual se opinaba que 
debía cancelársele su nacionalidad guatemalteca; 
que al procederse de esta manera, se le coloca
ba en una situación incierta y ambigua, la cual 
deseaba aclarar a la luz de la ley en una amplia 
controversia, para que en forma legítima se 
estableciera de manera definitiva su estatuto 
personal, declarándose la inaplicación de algu
nas disposiciones legales y Gubernativas que 
contrarían la Constitución, actividades estas "que 
son de la exclusiva competencia del Organismo 
Judicial, según el Artículo 170 de nuestra ley 
fundamental". Concretamente pidió al Juez se 
hicieran las siguientes declaraciones: "a) Que 
por haber nacido en esta República y no· haber 
usado de la opción a la ciudadanía alemana 
que me concedía el tratado "Montúfar-Von Ber
,gen", me corresponde la nacionalidad guate
malteca de origen; b) Que habiendo sido reco
nocida y ratificada mi nacionalidad guatemal
teca, antes de emitirse lá Constitución que ac
tualmente nos rige, no puedo ser despojado de 
esta nacionalidad por no permitirlo el Artículo 
2" de la citada Constitución, en sus disposicio
nes transitorias y que literalmente dice: "Quie
nes hubieren adquirido la nacionalidad guate
malteca antes de promulgarse esta Constitu
ción, seguirán disfrutando de tal calidad"; y 
d) Que las disposiciones sLguientes: Decreto del 
Congreso No 281 y Acuerdo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de fecha 2:1 de Noviem
bre de 1946, no son aplicables a este caso con
creto por violar preceptos constitucionales". 

Por no haber contestado la demanda el Es
tado, se tuvo por contestada en sentido nega
tivo y durante el término de prueba el actor 
presentó las siguientes: a) Seis copias fotográ
ficas correspondientes a seis folios de su cré
dula de vecindad extendida por la Municipalidad 
de "Nuevo Progreso" el diez de Marzo de mil n9-
vecientos treinta y nueve (1939) que lleva el 
número de orden L-12 y de registro, (4745) cua
tro mil setecientos cuarenta y cinco; b). Tres 
copias fotográftcas correspóndientes a tres fo
lios. de su pasaporte serie "D" número cuatro 
mil ochocientos treinta y seis ( 4.836), extendido 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores en 
esta Ciudad el veintidós de Agosto de mil nove
cientos' cuarenta y seis (1946); e) Dos copias 
fotográiicas correspondientes al anverso y re-· 
verso de su inscripción militar, extendida por 
la Comandancia de Armas de San Marcos y lo
cal de Nuevo Progreso a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta . y nueve 
(;19'39·); d) Copia: fotográfica de la notüicación 
y apercibimiento que le hace el Ministerio de 
Relaciones Exteriores en nota número once mil 
sesenta y siete (11067) de fecha ocho de Julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho (1948'). To-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 129 

dos estos documentos están debidamente auten
ticados; e} Certificación de la partida de su na
cimiento; f) Transcripción del Acuerdo Guber
nativo de fecha veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y nueve (1939} en que se 
reconoce su calidad de guatemalteco natural; gl 
Copia del acuerdo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de fecha veintisiete d~ Noviembre 
c2 mE :LJ':ecic!,tC3 cuar.Etta y .c;d,:; pcr el cual 
s_ ti(ne al sef.or Krisclle &hwalbe como ex
tranjero alemán y se ordena inscribirlo en el 
Registro de extranjeros domiciliados. 

Con estos antecedentes y recibidas las ale
gaciones de las partes dictó sentencia el Juez 
Segundo de Primera Instancia de este Departa
mento, con fecha seis de Octubre del año pró
ximo pasado, declarando: que don Enrique Kris
ch~ Schwalbe es guatemalteco por haber naci
do en el territorio de la República; que la cir~ 
cunstancia de haber nacido durante la vigencia 
del tratado "Montúfar-Von Bergen" no le per
judica en su nacionalidad por no haberse aco
gido al mismo, ni haber llenado los requisitos 
que dicho tratado ex~ge; que en cuanto al De
creto del Congreso número doscientos ochenta 
y uno que deroga el párrafo tercero del Articu
lo primero del Decreto Gubernatvio dos mil cien
to cincuenta y tres, cuya inaplicación se pide, 
no se hace ninguna declaración por estimarse, 
como ya se consideró, que la calidad de guate
malteco natural del actor, se origina de un 
principio constitucional que no puede afectar la 
ley secundaria de que se trata y qu.e no hay 
especial condena en costas. Al final de la pieza 
de Primera Instancia se encuentran dos foto
grafías del actor enviadas con fecha nueve 
de Diciembre del mismo año al Seftor Procura
dor General de la Nación por el SubsecretariD 
de Relaciones Exteriores, de conformidad con 
los conceptos que en nota oficial expresa este 
último Funcionario. 

Al tramitarse la pieza de Segunda Instancia, 
el actor promovió un incidente a efecto de que 
se tlliviera por no interpuesto el recursd de ape
lación que concedió el Juez de los autos, fundán
dose en que el personero representante legal 
de la Nación es el Procurador General y no el 
abogado Consultor específico de bienes alema
nes, pues se trata en este caso "de un juicio 
ordinario con base en la ley C'onstitucional y 
leyes civiles de la República que nada tienen 
que ver con alemanes ni con leyes de emer
gencia"; que por tal concepto la delegación 
con que actúa el Abogado Hernández Polanco 
como tal Abogado Consultor "en manera algu
na le faculta: o con,cede personería para actuar 
en el juicio ordinario que he promovido y su 
intervención resulta completamente baldía". Pi
de en definitiva el actor, que se estime el recur
so de apelación como no interpuesto. La Sala 

---------------------------

denegó esta solicitud diciendo que es materia 
que debe resolverse en sentencia. 

Este mismo Tribunal. antes de resolver dispu
so que se trajeran a la vista los documentos 
presentados "en esta instancia por el deman
dado a quien se le previene que acompañe co
pia auténtica del dictamen que emitió el De
partamento Jurídico del Ministerio de Relacio
nes Exteriores sobre el caso del señor Krische". 
Corren agregados a los autos de la segunda 
Instancia, los siguientes documentos: a) Infor
me rendido por el Subsecretario de Relacione~ 
Exteriores al representante específico de la !Na
ción en asuntos alemanes sobre la nacionalidad 
del señor Enrique Krische Schwalbe; b) Docu
mento en idioma alemán traducido al español, 
el cuallitrealmente dice: "1) (cazadores) Com
pañía Inf. Regimiento 19. - Dresden, 1 • de 
Septiembre de 1936. Señor Heinz-Gunther Kris
che-Greinte, Milicias de Hamburgo, Hasselbrook· 
strasse .78. El Miércoles 24 de Septiembre de 
1936 a las .20 horas se celebrará en Waldeschlos
chen la fiesta de este año de la Compañía 1) 

(cazadores} I.R.10. - La compañía se compla
ceria de poder, en esa oportunidad, saludar a 
los viejosi camaradas de filas del año 1934 y 
le ruega vivamente' participar en dicha fiesta. 
Con un saludo de camarada, Heil Ilitler, v. Hep
g¡endorff, Mayor y Jefe de la Compañía". e) 
Documento en idioma alemán que traducido al 
español, aparece ser el pasaporte N• 17872 "ex
tendido por la Policía Autoridad competente en 
Hamburgo" el veintidós de Octubre de mil nove
cientos treinta y ocho 0'9'38} a favor de Heinz 
Gunther, Max Theo Krische. 

Después de estas diligencias la Sala Segunda 
dictó sentencia declarando, como ya se dijo, 
"la insubsistenr.:ia de todo lo actuado en el pre
sente juicio a partir de la demanda". 

Funda el Tribunal de Segundo Grado esta re
solución en la consideración s~guiente: "Que 
demandado como esta, que a Enrique Krische 
Schwalbe le corresponde la nacionalidad gua· 
temalteca de origen, que no puede ser despoja
do de tal nacionalidad y que el Dto. del Con
greso N• í28l y el acuerdo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de veintisiete de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis (1946) no 
le son aplicables por violar preceptos constitu· 
cionales, procede hacer el análisis del caso pa· 
ra pronunciar el fallo que corresponde. En efec
to: el Estado tiene dos faces en su manera 
de obrar, una como persona jurídica y la otra 
como administración, encontrándose sometido 
en cuanto al primer aspecto a los Tribunales 
ordinarios de justicia, y en lo que toca al se
gundo, a los Tribunlales de naturaleza privatiJva 
según el asunto de que se trate. En el presente 
caso el Estado en uso de las facultades que tiene 
en relación con el estatuto personal, dispuso 
calificar la nacionalidad, alemana, del deman-
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dante, pero la razón o sin razón que haya teni
do para el caso no es del resorte de la juris
dicción ordinaria estimarla para determinar cuál 
es la que en rigor de derecho le corresponde, 
pues si bien el Arto. 107 de la Constitución de la 
República contempla la declaratoria que se pre
tende, no es menos cierto que ahí mismo se es
tipula que igual facultad tiene el Tribunal de 
lo Contecioso Administrativo en donde corres
pondía en su caso el ejercicio de la acción, no 

. sólo por devenir de autoridades administrativas, 
sino porque según el planteamiento de la deman
da, la ley y disposición impugnadas no atacan 
ningún derecho civil que los Tribunales ordina
rios están llamados! a proteger; de manera que 
se está en la imposibilidad de abordar la de
claración que se reclama, y tampoco la absolu
toria por igual motivo ya que con ello se le 
podrían acarrear perjuicios al interesado en 
relación coiJl la cosa juz.gada. En esa virtud y 
careciendo de la potestad de administrar justi
cia por no ser materia de juicio civil los pun
tos ·sometidos, es procedente declarar la in
subsistencia de todo lo actuado conforme el 
Arto. 136 de la L.. C. del O. J., pues de lo con
trario se incurriría en responsabilidad, situación 
que está alimentada con el hecho de que, como 
queda dicho, no son derechos civiles los con
culcados por el Estado y que el Ministerio Pú
Wicd ha hecho ver y alegado tal circunstancia 
para llegar a la conclusión que antecede". 

El recurso de ampliación sobre la personería 
del Representante del Ministerio Público, que 
interpuso el actor contra este fallo, se declaró 
bin lugar. 

Contra esta sentencia de Segunda Instancia, 
el señor K.rische Schiwalbe interpuso el recurso 
extraordinario de casación que se estudia, el cual 
fundó en "quebrantamiento substancial del pro
cedimiento, en violación y apreciación. indebida 
e interpretación errónea de la ley" y porque el 
fallo otorga "cosa distinta y más de lo pedido 
y no contener declaración sobre los puntos pe
titorios o sean las pretensiones reclamadas en 
el juicio y su incidencia. Todo de acuerdo! con 
lo que preceptúan los artículos 505, 506 Incs; 
1, .2 y 5 y 507 Incs. 1 ,2 y 4o del Dto. 2009". 
Agrega también el recurrente que, "la Sala sen
tenciadora ha infringido las leyes silguientes: de 
la Constitución de la República, los articulas 2'3, 
24, 40, 42, .162\, 17'0, 17'2'. y 175·: del Decreto Gu
bernativo 1862, los articulas VI, XVI, 84, 85 Inc. 
2", 214, 219 y 2·21; del Dto. 2009, los articulas 1, 
2', 237, 233, 476, 5oo, 501, :502 y 504; y del Dto. 
Leg. 512 el Artículo 2°". 

--1-

00NSIDERANDO: 

Alega el recurrente que al dictarse· el fallo 
de Segunda Instancia, se quebrantó substancial
mente el procedimiento, porque el fallo otorga 

"eosa distinta y más de lo pedido y no conte
ner declaración sobre los puntos petitorios o 
sean las pretensiones reclamadas en. el juicio 
y su incidencia"; pero como no se interpuso 
el recurso de ampliación sobre esta materia, si
no sobre otra muy distinta, como es la de ha· 
ber impugnado mediante el referido recurso, 
que se resolviera sobre la personalidad del Re
presentante del Ministerio Público, la Corte no 
puede entrar al análisis de este caso de quebran
tamiento que se alega, por no haber cumplido 
el interesado, con el requisito exigido por la 
última parte del inciso 5" del artículo 506 del 
Decreto Legislativo número 2009. Aunque el 
interesado funda su recurso también en los 
"Incs. 1°,¡ 2o y 4o del Dto. 2009" no identifica la 
calidad de Gubernativo o Legislativo del Decre
to que menciona y en esas condiciones el Tri
bunal no puede hacer el examen del recurso 
con esa base. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El Tribunal de Casación se ve en imposibilidad 
de estudiar los artículos 1, 2°, 2:37, ·233, 476, 500, 
501, 502 y 504 del Dto. 2009, porque no se iden
tifica dicho decreto y el Tribunal de Casación 
no puede suplir las omisiones del recurrente. 

-m-

CON.SliDiEIRANDO: 

Debe estudiarse ·ahora la parte del recurso 
que se refiere a "violación y apreciación inde
bida o interpretación errónea de la ley", con 
base necesariamente en los hechos aceptados 
como probados en la sentencia que se impugna. 
Procediendo de esta manera, se ve que la Sala 
Segunda, no entró al an.álisis de la situaCión ~u
rídica que fuéJ planteada por el interesado, sino 
que se concretó a\ declarar "la insubsistencia de 
todo lo actuado en el presente juicio a partir 
de la demanda", por estimar que carecía de "la 
potestad de administrar justiéia por no ser ma
teria de juicio civil los puntos sometidos" y 
fundándose para ello en el artículo 136 de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial. 

Efedivamente, este artículo. dispone que son 
insubsistentes los actos ejecutados por Jueces 
que carezcan de jurisdicción y causan respon
sabilidad para los funcionarios, quienes deben 
abstenerse del conocimiento, siempre que de la 
exposición de los hechos aparezca que no la tie
nen de conformidad con lo prescrito por el ar
ticulo 135 del mismo cuerpo de leyes citado. 
En el caso sub-júdice, aparece que el Estado 
procedió ejercitando actos de administración y 
no como persona jurídica interesada en el caso 
pues al concede'I' o denegar determinada nacio-
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nalidad, desarrolla su actividad, de¡ acuerdo con 
facultades regladas, y en consecuencia, no pro
cediendo como parte, son los Tribunales del or
den Administrativo quienes deben de resolver 
la cuestión planteada por el recurrente, tal co
mo lo dispone la Sala Segunda en el fallo que 
se impugna, con lo cual no ha suspendido retar
dado o denegado justicia, ni actuado de oficio 
sin justificación legal, sino únicamente ha aca
tado lo relativo a los límites en ,que deben desen
volverse las jurisdicciones privativa y ordina
ria, de conformidad con la ley. Por estas ra
zones, la sentencia recurrida no viola los ar
tículos 170 y 172 de la Constitución de la Re
pública, ni los artículos XVI, 84 y 85 inciso 2" 
de la Ley Constitutiva del 0l'ganismo Judicial, 
que fueron citados como infrilllgidos por el re
currente. 

-IV-

CONffiDERANDO: 

Los artículos 23, 40, 42, 162 y 175 de la Consti
tución de la República, no puede estudiarlo el 
Tribunal, por no tener ninguna relación concre
ta con el caso resuelto en la sentencia, estando 
en la misma condición los artículos VI de los 
Preceptos Fundamentales y 2,14, 2:19 y 221 de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, pues 
el fallo no alude a situaciones que hayan plan
teado las partes con relación a la observancia 
de la ley, ni con respecto a los incidentes ocu
rridos en los juicios y su tramitación. 

-V-

CONSIDERANDO: 

E]j artículo 24 de la Constitución de la !Repú
blica contiene varios párrafos que se refieren a 
distintas materias, y el recurrente debió iden
tificar la parte o partes de este artículo que 
estima. violadas, para estar en aptitud de efec
tuar su examen comparativo, porque, de lo con
trario, el Tribunal de casación, tendría que su
plir estas omisiones,\ lo que no está dentro de 
sus atribuciones, tratándose de este recurso ex
traordinario que es esencialmente técnico. 

-VI-

OONSIDERA.i.~DO: 

No es posible analizar comparativamente el 
articulo 2" del Decreto Legislativo número 51,2, 
porque no tiene ningún enlace ni relación con 
el caso fallado por la Sala Segunda, pues el 
decreto· que cita el recurrente, consta de un 
solo artículo y se refiere a la aprobación de 
miembros¡ de la Comisión Permanente de la 
Asamblea Nacional Legislativa, faltando los tres 

E::lementos que deben concurrir para efectuar 
exhaustivamente el estudio del recurso extra
ordinario de casación. 

POR TANTO: 

La Oorte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más, en los artículos 2:22, 223 y 22:4 del De
creto Gubernativo número 1862, DECLARA: sin 
lugar el presente recurso extraordinario de 
casación, y condena a quien lo interpuso a las 
costas del mismo y al pago de una multa de 
veinticinco quetzales, conmutables, con veinti
cinco días de prisión simple en caso de insol
vencia. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Magistrado Carrillo :Magaña). 

F. Carrillo Magaña.- J. Rttfino Morales.
José Vicente Rodríguez. -L. Edm~tndo López 
D. - Ramiro Rodas. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

Contencioso Ac:bninistrativo 

interpuest.o por Sylvia, Greenland viuda de 
Hochstetter contra resoluciones del Ministe
rio de Hacie._nda y Crédito Público. 

DOCTRINA: La doble nacionalidad no debe 
suponerse por teZ juzgadJor sino debe demos
trarse -en el caso de nacionalidades ex
tranjeras- mediante va prueba fehacl::}nte 
de la existencia de z,as Z'eyes re'g"tt.ladoras del 
estatuto personal de los interesados·. 

CORTE SUPREMA DIE JUSTICIA, Guatema
la, veintitres, de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y dos. 

En virtud de recurso de casacwn se ve la 
sentencia que pronunció el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo el doce de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y Wlo, por la que 
revocó las resoluciones números. 204 y 8!11 pro.
feridas por el Ministerio de Hacienda y Cre
dito· Público en el expediente de expropiación de 
bienes seguido contra Sylvia Greenland de 
Hochstetter, y resuelve "que los bienes, dere
chos y acciones que la señora Sylvia Greenland 
de Hlochstetter, posee en Guatemala, no son 
expropiables por causa de la última guerra 
mundial". 

RESULTA: 

El lMli.nisterio Público dictó resolución el seis 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y cin· 
co, por la cual señala a la señora Greenland 
viuda de Hochstetter el término de tre~ días 



132 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

para que otorgue a favor de la Nación escri
tura traslativa de dominio de la finca urbana 
número 14988, folio 22 del libro 138 de Guate
mala. La misma prevención le hizo con respec~ 
to a las fincas rústicas números 13487, folio 
160 del libro 110, y 19788, folio 210 del libro 
194, ambas de Guatemala: El siete de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco, Sylvia 
Greenland de Hochstetter, expuso haberse en
terado por la prensa de las diligencias de expro
piación iniciadas en su contra, lo que desde 
luego lo atribuye al error de considerarla como 
alemana o a quel su nombre figurara en listas 
proclamadas, pero que ninguna de esas dos cir
cunstancias era exacta, puesto que ella tiene 
la nacionalidad Británica y nunca ha figurado 
en listas proclamadas; por esa razón pidió que 
se le excluyera del cualquier procedimiento ex
propiatorio, Acompañó a ese escrito certifica
ción del Re,gistro Civil, en la que consta que 
en .sn calidad de "súbdita británica", está inscri
ta como c::tranjera domiciliada en esta capi
tal. .\ los autos se agregaron certificaciones 
del Registro de la Propiedad Inmueble de va
rias fincas inscritas a nombre de la señora 
Greenland viuda de Hochstetter;' y certificación 
de la J)irección General de Rentas de la ma
trícula correspondiente a esos inmuebles, donde 
consta que están declaradas en vaHos miles de 
quetzales. En Enero de mil novecientos cincuen
ta y uno, el Representante Especifico de la 
Nación en asuntos alemanes pidió que se le se
ñalara el término de tres días a la viuda de 
Hochstetter para que compareciera a otorgar la 
escritura traslativa de dominio de sus inmue
bles a favor de la Nación, porque no reiteró 
su oposición dentro del término legal. EJ. Minis
terio de Hacienda mandó oir al Ministerio de 
Relaciones Exteriores sobre el estatuto perso
nal de la señora Sylvia Greenland viuda de 
Hochstetter y el encargado de la oficina de 
emergencia, en su informe asegura que'Sylvia 
Greenland viuda de Hochstetter fué inscrita en 
el libro de extranjeros residentes, como nacio
nal alemana, el treinta de Marzo de mil nove
cientos veintiocho, inscripción que estuvo en 
vigencia hasta el dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta en1 que se le reins
cribió como nacional inglesa en vista del pa
saporte con que justificó esa nacionalidad~ Con 
esos antecedentes el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público resolvió el trece de Enero de 
mil novecientos cincuenta y uno, señalar a Syl
via Greenland •viuda de Hochstetter el término 
de tres días para comparecer ante el Escriba
no del Gobierno a otorgar escritura traslativa 
de dominio de las fincas rústicas y urbanas que 
se detallan en esa resolución. Al ser notificada 
interpuso reposición de la resolución que ante
cede; posteriormente presentó documento ex
tendido por la Legación Británica, en el cual 
se hace constar que Sylvia Greenalnd viuda de 

Hochstetter "perdió la nacionalidad británica 
al contraer matrimonio con un súbdito alemán, 
pero la readquirió por medio del certificado 
Imperial de nacionalización número AZ-10767 
otorgado por el Gobierno de su Majestad Bri
tánica y fechado en Londres el día 7 de O<:tu
bre del año 1937". Este documento tiene pase 
legal Con fecha seis de Julio de mil novecien
tos cincuenta y uno fué declarado sin lugar el 
recurso de reposición, lo cual dió origen al re
curso Contencioso Administrativo, en cuyo escri
to inicial el Licenciado Alejandro Arenales, co
mo apoderado de Sylvia Greenland viuda de 
Hochstetter, manifiesta: que su poderdante na
ció en Londres, pero por matrimonio con Fede
rico Hochstetter adquirió la nacionalidad ale
mana, razón por la que al ingresar a Guatema
la se inscribió como extranjera de nacionalidad 
alemana; que después del fallecimiento de su 
ooposo solicitó y obtuvo del Gobierno de su 
Majestad Británica, por Decreto del siete de 
Octubre de mil novecientos treinta y siete, se 
le reconociera su nacionalidad británica de ori
gen; que al regresar a Guatemala se presentó 
al Ministerio de Relaciones Ebcteriores para ha
cer constar !'!1 cambio de su nacionalidad y así 
quedó inscrita cotno de nacionalidad Btritánica 
con fecha dieciocho de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta, inscribiéndose también con es
ta misma nacionalidad en el Registro Civil. A 
continuación extracta todo el procedimiento ex.. 
propiatorio ya relacionado en este fallo, hacien
do también un examen de los puntos de derecho 
que le sirwen de fundamento al recursd Conte
cioso Administrativo que interpone contra las 
resoluciones ya identificadas del Ministerio de 
Hacienda y >Crédito Público. Al evacuar la au
diencia que se le confirió, el Ministerio Público 
interpuso las excepciones de prescripción, fal
ta de acción y falta de derecho¡ para pedir, por
que léJ\ señora de, Hochstetter dejó pasar el tér
mino señalado en el Artículo 42 del Decreto 630 
del Congreso, sin reiterar su exclusión. Como 
prueba la parte recurrente rindió las constan
cias del expediente administrativo que quedan 
relacionadas. En su sentencia el Tribunal de lo 
Contencioso considera: "Que en los autos ha 
quedado plenamente establecido que la señora 
Sylvia Greenland de Hochstetter, es de origen 
británico, y si bien es cierto que perdió esa 
nacionalidad por su matrimonio con el señor 
Federico Hochstetter, y adquirió la nacionalidad 
alemana de su marido, no es menos cierto que 
actualmente es de nacionalidad británica desde 
el siete de Octubre de mil novecientos treinta 
y siete, en que adquirió esta última por medio 
del certificado imperial de nacionalización nú
mero AZ-107'67, otorgado por el Gobierno de su 
Majestad Británica y fechado en Londres el dia 
siete de Octubre de mil novecientos treinta y 
siete, tal como lo establece fehacientemente el 
certificado de la Legación Británica en Guate-
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mala, extendido con fecha veintiocho de Febre
ro del año que corre, documento auténtico que 
hace plena prueba; que no obstante que del in
forme del Encargado de la Oficina de Emer
gencia del Ministerio de Relaciones EXteriores, 
expedido el ocho de Febrero último, consta 
que a la nombrada señora se le reinscribió co· 
mo nacional inglesa, el dieciocho de Septiembre 
de mil novecientos¡ cuarenta y que permaneció 
inscrita como alemana, desde el treinta de Mar· 
zo de mil nwecientos veintiocho, hasta el die
ciocho de Septiembre de mil novecientos cua
renta, la presunción legal de que fuera de na• 
cionalidad alemana durante todo ese período de 
tiempo, queda completamente destruida con la 
certificación de la Legación inglesa, ya relacio
nada y de consiguiente, la señora Greenland 
viuda de Hiochstetter, ostentó de nuevo la na
cionalidad británica desde el siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y siete, fecha ésta que 
es anterior al siete de Octubre de mil nove
cientos treinta y ocho, a la que se retrotraen los 
efectos del Dto. del G'ongreso número 630; que 
además, no existe motivo ni causa legal alguna 
para dudar de la verdad y autenticidad del do· 
cumento otorgado por el señor Minstro de la 
Legación B!ritánica en Guatemala, y en cambio, 
reune todos los requisitos indispensables para 
su eficacia probatoria; que la circunstancia de 
que la señora Greenland viuda de Hochstetter, 
no se haya inscrito en; el libro de inscripciones 
de extranjeros del Ministerio de¡ Relaciones Ex
teriores, desde el día en que obtuvo de nuevo 
la nacionalidad inglesa, no enerva el valor pro
batorio de ese documento diplomático, y sólo 
se puede presumir fundadamente, que dicha 
señora retardó su inscripción, hecho que da lu
gar a las sanciones correspondientes, cuando no 
se justifique causa mayor o caso fortuito, pero 
en manera alguna a negarle su nacionalidad, 
obtenida de nuevo, desde la fecha a que el do
cumento de la Legación Británica se refiere; 
que no es aceptable el argumento de que la 
rtombrada señora esté obligada a probar que no 
perdió la nacionalidad alemana, porque no llegó 
a establecerse que las leyes alety~anas o las 
inglesas permitan la doble nacionalidad ni que 
al Gobierno Alemán corre¡>ponda declarar la 
pérdida de la nacionalidad alemana de sus súb
ditos. Que siendo la señora ~lvia Greenland 
viuda de Hochstetter, de nacionalidad inglesa, 
nQ le son aplicables el Dto. ~30 del Congreso 
y sus reformas, así como las demás leyes vigen
tes de emergencia, durante la tramitación del 
expediente de· E:'xptopiación, porque todas esas 
leyes se han dictado para la expropiación de 
los bienes, derechos y acciones que posea en 
Guatemala, únícamente el enemigo y sus cola
boradores, pero la nación inglesa no ha sido 
enemiga de Guatemala, ni ha estado en gue· 
rra con ella, al contrario, fué su. aliada en la 
úitima contienda mundial, en consecuencta, no 

puede legalmente invocarse, como causa de ex
propiación de los bienes de dicha señora, el 
hecho de que no haya reiterado su solicitud de 
exclusión de conformidad con el Arto. 42 del 
Dto. 630 del Congreso y menos que haya caído 
bajo las .sanciones del Arto. 45 del mismo ne. 
creto, porque como ya se ve, estas disposicio
nes y todas las demás leyes de emergencia vi
gentes, no le son aplicables a la· recurrente. 
Que no siéndole aplicables a la señora Green
land viuda de H:ochstetter, las leyes de expropia
ción por causa de .guerra, deben declararse sin 
lugar las excepciones de prescripción, falta de 
acción y falta de derecho para pedir, inter
puestas por el Representante Específico de la 
N ación en Asunto... Alemanes; la primera por 
no serie aplicable el Arto. 42 del Dto. del Con
greso número 630, y las otras porque no es
tando conceptuada como súbdita de nación ene
miga, dicha señora, es lógico y legal que ha 
tenido acción para oponerse a la expropiación 
de sus bienes, indebidamente tenidos como de 
propiedad enemiga, en las resoluciones recurri
das". 

El Representante Especifico de La Nación 
en asuntos alemanes, funda su recurso en los 
inciso-s 1 • y a• del artículo 506 del Código &:! 
Enjuiciamiento Cilvil y Mercantil, y citó como 
violados los artículos 269 incisos 1" y s•, 260, 261, 
278, inciso 1 •, 282; 259 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil; 49 del Decreto Guber· 
nativo número 1781; XXVI de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial. Por violación e 
interpretación errónea de la ley invocó los ar
tículos 3", 7" inciso b), 18 inciso 1•, 42: y 45 del 
Decreto 630 del Congreso; 1038, 1060, 1061, 1062 
párrafo 2.0 del Código .C'ivil y 1 • del Decreto 811 
del Congreso. 

-r-

COINSID!ER.ANDO: 

1En lo que respecta al "error de derecho y de 
hecho en la apreciación de las pruebas", el re• 
currente arguye que- el Tribunal sentenciador 
incurrió en el segundo de tales errores al "ad
mitir que el certificado! extendido por la Lega
ción Británica en Guatemala prueba que dicha 
señora (s~ refiere a la señora viuda de Hochs
tetter) dejó de ser alemana desde la fecha en 
que adquirió la nacionalidad inglesa, siete de. 
Octubre d~ mil novecientos treinta y siete, lo 
que es contrario a lo que el propio documento 
dice, pues éste no puede legalmente probar 
más que el hecho a que el mismo se refiere, 
que no es otro sino que adquirió la nacionalidad 
inglesa". Sin embargo, del' estudio del docu
mento en cuestión se deduce que la señor;a viuda 
de Hochstetter "readquirió" la nacionalidad. bri· 
tánica después de haberla perdido "al contraer 
matrimonio con un túbdito alemA.n", lo que •ts· 
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nifica que no se trata propiamente del la adqui
sición de una nueva nacionalidad que pudiera 
suscitar dudas respecto a la posibilidad de du
plicación de nacionalidades, sino simplemente 
de una recuperación de la propia como conse
cuencia natural de la viudez y de las gestio
nes hechas por ella ante su Gobierno; y en 
tal caso, por no existir ninguna prueba en con
trario, debe aplicarse al estatuto personal de 
la interesada el principio de derecho internacio
nal privado que en casos similares adopta nues
tra Constitución, en la que no se admite la do
ble nacionalidad más que en los dos casos ta
xativos y excepcionales a' .que se refiere el ar
tículo 12 de la misma, en su incisa primero; a 
más de lo cual debe estimarse que la doble na
cionalidad no debe suponerse por el juzgador, 
sino debe demostrarse, en este caso, mediante 
la prueba fehaciente de. la existencia de las le
yes extranJeras reguladoras del estatuto per
sonal de la interesada que así. lo dispongan. 
De manera que al estimar el Tribunal senten
ciador que· la mencionada señora es de nncio
nalidadi británica obró correctamente y no incu
rrió en el error de hecho que se denuncia. Tam
bién alega el recurrente que se "incurrió en 
error da derecho al negar valor probatorio 
pleno al informe del E:ncargado de la Oficina 
de Emergencia del Ministerio de Relaciones Ex
teriores sobre que dicha señora tuvo la nacio
nalidad alemana durante los años de mil no
vecientos treinta y ocho a mil novecientos cua
renta, pues no se• ha demostrado lo contrario 
a la presunción legal flUe se deriva de la ins
cripción a que se refiére dicho documento, to
da !Vez que la adquisición, de la nacionalidad in
glesa de la señora viuda de Hochstetter no 
significa, desde el punto de vista legal, que és
ta haya dejado de ser alemana". Examinada 
comparativamente esta nueva tesis, se advierte 
que el Tribunal sentenciador no1 le niega valor 
probatorio al documento aludido. Lo que hace 
es confrontarlo con el certificación de la Le
gación Británica, para concluir, luego de su res
pectiva valoración, que la presunción legal de
rivada de aquel informe, relativa a que dicha 
señora "fuera de nacionalidad alemana duran
te todo ese periodo de tiempo, queda comple· 
es confrontarlo con el certificado de la Le
gación Inglesa ya relacionada". En esas con
diciones, y como la presunción legal proveniente 
de una inscripción de nacionalidad, admite prue
ba en contrario, no se produjo el error de dere• 
cho alegado, ya que las. conclusiones del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo son 
correctas, puesto que ya se dijo que de acuer
·do con. las probanzas que se examinan, no es 
el caso de estimar que la viuda det Hochstetter 
haya tenido o tenga doble nacionalidad. En con
secuencia, no fueron infringidos los articulas 
49 del Decreto Legislativo 1781; 259, 260, 261, 
269 incisos primero y octavo; '278, inciso] prime-

ro y 282 del Código de Enjuciamiento Civil y 
Mercantil. Y en cuanto al artículo XVl del De
creto Gubernativo 1862, que también se cita co
mo infringido por error de derecho en la apre
ciación de la prueba, no se examina compa
rativamente por no tener ninguna relación ju· 
rídica con ese caso de prc:x:ed€ncia. Articulo 
XXVI del Decreto Gubernativo 1862. 

-II-

CONSIDEP..Al.'\'DO: 

Descartada la existencia de los errores que 
en la apreciación de la prueba se denuncian, 
debe examinarse el recurso a través del otro 
de sus fundamentos, o sea "violación, aplica
ción indebida e interpretación errónea de la 
ley"; pero para ello es preciso tomar como ba
se del análisis comparaUvo, los hechos que 
el Tribunal sentenciador estima probados. Pro
cediendo en esa forma, se nota que en el fa
llo recurrido se aceptan1 como probados los si
guientes hechos concretos: a) Que la señora 
viuda de Hochestetter· "es de origen británico"; 

J • 

b) "Que perdió esa nacionalidad por su matn-
monio con el sefior Federico Hochstetter y ad
quirió la nacionalidad alemana de su mari
do"; y e) Que desde el siete de Oc~ubre de mil 
novecientos treinta y siete readquirió la nacio
nalidad británica. Analizados esos hechos y 
no habiendn declaración expresa de otros que 
pudieran perjudicar a dicha señora, se llega 
a la conclusión de que a su caso no. podian ser 
aplicables los artículos 3, 7, inciso b), 18, pá· 
rrafo primero, 42 y 45 del Decreto 630 del Con· 
greso de la República¡ y 1" del, Decreto 81.1 del 
mismo Organismo, ya que los efectos del prime· 
ro de esos decretos se retrotraen --€n cuanto 
a la nacionalidad de las personas como causal 
de exprnpiación- al siete de Octubre de mil 
novecientos treinta y ocho, es decir hasta un 
año después de que la viuda de Hochstetter re
cobró su nacionalidad de origen, por lo que 
no existiendo ninguna otra causa de expro
piación e.n su contra, según se ye de los, hechos 
que se! declaran probados en la sentencia en es' 
tudio, ·sus bienes se encuentran al margen de 
los efectos jurídicos de las leyes en mención; 
y al estimarlo así el Tribunal sentenciador, no 
infringió en ninguna forma los artículos antes 
referidos, todos ellos aplicables únicamente a 
las personas que por cualquier motivo legal, es· 
tán sujetas a la expropiación por causa de gue· 
rra. 

-III-

COINSI:DERANDO: 

De los hechos que el Tribunal sentenciador 
estima probados, no se deduce la necesidad ju· 
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rídica de hacer aplicación al caso sub-júdice de 
los artículos 10'60, 1061 y 106'2, párrafo segun
do del Código Civil, que se refieren a la pres
cripción negativa. Tampoco contradicen o des
virtúan la definición de prescripción, contenida 
en el artículo 1038 del mismo Código, por lo 
que no fueron infringidos en el fallo que se 
estudia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en' 
lo~ artículos 22~. 233, 234 del Decreto Guberna
tivo 18~l2; 52.1 y 524. del Decreto Legislativo 2:009, 
:DECLARA: sin lugar el recurso de casación de 
que se hizo mérito. Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes con certificación de lo resuel· 
to. (Ponencia del Magistrado José Vicente R,o. 
ddguez). 

A.rt. Herbruger A.- F'. Carrillo Magaña.-
J. Rufino Morales.- José Vicente Rodriguez.
L. Edmundo I-~ópez D. - Ante mi, Juan F'ernán· 
clez C. 

Corte S:.Iprema de Justicia: 

Al p:·onuneíarse el fallo de la presente iecha, 
que resuelve el recurso extraordinario de casa· 
ción que se introdujo contra el de lo Conten
cioso Administrativo, que declaró que nÓ son 
expropiables los bienes de Sylvia Greenland viu' 
da de Hochstetter, voté contra la opinión mayo
ritaria, porque en mi opinión debió casarse la 
sentencia recurrida con base en que, el Tribunal 
sentenciador cometió error de hecho en la apre
ciación de la prueba auténtica consistente en el 
certificado expedido poi'" la Legación Británica 
en Guatemala y el informe del encargado de 
la oficina¡ de Emergencia del Ministerio de Re
laciones Exteriores, que se refieren a la se
ñora Greenland v. de Hochstetter, puesto que 
el primer documento solamente prueba el hecho 
de la readquisición de la nacionalidad inglesa, 
pero en manera alguna puede alcanzar su valor 
probatorio a evidenciar hechos que no constan 
en su redacción, ni se desprenden de su lectu
ra; y lo mismo sucede con el segundo que de' 
muestra que la misma persona estuvo inscrita 
en los registros de extranrjeros domiciliados en 
la República durante el tiempo previsto por la 
ley de Emergencia Económica y con los requi: 
sitos necesarios para quedar comprendida en 
las causas de expropiación alli establecidas. Si 
ambos documentos son auténticos y prueban 
plenamente los hechos que en ~llos se hicieron 
constar, entiendo que debió dárseles el valor 
probatorio que les atribuye la ley, y para que 
el segundo nol probara en la forma dicha, debtó 
establecerse en el expediente, en cualquier for• 
ma legal, que los hechos que en él se hicieron 

constar quedaban encerrados en sus alcances 
jurídicos. Creo que es un error de la senten· 
cia del TribunalJ de Casación el haber recurrida 
para resolver este caso a nuestra Constitución, 
"En la que no se admite la doble nacionalidad 
más que en les dos casos taxativos y excepcio· 
nales a que se refiere el articulo 12 de la mis
ma, en su inciso primero", pues bajo ningún 
concepto puede juzgarse el caso de los señores 
Greenland bajo el amparo de esa ley; y creo 
también que es un error del Tribunal Supre
mo el haber afírmado "que la doble nacionalidad 
no debe suponerse por el Juzgador" ya que en 
el caso st.:b-litis no se está suponiendo en la 
tesis contraria a los Magistrados de la mayoría 
esa, doble nacionalidad de la señora Greenland 
viuda de Hóchstetter, porque los dos docu:nen
tos ma1eicnados anteriormente la prueban ple
namente, y estando probada en esa forma era 
ella como interesada la obligada a demostrar 
que el hecho de haber readquirido su nacionali
dad inglesa¡ implicaba la pérdida de la naciona
lidad alen:ana por no permitir ambas leyes la 
doble nacianalidad. 
Guatem~ln, 23 de Mayo de 1952. 

J. Rufino Morales. 

CIVIL 
JUICIO CEDINARIO seguirlo por Pedro Pi

neda Zaval'a, contra sus hijos Blanca, Oelia 
y Osear Pineda Alvarez. 

DOCTRINA: Es ir1·enunciabZe la facuUad de 
rev·ocar la donación y este derecho dure 1tn 

año desde que sobrevino o pudo ser sabido 
por e~ dmwnte alguno die los casos ri:; in· 
gratit'UJd, por lo que las disposiciones l:?ga
les de 7a prescripción en general, no .~on 
aplicables a esta materia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTiCIA, GL:.ate
mala, veinticuatro de Junio de mil no·,recien
tos cincuenta y dos. 

Por recurso extraordinario de éasación, se 
examina la sentencia dictada por la sa·la Ter· 
cera de la Corte de Apelaciones, con fecha 
diez y nueve de marzo del corriente año por 
la cual confirma la pronunciada por E'l Juez 
Tercero de Primera Instanci:t de este depar
tamento, en el juicio ordinario seguido por 
PEDRO PINEDA ZAV ALA, contra OSCAR, 
CELIA y BLANCA PINEDA ALVAREZ, so· 
bre revocación de una donación: entre vivos, de 
cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

Con fecha vetnte de febrero de mil novecien
tos cincuenta, se Pl'Csentó Pedl'o Pineda Zava· 
la, ante el Juez Tercero de. ?rimera Instcncia 
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de este departamento, exponiendo: que en las 
diligencias voluntarias seguidas en ese mismo 
Tribunal, contra sus hijos Osear, Celia v Blan
ca Pineda Alvarez, para notificarles la -;.evoca
toria de la donación de una casa oue les hizo 
aquéllos se opusieron, por lo que-el Juez d~ 
claró contenciosas tales diligencias, por lo que 
demandaba formalmente a &us citados hijos 
la revocatoria de la donach'in de referencia 
contenida en la escritura de fecha cinco de ju
lio de mil novecientos treinta y. nue·ve ante 
los oficios notariales de don Angel Cuevas, 
por ingratitud y difamación cometidos con él 
Y con su esp<Jsa doña Lorenza Molina Morales 
de Pineda y por no haber cumplido los de
mandados con la condición "snbscrita" de:l usu
fructo. Acompañó a su demanda: certificación 
del Registro de las inscripciones vigentes en 
la finca urbana número veintitres mil seis
cientos treinta, folio doscientos cuarenta y 
seis, del libro doscientos treinta de Guatema
la; certificación de las diligencias voluntarias 
mencionadas, y por rebeldía acusada a los de
mandados se tuvo por cont<?stada en 1o.entido 
negativo esta demanda. Posteriormente los 
hermanos Pineda Alvarez, interpusieron la ex
cepción perentoria de prescripción, fundándola 
en que la donación fué en ierma irrevocable 
Y hacía doce años por lo que esta acción está 
prescrita. 

Durant·e la dilación probaí:oria, el demandan
te rindió la testimonial de Manuel Villagrán, 
Felipe López Marín, Justo Ramirez Vásquez 
y Gilberto Isaac Barillas, para establecer las 
injurias, amenazas y difamación de que ha 
sido objeto por parte de los demandados, cu
yos hechos ocurrieron la última vez el vein
tiocho de julio de mil nov-ecientos cuarenta y 
nueve. La otra parte repreguntó a los anterio
res testigos y presentó el testimonio de la es
critura de donación autorizada por el Notario 
Cuevas el cinco de julio de mil novecientos 
treinta y nueve. 

Agotados los trámites posteriores, el Juez 
Tercero de Primera Instancia de este depar
tamento, pronunció su senten<;>ia el cuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuenta, en 
los siguientes términos: "1) procedente la re
vocatoria de donación hecha por el señor Pe
dro Pineda Zavala el cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en ·esta .ciudad 
ante los oficios del Notario don Héctor Po
lanco Rodríguez, por ingrqt:tud de los agra
ciados, a que se contrae la escritura (le do
nación de fecha cinco de julio de mll nove
cientos treinta y nueve, autorizada en esta 
ciudad por el Notario don Ang·el Cuevas; ll) 

sin lugar la excepción perentoria de p¡:escrip
ció_n interpuesta por los demandados; y un 
que no hay especial condena en costas". Este 
tallo tué cqnttrmado por la Sala Tercera de 

la Corte de Apelaciones, con fecha diecinueve 
de marzo del corri€nte afio con los siguientes 
razonamientos: "que con la certificaCión exten
dida por el Registrador General de la Propie
dad Inmueble con fecha veintiuno de abril 
de mil novecientos cincuenta, la extendida por 
el Secretario del Juzgado ·~'ercero de Prime
ra Instancia de este departamento el catorce 
del mes y año citados y con el testimonio de 
la escritura pública autorizada en esta ciudad 
el cinco de julio de mil nov¿cientos treinta y 
nueve por el Notario Angel Cuevas, documen
tos que obran en el juicio, quedó probado en 
autos; a) que en la fecha últimamente indi
cada, el señor Pedro Pineda Zavala hizo dona
ción a sus hijos Osear, Celia y Blanca Pineda 
Alvarez, de la finca urbana número veintitrés 
m'il seiscientos treinta, folio doscientos cua
renta y tres, del libro doscientos treinta de 
Guatemala, reservándose el usfructo vitalicio 
del inmueble; b) que con fecha cuatro de oc
tubre de mil novedentos cuarenta y nueve, en 
escritura pública autorizada por el Notario 
:Ré.ctor Polanco Rodríguez; el mismo sefíor Pi> 
neda Zavala revocó por ingratitud la donación 
hecha a sus mencionados hijos; e) que con 
fecha dos de novli,embre del mismo afio fue
ron notificadas por medio del Juzgado Terce
ro de Primera Instancia departamental de la 
revocatoria de ia donación las señoritas Blan
ca Celia Pineda Alvarez y el ·doce del mismo 
mes el señor Osear Pineda Alvarez. De acuer
do con la ley el donante puede r·evocar la do
nación por ingratitud del donatario, facultad 
que es irrenunciable y dura un año desde que 
sobrevino o pudo ser sabido por el donante al
guno de los casos de ingratitud. El señor Pi
neda Zavala al otorgar la escritura de revo
cación de la donación expresó que en el mes 
de junio del· año de mil novecientos C\taren: 
ta y· nueve ocurrieron los hechos que le hi
cieron tomar tal determinación, y en el térmi
no probatorio de este juicio rindió las decla
raciones de los testigos Manuel Villagrán, Fe
lipe López Marín, Justo Ramírez Vásquez y 
Gilberto Isaac Barillas, quienes al contestar el 
interrogatorio presentado por el actor confir
maron sus aseveraciones con respecto al com
portamiento de sus hijos hacia él. Por otra 
parte, legalmente la revocaeión de una dona
ción cuando tiene por causa la ingratitud del 
o de los donatarios queda consumadá si no 
es contradicha por ellos dentro de los sesenta 
días de habérseles notificado y, habiendo sido 
notificada la revocación de que se trata en el 
presente caso a los donatarios en el m.es de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve, en las fechas de dicho mes que se expre
saron anteriormente, sin que hayan contradi; 
cho dentro d~! término aludldo las causas que 
la motivaron, quedó cqnsumada, sin que sea 
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necesaria declaración judicial expresa al res
pecto, y siendo los documentos presentados 
por el actor en el presente juicio, los que de
muestr-an la consumación de la rfvocación, es 
evidente que en ausencia de pruebr. en contra
rio procede hacer la declaración oue contiene 
la sentencia de primera Instancia". "Que los 
demandados interpusieron la excepción de 
prescripción argumentando en el escrito de in
terposición que la donación fué l(:)n forma irre
vocable y habían transcurrido ya doce años 
desde que fué hecha por lo qu~ estiman pres
crita la acción. Es improcedente la excepción 
de prescripción interpuesta porque el derech::> 
que la ley da al donante para revocar la do
nación por ingratitud, no está supeditétdo al 
tiempo transcurrido desde la fecha de la do
nación, sino a aquella en que sobrevino o pu
do ser sabido por el donante el caso de ingra- ~ 
titud en que se funde, por lo que la pru·eba 
presentada por los demandados consistente en 
.el testimonio de la escritura pública que con
tiene la donación, no afecta el derecho de re
vocación ejercitado por el donante, quien hizo 
uso de él dentro del término de un año seña
lado por la ley, según se desprende de la prue
ba aportada al juicio. En esa virtud, procede 
declarar sin lugar la excepción mencionada". 

Contra esa sentencia, Blanca, Celia y Osear 
Pineda· Alvarez, con <el auxilio del Abogado 
Isauro Berganza, interpusieron el l'ecurso ·e)(
traordinario de casación que se estudia, "por 
aplicación indebida e interpretación errónea 
de la ley, en un caso ya prescrito", citando 
como violados los siguientes artículos: 259, 
Z49, 269, 34:2, 343, 98 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil; 1038, 1039, 1042 y 
1062 del Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con los hechos que C'stimó 
prÓbados la Sa'la sentenciadora, las conclusio
nes que asienta y lo que prescriben los artícu
los 733 y 734 del Código Civil de 1877, la de
claración e.n cuanto a la improoedencia de la 
excepción de prescripción, que ·es la impug
nada en este recurso, se encuentra corvecta, 
porque estableciendo las leyes citadas que es 
irrenunciable la facultad de revocar la dona
ción y que ésta dura u~ año desde que sobre
vino o pudo ser sabido por el donante alguno 
de los casos de ingratitud, no procedía hacer 
aplicación de las disposiciones de la prescrip
ción en general a que se refieren los artícu
los 1038, 1039, 1042 y 1062, con base en la épo
ca 'en que se hizo la donación, como lo i)reten
den los recurrentes, por estar regulada esta 
mateda en la forma especial indicada, que da 
prevalencia sobre las disposiciones generales; 
de ahi que el Tribunal !le Segunda Instancia 

.... 

no haya incurrido en la violn.ción de ninguna 
de las leyes últimamente mencionadas; y co
mo por otra parte, debe existir directa rela
ción entre el caso de procedencia invocado con 
los artículos que se estimen infringidos, para 
que prospere el recurso de casación, la cita 
en este caso, de los artículos 259, 249, 342, 343 
y 98 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, es completamente inadecuada, por re
ferirse a materia de prueba, lo que hace im
procedente su examen, en relación a las pre
tei1Siones de los interesadoa, ya que el recur
so no impugna la prueba. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Ju:;;ticia, con apoyo 
en lo considerado y ~en los artículos 223, 233, 
234 Del Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 
524 del Decreto Legislativo 2009, DECLARA: 
sin lugar el recurso de casación de que. se hizo 
mérito y condena a quienes lo interpusieron 
en las costas del mismo y al pago de una mul
ta de vEinticinco quetzalrs a cada uno de los 
recurrentes, que deberán ent~rar ~en la Tesore
ría Judicial, dentro de cinco días de quedar 
firme este fallo y que, en caso de insolvencia, 
conmutarán con d'i,ez días íle prisión simple. 

Notifíquese, repóngase el papel suplido en 
la forma legal y devuélvanse los antecedentes 
con certificación de lo resuelto. (Ponencia del 
Magistrado Gregario Aguilar Fuentes). ' 

Art. Herbruger A. -F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales.- L. Edmundo L6pez D,
G. Aguilar Fuentes. -Ante mí, Juan Fernán
dez e: 

Contencioso Adntinistrativo 

interpuesto por la "E11vpresa Eléctrica de Gua
temala, S. A." contra resoluciones de la Con
traloría del Impuesto sobre Utilidades de 
Ernpresas Lucrativas y de,l Min¡~teri.o de 
Hacienda y Crédito Pública. 

DOCTRINA: Si el recurso de casaci6n no s.fJ 
introduce por quebrantamiento ·de forma, no 
es posible examinar cuestiones que se ref'Dr:f,. 
ren a violaciones de procedimiento incurri
das pm· .el Tribunal sentenciador. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, veintisiete de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

Por vecurso extraordinario de casación, se 
examina la sentencia de f~ha diecinueve de 
marzo del afio en curso, por la que ·el Tribu· 
nal Cle lo Contencioso Adminiitratlyg1 9P.Jl9· 
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ciendo del recurso que se dice interpuesto por 
la "Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A." 
contra las resoluciones número 21 y 14 de la 
Contraloría del Impuesto sobre Utilidades d~ 
las Empresas Lucrativ3.s, proferidas con fe
chas trece de junio de mil novecientos cuaren
ta y nueve y veintitrés de febrero de mil no
vecientos cincuenta, y la del IYlinisterio dEi> 
Hacienda y Crédito Público, número 11527 del 
veintiuno de diciembre de míl novecientos cua
renta y nueve, resuelve literalmente: "confir
ma las resoluciones recurridas; revoca la del 
Ministerio de Hadenda y Crédito Público, nú
mero 11527, del veintiuno u~ diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, únicamente 
en lo que se refiere al punto b) que contient:~ 

la revocatoria de la parte del Acuerdo de la 
Contraloria número 21 de :l5echa trece de ju
nio del mismo año r·eferente a los r1eparos por 
honorarios pagados a la "Ebasco International 
Corporation", y al impuesto d~l timbre a que 
se refiere el punto e) del Anexo número uno 
del· acta número treinta y nueve del Contador 
Revisor; y adiciona las resoluciones recurrí· 
das, en el sentido de· que se impor¡e a la Em· 
presa Eléct:rlica de Guatemala,. S. A. la multa 
de quinientos quetzales". 

ANTECEDENTES ADl\'UNISTRATIVOS 

A) Resolución número ~:i de la Contraloria. 
Con fecha veintitrés de marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve y para los efectos 
del pago del impuesto, la Empresa Eléctrica 
de Guatemala, S. A. presentó a la Contralo· 
ría del Impuesto sobre Utilidades su declara
ción de utilidades correspondientes al periodo 
impositivo del primero de enero al treQnta y 
uno de diciembre de mil novecieni os cuarenta 
y ocho. El V'eintiséis de abril siguiente, la Con· 
traloría designó a su Auditor décimo quinto, 
señor Francisco Castillo G., para su verifica
ción y revisión, habiendo cumpUdo su cometi
do dicho funcionario mediante su informe. de 
fecha treinta y uno de mayo siguiente, acta 
de revisión de la misma fecha y anexos nú
mero uno y números dos relat~vos a omisio
nes de la ley de timbre y n0ta de gastos no 
reconocidos, respectivamente. El tDece• de ju
nio subsiguiente se dictó por la Contraloría 
el acuerdo numero veintiuno que resuelve: a) 
aprobar el informe y acta mencionados; b) 
formular liquidación adicional que acusa un 
impuesto pendiente de pago- de siete mil dos
cientos setenta y siete quetzales ochenta y cin
co centavos; e) librar orden de cobro adicio-

. nal por la suma de sesenta y nueve mil ocho
cientos noventa y siete quetzales con diednue
ve centavos en concepto de Itnpuesto sobre be
neficios de ausentes sobre la cantidad de dos
cientos treinta y cuatro mil novedentos vein· 
ticinco quetzal-es conforme lo infqrmq.do por 

el auditor; y d) aprobar las omiswnes del im- · 
puesto de timbre reportadas por el auditor en 
anexo número uno, el cual manda hacer del 
conocimiento de la Dirección General de Rlen· 
tas para los efectos del artículo 16 del Decre· 
to Gubernativo 1153. · 

B) Resoluei5n número 11.3~7 del Ministerio 
de Hacienda. Interpuesto \eeurso de revoca
toria por la empresa interesada en contra de 
la disposicién administrativa a que se contrae 
c.l párrafo anterior, el MinistPrio de Hacienda., 
previa la tramitación y audiencias del caso, 
dictó el veintiuno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve su resÓÍltción núme
ro once mil quinientos veintisiete, por la que 
dispone confirmar los reparos formulados por 
el auditor con excepción de los siguientes que 
revoca: "l.-Reparo por Q.46.061.69 por hono
rarios pagados a la Ebasco International Cor
poration. 2.-Impuesto del Timbre y papel se
llado. Punto e) del Anexo No. 1 del act'l No. 
39, en lo que se refiere al pago de dividendos". 

C) Resolución número 14 de la Contraloria. 
Dando cumplimiento a lo resuelto por el Mi
nisterio de Hacienda, la Contraloria resolvió 
el veintitrés de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta a) dejar Sin efecto su acuerdo núme
ro veintiuno; b) formular 1meva liquidación 
que acusa un impuesto pendiente de cuatro 
míl noveci'entos setenta y cuatro que.tzales y 
setenta y cinco centavos, por el que libra nue
va orden de pago; e) confirmar la orden de 
cobro número 6757 por va:lor de sesenta y nue
ve mil ochocientos noventa y siet1e quetzales 
diecinueve centavos por concepto de impues
to sobre beneficios de ausentes; d) dejar slin 
efecto 'el inciso e) del anexo número uno, de
biendo cobrarse únicamente la suma de dos
c1entos cinco quetzales un centavo por Qmi-J 
sión del Impuesto del 1 imbre más la multa 
de ley. 

JUICIO CONTENCIOSO .IDMIN18TRATIVO 

El ocho de agosto de mil novecientos cin· 
cuenta, el señor Lee F1eld Whitbeck, como Pre
sidente de la Junta Directiva de la Empresa 
Eléctrica de Guatemala, S. A., se p1,esentó 
ante el Tribunal de lo Conten0ioso• Administra
tivo manifestando su inconformidad con algu
nos de los reparos del auditor aprobados· por 
la Cont:r;aloria que ascienden en total a cuatro -----------~ 
mil novecientos setenta y cuatro quetzales y 
setenta y seis centavos. Luego de alegar sus 
fundamentos, expresa literal!nente: "Por ta· 
les razones d!e orden legal, vengo a interponer 
recurso cont·encioso-administrativo contra el 
Acuerdo número veintiuno (21) de la Contra-
loria del Impuesto sobre Utilidades de Em· 
presas Lucrativas, .fecha trec-e de Junio de 
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mil novecientos cuarenta y nueve y sus modi
ficaciones, y contra las resoluciones números 
once mil quinientos veintisiete (11527) -¡· tres 
mil doscientos (3200), díctañas por el ~1inis

terio de Hacienda y Crédito Pút·lico el vein
tiuno de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve y el cuatro de mayo del presen
te año, la última de las cuales, como antes 
dije, fué notificada el día echo del mism::> 
mes". 

Tramitado el recurso, se abrió oportuna
mente a prueba sin que se haya rendido 
ninguna, y luego se señaló día para la vista 
dictándose el fallo al principio expresado, en
tre cuyas consideraciones se halla la sigulien
te: "Que las cantidades pagadas y abonadas 
por la Empresa Eléctrica de Guatemala, S. A. 
a la Ebasco International Corporation, no pue
den estimarse como honorarios que devengue 
esta última sociedad por servicios de dir~cción 
técnica prestados a aquella Empresa, porque 
no está comprobado que exista algún pacto al 
respecto entre ambas compañía::;, y porque 
esos pagos se cubren a base del porcentaje 
sobre las utilidades de la l!::mpresa Eléctrica 
de Guatemala, S. A., de lo q1:1e resulta que los 
repetidos pagos consi!Ítuyen en realidad, una 
distribución de utilidades sujeta a la tributa
ción legal correspondiente, ya que no han tri
butado en el país, en la forma que apar·ecen; 
y Si es verdad que esos gastos los tiene Ia Em
presa Eléctrica, entre las reglas aprobadas por 
el Ministerio de Hacienda, esa aprobación no 
constituye jurisprudencia por estar ·en pugna 
con la ley y porque contra la apNcación de 
ésta no puede alegarse: práctica, ignorancia o 
uso en contrarío; en consePuencia esos gas
tos no son deducibles". 

...:tECURSO DE CASACION 

Con auxilio del Licenciado Carlos Rodríguez 
Cerna, 1el señor 'Whitb~ck en su carácter ante
riormente indicado interpuso recurso extra
ordinario de casación contra el fallo de. que se 
ha hecho mérito con fecha primero de abril 
del año en curso, fundándolo en ·que "se ha 'in
currido en violación, aplicación indebida e in
terpretación errónea de la ley, inciso :o. Ar
tículo 506 Decreto 2009, y porque ha habido 
error de dePecho 'en la apreciación de la prue
ba". Señala como infringidos los artículos 175 
de la Constitución de la República, VI, 232 
incisos 5o. y 6o. del Decreto Gubernativo 1862, 
y 153 del Decreto Gubernativo 2191. Señalado 
día para la vista y efectuada ésta es el caso 
ae resolver, 

I 

CO~SIDERANDO: 

Aunque el recurrente señala entre los fun
damentes de su recurso el error de derecho 
en la apreciación de las pruebas, no le es da
ble al Tribunal hacer ningún análisis jurídico 
sobre el particular, ya que re omitió señalar 
la ley o leyes que a juicio del recurrente fue
ron infringidas en relación a ese caso de pro
cedencia, faltando así uno d~ 1os extremos ne
cesarios que integran el recurso de casación, 
observándose en particular c:ue ninguna de 
las disposiciones legales que ~eñala como vio
ladas en el texto de su l.lbelo se refieren a 
cuestiones de estimativa probatoria. Artículos 
506 inciso 3o. y 512 del Decreto Legislativo 
2009. 

rr 
CONSIDERANDO: 

El artículo 175 de la Constitución, referente 
a que son de observancia general el orden y 
las formalidades de los juicios y de cualesquie
ra otros procedimi!entos judiciales que las le
yes señalen, se relaciona ciertamente con los 
incisos 5o. y 6o. del Articulo 232 del Decreto 
Gubernativo 1862, atingentes a formalidades 
que deben observarse en la redacción de las 
sentencias; pero ninguna congruencia guar
dan ambos artículos en el asunto sub-júdice 
con cualesquiera de los dos casos de proce
dencia invocados por el recurrente; como fun
damento de su recurso, ya que aquellos se re
fieren a cuestilones de procedimiento y la ley 
ha fijado casos específicos de casación por ese 
motivo, sin que el recurrente haya invocado 
ninguno de •ellos que se relacione con las le
yes que alega infringidas. El inciso primero 
del artículo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercant!il, sefíalado como caso de pro
cedencia, refiérese a las violaciones de ley 
substantiva, que afe.cten al tondo de la cues-

. tión juzgada; pero no a cuestiones de proce
dimiento o forma, para los cuales prevé el 
Código otros casos de casadón muy específi
cos y particulares. Por ello y porque además 
el Tribunal sentenciador no juzgó por el fon
do ninguna cuestión relativa a los artículos 
citados, ni hizo declaración contraria a sus 
preceptos, el Tribunal estima que no fueron 
violados en relación con el caso de proceden
cia que se ha mencionado. Artículos 506 1nciso 
2o. y 507 del Decreto Legislativo 2009. 

III 

CONSIDERANDO: 

El artículo VI del Decreto Gubernativo 1862 
(Preceptos Fundamentales) consigna que con
tra la observancia de la ley no pued~ ru,~~ar· 
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se ignorancia, desuso, costnmbre o práctica 
en contrario. Entre las consideraciones del Tri· 
bunal sentenciadcr no hay r.inguna que des· 
oiga o contradiga su ma!ldato, sino al contra
rio, una relativa a qu~ las r~gulaciones apro
badas administrativamente no pueden cons
tituir jurisprudencia si están en pugna con la 
ley. Este juicio en manera alguna infringe el 
artículo citado, y tampoco vulnera el 153 del 
Decreto Gubernativo 2191 también invocado 
por el recurrente, relativo a facultades admi
nistrativas para interpretación reglamentaria, 
puesto que estas facultades nunca podrían en
trar .en oposición con mandatos legales expre
sos, Y puesto que el Tribunal sentenciador pa
ra el efecto de declarar que ciertos pagos he
chos por el vecurrente a una compañia extran· 
j•era no deben conceptuarse como deducibles, 
se apoyó. en disposiciones legales que cita al 
final de su consideración, entre ellas 'los ar
tículos 16 del Decreto Gubernativo 2099 y 66 
del 2191. De tal manera que cualquier análisis 
jurídico. del criterio emitido por el juzgador 
debería de confrontarse ya sea con tales leyes 
o con otras similares de índole substantiva, 
pero no con la que cita el re:.urrente que, por 
sí sola, resulta ineficaz, por faltarle el com
plemento necesario, o sea el preoepto que, a 
su juicio, la autoridad administrativa interpre
tó correctamente y la judicial con error. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justi::ia, con apoyo a
demás en los artículos 227, 233, 234 del Decre
to Gubernativo 1862 y 513, 314, 521 y 524 del 
~creto Legislativo 2009, RESUELVE: :r:.
Declarar sin lugar el recur;,;o de casación in· 
terpuesto. H.-Condenar al 1ecurrente al pa
go de las costas del mismo y a una multa de 
cien quetzal•es que, en caso de insolv•encia, con
mutará con veinte días de prisión simple, se
ñalándole para que la haga efectiva en la Te· 
sorería de· Fondos de, Justicia el término de 
cinco días. 

Notifíquese y con cerüiicac:.ón de lo resuel· 
to vuelvan los antecedentes al Juzgado de su 
origen. (Ponencia del Magistrado Presidente). 

Art. Herbruger A.- F. Carrillo Magaña.-

J. Rufino Morales.- L. Edrmundo López R.

Marco Vinicio Cerezo.- Ante mi, Juan Fcr· 
nánclez a. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Secundino 

Sacalxot Yac contra Tomás Sam Puac. 

DOCTRINA: Es indispensable que ,cll recurren· 
te cite la ley infringida, a su JU'!CW, para 
que pueda estudiarse el recurso extraor
dinario de casación con relación a un ca
so de procedencia determinado; y es asimis
mo exigible, que exprese czuíl fué el error 
cmnetido y puntualice lfL prueba o pruebas 
que lo contilenen, en su opinión, cuando ft~n
damenta el recurso en el ca.so 3o. del artícu
lo 506 del Cócligo de Enjuiciamiento Cim'Z 
y Mercantil. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein~ 
tisiet? de Junio de mil novecients cincuenta 
y dos. 

Por recurso extraordinario de casación, que 
intE·rpuso 1€'1 señor Secundino Sacalxot Yac con 
auxilio del Abogado Ernesto Polanco, se tiene 
a la vista la sentencia dictada por la Sala Cuar
ta de la Corte de Apeladones, el primero de 
febrero de mil novecientos cincuenta, en el jui· 
cio ordinario de propiedad y posesión seguido 
por el propio Sacalxot Yac contra Tomás Sam 
Puac. 

LA DEMANDA: El recurrente se: presentó 
al Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
departamento de Quezaltenango el veintinue
ve de julio del año de mil novecientos cuar'en· 
ta y ocho, manifestando que en ese Tribunal 
Tomás Sam había iniciado en su contra un in
terdicto de despojo de un terreno que lindaba, 
al norte·: con la Fábrica, de Hilados y TejidoS 
de Cantel:; a1 Sur, con Manuel Hernández; al 
Oriente, con Remigio Pérez y al Poniente, con 
la misma Fábrica Cantel, consignándole una 
extensión de seis cuerdas. Que este terreno 
perteneció a su hermana Eloísa Sacalxot la 
que vendió una fracción de cuatro cuerdas y 
tres cuartos a Miguel Mag].lirre. Que a este 
último fué a quien le compró el prese-ntado 
tal terr'<:no, así como a su hermana (del dicen
te) una cuerda y cuarto, razón por la cual es· 
taba en posesión del lote de seis cuerdas; desde 
mil novecientos veintinueve como poseedor le
gítimo, cosa que probaría de· conformidad con 
la ley. Que demandaba de Tom¡ás Sam Puac 
la propiedad y posesión del citado lote y que, 
oportunamente, al dictarse sentencia declarán
dolo dueñoy poseedor legítimo, s.e le mt~ega
ra dentro de tercero día. 

CONTEST ACJ:ON: Tomás Sam interpuso las 
excepciones perentorias de falta de acción, 
prescripción y cosa juzgada, y las dilatorias 
de falta de p¡e¡rsone'Tia y personalidad, ofre· 
crenao prooarlas• Iegalmem:e. Las excepcio
nes dilatorias, previa apertura a prueba, fue-
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ron declaradas sin lugar por auto debidamen
te confirmado por la Sala jurisdiccional. A 
continuación el demandado contestó la dEman
da .en sentido negativo, interponiendo la excep
ción perentoria de falta de acción. 

LAS PRUEBAS: Abierto el juicio a prueba 
por el término de treinta días, el actor presen
tó las siguientes: declaración de José Xec Mén
dez quien dijo que desde el año mil novecien
tos veintinueve hasta 1e·l quinoe de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, Sacalxot estuvo 
en posesión del terreno de seis cul2:rdas, situa
do en "Xoljuyup" comprado a Eloísa del mis· 
mo apellido del actor y p. Miguel: C. M&guime, 
y qUie• linda: al Oriente: con Remigio Pérez; 
al Poniente y al Norte: con la Fábrica C'an
t~·l; y al Sur; con M,anuel Hernández; que To
más Sam Puac jamás gozó de la posesión de 
tal terreno. León Dionisia Risquiajché, decla
ró en igual forma que el anterior, excepto en 
lo relacionado a la compra del terreno, pues 
dijo que lo sabía por referencias del: propio 
interesado. Antonio García Salanic s.e produ
jo en idénticos términos que 1el anterior; y 
Francisco Javier García Bustamante expuso 
que sí le constaba la forma en que Sacalxot ob
tuvo €1 terreno. Estos testigos fueron debida
mente 11epreguntados. Se practicó una inspec
ción ocular por e•l Juez de Paz de Cantel con 
detalle de linderos y levantami\entos de un 
plano. Posiciones absueltas por el demanda
do, las cuales fueron contestadas negativa
mente. Tres documentos consistentes en: una 
certificación e"'tendida por el Secretario del . 
Juzgado Segundo de Prim!era Instancia de 
Qu>Ezaltenango de algunos documentos que 
obraban en el proceso seguido contra Angeli· 
na Sacalxot Yac por el delito de usurpación; 
Primer testimonio de la 1escritura Pública nú
mero sesenta y cuatro, fecha veinticinco de 
marzo de mil novecientos Vieintinueve, de com· 
praventa otorgada por Miguel C. Maguirre a 
favor de Secundino Sacalxot, an1h los oficios 
del Notario Pedro R. Morales; y testamento 
privado otorgado por Secundino Sacalxot, abue
lo del actor, el ocho de julio de mil novecien· 
tos siete, en Cantel 

Por el demandado fueron presentadas las sf· 
guientes pruebas: Inspección ocular practica· 
da por el respectivo Juez de Paz el treinta y 
uno ·de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nUieve, donde aparece que el terreno que posee 
Tomás Sam es de seis cuerdas, pero muy dife· 
rente al que poSie1e Secundino Sacalxot en el 
lugar "Xoljuyup" del cantón Pasac, del muni
cipio de Cantel; presente en el acto Miguel C. 
Maguirre dijo que los terrenos que había com
prado a Andrea y Eloísa Sacalxot eran muy. 
diferentes del: que posee el demandado Sam 
Puac, pu-e·s están situados a doscientos metros 
de distancia del terreno del actor; se levantó 

un plano de dichos terrenos; dos certificacio
nes En !as que manifiesta que prw=ba la for
ma y el tiempo en que adquirió 12-l terreno cu
ya posesión se discute, y el despojo de que fué 
víctima de parte <f.~ actor. Examen de los 
testigos Francisco O. Pé!'Ez Manuel de la Cruz 
y Miguel C. Maguirr2-. Los dos prinreros mani
f&Staron que les consta que Tomás Sam Puac 
ha poseído desde mil novecientos treinta y 
uno, un terreno d2- seis cuerdas ubicado en el 
paraj,s "Xoljuyup"; cantón Pasac de Cantel, y 
qUJs• dicha posesión ha sido continua y de bue
na fe. Al último no le constaba. Fueron de- ,, 
bidamente repreguntados estos testigos. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 
Señalado día para la vista el Jtt,ez Segundo de 
Primera Instancia del departamento de Que
zal1l2·nango le puso fin al juicio declarando: 
a) absuelto de la demanda a Tomás Sam Puac; 
y b) que no hay especial condenación en cos
tas. E,l Juez consideró: qut:!' de los testigos 
propuestos por el actor únicamente Francisco 
Javier García Bustamante precisó en forma 
cat12górica que ,el inmueble poseído por Sam 
Puac, era el dem,andado por Sacalxot Yac. Que 
de las insp¡e¡cciones oculares practicadas por 
€1 Juez de Paz de Cantel no se llegó a identi
ficar los terrenos pertenecientes a las partes 
en este asunto, con tanta mayor razón que e1 
vendedor Miguel C. Maguirre manifestó por 
Sam Puac, y que dadas las colindancias que 
aparecían 1En los títulos de propiedad pl"lesen
tados por el actor no podia identificarse los 
inmuebl~;s indicados en los mismos como los 
lotes en litigio. 

SENTENCIA DE SEGUNDO INSTANCIA: 
Tramitada la piefa de Segunda Instancia, la 
Sala Cuarta de la, Corte de Apelaciones con
firmó la sentJsncia apelada, fundándose ,e,spe
cialm~nte en que los docurri?ntos presentados 
por el actor como prueba no concuerdan con 
las del inmueble litigioso; adicionando la sen· 
tencia con la declaratoria correspondiente a la 
exos·pción de falta de acción planteada por el 
demandado, la que declaró sin lugar "como 
natural y lógica consecuencia". Los recursos 
de aclaración y ampliación fueron, asimismo, 
declarados sin lugar. 

CASACION: El Señor Secundino Sacalxot 
Yac inconforme con d fallo de segundo gra
do, interpuso él recurso extraordinario que se 
estudia, porque, según manifiesta, la Sala vio· 
ló los artículos 374, 386, 388, 427, 428, 430, 431 
y 432 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mlercantil y 27'7, 2.81 y 282 (lel mismo cuerpo 
de leyes (Decreto Legislati'vo :2009); que en la 
apreciación de la pn12'ba la Sala incurrió en 
error de hecho y de derecho incisos lo. y 3o. 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 
y s1egundo del Decreto 388 del Congreso de la 
República; y que también. se había quebran-
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tado substancialmente el procedimiento de a
cuerdo con el inciso quinto del artículo 507 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y :Mercantil, 
por lo que interponía <El recurso, por infracción 
de ~ey y quebrantami::nto substancial del pro
cedimiento, fundándose en los artículos 505, 
509, 510, 511, 512, 513, 518 y 519 del Decreto 
Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

Afirma el recurrente que se quEbrantó subs
tancialmente el prode~dimiento porque falló en 
segunda instancia el Magistrado Luis Gerardo 
Barrios, siendo que este mismo profesional fué 
su Abogado dillector en el juicio sumario de 
despojo que le siguió Tomás Sam Puac ne·la
cionado con el mismo inmueblie de que se tra
ta en el presente juicio. Fundó el caso de pro
cedencia en el inciso 5o. dE'l artículo 507 d1e~l 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
pero no citó ninguna ley infringida con est12 
motivo, por lo que falta uno de los elementos 
indispensables para hacer el •2studio compara· 
tivo de·l recurso extraordinario de casación; 
igual im¡posibilidad se~ presenta a la Corte pa· 
ra hacl "r el estudio de todos los artículos del 
Decreto Legislativo número 2009 que el recu
rrente citó como infringidos con motivo de ha· 
ber denunciado .error de hecho y de derecho 
en la apreciación de la prul2<ba, pues, no pre· 
cisó •En qué consiste el error que a su juicio se 
conretió, ni puntualizó los documentos que con
tienen tal error, según sus apreciaciones. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo, 
adl~más en los artículos 168, 222, 223, 224 y 233 
del Decreto Gubernativo número 1862, decla
ra sin lugar el recurso extraordinario de casa· 
c:ón de que s-e· ha hecho mérito, y condena a 
quien lo interpuso al pago de las costas del 
mismo y a una. multa de veinticinco qU'.;!tza
les, que deberá hacer efectivos en la RE·cepto· 
ría de Fondos de Justicia dEntro del término 
de cinco días, y en caso de insolvencia, de!Jier! 
cumplir diez dias de prisión simple. 

Notifíqu2se, repóngase el papel y con cer· 
tificación de lo resuelto de·vuélvanse los ante· 
o.;dentes. (Ponencia del Magistrado Carrillo 
Magaña). 

Art. Herbr·uger A. - F. Carrillo. Magaña. -
J. Rufin.o M-oraftes. ~ L. Edmwndo López D. 
-- Marco Vinicio Cerezo. - Ante mJ, Juan 
F'ernández O. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Carlos He

rrera TorrE.s, como apoderado de Juan Pé
rez Chay, contra la sucesión de Gaspar P<3-
íez Ohay. 

DOCTRINA: La prescripción negativa se con· 
suma por él lapso de diez años contai/;os des
de que la obligaci6n pudo exigirse, y sóla
mente se interrumpe, por la-s causas esta
blecidas en el artículo 1069 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, v-ein· 
tisiete de Junio de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Por l'l2curso extraordinario de casación que 
interpuso el señor Carlos Herrera Torres, €n 
concepto de apode-rado de Juan Pérez Chay, 
con auxilio dei abogado Salomé Jacinto Fuen· 
tes, se ve la sentencia que dictó la Sala Cuar· 
ta de la Corte de Apelaciones, el veinticinco de 
Agosto de :miil novecientos cincuenta, en el 
juicio ordinario qtie siguió el recurrente con· 
tra la suces!ón de Gaspar Pérez Chay, repre
sentada por sus hijos, Antonio, José, Nicolás, 
Pascual y Catarina Pérez Huix, fallo que con
firma •f·l d~' Primera Instancia, que dictó e) 
Juez Segundo de Quezaltenango, el diez de 
Mayo de aquel mismo año. 

LA DEMANDA: 

El cinco de Septiembre de mil novecientos 
cuallenta y ocho se presii:mtó .e·l señor Herrera 
Torres,. representando al: demandante don Juan 
Pérez Chay, exponiendo ante el Juez Segundo 
de Primera Instancia de Quezaltenango: que, 
el señor Gaspar Pérez Chay, es en deber a su 
poderdante, de plazo vencido, la suma de DOS 
MIL QUETZALES, y que habiendo sido infruc· 
tuosas sus gestiones d\2! cobro, viene a deman· 
dar a los herederos que ya se m)encionaron, e-l 
pago de la expresada cantidad, "los intereses 
corridos y los que se causen hasta :el efecti. 
vo pago y las costas die este· juicio". Pidió en 
definitiva, que se declarara, en sentencia "que 
los demandados, en su carácter de herederos 
de Gaspar Pénez, son en deb!erle de plazo ven· 
cido la suma de dos mil quetzales, m:as los in· 
tereses dev.engados por la suma mencionada 
hasta e1 efectivo pago; que se les señale el 
plazo de tres dias para que- hagan el pago de 
lo demandado; y que se les condene en costas". 

CONTESTACION A LA DEMANDA: 

Los herederos Pérez Huix, contestaron ne
gativamente la demanda, afirmando que su 
padre, "no debía nada ni ha dte-bido nunca can
tidad a su hermano Juan Pérez Chay"; que, 
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en caso de haber existido alg¡.ma obligación 
de pago de parte de su causante, "lo que no 
ac:;ptamos porque nuestro padre no dejó nin· 
guna deuda". . . "int~rponemos desde hoy la 
excepción de piTscripción que rogamos se de
clare con lugar". Concluyeron pidiendo, que 
::e les declare e~entos de pagar la suma de
mandada, que se condene en las costas al de
mandante, así como en los daños y perjuicios 
que se les irroguen. 

PRUEBAS RENDIDAS: 

El actor acompañó a su demanda: a) Certi· 
ficación de la partida de! defunción de Gaspar 
Pérez Chay, ocurrido. en veinticuatro de Ene
ro de mH novedentos cuarenta y ocho; b) Cer. 
tificación del auto de· declaratoria de herede-· 
ros a favor de los demandados; e) Confesión 
ficta dl~l demandado declarada el TRES DE 
JULIO DE MIL NOVECIENTOS CUAREN· 
TA Y SIETE, por el Juez Segundo de Prime
ra Instancia de Quezaltena.ngo; en el contexto 
de las dieciséis preguntas del interrogatorio 
se contiene la intención dl~l articulante contraí· 
da a que el absolvente confie;;e la deuda de 
dos mil quetzales a que se refier.e la demanda; 
d) 'Destimqnio <fu la escritura pública núme
ro (35) treinta y cinco, otorgada en la ciu
dad de Quezaltenango el veintiuno de Junio 
de mil novecientos treinta, ante los oficios del 
notario Domingo de León, por la que, el se. 
ñor, Antonio Cab11era, actuando como apode
rado del s2ñor Gaspar Pérez Chay "s·e reco. 
nace liso y llano deudor de don Juan Pérez 
Chay por la suma de dos mil quetzal·es que le 
pagará dentro de seis meses contados de·sdle 
hoy reconociéndole el interés del dos por cien· 
to mensual". El: notario da fe de haber teni. 
do a la vista el poder con que oompareQe 1el 
otorgante, "el que es suficiente", según lo ha· 
ce constar el notariO( autorizante. 

Durante la dilación probatoria, fueron exa
minados a solicitud del actor, los testigos, An· 
tonio Tumaj Quiej Lommzo Poj Quiej y Do· 
mingo Chojolán Yac, quienes, s.e refieren en 
sus declaraciones al conocimiento que han te
nido de la existencia de la deuda de dos mil 
quetza1e·s por parte de Gaspar Pérez Chay a 
favor del demandante, habiendo sido repre. 
guntados dichos testigos por la parte reo. 

P.ara· mejor falf<:~r, el Juez de los autos or· 
denó que el demandante pres,entara cl poder 
con que el S•eñor M.. Antonio Cabrera r·econo
ció la deuda a favor de Juan Pérez Chay, ins· 
trumento que fué presentado al juicio y en 1el 
cual consta, que• 'el otorgante, Gaspar Pérez 
Chay, faculta a su apoderado "para otorgarle 
(a Juan Pérez Chay) reconocimiento de más 
cantidades que le adeuda, gravando si fuerte 
necesario sus bienes y firmando las escritu-

ras respectivas que >esto lo hará su apoderado 
como compensación a su hermano de sus le· 
gitimos haber:?S". Otra cláusula contenida en 
el poder, dice textualmente: "que otorga poder 
a don Antonio Cabrera para que en su legíti· 
ma representación otorgue escritura de tras· 
paso de unos raíc?s que posee en La Unión de 
este Departamento (Quezaltenango) a favor 
de su hermano don Juan Pérez Chuy a quien 
ya se lo prometió, firmando ~a escritura de 
venta correspondiente así como la de sus ac
ciori2S hereditarias paternas ubicadas en aquel 
mismo lugar". 

Con estos antecedentes €1 Juez de Primera 
Instancia, dictó Sfntencia absolviendo a los 
demandados con base en haber prosperado la 
excepción pei'ientoria de prescripción que in· 
terpusk·ron. 

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA: 

La Sala Cuarta, confirmó lQ resuelto por el 
Juez, fundándose en la siguiente considera
ción: "Las pruebas aportadas por el apodera· 
do de la parte demandante, don Carlos Herre
ra, com:prue:ban que e·fectivamente Gaspar Pé
rez Chay por medio de su mandante Antonio 
Cabrera reconoció adeudarle a su hermano 
Juan Pérez Chay, la suma de dos mil qUietza
les que se obligó a pagar en ell término de 
seis meses, con interés al dos por ciento anual 
y las dr:más condiciones que reza la escritura 
pública otorgada por los referidos herm;anos 
ante los oficios del Cartulario don Domingo de 
León, en esta ciudad, el veintiuno de julio de 
mil novecientos treinta, cuyo instrumento se 
encuentra transcrito en la certificación de la 
Secretaría del Juzgado Segundo Dle¡partamen· 
tal obrante al folio ocho de las actuaciones; 
la existencia de dicha obligación también se 
colige de· lo expuesto por los testigo¡¡ de la 
parte actora al manifestar que Gaspar Pérez 
Chay :era en deberle la suma indicada al de
mandante porque se los cobraba al deudor; 
y lo propio se constata con la certificación de 
la confesión ficta del relacionado Caspar Pé· 
n2z Chay sobre la deuda de los mismos dos 
mil quetzales ~ favor del actor. Al contestar 
}a demanda la sucesión de Gaspar Pérrez Chay, 
o sea la parte reo, manifestó que no es cierto 
que dejara a su fallecim~ento esa deuda e.J cau
sante, ofreciendo justificar en su oportunidad 
esa afirmación; y al mismo tiempo interpuso 
la excepción de pr•escripción para hacer efec
tivo el pago die· la aludida obligación; sobre 
el primer punto no presentó la precitada par
te reo prueba alguna para demostrar que no 
existf~ la obligación de mérito; ahora en cuan
to a la excepción indicq.da, son exactas' las 
apreciaciones del s'e·ñor Juez de los autos pa. 
ra declarar con lugar l!a prescripción ínter· 
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puesta, ya que de conformidad con el artículo 
1062 def Código Civil la prescripción se consu
mó desdl~ que el cobro de la deuda pudo exi
girse, es decir, d€sde el veintiuno de Dicbre. de 
mil novecientos treinta al veintiuno de Dicbre. 
de mil novecientos cuarenta. Cierto es que 
Gaspar Pénz Chay fué declarado confeso por 
el señor Juez segundo departamental con res
pecto a las preguntas del pli€-go de posiciones 
relativas a la deuda de dos mil quetzales, can
tidad que es la misma a que se refiere la es
critura pública ya referida y otorgada ante el 
Notario don Domingo de Le•ón, -pero tal reco
nocimiento que es ficto y por eso admite prue
ba en contrario, no ha interrumpido la pres
cripción aludida, tanto más que €n la fecha 
del predicho reconocirrrlento habían transcu
rrido los diez años correspondientes a la pres
cripción mencionada y por eso probablemente 
se procedió a interponer las posiciones aludi
das. 'I'am:poco interrumpi·eron la prescripción 
los actos a qUI~ se refienen los testigos pro
puestos por la parte actora con el objeto de 
demostrar que la obligación subsiste; de con
siguiente, por las apreciaciones anteriorEs que 
son las mismas que die·ron base al: .señor Juez 
d'" los autos para dictar su sentencia absol-, 
viendo del cargo al demandado, son justas y 
legales y por eso proced.e· confirmarla". 

El señor Carlos Herrera Torres, represen
tanda al demandant't' introdujo recurso extra
ordinario de casación, contra los fallos di2 Pri
mera y de Segunda Instancia, fundándose en 
los incisas lo. y 3o. del Artículo 506 del De
creto Legislativo número 2009, por violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea 
de lia ley, citando comp violados los artículos 
259, 261, 277, 281, 282, 364, 367 y 431 Decl1e·
to Legislativo 2009; 1038, 1062, 1069 inciso 3o.; 
1075 Decrsta Legislativa 1932; 1425, 1426, 1429, 
1431, 1434, 1475 y 2300 Código Civil; 227 y 233 
de la Ley Constitutiva del: Organismo Judicial. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Aunque el presente recurso extraordinario 
de casación se interpuso contra los fallos de 
Prime-ra y Segunda Instancia, solamiente estu
diará el Tribunal Este último, por ser el defi
nitivo. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Con el respaldo del inciso 3o. del artículo 
506 del! Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, asegura el recurrente quie se comoetió 
error de de,recho y de hecho en la aprecia
ción de las pruebas, pero ni en el propio re-

curso ni ·en sus alegacion1es del día de la vis
ta puntualiza el recurrente cuál. o cuáles fue
ren a su juicio tal·es errores y de qué calidad 
concretándose únicamente a manifestar que 
"con documentos incontrovertibles qU!e no fue
ron viciados ( ? ) ·en forma alguna en todo el 
curso del juicio demostré la acción o derecho 
de cobro que existe- a mi poderdante"; que con 
respecto a la prueba de ilestigos y a la de con
fesión, so:amente argumentó qu2· con ellas, 
se había demostrado, "que la prescripción nun. 
ca pudo hab<:rse consumado" y también, "•el 
constante reconocimiento que de la aludida 
obligación Oa de pago) hizo la parte obligada 
y su representant~ legal después". Estos ar
gumentos que no son suficientes -porque no 
endE rran una tesis concreta- para q~ el Tri
bunal pueda efectuar el. estudio comparativo 
del recurso ·extraordinario de casación desde 
luego que se encuentra falto de los elementos 
de· juicio que el recurrente debió aportar plas· 
mado su criterio sobre los pretendidos errores 
cometidos en l!a SIPgunda instancia. Por estas 
razones no pueden analizarse las leyes cita
das por el recurrente que s.e- refieren a la 
prueba, comprendidas en los artículos 259, 261, 
271, :281, 282, 364, 367 y 431 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil, incluyéndose 
también los artículos 227 y 233 de la Ley ConS: 
titutiva del Organismo Judicial porque estos 
dos últimos artículos se refie11en a. cuestiones 
de forma y el recurso no se interpuso por que
brantamf2.nto substancial del procedimiento. 

~III-

CONSIDERANDO: 

Que, la Sala Cuarta, da por establecida \la 
excepc10n perentoria de p!1escripción, aceptan· 
do que ha transcurrido ~e'l término de diez 
años, durante los cuales pudo exigirse la obli· 
gación de pagar, o sea desd1e el veintiuno de 
Diciembr.e de mil novecientos treinta al vein
tiuno de Diciembr·e· de mil novecientos cuaren· 
ta<. Estas afirmaciones son exactas, ya que 
ef2ctivamente la prescripción negativa se ve
rifica por el lapso de di.ez años contados desde 
que la obligación pudo exigirse, y no ha sido 
interrumpida en manera alguna, pues si bien 
es cierto, como lo explica la Cáma,Ta de Se
gunda Instancia, que Gaspar Pérez Chay fué 
d'~clarado confeso en preguntas que se rela
cionan con la deuda de dos mili quetzales a 
favor de Juan de estos últimos apellidos, no ha 
sido reconocida tal obligación por éste, de pa· 
labra o por escrito, expresamente, ni tácita
mente· por hechos indudables, pues te! recono
mi.ento ficto de que s•e viene hablando, a más 
de no ser categórico admite prueba en contra
rio y fué presentada al juicio ya cuando la 
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prescripcwn negativa 'eStaba consumada. Por 
estos motivos no fueron violados por la Sala 
Cuarta, los artículos, 1038, 1062, 1069 y 1075 
del Dt:creto Legislativo número 1932, que el 
recurrente afirmó haberlo sido. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Que los otros artículos, 1425, 1426, 1429, 1431, 
1434 y 1475 del Códigol Civil, •se refieren a los 
contratos, (en sus efectos jurídicos, y no guar
dan relación con los puntoJ tratados en la sen
tencia impugnada y el artículo 2300 del mis
mo Cuerpo de Leyes citado, está en las rnlis
mas condiciones que los anteriores, pues so· 
lamente define este artículo, lo que es el pa· 
go, sin que eUo tenga ninguna relación con 
los aspectos tratados· en ·el falllo contra el cual 
se interpuso el recurso .. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 168, 222, 223 y 224 del 
Decreto Gubernativo número 1862, y 521 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
declara sin lugar .el presente recurso extra· 
ordinario de casación, y condena a quien lo in
terpuso al pago de las costas del mismo y a 
una multa por valor de veinticinco quetzales 
que deberá enterar, dentro del término de cin· 
co días en la Tesoi1€ría de Fondos Judiciales, 
y que, en caso de insolV<encia conmutará con 
veinticinco días de prisión sim;ple. 

Notifiquese y con certüicación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Carrillo Magafta). 

Art. Herbru{}2rr A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - L. Edmundo Lópe~ D. 
- Marco Vinicio Cere~o. - Ante mí, Juan 
Fe-rnández C. 

CRIMINAL. 
PROCESO seguido contra Víctor Manuel MUr 

ñoz. F'l{nes y Jorg,e Antonio Escobar Ríos 
por los deUtos de homici4io y daños. 

DOCTRINA: El de1ito de daños no se 'J!UBde 
perf'ilar -E\n los hechos cul'Posos, en los cua
les se excluye el dolo, ya que, de acuerdo 
con la legislación civil qwe. norma los cua
sidelitos, debe estimarse que originan úni
camente la consecttentw. res·ponsabilidad pe
cuniaria. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
veintinueve de Enero de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos antecedentes, se 
€xamina la sentencia pronunciada el seis de 
Septiembre último, por la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones, en ·el proceso criminal 
instruido contra Víctor Manuel Muftoz Funes 
y Jorge Antonio Escobar Ríos, por los deli
tos de homicidio y daftos. 

. 1 

RESULTA: 

La investigación se inició con el parte ren
dido por r l Sargento de guardia de la Segun
da Estación de la Guardia Civil Ciriaco Ma
lina Arreaga, al! Juez Primero de Paz de 
Quezaltenango, en el cual expone que el día 
quince de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta, a las doce horas y treinta minutos, se 
había producido un choque •Entre el automó
vil placas número once mil cincuenta, maneja
do por Jorge Escobar Ríos y la camione'ta 
placas núm¡f:ro nueve mil doscientos noventa 
y seis, que :rrw.nejaba Víctor Manuel Muftoz 
Soto, transitando el carro en la A venida "La 
Patria" a •entroncar frente a la Quinta Zona 
Militar y la camioneta venía del campo de la 
feria, hacia el parque "Centro América", yen
do en el carro Vicente Velásquez Chuvac, quien 
salió con una herida en la región parietal de
recha, por lo que fué trasladado al Hospital; 
los dos conductores fueron puestos a disposi
ción del Juez citado. El Juez que instruyó el 
sumario se constituyó en el Hospital poco~ 
minutos después, encontrando que ya había 
fallecido el of•endido Velásquez Chuvac. 

Jorge Antonio Escobar Ríos, manüestó en 
su indagatoria: que el día y a la hora del he
cho, iba con dirección del parque Centro Amé
rica al campo de la feria, tomando todas las 
precauciones d!El caso, y al cruzar la esquina 
de la fábrica "Mont Blanc", y tomar su corres
pondient•e vía, en ese momento apareció una 
camioneta, sin tocar la bocina y lo colisionó 
por la mitad de su vehículo, habiéndolo arro
llado junto al: muro que se .encuentra en di
cha esquina; que además el chofer de la ca
mioneta no pudo evitar el choque, si•endo éste 
el culpable; que un pasajero que iba en el 
asiento de atrás, lado derecho, resultó golpea
do, porque lo prensó la camione·ta contra el 
r.nuro. 1 

El conductor de la camioneta Víctor Manuel 
M,uftoz Funes, expresó: que iba al centro de 
la Ciudad (Quezaltenango) procedente de la 
feria; que al llegar a la esquina d•e- la fábrica 
"Mont Blanc", salió intem\Pestivamente un 
automóvil de turismo, sin tocar la bocina y ya 
no tuvo tiempo de evitar el choque, el cual se 
produjo, Ue:vando el dicente el de:recho a la 
vía, porque iba1 en la Avenida; que uno de los 
pasajeros del: automóvil resultó golpeado; que 
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iba a una velocidad moderada; que la camio
neta estaba en buen estado de funcionamien
to y que él no tuvo culpa en el accidente. El 
diez y ocho de Julio y después de tramitarse 
el proceso en la forma legal que corresponde, 
se dictó sentencia de primer grado, declaran
do: Que- Jorge Escobar Ríos es autor respon
sable de los delitos de homicidio y daños cau
sados por imprudencia temeraria, imponién
dole las penas de tres años cuatro meses de 
prisión correccional, y dos mes._"'S de arresto 
menor, con las demás penas accesorias; absol
vió a Víctor Manuel Muñoz Funes de los car
gos que se le formularon. 

La sentencia de la Sala confirmó la ante· 
rior, "con ex,cepción de lo que se refiere a 
las penas de arresto menor por doble de}ito 
de daños y resolviendo, declara: absuelto de 
los cargos formulados que por los dos últi
mos delitos se le formuló"; fundándose en las 
siguientes dec'araciones: "Por lo expuesto en 
el acta de inspección ocular verificada el vein
ticinco t:el oes de septiembne del año próximo 
pasado en el lugar del suceso obranteJ a los 
folios veintidós y veintitrés de la causa de es· 
tudio, lo anotado en la diligencia de l'e>cons
trucción del hecho que tuvo lugar el cinco de 
diciembre del m~smo año y que corre agl'ega. 
do al·folio sesenta y cuatro y sesenta y cinco 
del cuadernillo de pruebas, lo consignado en 
los planos que se encuentran en el referido 
proceso con respecto a la infracción de refe
rencia, así como lo informado por el Jefe de 
la Guardia Civil Departamental en oficio de 
folio setenta y cuatro del aludido cuadernillo 
de pruebas, se estableció que el culpable del ac
cidente automovilístico que tuvo lugar el quin
ce de septiembre del año próximo pasado, co
rno a las doce horas y treinta minutos, en la 
calzada Minerva de esta ciudad, donde cruza 
la vía que viene del colegio La Patria, hacia 
el Norte, fué el chofer Jorge Antonio Escobar 
Ríos, porque no tornó las precauciones corres
pondientes del tráfico para pasar de la citada 
calle a la vía de autos, pues estaba obligado 
a virar a la izquierda pasando por el centro 
de la calzada frente a la e'Statua situada en 
medio de <ella y de allí, doblando a su izquier
da tomar el lado derecho donde transitan los 
vehículos que van al Templo de "M1nerva" en 
la predicha calzada, ya que ésta está dividi
da con unos arriates angostos y largos y los 
postes de los focos de luz eléctrica que por la 
noche la ilum~nan; al contrario lo que quiso 
hacer el mencionado prooe·sado fué no pasar 
el centro de la calzada frehte a la estatua pa
ra tornar el lado derecho de la relacionada vía 
principal y a ello obedeció que la camioneta 
chocara con el automóvil dando por l'esultado 
la rnue·rte de Vicente Velásquez Chuvac, quien 
fué golpeado por consecuencia del referido 

accidente en el cráneo, fracturando Ira bóve
da de éste en la :negión occipital parietal dere
cha con dos irradiaciones la bas•e· proveniente 
de ahí una hemorragia en el lóbulo occipital 
izquierdo y Schok traumático consecutivo que 
ocasionaron la muerte del referido señor, se. 
gún se aprecia >En el informe médico-legal 
obrant-e al folio ochenta y uno del proceso. 
Las apreciaciones anteriores también confir· 
rnadas con los dictámenes del experto oficial 
Héctor Sánche:;¡ a folios noventa y cinco y 
noventa y seis de 1os autos, sobre que· la prio
ridad de la vía donde tuvo lugar el accidente 
la tenia la calzada minerva; y asimismo el 
técnico don Carlos Kaeler Kanter indicó que 
en tiempo de feria tiene el carácter de arte
ria la precitada calzada y por tal motivo los 
carros que van en ella tienen vía libre, mien
tras que los que van en los cruceros tienen la 
obligación de esperar hasta tener libre el pa
so para tomar la calzada por lo que deduoo 
que el culpable del hecho es el conductor del 
carro. Ambos procesados Jorge Antonio Es
cobar Ríos y Víctor Manuel Muñoz Funes pro
pusieron pErsonas para declarar conforme los 
concEptos que cada uno de ellos manifestó en 
su de-fensa, pero si bien de tales testigos se 
recibieron las deposiciones que se v.en en las 
actuaciones, ninguna prueba de esa clase pudo 
dssvirtuar los hechos que se desprenden de las 
actas oculares mencionadas y .lo :nelatado en 
los dictámenes de que ya se hizo mérito, sobre 
todo debido a las contradicciones en que incu
rrieron las personas examinadas para ese .efec. 
to. La pena correspond~ente at hecho de estu
dio o sea al homicidio cometido por irn,pruden· 
cia temeraria que fué el cargo formulado a 
Escobar Ríos, está aplicada de entero acuer
do con la ley y las constancias procesales, es 
decir que debe cumplir el mencionado reo tres 
af).os, cuatro meses de prisión correccional por 
la referida infracción, sin alteración al1guna 
porque no hay circunstancias atenuantes ni 
agravantes que la modifiquen por lo que, la 
confirmación del fallo· apelado es procedente 
en cuanto al nombrado delito de homicidio cul
poso. Por este hecho se le formuló .cargo al otro 
encartado Victor Manuel Muñoz Fúnes, pero 
no habiendo pruebas que justifiquen su res· 
ponsabilidad criminaL con respecto al nomlbra
do h€'cho, procede la absolución que en su fa· 
vor dictó ,el señor Juez de los autos en el fallo 
de estudio, porque las mismas pruebas que sir
vieron para infligirle la condena antes dicha 
a su co-;reo, Jo, benefician, siendo por este mo
tivo procedente confirmar también el fallo re
lacionado en lo tocante al señor M:uñoz Fúnes. 
El señor Juez departamental aludido condenó 
al enjuiciado Escobar Ríos por el doble delito 
de daños, por consecuencia de los desperfectos 
ocurridos en los v,ehículos de.l! accidente, con 
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cuatro meses de arresto menor. Este Tribunal 
en reitecadas ocasiones ha estimado que no 
son sancionados los daños causados por im· 
prudencia o negligencia, porque tratándose de 
delitos típicos de tEndencia la forma culposa 
queda excluida de la punición. En el caso de 
estudio no ha habido dolo por parte de Esco
bar Ríos de lastimar el patrimonio ajeno ya 
pol' od:o, '.-(ngat:za o cua·c:u:2r o~ro motivo que 
irr:p::qoc la intc¡¡cfóa de daña¡· y esa tenden
cia o deseo nunca puede suplirse con la im· 
prudencia o negligencia que caracterizan los 
hechos culposos, por lo que el punto del fallo 
relativo a la expDEsada condena de arresto me
nor debe revocarse". 

El Fiscal de la Sala Cuarta introdujo con· 
tra el fallo anterior, recurso extraordinario de 
casación, con apoyo en el inciso 2o. del artículo 
676 y 3o. del artículo 677 de'l Código de Proce
dimientos p,enales citando como violados los 
artículos 443, 447, 13 y 14 incisos lo., 2o. y 3o. 
del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

Aunque €111 recurso se fundó en quebranta
miento substancial del procedimiento, debe ad· 
vertirse que 'el interesado Pe{!urrente no soli
citó la reparacióll/ de la falta en que a su jui
cio incurrió la Sala al pronunciar el fallo, en 
esa virtud no puede prosperar dicho recurso 
con base en el caso de procedencia indicado, y 
no p\ieden examinarse los incisos 4o. y 6o. del 
Artículo 232 del Decreto Gubernativo núme
ro 1862. 

CONSIDERANDO: 

Afirma el recurrente que "hubo infracción 
de ley al declarar •el Tribunal en la sentencia 
que e1 daño culposo no es punibl>e, violando en 
consecuencia los Artículos 443 y 447 del Có
digo Penal, 13 y 14 en sus incisos lo., 2o. y 
3o. del mismo Código, y fundamentando con 
tales iniracciones el caso de procedencia con· 
tenido en el Artículo 676 inciso 2o .. del Código 
de Prooedimjentos Penales". Si bien es cierto 
que la Sala estima que no son sancionable•s en 
la esfera penal los daños causados por' impru
dencia o negligencia, también lo es que para 
los efectos de este recurso no interesa el aná
lisis de una tesis doctrinaria de carácter ge
neral, sino tan sólo determinar si en el caso 
concreto qu2· se examina se cometió o no la 
infracción punible (daños por imprudencia te· 
meraría) que señala el recurrente, Al respec
to, esta Corte es de parecer que no debe en
trarse a la esfera interpretativa de la ley que 
corresponde al legislador, sino tan solo a la 
aplicación de la misma conforme a los prin
cipios de hermenéutica que rigen la materia, 

Y al hacerlo así, encuentra, tomando en cuen
ta los h~chos que la Sala da por probados, que 
en el caso sub-júdice no se perfiló infracción 
delictuosa de daños en cualquiera de sus for· 
mas, no ¡:ólo porque la naturaleza de los he
chos excluye el dolo, sino también porque en 
este caso :a culpa no encaja en lo punible, y~ 
quE', en concordancia con lo que la legislación 
civil dispone en matEria de cuasi-delitos, debe 
estimarse que origina únicamente la conse
cuente r.::sponsabilidad pecuniaria. En esa vir
tud al absolver de los cargos formulados al 
enjuic:ado por ·El delito de daños, la Sala no 
infringió los artículos que cita el recurrente. 
Artículos 329 Decreto Gubernativo 272, 2283 
inciso 2o. Código Civil y XV de los Preceptos 
Fundamentales d~ la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispues. 
to por los Artículos 686, 690 del Código de Pro.
cedimientos Penales, declara: IMPROCEDEN
TE el recurso de casación de qll!e se hizo mé
rito. Notifíquese y con su ejecutoria, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado L. Edmundo López Durán). 

Art. Herbruger A.- F. Carrillo Magaña.
José Vicente Rodrígwez. - L. Edmundo López 
D. - G. Agwilar FuenMs. - Ante mí, Juan 
Fernández C., Secret<l:rio. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Emilio Martínez To

más, Bernardino• Gómez Velásquez y Oleo: 
fas OrdóñJe:z Gómez por elJ. delito de lesiones. 

DOCTRINA: No puede prosperar al recurso 
extraordinario de casación fundado em, error 
de hecho y de derecho en la apreciación de 
.la prueba si el recurrente no cita como vio· 
lada ninguna ley neaativa a la prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tinueve de Enero de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca~ 
sación y con sus respectivos antecedentes, 
se examina la sentencia pronunciada el dieci
nueve de Septiembre último, por la Sala Cuar· 
ta de la Corte de Apelaciones, en ·el proceso 
instruído contra Emilio Martínez Tomás, Ber
nardino Gómez Velásquez y Cleofas Ordóñez 
Gómez, por el delito de lesiones. 
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RESULTA: 

Según parte rendido por Domingo Castillo, 
al Juez de Paz de Huehuetenango, el tres de 
Julio de mil novecientos cincuenta, los he
.chos delictuosos ocurrieron en la siguiente for
ma: en casa de Anacleto Cruz, ubicada en la 
aldea "Las Lagunas", fueron heridos Emilio 
Martínez, Bernardino Gómez y Cleofas Ordó
ñez; que el primero presentaba una lesión en 
la frente y otra producida con arma de fuego 
en el costado derecho, quien le manifestó: 
que se dirigía a su trabajo, cuando en el 
camino se encontró con Bernardino Gómez 
Velásquez y Cleofas Ordóñez; que "ahí se ha
bían agarrado" y que los dos últimos pre
s,entaban el primero lesiones en la cabeza 
y en la mano izquierda, y el segundo una en 
la cabeza. 

Indar.;ado Emilio Martínez Tomás, expuso: que 
como a las seis horas, del día de autos, se di
rig!a de su casa de habitación, para la de 
su paC.re Lucas Martín'ez, portando un ma
chete, con el objeto de limpiar su milpa; que 
al pasar por la casa de Marcelo Palacios, 
Bernardino Gómez Velásquez quien estaba 
acompañado de Cleofas Ordóñez, le gritó que 
se parara si era hombre, 'que era un cuadri
llero hijo de den p ... "; que al cruzar el ca
mino hacia la casa de Anacleto Cruz, en bus
ca de auxilio, Cleofas le salió adelante y 
con un palo le dió un golpe en la frente, 
por lo que el dicente le pegó un machetazo 
en la cabeza; que a continuación Bernardino 
Gómez Velásquez le hizo dos disparos de re
vólver, acertándole en el cuerpo y al sentirse 
herido atacó a Gómez Velásquez, dándole un 
machetazo en la mano derecha, y otro en 
la mano izquierda, desarmándolo y con la ca
cha del revólver le dió varios golpes en la 
cabeza, ocasión en que llegó Cleofas y le acer
tó al declarante dos leñazos en la espalda. 

Bernardino Gómez Velásquez, manifestó: 
que el tres de Julio del año pasado, como a 
las seis horas, en compañía de su cuñado 
Cleófas Ordóñez,. se dirigían hacia la Ciudad 
de Huehuetenango, habiéndose encontrado con 
Emilio Martínez, quien les dijo "con que aquí 
vienen ustedes", "son unos sinvergüenzas y 
ahora se les llegó el día", agrediéndolos en
seguida con el machete que portaba y como 
no pudo lesionarlos, salió huyendo hacia la 
casa de Anacleto Cruz; que Cleofas lo siguió 
y entonces Emilio dió la vuelta y le asestó 
un machetazo en la cabeza, derribándolo por 
lo que 'el declarante al ver eso persiguió a 
Emilio y éste lo agredió con el mismo ma
chete, causándole una herida en la mano iz
quierda que "casi se la descolgó" y al verse 
herido el <licent~, hizo uso de su revólver cali-

bre treinta y ocho y frente a frente, l,e hizo 
dos disparos a Emilio Martínez, quien se ava
lanzó sobre el exponente, quitándoie el re
vólver y con la misma arma le dió varios 
golpes en la cabeza, de cuyas resultas per
dió el conocimiento y cuando lo recuperó se 
fué para una hondonada, de donde lo sacó 
Anacleto Cruz, llevándolo a su casa. 

Cleofas Ordóñez Gómez, dijo: que el día in
dicado a las seis horas, iba de su casa de 
habitación para la Ciudad de Huehuetenan· 
go, en compañía de Bernardino Gómez, ha
biéndose encontrado con Emilio Martinez, 
quien lo insultó gravemente, agrediéndolo al 
mismo tiempa a machetazos; que le causó una 
lesión en la cabeza, derribándolo y al ver es
to Bernardino Gómez le hizo dos disparos de 
revólver a Martínez. 

El once de Junio último, el Juzgado de Pri
mera Instancia de Huehuetenango, dictó sen
tencia, declarando: que Emilio Martínez To
más y Bernardino Gómez Velásquez, son auto
res del delito de lesiones graves, por lo que 
hechas las rebajas consideradas, les impone 
las penas de tres años cuatro meses de pri
sión correccional, respectivamente; y absolvió 
a Cleofas Ordóñez Gómez de los cargos que 
le fueron formulados por el delito de lesiones 
en la persona de Emilio Martínez Tomás. 

La sentencia de Segunda Instancia confirmó 
sin ninguna modificación el fallo de primer 
grado, con fundamento en las siguientes consi
deraciones: "Por la denuncia del hecho de re
ferencia dada a la autoridad por Domingo 
Castillo; lo consignado en el acta de la ins
pección ocular en el lugar del suceso levan
tada por el señor Juez de Paz del Municipio 
de Huehuetenango y las declaraciones de Emi
lio Martínez Tomás, Bernardino Gómez Velás
quez y Cleofas Ordóñez, se estableció que es
tos últimos riñeron con el primero de los 
nombrados enjuiciados, de cuyo acto salieron 
todos los contendientes heridos. Según los 
informes médico legales Ordóñez curó en nue
ve días, no habiéndole quedado ningún impe
dimento o deformidad. Martínez Tomás sanó 
en treintiséis días, pero por consecuencia de 
las lesiones abdominales causadas con ti
ros de revólver estuvo en) inminente peligro su 
vida; y Gómez Velásquez estuvo en curación 
treintinueve días, pero por consecuencia de las 
lesiones le quedó impedimento permanente 
con respecto a movimientos de la extensión 
de los dedos de la mano izquierda en un no
venta por ciento y limitación de los movi
mientos de la relacionada mano en un porcen
taje de ochenta por ciento. Se estableció por 
confesión de Emilio Martínez Tomás que él 
es el autor de las lesiones inferidas a sus dos 
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co-reos, las ocasionadas a Gómez Velásquez, 
tienen como sanción cinco años de prisión 
correctiva en \'ista de que como se ha refe
rido la mano aludida del ofendido quedó inu
tilizada al perder los movimientos de los de
dos y del relacionado miembro que es phn
cipal, en los porcentajes indicados anterior
mente; la lesión causada a Ordóñez es pena
da con seis meses de arresto mayor de con
formidad con la segunda parte del articulo 
311 del citado cuerpo de leyes, pero rebaja
das en una tercera parte por la atenuante 
considerada por el funcionario judicial aludi
do. La condena impuesta por el señor Juez 
del proceso a Bernardino Gómez Velásquez 
por las J,esiones causadas a Martínez Tomás es 
de cinco años de prisión correccional por ra
zonar que debido a las lesiones que sufrió por 
disparos de arma estuvo en inm1nente peligro 
su existencia; para determinar mejor esa cir
cunstancia se dictó auto por este Tribunal 
para mejor fallar pidiendo ampliación del in
forme médico legal respectivo y se obtuvo el 
dictamen que corr,e al folio doce vuelto de las 
actuaciones de segunda instancia que expresa 
los motivos que dieron lugar a la circunstan· 
cia indicada. Las dos condenas de prisión co
rreccional deben ser rebajadas en una terce
ra parte por la atenuante de la confesión de 
los reos, pues sin ellas no se hubieran san
cionado y debe rebajarse además en un ter
cio la de Gómez Velásquez por hallarse en su 
favor también la atenuante marcada en el in
ciso 5o. del arto. 22 del Cod. Penal; de con
siguiente, únicamente resta a esta Cámara 
confirmar en todas sus partes la sentencia ve
nida en apelación, ya, que las penas accesorias 
y demás regulaciones de la misma se encuen
tran correctas, asimismo la absolución de los 
cargos que se le formularon a Cleofas Or
dóñez por el delito de lesiones por falta de 
prueba para condenarlo." 

Contra este último fallo, introdujo el Fis
cal de la Sala 4a. recurso extraordinario de 
casación, con base en los incisos 3o. y 8o, 
del articulo 676 del Código de Procedimien· 
tos Penales; citando como violados los artícu
los 311, inciso lo. y 313 del Código Penal . 

CONSIDERANDO: 

Aún cuando el recurso se fundó en que "se 
cometió error de derecho en la calificación 
de los hechos que se decla;raron probados al 
considerar como lesiones graves, hechos que 
son constitutivos de lesiones menos graves; 
y por la otra, se incunió en error de hecho 
en la apveciación de la prueba, al interpretar 
erróneamente el contenido del informe mé
dico -documento auténtico--. 4e folio aoce"' 

esta Corte no está en posibilidad de exami
nar la sentencia recurrida, en relación con el 
segundo caso de procedencia invocado, ya que 
no fué citada ninguna ley relativa a la prue
ba y esa omisión no puede suplirla este Tri
lmnal por la naturaleza técnica y extraordina
ria de la casación. 

CONSIDERANDO: 

Al referirse el interesado a la infracción de 
ley, con base en el inciso tercero del Articulo 
676 del Código de Procedimientos Penales, es
tima que "el Tribunal violó los artículos 311 
y 313 del Código Penal El primero en su inc. 
lo. por inaplicación y el segundo por apli
cación errónea. Este último artículo castiga el 
delito de lesiones con cinco años de prisión 
correccional, cuando la vida del ofendido hu
biere sido puesta en inminente peligro. En el 
caso de la lesión causada por Bernardino Gó
mez a Emilio Martinez, según se desprende 
de la ampliación del dictamen médico que 
obra a folio doce vuélto de la pieza de se
gunda instancia, la vida de Martínez no fué 
puesta en inminente peligro, por la lesión mis
ma"; concluyendo "para graduar la pena co· 
rrespondiente al procesado Bernardino Gómez 
el Tribunal debió atenerse al tiempo de cu
ración, e imponer la de un año de prisión co
rreccional dismin'Uida hasta en sus dos terce
ras partes por las atenuantes que se aprecian". 
Para determinar· si ·efectivamente existe la vio
lación de las leyes citadas, es necesario ana
lizar la sentencia recurrida, con base en los 
hechos que en ella se dan por establecidos 
y en concordancia con las disposiciones legales 
referidas. Procediendo así, se ve que, el fallo 
de segunda instancia da por probado: a) Que 
Martínez Tomás sanó en treinta y seis días, 
pero que por consecuencia de las lesiones ab
dominales causadas por tiros de revólv~r es
tuvo en inminente peligro su vida;. b) que esa 
última circunstancia quedó comprobada con 
el dictamen agregado a folio doce vuelto de 
la pieza de segunda Instancia; e) que Ber
nardino Gómez Velásquez y Cleofas Ordóñez, 
riñeron con Emilio Martínez Tomás, "de cuyo 
acto salieron todos los contendientes heridos"; 
de tal manera que, al haber calificado la Sa
la esos hechos como constitutivos del delito de 
lesiones graves, no incurrió en el error señala
do por el recurrente, ya que la Sala asentó 
expresamente que Gómez Velásquez y Cleofas 
Ordóñez, riñeron con Emilio Martínez Tomás, 
saliendo heridos todos ellos y que la 'vida de 
este último estuvo en inminente peligro, por 
lo que se concluye que no fueron infrinziaos 
los articulo§ menc1Qn~4os. 
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POR TANTO: 

f 
La Corte Suprema de Justicia, con base en 

las consideraciones anteriores y en lo dispuesto 
por los Artículos 686 y 690 del Código de Pro
cedimientos Penales; 223, 224 y 233 del Decre
to Gubernativo Número 1862, declara: IM
PROCEDENTE el recurso de casación de que 
se hizo mérito. Notifíquese y con su ejecutoria 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Luis Edmundo López Durán). 

Art. Herbruger A. - F. CaTrillo Maga?ia ___!_ 

José Vicente Rodríguez - L. Edmundo Ló
pez D. - G. Aguilar Fuentes. - Ante mí, 
Juan FeTnández C. Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO instruido contra Carlos Enrique 

Polamco Santiago, poT el deUto deJ hurto 
cualificado. 

DOCTRINA: Cuando el recurso se funda en 
error de derecho en la estimación dJ.e: los he
chos calificados oomo una circunstancia a;. 
gravante, y en el fallo de sE/gundo grado 
no se expresa clara y terminantemente cuá
les son esos hecho:s, no pu;ede el Tribunal 
hacer el est·udio comparatwo de los artícll/r 
los qu? el recurrente cita como infringidos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y ocho de febrero de mil novecLentos cincuen
ta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación interpu<Osto por el Procurador de la 
Sala Primera, se ve la sentencia que ese· Tri
bunal dictó 121 veintidós de octubre del año 
próximo anterior por la cual confirma la sen
tencia de primer grado dictada por el Juez Sex
to de Prim¡:tra Instancia y por la que se con
dena a Carlos Enrique Polanco Santiago a 
sufrir d~eciséis meses de prisión correccio
nal inconmutables por el delito de hurto cua
lificado. 

De los autos apar.ece que el veintiocho de 
marzo del afio próximo pasado, el J e1fe de la 
Estación Central de la Guardia Civil' dió par
te- el Juez Sexto de Paz de haberse cometido 
un delito de hurto y poniendo a disposición de 
dicho funcionario •en las detenciones al men
cionado Polanco Santiago, quien había sido 
conducido el día anterior a solicitud de Eduar· 
do Fhuerer; que este señor le manifestó: que, 
como al detenido le ha tenido confianza, ha 
penetrado a la relojería d>e su propiedad sin 
que nunca hubiera sucedido nada, peTo que 
habiendo tenido que hacer un 'viaje a Cobán 

logró esta oportunidad para entrar a su taller 
y le hurtó siete reloj-Es que vendió a diferentes 
p=rsonas. Ratificado el parte, fué examinado 
el señor Medardo Fhuerer Schmidt y manifes
tó que el individuo, Carlos Enrique Polanco 
Santiago, que ahora está detenido, €S amigo 
del exponente debido a que éste es hijo del 
dueño de la casa donde el que habla tiene su 
relojuia y cuya dirección ya dió, conociéndo
lo desde hace seis años y por consiguiente t-e-
nía Entrada libre al taller de relojería que el 
exponente tiene >En la novena avenida sur nú
mero sesenta y seis de esta ciudad; que en el 
mes de febrero el exponent-e se ausentó de la 
Capital quedando en su taller su empleado 
Carlos Barahona.; que cuando regresó, poco a 
poco se fué dando cuenta que le hacían falta 
siete ve1ojes de diferentes marcas, que por el 
momento sospechó en su empleado y en Po
lanco ya que eran las dos personas que >entra· 
ban en la relojería, el primero como e~lea· 
do y el S•Egundo por ser amigo del que habla; 
que posteriormente el propio Polanco l>e con
fesó que en un descuido de Barahona había 
tomado los relojes y que no pide nada contra 
Polanco por tenerle estimación. 

Indagado Polanco Santiago confesó el he
cho d•el hurto explicando que tomó del inte
rior de la relojería de Fhuerer los siete re
lojes todos de pulsera y pudo hacer esto por· 
qus· él en su carácter de amigo de Fhuere·r 
entraba a cualquier momento al taller, ya 
que está situado en una pieza de la casa en 
que vive el que habla; que también es cierto 
que cuando tomó esos relojes que estaban en 
compostura en ,e-J taller, Fhuerer no estaba 
y pudo hacerlo en un descuido del! empleado 
Barahona qua atendía el negocio durante la 
ausencia drel propietario. 

El procesado se conformó con el cargo que 
se le formuló de• haber sustraído del taller de 
relojería del ·señor Medardo Fhuerer siete re
lojes que éste tenía para composturas, hecho 
que U~¡vó a cabo aprovechándose de la con
fianza que tenía con •el propiétario. Los siete 
relojes fueron valuados en sesenta y dos quet
zales. 

Con esos antecedentes el: Juez Sexto de Pri· 
mera Instancia dictó su fallo como ya se ex
plicó aL principio fundándose en la confesión 
del enjuiciado y aceptando el hecho como la 
figura delictiva de delito de hurto descrita en 
el artículo 401 inciso lo., en relación con la; 
hipótesis 2a. del inciso lo. de·l artículo 404 
del Código Penal, es decir que estimó el Juez 
que el hurto se habia cometido con grave abu
so de confianza. 

La Sala Primera confirmó este fallo fun
dándos'e en la sigmente consideración: "Que 
la culpabilidad de Carlos Enrique Polanco 
Santiago en el delito de hurto de unos relojes 
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pertenecientes a Eduardo Fhuer~r. el día y 
hora de autos, se probó con la espontánea con
fesión del reo requisitada para fundamentar en 
su contra un fallo condenatorio y dado el va
lor que el experto asignó a los objetos hur
tados la pena a imponerse es la de' dieciocho 
meses de prisión correccional, aumentada en 
una tercera parte por concurrir en su contra 
la agravante del abuso de confianza, pues por 
la forma el'lj que aquél llevó a cabo la infrac• 
ción se caracterizó la aludida agravante". 

Contra l€ste fallo el Procurador de la Sala 
sentenciadora interpuso el presente recurso 
fundándolo en el inciso 5o. del artículo 66 del 
Código de Procedimientos PenaLes y citando 
como infringidos los artículos 23 inciso So., 
67, 78, 79 y 80 del Códígo Penal, estimando que 
el Tribunal de Segundo Grado "cometió error 
de derecho· en la calificación de los hechos 
que estima como integrantes de¡ la circunstan
cia agravante de abuso de confianza". 

CONSIDERANDO: 
·l 

El recurrente impugna el fallo de segundo 
grado, porque a su juicio, no concurrió agra
vante• de abuso de confianza, cuando el pro
cesado Polanco Santiago penetró al taller de 
Medardo Fhuerer encontrándose ausente y 
dicho taller estaba a cargo del empleado Car
los Barahona. Admite el Procurador que en
tre el ofendido Fhuerer y el procesado ''·exis· 
tían velaciones de amlstad y debido a ellas 
aquel penetraba frecuentemente en el taller", 
poe·ro que encontrándose aquél ausente, la cir
cunstancia agravante de abuso de confianza 
no pudo t€ner vida como concurrente en la ve
rificación del delito de hurto que conti?ne el 
presente caso, "porque no consta .en el proce 
so que tal confianza se la dispensara también 
el empleado Barahona que estaba al frente de 
la relojería en esa ocasión". 

Tal la tesis del recurr2·nte. Ahora bien: la 
Sala sentenciadora estima que la pena im
puesta al reo debe aumentarse en una tercera 
parte "por concurrir en su contra la agravan
te de abuso d1e confianza, pues por la forma 
en que aquél (el reo) llevó a cabo la infrac
ción, se caracterizó la aludida agravante". 

Estima esta Corte, que, a través de las con
sidl€raciones del fallo de Segundo Grado, no 
es posible hacer el estudio comparativo que 
es n¡¡cesario en el recurso extraordinario de 
casación para afirmar de manera precisa, si 
fueron o no infringidos los artículos del Có· 
digo Penal que enumera el recurrente, porque· 
en la sentencia que se impugna, no se expre" 
sa con entera claridad, cuales son los hechos 
que se conside·ran probados y en los que se 
funda la estimación jurídica de la existencia' 
g~l abuso de · confianza como concurrente en 

el delito de hurto que calificó aquella Cáma
ra, y en estas condiciones, falta un ele!Il€'nto 
indispensable. para estudiar comparativamen
t= la tesis del Procurador que recurre. Por 
Jos motivos que se explican no es dable a es
t:· Tribunal, -se reitera- hacer el estudio 
de los artículos 23 inciso 8o., 67 78, 79 y 80 del 
Código P."nal, en relación con el caso de pro• 
cedencia presentado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia con apoyo 
además en los artículos ·222, 223 y 224 del De.: 
creto Gubernativo número 1862, desestima el 
recurso extraordinario de casación que inter
puso el Procurador de la Sala Primera, im
pugnan~o el fallo que se ha identificado. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto 
de-vuélvanse los· antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado F. Carrillo Magafia). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo M1agaña. 
~. J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí· 
gue.z L. - Edmwnd.o Lópe;;; D. - Ante mí, 
.Tuan Fernández C. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Carlos René Estra

da Garzona por el delito de Rapto. 

DOCTRIN A.-Se: comete error de derecho al 
apreciar la confesión del procesado romo 
determinante de su participación. delictuos~ 
si enl su relato no acePf;m haber cometido he· 
chos .que int:eJgren el dento que se le atri• 
bu y e. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
ticinco de Febrero de mili novecientos cincuen
ta y dos. 

Por recurso extraordinario de casación in
teTpuesto por el Procurador, se examina la 
sentencia que pronunció la Sala Primera: de 
la Corte de Apelaciones el nueve 'de Octubre 
de mil novecientos cincue·nta y uno, en el pro· 
ceso que por rapto y estupro se instruyó crmtra 
Carlos René Estrada Garzona en el Juzgado 
Departamental de Baja Verapaz, y por la que 
revoca la absolutoria de primer grado y de
clara por gstrada Garzona "es autor respon
sabll!e del delito de rapto, por el cual le impo· 
ne la pena de 'ocho meses de a.rresto mayor, 
hechas las rebajas correspondientes", y hace 
las demás declaraciones legales. Dei estudio 
de los autos, 1 A 

RESULTA: 

El proceso se inició en et1 Juzgado meno·r de 
Granados el veinticinco de Junio de mil nove
cientos cincuenta, por querella de Buenaven· 
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tura Chavarría García, pues dijo que el día sá
bado diecisiete del mes indicado, llegó a su 
casa de habitación -el individuo Carlos Estra
da Garzona y por la mañana del día lunes die
ciocho se raptó a su mf!nor hija Encarnación 
Chavarría, de catorce años de edad, por lo que 
se constituía acusador de dicha individuo. Al 
ser oída Encarnación Chavarría Alarcón, dijo 
tener catorce años d2 edad y confirmó que fué 
raptada por Carlos Estrada Garzona, para lo 
cual este· la ame·nazó con matarla si nG se iba 
con él en la mañana del lunes dieciocho de 
Junio de mil novecientos cincuenta; que en 
esa forma la montó Estrada Garzona en un 
caballo llevándola a casa de Isolina Garzo
na, pero habiéndola estuprado por la fuerza 
en 'c'l camino; que a esta casa la llegó a re
coger su padre Buenaventura Chavarría. La 
comadrona em¡pírica María Cuéllar Cardona 
informó ser cierto que se encontraba estupra
da la menor Chavarría Alarcón, pero por ca
recer de mayores conocimientos dijo que 4 ca
so lo dejaba al criterio de otra persona exper
ta en esos conocimientos. El Juez de primer 
grado ordenó el reconocimi·mtG por el Direc• 
tor del Hospital de Salamá, quien confirmó 
que la menor Chavarría no era virgen desde 
hacía mucho tiempo, y que no presentaba se
ñales de violencia en su cuErpo. En ce!I'tifica
ción del Registro Civil de Granados consta que 
la menor Encarnación Chavarría Alarcón na
ció el veintiseis de Marzo de mil novecientos 
treinta y seis. José Luis Estrada Alburez, di; 
jo s·2T padn dd procesado José Luis Estrada 
Garzona, y que en ese concepto le prohibió a 
su hijo que visitara a Encarnación Chavarría, 
pues se dió cuenta que la madre de ésta con· 
sentía a su hijo Carlos con mucho interés; y 
que no sabe nada absolutamente de los he
chos qus· se le imputan. Maria Isolina Garzo
na Díaz, confirmó que su sobrino Garlos Es
trada Garzona llegó a su casa el domingo die· 
ciocho de Junio de mil novecientos cincuenta, 
como a la una de la mañana, diciéndole que 
le p2!I'miU2ra entrar juntamente; con la menor 
Encarnación Chavarría Alarcón porque és
ta se había salido de' su casa con él; que como 
la declarante sabía que su sobrino tenía rela
ciones con dicha menor y que en casa 'de ésta 
era bien recibido por sus padres, no tuvo in
conveni,ente en permitirle qtl.=' se quedara 
allí en su casa donde p2irmaneció su sobrino> 
hasta el veinte del mismo Junio que como a 
las sie·te de la noche, salió rumbo a la capital 
a donde iba a comprar unas encomitendas, sin 
decir el día que regr-esaba; que su sobrino le 
recomendó a la menor mientras él volvía de 
su viaje, pero dicha: menor a los tres días de 
haberse ido Carlos y qwe no regresaba, dispu• 
so mejor avisar a sus padres que la fue,ran a 
ú.'11er y asJ ~u{: ~9mo su padr~ 4~n Buenaventu· 

ra Chavarría, llegó a traer a su hija, el sábado 
veinticuatro del mismo Junio, como a las sie
te de la noche. Jovito Valdés Estrada dijo que 
la noche d2' autos, a eso de las diez pasó en 
compañía de Carlos Estrada Garzona {)Or la 
casa de Encarnación Chavarría Alarcón; que 
Carlos le dijo que lo esperara un momento 
qup iba a pasar a dicha casa, parru lo cual se 
bajó del caballo que montaba, saliendo doña 
Socorro Alarcón a recibir muy bien a Carlos, 
que aunque lo invitaron a que pasara adelan
te, no lo hizo porqlle' ya era muy tarde, que 
como Carlos no salió luego se retiró dejándo
lo allí; que por el rumor público supo que Car· 
los se había robado a la menor .aquella noche. 
Alejo Alonso, expuso: "que del hecho propia· 
mente no le consta absolutamente nada de vis
ta y que lo supo por referencias de sus veci• 
nos; que lo único que sí le consta al declaran
te es que, Carlos Estrada Garzona, desde ha
ce como seis me'Ses, visita la casa de Buena. 
ventura Chavarría porque tiene relaciones 
con la hija de este señor y siempre lo han 
atendido con mucha confianza, mayormente 
doña Socorro Alarcón :madre de la menor". 

Al ser indagado Carlos Estrada Garzona, 
dijo haber tenido relaciones sexuales con la 
menor Encarnación Chavarría Alarcón duran· 
te el, mes de Junio de mil novecientos cincuen
ta, por insinuación de ella misma; y al pre
guntarle sobre el hecho principal del rapto, 
afirmó: "que un día .sábado del mes de Junio, 
cuya fe'Cha no puede precisar, en ocasión que 
regresaba del lugar denominado "Los Pozos" 
pasó por el camino situado como a veinte me
tros de la casa de Buenaventura Chavárría, 
pero no entró a la casa, donde hay unos cruces 
de caminos le salió al camino la menor Cha· 
varría Alarcón, y 1-e dijo al indagado que se 
iba a vivir maridablemente con él; que no 
obstante que el interrogado le dijo repetidas 
veces que se quedara, ella no quiso quedarse, 
por lo que· no tuvo más que Hevárs,ela a la 
casa de Isolina Gardoza, en donde liegó como 
a las doce de la noche (veinticuatro horas) ha
biéndole concedido ésta que se quedara en di
cha casa la mencionada menor Chavarría A
larcón; que el declarante esa noche no hizo 
uso de la menor, sino hasta elJ día siguiente, 
habiendo com¡probado que ya había tenido re
laciones sexuales anteriormente"; que después 
el dioente se vino a la capital y la menor se 
fué para la casa de sus padres.. Negó haber 
obligado a la menor que lo siguiera y qUJe' a la 
fuerza haya hecho uso de ella. Y nada se le 
preguntó con respecto al engaño. Se l·e motivó 
prisión provisional poi1 rapto y estupro el pri
mero de SepUE'mbre, fecha en que también 
fué excarcelado bajo fianza. AlJ tomarle con· 
fesión con cargos, el enjuidado no se confor. 
mó con los q,ue se Je formularon, · ' - · · ' 
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Durante el término de prueba la parte acu
s;tdora presentó: una certüicación, en la que 
éonsta que la menor Encarnación Chavarría 
asistió a la escuela hasta el diecisiete de Junio 
de rn.il novecientos cincuenta; infonne del Juez 
~enor de Granados aoeTca de que la casa de 
Encarnación Chavarría se encuentra en lugar 
despoblado; que por el rumor público no se sa
be nada; y que Carlos Estrada Garzona es de~ 
buenos antecedentes, honrado y que anúeTior
mente no había estado sujeto a ningún proce
dimiento. 

El cuatro de Mayo de mil novedrntos cin· 
cue~ta y uno, se falló . en Pri~era Instancia 
absolvtendo al encausado de los cargos formu
laqos, por falta de prueba. La Sala en su sen
tencia, con~idera:' "Que a Carlos Estrada, Gar
;¡;ona, se le encausó por acusación de· Buena
ventura Chavarria, quien afirma que el día 
sábado diecisiete de junio dle'l afio próximo pa
sado, raptó viol.entamente a· su hija Encarna
ción Chavarria Alarcón, y después de tenell'la 
en su. ~er por tres días, la dejó abandonada 
en casa de María Isolina Garzona Díaz, de 
donde la recogió al S!E'r av:sado por dicha me· 
nor. Los testigos Alejo A~onzo y la pro_pia !so· 
lina Garzona, declaran sobre las relaciones 
existentes entre ofendido y. of·<nsor; y estos , 
últimos en sus declaraciones coinciden •en sus
tancia al afirmar que la menor fué extraída 
de su casa, que tuvieron. contact~ carnal fuera 
del hogar y que la misma fué HE·V'ada a la 
c·asa de la tía del encausado, habiéndose retira
do éste. Las constancias procesales aunadas a 
los hechos admitidos por el re& en su indaga
tor~a. acreditan la existencia de un hecho con
tra la honestidad consum;:ldo •En la persona de 
E~carnaeión Chavarría Alarcón, y si bien no 
se estableció que en la comisión d!Sl mismo 
mediara violencia, si se •per!ilan los elementos 
que integra.n la figura delictiva a que se con
tra·€' el Arto. 335 del Código Bmal, por el cual 
debe de sancionarse al enjuiciado imponiéndo· 
1~ la pena de un afio de arresto mayor; p~ro 
rebajada en una tercer¡¡, parte por concurrir 
e;o. su favor la at2"nuante que S·2· deriva de los 
he-chqs por él admitidos en su. declaración, sin 
los cuales no habría base para un fallo conde
natorio". . ! 

El recurrente citó como infringidos los Ar
tfcuios lo. 1l: y 335 del Código Penal; 259, 568, 
571, 573, 587, 589, 595, 601 Y. 609 en sus fl'accio
nes 1", 2", 3B y 4" del Cádigo de Procedimientos 
Pena1~s; y como fundamento d~l recurso in
vocó los artículos io. del Decreto número 487 
d~l Congreso en relación con los artícu'os que 1 
de la :Prueba cita como infringidos; y lo. del 
a!1iculo 676. del Código dz· Procedimientos Pe: 
naLs. En relación con los artículos d~I Código . 
P~nal, 259 y 568 de Procediinientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

La Cámara de Segunda Instancia en las ra· 
zones de derecho consignadas en su fallo ad
IÍ:úte qué "Iás constancias procesales aunadas 
a los hechos admitidos por el: reo en su inga
tatoriá, acreditan la existencia de un· hecho 
contra la honestidad consumado en la pers~ 
na d~ 'Encarnación Chavarría Alarcón", y 
que si bien no se estableció la viol•encia si se 
perfilan los elerilento.s qUJe. integran el delito 
a que se contrae el Artículo 335 del Código Pe
nal; y que la pena debe rebajarse en la pro
pOrción legal~ Porque concurre en favor del 
proce<sado "la atenuante que se deriva de los 
hechos por él admitidos en su declaración, sin 
los cuales no habría base para un fallo conde
natorio", figurando entre los Articulas que 
apoyan estas razo111es el 609 del Código de 
Procedimientos Penales, que también fué ci· 
tado como infringido por el recurrente con 
el argumento de que al admitir esa conf·esión 
el Tribunal "incurrió en manifiesto error dos 
derecho al considerilr probados los elementos 
del delito con los .· hechos admitidos por el 
reo eh su indagatoria''. Del examen de la de· 
claración que prestó el encausado Estrada ,Gar· 
·zona, ;no es verdad que se derive su partici· 
páclón delictuosa en el rapto voluntario a que 
se contrae el Artículo 335 del Código P·enal, 
porque no admitió la doncellez de la presun
ta of€ndida, ni admWó tampoco que el hecho 
de hacérse acompafiar de la menor lo haya 
alcanzado .11fediante engafio; siendo de adver
tii" que en los autos no apareee qw~ al proce
sado·, al tiempo de ingiidársele, se le haya so
metido alguna cuestión l€ncaminada a investi
gar ese •elemento del delito, y esto no sucedió 
así seguramente porque la inv•Estigación, des
de la querella, ib·a encaminada hacia el delito 
de rapto con violencia. En esas circunstancias 
la Sa11a sentenciadora a! admitir que la cul· 
pabilidad del enjuiciado se .pru€ba m:diante 
su confesión, sin la cual no habría prueba pa
ra condenarlo, es indudable que· Infringió el 
:Articulo 609 en sus incisos 2o.. y 4o, del Códi
go de Procedimientos Penales, y por ello pro
cede la casación y el pronunciamiento de un 
nuevo fallo ajustado a derecho .. Artículos 686 
y S87 de Procedimlientos Penales. ·, 

CONSIDERANDO: 

Ninguna de las constancias que obran en el 
juiCio demuestran la existencia de los el·emen· 
tos necesario en· derecho para tener como· in
tegrado el delito de rapto a que se• contra·e' el 

'i ' ' 1 ~ 
Artículo 335 del Código Penal, pues de los· tes-
tigos que declararon solamente María Isoli
na Ga:rzona Dia~ .afirmó que la noche de autos 
llegó su sobrino Carlos Estrada Garzona .acom
pafiado d~ la menor Encarnación Cliavarria 
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Alarcón a su casa, pero ella no dijo si le cons
taba o nó que la Ill!€·nor fuera doncella al tiem
po de acompañar a su· sobrino, y si éste logró 
por engafto que la menor lo siguiera; tampoco 
ninguno de los otros testigos declaró sobre 
esos .::·lementos, sin los cuales la figura dellc· 
tuosa a que .se Defiere la Sala en su fallo no 
pudo perfilarse, tanto más cuanto que el in· 
forme emitido por el Cirujano del HOspital 
de Salamá n;ega rotundamente la doncdlez. 
Tampoco se evidenció qus· €l rapto se hubiera 
ejecutado contra la volúntad de la ofendida, 
porque las pruebas aportadas no hacen ·ref€
renci:a a esa otra modalidad del delito, ni fué 
admitida por el incriminado en su indagato
ria, En esas circunstancias no e·s procedente 
la condena, sino por el contrario, la absolución 
U:mitada, y por ello asi debe· conc:hirse el fa
llo de esta Corte; Artlculos lo.·ll, 334, 335 del 
Código Penal; 566 y 568 del Código de Proce-' 
dimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de .Justicia, con apoyo en 
las consid~acion.~ que, anteceden, más Jo dis
puesto por los Articulos 222, 227, 232 y 234 
del Decreto Gubernativo número 1862; lo. 3o. 
4Q. 29, 32, 33, 570, 731, 735, 736 del Códitm die 
Procedimientos Pena1es, CASA la sentencia 
recurrida, y resolviendo sobr-e lo principal, 
d:clara: absuelto del cargo a Carlos René 
Estrada Gal".wna, por falta de prueba de los 
que k fueron formulados. Notifiquese y con 
certificación de J.o resuelto, dr'Vuélvanse los 
antecedentes al Tribunal de su origen. ( f>onen
te, .Justo· Rufino Morales). 

·· Art. Herbruger A. - F. Oarriillo Magaña. -
J. Ruiino Morales. _!!_ José VicEnte Rodríguez. 
- L .. EdmuniJ,o. López D. - Ante mí, Joon 
Fernández C. : ; 

CRIMINAL 
PROCESO seguf,do contra Florentín Arévalo 

Melgar por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: No procede estimar 0011'1-0 concu
·rrenté en el delito de h.omici.dio Za circttn8· 
tancia. agravante de abuao de Buperioridail, 
por e~ h ~'Cho ele que en su eject«:Jión ae haya 
usado -un rle>Vówer1 si no se establece con et&· 

tera cZarltbz.d que el reo tuvo el propósito 
deliberado de que el ofendido no pudiera 

. def~rn.derse o que hubiera aprOVf!Chado in· 
tencionalmente la sit'IUJCi6tt det tiZtimo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein· 
tiocho dE.i .Febrero de mil novecientos ctncuen

, uq' dq~r 

En virtud de r<:curso extraordinario de casa· 
_ción y con sus respectivos antecedentes, se exa· 
mina la sentencia pronunciada por la Sala . 
Tercera de la Corte de Apelaciones, d ocho 
de Octubre (lltimo, rn .el proceso seguido con· 
tra Florentin Arévalo Melgar, por el delito de 
homicidio en la persona d':.\ Francisco López 
Hernández. 

RESULTA: 

El Juez de Paz de Taxisco, inició el procedi
miento, d veintiséis de Junio de m¡il novecien
tos cincuenta, al corÍstatar que en el cruce de 
la carretera Taxisco-Chiquimulilla y tercera 
Avenida de aquel lugar se encontraba Wl hom· 
bte muerto, quien fué identificado CÓmo Fran, 
cisco Lóp.~' H2rnández, al v:Tificarse la ins· 
pecci6n ocular r~spectiva; el oC<Jiso presenta· 
ba las siguientes lesiones: Wla en la parte, su· 
perior del hombro derecho, otra en el lado iz· 
qui 1rdo del •?st.t·rnón, y otra en el antebrazo 
izquierdo. Olivcrio Bonilla Gonz:ltlez declaró: 
que el dia del suceso estuvo en una fiesta que 
se celebraba en el salón· "Tropical" de fa Mu
ilicipalidad, con moti'vo d::J día de-l maestro, 
saH .Indo en unión de Francisco Lóp~z Hernán· 
dez a ver una comedia y después éste se des· 
pidió; más tarde salíó "Tino Arévalo" acom· 
pafiado de Mauro, Wl caminero y él les pre
guntó que a dónde iban, contestándo1e· Mauro 
QUE: Tino iba a traer d:n;!ro; que al encontrar
S_¡ con Francisco López Hernández le dijo al 
procesado "y diay vos qué tal" dándole una 
bofetada en la cara, emo~ces el Ílltimo sacó 
su revólv•:r, y le hizo dos disparos y cuando 
López Hernánde¡,- cayó al suelo le hizo otros 
dos disparos. Mauro Fuentes Diéguez, dijo: 
que . estuvo en la fi:f;ta del Salón "Tropical" 
citado; que el procesado se retiró a su casa a 
traet dinero y a su r>e·greso se encontraron con 
Francisco López Hernández quien l€; dijo a Ti• 
no "Aquí venís h'jo de p .. ,", dándol-!:1 Wl puft.e· 
tazo en la cara, cruzándose como dos golpes, 
ocasión en que el reo sacó su revólver y le hi· 
zo como tDEs o cuatro.disparos. Florentin Aré· 
valo Melgar, al se<r indagado manifestó: que 
defendiendo su vida babia dado' m~'E:Irte a U 
pez Hernández, pues éste lo abofeteó, piedra 
en mano, y después lo a.tncó con un cuchillo, 
viéndose obligado a dispararle con su revólver. 
Agregado a los autos s::, encuentra ea acta de 
defunción del, occiso. 

El catorce de Junio d~ mil novecientos cin• 
C'Jenta y uno, el .Juzgado de Primera Instan· 
cía Departamental de! Santa Rosa dictó sen· 
tenc:a declarando: quE< Florentln Arévalo Mel· 
gar r.s autor del delito de homicidio, imponién
<l?le la pena de diez años ·de prii!!Qn ®~· 
Cll()nal r las ge~é,~ ª~cesorias. . 
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La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
f4n la fecha indicada, confirmó en todas sus 
partes la sentencia de primer grado, apoyán· 
dose en las siguientes consideraciortes: · "Con 
el Por Cuanto y demás diligencias iniciales del 
prOC€so, inclusive la inspección ocular practi· 
cada, y el informe r::lndido por el DE,legado de 
Sanidad Pública en la población de Taxisco, 
ha quedado establecido plenamente que el día 
veintiséis de enero d·d año recién pasado, en 
las primoras horas, fué encontrado En el cru· 
ce de la carretera Taxisco Chiquimulilla y Ter· 
cera Avenida Norte d~, la citada población de 
Taxisco, municipio del departamento det Santa 
Rosa, el cadáver de Francisco López Hernán
d·r.z; y que su fallEcimiento ocurrió a conse
cuencia _de heridas con arma de fuego que le 
fueron inf·~'t'idas. Los testigos Oliverio Boni
lla González y Mauro Fuentes Diéguez decla· 
raron, por ser pre~enciales, so.bre la forma En 
que fué ultimado Francisco López Hernández. 
Se desprende de ta1ss testimonios que, en esen· 
cia, el lK1Cho ocurrió de la maneTa siguiente: 
que regresaban juntos de la casa de Florentin 
Arévalo Melgar, entre la media noche· y la 
una de la madrugada, el citado Arévalo Mel
gar y los testigos, con la intención de llegar ds 
nuevo al baikl que daba la Municipalidad en 
el salón Tropical, de donde habían salido mo· 
mentos antes; que· en eso les hizo encuentro 
Francisco López HernándE:z, dirigiendo algunas 
palabras a Arévalo Melgar (Bonilla González 
manüiesta que estas palabras fue,'ron · .. Y diay 
qué tal vos", mientras Mauro Fuentes dice que 
consistieron en "aquí venís hijo de p ... "); que 
al mismo tiempo López Hernándrz dió un pu· 
ñetazo en la cara de Arévalo Melgar (Mal:lro 
Fu·m.tes refiere que se di2ron como dos golpes 
más), sacando Arévalo M:::-lgar la pistola co-
rno respuesta y disparándole a su adversario 
trEs o cuatro tiros, después de lo cual el he
chor se puso en fuga. El def!onente Bonilla 
González explicó· que dos de los disparos le 
fueron h:1Cllos al occiso cuando se· encont~aba 
de p~e. y otros dos cuando ya estaba en el sue· 
lo, mientras Fumtes Diéguez se limita a decir 
que en el momento de recibir los disparos es· 
taba LópEz Holrnández de pie. Como los tes: 
timonios especificados provienen d~ personas 
idóneas como trsttgos y guardan congruen· 
cia con las demás diligencias del proceso, ha· 
cen pll:na prueba acerca da que Florentin Aré· 
valo Mdgar fué quten ultimó con arma de· fue· 
go a. Francisco I:.ópez Hernández, procediendo 
que- S3 ·haga el examen de las circunstancias 
que rodearon el acto délictivo, para deducir la 
~sponsabilidad que! cabe al enjuiciado. Esta 
Sala encuentra correcta la calificación . hecha 
por el Juez de la eausa, respecto a que la_ in
fracción cométida pgr FlorenUn Arévalo. M el· -
gar, es- constitutlv~ ~~- ~m~ de homicidio - ' ~ -

simple, ya que no exist·!n circunstancia o cir
cunstancias qu2• pudieran dar lugar a que 
emerja la figura de homicidio calificado, como 
dics, nuestra ley, asesinato. La alevosía y en· 
sañamiento, sobre las cuales podría caber du
da, mere<nn por ello mismo ser comentadas. 
Haber hecl1o uso de un arma de fuego el ofen
sor no constituye alevosía en el pr.?s~nte caso· 
concreto, pues es opinión admitida en los tri· 
bunales que E~e simple uso, sin otras caracte
rísticas, no da lugar a tal circunstancia cali· 
ficativa, porque no están pl'l~sentes la oculta. 
ción física o la ocultación moral a que se· re· 
fiere la doctrina; por lo que respecta al en
sañamiento, no obstante que fueron tres o 
cuatro los disparos, y tr:is las lesiones efecti
vamente causadas al ofendido, esta sola par· 
ticularidad no r::vela que se haya aumentado 
deliberada e inhumanamente su dolor, tanto 
más cuanto que se desprende de la declara
ción d-2< los t:;stigos presen~;ial,ss, que los dis· 
paros se sucedieron sin int:nnitenci.a; aprecia· 
ble, ·de m.bdo sucesivo, por lo que lógicamente 
tiene que ser excluida la d.:liberación e inhu· 
manidad que tipifica ·~ll ensañamiento. Que 
Florentín Arévalo Melgar al ser indagado Illla· 
nifestó haber procedido en defensa d~ su vida, 
relatando qu2· se vió obligado a hacer uso de 
su revólvel', porqus· Francisco López Hernán-

. d- IZ lo atacó con una pL:dra en la mano, de~ 
rribándolo y agrediéndolo a cont:nuación con 
un puñal, pero no se puede aceptar en ma
nera alguna esta versión, porque hay p1e·na 
prueba de los acontecimi:ntos,l' los cuales se 
desarrollaron en forma diLr:mte, de confor
midad con lo que ya se expuso en las consi· 
deraciones precedentes, y . además el reo no 
rindió in<;licio o pru:ba alguna al respecto, de
biéndose hacer nsaltar que los únicos testigos 
qu& declararon a su solicitud, Ricardo Esqui
ve! Hernández, Candelar!o y Lorenzo Hernán
dez Virula, lo hicierc;m en forma inverosimil, no-
pudiéndose tomar para nada en cuenta, bas· 
tando para confirmar ests~ aserto, con s0ñalar 
que ellos sitúan a su proponente como victima 
de un ataque entre varios hombres, relato que 
ni •2-l propio reo hizo, pues Arévalo Melgar ma
nifestó claramente qu~ la cuestión solamente 
tuvo lugar entre él y su victima. De todas 
manc't'as como el enjuiciado y sus abogados de· 
fensores han insistido en alegar la eximente 
de legitima defensa ya sea en forma t'ompleta, 
o por lo menos en fo,rrna incompleta, conviene 
exponer ~os razonamlEintos pertinente$ para no 
aceptar tales sugerencias, tomando como base 
que los sucesos se dEsarrollaron tal como lo 
dicen los tsstigos presenciales Oliverio Bonilla 
González y Mauro Fuentes Diéguez, qu¡¡¡~ son 
los que ya se aceptaron como plena prueba del 
hecho. Para que¡ se configure la legitirlla de
fen§p, como ~a,u.~~ de justlficáclón o como e~ 
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mente dE' acuerdo con, la terminología de nues
tra ley se necesita que estén evidentes los tres 
rrquisltos siguientes: lo) agresión ilegitima; 
2o.} necesidad racional del medio €lllpleado 
para repelerla o impedirla; y 3o.) falta de pro
vocación por parte del que se defiende. Y pa· 
ra que se admita tal causa justificativa en for· 
ma incomplfta, con vistas a que se imponga 
sólo la cuarta o la quinta parte de la pena, 
deben concuiTir dos de tales extremos, tenien
do que ser necesariamente uno de ellos eJ. de 
agresión ilegitima, por el elemento genera
dor de la causal; Pero si examinamos la sltua· 
clón en el caso sub-júdice, tendremos que con· 
cluir sobre que el único requisito de los tres 
que se han enumerado, que se puelde estimar 
como concuriente, es el de falta da provoca· 
clón por parte del que se defiende. Estudian
do el requisito de agresión ilegitima, se puede 
sentar que aunque en principio y bajo un con· 
cepto general, toda agresión es ilegitima, es 
dsc:r, no autorizada por la ley o el derecho, la 
ilegitimidad en la clase :específica que hoy es• 
tudian¡.os, debe además ser actual o inrninen· 
te, y revestir un peligro real para el que se 
defi nde. (Cuello Calón y Viada). Los testi· 
gos Bonilla Gonzálfz y Fuentes Diéguez, dicen 
que la accíón d::l r-:lo se debió a un pufi.etazo 
que recibi6 del ofendido, aunque Fuentes aña· 
de que a continuación del bofetón y antes de 
los disparos, hubo cambio de golpes €ntre am· 
bos; pero tales dq'Ponentes no refieren, ni se 
deduée de sus deposiciones, que la agresión en 
el momento dé< repelerla, haya revestido ca• 
racteres de• actualidad, y sobr.eJ todo de verda~ 
de·ra y real peligrosidad, como seria el caso de 
que Francisco López Hernández hubiera pro
cedido en forma continua, pertinaz, agredien
do a Florentin Arévalo Melgar al '€!Xtl'l2mo de 
ponerlo en verdadera situación de la legitima 
defensa, ni tampoco manüiestan los testigos 
que la víctima haya estAde· precedentemente 
a los disparos tEn actitud d·eJ una agresión in· 
minente hacia la persona del reo. Por el con· 
trario, si el hecho tuvo lugar con los detalles 
del testigo Bonilla González, después det un so· 
lo golpe de mano propinado por López Hernán· 
dez, la agr-esión . ya no era de verdadero peli· 
gro, y si se verificó después de un cambio de 
golpes ~omo lo dice: Fuentes Diéguez, se da el 
caso de rifia, situación que también excluye 
la legitim'll defensa. Los te'stigos, se~ repite, no 
colocan al reo en la situación aflictiva, inmi· 
nente o . actual de verdadero peligro para su 
persona, que pueda configurar ·el requisito ti· 
pico de agresión ilegítima, premisa índispen· 
sable para la legitima defensa, ya sea·. corn· 
pleta 0: incompleta. Mas bien, en las de<!lara· 
ci~nes tantas veces mencionadas, .se ve: que "'a 
I'E!G en vez de defender su vida .o derechos, no 
hú:0 .sin<> v~~g.l'U". la .nf~n$8. 11ue ~a reQ!Q!~e~ 

lo cual .:n manera. alguna pu:.elde dar origen a: 
exención de responsabilidad. Pasando al. re. 
quisito de necQsidad racional del medfo em· 
pleado para impedir o repeler la agresión, ·éso 
tá ausente notoriaJD:€!.nte, porque no hay ra~ 
cionalidad o proporción en defenderse con ar
ma de fuego de uno o pocos golpes dados-con 
la mano. Establecido que el caso en estudio 
constituye un homicidio simple, y que no son 
admisibles la áXimente de legitima defensa, r» 
la fonn.a ineompleta de esta misma eximente, 
procede analizar si hay circunstancias m¡odifi. 
cativas de responsabilidad genérica, agravan• 
tes o atenuantes para llegar a la graduación 
de la pena imponible. Está en lo cf..érto el 
Juez al estimar la presencia de la agravante 
de abuso de supE'doridad, dada la situación de 
ventaja que aprovechó el reo para hace¡- uso 
d€!1 revólv€1", sin embargo, como también lo 
dice el juzgador, esta agravante no opera en 

· el caso porque $e' compensa con la atenuante 
constituida por haber procedido el enjuiciado 
en vindicación de próxima ofetnsa grave, tal 
la bof.ettada que le fué inferida intempestiva
mente por el occiso. Podria considerarse que 
también concurre la atenuante del inciso lo. 
del articulo !22 del Código Penal, debido a la 
presencia de uno de los requisitos de la .e'xi· 
mente de la legitima defensa, la falta de pro
vocación por parte del que se defiende, a la 
cual ya se aludió con ant<E\rioridad, pero juri· 
dicamente tampoco es procedente esta ate
nuante, por las mismas razones qu,e; se expu· 
sie'l'on para descartar la exlm'ente, o sea la 
falta de l'E~uísito de agresión ilegitima, ele
mento básico generador e indispensable tanto 
de· la eximente como de la atenuante derivada 
de ella. En conclusión, la pena que COITespon• 
de impon~r es la correspondiente a~ homicidio 
simple, sin ninguna modificación". 

El Procurador de la misma Sala introdujo 
contra la sentencia anterior, recurso ·de casa· 
ción, con fundamento en el inciso 5o. de'l ar· 
tículo 676 del Código de Procedimientos Pe. 
nales, citando como violados los articulas 2:1: 
inciso 6o. y sub-incisos lo. y '3o.; 23 inciso 7o.; 
67, 79, 80 y 82 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

Afirma el r~lcurrente la inexistencia en este 
caso de la circunstancia agravant;; de ''abuso 
de superioridad" t:stimada por la sentencia de 
Segunda Instancia y así dice en su exposición: 
"La Sala dá por probados y así es en efecto 
que Francisco López Hernándrll: (occiso) agre
dió intempe'Stivamente a Florentin Arévalo 
M<7lgar la noohe1 de autos, y que éste repelió 
la ofensa sacando su revólver y lo disparó tres 
O cuatro VeCes sobre B.U l:!.gresor. li::l¡ta -cifeuns· 
ta,ncia 110 -p~e "~.I,:lilCte!!iPr .l-. .e.v.nte de 

" 



CACETA D:El tos TRIBUNALES 1S7 

~a de _superioridad porque no fué Arévalo 
~gar ~1 agresor, sino el agrfuido y es ló
gieo S#i)Oner que en aquella situación no tuvo 
t#mlpo <lfl· reflexionar la actitud que tomó, es 
clecir, que IJ.O obró con voluntad determinada, 
~el ~rario, cualqu1sr hombre por pacifi
~ ~,e sea tenmeramentalmente, al verse agre
~o sin causa ni razón, es natural que se ofus
Cl\1.~ y gue irqpulsado por la ira ech,e mano a 
~ :anna si la porta para castigar a su ofen
~·; con apoyo en ese razonamiento deduce 
4t viQ¡laclón del Artículo 23 en su inciso 7o. 
~ ~~;clón con los Articules 67 y 7'9 del Có-
41M.o P.enal. La Sala admite que: el hecho delic
~$0 0 c.u,rrió en la siguiente forma: qu~· el 
ne9 f'lorentin ;\i'évalo ~lgar, 'acompai\ado de 
los testigos Oliverio Bonilla González y Mau-
1» ~entes Piéguez, a la hora del suczso, se 
E;l:tcont~aron con Francisco López Hernández, 
·~~jgümdo a;lgunas palabras a Arévalo M~IJ.
gar', "que <1'1 mismo tiempo López He'rnández 
di~ un ptl;fíetazo .en la cara a Arévalo Melgar" 
SA~ndo .Arévalo Melgar la pistola como res
P.l;l(!St;a y disparándole a su adversario tres o 
c•tro tiros, después de lo cual el hechor se 
Wtio en fuga. Y que "está en lo cierto el 
J~ez al estimar la presencia de la agravante 
<le ftQ\lSO de superioridad, dada la situación de 
v,entaja que· aprovechó el reo para hacer uso 
®1 t)e'V;ólv,er". Tomando como base los h€\chos 
que ~a Sala dió por establecidos se ve, que 
~ectiv:amente incurrió en error de derecho al 
e.stinulr la concurrencia de! la agravante de 
·~~o ~ sui)erioridad", ya que de conformi· 
Qa.d ,con tales hechos no !ué precisamente el 
reo quien inició la agresión a López Hernán
~ ·usandO de su revólver a sabiemdas de que 
el·~ ~stuV:ier.e desarmado, sino por el ,con· 
war:io fué este último quien dió un puf'í.etazo 
en la .c~a ,a¡ Arévalo Melgar, como lo afirma 
la $~~11. y la reacción inmedita de éste fué dis· 
pe.r.ar.le a su adv€trsario, en unaJ forma sucesi· 
va, -de tal manera que, no habiéndose estable· 
ckló el propósito deliberado del reo de val~rse 
de aquella arma en la comisión del d<€-lito, 
con ;eLobjrttivo de que .el occiso no .pudiera de• 
fenderse, ni que se haya aprovechado inten
cl9,{l~m1'l!l~ ~ aquella sitl1ación, no es el. ca
s~Lqe _aplle~ar Ja _agravante ref•erida, como lo 
11@ :y por esa ra;z4n fueron violadas las lE'Yes 
~841. por lo que se impó:oe casar la senten
ct;a ~un;i<Ja y dictar la que corresponde en 
~~bo. 

CONSIDERANDO: 

~ la -inlo:crna<;ión de los únicos te:stigos 
~encial~ Qliverio :J?onllla González y Mau
ro Ftrentes l,}iégu~, se estableció plenamente 
qqe, en~e la media .nQ<:he y la una de la ma· 
nana. del <Ua veintiséis de Junio de mil nove¡. 

--------~-----------------
cientos cincuenta, en Ta:xisco Municipio del 
Departamento de Santa Rosa, dichos testigos 
en compafíia de Flornntín Arévalo Melgar re· 
gresaban de la casa del último, encontrándose 
con Francisco López Hernández, quien luego 

•de dirigirle algunas palabras al reo le diÓ un 
pui\etazo en la cara, lo que dió origen a qué 
éste· sacara su revólver, con el cual le hizo a 
su adversario varios disparos, de• cuyas resul-

• ¡ 

tas falleció aquél, como se constata con el in~ 
forme de la autopsia y la certificación del ac· 
ta de defunción respectiva. La d!sert•jpancia 
en los detalles, no alteran la .sustancia del he
cho y En esas condicionf•s debe estimarse ex
cluida la legítim~ Elefensa como ca~sa €!Ximen• 
te de responsabilidad o de atenuación, ya que 
de esos hechos probados no se deducen los 
elem-3ntO$ necesarios para darle vida, por no 
aparceer establecidos los extremos de agre
sión ilegitima y racionalidad del medio em· 
pleado para repeler la ofensa, e·l prlmero por
que- la bofetada que diÓ López Hemández al 
r"o no revistió las características de un pEJli· 
gro fnmin,ente para éste y el segundo, porque 
no hay proporción entre la agresión con los 
pufios y el hecho de repelerla 'USando un ar
ma de fuEgo; <1sl modo que, debe calificarse 
éste como simple homicidio; y en el presente 
caso debe aceptarse Ja concurrencia de la ate
nuante establecida en el inciso 5o. de:I Articulo 
22 de·l Código Penal, por haberse "ejecutado el 
hecho en vindicadón próxima de una ofensa 
grave" ya que, con la información testimonial 
analizada se establt.bió que, el reo fué abofe
teado en la cara por Francisco López Hermtn
qez, momentos antes c:te·l suceso; en esa virtud, 
procede disminuir la pena correspondiente de 
ddez afios del prisión correccional en un tercio, 
por no existir otras circunstancias modifica
tivas. .Ar.tículos 67, 68 y 79 del Código Penal 

i 
POR TANTO: 

La Cor:te Suprema de Justicia, con base en 
las con~sideraciones anteriores y en lo dispues· 
to -PQr !os Artículos '687 del Código de :Procedi· 
mientos Penales; 222, 224, y 233 dE!l Decreto 
GUbernativo 1862, CASA LA SENTENCIA RE· 
CURR:IDA y al resolver l•E'galmente, declara: 
a) Qtle el ¡:eo Florentin .t\révalo Melgar, es au
tor del delito .de homicidio consumado en la 
pe:r:sona dS! Francisco López Hernández, por 
cuya hHracción le i!I@One la pena de seis afios 
ocho meses· de prisión correccional, en virtud 
de la ,atenuante considerada; h) la pena es in
conmutable, deberá extinguirla ~In la: P<"niten-" 
ciaría,Central; le abona la prisión sufrida dES• 
de la fecha de su detención; lo suspende en el 
ejercicio de sus derechos politicos, durant~ el 
tiempo de la condena; por su notoria pobreza 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 
·----------------

lo exonera de reponer el papel empleado en 
l¿¡. causa; y lo deja afecto a las rcsponsabilida· 
des civiles. 
. Notifíqu·,se, dése el aviso correspondiente a 

la Dirección General del Registro Cívico y con 
su t:ijecutoria devuélvanse los antecsdentEs. (Po
nencia del Magistrado Luis Edmundo López 
:btirán). · 

Art. Herbruger: A. - F. CarriUo Magaiía. 
- J. Ru/ino Morales. - José Vicente Rodrí· 
guez. - L. Edmundo López D. Ante mí, Jua:rt. 
Fern4ndez C. 

CRIMINAL 
PROCESO instruido contra Francisco Enrí· 

quez Ovando y compañeros Por el_delito de 
mú~tipTe asesinato y robo frustrado. 

DOCTRINA: La comisión de múltiples asesi
natos y de robo en grado de frustración, no 
constituye el tipo de dJ llito que de/irtle el in
ciso primero del artíowlo 388 de~ Oód4go 
Penal. 

Corte SuprEma de Justicia, Guatemala, cua
tro de Marzo de mil novecientos cincut\nta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veintiuno de didsmbre último, dictada por la 
Sala SExta de la CortEI de Apelaciones en e1 
proceso que por mútiple asesinato y robo frus·., 
trado se instruyó contra Francisco Enriquez 
Ovando, Delfina Rivera Orellana, Elías de J e
sús Lemus Carrera, Justino Gutiérrez Rantos, · 
Juan Chávez Pérez, Ignacio ·saturnino Pache,co 
Alvarez, Antonio de León Salazar y Santos Va-' 
lle Alonso. 

RESULTA: 

El treinta y uno de octubre del afio próximo 
pasado, t\ll virtud de parte• que le diera una ra· 
dio patrulla, se constituyó el Juez instructor en 
la casa donde se encuentra •r(Stablecida la tien
da· El Torreón, situada en la segunda calle y 
sexta avenida de Tivoli, e hizo. constar que en 
el intqrior de esa cajita se encontraban los ca· 
dáveres de Mariano Hidalgo, Otilia Palacios 
d.e· Hidalgo, Amparo, Mario y Guillermo Hi
dalgo Palacios, presentando las múltiples he
-ridas que sé• detallan en el acta correspondien· 
te. En el mismo momento fué examinada la 
m'!nor Lilian Hidalgo, de trece afíos de edad,_ 
quir.cn dijo que mas o menos a las dos horas y 
media de la noch~ de auto~. oyó gritos en el 
cuarto de sus padtE'S y al acudir a ver de qué 
se trataba, se hizo encuentro con un individuo 

que tenía un cuchillo en la mano, quien "la 
agarró", paro logró zafarse de él y quitarLe el 
cuchillo; y ya con esa arma entró al cuartó 
de su padre, "el que únicamente tiene una 
puerta de comunicación con el bafío y otra 
que da a la calle y pudo presenciar! que. en la 
cama de la entrada, bañada én sangre y ya, 
muerta, se encontraba su hETinana Amparo y· 
que a los pies de la cama y de su hel'Inlana se 
encontraban también. bañados en sangre, los 
cadáveres de sus padres; y que un individuo 
que daba la c;palda a la puerta por donde .ella 
entró, con un ma¡;:hete en la mano le daba ma
chetazos a su padre"; 111ue entono--es ella "se le 
fué encima con el pufíal en la mano, dándole 
una pufíalada al individuo. del machete, en la 
espalda del lado izquierdo"; que éste "quiso 
agredirla con el machete, pero ella salió hu· 
yendo y cerró la puerta de comunicación del 
cuarto con el bafío", pero E[ individuo' rompió 
el vidrio Y' por el hueco ''pasó en persecución 
de la declarante", qute·n se dirigió al cuarto 
de sus hermanos y le dió el pufíal a su her- . 
mano Guillermo diciéndole que sel defendiera; 
"que segundos antE•s de darle el pufíal a su 
lVcrmano, el sirviente de la casa Francisco En· 
ríquez Ovando, le salió al encuentro pidiéndole 
el pufíál, pero no se lo dió, y cree que le pro- · 
dujo a dicho· sujeto una cortada en la mano 
izquie<rda"; que luego entró a la cocina y pi• 
dió auxilio por una ventana, y cuando salió 
nueva~nt.s· vió que su hermano Mario se en· 
contraba tendido en el suelo é•y que €11. indivi
duo del machete que a ella la perseguía, es
taba hiriendo a su hermano Guillermo",. por lo 
que se rdugió ella en eU cuarto de su padre 
de donde salió a la calle a pedir auxiliÓ. En 
la misma inspección ocu}ar se constató que en 
una valija .encontrada en el cuarto del sirvien· 
te Francisco Enriquez Ovando hablan varios 
objetos pr\rtenectentes a los hermanos de la 
menor Lilian Hidalgo-' Palacios; y en los bol· 
sillos del vestido de Enriquez Ovando se en· 
contraron dos relojes de pulsera, dos anillos, 
un quetzal veintidós centavos y ocho botones 
dorados, objetos que éste éonfesó habelr to
mado "del cuarto de sus patrones, porque le 
gustaron". 

Indagados oportunamente Francisco Enri· 
quez Ovando, Delfino Rivera Orellana, Ellas 
de Jesús Lemus CarrE'ra, Justino Gutiérrez 
Santos y Juan Chávez Pérerz, confesaron lisa 
y llanamente• su participación activa en la 
muerte de la familia Hidalgo Palacios; expU .. 
ca~on cómo planearon con anticipaciói:t esa 
muerte con el objeto de cometer un robo sub
siguiente en la misma casa de las victimas; 
y diE'I"on todqs los detalles dre la forma como 

· entraron a esa casa mediante la cooperación 
activa del sirviente- Francisco Enriquez Ovan
do, y como aprovecharon el suefío de sus vlc-
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timas -para darles muerte. Los dos últimos ex-
1>Ecan, además, cómo huy>s·ron momentos des· 
pués, -cuando la m(lnor Lilian Hidalgo pidió 
auxilio- a bo¡,Qo de un camión propiedad de 
Ignacio Saturnino Pacheco Alvarez, qui.~n los 
<Esperaba en la calle junto con su ayudante An· 
tonio de León Salazar y Santos Valle Alon~v. 
Indagados estos últimos, Pacheco Alvarez con
fesó haber ~tado de acu tt-dÓ con Rivera Ore
llana y com,pañeros para cometer un robo la 
noche de autos, pero que no sabia que aquéllos 
t<niar. la intención de dar muerte a la fami· 
Ua Hidalgo. 

Antonio de León Salazar, al ser indagado, 
dijo que la noche~ de autos, .e·n uni(ln de Satur
nino Pacheco 'y Santos Valle Alonzo, llegaron 

. a estacionarse cen un camión a la Sf!xta ave
nida y segunda calle de Tivoli, habiendo espe· 
rado (n dicho lugar dos o tres horas aproxi
madamente: que cuando •E·staban parados en 
la !5quina, oyeron que del interior de la casa 
de El Torreón salían gritos y en esos momen
tos Saturnino Pacheco les dijo: "Si yo sé que 
a matar venían no hubiera v~nido, pues yo 
sabia qus· sólo a robar me habían d:cho ellos"; 
que instantes después "vió que de la casa don
de salian los gritos saltaban dos hombr:s" a 
quienes no conoc1a antes: y luego que éstos su
bieron a la carrocería, Pacheco le ordfnó que 
arrancara el camión, lo que hizo el diosnte, di· 
rigiéndose para la calzada J"uan Chapín, en 
donde bajaron "los dos individuos que salta· 
ron di{ la casa pero que no se fijó si subieron 

" nuevamente y qus• de allí Pacheco le ordenó 
que saUeTa para Sanarate"; y que la noche de 
autos Santos Valle se quedó a dormir en el 
camión, "por haberlo invitado el die mte a que 
lo acoiiJ¡pafiara al dia siguiente para Sanara
t&". Al final de su indagatoria rectifica sus 
afirmaciones en el sentido de que- "cuando sa· 
lieron de la casa en donde estaba estacionado 
el camión hacia la segunda calle! de Tivoli y 
sexta avenida sur prolongación, lugar donde 
ocurrieron los hechos que ya indicó, iban .en 
la cabina del cam!ión el dieente-, Saturnino Pa
checo y un desconocido':; y en lá carrocería iba 
Santos Valle Alonzo. ' 

Indagado Valle Alonzo, dijo que la noche de 
autos no.. se dió cuenta de nada en virtud de 
que estaba durmiendo en el camión de Pache· 
co y ninguno de los procesados le dijo nada 
con respecto a los hechos qUE\ iban a cometer 
esa noche, por lo que no tomó ninguna. parti
cipación en los mismos. 

lh.J Guardias .Civiles Lauro Joel Briones y 
Jo~é Atenógenes Rodríguez, as! como €!1 s.zflor 
Delfino Efrain Morales, declararon sobre lá 
forma como cooperaron a la captura ddl reo 
Óelfino Rivera. la misma noche de autos, des
pués de que éste saliera huyendo del interior 

" de la casa donde ocurrieron los hechos. 

A los autos están agregadas las siguientes 
probanzas: un acta· d !tallada de reconstruc
ción d~ los hechos, lograda con la coopera· 
ción de los procesados; un dictam·n d•2l Ba· 
chiller Desiderio Menchú sobre las huellas di· 
gitales y plantares encontradas en el dormito
rio de Jos esposos Hidalgo Palacios, corres· 
pondi''!ites a Delfino Rivera y Francisco Enrí· 
qu. 2 O bando, así como una srrie de fotogra· 
fías tomadas por el mismo experto, que son 
ilustrativas de la forma cómo fueron cometi
dos los hechos investigados; los informes mé'
dico legales relativos a las autops:as practi
cad((s en los cadáveres de las víctimas, asi co· 
mo los e 'rtificados de las partidas de dEofun· 
ción ck las mismas; y un informe sobre la 
"xlstenciél' de sangre humana en las armas in
cautadas emitido por el Jefe del Laboratorio 
Químico Legal de la Facultad de Ciencias Qui· 
micas y Farmacia. 

Con esos antE:'Cedentf:b y por no haberse p~
dido apertura a prueba," el Juez Cuarto de Pri: 
mera Instancia dictó su fallo, el veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos cincu:nta y uno, 
en el QUE• declara: "a) · que los ~njuiciados 
Francisco Enríquez Ovando, Delfino Rivera 
Ore1lana, Elias de Jesús Lemus Carrer~, Jus· 
tino Gutiérrez Santos y Juan Cháv~z Pél'EZ, 
son autores responsables del delito de múlti
ples homicidios con ocas: ón de robo, por cuya 
infracción hs impone la pena de mu::=rte, la 
cual se cumplirá y ejecutará de conformidad 
con las exig.:oncias especiales que la ley esta· 

-" blece para el efecto. Para el caso de que se 
l !S concediera el recurso ,de gracia, les impo.. 
ne la p·na inconmutable de ViEinte afios de pri· 
sión correccional"; "b) que d enjuiciado Ig· 
nac'.o Saturnino Pacheco Alvarez es autor res
ponsable d9 complicidad en el delito de múl· 
tiple homicidio con ocasión de robo, por éuya 
infracción le impon.c· la pena de dkci.Siete años 
nu2ve meses de prisión correccional inconmu· 
tables, heeho el aumento considerado en vir~ 
tud de ·la agravante ya m~lncionada'·' (se re
fiEre a las agravantes de· nocturnidad y cua
drilla, compensada una con la atenuante de la 
confesión espontáné'a); ''e) que el enjuiciado 
Antonio de León Salazar es autor res_ponsable 
d · encubrimient9 en múltiple delilo d :' homi· t 

- cidio con ocasión de robo, por cuya infracción 
le impone la pena de cuatro' aflos cinco• meses 
diez dias de prisión correccional inconmuta
bles, hecha la rebaja considerada en virtud M 
la atenuante de su confesión, sin la cual pro
cedc~·ia a! absolvérsele"; "d) absuelve, por fal: 
ta de plena prueba, a.l enjuiciado Sántos Valle 
Alonzo, de los cargos qur• al efecto se le for· . 
mularon"; y "e). Deja abierto el procedimien: 
to en contra del sindicado Ernesto Chinchilla, 
rcd~erándos~ las órdenes de captura". . 
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La Sala Sexta, al fallar en virtud de apela
ción, consideró: "Que los elementos probato
i:'ios analizados por el Juez para llegar a esta· 
blecer la responsabilidad penal de los proce
sados Francisco Enríquez Ovando, Delfino Ri· 
vdra Orellana, Elías Lemus Carrera, Justino 
Gutiérrez Santos y Juan Chávez Pérez, como 
autores de la muE:rte violenta d:;; MariÍ.mo Hi
dal¡¡o, Otilia Palacios de Hidalgo, Amparo, Ma
rio y Guillermo Hidalgo Palacios, fueron co· 
rrectam:ente valorados por el aludido juzgador, 
púes de las confesiqnes prestadas por aquéllos, 
rEtvestidas de todos los requisitos 1e·gales ne
cesarios para su pErfecta validez y congruen
tes con las otras actuaciones del proceso, re
sulta con entera evidencia tal responsabilidad, 
seg(In lo estima ~P·l Juez a-quo; siendo de ad· 
vertir 11nicamEnte que¡ la calificación dada a 
1os hEchos probados contra dichos reos, con 
miras a tipificar el delito como múltiple ho
micidio eon ocasión de robo, no puede soste· 
nerse, por .cuanto, de acuerdo con lo que al 
respEcto li!XPrésó el señor .Fiscal de esta Sala 
al evacuar su traslado respectivo en esta ins
tanCia y guiándose por una· realista interpre
taCión de lo que taxativamente expreiSa el Có· 
digo Penal VIgente en 1€-l inciso primero del ar
ticulo 388, para la existencia de-l hOmicidio 
con ocasión de robo,· es requisito esencial que 

.la muurte violenta causada por el robador sea 
ocasional, vale decir, incidental de la infrac· 
ción principal -principal por su planeamien· 
to-, ·que lo seria e·l robo, o dicho en otras pa
labras, es necesario que se compruebe que el 
sujeto activo del dctlito haya Encaminado to
das sus acciones a la .comisión única del robo, 
en cuya ejecución, por circunstancias fortui· 
tas o imprevistas, se· hubiere visto compelido 
a supr1mir una vida humana, lo cual no su-ce· 
dió con los reos antes enumerados, pues de 
sus propias confesiones llflgó a establecerse 
plenamente que ellos premedita~on dos hechos 
completamente independientes entre sí, con 
vida jurídica propia cada uno de ellos, por más 
que! oe·l uno, -la muerte violEnta de los miem
bros de la familia Hidalgo- sirviera de base 
para la mayor eficacia en las consecuencias 
del otro, es decir, del robo premeditado; que 
en tales condicioms, la sentencia de estudio dé· 
be' reformarse en este punto, en cuanto califi· 
ca el delito imputado a dichos reos como de 
múltiple homicidio con ocasión de robo y, con
secuentttnl2nte, en lo re•lativo á las penas im· 
ponibles a los delitos por ellos cometidos, de· 
biéndoseles declarar autores respo,nsables ·de 
múltiples asesinatos consumados y de robo en 
su · gtádo de frustración". "Que de las distin· 
tas conf~lslones prestadas en el proceso por 
cada uno de los r::-os nombrados en el consi
derando anterior, estudiándolas separadamen· 
te cada una !le ellas y- en las conclusiones !i· 

nales extraídas de su ligazón lógi-ca; se Uegan 
a evidenciar los siguientes extremos: a) que 
en la preparación de los hechos que culm'ina~ 
ron con la nru2rte violenta de~$ se·ñores Hi·. 
dalgo, hay premeditación conocida,' puesto que 
todos están conformes en que tales muertes 
las planearon los hechores con variós dias de 
anticipac:ón, con perfecto conocimiento del he• 
cho·que iban a r2alizar y aún después de ha·. 
ber pensado en otros medios para el asegura· 
miento de la impunidad y mejores resultados 
del robo que cometerían en la misma habita." 
ción de los occisos; b) que para ejecutar las 
mu2;rtes expré1sadas emplearon alevosía, ya 
que todos los incriltiinados aludidos están acor
des en que usaron medios y formas que asegu" 
raran la muerte de sus víctimas evitando cual
quier peligro para sus propias ,personas y elu
diendo hasta el máximo la posible• defensa de 
las mismas para ·evitar el ataque, tales como 

-el escoger el 'momento en que el sueño de és
tas sería, probablemente, más profundo; el 
habc!r· entrado algunos de e.Jlos con anticipa· 
ción al teatro con la favorable intervención de 
Enríquez Ovando, que gozaba de ilimitada con
fianza en la morada de sus víctimas y tenia 
un perfecto ·conocimjento de la geografía del 
tareno· en qu:1 ·actuarían; e) que para la ac
tuación de Elías Lemus Carrera, Justino Gu. 
tiérrez Santos y Juan Chávez Pérez, hubo pro
mesa remuneratoria, ya que ellos confiesan 
paladinam~nte el haberles ofrecido Enriqu:ll 
Ovando, por medio de DE'lfino Rivera, deter
minadas cantidades de dinero para actuar eón
forme instrucciones que se les darían; que 
sii€'1ndo las circunstancias enumeradas, cada una 
de ellas cualificativas de-l asesinato como de
lito, es tal la calificación que del mismo hizo 
este Tribunal, debiendo declararse, en conse
cuencia, que los reos Francisco Enriquez Ovan
do, Delfino · RiVlE!ra Orellaña, Elias Lemus Ca
mera, Justino Gutiérrez Santos y. Juan Chá
vez Pérez, son autores responsables del deli
to consumado de asesinato múltiple, debiendo 
por ellos sufrir la pena de muerte o, e11 ·caso 
drc' gracia, la de veintl€· añó·s de prisión correc
cional inconmutable, con las demás acceso
rias y declaraciones de derecho y sinniniurta 
modificación, pues si bien es cierto qué la res
,ponsabilidad de los -reos se establ•ece fúnda
mentalmdnte con sus propias confesiones, no 
es el caso de abonárseles como atenuante, pues, 
además de que tal atenuante se J?Uede com
pensar con cualquiera de las otras cualificati
vas del as¡rsinato, fuera de la que sirva para 
tal cualificación,. existie-ron, además, como agra
vantes comprobadas en la comisión tte lós }te
chos y compensables con la única ate-nuante 

. comprobada en su favor: lo., la nocturnidad, 
pues de lo confesado por lós reos apareóe qu'e 
buscaron 1€lxpro.fesu las boras de la noche para 



la comisión de los hechos; 2o., haber cometido 
éstos en cuadrilla, ya que está perfectamente 
establecido en el proceso con las mismas con· 
fesiones tantas· veces mencionadas, -.que los 
reos eran más de tres y todos armados; 3o., el 
haber procedido con desprecio del respeto que 
por su edad y su s•exo m:end!ían los asesina· 
dos, entre los cuales se contaban dos mujeres, 
un anciano y dos adolescentes; y 4o., haber lle· 
vado a cabo el delito en la morada de los mis· 
mos ofendidos, sin haber mediado ninguna 
provocación por par1l::1 de éstos". "Que, según 
queda expuesto, los reos prem:editaron y pla
nearon la comisión ·de dos hechos distintos y 
que se tipifican independientemente como dos 
delitos difere-ntes: ¡ql asesinato, ya analizado 
y el relativo al robo que llevarían a· cabo con 
posterioridad al primero; apreciado ya el ase
sinato por este Tribunal, cabe hacer las esti· 
maclones relativas al robo, para la finalidad 
de s:ituar la conducta dic.l los reos de-ntro de las 
sanciones respectivas; establecidas por el Có
digo Penal; tanto Enríquez Ovando como sus 
otros cuatro· co-delincuentes antes relaciona· 
dos, acsptan en sus respectivas confesione-s el 
axtrenw de haber planeado el robo del dinero 
y otras pertenencias de la tienda El_ Torreón, 
después de haberse 'asegurado la impunidad 
personal y de habsr asegurádo las óptimas con· 
secwmcias del robo mediante la muerti=l de to· 
da la familia Hidalgo; se comprobó asimismo 
que la sustracción de bienes proyectada no lle· 
gó a consumarse debido a que la menor LiliaQ 
B:idalgo Palacios, única superviviente de la 
familia, dió vod:·s de auxilio antes de que los 
hechores tuvieran tiempo para llevar a la cul
minación la totalidad de sus planes, es decir, 
que no ejecutaron .el premeditado robo, no por 
un desistimiento espontáneo de los 11ebs, sino 
por circunstancias que los obligaron a ello for· 
túitamente; que en estas condiciones, tal deli
to debe calificarse como robo en su grado de 
frustración, debiisndo por él sufrir los reos, · 
con base -en lo in(leterminado del valor de los 

. bienes a robar, la pena de dieciséis meses de 
prisión correccional, inconmutable, o sea los 
dos tercios de la dis· dos años prevista para tal 
delito consumado". "Que al estudiar en su sen
tencia la situación jurídica del reo Ignacio Sa· 
turriinó Pacheco Alvarez, como consecuencia 
de los hechos probados en su contra, _.e-1 Juez 
a-quo lo considera como autor rEsponsable en 
la figura delictiva de complicidad e-n múltiple 
delito de homicidio con ocasión de robo, lo cual 
esta Sala estima incorrecto, no solamente por 
la circunstancia, también señalada por el se· 
flor Fiscal antes mencionado, de lo antitécnico 
de tál calificación, eln conformidad con la no· 
menclatura claramente establecida por nues
tro Código Penal para calificar a cada uno de 
~os que intervienen en algún hecho punible-, 

tet 

sino, además 'S principalménte, por las siguien
t:'s razones: acepta el reo en su confesión, ca· 
tegóricamente, el haber sido ·invitado para par~ 
ticipar en el robo que se efectuaría en El To· · 
rreón; que aceptó sin reserva alguna tal invi·. 
tac:ón y que intervino directam21Ilte te·n los ac
tos que culminarían con el expresado robo; 
con la rnlsma confesión, corroborada con lo 
declarado por Enriquez Ovando, Justino Gutié
rrez, Rivera Orellana, Lemus CarrEra y Chá· 
vez Pérez, se €-videnció que! Pacheco Alvarez 
sostuvo pláticas con algunos de los principa· 
les encartados en los hechos- pesquisados, es 
decir, que formaba parte como miembro prin
cipal de la banda que efectuaría los hl=chos pu
nibles de que se trata; de tal-es elementos se 
deduce la presunción humana, grave y precisa 
de qu.s( el reo en referencia no solamente era 
partícipe, con conocimiento previo d<e los he. 
chos, en el delito de robo, sino también en el·· 
asesinato planeado por su co-reos, presunción 
que resulta tanto más grave cuanto que la 
conducta obseirVada. por el mismo incriminado 
durante la consumación d•e· los asesinatos y 
con posterioridad a éllos, pone de manifiesto 
que no solamente S!e'. abstuvo de procl.lrar ·que 
éstos no se. llevaran a- cabo, puesto que con
fiesa que oyó los gritos d-e: las víctimas y los 
ruidos que hacían los victim~rios, sino, aún 
más, como lo expresa el seftor Fiscal, coadyuvó 
a la perpetración del ·cdmen en forma 'direc- · 
ta, llevando al lugar a dos de los asesinos que 
fueron: Ernesto Chinchilla y Juan Chávei Pé· 
rez, con quienes se había concertádo antes y . 
ayudó en su propia fuga a sus éode·lincue-ntes, o 

habiendo transportado en el camión de sti pro· 
piedad a G.u,tiérrez Santos y a Elías Lemus Ca
rrera; ~In tal situación existe en autos-la ple
na prueba requerida en ley para considerar~o 
también como autor re:Sponsable de los ase
sinatos consumados y del robo frustrado, pe. 
ro siendo que en cuanto a su responsabilidad 
en ·el pFilnero de los delitos apuntados, desean· _ 
sa la misma en presunciones, debe por él su- · 
frir la pena de veinte .años de pti$ión corree· 
cional; y por el robo frustrado la de die
ciséis meses <}el la misma", ''siendo de adVertir 
que su confesión no se le abonará como a~e· .' 
nuante en lo relativo al robo, por resultar com· 
pensada· con cualquiera de las agravantes que 
existen en su contra, tales como la nocturni· ' 
dad y la cuadrilla, que\ fueron evidenciadas· en 
autos eon su propia confesión". ¡'Que es preci· 
so J'levisar el estudio hecho por el Juez de la 
causa para establecer en forma clara y plena 
la participación que tuvo en los actos justicia· 
dos det que se trata, el reo Antonio de León Sa· 
lazar, a quten aquel funcionario califica como 
encubtídor en el delito de múltiple homicidio · 
con ocasión de robo. ·De lo confesado por el 
re<? en mención ,esulta lo siguiente: a) de J'46n 
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Salazar era €)m,pleado como ayudante de cho
fer en •el camión propiedad de Saturnino Fa
checo A1varez; b) sin ser Chofer de profesión, 
pero .sabiendo manejar, se le encom:ndÓ algu
nas veces su manejo, pero nunca en la ciudad 
ni para viajes largos; e) todo el dia anterior 
a la madrugada en que ocurrieron los hechos 
delictuosos, de ú~<ón Salazar anduvo en unión 
de su patrón Pacheco Alvarez y hasta fueron 
juntos a c:-nar; d) la noche del treinta y uno 
de octubre, el incriminado Pacheco Alvarez 
encargó, sin poner en autos del hecho al cho
fer titular del mismo, la conducción de su ve
hiculo a de León ·salazar, a altas horas de la 
noche, ,·In ~forma insólita -nunca le daba el 
camión para manejarlo en la ciudad- y lle
vando en la cabina a un desconocido, siEndo de 
notar, además, que los propios. tripulantes ha
bitual ?S iban armados de dos machetes, se
gún propia confesión; e) dirigiendd el camión, 
el ··m.cartado lo lleva, por indicación de Pa: 
checo, a' estacionarlo a un sitio de la ciudad, 
también •: n form.a sospechosa, permaneciendo 
allí por más de dos horas, "esperando un fle
te" y durante cuya espera oyen los gritos y 
el escándalo provocado por los que dil'lslcta
mente estaban ultimando a los Hidalgo; f) no 

" obstante tal~s grit¿s y ;.uidos, de León Sala
zar permans'Ce en el puesto de m.ando del ca
mión; g) ve salir de la casa después &:• escu
char a su patrón decir que si hubiera sabido 
que a matar iban que no habria ido, que él só
lo sabia que iban a robar, a dos individuos 
notoriamente sospechosos.; h) conduce a tal-es 
ipdividuos, quienes abordaron 1€~ vehiculo al 
salir de la casa, ha:sta ponerlos completamente 
fuera del área en que ocurrieron los hechos, 
habiendo d encartado manejado aquél hasta 
lá población de Sanarate, sin pasar antes si
quitra a av:sarle al chofer Campos Chacón; 
de todos estos hechos probados, corroborados 
por las confesiones de los otros reos Y con· 
gruentes con las demás actuáciones del pro
ceso, resulta la pre·sunción grave, pl'lecisa, de 
que Antonio de León Salazar tJe'nia previo co
nocimiento de los hechos delictuosos que se 
preparaban en el Torreón; también se estable
ce con Jos m¡lsmos !Elementos probatorios, que 
dicho 1' o cooperó a la ejecución de los hechos 
antes relatado~, con -pre:vio conocimiento so
bre los mismos, de todo lo cual se desprende 
que debe reputársele como autor en las mis
mas condiciones y sufriendo las mismas pe
nas a que su hizo referencia en el estudio de 
la situación de su mismo patrón Pacheco Al· 
varez". 

Con base en •e·sas y otras consideraciones 
relacionadas con Santos Valle Alonzo y. Ernes· 
to Chinchilla, la Sala confirmó la sentencia 
de primer grado "pero con las modificaciones 
y enmiendas siguientes: PRIMERO: los reos 

Francisco Enríquez Ovando, Delfino Rivera 
Orellana, Elias Lemus CarreTa, Justino Gutié
rrez Santos y Juan Chávez Pérez, son autores 
responsaJlles en los delitos de múltiple asesi
nato consumado y de robo frustrado, ckblen
do por Ellos sufrir, por el primero, la pena de 
muórte y la de dieciséis mes:s de prisión co
rrecional inconmutables por el segundo, de
biendo reducirse la prirn~4ra, en caso de gra
cia, a la de veinte años ~ prisión correcciO" 
nal inconmutable".- "SEGUNDO: Los reos Ig
nacio Saturnino Pacheco Alvarez y Antonio 
de Lzón Salazar son también autores respon
sables de los delitos expresados d0 múltiple 
asesinato consumado y -de robo en su grado 
de frustración, pero, en virtud de que sus con· 
denas deséansan sobre prueba presuncional 
para la primera de las infracciones apunta
da~s, la p:lna a imponer a ambos es la de vein· 
te afios de prisión correccional inconmutable 
por el asesinato 'y la de dieciséis meses de la 
misma pena por el robo frustrado". Y "TER
CERO: apareciendo en lÓs autos que el reo 
Santofi. Valle Alonzo se IE'Ilcuentra sufriendo 
prisión, ordena su inmediata libertadJ'J!. · 

Contra este último fallo el Procurador dé la 
Sala· Sexta de la Corte de Apelaciones inte·r
puso recurso extraordinario de casación, de
nunciando como infringidas, las siguientes 
leyes; inciso lo. Articulo 388 del Código Penal; 
artículo 4o. Decreto Legislativo 2550 e,n su pá
rrafo primero y en sús 4 primeros incisos; lo., 
16 en su totalidad y principalmente en sus pá
rrafos tercero y cuarto; 67, 68, 71, 30 incisos 
lo. y 3o.; 31,. 32 y 3o., todos artículos deJ. Có
digo Penal; y articulq 3o. del DUcreto 147 del 
Congreso, en el párrafo que principia: "Para 
la regulación de las condenas, cuando corres
·ponda p2-na de muerte y fuera necesario apll· 
car una atenuante, se reducirá ésta a .vE'inte 
afios de prisión correccional". y citó como 
"casos de procedencia" en que se funda el re
curso; "los contenidos en Íos incisós 3o., 4o. y 
6o. del, articulo 676 de "Procodimientos Pena· 
):ts". 

CONSIDERANDO: 

El l'lecurrente sostiene "qv.e al estimar el 
delito como asesinato y no como homicidio 
con ocasión de robo, se violaron las siguien
tes disposiciones l~gales: 388 inciso lo. del Có
digo Penal y el articulo 4o. del Decreto Legis
lativo 2550, en su párrafo ·primero y en sus 
incisos lo., 2o., 3o .. y 4o. procediendo en con• 
secuencia casar el 'fallo conforme al caso de 
procedencia indicado en el · inciso 3o. del Ar
tículo 476 del Código de Procedimientos Pena
les", porque el delito descrito en la primera 
de las leyes invocadas es "un delito complejo 
que afecta por una parte la vida y otro1 la pro-
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piedad. realizado mediante hechos distintos, 
cada uno de. los cuales constituye por sí un 
delito de homicidío o de asesinato y uno de 
robo; a pesar de lo cual el legislador ha crea
do una sola y especíal figura delictiva, de na
turaleza compleja pero indíVisible". Y agrega 
"que en este caso, como lo· reconoce la Sala 
~ntenciadora, el motivo robo fué el que pro
vocó la muerte trágica de los miembros de 
la familia Hidalgo", por lo que "dentro de la 
letra y espíritu· del inciso citado, se encuen
tra tipüicado el. delito de homicidio con oca
sión de robo". Esa es, en sin tesis, la; primera 
de las tesis del recurrente, reforzada con al-· 
gunas otras argumentaciones y que tiene ati; 
nencia con la totalidad de los reos, por refe
rirse a )a calificación de los hech9s delictU<l'· 
sos por los cuales fueron condenados. Exami
nándola comparativamente a través de los he
chos qué la Sala estima probados, se ve ·que 
dicho Tribunal considera que Francisco Enrí· 
quez Ovando, Delfiño Rivera Orellana, · Eiías 
Lérims Carrera, Justino Gutiérrez Santos y 
Juan . Chávez Pérez, al darle muerte a los 
miembros de la familia Hidalgo Palacios, em
plearon premeditación y ale:vosia; y que los 
tres últimos actuaron, además, mediante pro
mesa remuneratoria. Esas circunstancias son 
de sobra suficientes -'Una sola de ellas seria 

. bastante- para calificar el hecho como asesi
nato; y en consecuencia la Sala obró corrécta
mente y aplicó en forma adecuada, en vez de 
infring;irlos. los incisos lo., 2ó. y 3o. 'del Decre
to Legislativo 2550. En cuanto al inciso cuar
to del articulo 4o. del mismo Decreto que tam
bién se cita eR el recurso, cabe hacer notar 
que la Sala no considera probada la concu
rrencia de. ensaftamiento en el delito investi
gado, ni se deduce, de los hechos que estima 
demostrados, la existencia de esa circunstan
cia calüicativa, por lo que no puede. afirmar
se su violación. El Ti-ibunal sentenciador ·con
sidera ·también que "los reos mencionados 
premeditaron y planearon la comisión de dos 
hechos distintos, que se tipüican independien
temente como dos delitos díferentes: el ase
sinato, ya analizado, y el relativo al robo. que 
llevarían a cabo con posterioridad al primero". 
Esta última consideración inclina al recurren
te a estimar que se cometió error de derecho 
en la calificación (le los hechos que .siendo 
constitutivos de delito se declaran probados, 
porque, en su concepto, la tipicidad de tales 
hechos· está enmarcada en el inciso primero 
del Articulo 388 del Código Penal. Pero hay 
que . tener en cuenta que en lo relativo. al ro
bo, la Sala considera comprobado "asimismo 
que la sustracción de bienes proyectada no 
llegó a consumarse debido a que la menor Lí
lian Hidalgo P~ilacios, única superviviente de 
la familia, díó voces de auxilio ant~ de que 

los hechores tuvieran tiempo para llevar a la 
culminación la totalidad de sus planes, es de
cir, que no ejecutaron el premeditado robo, 
no por desistimiento espontáneo de los reos, 
sino por circunstancias que los obligaron·, a 
ello fortuitamente"; y que· "tal delito debe ca
lificarse como robo en su grado de frustra
ción". En esas condiciones, como la califica
ción .de estos hechos es correcta por las razo
nes que adelante se . dirán, resulta evidente 
que la totalidad de las acciones ·ejecutadas por 
los procesados no 'se encuentra ·Comprendida 
en la figura delictuosa que .define el inciso pri
mero del artículo .en mención, como pietende . 
el Procurador, porque en él se prevé el caso, 
de que "con motivo u ocasión de robo resul-/ 
tare homici<po", es decir, se trata de una figu
ra compleja delictuosa en la que se entrela
zan dos delitos graves, el uno contra la inte
gridad corporal y el otro •contra la propiedad, 
cada uno de los cual·es, interpretando el texto -
mediante· una rigurosaoher1flenéutica jur1dica, 
debe consumarse· plenamente para que se pro
duzca el tipo de delito definido por el inciso 
en referencia, ya que dE- acuerdo con los tér
minos en qu~ está redactado y de conformidad 
con la doctrina adoptada• al r'Cspc::to, si el ro
bo se queda en los grados de tentativa .o de 
frustración •Como ocurre en el caso sub júdice. 
según los hechos que la Sala estima probados, 

·no llega a producirse esa figura tipo, sino dos 
delitos diferentes. En CO:t;lsecuencitt, al estimar 
la Sala sentenciadora que los hechos ·cometi• 
dos por los reos no encajan en el tipo legal· 
relacionado, sino que constituyen dos delitos 
'Perfectamente separables, como t.on el de ase
sinato múltiple y el de robo frustrado, para 
castigarloS'· también. separadamente, calificó 
en forma correcta la totalidad de aquellos he• 
chos y aplicó rectamente la regla· contenida en · 
el articulo. 84 del Código Penal; de donde se 
deduce la inexistencia de la violación del ar
ticulo e inciso eitados y la consecuente impro
cedencia del recurso él). lo que se .refiere a los 
reos principales mencionados. 

TI 

CONSIDERANDO: 

Asienta el Procurador en su recurso que 
aunque a primera vista podría no descubrirse 
una finalidad práctica en "discutir si se tra
ta de homicidío con ocasión de robo o de ase
sinato, cuando de todas maneras el delito me
rece pena de muerte", considera "que el Abo
gado y el Funcionario tienen el deber de velar 
por el cumplimiento exa,cto de ~a iey, sean 
c~les fueren las consecuencias -de facto del 
asunto"; y que "juridicamente nQ. es. inc:li1e- -. 
rente ·Calificar 2n una u otra! forma el delito";,. 
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Por otra parte --dice refiriéndose con e:x:clu
siv1dad al caso de los pr(X!esados Ignacio Sa
turnino Pach.eco Alvarez y AntcmiÓ de León 
Salazar, quienes, · a su juicio, podrían "salir 
beneficiados"- la Sala cometió error de de
recho en la c.alificación de los he::hos que de
clara probados en relacioo con Gichos reos, 
porque, en su con~epto, ni tornaron parte di· 
recta en la ejecución de los hechos rú c-Qope
raron a la ejecpeión de los mismos con un 
acto sin el cual no se hubi..e::-a efectuado; y 

.·cita como violados por ese motivo los incisos 
ptim.ero y te·rcero del articulo 30,.del Cóc;ligo 
Pen~, en que se fundó la Sala para calificar
los .como autores: relacionando esa tésis con 
el ~aso de procedencia·"contei)ido en el inciso 
cuarto del artículo 676 del Código de Proce
dim~entos Penales. En ef€Cto; del análisis ju
rí(iico d.e los hechos que el Thibum~:l sentencia
dor estima demostrados mediante la confesión 
espontánea- de Pacheco Alvarez y de León Sa
.laJlzar; hechos que· fueron transcri·tos en la 
parte histórica de .ese fallo, no se Qeduce ne
cesariamente, a juicio de esta Corte, que el:los 
se eJJCuentreru comprendidos en alg1¡1na de las 
situaciones especiales ,que contemplan los in
cisos primero y .tercero citado.l¡, para califi· 
Cl;lrl'ls como coaut<Jres de los delitos de asesi
nato múltiple y de robo frustrado, porque esos 
hecbos' no demuestr¡¡n, sin lugar a dudas, que 
hayan tomado parte directa en; la ejecución de 
esos delitos, es decir, que hayan .ejecutado ac
tos consumativos, ]}I'opiamente dichos, o actos 
eneaminados directamente a su ejecución, o 
actos de vigilancia; ni qu:e hayan cooperado 
con un acto indispen~able sin el (!Ual no hu
bieran podido realizarse aquellos delitos, por
que el hecho de ~nducir a do~ de los reos 
principales a bordo de un camión y estacionar 
est-e vebiculo en las inm.ediaciones de la casa 
de :la 1amilia Hidalgo Palacios, si bien puede 
ser Ufl act~ de -cooperación, no era en realidad 
indispensable para la realizaci'(}~ de los deli
tos hasta el pun~o de que sin él no -se hubie
ran efectuado. De modo que el Procurador re
currente está en lo cie:rtto al afirmar que la 
Sala cometió el error de derecho denunciado, 
y la infracción, .wr aplicació.O. indebida, del 
articulo e indsos en referencia. De lo ante
rior .se deduce la necesidad j\{rídiea de casar 
el fallo recurrido, únicamente en lo relati;vo 
a Ios procesados . I'acheco Alv:arez y de León 
Saiazar, a quienes se refiere con "iexclusividad 
el .recurrente al invocar el segun4o caso de 
proc~encia en que eSe <tPGYa y que da .lugar a 
la casé\,ción; n.o asi en .cuanto atañe a Jos 
otros co-reos condenados, puesto que ya se 
dijo que la califkaciqn .de los ll~hos por ellO¡ 
cometidos es correcta; y el recurso, en el as
pe<:to estudiado .tm este _con~iderando, se limi· 
ú\ ~ deUt-o cometido por los dos mencionados, 

que son los únicos a quienes pue4e ;tproye
cQ.;:tr l;:t d.ecJ¡¡ratoria, porque los dem~ no ~ 
enc1,1entran en Ja misma situación .~:Uríd~ca, nt 
les s9n ap,IJ.c~;ibles los m(')tivos a}ega~~ 1'19r el 
rec1.1rrente, en virtuJ:l ~ los cual~ ~ d~~~ 
la casación. Artl~lo 6o. d~l ~~o ~87 del 
Congreso de la Repúbl'ica. 

HI 

CONSIDERANDO: 

Establecida la coiTéeta · · calificación de los· 
hechos delictuosos cometidos per Francisco 
Enriquez Ovando, Delfino Rivera OreUana, · 
Ellas de Jesús Lémus Carrera, Justino Gutlé· 
rrez Santos 'y Juan Chá.vez Pérez, debe exami
narse la confesión pl'éstada .por I.gilacio Sa-· 
turnino Pach~o Alvar~z y Antonio de -León 
Salazar, ·para determinar su exacta posición 
como participantes y el grado de :responsabi· 
lidad que les corre..sponde en los •hechos inves
tigados. El primero de ellos -:-Paeh.eco Alva· 
rez~ con~a haberse puesto de acuerdo con 
Uelfino Rtyera, Ernesto Chinchilla :y Juan 
Ohávez Pé:tez, .paa-a. robar en la ·casa de la fa
milia Hidalgo; que para el efecto, la noche de 
autos condujo a los dos últimos, en el .camión 
de su propiedad, a la esquina de. dicha casa, 
e:n donde estacionó el vehículo, el cual era con· 
dUQido por s.u ayudante Antonio de León Sala· 
zar, quien nada sabia del r.obo; 4ue ·~stando 
en dicho l_ugar, o.yó gritos ,en el interior de la 
casa y en e~e momento dijo· a sus acompafla.n
tes: "Si yo ~é que a matar v.enian, no hubie
ra venjdo, pues yo sabia que sólo a robar''; 
que í!OCOS .m<xnentos después sali.eron huyen
do ~e l_a ~a .mencionada ·Elias · Lémus Carr.e
ra, Justipo Gutiérrez- Santos y Ernesto Chin
chiH:a,. q~ie~ subJeron a la carrocerla del .ca,. 
mi(>_n, ~n ~an{o .que ;.el dicente le ordenó al ay.u· · 
dante ge ~~n ''que arrancl}ra rápido"; .que· 
e:n ·la :A v.eníQa ,de los Ar-boles pararon el . 9a• 
mión ".con E)ol objeto de -ba~r a J.odoS' ;los que 
v~íªn ~n.la ~rr:<>eeri:a1 ' :y qespqés sig!lió rum· 
bo a Sanarate. ~O$ h.echos <!oJlf~c;\os, ®.e 
están ,acot:de.s con las ,~más e(lns:ta~iE!:S pro-.. 
cesales, demuestJ.i¡lll qj;.\e el 'COnfe~nte SÍ {U,V:O . 

conocimiento -'Pl'é'VcÍO del .f.Pbo, el que planeó , 
cqn sus co-reos; ··~ro .a1 .mismo tiemvo, por . 
estar íntimament<e enl~adoS y en vJsta _de que ; 
tomó · parte activa, aunque -no directa, };!n · la 
ejecución de los delitos, cooperando ..en Io.s 
mismos cQn actos anteriores y sim~lt/l.~s. 
como fueyon Jos :de conducir a .Ernesto Ctli~· . 
chilla y :a .Juan .Chávez Pérez al 1ugar donde 
se eje{:J,ltax:on los actos encaminados a _su .con
sumación.; y en vista también de c;¡ue .nroJ)or
cionó el camión_ de su propiedad, para el mis· 
rno efecto qe consumar los delitos, ~tacionán· 
dolo a inmediacione& 001 lugar del h~cho. peb~ 
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'esílrnarse que esas circunstancias lo colocan en la categoría de cómplice de los delitos de 
lnriltiple asesinato y de robo frustrado,, por lo 
que se ha hecho acreedor a los dos tercios y 
un tercio, respeetivamente, de las penas que 
seftala la ley a los autores de tales delito~ o 
sea, en cuanto a los asesinatos, dos terceras 
partes· ·de veinte afi:os de prisión correcdonal, 
que seria la pena temporal eorrespondiente a 
los autores en caso de gracia; y en cuanto al 
robo frustrado, 'un tercio de dos aftos de pri
sión correccional, de acuerdo con lo que dis
Pone el articulo 398 del Código Penal; pero 
aumentadas ambas penas en una tercera par
te, porque si bien es cierto que ~te en su 
favor la atenuante de su cónfes'ión espontá
MA, única prueba eficaz para condenarlo, en 
cámb'io concurren en su contra lus agravan
tes de la nocturnidad y la de haber •cometido 
los hééhos en cuadrilla, por lo que, · haciendo 
uria eómpensácUm racional de las mismas, 
queda siempre una agravante en su ce>ntra, 
que amerita él aumento de . 1ª- pena inchcada 
en una tercera parte. Artículos 22 inciso 9o.; 
23 indso8 10 y 19'; 31, 35, 71 del Código Penal; 
51{), 589, 609 y 613 del Código de Procedimien
tos Penales. 

IV 

CONSIDERANDO: 

En ~uanto al reo Antonio de León Salazar, 
la úni~ prueba que existe en su contra es 
también su espontánea confesión, la que reu
ne ·tos requisitos de ley de la cual se deduce 
que no obstante haber si<lo él quien conduj,o 
el camión de Pacheco Alvarez ·al lugar de los 
hechos, ignoraba en absoluto el V'erdadero ob
jeto de ~ maniobra, porque su menciona
do patrón sólo le dijo que iban "a hacer" un 
tlete"; que oyó gritos de auxilio que prove
n1an de la casa donde se cometiPron los he
chos del'ictuosos y oyó decir á Pacheco Alva
rez las palabras textuales siguientes: "si yo 
sé que a matar venian, no hubiera , venido"; 
Y que -nwmentos después vió que de1 la casa 
en ·ret~rencia "sáltában dos hombres" deseo
noeidos para ~1, quienes subieron a la carro- ·· 
cerla del .camión luego dé hablar con Pacheco 
Alvarez; que éste le ordenó que condujera el 
veh:tet:tlo a la calzada Juan Chapiri, en ~onde 
vió ·· que ·"se 'bajaron los dos individuo3 que 
ha.<b1al1 saltado de la casa" y acto seguido Pa· 
checo Alvarez le ordenó que ••salit'ra para Sa
narate", lo que así ñizo; y que no puso lo 
ocurrido en conocimiento (le la Guardia Civil 
"de tonto que es''. Los hechos relatados reve
lari que de Le6n Sala.Zar, con conocimientó 

--------------------------
de la perpetración del delito y de los actos 
ejecutac'ios para llevarlo a cabo, sin haber te
nido participación en él como aurtor ni como 
cómplice, intervino con poste¡;ioridad propor
cionando la fuga a algunos de )os culpables, 
en vez de dar parte inmediato a la autoridad; 
y esas circunstancias lo colocan en la situa
ción de encubridor del d~i!lito rle• asesinato múl
tiple; par lo que debe sufrir un tercio de la 
pena que correspOnde a los autores, calcula
da ésta en veinte af\os como ya se dijo, pero 
rebajada en una tercera parte por la atenuan· 
te de su confesión espOntánea E.in la cual no 
habria prueba suficiente para condenarlo co
mo encubridor. Artlculos 22 ·inciso noveno; 28, 
32, inciso 2o., subiHciso 3o.; 74 y 79 Código 
Penal; 570, 571 y 509 del Código de Procedi· 
mientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia,, con apoyo 
a~más en los Articulos 223, ~3, 234 del De
creto Gubernativo 1862; 34, 44, 45, 4'7, 60, 65, 
67. 68, 80, 84 y 96 del Código Penal; 686, 687,-
693, 727, 728, · 729 y 732, del Código de Proce. 
dimientos Penales, Resuelve: que es impro
cedente el recurso en lo relacionado con los 
reos Frandsco Enríquez Ovando, Delfino Ri
vera Ore llana, Ellas de Jesús Lémus Cax-rera, 
Justino Gutiérrez Santos y Juan Chávez Pé
rez; y CASA la sentencia. recurrida exclusiva
mente en lo que se refiere a Ignacio Saturni· 
no Pacheco Alvarez y Antonio d(~ León Sala
zar. Y resolviendo. sobre la situación jurídica 
de estos d~s últimos, DECLARA: que el pri
mero, es cómplice de los delitos de asesinato 
mültiple y de robo frustrado; que por la pri
mera de esas infracciones -hecho ya el au
mento por la agr:avante que le r·esulta después 
de la compensación considerada- le impone 
la pena inconmutable de diecisiete af\os, nue
ve meses y diez dias; y por la segunda, inclui
da la misma agr~vaeión, la pena incomnutá
ble de diez meses y veinte dias de arresto ma
yor; que Antonio de León Salazar .es encubri
dor del delito de asesinato múltiple, 1p0r el que 
hecha la rebaja de la atenuante que l'e abo· 
na, debe sufrir la pena de C1.fatro afi.os cinco 
meses y diez días de prisión co:rrt>ccional, con
mutable en sus dos terceras partes a razón 
ae tres quetzales diarios y previo pago o !l· 
fianzamiento de las responsábilidades civiles 
derivadas de:I (lelito; penas que ambos reos 
cumplirán en la Penitenciarí.l Central, con 
abono de la • sufrida desde la fecha de su de
tención; los suspénde el]. el ejercicio de sus. 
derec!los ·politico~ dur_a_nte el tie_n;tpo de la -'<CilD• 
déna; los deja afectos a las responsabÚtdades 
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civiles cons~guL:ntes; y "POr su pobreza los 
" exonera de repon~ el papel empleado en la 

causa. 
Notifiques~ y devuélvanse Jos antecedentes 

con certificacióh de lo resuelto. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente Rodriguez). 

Art. Herbruger A. -J. Rufino Morales. 
José Vicente Ro~ríguez. - L. Edmttndo L6pez 
D. - G. Aguilar FuR'n,tes. - Ante mí, Juan 
Fe,rnández a. 

CORTE SUPR~MA DE JUSTICIA: 

Después de la larga discusión a que fué some
tido el proyecto de sentencia formulado en el 
caso de Francisco Enríquez Ovando y compa
ñeros, capitulados por los delitos de múltiples 
asesinatos y robo frustrado, proyecto que fué 
aprobado con las modificaciones que surgie
ron durante la discusión, ál votarse dije que 
razonaría mi voto y con esa obligación cum
plo ahora en los siguientes términos: En cuan
to al primer considerando por la Sala sent~
ciadora para calificar lqs hechos como múlti
ples asesinatos y robo frustrado no son vale
deros ni jurídica ni doctrinariamente, y de 
ahi que de ese· considerando haya aceptado las 
razones que para la integración del delito com
plejo de homicidio. con ocasión de robo sea ne
cesario que se tipifiquen arribas figuras delic· 
tuosas con los elementos que les son propios, 
lo cual hice constar con amplios argumentos 
en el proyecto de sentencia que formulé en el 
caso de Olivet Osorio y compañeros que no ha 
mucho tiempo falló este Tribunal; pero que 
si uno de esos delitos no llega a integrarse, co
mo en el caso presente en que el robo qúedó 
en su grado de frustración, la figura delictuo· 
sa de que me ocupo no puede estimarse como 
plenamente probada, porque falta la concu
rrencia de un elemento indispensable tanto en 
tloctrina como en Derecho positivo, puesto que 
al no concurrir íntegramente el delito de robo 
en la forma que lo define la ley, no puede ha· 
blarse de homicidio con ocasión de robo; y por 
eso, las acciones criminales deben juzgarse 
con separacióq, pero no por los argumentos 
vertidos en el fallo de alzada. 

También creo .que debió casarse integramen· 
te la sentencia recurrida puesto que el recurso 
se enderezó en su parte petitoria contra todo 
.el fallo; porque ia ley cuando se refiere a ca: 
sación parcial de una sentencia, no involucra 
el caso discutido; y porque para determinar 
la participación delictuosa .de los reos Pache
co Alvarei y de León Salazar necesariamente 
tuvo que hacerse un examen analítico de los . 
h~hos que dieron origen a la p~quisa, lo cual 
1uñcUcamente nó pod1a . hacerse. estando firme : 

el fallo en cuanto a los autores principales, y 
por lo tanto este análisis quedó sujeto a los 
hechos que el Tribunal de Instancia dió por 
probados; de manera que razones meramente 
técnicas me indujeron a sostener ese criterio, 
ya que jurídicamente la situación de los auto· 
res principales no podía cambiarse, dada Iá 
naturaleza de los crímenes por ellos perpetra· 
dos. 

J. Ru/ino Morales· 
Guatemala, 4 de Marzo de 1952. 

Honorable Corte Suprema de Justicia: 

Cumplo con el deber de consignar las razo· 
nes que tuve para discrepar del voto mayori· 
tario al resolver el recurso de casación en el 
proceso contra Francisco Enriquez Ovando y 
compañeros; la tesis del Procurador que inter
puso dicho 'recurso la estimo correcta y a la 
a'ltura de las nuevas tendencias del derecho pe
nal moderno es decir que los hechos imputa
dos a Francisco Enr-iquez Ovando, Delfino Ri· 
vera Orellana, Elias Lemus Carrera, Justino 
Gutiérrez Santos y Juan Chávez Pérez, cons· 
tituyen el delito complejo de múltiples homi
cidios cometidos con motivo de robo, habién
dose caracterizado esa figura d&Jictiva con la 
consumación de dichos homicidios, pues se de
mostró que su propósito fué robar matando 
previamente a la familia Hidalgo para asegu
rar su impunidad y los beneficios del robo; la 
ley penal persigue principalmente proteger de 
preferencia el derecho a la vida y a la integri· 
dad corporal, de tal manera que, aún cuando 
el delito de robo haya quedado en el grado Qe 
frustración siempre · se tipifica el homicidio· 
con motivo u ocasión de robo, pero exigir que 
los dos delitos se hayan agotado; el homicidio 
y el robo es francamente un anacronismo en 
nuestra jurisprudencia, tanto más cuanto que 
las opiniones dirigentes de los tratadistas de 
derecho penal,' han sido ya superadas en 0tras 
legislaciones avanzadas en el sentido que ya 
fué consignado; en resumen pienso que el fallo 
debió casarse por inaplicación de la norma 
contenida en el inciso lo. del articulo 388 del 
Código Penal, pues estimar a estas alturas se· 
paradamente la co-existencia de los dos delitos 
de asesinato o múltiples asesinatos y robo 
frustrado me parece muy artificioso, sobretodo 
que la sentencia de la Sala da por establecido 
que tanto Enriquez Ovando como sus otros 
cuatro co-delincuentes antes relaci4)maaos, acep
tan en sus respectivas confesiones el extremo 
de haber planeado el robo del dinero y otras 
pertenencias de la tienda El Torreón después -
de haberse asegurado la impunidad personal 
y de ha~r asegurado las óptimas cons~uen
c.las de~ robo mediante ·¡a mwme d.~ tqgª ~~ 
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familia Hidalgo; en todo caso sí estoy de 
acuerdo en la pen~ iÍnpuesta a dichos reos, 
porque aún condenándolos por los delitos por 
los cuales fueron sentenciados, siempre les co
rrespondía igual pena, la de muerte. De acuer
do con el razonamiento anterior estinlo que 
Saturnino Pacheco Alvarez (propietario del ~ 

camión) participó como cómplice del delito de 
múltiples homicidios con ocasión de robo y 
Antonio de León Salazar como encubridor del 
mismo delito. 

Insisto en que no es dable técnicamente, en 
e§te caso concreto, separar el asesinato y el 
tobo frustrado, cuando se· demostró plenamen
te en las actuaciones que, el objetivo o causa 
de la tragedia que privó de la vida a la fa-

- milia Hidalgo fué precisamente el robo preme
ditado y esos hechos están íntimamente rela
cionados_ y constituyen el delito indivisible de 
múltiples homicidios con ocasión de robo. 

Guatemala, 4 de Marzo de 1952. 

L. Edmundo López D. 

CRIMINAL 
PROCESO seg;uído contra Francisco Martínez 

Rivas por el delito de lesiones. 

DOCTRINA: El hecho d6 ejeroer jurisdiccwn 
en un Juzgado Departam.¡ In tal una per3ona 
que carece de .la calidtid de Ahogado, causa 
nulidad sUbstancial del procedimiento. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
ticuatro de Marzo de 'mil novecientos cincuen
ta y dos. 

En virtud de recurso ·extraordinario de ca
sación y con sus antecedentes, se tiene a la 
vista para resolver la sentencia que pronun
ció la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones 
el veintiséis de Noviembre del año proximo 
pasado, en el proceso que por lesiones se si
guió contra Francisco Martinez Rivas; por esa 
sentencia la Sala confirma la que pronunció 
el Juez Departamental de Huehuetenango, y 
por la cual impuso seis meses de arresto ma
yor a Mart1nez Rivas al declararlo autor del 
delito pe lesiones graves. Del estudio de los 
autos, 

RESULTA: 

Ante el Juez menor de Huehuetenango se 
presentó Ramiro Villatoro López querellándo
se contra Francisco Martinez, porque el dia 
cuatro de Abril de mil novecientos cincuenta 
y uno, en ocasión que pasaba frente a la casa 
de éste, acompafí.ado de su sefiora Lilian Ra
quel Villatoro .ele Villatoro y de· Concepción .. - ' ~ 

Villatoro Martínez, salió y lo insultó con pala· 
bras, soeces y acto continuo la agredió a bofe
tadas, pero al tratar de defenderse su seño
ra se interpuso entre ambos para evitar la di· 
ficultad, momento en el cual Martínez le causó 
arafí.azos a su sefí.ora, y con una piedra lesio· 
nó al querellante en la cejá izquierda, entrán
dose después el agresor a su casa; que de ese 
hecho se dieron cuenta su cuñ.ada Concepción 
Villatoro, Onofre Martinez, Estanislao .Martí
nez y Francisco de León; que la ,dificultad 
proviene por la tienda que tiene establecida el 
deponente, pues. también su agresor es comer
ciante. Lilian Raquel Villatoro de Villatoro 
relató los hechos en la rrtisma forma que su 
esposa e iguallllente declaró Maria Copcepción 
Villa toro. 

Al ser indagado Francisco Martinez Rivas, 
negó haber lesionado e insultado a los espo
sos Villatoro, imputándoles a estos el hecho 
de haberlo insultado a él, y de que Ramiro Vi
llatoro le pegó en la nuca con una manguera. 
El informe médico forense, afirma: que Li
lian Raquel Villatoro de Villatoro presentaba 
dos erosiones en la mejilla derecha, curables 
sin asistencia facultativa en siete días; que 
Ramiro Villatoro López tenía una herida con
tusa y erosiones en la región superciliar jz. 
quierda, de las cuales sanará con asistencia 
facultativa en diez días; y que .Francisco Mar
tínez .Rivas, presentaba una contusión en el 
muslo izquierdo, de la cual sanará sin asisten
cia facultativa en siete días. Francisco de 
León Martínez afirmó que se dió cuenta cuan· 
do Franci.:>co Martínez insultaba a Ramiro Vi
llatorD López y de que en ese momento lesio
nó con una piedra en el ojQ izquierdo a Villa-
toro. ~ 

Al recibirse las diligencias en el Juzgado de 
Primera Instancia de Huehuetenango, el mis
mo Juez de Paz firmó el auto de recepción y 
en él ordenó pedjr asesoría al Juez Segundo 
de. Primera Instancia "de Quezaltenango ;para 
resolver la situación del sindicado Francisco 
Martinez Rivas. El Juez Segundo asesoró que 
era procedente dictar aúto de prisión por le-. 
siones, y con fundamento en esa ·asesoría f'e 

le motivó pPisión por el delito ir¡dicado a· Fran
eisco · Martinez Rivas. Auto que también fir
mó el Juez instructor de las primeras diligen· 
cías. Con posterioridad intervino en la tra
mitación de·l proceso el J·uez propietario. Se 
omite el relato de las demás diligencias, por· 
que el recurso se introdujo por quebrantamien· 
to de forma, por la intervención del Juez me· 
nor. La Sala en su fallo considera: "Que don. 
Ramiro Villatoro López inició su acción pro
cesiva contra Francisco Martinez Rivas por in
sultos soeces, según -indicara y de que· fué ob
jeto de parte de éste sefior cuando con su es
posa se dirigía a casa del Doctor Guerrero, 
-pero al dia siguienw se presentó _ante el Juez -
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d~ Paz el mismo Villatoro López denunciandQ 
el. becho que motivó propiamente este encau
samiento, es decir la lesión con piedra que le 
causara el propio individuo en la región super
eiliar izquierda; declararon acerca de este he
cho como testigos presenciales la cuñada del 
~fendido Mária Concepción Villatoro Villato
ro, Francisco de León Martinez, José LuisMo
rales y Cornelio Gómez Mendoza; estos tres 
Clltimos testigos son contestes .e idóneos; de la 
prueba de descargo aparece que Otilio Sáenz 
Recinos uo sabe cómo se haya ocasionado la 
herida Villatoro; Alejandro Gómez ignora tam
bién c(>mo se la haya causado; Eulalio Carri-

. llo Sánchez que no vió que algunos de ellos, 
es decir a Villa toro y Martinei haya salido le
Sionado; Luis Rivas q4e vió cuando Villatoro 
"agarró a manguerazos a Martinez por detrás, 

, quien cj.ió vuelta y entonces se agarraron a bra
zo partido, pero para no estar metido en esas 
cosas :;¡iguió'su camino y ya no se dió cuenta 
de nada más ignorando .quien haya salido le
!lionado porq1,1e no lo yió''; Ricardo Rivas Car
dona y Benito Chay manifestaron no C<?nsta
tarles nada de lo que se les preguntaba, ~no 
obstante haber sido testigos propuestos al efec
to por el enjuiciado; Marcelo López Hernán
dez que la lesión se causó en la frente sin ha
berse fijado en qué lado, lo que es inverosí
mil, pues si vió que fué en la frente, indu
dablemente vió en qué parte de ésta y la úl
tima testigo Maria ¡..uisa González, que tal 
lesión fué en el lado derecho, cuando consta 
que fué en el izquierdo; de consiguiente la 
prueba de descargo no e,nerva la de cargo que 
quedando en pié, es s.úficiente para proferir 
condena tal como lo hiciera el señor Juez a
quo p~r lo que no resta sino confirmar ésta sin 
proceder a anular lo actuado pbrque si bien es 
cierto como lo indica el señor Fiscal, que exis
te el victo de la asesor!.a por la cual ·se le 
motivó auto de prisión al enjuiciado, también 
lo es que por permitir la ley que dicte tal auto 
él Juez competente o quien por interipato o co
misión ejerza sus funciones, no se estima co
mo substancial ese vicio y se admite esa reso
lución judicial, no tomando en cuenta la ase
soda que no debiÓ ni evacuarse por ser contra
ria a la ley"-

El Fiscal de la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones citó cmpo funda.mento de este 
r"ecurso el inciso 7o. del artículo 67.7 del Códi
go ,de :Procedimientos Pena~e:;; y co,rno l2yes in
frJ¡Ígidas, los articulos 166 de la Con:;titución 
de la República; IX, 46 y 119 del Decreto Gu
bernativo número 186:2 y 654 del Código de 
Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

En el .escrito por el cual se· introdujo la ea
saqi,ón,. el . Fisqa·Í alega. que ,en el fallo. recu;ri
do. se infringió el Articulo 1G6 de la Constitu-

----------------------------
c1on, porque intervino "wmo Juez de Pri~era, 
Instancia en el proceso una persona que care
ce del titulo de Abogado de los Tribunales, si
tuación en la que se encuentra el señor Mont 
-Juez de Paz de Huehuetenango-- y cuya ac
tuació¡¡ aparece a los folios quince a diecisiete 
inclusive de la pieza respectiva"; que asimis
mo fueron infringidos los Artículos IX . y 119 
del Decreto Gubernativo número 1862, porque 
la Sala se abstuvo de declarar la nulidad de lo 
actuado desde que se incurrió en el vicio subs
tancial de referencia. Sobre el punto que mo.
tiva la casación, el Tribunal de Alzada. afirma 
que no procede "anular lo actuado ·porque si 
bien es cierto como lo indica el señor Fiscal, 
que existe vicio de la asesoría por la cual se 
le motivó auto de prisión al enjuiciado, tam-· 
bién lo es que por permitir la ley que dicte tal 
auto el Juez co~petente o quien por interina~ 
to o comisión ejerza sus funciones, no se esti
ma como substancial ese vicio y se admite esa 
resolución judicial, no tomando en cuenta la 
asesoría que no debió ni evacuarse por ser 
contraria a la ley". El Articulo 166 de la 
Constitución de la República, ordena que los 
Jueces que ejerzan jurisdicción ordinaria de- -
ben ser abogados, además de llenar los otros 
requisitos presqritos en ese artículo; que no es 
necesaria la calidad de abogado únicamente 
para los Jueces menores. Cualquiera otra ley 
incuestionablemente tiene que estar subordi
nada al pr.i.ncípio constitucional y no sobre él, 
pues a t~l grado no llega el alcance del Ar· 
ticulo 410 del Código de Procedimientos Pena· 
les que invoca la Sala en su apoyo; y al haber 
aceptado que existe el vicio de la asesoría, es 
indudable que también el Tribunal acepta co
mo verdad que el Juez menor que dictó él auto 
de prisión provisional no tiene la calidad de 
abogado. Por otra parte, el Articulo IX de 
los Preceptos Fundamentales de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial dispone que 
son nulos los actos ejecutados contra el tenor 
de la ley, salvo que en ella mi§ima se acuerde 

·su validez; y el 119, ord_ena que cuando se ad
vierta nulidad substancial en . cualquier clase 
de causas criminales, el Juez o Tribunal ante 
quien pendan en virtud de apelación, consulta, 
recurso u ocurso deberá declarar esa nulidad 
aun cuando las partes no lo soliciten. En el 
caso que está sub-júdice lo actuado el:J. Prime
ra Instancia por el Juez menor que carece de 
la calidad de abogado, indudablemente es mi
lo, porque su intervención contraría manifies
tamente el Artículo 166 de la Constitución de 
la República, ya que este artículo no hace dis
tingos entre Jueces propietarios, interinos, su
plentes o comisionados que ejerzan las fun
ciones en primer grado, por lo que la pe·rsona 
que ejerza funciones judiciales en Primera 
Instanci~, ademá.s de los otros requisito~ <fl,le. 
menciona ese articulo, debe tener la calidad 

.. 
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de abogado, pero si no la tiene es indudable 
que su actuación es nula porque su interven· 
ción es contraria al tenor de la ley; y esa nu
lidad debió declararse por. el Tribunal de Se· 
gunda Instancia, de acuerdo con el Artículo 
119. Por las razones que anteceden el Tribu
nal de Casación estima que fueron violados 
los Artículos que se dejan glosados anterior
mente, en relación con el inciso 7o. del Ar
ticulo 677 del Código de Procedimientos Pena
les, puesto que si jurisdicción es el poder de 
administrar justicia conforme a las leyes, en 
el caso de autos la persona que intervino no 
obstante faltarle una de las calidades exigidas 
por la Constitución, no tuvo el poder de admi
nistrar justicia, poique su intervención no fué 
conforme a las leyes, especialmente conforme 
a la ley suprema de la República. Y es de ad
vertirse también, que tanto el Procurador co
mo el Fiscal recurrente ·pidieron la . subsana
ción de la falta en la Segunda Instancia, que 
fué la única oportunidad legal que tuvieron 
para hacerlo, sin que alcanzaran el fb perse
guido. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justincia, con apoyo 
en lo considerado y en lo prescrito por los Ar· 
ttculos 222, 227, 232 y 234 del Decreto Guber· 
nativo número 1862; 679, 687, 688 del Código 
de Procedimientos Penales, CASA la senten
cia recurrida, y manda devolver los autos ~~ 
Tribunal de que procede, para que se remi
tan al Juez de primer grado, quien deberá 
reponerlos al estado que tenían cuando se co
metió la falta y luego los sustancie con arre· 
glo a .derecho. Notijíquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. F. Carrillo Magaña.-
J. Rufino Morales. -José Vicente Rodríguez. 
L. Edmundo López D. Ante mi, Juan Fer· 

nández C. 

Honorable Corte: 

bisentí ·de la resolución mayoritaria dicta· 
da en el recurso de casación interpuesto por 
el Fiscal de la Sala Cuarta de la Corte de Ape· 
ladones en contra: del fallo de ese Tribunal de 
f<'Cha veintiséis de· noviembre último en ~~ 
proceso seguido contra Francisco Martíne~ ;rt~· 
vas por el delito de lesiones, porque a m1 JUl· 

cio, el recurso en cuestión debió haberse de· 
clarado sin lugar. 

Efectivamente, de acuerdo con la tesis del 
Tributaal sobre la inhabilidad legal del Juez de 
Paz para dictar un auto de prisión, debe con· 
cluirse que el auto de tal naturaleza dictado en 

este proceso es nulo y debe estimarse insub· 
sistente y acusante de responsabilidad en el 
respectivo funcionario. Arto. 136 Dto. Gub. 
1862. 

Pero determinará la insubsistencia del auto 
de prisión la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad? A mi juicio no, porque no 
existe una relación consecuencia! forzosa entre 
el auto de prisión y e,l proceso público que co
bra vida jurídica a partir del plenario. El au· 
to de prisión forma parte del sumario, del pro· 
ceso inquisitivo que antecede al juicio propia· 
mente dicho, y no constituye una diligencia 
básica o substancial de la secuela, sino una 
medida de seguridad autorizada por la ley 
para garantizar la presencia del reo y asegu
rar el cumplimiento de la sentencia que ·even· 
tualmente se dicte. Arto. 409 P. "P. Tanto es 
así que el Juez puede omitirlo en casos como 
el presenfe, en que la pena no excede de 
arresto mayor. Artículo 413 fracción segunda 
Código de Procedimientos Penales. 

Si el auto de prisión no constituía en este 
caso una necesidad jurídica, sino una determi· 

·nación discrecional del Juez, es lógico que no 
exista nulidad alguna, ni en el proceso plena
rio ni en las sentencias que le pusieron fin 
que en modo alguno dependen para su vali
dez de la existencia' o inexistencia de un auto 
de prisión. Otra cosa sería desde luego si el 
Juez carente de jurisdicción hubiesce suscrito . 
el auto de elevación a plenario, pues en tal 
caso podría afirmarse con toda lógica que no 
existía juicio; o hubiese pronunciado senten
cia, lo que equivaldría a nulidad de la conde
na o absolución; o bien hubiese actuado du
rante el término de prueba, en cuyo caso. anu
lado este, se desprendería que el proceso no 
habríase recibido a prueba (caso típico de 
quebrantamiento). Se observa pues, que cuan· 
do existe alguna nulidad en juicio es indispen
sable hacer una valoración de la misma y de 
sus consecuencias con relación al fallo para 
evitar la reposición frívola de actúaciones y lo
grar la economía del procedimiento, __ postula
do básico del derecho procesal. 

Guatemala, 24 de Marzo de 1952. 

.Art . .HerT!Jruger A. 

Honorable Corte: 

La razón fundamental que tuve para votar 
en contra de la sentencia recaída en el recur. 
so de casación interpuesto por el Fiscal de la 
Sala Cuarta en el proceso instruido contra 
Francisco Martínez Rivas, fué que estimo que 
los Jueces de Paz si ejercen jurisdicción ordi· 
naria en materia criminal de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 32 del Código de 
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Procedimientos Penales y la circunstancia de 
que un Juez de Paz haya dictado auto de pri· 
sión provisional contra el reo cuando interina
mente tenía a su cargo el Juzgado de la. Ins
tancia, no constituye un vicio sustancial del 
procedimiento, porque el artículo 410 del Có
digo citado le da expresamente esa facultad; 
por consiguiente el recurso de casación debió 
haberse declarado sin lugar. 

Guatemala, 24 de Marzo de 1952. 

L. Edmundo López D. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Benjamín .D~?z F'er

nández por el delito de estafa. 

DOCTRINA: El documento privado sók> hace 
•prueba contra quien lo suscribe y la admite 
en contrario si reft~ta su contenido'. En esa 
virtud, no se infring,e el Artículo 604 de Pro
e: _-·'dimientos PendJles por el hecho de califi· 
car como plena prtwba adversa al docwmen
to, rendi-da con relación a un hecho delic· 
twJso conexo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein· 
·ti ocho de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus respectivos antecedentes se 
examina la sentencia dictada el nueve ae A
gosto último por la Sala Sexta de la Corte de 
Apelaciones, en el proceso instruido contra 
Benjamín Diez Fernández por el delito de es
tafa. 

RESULTA: 

Irma Schwartz se querelló ante el Juez Quin
to de Paz el doce de Junio de mil! novec~entos 
cuarenta y ocho manifestando que había com
prado a Julio Í\:Iartínez Sologaistoa la camio
neta marca "Crysler" por el precio de dos mil 
ochocientos · quetzales, la que vendió a Díéz 
Fernández en el mismo precio, habiendo reci
bido únicamente del comprador seiscientos 
quetzales, aunque ella ie otorgó la carta de 
venta I'espectiva como si hubiera recibido to
do el valor del contrato; que el procesado le 
aseguró ser dueño también de una camioneta 
la cual vendería a Ambrosio 'lásquez Lázaro, 
para lo cual éste hipotecaría varios inm~ebles 
al Crédito Hipotecario para realizar ·ese nego
cio; que gEstionaron ante el Banco el avalúo 
de dichos bióes con el objeto de sustituir la 

. hipoteca que iban a soportar los bienel? de 

Vásquez Lázaro por otra que la acusadora ha
bía constituido a favor de la misma institu· 
ción cuando adquirió la camioneta referida; 
que Julio Martínez quien le ayudaba en ese 
negocio recibió carta de Vásquez Lázaro re· 
clamando la ck'volución de sus escrituras, por
que había prescindido del negocio con Diez 
Fernández; que la carta de venta a favor de 
este último la autorizó el Notario Roberto Se
rrano "quien únicamente se concretó a lega
lizar dicho documento ignorando el fondo del 
negocio", que el acusado ya no la b'tlscó para 
pagarle el resto del precio y terminó pidien
do la captura de Díez Fernández por el delito 
de estafa. Julio César Martínez Sologaistoa 
dijo: que vendió una camioneta· a la acusado· 
ra, habiendo ésta hipotecado una casa para 
poder pagarle el precio; que posteriormente 
aquélla vendió el mismo vehículo a Benjamín 
Diez Fernández, quien le dió solamente seis
cientos quetzales, ofreciendo entregarle el sal· 
do cuando arreglara un negocio con Ambrosio 
Vásquez Lázaro; que intervino con la vende
dora, Vásquez Lázaro, el Liceneiado Serrano y 
el Licenciado Sagastume en esa negociación 
para ver cómo -se realizaba. Al ·contesta:- un 
interrogatorio ese testigo durante el término 
de prueba manifestó que sí tiene interés por· 
que ha sido parte en dicho asunto. El Licencia
do Carlos Sagastume sustancialmente d¿claró 
que sólo .gestionó en favor de Ambrosio Vás-

. quez un préstamo ante el Crédito Hipúteca
rio Nacional para cancelar al :_:¡rocesado El va
lor de una camioneta que habían negociado. 

Al ser indagado Diez Fernández negó haber 
cometido los hechos delictuosos que se le im
putan, sosteniendo que pagó la totalidad del 
precio del vehículo compraao a Irma SchwaDtz 
según consta en el documento que ella le otor
gó el tres de Marzo de mil ncivecientoc; cua
renta y ocho y que fué autorizado por el No
tario Roberto Serrano Alarcón. 

A 'folio cuarenta y cinco se encuentra agre
gado ~el documento otorgado ,por Irma Sch, 
wartz en la f,echa indicada en el cual se hace 
constar que vende a ]3enjamín Díez Fernán· 
dez el carro sport marca "Crysler" chassis nú
mero 7693.56ü-motor C-2863.77-modelo 1942 y 
que "el precio de la venta es de dos mil ocho· 
cientos quetales y que la señorita Schwartz 
declara tener recibidos del señor Diez Femán· 
dez". 

Con esos antecedentes el Juez Cuarto de 
Primera Instancia, el v-einticinco de Abril de 
mil novEcientos cincuenta y uno absolvió de 
la instanc'ia al procesado. 

La Sala revocó la sentencia de primer grado 
declarando: que Benjamín Diez ~rnández es 
autor del delito de estafa, condenándolo a la -
pena de_ tres años de prisión correccional y a 
ltir$ demás pen~~ accesorias con iundamentq 
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en las siguientes consideraciones: "Que con
tra la inocencia del procesado Benjamín Díez 
Fernández, como autor del delito de estafa en 
el patrimonio de la señorita Irma Schwartz 
Ramos, concurren las declaraciones de los se
ñores don Julio César Martínez Sologaistoa, 
quien afirma en forma clara y expresa y da 
todos los detalles del negocio celebrado entre 
€l reo y la acusadora, así como de que el reo 
se aprovechó de tener en su poder la cons
tancia de la venta de la camioneta de autos, 
para sostener que había pagado ·la totalidad 
del predo; licenciado Roberto Serrano Alar
eón, quien afirma que en el momento de re
dactarse y firmarse el documento privado de 
constancia de venta de la camioneta y de la 
legalización de la firma de la vendedora, el 
señor Diez. Fernández sólo pagó con un che
que parte del precio, no sabiendo si más tarde 
se efectuó el pago del resto, citando al señor 
Martinez Sologaistoa como testigo presencial; 
Y Licenciado Carlos Sagastume, sobre que se 
dió cuenta de la negociación entre Diez y la 
acusadora, así como de la negociación entre 
Ambrosio Vásquez Lázaro, el señor Diez y la 
propia acusadora relativas a que el primero · 
por: haber comprado al segundo otra camio
neta, en vez de pagade a ·él el precio de esa 
compra reconocería a favor de la se;ñorita 
Schwartz, el saldo a cargo de Díez Fcrnán
dez; el dicho del Licenciado Serrano Alarcón, 
forma una semiplena prueba; y el de los seño
res Martínez Sologaistoa y Sagastume Pérez, 
por haber sido tachados, pero no porque sus 
testimonios sean falsos, constituyen a juicio 
de esta Cámara, presunciones gravísimas que 
unidas a la semiplena prutba citada no dejan 
lugar a dudas Cie C).Ue el señor Díez Fernán
dez Cometió · el delito de estafa; que a esa 
plena prueba deben agregarse los siguientes 
hechos de los cua}es emanan presundones 
tambi-én graves contra el reo: a), negativa 
del reo de dar respuesta al interrogatorio a 
que estaba obligado, escudándose en que la 
Constitución de la República lo amparaba al 
respecto, es decir prejuzgando sobre que sus 
respuestas iban a resü1tar contra él mismo y 
que se le iba a obligar a ello; b) haber for
malizado en escritura pública que pasó ante el 
Notario Adolfo Almengor la venta que el pro
pio Diez Fernández hizo a Ambrosio Vásqu€Z, 
de su camioneta Ford, con fecha dos de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y ocho, €s de
cir en los precisos días en que estaba efec
tuando el negocio con la acusadora, de qJJien 
obtuvo la constancia de venta con fecha tres 
de ese mismo mes, siendo esa venta a favor 
del señor Ambrosio Vásquez L~zaro, quien 
cómo lo sostuvieron los testigos ya citados, 
iba a obligarse a favor de la señorita Sch
wártz, en lYéaf t:leJ ~'ñor Díez Fernández, pa. 

ra sustituir la obligación hipotecaria que pe
saba sobre bienes de dicha señorita, no ha
biéndose efectuado tal negociación por la re-· 
cuperación que Díez Femández tizo de la ca
mioneta vendida a Vásquez Lázaro, como se 
vé de la copia simple de la escritura respecti
va de fecha veintiuno de Abril de ese mismo 
afio pasada ante el Notario Sarbelio Herrera 
Cifuentes, confirmado tal desistimiento con 
la carta enviada por Vásquez al señor Julio 
Martíp.ez, fecha misma veintiuno de Abril ci
tado, pidiendo la devolución de su documen
tación y que en lo sucesivo se entendiera con 
el señor Díez Fernández ya que se apartaba 
del negocio de la compra de la camioneta a di
cho señor; e), haber .estado en poder del se
ñor Martínez la documentación citada por Vás
quez y aparecer agregada en autos sin que ni 
Vásquez ni Diez Fernández objetasen nada al 
respecto; d), citación como testigo presencial 
del pago •total del •precio por el señor Diez 
F1ernández, al s•eñor Julio César Martinez, que 
como se vé, se expresó en un sentido contra
rio a los intereses del señor Díez Fernández, 
quien por tal proposición aceptaba como bue
no el testimonio del S1eñor Martínez. Que de 
acuerdo con el monto de la suma estafada de 
dos mil doscientos quetzales, la pena que debe 
imponerse es la de cinco años de prisión co
rrecCional; que no apareciendo que el reo sea 
reincidente, esa pena debe rebajarse en una 
tercera parte por benefiéiarlo el Decreto de 
Amnistía número s'etecientos cuarenta y dos 
del Congreso, quedándole una Cúndena defi· 
nitiva de tres años y ~cuatro meses de prisión 
correccional con las demás declaraciones que 
s;e harán". 

Contra la sentencia anterior interpuso el 
· procesado con el auxilio del Licenciado Carlos · 

Teodoro Recinos recurso de casación con fun
damento en el inciso 8o. del articulo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, citando co
mo violados los siguientes artículos 52 de la 
Constitución, 568, 571, 572, 581 inciso 8o., 589, 
594, 596, 597 y 604 del Código citado; Ho. del 
Decreto Gubernativo 1862; 298 y 303 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; ·1403 
reformado por el artículo 234 del Decreto Gu
bernativo 272; 1404, 1425, 1478 reformado por 
el 246 Decreto Gubernativo 272; estos últimos 
artículos del' Código Civil de 1877. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 52 de la Constitución de la Re
pública en la parte que sostiene ~el recurrente 
se ha violado, o sea la relativa a que nadie 
puede ser condenado sin haber sido antes ci
tado, oido y vencido en juicio, no se r·efiere 
propiamente a cuestiones de prueba,· sino a 
una garantía M$iCa qúe se vulnera f:Uandó se · 
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condena a una persona fuera de los procedi
mientos legales y de las ritualidaqes del jui
cio; de tal manera que el error de hecho o 
dé derecho en la calificación de la prueba que 
es el caso de procedencia que sustenta el pre
sente recurso no es materia atine:nte a dicha 
garantia constitucional, sino a ]as leyes recun
darias que regulan la valoración de la prue
ba. En consecuencia, ningún examen puede 
hacerse del articulo citado · en relación con el 
caso sub-júdi~. 

CONSIDERA.NDQ; 

el Artículo 572 de Procedimientos Penales por· 
que está destruída por su propia base Y no 
puede unirse con las otras pruebas para edifi· 
car una prueba plena ... ; no es testigo presen
cial que le consten los hechos por sus senti· 
dos ... ; fué violado el inciso o circunstancia 
4a. del Articulo 586 de Procedimientos Pena· 
les, ya que el testigo debe conocer por! si mis· 
mo el hecho de que se trate y no por induc
ciones ni referencias a otras personas''. La 
teais transcrita seria exacta si el testig·~ nom· 
brado fuese exclusivamente testigo de refe
rencia; .pero ésto no es asi, puesto qu~ el tes· 
tigo no sólo declara sobre referencias, sino 

El recurrente sostiene que 1a Sala senten· además con relación a hechos concretos que 
eiadora infringió el Articulo 581 inciso So. del presenció, como el r-elativo a la entrega de un 
Código de Procedimientos Penales, al darle cheque por seiscientos quetzales hecho en su 
valor probatorio a la declaración del testigo presencia con la oferta de un arreglo poste
Julio César Martinez Sologaistoa, por haber rior por el saldo, en momentos en que se sus
manifestado éste que tenía interés directo en cribia un documento a;>or la acusadora confe
el pleito y que era parte en el mismo. Sin em· sando haber recibido el total de d.os mil ocho· 
bargo, del estudio de la sentencia de segunda cientos quetzales. De tal modo que la decla· 
instancia se observa que no se aceptó dicha ración del testigo si es concreta en cuanto a 
prueba como t'estimonio sino como presunción, la inexactitud de lo consignado en el documen
al tenor de lo dispue~to por el Artículo 600 del to que en ese momento procedía a firmar la 
propio Código, de tal manera que cualquier acusadora· y pertinente por ello para estable
error de apreciación que hubiese al respecto cer el dolo del reo, quien se acoge .con exclusi
no incidiría dentro de la prueba testimonial, vidad hermética a lo que consta en dicho do
sino dentro de la presuntiva y en particular cumento. En tales condiciones, la calificación 
dentro del citado Articulo 600, de modo que de semiplena prueba que hace la Sala con re
la Sala no pudo haber infringido el inciso So. lación al testimonio en cuestíón es correcta, 
del Artículo 581, pues para ello se requerirla pues tiende precisamente a demostrar el dolo 
que, en contravención a su mandato, hubiese característico de la ,estafa que se imputa al 
calificado con valor de prueba testimonial el enjuiciado, quien por otra parte, no ha dicho 
dicho de un testigo o testigos que tuviesen in- que haya pagado con posterioridad, sino que 
terés directo o indirecto en el pleito, lo cual se atiene exclusivamente a lo que consta en 
no ocurre, pues el Tribunal sentenciador es el documento, cireunstancia que naturalmen
explicito en cuanto a que dicha prueba la a- · te simplifica el análisis probatorio Y lo cir
cepta como "gravisima presunción". ,cunscribe a los hechos. ocurridos en esa cpor· 

También alega al recurrente, con relación tunidad. No existe en consecuencia la viola
a ese mismo testimonio, que se violó el Artícu· ción alegada al artículo 572 del Código de Pro
lo 586 circunstancia 3a. del Código de, Proée- cedimientos Penales. Artículos citados Y 575 
dimientos Penales, porque probó en autos Procedimientos Penales. 
"que el señor Martinez Sologaistoa fué conde· 
nado por múltiples estafas y malversación de 
caudales públicos:•; pero como ya se dijo no 
es dable,· dentro de la calificación dada oor la 
Sala al testimonio del señor Martinez, ~ue se 
haya producido infracción de 'ese artículo o de 
cualquier otro relativo a la prueba testimo
nial ya que se valoró con base en las disposi
cionrs legales que regulan la prueba indirec. 
ta y no la de testigos. Artículo 682 inciso So. 
Código de Procedimi~ntos Penales. 

CONSIDERANDO: 
1 

Sostiénese con relación al t~stimonio del Li· 
ccnciado Roberto Serrano Alareón que "al a
preciar como semiplena. prueba el dicho de es
te. (mico testigo,Ja. Sala ín!ringe abiertamente 

CONSIDERANDO: 

Las infracciones que señala el recurrente de 
los Artículos 583 inciso lo. y 586 circunstan
cia 4a. del Código de Procedimientos Penales 
con relación al testimonio del Licenciado Car· 
los Sagastume, no pueden apreciarse por la 
misma razón ya consignada con anterioridad, 
o sea que el Tribunal sentenciador analiza 'eS· 
ta prueba como presunción de hombre ,coni 
forme al Artículo 600 del Código de Prooedi· 
mientos Penales y no como testimonio. 

CONSIDERANDO: 

Con rE>lación a la valoración hecha por la 
Sala de la prueba presuntiva, el reeurrento 
invoca como violados los Articules 595 y 596 



del Código de Procedimientos Penales; pero 
somete al respecto una tesis errónea, pues 
relaciona estos artículos con las declaraciones 
de los testigos Martínez y Sagastume, siendo 
asi, como ya se dijo repetidas veoes, que el 
Tribunal valora estas deposiciones con base 
exclusivá en el artículo 600 del Código de Pro
cedimientos Penales, que es también el único 
aplicable y el único que pudo ser infringido. 

\Es cierto que la, cámara de segunda instancia 
invocó los Artículos 595 y 596 dentro de su 
análisis presuntivo, pero también lo es que 
tal cita debe estimarse pertinente a los he· 
chos complementarios que asienta bajo los or
dinales a), b), e) y d), todos los C\tales <estima 
como generadores de presunción humana, y 
no a las declaraciones que ya habla ~alifica
do con base legal diferente. El :rtecurrente 
también alega infracción de los artículos ci
tados y de los 587, 589, 594, 597 y 603 de Pro
cedimientos P·enales con relación a esos he
chos concretos que la Sala da por probados y 
de los cuáles extrae presunciones; pero el Tri· 
bunal de Casación estima que no pueden ha
berse producido esas infracciones de parte de 
la Sala sentenciadora, por las siguientes ra
zones: a) la sentencia de segunda instancia 
acepta dichas presunciones como comple-men
to de una plena prueba previamente analiza
da y no como determinando por si una eviden· 
cia de plenitud legal; b) los hechos apreciados 
por la Sala engendran efectivamente presun
ciones de indudable grav«<ad, como la nega
tiva del reo a declarar en su contra ·escudán- '. 
dose en una garantía constitucional, siendo asi 
que nada le impedía hacerlo en su favor y 
dando a entender claramente que su declara
ción le perjudicaría; e) todas las presuncio
nes complementarias que estudia la Sala, si 
bien no producirían por si solas plena prue
ba, resultan antecedentes o conseeuencia ló· 
gica del hecho delictuoso que se enjuicia, no 
se modifican unas por ot.ras, y tienen Pnlace 
entre si y con. el hecho que se trata de ·pro
bar; y d) aunque uno de los hechos aprecia
dos como presunción estriba C'n un documen
to simple agregado al juicio que, como bien 
dice el recurrente no tiene ningún valor pro-

" batorio documental, la existencia de ese pa
pel no redargüido de falsedad es indudable. 
mente un hecho y como tal fué apreciado por 
el Tribunal sin prejuzgar sobre su valor docu
mental, sino seftalando tan sólo su enlace con 
otras circunstancias. 

CONSIDERANDO: 

E1 Articulo 604 del Código de Procedimien
tos Penales, que se refiere al valor probato· 
rio de los documentos privados en contra de 
su autor, lo •Cita el rec~rrente como infringido 
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en relación con el documento autenticado por 
Notario que suscribió la acusadora y €D el 
cual confiesa haber recibido la totalidad del 
precio en que vendió al reo una camioneta 
marcha "Chrysler". A ese respecto, el Tribunal 
estima que el documento en cuestión no pue
de "aceptarSe: como prueba irre,futable de su 
inocencia, no sólo porque la ley no asigna a 
esa clase de documentos un valor probatorio 
objetivo de carácter general, sino también 
porque es precisamente de ese documento de 
donde se hace derivar el dolo del acusador, 
por haberse prevalido éste de un acto de con
fianza que le dispensó la acusadora al otor
garle una carta de venta en forma pura y 
simple, para luego de•frimdarla. Además, el 
citado documento demuestra a no dudar que 
la acusadora lo suscribió porque de ello da fe 
el Notario y la interesada no lo niega; pero 
como ésta refuta su contenido, la prueba en 
contrario es admisible (Arto. 298 Deto. Leg. 
2009) y es pvecisamente mediante el análi
sis de la prueba adversa que la cámara de se
gunda instancia llegó a sus conclusiones de 
hecho. Igualmente, debe observarse que con
forme al artículo 57 del ·Código de Notariado, 
la auténtica notarial no prejuzga acerca de la 
validez del documento. De tal manera que nin
guna violación al citado artículo 604 de Pro
cedimientos P·enales se ha ·cometido' en la sen
tencia de examen. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto a los Artículos 568 y 571 de Pro
cedimientos Penales, también s-eñalados como 
infringidos, cabe estimar que contienen dispo
siciones generales normativas de la .prueba y 
que sólo pu-eden infringirse en concoróancia 
con otros preceptos específicos, circunstancia 
que no se da según se desprende de las consi
deraciones que anteceden. 

CONSIDERANDO: 
• 

Finalmente, en relación a los Articulos IX 
de los Preceptos Fundamentales de. la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, 298 y 303 
del·Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan· 
tÜ, 1403 (reformado por el 234 del Decreto 
Gubernativo 272), 1404, 1425 y 1478 del Códi
go Civil, el Tribunal de Casación estima que 
no pueden analizarse con relación a un recur
so de casación fundamentado exclusivamente 

· en el inciso So. del ArUculo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, debido a que o bien 
no se refieren a cuestiones de prueba, o bien, 
aún teniendo pertinencia a ellas, es con rela
ción a un ramo distinto del derecho procesal. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado, y en lo que además dispo
nen los Artículos 686 y 690 del c¿digo de Pro
cedimientos Penales; 222, 224, 227, 232 del De
creto Gubernativo Número 1862, al resolver 
declara: IMPROCEDENTE el recurso de. ca· 
sación _ya relacionad!\ y como consecuencia 
impone al reo recurrente la pena adicional de 
quince días de prisión simple, que podrá con
mutar a razón de veinticinco centavos de quet-
za~ diarios. · 

Notüiquese y con certificación de lo n.·suel
to devuélvans-e los autos al Juzgado de su ori
gen. (Ponencia del Magistrado Presidente). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
- J. Rnfino Momles. - José Vicente Rodrí
guez. - L. Edmúndo López Durán. - Ante 
mí, Juan Furnández O. 

Honorable Corte: -

A mí se me designó para elaborar la po
nencia original,, •correspondiente al recurso de 
casación interpuesto por · Benjamin Díez Fer
nández, enjuiciado por el delito de estafa, la 
cual no fué aprobada; 'en ella constan las ra
zones legales por las que no estuve de acuer
do con la nueva ponencia del Presidente de es
te Tribunal que fué aceptada por ei voto ma
yoritario. A continuación se inserta lo condu
cente del propio proyecto que yo hice: 

"CONSIDERANDOz 

Uno de los principales argumentos del inte
resado es que al apreciar · como semi-plena 
prueba el dicho de este único testigo (E e re
fiere- al Licenciado Roberto Alarcón Sel'rano) 
la Sala infringe abiertamente el artículo 572 
de Procedimientos Penales citado, ¡porque es
tá destruida por su propia ba~ y no puede 
unirse con las otras pruebas, ~ara edificar 
una .prueba plena como quieTe la Sala. N o es 
testigo _ presencial que le consten los hechos 
por sus sentidos, es testigo de referencia, a 
quien ulteriormente se le •explicó el negocio, 
precisamente por Julio César Martínez, parte 
interesada. Fué violado el inciso o -circunstan
cia 4a. del artículo 586 de Procedimientos Pe
nales, ya que el testigo "debe conocer por sí 
mismo el hecho de que se trat•e, y no por in
ducciones ni referencias a otras ¡personas". E
fe<:tivamente al examinar la declaración pres
tada por el Licenciado Serrano Alarcón du
rante el sumario, a folio cuarenta y dos de la 
eausa se ve: "que fué requerido para autenti-

car la firma de la señorita Schwartz; que en 
el acto de, haber autenticado la firma, le cons
ta que el señor Diez 1e entregó a la señorita 
un cheque por la suma de seiscientos quetza
les, y que el resto lo arreglarían conforme 
ellos habían pactado, es decir, el rest3 que 
faltaba de la suma en que la señorita Sch
wartz le había vendido la camionE-ta Chrysler 
al señor Diez, que eso fué lo que dijo el se
ños Diez Fernández", "que el .dicente en ese 
momento no sabía de qué se -trataba el fondo~' 
del negocio que iban a tener la Schwartz y el 
Sr. Diez. Con días de posterioridad el Sr. Julio 
Martínez le telefonó poniéndole al corriente 
de la transacción que iban a realizar". En re
sumen, dicho testigo admite que ignoraba el 
fondo del negocio y que después lo supo en 
virtud de ref·erencias de Julio César Martínez, 
quien expresamente cónfesó tilner interés di
recto en este litigio; en esas condiciones, es 
evidente que la Sala incurrió en error de de
recho, al estimar la declaración del Lic. Serra
no con el valor de semi-plena prueba, pues; el 
testigo tuvo ·Conocimiento de los hechos que 
podrían dar margen al delito in~estigado, por 
referellcias de un tercero, que también care
ce de idoneidad, por tener interés; por otra 
PéJ.rte debe tomarse •en cuenta que, el Licen
ciado Serrano Alarcón. autenticó el día tres 
de Mar.zo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
la firma de Irma Schwartz, puesta en· un do
cumento •en el cual hizo constar .que por "el 
precio de dos mil ochocientos quetzales. y· 
que la señorita Schwartz declara tener recibí· 
dos del señor Diez- Fernández" }e vende el ca-' 
rro ·sport marca Chrysler, chassis número sie- · 
te millones seiscientos noventa y tres mil qui•. 
nientos setenta, motor C-dos millones ocho· 
cientos sesenta y tres mil s•etenta y siete,. 
modelo mil novecientos cuarenta y dos, con 
capacidad de nueva pasajeros, d•e modo que en · 
el presente caso, no tiene· eficacia la decla •. : 
ración del Notario Serrano Alarcón, para des
virtuar los hechos que constan en el docu
mento de venta otorgado por Irma Schwartz · 
y que él mismo autorizó, ya ·que reune todos 
los . requisitos •exigidos por la ley de la mate-_ 
ria; _por consiguiente fueron violados los ar-. 
tículos 58() circunstancia 4a. y 572 del Código · 
de_ Procedimientos Penales, en relación ·con 
el !'¡75 del mismo . Código, siendo el caso de 
casar la sentencia vecurrida y dictar la que 
corresponde en el derecho. Articulo 687 deí 
Código ci·tado. 

CONSIDERANDO: 

Como ya se dijo antes, con el documento 
autenticado por ·el Notario Roberto Serrano 
Alarcón, quedó demostrado que la acusadora -
recibió del procesado el ·precio del vehículo· 
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descrito, objeto del contrato en esa virtud las 
declaraciones rendidas por los testigos Licen
ciado Carlos Sagastume Pérez y Julio César 
Martínez Sologaistoa, no son suficiente3 pal"a 
contradecir los hechos que constan en un do
cumento autético, mas todavía en el caso del 
último testigo que no es idóneo por haber ma
nifestado expresamente ser parte interf'sada, 
por lo que tampoco puede derivarse de ellas 
ninguna presunción en contra del enjuiciado, 

•y como además no existe la posibilidad de 
obtener nuevas pruebas en su contra, pnr es
tar agotada la pesquisa, debe dictarse la sen
tencia absolutoria ilimitada que legalmente 
corresponde. Artículos 566, 568, 594 y 731 del 
Código de Procedimiento~ Penales. 

POR TANTO; 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en las considerac'lones ant-eriores y en 
lo dispuesto por los artículos 726 y 732 del 
Código de Procedimientos Penales; 223, 224, 
233 y 234 del Decreto Gubernativo número 
1862, CASA la sentencia recurrida y al r-esol
ver legalmente declara: absuelto al procesa
do Benjamín Díez Fernández, de los cargos 
que le fueron formulados, por falta de prue
ba. 

Notifíquese y con su ejecuwria- devuélvan
se los antecedentes". . 

Guatemala, 28 de Marzo de l952. 

L. EDMUNDO LOPEZ D. 

CRIMINAL 
PR()(JESO que por el delito de: robo s1e' instru

. yó oontra Fra!Lcísco Hernández Rivera. 

DOCTRINA: El hecho de a;dqu.irir, a sabü:n
das, parte deL dinm:o proveniente de un de· 
lito de robo en e1~ cual no se tomó part~ 
como autor ni como cómplice, constituye en
cubrimiento. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, veiptiocho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

En virutd de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sent·zncia de f·E'cha 
ocho de octubre del afio próximo anterior, dic
tada por la Sala Sexta de la Corte de Apela
ciones en el proceso que por el dé'lito de robo 
se- instruyó col:}tra Francisco Hernández Rive
ra y Guillermo Hernández Barrios. 

RESULTA: 

El denunciante del hecho, Juan Requena, di
jo que el cinco d:· junio de mil novecientos 
cincuenta, a las ventidós horas aproximada
mente, oyó que al patio de su casa lkgó un 
hombre que dEcía: ''Ya me mataron"; y acto 
continuo oyó que caía; entonces el declaran
t.:: se levantó dsl su cama y vió que efectiva
ment.z estaba allí un hombre ensangrentado, 
por lo que tanto él como su hija Trinidad Re
quena fueron a dar parte a la autoridad; y 
cuando ésta llegó, el herido dijo que andaba 
"con t1·es individuos y que uno de dios le ha
bía pegado, sin expresar nombres". En simi
iares términos declaró Trinidad Réquena. 

En El acta descriptiva correspondiente se 
hace constar que a un lado de la estación de 
los Ferrocarriles, denominada "Miriam", "se 
encw::ntra la casa de Juan Reque-na, como a 
una cuerda de cuarenta varas distante, más 
o menos"; y que frente a dicha casa, -t'n el 
patio, se encontró a un hombre herido, que
jándose, "con una lesión abajo de la costilla 
inmediata al estómago", causada con arma 
blanca. En el mismo acto se le tomó decla
ración al herido quien dijo llamarse Mario 
Rodrígu 'Z HErrera; que el día anterior· había 
salido de Malacatán, con rumbo a Guatema
la, "con el objeto de V•2·r a su hermana Berta 
Herrera"; que "llevaba consigo la suma de diez 
quetzales" y habiendo llegado de noche "a la 
Estación de Miriam, SE' quedó a dormir en la 
Bodega"; ·que "serían más o m·Enos las vein
tidos horas, cuando repentinamente sintió una 
puñ.alada en el estómago, habiendo podido ver 
que eran tres individuos desconocidos, entre 
ellos había uno de gorrita"; "que como conse
cuencia, le hurtaron los diez ·quetzales que 
llevaba, su saco que contenía todos sus pape
les, así como sus zapatos". En ampliáción 
posterior afirmó que sí podría reconocer a sus 
atacantes "y que supone que estos ya Estaban 
d~· común acuerdo para lesionado y hurtarle 
su dinero y demás objetos, pues lo atacaron 
momentáneamente sin darle lugar a poder 
huir'\ "ignorando, quién de éstos le haya in
faido la puñ.arada pues se le aglomeraron, ha
biendo notado que s~· encontraban algo ebrios". 

El informe médico respectivo indica que 
Mar:o Herrera Rodríguez presentaba "una 
h~rida penetrante del abdómen de tres cen
tímetros d2 longitud, situada en el hipocon
drio izquierdo" que interesó "la curvatura 
mayor del estómago, donde produjo dos heri
das de un centímstro y medio y un centíme
tro respectivamentE; ambas interesaron todo 
el espesor d_1 la pared estomacal y cortaron la 
arteria gastro-epiploica izquierda, producien
do abundante hemorragia abdominal"; y que 
"para su· curación necesitó treintiún días de 
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tratamiEnto con los mismos de asistencia mé· 
dica", sin quedarle cicatriz visible ni impoten
cia funcional. 

El encargado de Haci~'nda de Santa Lucía 
Cotzumalguapa dió parte al Juez instructor 
cte haber sido capturados, en la estación del 
f2rrocarril de ese lugar, el siete de junio, los 
individuos Francisco Hernández Rivera y Gui
llermo H¿rnández Barrios, el primero de ellos 
de nacionalidad salvadoreña, qui::n ·confesó 
ante sus captor[s haber tomado participa
ción en el hecho investig.ado, en compañía de 
Sebastián Martínez González y José Molina, 
al primero de los cuales sindica como el heri
dor. 

El Guardia de Hacienda Apolonio Soberá
nis, uno de los captores, confirmó los concep
tos del parte anterior. 

Francisco Hernández Rivera, al responder 
a la pregunta que dice: "Diga si Hl verdad que 
Ud. en la noche del referido cinco del corrien
te m2s, a las veintidós horas. andaba en com· 
pañía de los mencionados Sebastián Martínez 
González y José Malina, llegaron en estado de 
ebriedad a la Bodega de la Estación de la Al
d<Ea Miriam de este Municipio, y habiendo en· 
contracto en ;El interior de la bodega al indi
viduo Mario Rodríguez HerrETa, uno de los 
tres ustedes le dió una puñalada en el estóma· 
go, hurtándole la suma de diez quetzales que 
portaba, o llevaba, así cómo le hurtaron un 
saco que contEnía toda su documentación?'' Res
pondió así: "Qu:· es cierto que andaba c_on 
ellos; que el declarante se €ncontraba en su 
sano juicio porque no sabe beber, y en .cuan• 
to a los otros dos sí habían tomado licor; y 
el que hirió a ese muchacho fué Sebastián 
Martínez González con un cuchillo que porta
ba; qUó' vió que le:· hurtaron dinero, pero al de
pomnte no le dieron nada; ahora en cuanto 
al saco y documentación no da razón porque 
cree que el muchacho no t~'nía saco". Acto se· 
guido, al hacerle la pregunta que dice: "Es 
cierto que· a los Guardias que lo capturaron 
ks dijo que solamente le habían dado los com
pañEros la suma de cincuenta centavos de 
quetzal, por lo que no estando conforme se 
separó de ·ellos?" contestó que así: "Que es cier· 
to que recibió de ellos los cincuenta centavos 
y no es que no estaba conforme, sino que co
mo lo trataron muy mal, por eso se separa· 
ron, habiéndose unido. con ellos .z·n Palín, pues 
aquellos se dirigían a México". Por último, 
dijo que la noche de autos "aman:cieron ca
minando por la Itnea férrea y siguiendo su 
marcha llegaron a Tiquisate como a las siete 
horas del día siguiente y de donde se separó 
de aquéllos". En ampliación posterior se re· 
t.ractó y protestó su inocencia, ·aunque no pro
bó los }?.echos ep que .funda su retractación. 

Guillermo Hernández Barrios, por su parte, 
n<:gó haber tenido participación en los he
chos investigados; y dijo. que "cupo la desgra
cia de que iban juntos" con Hernández Rive
ra cuando éste fué capturado, "pero advierte 
que el exponente no es culpable de nada". 

Ninguno de los dos procesados se conformó 
con los cargos que• les fueron formulados; y 
luego de la tram,itación de ley, el Juez de Pri
mera Instancia de Escuintla dictó su fallo en; 
el que declara: ''lo. Que Francisco Hernández 
Rivera €S autor responsable del ddito de ro
bo, por cuya infracción legal lo condena a su
frir la pena inconmutable de dos años ocho 
meses de prisión correccional". más las acce
sorias de rigor; "2o. ~or falta de prueba, ab
suelve de los cargos que se le formularon 
al reo Guilltrmo Hernández Barrios; y 3o. de
ja abierto eÍ procedimiento criminal contra 
Sebastián Martínez González y José Malina 
por el delito del robo". · 

La Sala Sexta de la Corte de' Apelaciones, 
~1 fallar, consideró: "Que de lo admitido por 
el <Enjuiciado Fr~ncisco Hernández Rivera, co
rroborado en parte por lo expuesto por el o· 
tendido, se desprenden las circunstancias si
guh:'lltes; a) que el inodado, la noche de au
tos, anduvo junto con Sebastián Martínez Gon
zález y José Molina hasta las siete horas del 
día siguientei b) que presenció cuando Se
bastián Mart!nez González, con u.n cuchillo 
que portaba, hirió esa misma noche a Mario 
Rodríguez Herrera y a la vez, cuando l·e' sus
trajeron! el dinero que dicho individuo por
taba; estas circunstancias, unidas al hecho 
de incurrir el enjuiciado en contradicciones én 
cuanto a que negó haber recibido parte deJ. di
nero sustraído y después admitido que sí le 
di€ron la cantidad de cincuenta centavos de 
quetzal, inducen racionalmente a esta Sala a 
estimar como plenamEnte probada la culpabi
lidad de Francisco Hernández Rivera, como · 
roautor de la infracción delictiva investigada, 
la que de acuerdo con lo confesado por el pro
cesado y demás constancias procesales, tipifi
case como delito de robo con viol·e'ncia en la 
persona del ofendido"; y que "tomando en 
cuenta el informe médico legal que obra en 
los autos, relativo a la lesión sufrida por el 
ofendido, la pena a imponer es la de• ocho 
años de pri~ión correccional rebajados en una 
tercera parte por concurrir en favor del ino
dado la circunstancia modificativa de su con
fesión". 

Con base en esas y otras consideraciones 
relacionadas con las dE'más personas que figu
ran en el proce-so, la Sala aprobó la senten· 
c:a consultada, con la modificación siguiente: ., 
"que se declara a Francisco Flernández Riv.e-
ra como autor del delito de robo cometido en 
la persona de Mario Rodrigucz Herrera, por 
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cuya infracción se le impone la pena de cinco 
años y cuatro meses de prisión correccional, 
inconmutables". 

Contra este último fallo, el Procurador de 
la Sala interpuso recurso extraordinario de 
casación, con fundamento t'Il los incisos terce
ro y cuarto del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales; y citó corno infringidos 
Jos artículos 30 inciso 1"; 32 en sus tres in
cisos y en su párrafó primero; 67, 68 y 74 del 
Código Penal, porque, según sostiene, los he
chos que· la Sala estima probados "constitu
Y€'n la figura típica del encubrimiento en el 
delito de robo". 

-I-

CONSIDERANDO: 

Él estudio del recurso a través de la tesis 
del Procurador recurrente, en concordancia 
con los casos de procedencia que le ~irven de 
base, conduce a la conclusión det que los he
chos que la Sala considera probados en lo 
que a la persona de Francisco Hernández se 
refiere, no constituyen propiamro-nte una par
ticipación en el hecho corno autor, sino corno 
encubridor, puesto que las circunstandas de 
haber estado en compañía de Sebastián Mar
tínez González y José Molina la noche y hora 
de_ autos; haber presenciado cuando le sus
trajeron el dinero al ofendido, luego de he
rirlo; y habe'l' recibido cincuenta centavos de 
quetzal de la persona a quien sindica corno 
autora del robo, no son suficientes para colo
carlo €n la categoría de coautor, ni aún en la 
de cómplice, sino en la de encubridor del he
chd investigado, al tenor de lo que dispone el 
artículo 32, inciso primero, del Código Penal. 
Al no estimarlo así, la Sala sentenciadora vio
ló dicho artículo e inciso, por lo que debe casar
se la sentencia recurrida, exclusivamente en 
ló que se refiere a Francisco Hernández Rive
ra, para dictar la que corresponde e-n dere
cho. Artículos 687 y 693 del Código de Proce· 
dirnientos Penales. 

-II-

CONSIDERANDO: ,, 
De la confesión espontánea de . Francisco 

Hernández Rivera, prestada con todos los re· 
quisitos de ley y única prueba que existe en 
autos en su contra, se deduce que con cono
cimiento de la perpetración del deUto, sin ha
ber tenido participación en él como autor ni 
como cómplice, se aprovechó posteriocmente 
de los efectos del mismo aceptando para sí 
la suma de cincuenta cE.Intavos y callando los 
hechos en ve~ de dar parte inmediato a la 

autoridad; y esa conducta delictuosa se en
cuentra enmarcada en el encubrimiento que 
doctrinanamente SE.' denomina receptación y 
q_ue está defÍnida en el artículo 32 inciso pri
mero d€-1 Código Penal, por lo que, de acuer
do con el infonne médico respectivo, la pena 
que debe imponérs€•le €S la tercera parte de 
la que corresponde a los autores del delito· con
sumado -que es el de robo con violencia en 
las personas de conformidad con lo que dis
pone el inciso cuarto del articulo 388 d€1 Códi
go Penal- en relación con la regla que con
tiene el artículo 74 del mismD cuerpo de le
yes. o sea un t·E'rcio de ocho años de prisión co
reccional, pero rebajada en una tercera parte 
por la atenuante de su confesión espontánea, 
sin la cual es indudable que procedería absol
verlo. Artículos 22 incisos 9" y 7• del Código 
Penal; 576, 571 y 600 del CÓdigo de Procedi
mientos Penales. 

1 PORTANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 223, 233, 234 del De
creto Gubernativo 1862; 28, 44, 47, 60, 65, 67 y 
9U del Código Penal; 686, 687, 728, 732, 735 _y 
736 d<.:•l Código de Procedimientos Penales, CA
SA la sentencia recurrida exclusivamente en 
lo que se refiere a la persona a cuyo favor 
fué interpuesto; y resolviendo sobre· lo prin
cipal, DECLARA: que Francisco Hernándéz 
Rivf1ra es responsable de encubrimiento del 
delito de robo con violencia, por e1 cual, hecha 
la rebaja que· se deriva de la atenuante con
siderada, le hnpone la pena inconmutable de 
veintiún meses y di-Ez días de prisión correc
cional, que con abono de la ~ufrida desde su de
tención, cumplirá en la Penitenciaría Central· 
lo deja afecto a las responsabilidades civile~ 
prove~ientes de'l delito; y por su pobreza lo 
exonera de reponer el papel de la causa. No
tifíquese y devuélvanse los antecedentes con 
certificación de lo re'suelto. (Pomncia del Ma
gistrado José Viee·nte Rodríguez). 

Art. Herbruger A.~ F. Carrillo Magañw. -
J. Rutino Morales. - José Vicente Rodrígue~~:. 
- L. Edmundo López D. Ante mí Juan Fer-
nández O. ' 

Honorable Corte: 

Estoy. de acuerdo con el fallo dictado por 
este:- Tribunal en el proceso seguido contra 
Francisco Hernández Rivera por· encubrimien
to¡ en el delito de robo, salvo en lo que se re
fiere a la pena que se aplicó al reo. 

La Corte tomó ·como base> para la condena 
el inciso 4o. del articulo 388 del Código Penal· 
pe·ro a mi juiciQ debió haberse aplicado ~i 
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inciso 3o. ya que €Stimo que la violencia que 
concurrió para perpetrar el robo (una herida 
con puñal en el abdome'n que a no dudar pu
so en peligro la vida del ofendido) tuvo una 
gravedad manifiestamente inneeesaria para 
su ejecución. Además, la Corte no apreció las 
agravantes de cuadrilla y nocturnidad, la pri
IIl(era de las cual:-s concurrió objetivamente y 
perjudicando tanto a los autores como al encu
bridor, y la 2a. es obvio que fué buscada de pro· 
pósito dada la forma y condiciones en que se 
verificó el hecho. Compensando una de -es
tas agravantes con la atenuante' de la confe· 
sión del reo correspondería aplicar la pena au
mentada en una tercera parte conforme al 
artículo 80 del Código Penal. Hechas las ope
raciones del caso, la pena aplicable seTia la 
de cuatro años cinco m;eses y diez días de pri
sión correccional inconmutable y no la de vein
tiún meses diez días que impuso la Corte, ina
decuada evident:E'mente a la gravedad del he
cho t>n pesquisa. 

GuatEmala, 28 de Marzo de 1952. 

Art. Herbruger. A. 

CRIMINAL 
PROCESO cantra Daniel Vásque~ Ramír<.:-z 

por el delito de Estafa. 

DOCTRINA: Si. la sentencia recurrida sola
mente da porr prrobada mora; en el cumpli
miento de un cantrrato civil no eJxiste in· 
frracción a:z artículo 1¡19 del Código Penal al. 
absolverse can eia ba&3f de los carrgos for· 
muladas por el delito de estafa.. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guat:ema
la, quince de abril de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se Hen~1 a la vista la sentencia de fecha 
seis de septi·embre del año próximo anterior, 
dictada por la Sala Quinta de la Corte de Ape
laciones en el proceso que por el delito del esta
fa se instruyó contra Daniel Vásquez Ramirez. 

RESULTA: 

En la quErella, 'presentada el veintidós de 
marzo de mil noveci•E'ntos cincuentiuno, la acu
sadora Concha Ordóñez de Guerrero manifies
ta que el veinte de dicho mes llegó Daniel Vás· 
quez a su tienda, a proponer1e "en Vle'nta cierta 
cantidad de café a sesenticinco quetzales cada 
carga, habiendo convenido en que le compra
ría cinco cargas a ese precio dándole a cuenta 

del n::lgocio la suma de cincuenta quetzales", 
"quedando él obligado a manifestarlas" al día 
siguiente "sin ninguna falta, en la Estación de 
Gualán", con flete a cobrar; que· la querellan
te le preparó • 'diez costales para tal artículo, 
y él se los nevaba consigo, pero rE1gresó al al
macén" diciéndole que regr~saría por ellos más 
tarde "porque tenía q~ ver a un hermano que 
estaba en la zona"; sin embargo, ya no regre
só, por lo que ha sido "víctima de una estafa, 
por cuanto el indicado sujeto", según ha averi
guado, "no tiene ninguna cantidad de café y es 
de pésimos antec~dentes". Por último dijo 
que el negocio fué hecho €n pr~sencia de Alber
to Cruz y de Carmen, Reyes, quien suscribió el 
recibo adjunto, por cincuenta quetzales, a rue~ 
go de Vásquez; y que "piié'senciaron €l hecho 
de haberse llevado y regresado los sacos, Mer
cedes Salgue·ro y José Cruz". 

Alberto Cruz declaró de entero acuerdo con 
los términos de la qu~ella, aun,que dijo que 
"a veces, el dicente trabaja en la tienda de la 
selíora Concha Ordóñez". 

Carmen Reyes dijo que un día cuya fecha no 
r~cuerda, en ocasión que ella estaba en la tien
d<:i de la acusadora, "llegó un individuo a quien 
no le sabe el nombre", a ofrecerle café en ven
ta a la señora Guer!'2ro, quien l•el entregó a ese 
individuo la suma de cincuenta quetzales; y que 
éste "le pidió favor a la que declara que le fir· 
mara a su ruego el recibo que está ag!IE1gado a 
la causa'''. 

José Cruz dijo que un día cuya f•e-cha no re
cuerda, llegó a la tienda de la acusadora y "pu
do darse cuenta que Daniel Vásquez tenía bajo 
del brazo unos costales de yute"; y que "quizás 
no se los llevó porque después los .encontraron 
en el suelo y la señora Guerrero no se dió cuen-. 
ta ni para dónde se fué dicho individuo". 

Mercedes Salgu~ro dijo que cierto día, sin po
der precisar la fecha vió que en la tienda de 
la acusadora "estaba un hombr.e como arre· 
glando un matate (red de pita) y de lo único 
que se dió cuenta fué que la señora de Guerr.e
ro le dijo a ese señor a •quiep no l,e- sabe el 
ncmbre: ¿Y los costales no se los va a llevar?; 
a lo que le contestó que no, porque tEinia que 
ir a hacer un mandado a la zona''. 

Indagado Daniel Vásquez Ramirez, conf•esó 
ser cierto que la mañana de autos le ofreció 
en venta a la· acusadora cinco cargas de café 
a ses•Einticinco quetzales cada una y que ésta le 
dió a cuenta de dicho ne-gocio la suma de cin
cuenta quetzales; ''que es cierto que quedó 
obligado a mandarle el café el cual manifesta· 
ría en la Estación de Gualán, como también el 
fk!te pondría a cobrar, pero advte·rte que no 
fijaron¡ plazo para dicho envío; de consiguiell; 
te no es cierto que haya quedado comprometi
do a mandar dicho café a mas t!lrdar el vein· 
tiuno de marzo último"; y que también es efe~ 
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to lo relativo a los sacos que S•e· dice en la que1. 
rella, lo mismo que lo del recibo por cincuenta 
quetzales, firmado a su ruego por Carmen Re· 
yes, por no saber hacerlo el deponEnte; pero 
que: no cumplió "con el compromiso contraído, 
porque le dieron el aviso de que su nenita es
taba grave y por eso ni regresó a traer los cos
tal•s·s, yéndose desde es2 momento. para su ca
sa; y ad.emás, porque no fijaron plazo". 

En la diligencia respectiva se le formuló al 
pmcesado el siguiente cargo: Que el día y ho
ra de autos "llegó a la tienda Las Victoriasy 
propiedad. de doña Concha Ordóñez de Gus'rre
ro, a qu1en le ofreció en venta cierta cantidad 
de café a sesenticinc~ quetzales la carga; que 
en ese mismo momento usted recibió de dicha 
señora la suma de cincuenta quetzales con el 
compromiso de que las cinco cargas convenidas 
las manifestaría usted en Gualán el veintiuno 
del mismo mes de• marzo, lo que no verificó; 
Y que los cincuenta quetzales recibidos se le 
dieron en calidad de adelantados". A dicho 
cargo contestó así: que sí está conforme con 
~1, "pues no puede nt.•gar lo que en realidad ha 
hecho, pero que si no manifestó el café no fué 
por falta de voluntad del intJt.·rrogado, sino por
que su nenita se enfermó; de ahí que estando 
det·:nido no puede cumplir con el compromiso, 
p2ro está anuente a cancelar la de-uda en la 
primera oportunidad". En los autos consta 
que el procesado no tiene antecedentes pena· 
les. · 

El JuElz de Primera Instancia de Zacapa, al 
fal~ar declaró: que "Dianiel ·Vásquez Ramírez 
es autor responsable del delito de estafa, por 
cuya infracción a la ley penal lo condena a un 
afio de arresto m2nor"; e -hizo las demás de• 
claraciones de l&y. 

La Sala Quinta, al Conocer en apelación, 
consideró: i•que si bien se incurre en el delito 
de elstafa, entre otros casos, cuando s•e· defrau
da a tercero usando de nombre fingido, atribu· 
yéndose poder, influencia o calidades supues
tas, aparentando bienes; créditos, comisión, :em
presa o negociaCiones imaginarias o valiéndose 
de cualquier otro •Engáño semejante, en el caso 
sub júdice el! procesado Daniel Vásquez Ramí· 
rez no se encuentra compvendido dentro de los 
casos a que tal disposición se refiere, 'pues en 
manera alguna negó haber contraído la obli
gación que originó su €ncausamiento, con la 
seiíora Concha Ordóiíez de Guerrero; y si bien 
incurrió en mora al no entl"E/gar en el lugar y 
fecha estipulados en el contrato, las cargas de 
café para su remisión a dicha seiíora, tal cir

.cunstancia da margen a una acción del orden 
civil, pero nunca a "una infracción penal. En 
tal concepto, por falta de caracterización del 
hecho motivo de la inVIelstigación, :es de rigor 
la absolución irrestricta del enjuiciado". 

Con base en esas consideraciones, revocó la 
sentencia apelada y absolvió a Vásquez Rami
rez "del cargo que· por el delito de• estafa se 
formuló, por falta de caracterización -dt.\J. de· 
lito". 

Contra este último fallo y con aaxilio del li
cenciado Baudilio Jordán, la seiíora Concha 
Ordóñez de Guerrero interpuso recurso tE~xfra· 
ordinario de casación, con fundamento en los 
incisos segundo y tercero del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales; y citó co
mo infringidos "los artículos 11, 28 inciso lo., 
30 inciso lo., 68, 419 inciso lo. del Código P€1-
nal; 571, párrafo primero; 573 en toda su ex-

. tensión; 574, 609 en todas sus partes, de Pro· 
cedimientos Penales". 

~I-

CONSIDERANDO: 

Los artículos 571, 573, 574 y 609 del Código 
df' Procedimientos Penales, todos ellos re~eo. 
rentes a la prueba, no pueden ser examinados 
para determinar si hubo o no infracción de los 
mismos, porque el recurso no se• fundó en erro· 
res de hecho o de derecho en la apreciación 
de la prueba, sino en otros: casos de proceden
cia que no tienen ninguna ve~ación con el con
tenido de .esas leyes; y en tales condiciones fal
ta un elemento indispensable para hacer su es
tudio comparativo. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con los dos únicos funda
:mentos lE-gales del recurso, o sean los incisos 
segundo y tercero del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, aqué~ debe ser es
tudiado exclusivamente a través de los hechos 
que• la Sala considera demostrados. Partiendo 
de esa base, cabe observar que el único hecho 
concreto que la Sala estima proqado es que 
Vásquez Ramírez "incurrió en mora al no en
tregar en el lugar y f,_'Cha estipulados en el 
contrato, las cargas de café", para su remisión 
a la señora Ordóiíez de Guerrero. Pero ese he· 
cho específico de la mora --como atínadamen· 
te lo hace notar d Tribunal sentJenciador---< no 
tiene más que derivaciones de carácter civil; 
y no es suficiente, por sí solo, para integrar el 
tipo legal de estafa que dle·fine .eq inciso prime
ro del artículo 419 del Código Penal, porque 
para ello sería necesario que en la sentencia 
Examinada se ~stimara probado, además, que · 
la falta de esa entrega del café era debida a la 
existencia de alguna de las formas de engafío 
a que se reftsre dicho inciso. Y como €'80 no 
ocurre en el caso sub júdice, es claro quet la 

• 
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Sala no infringió la ley penal en referencia, ni 
los 'artículos 11, 28 inciso primero, 30 inciso pri
mero y 68 del mismo Código citado. 

La Corte Suprema d':' Justicia, con apoyo ade
más en los artículos 223, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 686 y 690 del Código de Pro
cedimientos Penales, DECLARA: Improceden
te el Ilécurso de que se hizo mérito; y condena 
a quien lo interpuso a sufrir la pena de quince 
días de prisión simple, conmutables a razón de 
diez centavos de quetzal diarios. Notifíquese 
y devuélvanse los antecedentes con oe·rtifica
ción de lo resuelto. (Ponencia del Magistrado 
José Vicente Rodríguez). 

. 
Art. Herbruger A. - F. Carril1.o Magaña. -

José Vicente Rodríguez.- L. Edmundo López 
D. - Marco Vinicio Cerezo. - Ante mí, Juan 
Fernández C. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Laureano Coyoy Sac 

por los delitos de lesiones y da1ios. 

DOCTRINA: No se caract'eriza 8Jl del'ito de da,. 

ños en los hechos cometidos por imprudkn
cia, si se da por establecida la ausencia del 
dolo, ya que, de acuerdo con la legislación 
civil en materia de cuasidelitos aquéllos ori
ginan solamente responsabilidad pecuniaria. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
quince de Abril de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

' ¡ 
Envir.tud de recurso extraordinario de casa~ 

ción y con sus respectivos antecedentes, seexa
mina la sentencia pronunciada el veintidós de 
Junio último por la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones, en el proceso instruido contra 
Laureano Coyoy Sac por los delitos de lesio
nes y daños. 

RESULTA: 

La Guardia Civil de Quezaltenango dió par· 
te al Juez Primero de Paz de aquella Ciudad 
de que, en oportunidad que el chofer del au
tomóvil placa número 10-913 Virgilio Pisquiy 
Xicará hacía un servicio en el primer calle
jón norte, mientras los pasajeros del mismo 
vehículo se bajaban y él les cobraba el valor 
de los pasajes, el individuo Laureano Coyoy 
Sac se introdujo a dicho automóvil, "arr~:tn-

cándalo" lo que dió motivo a que atropellara 
a César Octavio Loarca Arango, chocando 
después contra la casa de Santos Estrada Vás· 
quez, por lo CJ.Ue el herido fué llevado al Hos· 
pital y el piloto del automóvil y Coyoy Sac, 
fueron detenidos. Loarca Arango al ser exami
nado explicó: que había sido atropellado por 
el carro que imprudEntemente se metió a ma
nejar el procesado Coyoy Sac. El guardia Tri
nidad Díaz Herrera declaró que el día quin
ce de Septiembre de rrül novecientos cincuenta, 
como a las cuatro horas, recibió orden del 
inspqctor Vicente l\1ijangos, para constituirse 
frente a la estatua de Barrios, encontrando allí 
a César Octavio Loarca Arango, quien tenia 
fracturada una pierna y otros gol::-cs, habíen
do capturado a Laureano Coyoy Si:l.c, porque 
Virgilio Pisquiy piloto del carro placa número 
10-913 lo sindicó de haber manejado impru
dentemente el carro para cometer aquel deli
to" y que a la hora del suceso el procesado 
se encontraba ebrio. El guardia Jacobo de 
León declaró en forma análoga al testigo' an-. 
terior. Santos Estrada Vásquez dijo: ·que a 
la hora del hecho dormía, cuando oyó un 
fuerte golpe en su casa y al levantarse com
probó que el carro de alquiler ya mencio· 
nado había chocado, causándole algunos daños 
a su casa. Al ser indagado José Virgilio Pis
quiy Xicará, expuso: que en la madrugada 
de autos hizo un' servicio con el automóvil ci
tado al primer callejón norte; que al bajarse 
para cobrar a los· pasajeros, Laureano Coye~y 
Sac, que indudablemente se encontraba cerca 
del carro que ya estaba parado, se introdujo 
a éste haciéndole caminar y tomando veloci
dad dicho vehículo fué a golpear a Loarca 
y después chocó con la casa. Laureano Coyoy 
Sac negó haber manejado el automóvil refe
rido atropellado a Loarca Arango y dañado 
la casa de Santos Estrada Vásquez con ·-dicho 
vehículo. Graciela Rosal declaró que mientras 
el piloto Pisquiy Xicará cobraba los pasajes, 

· Coyoy 'sac se introdujo al carró haciendo fun
cionar el motor y "salió. corriendo con el ve
hículo" atropellando a Loarca Arango y cho· 
cando con una casa José Luis Juárez y Ricar
do López indicaron que mientras PisquiyXica
rá se bajó del carro a cobrar, dejó el carro es
tacionado y se sorprendieron al ver que el au
tomóvil iba a "toda carrera", pero que no 
pudieron distinguir o reconocer a la persona 
que iba manejándolo. 

El veintitrés de Abril del año próximo 
pasado fué dictada la sentencia de primer gra
do declarando: "que Laureano Coyoy Sac, es 
autor responsable de los delitos de lesiones 
y daños causados por imprudencia temeraria" 
imponiéndole por el pri'mer delito un aflo de 
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prisión correccional y por el segundo cuatro 
meses de arresto menor, con las penas acce
sorias. 

La Sala confirmó la sentencia anterior en 
cuanto a la condena por el delito de lesio
nes, modüicándola únicamente en cuanto a 
la conmuta qu,e fué fijada a razón de veinte 
centavos de quetzal por día; la revocó en lo 
relativo al delito de daños, absolviendo! al reo 
Laureano Coyoy Sac del cargo formulado, por
que el hecho no cons.tituye delito; dicho Tri
bunal se fundó en las siguientes consideracio
nes: "De la prueba que esta Cámara ya ex
plicó como buena, corroborada con las dos 
inspecciones judiciales, y las otras versiones 
ya relacionadas, se deduce que Laureano Co
yoy Sac, el dfa y hora de autos, con notorio 
abuso se introdujo al automóvil que tenia a 
su cargo Jose Virgilio Pisquiy Xicará impri
miéndole velocidad; lesionó a César Octavio 
Loarca Arango y chocó contra la casa del se
fior Santos Estrada Vásquez. Su responsabi
lidad q'Ueda absolutamente integrada con esa 
prueba suficiente, ajustada a derecho y con 
la circunstancia de que carecía de la compe
tencia o periCia necesaria para la conducciÓn 
de automóvil. Su conducta inicial fué impru
dente, y por ella misma se produjÓ el resul
tad() que motivó la pesquisa; es decir hay una 
estrecha relación causal con la lesión y da
fios producidos. Faltó la elemental y ordinaria 
precaución y hubo notoria infracción de re
glamentos, ya que es prohibida la cond'Ucción 
de vehículos por personas inexpertas, y el 
propio reo reconoció que ignoraba completa
mente el manejo de vehículos, hasta de bici· 
cleta. Debe entenderse entonces, que el he
cho se produio porque Coyoy Sac ignoraba con
ducir automóvil y como conocía ese antece
dente, su conducta fué imprudente, dando ca
be a la responsabilidad de que se hace mé
rito. Bien es cierto que como ya se apuntó, 
hay versiones idóneas y contestes, que justifi
can la ebriedad del procesado, y por ello el 
sefior Fiscal pidió el doble de la pena a im
poner, pero esta Cámara sostiene que no fué 
la ebriedad la que ~rvió como antecedente 
necesario; primero y segundo; que la Ley 
habla de hechos ejecutados por conductores 
de vehículos de motor, al manejarlos en estado 
de ebriedad, siendo que en el caso de estudio, 
ya se dijo que el procesado no es conductor de 
vehículo alguno, ni está colocado en la situa
ción de más o menos permanencia y habitua
lidad que el precepto transcrito requiere. Por 
esa ra:z:ón, esta Sala se inclina por el criterio 
de primer grado, aceptando la imposición de 
la pena. e.n forma simple sin esa agravación es· 
pecítica. Conforme el dictámen respectivo, la 

pena impuesta es correcta, así. como las otras 
regulacioll€s en torno a la misma, nada más 
que por las circunstancias pecuniarias del reo, 
la conmuta debe modüicarse. En cuanto a 
ellos, esta Cámara en reiteradas ocasiones 
ha sostenido que el delito de daños es de ten
dencia, como el hurto, la estafa etc., y de con
siguiente no puede concebirse la forma cul
posa; el dolo especifico de tal delito está 
tipificado por el "animus injuriandi", es de.
cir el deseo o intención de destruir el patri~ 
monlo ajeno por resentimiento, venganza, etc., 
y para ello naturalmente debe preceder ante
cedentes, (por lo general vinculación entre el 
propietario o tenedor de la cosa destruida 
total o parcialmente y el agente destructor); 
la acción del reo sobre la casa del señor Es· 
trada Vásquez, genera sólo una acción de ca
rácter meramente civil, ajena en todo el dolo 
criminal que tipifica el delito de daños, de 
característica muy especial; no puede conce
birse el delito, si no media aquella intención 
primera de destrucción. De consiguiente, la 
declaración del señor Jouez sobre es.te punto 
debe revocarse, absolviéndose al reo del car· 
go formulado por tal hecho." 

Contra esta sentencia Interpuso el Fiscal 
de la Sala Licenciado Rafael Aycinena Salazar 
recurso extraordinario de casación por "que
brantamiento de forma" infringiendo así los 
Artos. 232 incs. 4o. y 6o. del Dto. Gub. 1862 y 
735 Incs. 2o. y 3o. del Cód. de Prs. Pls. y por 
consiguiente cita como caso de procedencia 
de este motivo del recurso el inciso 3o. del 
Art. 677 del Código de Procedimientos Pena
les; también citó como violados los artícuc 
ros 449 del Código Penal (Dto. Gub. 2330) con 
base en el inciso 5o. del Artículo 676 del Có· 
digo citado; y los artículos 13, 14 incisos lo., 
2o. y 3o., 443 y 447 del Código Penal en rela
ción al inciso 2o. del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 
" ·' 

El recurrente afirma que "hubo quebran
tamiento de forma porque si bien la sentencia 
contiene consideraciones respecto a los daños. 
cometidos por d procesado, no expresa dara 
y terminantemente cuáles son los hechos que 
a ese respecto estima probados, infringirndo 
así los Artículos 232 incisos 4o. y Go. del Dto. 
Gub; 1862 y 735 Incs. 2o. y 3o. del Cód. de Prs. 
Pls."; por los motivos invocados no puede 
prosperar el presente recurso, en virtud de que 
no sé solicitó la subsanación del vicio en que 
según ~1 interesado se incurrió en segunda ins-
tancia. · 
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CONSIDERANDO: 

Con fundamento en el inciso 5o. del Artícu
lo 676 del Código de Procedimientos Penales. 
también sostiene la. infracción del Articulo 449 
del Código Penal <Dto. Gub. 2330) porque dice 
"la ebriedad del reo no fué apreciada como 
circunstancia específica agravante, a pesar 
de que El fallo la admite como probada"; en 
cuanto a este argumento debe tenerse pre
sente que, la Sala estimó "que no fué la 
ebriedad la que sirvió como antecedente ne
cesario" para la comisión del delito y ademáB 
que "la ley habla de hechos ejecutados por 
conductóres de vehículos de motor, al mane· 
jarlos en estado de ebriedad, siendo que en 
el caso de estudio, el procesado no es condué
tor de vehículo alguno", de modo que, en esas 
condiciones y de acuerdo con las circunstancias 
que la Sala dió por establecidas, no procede 
apreciar .la agravante específica indicada y en 
consecuencia, no fueron violados los artículos 
enumerádos. 

CONSIDERANDO: 

El interesado arguyó: "Se admite probado 
el daño" causado en la casa del señor Estrada 
Vásquez, pero declárase que no es punible 
por faltar el .animus injuriandi, infringiéndose 
los Artículos 13, 14 incisos lo., 2o. y 3o., 443 
y 447 del Código Penal", en relación con el 
i~ciso 2o. del Artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales. Efectivamente la Sala 
consideró que "la acción del reo sobre la 
casa del señor Estrada V ásquez, genera sólo 
una acción de carácter meramente civil, aje
na en todo al dolo criminal que tipifica el 
delito de daños" y que "no puede concebirse 
el delito, sino mediante aquella intención 
primera de destrucción"; esas apreciaciones 
no infringen las leyes citadas, ya que, con 
base en los hechos que la Sala dió por esta· 
blecidos, se llega a la conclusión de que, en el 
presente caso no se caracterizó el delito de 
dañ.os, porque se afirmó que no hubo dolo 
y de acuerdo con la legislación civil en ma
teria de cyasidelitos la culpa en el caso 
sub-judice originaria únicamente la consecuen
te responsabilidad pecuniaria; Artículos 2283 
inciso 2o. del Código Civil y XV Decreto Gu
bernativo 1862. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al otro recurso interpuesto por 
el reo Laureano Coyoy Sac, luego de estudiar
lo se comprueba que no se cumplió con lo 
dispuesto por {!l inciso 5o. del Artic:ml<J 3<>· 

del Decreto Número 487 del Congreso, ya que 
fué citada como fecha de la última notifica
ción de la sentencia recurrida el día veintisiete 
de Julio último, siendo en realidad el once 
del mismo mes cuando fué practicada esa di
ligencia; por ese motivo dicho recurso no pue
de prosperar. Artículo 685 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

POR TAl\TTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo dispuesto por los Artículos 690 
del Código citado; 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara IMPROCEDENTES 
los recursos extraordinarios de casación re
feridos. Notifiquese y con su ejecutoria, de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia .del 
Magistrado Luis Edmundo M pez Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Mt!gaña. 
- J. Rufino Morales. - José Vicente Rodrí
guez. - L. Edmundo López D. - Ante mí, 
Juan Fernández C. 

Honorable Corte: 

Al dictarse y votarse la ponencia presentada 
por el compañero Magistrado Luis EdmuÍldo 
López Durán, con motivo del recurso extraor
dinario de cas¡1eión interpuesto por el Fiscal 
de la Sala Cuarta, de l<ll Corte de Apelaciones 
Licenciado Rafael Aycinena Salazar, en causa 
que se siguió contra Laureano Coyoy Sac por lós 
delitos de lesiones y daños cometidos por im

" prudencia temeraria no estuve de acuerdo con 
la opinión mayoritaria que declaró SIN LUGAR 
el recurso, por la razón que adelante expreso, 
en lo que hace exclusivamente al delito de da
ños, cometidos por culpa: 

Asegura la Saía sentenciadora, que en .el de
lito de daños "no puede concluirse la forma 
culposa" y por ello absuelve al reo "del car· 
go formulado por tal hecho" "daños causados " 
por imprudencia temeraria." 

Esta primera asevérácfón de la Cámara de 
Segunda Instancia está en abierta oposición con 
las múltiples definiciones de la culpa y del 
cuasi-delito, en los que se n'Umera la liber
tad de actuar del agente, infringiendo ·una 
ley pero sin malicia. Cualquier hecho, cons
tituya delito o no puede cometerse por cul
pa, y pensándolo yo así, me manifiesto con
tra el criterio de la Sala, ya apuntado an
tes, que acepta de manera muy general que 
no puede concluírse la forma culposa en el 
delito de daños. Pienso que aquel Tribunal de 
~l?ada, quizo decir, que, nQ cabía la respon:. · 



• 

GACETA DE LOS TRIBUNALES 183 

sabilidad penal en los daños causados por cul 
pa, incurriendo en un error conceptual y de 
frase. 

Teniendo la seguridad de que esto último 
quizo asentar la Sala, dejo constancia en es
te voto razonado de lo siguiente: 

a) Que estoy de acuerdo en que, en general 
"el que libremente, pero sin malicia, infringe 
la ley por alguna causa que pudo y debió 
evitar, comete culpa y no delito";• 

b) Que, esta culpa, dentro de los éuasi-deli
tos, no implica responsabilidad penal, de con
formidad con la ley civil que los define y cla
sifica; 

e) Que, no obstante, lo dicho en los dos tér. 
minos que anteceden, el artículo 13 d€1 Código 

, Penal, de manera muy amplia dice: que, "In
curre asimismo en responsabilidad criminal 
el que, con ocasión de acciones u omisiones 
no penadas por la ley, causa, por impruden
cia o negligencia, un mal que, a mediar mali
cia, constituiría delito o falta"; y 

d) Que, este artículo del Código Penal, acor
de con el 449 reformado por el Decreto Gu
bernativo número 2330, exige, que se ponga 
pena a cualquier forma de delito cometido 
por culpa. 

CONCLUSION: 
Como en nues.tro Código Penal existe una es

cala de penas para quienes causaren algún 
daño en propiedad ajena, y el artículo 447 
de este mismo Cuerpo de Leyes, es general 
y amplísimo, cuando dice: "Los daños no com
prendidos en los artículos anteriores cuyo 
importe pas~ de Veinte quetzales, serán casti
gados ... ", estimo que la sentencia de casa
ción debió tener como infringidos los artícu
los 13, 14, incisos lo., 2o. y 3o. y 449 del Có
digo Penal común, con respaldo en el inciso 
5o. del articulo 676 del Código de Procedi· 
mientos Penales, que fué citado por el recu
rrente como caso de procedencia, y por con
siguiente, con ese motivo, casar el fallo re
curtido. 

Guatemala, 15 de Abril de 1952. 
F. Carrillo Magaña. 

CRIM]NAL 
PROCE{30 seguido contra Alvaro Escobar Gó

mez por e} delito de múltiples robos. 

DOCTRINA: Si no se precisa el error, ni se 
identifica,n las pruebas, el recurso fwndádo 
en error de hecho o de derecho t% s1~ apre
ciación, no puede prosperar. 

Corte. Suprema de Justicia, •Guatemala, diez 
y seis de. Abril de mil novecientos cincuenta 
y dos, 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se t'Studia la sentencia que pronunció 
la Sala Cuarta de la Corte de Ap~laciones el 
diEcinueve de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, €'n el proceso que por múlti· 
pies robos se siguió en el .Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Departamento de Que~ 
zaltenango, contra Alvaro Escobar Gómez, y 
por la cual aprobó la de primer grado en 
cuanto condena por hurto al mencionado reo, 
y la modifica en lo relativo al otro delito de 
I:.urto, declarando que es autor de robo, im
poniéndole por este delito dos años de prisión 
correccional: la imprueba en cuanto lo absuel
ve d:1 los cargos formulados por el h ~cho co
rr,etido a Gildardo Molina Rubio, declarando 
que también por eK hecho es autor responsa-' 
ble de robo, por lo que lo condena a trrs años 
de prisión correccional. Del estudio de los an• 
t .·1cedentes, 

RESULTA: 

La Guardia Civil de Ostuncalco dió parte 
al JU'Z menor de ese Jugar, aci:rca de que en 
la cantina de Catarino Santay se había com2-
tido un robo de varias cajas de aguardiente. 
Al constituirse el mó'ncionado funcionario en 
la venta de octavos de Santay constató qué la 
aldaba y armella que sostenían un candado 
habían sido rotas, lo mismo qu2· la puerta en 
el lugar donde estaba sujeta la chapa; que la 
venta también estaba vacía de: aguardiente Y 
de cerveza. Catarino Santay Vicente,_ manifes
tó que· al llegar a abrir su venta de· aguar
diente, se enteró que se '~ncontraba abierta, y 
al hacer las cuentas sus pérdidas ascend'e
ron a cincuenta y cuatro quetzales y tr.:inta 
y cinco centavos de quetzal; como consecuen
cia de haberse substraído dos cajas y media. 
de octavos, dos frascos grandes con dulces, 
otros objetos y un quetzal en efe-ctivo. En 
otro parte, la Guardia Civil denunció al mis
mo Juez mc~nor que Gildardo Molina Rubio 
se qufjó que al haberle forzado la puerta de 
su casa le substrajeron una· pistola maréa 
"SW", la cual apar·:cció en poder de Valerítin 
López Escobar, quien a su vez se• la compró a 
Casáreo de León Ardón, y éste a su vez dijo ha· 
bérsela comprado al individuo Alvaro Escobar 
Gómez; Alvaro Escobar GómEz, aunque dijo 
haber comprado la pistola a un comerciante 
de Huehuet:1nango, no lo pudo identificar. 
Además, el parte afirma que al mismo Esco· 
bar Gómez se le sindica de que forzó la puer· 
ta de la tienda y cantina de la señora Juana 
Rojas Morales, en donds¡ s,e· apropió de la su
ma de ochenta. y nueve quetzales; que des
pués fué sorprendido forzando la puerta de la 
misma ceasa, por lo que entonc:os no pudo He· 
varse n~da. F~lix ct·e· Ls'ón Escobar, también 
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denunció a la Guardia Civil que en ocasión 
que se encontraba ausente de su casa, forza
ron la puerta y se llevaron una pistola marca 
"SW'' calibre treinta y dos corto de su propie
dad, sindicando como presunto autor de ese 
hecho al mismo Alvaro Escobar Gómez; que 
esta última arma la presentó a la guardia el 
individuo CEsáreo de León Ardón, la cual puso 
a disposición del Juez juntamente con los de
tenidos de· Lc'ón Ardón y Escobar Gómez. Jua
na Rojas Mórales, confirmó la cita que se le 
hace en el parte de la Guardia Civil, con res-

Mansilla, así como las de Ricardo Rojas, Cor
nelio Rojas, pero de cuyos dichos no se deduce 
una prueba plena como la que la le-y requie· 
re para infligir pena al enjuiciado, porque la 
primera ES la ofendida, los dos últimos, no 
sólo son pariEntes de ésta y nada dicen acerca 
c'el hecho mencionado, sino que resulta tan 
vaga, su Exposición, que tampoco puede hacer 
prueba del delito en pEsquisa, por cuya razón 
queda como único fundamento para condenar, 
la confesión del proc~ado, deb!.endo en conse
cuencia aceptarse así y tomarle en cuenta es
ta circunstancia para atenuar su pena. Que 
contra el mismo Alvaro E4cobar Gómez, en 
cuanto al robo cometido en bienes de Gildardo 
Molina Rubio E1Stán: la inspección ocular prac· 
ticada el catorce de abril del corriente año, 
que obra a folio sesenta y sesentiuno, vuelto y 

. pecto a que después de haber forzado la puer• 
ta de su cantina 1€' robaron la suma de ochen
ta y nueve quEtzah's. Félix de León Escobar 
y José Gildardo Molina Rubio confirmaron los 
hechos denunciados al Juez por la Guardia ' 
Civil. Al indagarse a Cesáreo de León Dardórt 
expuso: que Valentín Lepel le dió encargo 
de conseguir una pistola, y que Alvaro Esco• 
bar le dijo que él tenía una, haciendo trato 
por un reloj con Valentín; que la otra pistola 
Escobar se la dió a guardar y cuando se la 
pidió, por encontrarse ebrio €[ d·edarante, se 
suscitó un disgusto entre ambos, lo ·que dió 
por resultado que fué a dar parte a la guar
<iia civil, donde entregó cuatro tiros treinta 
y dos corto, pero dijo ignorar la forma en 
que Escobar había adquirido esas pistolas, 

.pues él sólo intervino para venderlas Alvaro 
Escobar Gómez, confirmó haberle dado a Ce
sáreo de León Dardón dos pistolas para que 
las vendiera, cambiando una de ellas con iVa
lentín Lepe por un reloj, y como se le pu
s'cra a la vista la pistola que se encontraba 
en poder de la autoridad, afirmó que e:;;a ar-

frente, de los autos, respectivamente, con lo 
que sr.1 establece la fue·rza em[>leada en los 
muebles y puerta del citado Molina RubiO; las 
declaraciones de Luis Soto, Osear Hier;:era, Fe· 
lipe y Gonzalo Molina, con quienes se estable
ce la propiedad y prer!xistencia del revólver 
objeto del robo y las declaraciones de Fran
cisco Castillo Juárez, Manuel Valtentín Lepe 
Escobar, Cesáreo de León Dardón; Jefe de la 
Guardia Civil, Migudl Juárez Mansilla y Sub· 
J2fe Narciso Maldonado de León y los careos 
practicados entre Alvaro Escobar Gómez y 
los testigos DE·p'e Escobar y de León Dardón, 
con todo lo cual se establece que el enjuiciado 
Escobar Gómr1z entregó- a de 'León Dardón el 
revólver calibre treintiocho corto, mango de 
conchanácar, Smith & Wesson, de quebrar, 
niquelado, para que lo vendiera y efectiva: 
mente éste se lo vendió a Miguel Val•E'ntín Lepe 
Escobar quien a su vez hizo igual cosa con 
Francisco Otoniel Castillo Juárez que· lo en
tregó a la autoridad. Todo lo anterior unido 
a los hechos confesados en su primera inda
gatoria, por Alvaro Escobar Gómez, inducen, 
al ánimo Judicial ot'n la convicción de que éste 
es el autor del robo cometido en biene·s de Gil· 
dardo Molina Rubio. Que son las declaracio· 
nes del mismo Cesáreo de León Dardón, la del 
Sub,Jefe de la Guardia Civil Narciso Maldo
nado ckl León, Cristóbal Senano Molina, Nico
lás Morales Pusul, y la del propio Félix de 
León Escobar se establece que éste perdió una 
pistola marca Sm,ith & Wesson cacha negra" 
calibre treinta y dos corto, que·fué la que Al· 
varo Escobar Gómez dió también uara que la 
negociara a ü 1sáreo de León Dardón lo cual 
confesó el mismo procesado Escobar Gómez 
desde su primera declaración indagatoria, a 
pesar de que después, y especialmmte en los 
careos, trató de ne\gar; que con esos' dichos 
se impone la condena del procesado. En cuan
to a los hechos pesquisados por la denuncia y 
acusación pres€ntada por Catarino Santay Vi· 

•ma se la dió un comerciante en pago de un 
trabajo de' carpintería. Al preguntársele de 
quién se acompañó para violentar la puerta 
de la tienda de Juana Rojas Morales contestó 
"qu2 fué solo él -el dicentE._. en estado de 
ebriedad"; confesó también habEir substraído 
de· lg casa de Félix de León Escobar una pisto• 
la; y negó la relativo a los demás hechos pes
quisados. El treinta y uno die· Marzo de mil 
noveci:ntos c·ncuenta y uno, se motivó prisión 
provisional por múltipl>Els robos a Valentín Le
pe Escobar, Cesáreo de León Dardón y Alvaro 
Escobar Gómez. Después de careados los reos, 
re reformó d auto de prisión a Valentín Lepe 
Escobar y Cesáreo de lA'ón Dardón. Al to
mar!: confesión con cargos el reo Escobar Gó
mez no se conformó con los que se le deduje
ron. Las pruebas están· ampliament€· relata
cl.as en la s intencia de la Sala, la cual en su 
parte considerativa dice: "Que contra Alvaro 
F:scobar Gómt<z y en cuanto al robo com~tido 
en propiedad de Juana Rojas Morales, el ocho 
r:.s· mayo, del año próximo pasado, están las 
declaraciones de la citada Rojas Morales, la 
dc1l Jefe de la Guardia Civil, Miguel Juárez 
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cente, si bien se estableció que fué forzada la 
pU€rta quet cierra s~ establecimiento comer· 
cial y con ella los cerrajes que la aseguraban, 
con la inspoeeción ocular practicada al efecto 
y la declaración del Jefe de la Guardia Civil 
departamental, Miguel Juárez Mansilla, tam· 
bién lo es que ninguna €Videncia se produjo 
que pueda probar plenamente la culpabilidad 
de Alvaro Escobar Górn¡ez, en estos hechos, 
por cuya razón es procedente absolverlo en 
cuanto a tal infracción. La confesión de Al· 
varo Escobar Góm'€'z y las declaraciones de 
Ricardo Rojas Diaz y Cornelio Rojas Rivera, 
respecto a la entrada de aquél en la cantina 
d.e Juana Rojas Morales, en las horas de la 
noche d:el día veinticinco de mayo d:e mil nove
cientos cincuenta; se concluy.e en lo siguiente: 
ambos Rojas; es decir: Ricardo y Cornelio, son 
parientes dentro del grado die ley de la ofen· 
dida; aún sin esta circunstancia, el dicho de 
Cornelio, por su edad, ,únicamente podría ser
vir de presunción y la de Ricardo de semi-ple
na prueba, todo. lo cual unido a lo dicho por 
el .e·ncausado podría formar la plena prueba 
requerida por la ley, pero existiendo la coin
cidl1ncia de todas las declaraciones apuntadas, 
sobre que ninguna cosa extrajo el acusado de 
la cantina o tienda .en mención y que rniJentras 
los testigos dicen haber visto entrar al inte
rior del negocio al enjuiciado, éste asegura só
lo habE'r pasado frente a la puerta de la tien
da, l€·n estado de f briedad, cuando "le salieron 
unos muchachos diciendo que el dicente era el 
ladrón", no se configura legalmente ninguna 
infracción punible, en lo qu:.l esta Cámara es
tima establecido: más aún si se tiene en cuen
ta en todo su valor probatorio, como debe ser, 
la confesión que acerca de estos hechos hace 
cl. enjuiciado, pues a pesar de todo ~esto probó: 
con el dicho de Antonio Alcibiades Estrada Mé
rida Juan Balvino Vásquez, Elio :Monroy de 
León y Timoteo Escobar Castillo, así como con 
la certificación de folio ochentinueve de autos; 
sus buenos antecedentes, procede absolV'E'r a 
Escobar Gómez, por los cargos formulados 
por estos hechos. Que el hecho cometido en el 
establecimiento _de Juana Rojas Morale•s, se
gún la declaración de la ofendida y la con:tie
sión del enjuiciado constituye un robo, pues 
en su declaración, Escobar Gómez, contestando 
a la pregunta. . . "en compañía de qué perso· 
nas viokmtó usted la puerta de la tienda d1e 
la señora Juana Rojas Morales, situada en el 
rxterior del Mercado de esta población", dijo: 
que fué solo él, en estado de ebrkdad, y aun· 
que da explicaciones de qus• la puerta se en· 
contraba cerrada pero sin llave, tal asevera
ción no es estimab1e por no haberse probado 
este extremo con que se calificó la confesión; 
y, como de la misma se desprende que el he
cho !ué c;0m¡etido en edificio público y por ex· 

pertaje que corre a folio cien de autos se ve 
que lo extraído de dichA ~ienda asciende a nue
ve quetzali€-s con setenticinco centavos de igual 
moneda. (Q.9.75) sin que se haya establ'E!cido 
por modo alguno que •el sindicado llevaba· ar
mas para cometer este\ h~ho, la pena aplica
ble es la señalada por el artículo 392 del P. P. 
en su fracción última, con la rebaja del que se 
hizo estimación en el primer considerando. 
Que respecto del hecho cometido en bienes de 
Gildardo Molina Rubio está la inspección ocu
lar practicada por el J~ de Paz de Concep
ción Chiquirichapa, con fecha catorce de abril 
del año en curso, que obra a folios sesenta 
vuelto y .sesentiuno frente, por la cual se es· 
tableció que la puerta y cajita, donde se' en· 
contraba el revólver materia del delito, fue
ron forzados; que unido a eso la circunstancia 
de haberse encontrado en poder del procesado 
el arma en m¡ención, sin dar descargo eficien· 
te de tal tenencia y por lo contrario, queriendo 
d~tspués negar haber tenido tal arma y asegu· 
rando haberse apropiado únicamente la otra 
pistola que se extrajo de la casa de Félix de 
León Escobar, se convence el ánimo judicial 
dE: la culpabilidad del procesado en el robo mo
tivo dsl este otro enjuiciamiento y debe apli· 
carse la sanción que determina el artículo 392 
en su fracc!ón última, del código penal, por 
no estar probado que se haya cometido tal in
fracción llevando armas, pe·ro sí que fué en 
casa habitada y su valor está dentro de la es
cala s:;ñalada para la pe·na dicha. Que en cuan· 
to a la apropiación indebida del arma pertene
ciente a Félix de León Escobar está la confe
sión dd enjuiciado sobre haber tomado dicha 
arma y la de[ ofendido refiriendo haber sido 
víctima del un robo, pero los extremos que de
terminan esta infracción no fueron establecí· 
dos durante el lapso procesal, por cuya. razón 
el dicho del enjuiciado debe tomarse en todo 
su valor, no sólo para considerar la comisión 
de un hecho constitutivo de hurto, sino para 
hacerl-sr la rebaja de una tercera parte de la 
pena, por la circunstancia de que sin su con
fesión procedería absolverlo, ya que· de León 
Escobar no probó haber sido robado ni tam· 
p_oco la propiedad y preexistencia del arma 
materia de esta infracción y quer siendo el va
lor de lo hurtado, según el exp•srtaj e practi
cado, que corre a folio cien de los autos, de 
diez quetzales y cincuenta centavos de igual 
moneda 00.50) la pena aplicable al caso es 
la s.;:·ñalada por el artit;;ulo quinto del decreto 
231 del Congreso, en su inciso sexto, con la 
rebaja correspondiente a su espontánea confe· 
sión, sin la cual proc<:tlsria absolverlo, ya que 
el soló dicho de Cesáreo de León Dardón y la 
sindicación que de él hacen, el ofendido y el 
Jefe de la Guardia Civil Miguel Juárez Man
silla, Cristóbal Serrano ;Malina y Nicolás Mora· 
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les Pusul, sólo inducirán gran sospecha €TI su 
contra p!OTo no serían· suiicientes por sí solos 
para imponer condena al procesado". 

El reo con auxilio del Licenciado Salomé 
Jacinto Fuentes, en su recurso citó como in
fringidos los artículos 78, 79, 80, 387, 392 en 
sus cinco incisos, 401 inciso lo. y 403 inciso 
6o. del Código P.é'I1al; 5o. inciso 6o. del Decre
to 231 del Congreso; 6o., 566, 567, 568, 570 en 
sus seis incisos, 571, 572, 573 en sus cuatro 
incisos, 574, 586 en sus cuatro incisos 588 en 
sus dos incisos, 589, 590, 593, 595, 596, 597, 614 
del Código de Procedimáentos Penales, y co
mo fundamento del recurso se invocan los in· 
cisos lo. 3o. 4o. 6o. y So. (lo. del D2creto 487 
del Congr.2so) del artículo 676 del Código de 
Procedim1entos Penales. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito inicial del presente recurso de 
casación, y al citarse como infringidos los 
Artículos. dd Código de Procedimientos Pena
les, &s· afirma que la Sala cometió en su fallo 
error de hecho y de derecho en la apreciación 
de. la prueba "porque en autos no exist·e nin
guna prueba directa ni presuncional en mí 
contra, -dice el reo- suiiciente para fund¡¡t
mentar un fallo condenatorio, en lo que se 
refiere a los hechos en los que aparecen como 
ofendidos, los s·¿fior<s Félix de León Escobar, 
y Gildardo Molina Rubio, ya que todos los te·s
tígos que declaran respecto a tales hechos, 
y sus antecedentes y referencias, nada les 
consta de vista". El Tribunal Supremo ha re
v~•tido en múltiples fallos que el recurrente 
deb~· precisar si el vicio que· imputa a la sen
tencia recurrida con respecto a la aprEciación 
de las pruebas, es de hecho o es de d::recho; 
y ES más, en el primer caso no basta que se 
atribuya un error de hecho, pues también se 
necesita que· tal vicio resulte de docu~entos 
o actos auténticos que demuestren de modo 
evidente la ·Equivocación del juzgador; pero 
de lo anteriormente transcrito se desprende· 
que no se precisó cuál de esos dos vicios co
metió el Tribunal sentenciador, ni s21 indivi
dualizaron los testigos con respecto a los qu2· 
se pretende que fuEron mal apreciados o se 
omitió considerarlos en el fallo. Tampoco se 
individualizó la inspección ocular. que aseguró 
el reo "no evidencia nada" en su contra, pues 
más bien es vaga su cita al referirse a "ins
pecciones oculares practicadas tardíamente". 
De ahí que esos sean motivos suficie11tes para 
que al Tribunal de Casación no le. sea dable 
jurídicamente el examen de la sentencia que 
se impugna en rt:llación con los articulas que 
referente a las pruebas s-e citaron como in
fringidos, a excepción del 614 que es objeto 
<le c;xamen por separado en este1 ·fallo, 

CONSIDERANDO: 

Se afirma asimismo por la parte interesada, 
que "al no haber aceptado el Tribunal, mis 
declaraciones y explicaciones con respecto .a 
dichas armas, las quf' me fueron iJn!lUtadas 
como mal habidas, violó e infringió el Artícu
lo 614 en sus tres partes d-e que se compone, 
del Código de Procedimientos Penales". No es 
verdad que la Sala Cuarta de la Corte de 
ApElaciones haya cometido violación del Ar
tículo 614, como lo asegura el procesado en su 
recurso, porque de conformidad con la lectu· 
ra de esa sentencia no d; la confesión califi
cada la que obra en el proceso como demos
trativa de su culpabilidad1 sino por el co_ntra
rio, s~ examina adEmás de su confesión sim
ple en cuanto al apoderamiento d<•l arma pro
piedad de Félix de León Escobar, la prueba 
indirecta que· evidencia su participación en el 
hecho que 1·2· imputó .Gíldardo Molína Rubio, 
situación en la que no t 1staba el juzgador en 
la obligación -de aceptar en la parte favorable 
los hechos confesados, con resp::cto a este de
lito. 

CONSIDERANDO: 

·El Artículo 387 del CódigO\ Penal dispone que 
son reos del dE.uto' de robo los que con ánimo 
de lucrar se apoderan de las cosas muebles 
ajenas, con violencia o intinudación de las 
personas o empleando fuerza en las cosas; 
el 392, en su última part:•, fija la pena· de tres 
años de pris:ón 'orreccional, ·cuando el culpa-

. ble no llevare armas al tiempo de comet-er el 
. delito y el valor de lo robado no excediere de 
cien quetzal>Es. Ninguna de estas dos disposi
ciones legales fué infringida por la Sala sen
tenciadora, porque los hechos que aceptó como 
probados caract:::rizan la figura delictuosa que 
la ley define como robo, y la pena impuesta 
en cada caso, al t>Enor de esos he·chos acepta
dos por el Tribunal, es la que corresponde de 
conformidad tamb:én con la. última parte del 
segundo artículo msncionado. Estando esta
blecido que se trata de infracciones califica
das como robo, no E:S viable pret€nder que tam
bién se califiquen y penen como constitutivas 
de hurto, razón por la que tampoco fueron 
infringidos los Articulas 401 inciso lo., 403 
(5o. del Decré•to No. 231 del Congreso) inciso· 
6o. del mismo Cuerpo de leyes citado ál prin
cipio de ·este párrafo. Y por lo que hace a los 
Artículos 78-79 y. 80, en el fallo de examen se 
cumplió con atenuar la pena rE<lativa al deli
to cuya participación se estimó probada con 
la sola confesión del reo; no se agravó nin
guna de• las penas, ni se compensaron circuns· 
tancias modificadas, porque al tenor de los 
hechos que se clieron ;por probados, no era prq-
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c·dente hacer aplicación de esas reglas, y de 
ahi que no hayan sido infringidos €"Sos artícu
los, que como tales fuEron citados en el recur
so. 

CONSIDERA..:."'l'DO: 

El Artículo 60 del Código de Procedimientos 
Penales, fuera de no estar dividido en incisos, 
ninguna relación tiens1 con €1 fallo, ni· con los 
fundamentos del recurso, razón por la que 
no puede hacerse su examen con el objeto de 
investigar si fué o no violado por la Sala sen
tenc'adora. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo dispuctto por los Ar
ticulas 222-227.232 y 234 del Decreto Gubernati
vo Número 1862; 686 y 690 del Código de Pro
cedimientos Penal~s. al resolver, declara: 
IMPROCEDENTE d rscurso de casación que 
se deja identificado, y como consecuencia, con
dena al que lo interpuso a la pena adicional 
de quinc2 días de prisión simpl-e·, que podrá 
conmutar a razón de diez centavos de quetzal 
diarios. Notifíquese, y con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes al Tri
bunal de procedencia. (Ponente, Justo Rufino 
Morales). · 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
- J. Rufino Momles. - José Vicente Rodrí
guez. -- L. Edmrundo Dópez D. - Ante mí, 
Juan Ferri.ández C. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Jesús Mejía Sajquí 

por el delito de lesiowes. 

DOCTRINA: No puede prosperar ,e;~ recurso 
de casación fundado en error de 'derecho en 
~a apreciación de la prueba testifkal, si el 
interesado incurre en el error técnico dt3 no 
identificar las declaraciones que a su jni
cio fueron erróneamente estimadas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, siete 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
respectivos antecedentes, se examina la sen
tencia pronunciada · el ca torce de Diciembre 
último por la Sala CUarta de la Corte de Ape
laciones, en el proceso instruido contra Jesús 
Mejla Sajqui po:r ~1 delito de lesiones., 

• 

RESULTA: 

El Comandante del Noveno Pelotón de -¡a· 
Guardia Civil ambulante Romeo Izaguirre Ter
cero, el seis de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno puso a disposición del Juez de Paz. 
de San Sebastián del Departamento de Retal
hu!eu al procesado, por haber herido a Anta: 
nio Toe Ac. El guardia Gerónimo Fuentes de-
claró: que el herido se presentó a la guardia 
civil ambulante, solicitando auxilio porque Je
sús Mejía lo había lesionado, habiendo cap-
turado a éste. en compañía de los guardias An--
tonio González y Martín Santiago Cortez. -

Al ser indagado Jesús Mejía Sajquí maní• 
festó haber sido capturado por tres .guardias 
a quienes no· conoce; que con respecto al ·he
cho que se le imputa sí es cierto que tuvo una: 
dificultad con Antonio Toe, pero que "no le· 
sionó a dicho,señor pues sólo tuvo una riña'! 
con él y que "se tomaron a brazo de parti
da" y que "ahora sí sabe que antes que se pe
leara el declarante con dicho señor Antonio 
Toe, el señor Sebastián Cuxevá se pelearon 
también con él y que talvez dicho señor ·lo 
hirió y que ahora al declarante se le echa la 
culpabilidad"; que además "puede demostrar 
con hechos que el declarante no carga ninguna 
clase de fierro para perjudicar a cualquier ciu
dadano':, negando haber lesionado a Toe con 
arma blanca. ' 

El ofendido Antonio Toe Ac expuso: qu-e el 
día del suceso encontró al procesado y a otros 
tres individuos a quienes no conoció, porque es
taban en la obscuridad, fué agredido por Me
jía Sajquí dándole de bofetadas, lo botó al· 
suelo, causándole varias lesiones en la cara y
fracturándole el dedo meñique izquierdo. 

Los testigos Jorge Alberto Solval y Juan 
Morales Palacios, declararon haber visto en las 
primeras horas del día cuatro de Mayo últi
mo, cuando el procesado y Antonio Toe reñían 
cerca de la cantina de Fernando Taracena. 

El procesado no se conformó con los cargos 
que le fueron formulados y el veintinueve de 
Octubre último fué dictada la sentencia de . 
primer grado declarando: que Jesús Mejía Saj
quí es autor del delito de lesiones· y le impuso 
la pena de un año de prisión cor:r:eccional con 
las demás penas accesorias. 

La Sala en la fecha indicada confirmó la 
sentencia referida con la enmienda de ·que la 
pena correspondiente al reo es la de diez y ¡¡eis. 
meses de prisión correccional y la conmuta se 
concederá al pagar o afianzar las responsa
bilidades civiles, fundándose en las siguientes 
consideraciones: "Las pruebas estimadas por 
el Juzgador para condenar al enjuiciado fue
ron las siguientes: su confesión al manifestar, 
que riñó con el ofendido el dia y hora de au- . 
tos; y las declaraciones de los testigos Jorge 
Alberto ~~v~l r .JllM Morales> Palacios, .quie-... 
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nes indican que vieron cuando el prevenido y 
el quejoso rif\eron cerea de la cantina de Fer
nando Taracena en la población de San Se
bastián Retalhuleu, el cuatro de Mayo del pre
sente aflo en la madrugada. De estas pruebas 
solamente debe estimarse la primera, ya que 
lo expuesto por el capitulado está congruente 
con las demás constancias del proceso ; y si 
bien refiere que la riñ.a se limitó á "brazo par
tido" y por lo tanto no fué él quien lesionó a 
su contrario y que Sebastián Cuxevá fué el 
autor del hecho porque éste peleó también con 
Antonio Toe anteriormente, ninguna. de esas 
versiones se justificaron ni las alegadas por 
la defensa sobre que por estar ebrio el ofendi
do se ha de haber caido o en el acto de la riñ.a 
se golpeó al caer. Las declaraciones de los 
citados testigos, es decir las que dieron por 
consecuencia del auto que para mejor fallar 
se dictó el veintitrés de Octubre~de este af\o, 
no tienen valor jurídico porque son contradicto
rias a lo que expusieron en sus primeras de
posiciones obrantes a los folios quince y dieci
séis del proceso. En consecuencia, siendo la 
confesión la única prueba para dictar un fallo 
condenatorio contra el reo se debe tener en 
cuenta esta circunstancia para rebajarle a la 
sanción una tercera parte; pero dicha condena 
no es la impuesta por el juzgador, porque si 
bien el ofendido necesitó hospitalizadón en 
los dias comprendidos desde el cuatro de mayo 
al diecinueve del mismo mes como especifica 
el informe médico legal, en el propio dictamen 
se lee al final que para poderse dedicar a sus 
trabajos habituales, Toe, necesitó ocho dias 
más desde la fecha de su expedición; en con
secuencia debe hacerse aplicación de lo dis
puesto en el inciso 4o. del Artículo 309 del Có
digo Penal, es decir imponérsele al reo dos 
af\os de prisión correcciona~ rebajados en un 
tercio con las demás regulaciones del fallo ape· 
lado, el cual merece su confirmación con la 
reft2rida enmienda". 

El reo auxiliado por el Licenciado Ramón Al· 
varez Pérez, introdujo contra la sentencia an· 
terior, recurso de casación con base en los ar· 
tlculos 674 · inciso lo: y 676 incisos 2o., 5o. y 
Bo. del Código de Procedimientos Penales, ci
ta~do como violados los artículos 311 inciso lo. 
del Código Penal inciso 3o. del artículo 22 del 
mismo código; 570 incisos lo., 6o. del artículo 
573 y 614 del Código de Procedimientos Pe· 
nales. 

CONSIDERANDO: 

Según el recurrente "se ha violado el Ar· 
ticulo 614 del Código de Procedimientos Pena
les ; en efecto -dice- la confesión del proce
sado es calificada, y hay prueba adicional que 
corrobora lo dicho por el mismo con las decla· 
raciQn~s de ~stisos, Según esto, el procesado 

merece crédito y debe estarse a su confesión, 
con lo cual queda caracterizada su legitima de· 
fensa de un tercero. No hacerlo asi implica 
violación a dicho articulo y error de derecho 
en la apreciación de las pruebas, lo cual es su· 
ficiente para casar el fallo". Al analizar la de
claración indagatoria del procesado se ve que, 
no confesó haber lesionado a Miguel Toe Co· 
laj en defensa propia o de un tercero, pues 
sólo acepta haber ref\ido con aquel "a brazo 
partido", negando ser el autor de dicha lesión, 
imputándosela más bien a Sebastián Cuxevá; 
de modo que el argumento del interesado --€n 
el caso sub-júdice- no es exacto y de ahi que 
no haya violación del articulo mencionado. 

En cuanto a los incisos lo. del Articulo 570 
y 6o. del Articulo 573 del Código de Procedi
mientos Penales, no pueden examinarse com
parativamente, el primero porque el interesa
do incurrió en el error técnico de no identifi
car las declaraciones de los testigos que, a su 
juicio, fueron apreciadas con error, y el segun
do, porque no existe en la legislación ese pre· 
cepto ya que, el Articulo 573 se compone úni
camente de cuatro incisos. 

CONSIDERANDO: 

Descartada la existencia de error en la apre· 
elación de la prueba, procede examinar el re
curso en relación con el inciso 5o. del Articulo 
676 del Código citado. Debe tenerse presente 
que la Sala no dió por establecidos los hechos 
que podrían dar origen a la circunstancia de 
atenuación contenida en el inciso 3o. del Ar
ticulo 22 del Código Penal, citado por el recu
rrente y en consecuencia no fué violada esa 
norma. 

CONSIDERANDO: 

Aún cuando se citó como caso de proceden
cia el contenido en el inciso 2ó. del Artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales, debe 
advertirse que siendo condenatoria la senten· 
cia impugnada no sería posible estudiar el 
recurso en relación a ese caso. Y en cuanto 
al Artículo 311. inciso lo. del Código Penal, 
tampoco guarda ninguna relación lógica, ni 
jurídica, con los casos de procedencia invoca
dos, por lo que tampoco puede verificarse ·su 
examen comparativo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
·las consideraciones anteriores y en lo dispues
to por los Artículos 686 y 690 del Código de 
Procedimientos Penales; 223, 224 y 234 del De· 
creto Gubernativo 1862, declara: IMPROCE· 
DENTE el recurso de casación de que se hizo 
mérito; <eondena al que lo introdujo a la pena 

·----·~·· 
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adicional de quince días de prisión simple, que 
podrá conmutar a razón de diez centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y con su ejecuto
ria, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado L. Edmund<! López Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña.
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
L. Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Leopoldo Sa.ntos por 

el delito de ~tupro. 

DOCTRINA: Si la condena se basa en la con
fesión del reo, se infringe ·por el Tribttnal 
sentenciador el ArtícuZ:o 609 inciso 1o. del 
Código de Procedimientos Penales, si no s•J 
encuentra plenamente probada la preexis· 
tencia ·del i/Jelito, o bien los hechos confesa· 
áos no 'la tipi,fica;n. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y seis de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Por recurso extraordinario de cai;ación y 
con sus antecedentes, se estudia la sentencia 
que pronunció la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones el tres de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, por la que revoca 
la pronunciada por el Juez Sexto de Prim~ra 
Instancia Departamental, en el proceso que 
por estupro se siguió contra Leopoldo San
tos, y lo condena como autor de ese delito a 
sufrir la pena de cuatro meses de arresto me· 
nor. Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

Augusto Orellana Zamora se querelló con· 
tra Leopoldo santos, porque asegura haber 
estuprado a su hija Luz Orellana Pineda, des· 
pués de ofrecerle matrimonio y no cumplir 
con ese compromiso; que el querellante le 
habló al respecto y le ofreció casarse con su 
hija, pero que tampoco cumplió. Con la que
rella se acompañó certificación de la partida 
de nacimiento de la ofendida, donde consta 
que a la fecha en que ocurrieron los hechos 
relacionados era menor de edad. 

Marina Sulema Lara y María Antonia Lu· 
na, dijeron saber por ref~rencias que Bonifa· 
cia Luz Orellana Pineda y Leopoldo Santos 
eran novios y que se iban a casar. La segun· 
da de las testigos, dijo tener interés y amis· 
tad íntima con la ofendida. 

El médico forense informó no poder deter· 
minar la fecha en que Bonifacia Luz Orella· 
na Pineda tuvo sus primeras relaciones sexua
les; que no le encontró señales de violencia; 
pero que sí tiene signos clínicos de embarazo 
normal, en el curso del quinto al sexto mes. 

La ofendida Orellana Pineda, al ser interro· 
gada el veintidós de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno, dijo, que desde hacia un año 
tenía relaciones amorosas con Leopoldo San· 
tos, lo que aceptó con base en la promesa 
que le hizo de casarse con ella; que el tres de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta, se en· 
contró _con Santos quien la invitó para ir a:l 
parque, pero la engafló porque no la llevó al 
parque sino a su casa y al oponerse ~lla a 
bajar del carro, intervino el chófer dándole 
un empujón mientras Leopoldo la "jalaba" y 
así la entró a su cuarto; agrega que nadie 
presenció ese hecho fuera del chofer; que en 
esa ocasión dentro de su cuarto Leopoldo hizo 
uso de su persona, para lo cual cerró la puer
ta y luchó con ella; que también le ofreció ca· 
samiento su novio, lo que no ha cumplido, sien· 
do esa la primera vez que ella tenía relacio
nes sexuales. 

Leopoldo Santos, confesó haber tenido rela
ciones sexuales con Bonifacia Luz Orellana 
Pineda, "con plena voluntad de ella, no ha
biendo ofrecido matrimonio"; posteriormente 
se le preguntó "diga si es cierto que Ud. ofre
ció· casarse con la seflorita nombrada pidién-
dole al padre de ella un plazo para efectuar la 
boda", a lo que contestó "que sí es c~~rto que 
le pidió el plazo pero que él queria que ya se 
hiciera, lo que: no podía hacer el deponente"; 
que antes de tener relaciones con Bonifacia le 
dijo que vivía con otra mujer, a lo cual le 
contestó "que como lo queria no importaba". 
Al tomársele confesión con cargos no se con· 
formó con los que se le formularon. Con esos 
antecedentes pronunció su fallo el Juez de pri
mer grado, absolviendo del cargo por falta de 
prueba, el que como ya se dijo fué revocado 
por la Sala, para lo que consideró: "Que el 
enjuiciado en su declaración indagátoria dice 
que había tenido relaciones amorosas desde 
hacia dos aflos con la seflorita Bonifacia Luz 
Orellana Pineda; que tuvo con ella contactos 
carnales, siendo la primerá vez el quince de 
Diciembre del año próximo pasado; que ta· 
les actos fueron con la plena voluntad de ella, 
sin haberle ofrecido matrimonio; que sabia 
que estaba embarazada porque se lo dijo y 
además se le nptaba; a la pregunta sobre si 
ofreció casarse pidiéndole al padre de· ella 
un plazo para efectuar la boda, respondió li· . 
teralmente "que es cierto que le pidió el plazo 
pero él quería ya se hiciera, que no ·podía ha
cer el deponente", y que no podía hacerse 
cargo del embarazo porque la misma sefiori· 
ta le dijo que habia tenido relaciones con su 



' 
190 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

padre Augusto Orellana Zamora. Tales mani
festaciones suministran el fundamento necesa
rio para dar por probada la delincuencia del 
encartado en concepto de autor del delito de 
estupro, por cuanto: a) resulta acreditado que 
tuvo relaciones amorosas con la señorita Ore
llana Pin,eda y luego contactos sexuales con la 
misma, obrando en autos el informe emitido 
por el Dr. Arturo Carrillo, sobre que la ofendi
da, tenía signos clínicos de certitud de un em
barazo normal en el curso del quinto mes, pre
sentando la misma, un himen comple>.ciente 
(informe de fecha cinco de mayo último) b), 
que la ofendida era menor de dieciocho afws en ·· 
la época del suceso (documento de folio 4); y e) 
que medió engaño de parte del procesado, lo 
que se infiere de la forma en que se produjo 
al contestar la pregunta que se ha transcrito 
anteriormente. En .esa virtud, la pena que le 
toca a Leopoldo Santos como autor del delito 
de estupro, es la de seis meses de arresto ma
yor;· pero, como en su favor concurre la ate
nuante que se deriva de los hechos por él con
fesados, sin los cuales no habría base para 
condenarlo, dicha pena queda reducida a cua
tro meses de arresto menor". 

Contra este último fallo y ~on auxilio_ del 
Licenciado Luis Roberto Paiz Ayala, ·el enjui
ciado Leopoldo Santos introdujo el recurso con 
fundamento en los incisos lo. y So. del artícu
lo 676 del Código de Procedimientos Penales, 
citando como infringidos los artículos 332, 
fracción 3a .. del Código Penal; .XII del Decreto 
GÜbernativo número 1862; 4o., 259, 570, 571, 
6Ql, 608, 609 jncisos lo., 3o. y 4o. y 603 del Có· 
digo de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

· El recurrente alega que en autos no se pro
bó el extremo -del engaño, porque es una cir
cunstancia que debe darse con anterioridad a 
los hechos, y que la mujer acceda voluntaria
mente al acto sexual mediante las ofertas o 
promesas; pero que en el caso de autos, "los 
hechos confesados no se contraen tnás que a 
determinar lo referente a cópulas· carnales y 
a ·la promesa hecha al padre de la señorita 
Orellana Pineda de contraer matrimonio". La 
Sala sentenCiadora en su fallo acepta que el 
erigaño para alcanzar sus deseos sexuales el 
incriminado, "se infiere de la forma en que se 
produjo al contestar la pregunta que se ha 
transcrito anteriormente';. El Artículo 609 in
ciso lo. del Código de Procedimientos Pena
les, ..que se .invoca como infringido, porque se 
cometió error de derecho en la apreciación de 
lá' declaración indagatoria del reo, exige como 
requisito para que haga· plena prueba en jui
cio la confesión, que .esté plenamente probada 
la preexistencia del delito; pero la Sala come
tió un doble ·error jurídico al apreciar la prue-

ba que suministró el capitulado con los hechos 
confesados: a) porque no estaba probada la 
preexistencia del delito, ya que el informe mé
dico forense se refiere a hechos que por sí 
solos no son constitutivos de ninguna figura 
delictuosa, fuera de que el delito· de estupro 
que fué objeto de investigación no podia evi
denciarse por medio de esa prueba; y la tes
tifical, de su propia lectura se desprende que 
tampoco alcanza el fin que se propuso la par
te interesada enu rendirle, pues las dos perso
nas que declararon afirmaron que los hechos 
le3 constaban por re:ferencias, además de que 
una dijo tener interés en el asunto por ser ami
ga íntima de la ofendida; y b) porque no es 
verdad que lo confesado evidencia el engaño, 
ya que al reo se le preguntó si había ofrecido 
casarse con la ofendida pidiendo al padre de 
ella un plazo, a lo que respondió ser cierto que 
pidió el plazo; de lo cual se desprende que ni 
en la pregunta ni en su respuesta se compren
de ninguna expresión relativa a que el incri
minado alcanzara su deseo sexual mediante el 
eng1:1ño de la víctima, convenciéndola debido a 
una promesa de matrimonio; por el contrario, 
antes se le había preguntado si las relaciones 
sexuales se debieron a que le había ofrecldo 
matrimonio a la ofendida, lo cual negó ro
tundamente. · La confesión, pues, no es plena 
contra quien la prestó, porque los hechos con
fesados no entran dentro de la categoría de. 
delito y de ahí que el Tribunal que pronunció 
el fallo que se impugna mediante el presente 
recurso de casación, infringió el Artículo 609 
inciso lo. del Código de Procedimientos Pena
les, razón por la que el recurso debe declarar
se con lugar, sin necesidad del examen de las 
otras leyes que también fueron invocadas co
mo infringidas. Artículo 687 del Código últi
mamente citado. 

CONSIDERANDO: 

Que de lo dicho en el párrafo que antecede 
se desprende que en autos no quedó demos
trada la culpabilidad del acusado, porque los 

- hechos que en su contra acéptó al tomársele 
declaración indagatoria no llegaron a tipificar 
la figura delictuosa del estupro·, por .falta del 
requisito esencial de que se hizo mérito; ni 
menos se perfiló que el acto sexu1:1-1 se haya 
verificado por la fuerza como también lo ase
guró la ofendida. En esas circunstancias pro
cede dictar un fallo absolutorio. Artículos· 332 
párrafo 3o. del Código Penal; 566, 567, 568, 581 
inciso 8o., 586 inciso 4o. de Procedimientos Pe
nales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las consi:leraciones que anteceden, más lo dis
puesto por los·· Artículos '731, 732, 736 del Códi• 

• 
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go de Procedimientos Penales; 222, 223, 232 y 
234 del Decreto Gubernativo número 1862, 
CASA la sentencia recurrida, y resolviendo so
bre lo principal declara: absuelto por falta de 
prueba del cargo que se le formuló, a Leopol
do Santos. 

Notifíquese y con certificación devuélvanse 
los antecedentes al Tribunal de origen. (Po
nente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A., F. Carrillo Magmía. - J. 
Rufino Morales. -José Vicente Rodríguez. -
L. Edmundo López D. - G. Aguilar Fuentes. 
Marco Vinicio Cerezo S. -Ante mí, Juan Fer
nández C. 

Honorable Corte: 

Las razones que tuvimos para votar en 
contra de la sentencia de esta misma fecha, 
recaída en el proceso que por el delito de estu
pro se siguió contra Leopoldo Santos, se en· 
cuentran consignadas e.n la ponencia presenta· 
da por el segundo de los firmantes y desapro
bada por mayoría, la cual dice literalmente: 
"CONSIDERANDO: El recurrente cita como 
viola{lo el artículo 609 en sus incisos primero, 
tercero y cuarto del Código de Procedimientos 
Penales, porque en su concepto, la confesión 
prestada por él no reune las condiciones lega
les requeridas; y afirma que por ello la Salá 
cometió error de derecho en la apreciación de 
esa prueba. Examinada esa tesis concreta,· se 
ve que la preexistencia del delito que dió ori
gen al proceso, ' sí se encuentra plenamente 
probada con el respectivo informe médico le
gal, el que es categórico en sus conclusiones, 
ya que aún cuando el interesado alega que en 
él no se ind~ca que la menor Orellana Pineda 
presentara "señales evidentes de reciente des
floración", ello se debe, como es lógico, al 
tiempo transcurrido desde la época de la co
misión del hecho que se denunció, hasta la ·fe
cha en que se efectuó el examen de la. ofendi
da; tiempo que, según se deduce del mismo in
forme, fué de cinco a seis meses .. También ar
guye el recurrente que no se demostró la don
cellez de la menor Orellana Pineda; pero al 
respecto ·cabe observar que, en casos como 
el sub-júdice, la ley no exige el estado de don
cellez de la ofendida para que pueda· produ
cirse el deiito tipo que define el párrafo ter
cero del artículo 332 del Código Penal. Por 
otra parte -ya en relación con los incisos ter
cero y cuarto mencionados- los hechos que 
el."reo confiesa y que la Sala acepta en su con
tra, además de ser hechos propios, son abso· 
lutamente verosímiles y congruentes con las 

constancias procesales, porque en éstas no se 
descubre ningún indicio que pudiera restarle 
verosimilitud a aquella confesión, la cual está 
acorde con el hecho básico denunciado y con 
las demás pruebas producidas durante el jui
cio. En .consecuencia, la Sala no cometió el 
pretendido error de derecho, ni violó por ese 
motivo ·el artículo e incisos en referencia. 
CONSIDERANDO: También se mencionan co· 
mo violados los artículos 570, 571, ·601, 608 y 
613 del Código de Procedimientos Penales, que 
se refieren a la valorización de la prueba; pe
ro el recurrente omitió indicar en la introduc
ción del recurso o el día de la vista, por qué 
motivos los considera violados; y además, no 
los relacionó específicamente con alguna de 
las pruebas rendidas, por lo que no es posible, 
en condiciones tan precarias, y dada la natura
leza extraordinaria del recwrso de casación 
que no constituye una instancia, hacer el es~ 
tudio comparativo de los mismos. CONSIDE
RANDO: Los artículos 4o. y 259 del Código de 
Procedimientos Penales, que también. se citan 
en el escrito de introducción, se refieren a 
cuestiones de forma que no tienen relación 
con ninguno de los dos únicos casos de pro, 
cedencia en que se funda el recurso; y por ello 
tampoco pueden estudiarse comparativamente. 
CONSIDERANDO: En relación con el caso de 
procedencia contenido en el inciso primero del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, se denuncia la violación del artículo 332, 
fracción tercera, del Código Penal, porque el 
recurrente sostiene que no se encuentran esta
blecidos todos los extremos que se necesitan 
para dar vida al tipo de delito definido por 
la ley; extremos que, en concepto del intere
sado, son: la minoría de edad de la ofendida, 
su doncellez y el engaño. Este nuevo aspecto 
del recurso debe estudiarse exclusivamente a 
través de los hechos que la Sala estima demos
trados, en virtud de haberse descartado, en los 
f'nm:irlerandos anteriores, el pretendido erro"' 
de derecho en la apreciación de la prueba. Pro
cediendo en esa forma, se observa que el Tri-

··bunal sentenciador considera proba,do qué el. 
reo tuvo "contactos sexuales" con la ofendida 

quien "era menor de dieciocho años en la épo: 
ca del suceso"; y que ·"medió engaño de parte 
del procesado". Esos hechos encajan perfecta
mente en la figura delictUosa de estupro .con
tenida en el artículo y fracción citados del Có
digo Penal, en los cuales no se exige, como 
ya se dijo en otra parte de este fallo la cali
dad de doncella de la víctima, porqu~ aquella 
fracción se refiere al estupro cometido "con 
una MUJER mayor de doce años y menor de 
dieciocho"; y no requ_iere que esa MUJER, 
sea precisamente doncella; de donde se dedu
ce que no tiene ninguna finalidad práctica, l~n 
el caso sub-júdice, aplicar la regla del artícu
lo XII del Decreto Gubernativo 1862, -que 

-
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también se cita como infringido- para deter
minar que la palabz;a "doncellez'' equivale a 
"virginidad", como alega el recurrente en la 
creencia errónea de que la doncellez es indis
pensable para que se produzca el tipo de estu
pro investigado. En consecuencia, no fueron 
violados por la Sala ninguno de los dos artícu
los en cuestión. POR TANTO: La Corte Su
prema de Justicia, con apoyo en los artículos 
223, 233,. 234 del Decreto Gubernativo 1862; 
686 y 690 del Código de Procedimientos Pena
les, DECLARA: Improcedente el recurso de 
que se hizo mérito; y condena a Leopoldo San
tos a sufrir la pena adicional de quince días de 
arresto menor, conmutables a razón de diez 
centavos de quetzal diarios". 

Guatemala, 16 de Mayo de 1952. 

Art. Herbruger A. - José Vicente Rodr'· 
guez.- Marco Vinicio Cerezo. 

Honorable Corte: 

Voté en favor de la ponencia del Magistra
do Morales, quien tuvo a su cargo el estudio 
del recurso extraordinario de casación inter
puesto por el reo Leopoldo Santos impugnan
do el fallo de la Sala Primera que le condena 
por el delito de estupro, porque estimo que efec
tivamente se infringió el inciso lo. del artícu
lo 609 del Código de Procedimientos Penales, 
al aceptarse la confesión del encartado, en su 
contra, sin estar probada la preexistencia del 
delito de estupro que se comprende en la 3a. 
parte del artículo 332 del Código Penal Co· 

·mún. 
Esto no obstante creo que en este caso espe

cífico del delito de estupro, en el cual la con-
' currencia del elemento engaño no es posible 
acoplarla; de principio a los otros elementos 
constitutivos o generadores, las autoridades 
judiciales encargadas de la investigación cri
minal bien pueden abrir procedimiento de pes
quisa, justificando la base con los datos del 
informe médico-legal que aluda a la evidencia , 
de un desfloramiento ocurrido a una mujer 
mayor de doce años y menor de dieciocho, pues 
de lo contrario, sí se exige la prueba del ele· 
mento engaño a raíz del suceso punible, sería 
muy dificultoso perseguir judicialmente este 
delito. 

En tal virtud, en el presente caso me mani· 
:fiesto acorde con el hecho de que se· haya 
abierto el procedimiento de investigación con 
los datos del informe médico-legal, . y reitero 
mi apoyo a la ponencia, porque estimo que lo 
confesado por el reo, no involucra el "engaño" 
que es elemento .esencial de este delito. 

Guatemala, 16 de Mayo de 1952. 

/1', Ocm-illa. Magaña. 

-

CRIMINAL 
PROCESOS acumulados qne se siguieron con

tra S:'rgio Antonio Fnentes Acevedo por hó·. 
micidio y lesiones. 

DOCTRINA: La conducta impnt.dente la cali
ficarán los Tribunales, de grave temeraria, 
siempre que estimen concurrente, cualquie
ra de las cireu.n.stancias contenidas en el ar· 
tículo 14 dEl Código Penal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
ciséis de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Por recurso extraor'dinario de casación y 
con sus antEcedentes se tiene a la vista la sen
tencia de fecha veinticinco de julio del año 
pasado, dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones en los procesos acumu
lados que se siguieron contra Sergio Antonio 
Fuentes Acevedo, afectando el recurso única
mente al proceso que se refiere al homicidio y 
lesiones causadas por imprudencia. . . ..._ 

ANTECEDENTES 

El proceso de mérito se inició en el Juzgado 
Menor de Carchá mediante el parte dado por 
el Sub-Jefe de la Guardia Civil, Félix García 
López, con fecha nueve de agosto del año de 
mil novecientos cincuenta, dando cuenta de 
que ese día a las diecisiete horas y treinta 
minutos, el señor Sergio Antonio Fuentes Ace
vedo en ocasión que manejaba en el centro del 
pueblo un camión Chevrolet, había atropella
do a Teresa Tox, Ma,tilde, Natalia y Timotea 
Coc, Margarita Cú, Maria Maquín, Calixta Mes 
Núñez y José Paau. Ratificado el parte el Juez 
Menor practicó inspección ocular en el lugar 
del hecho e hizo constar que en la esquina 
del mercado municipal, a veinticuatro varas, 
frente a la casa de Arturo Paredes, se halla· 
ba el camión "Chevrolet" sobre la banqueta, 
con las ruedas casi pegadas a la pared, y en 
el propio lugar, a dos varas, del camión, las 
indígenas Matilde Coc y Margarita Cú, y a 
cuatro varas, Teresa Tox, todas con golpes. 
En ese mismo momento se· presentaron las 
otras lesionadas. Examinadas dijeron que sin 
advertir ningún ruido,' ni de bocina, recibieron 
los golpes que les causó el camión el cual se 
subió a la banqueta en donde ellas estaban. 
El experto oficial de tránsito, revisó el vehícu· 
lo haciendo ver que tenia en mal estado el giro 
del timón pues mientras para el lado izquierdo 
funcionaba oon suavidad, para el derecho se 
trababa y sólo mediante gran fuerza se logra· • 
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ba destrabar. Indagado Fuentes Acevedo ad
mitió el hecho explicando que había ocurrido 
por el desperfecto del timón, pues al dar un 
viraje rápido y querer enderezarlo, no le obe
deció y fué a parar a la banctueta golpeando 
a las personas que alli se hallal;mn. 

Las diligencias pasaron al Juzgado de Pri· 
mera Instancia de Alta Verapaz, en donde 
se decretó la prisión preventiva de Fuentes 
Acevedo por homicidio y lesiones causados por 
jmprudencia. En dicho Tribunal se recabaron 
los informes médico-legales del caso, de los 
cuales se desprende que Teresa Tox falleció 
por anemia aguda producida por hemorragia 
interna, a consecuencia de los golpes sufridos 
en el accidente y las demás presentaban le
siones contusas de las cUales curaron en me
nos de ocho días. Ernesto Paredes declaró en 
el sentido que había manejado el camión "Che
vrolet" de Fuentes Acevedo, notando que te
nia mal el timón, lo cual avisó a su duefí.o 
quien le dijo que lo mandaría a reparar. 

Alfonso si se constituyó formal acusador de 
Fue:r¡tes Acevedo responsabilizándoio por el 
hecho e indicando que carecía de licencia pa
ra manejar. Recabado este dato, se informó 
que sí la tenía pero era de carácter provisional, 
para perfeccionarse en el manejo de vehícu
lo de motor por el término de treinta días, y 
para practicar en lugar despoblado. Más tarde 
dicha licencia se agregó a los antecedentes. 
Fué nombrado experto el sefí.or Francisco Gon
zález, quien al revisar el vehículo informó en 
el sentido de que efectivamente le funcionaba 
mal el timón y además que no tenía breques 
de emergencia por lo que era imposible pa
rarlo en un momento dado, teniendo que 
"bombearse" varias veces para poder dete-
nerlo. ' 

Al tomar confesión con cargos al procesa
do no se conformó con ellos y durante la dila
ción probatoria sólo se amplió la declara
ción del sefíor Ernesto Paredes, a· solicitud de 
la defensa, habiendo . dicho que había mane
jado el camión.del procesado el catorce de 
agosto (dias después del accidente) y que el 
desperfecto que le notó consistía en que tenia 
rotos dos cojinetes por lo que sólo tenia giro 
a. la izquierda. 

Al ev:acuarse los últimos traslados el repre
sentante del Minis.terio Público pidió la con
dena del procesado, en tanto que el defensor 

· alegó que el hecho había ocurrido por mero 
accidente y procedía la •absolución de S'U de
fendido. 

Agotados los trámites legales, el Juez de Pri
mera Instancia profirió sentencia, declarando 
que Fuentes Acevedo era autor de homicidio 
causado por imprudencia temeraria e lmpo· 

niéndole la pena, atenuada por su confesión, de 
dos afí.os, dos meses y veinte días de prisión 
correccional conmutables en dos tercios a ra
zón de diez centavos de quetzal por día; ade· 
más lo condenó a sufrir cuatro días de prisión 
simple por cada una de las faltas que cometió 
contra las personas, permitiéndole la con
muta en su totalidad, y haciendo las demás 
declaraciones de rigor. 

Al conocer en apelación la Sala Primera, 
confirmó la sentencia, reformándola en el 
sentido de que sólo procedía imponer una pena 
al reo: la de dos afí.os, dos meses y veinte 
días de prisión correccional y que la conmuta 
debía regularse a razón de veinte centavos de 
quetzal por cada día, para lo cual consideró: 
"que se sometió a procedimiento a Sergio An
tonio Fuentes Acevédo con motivo de que el 
día nueve de Agosto del afio próximo pasado, 
en ocasión en que conducía el camión de pla
cas doce mil novecientos treinta y dos y cru
zaba en la esquina del Mercado Municipal 
de San Pedro Carchá, lesionó a Teresa · Tox, 
Matilde Coc, ~argarita Cubal, Natalia Coc, Ca
lixta Mez Núfíez, Timotea Coc y José Paau, 
quienes se encontraban en la acera que co
rresponde a la casa de la sefí.ora Hercilia viu
da de Paredes, habiendo fallecido la primera 
y sufrido las otras las lesiones que se descri
ben en los informes médico legales correspon
dientes. Del estudio de las constancias proce
sales en manera alguna se llega a la conclu
sión cíe que tal hecho haya ocurrido por mero 
accidente; y en cambio, sí que se produjo por 
imprudencia grave del encausado, por cuanto 
las causas del mal producido no pueden ser 
otras que los desperfectos que presentaba el 
vehículo tanto en el timón como en los frenos 
y que él, como propietario del mismo, no podía 
igpbrar, así como, el de conducir en esas con
diciones un vehículo en calle de bastante con· 
currencia. En efecto: él en su indagatoria ma
nifiesta que viró hacia la izquierda y que di
cho viraje el timón no obedeció la vuelta en 
sentido contrario por tener un DESPERFEC
TO, lo que. podria comprobar con el piloto 
que lo manejaba anteriormente; tal efecto, lo 
constata el experto sefí.or Ventura Fernández 
Ch., cuando dice que al dar giro hacia la iz. 
quierda funcionaba con suavidad, pero al tra~ 
tar de regresar hacia la derecha el timón se 
trababa, lográndose destrabar sólo al hacer 
mucha fuerza; y asimismo lo corrobora el ex
perto Francisco B. González, quien agrega que 
el vehículo carecia de frenos de emergencia 
que pudieran detenerlo en un momeJlto necesi
tado, pues "babia que. bombearlos varias ve· 
ces para ver que el c.amión asiente o sea que 
pare"; y por otra parte constata que la licen· 
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cía que se le había extendido era provisional 
para que púdiera PERFECCIONARSE en 
manejo de vehículos motorizados FUERA DE 
POBLADO. De consiguiente, si el timón pre
sentaba desperfectos en su giro hacia la de
recha, si los frenos no estaban en funciona
miento tal que pudieran detener el vehículo 
en caso necesitado, como lo consigna el exper
to GonzMez, resulta indudable que el hecho 
pudo preverse con la elemental y ordinaria di
ligencia con no hacer uso del vehículo en 
esas condiciones en ·una calle de bastante mo
vimiento, máximo que el encartado tenía li
cencia únicamente para PERFECCIONARSE 
en el manejo de esas máquinas pero FUERA 
DE POBLADO; y de esa· manera, la impru
denci:t debe estimarse como temeraria tanto 
por h razón indicada como porque .también 
concurrió infracción de reglamento. La pena 
que le toca como autor de homicidio y le
sione!l causadas por imprudencia temeraria, 
es la de . tres años cuatro meses de prisión 
correccional, ya que por la naturaleza de la 
infracción la responsabilidad no podría divi
dirse y cubrir por separado todos y cada 
uno de los daños causados, que se . derivaron 
de un solo acto imprudente. Ahora bien, co: 
mo en favor del reo concurre la circunstancia 
aten'llante que el Juez aprecia en su favor, 
o sea la de su confesión, dicha pena queda 
reducida a dos años, dos meses con veinte 
días de prisión correccional". "Que en cuan
to a la otra infracción por la que también se 
sometió a procedimiento a Sergio Antonio 
Fuentes Acevedo y que le imputa el señor 
Francisco Alba Valiente, es correcta la apre
ciación que al respecto hace el Juez, estiman
do la misma como constitutiva de una falta 
contra las personas penada con diez días de 
prisión simpie." 

Contra dicho pronunciamiento y con el am¡;i
lio del Licenciado Alfonso Gálvez Sánchez, el 
reo introdujo recurso extraordinario de casa
ción por infracción de ley, con base en los 
incisos lo. y 5o. del Arto. 676 del Código de 
Procedimientos Penales, citando como viola
dos los artículos 14 en sus cinco incisos y 
párrafo final; 15 y 449 del Código Penal, re
formado el último por el Decreto Gubernati
vo No. 2330. 

· CONSIDERANDO: 

La Sala sentenciadora dió por probado en su 
fallo, que el hecho se produjo por "los des
pesfEctos que presentaba el vehículo tanto en 
el timón como . en los frenos y que él, el pro
cesado como propietario no podía ignorar, 
así como por conducir en esas condiciones 
un vehículo en calle bastante concurrida"; y 

por otra parte, tomó en cuenta que "la licen-. 
cía que se le había extendido era provisionaí 
para que pudiera perfeccionarse en manejo 
de vehículos motorizados, FUERA DE PO
BLADO." Y co~ apoyo en tales hechos,· que 
estimó debidamente probados, concluyó que 
el procesado 'había obrado por imprudencia, 
calificando ésta de temeraria, calificación que, 
a juicio de esta Corte, se halla correcta eh 
virtud de que, según los hechos que se dan 
por probados en el fallo recurrido, el reo, al 
manejar su vehículo en esas condiciones, actuó 
ejercitando actos lícitos,· pero con manifiesta 
violación del Reglamento de Tránsito, causan
do daños que bi~ pudo evitar con elemental · 
y ordinaria diligencia. En tal concepto la Sala 
no violó, antes bien aplicó el'l sus justos alcan
ces el artículo 14 del Código Penal; tampoco 
violó los artículos 15 y 449 del mismo Código, 
que se refieren al caso fortuito y a la im
prudencia simple, por las mismas razones 
indicadas. 

POR TANTO: 

Esta Corte, de acuerdo con lo considerado· 
y m aplicación deJos artíC'Ulos 223 y 224 de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 686 
y 690 del Código de Procedimientos Penales, 
DESESTIMA el recurso de casación interpues
to e impone a Sergio Antonio Fuentes Aceve
do la pena adicional de quince días de arresto 
que podrá conmutar t<:>talmente a razón de 
veinte centavos por cada día. Notifíquese y 
devuélvanse los antecedentes con ejecutoria 
de lo resuelto. (Ponencia del Magistrado F. 
Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A.·- F. Carrillo Magaña.-
J. Rujino Morales. -José Vicente Rodríguez. 
- L. Edmundo LóP.eZ D. - Ante mí, J·uan 
Fernández C. 

CRIMINAL 
PROCESO instruido contra Timoteo Tumax. y 

Raymunda Sajquim viuda de López por eZ 
delito de robo. 

DOCTRINA: Si el jallio de 2a. Instancia, da 
por establecida plenamente la inocencia deZ 
1'60, pTOCede la cesaciót~ definitiVa del prO• 

o~dimiento, aún cuwndo hayaJ parte acusa~ 
dora. · 1 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein• 
tidós de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos. · 

Se ve con sus respectivos antecedentes por 
virtud de recurso extraordinario de casación 
que introdujo Vicente Sum Aguilar, el auto de 
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sobreseimiento dictado por la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones confirmando el de 
igual naturaleza que dictó el Juez Segundo de 
Primera Instancia de Quezalten¡mgo, en la 
causa que por el delito de robo se sigue a 
Raymunda Sajquim viuda de López. El . auto 
de la Sala es de fecha ocho de junio del año 
próximo anterior y al confirmar el de Prime· 
ra Instancia, lo adiciona dejando abierto el 
procedimiento contra la persona que propuso 
la información de unos testigos. 
• De los autos resulta: que con fecha veintic· 

cho de noviembre del año de mil novecientos 
cincuenta, se presentó Sum Aguilar ante el 
Juez Segundo de Primera Instancia, manifes
tándole que el domingo veintiséis de aquel 
mes, como a las siete horas, fué agredido sin 
motivo por T.imoteo Tumax encontrándose en 
el rastro o matadero de ganado mayor de 
Quezaltenango habiéndose visto obligado a 
defenderse; que lo estaba "agarrando" Tu
max, ~uando salió la señora .Raymunda Saj
quin queriéndole pegar con un gancho de me
tal de los que sirven para colgar carne, pero 
como no pudo, se le abalanzó al cuello y le 
quitó una cadena de oro que llevaba, con una 
cruz y cinco acerinas, cuya joya se llevó, pues 
hasta un araño le dió en el cuello cuar¡.do le 
quitó la cadena; que del hecho se dieron cuen
ta, Juan Bercián, Filomena Castillo, Lorenzo 
Monzón, . Antonio Chan, Pedro Agustín y otras 
personas cuyos nombres no recuerda; que 
también le pegaron, Guadalupe Oroxón, Mar
cos y Timoteo Tumax. Que fueron detenidos, 
y. en el Juzgado Primero de Paz se les sen
tenció por igual, no obstante que él solamen
te se defendió pero no se averiguó el delito de 
robo que"denuncia. 

El Juez Primero de Paz de aquel}a ciudad 
informó que fueron consignados a su Despa
cho el veintiséis de noviembre de aquel año de 
mil novecientos cincuenta, los ·individuos Vi
cente Sum Aguilar, Timoteo Tumax Tzoc y 
Raymunda Sajquin viuda de López por haber
los sorprendido riñendo en el interior del ras
tro municipal y fueron sentenciados con la 
pena de cinco días de prisión simple cada uno, 
conmutables a razón de cincuenta centavos de 
quetzal para los hombres y treinta centavos de 
conmuta que se le impusieron a la mujer. Corre 
agregada a los autos la sentencia económica 
que se expresa en éstos mismos términos y ca
lifica el hecho como "malos tratos de obra mu
tuos". 

Examinado el testigo Lorenzo Monzón Mar
tinez, dijo: que encontrándose en el rastro rpu
nicipal el veintiséis de noviembre de mil no
vecientos cincuenta, por haber destazado un no
villo se dió cuenta que un muchacho que tra
baja con Vicente Sum Aguilar lo insultó tra
tando de pegarle y que los que allí se encon-

:traban intervinieron para evitar la dificultad; 

que después salieron a la calle s la señora 
Raymunda Sajquim se le tiró al cuello . al se
ñor Vicente Sum Aguilar dándole de golpes y 
quitándole en ese momento una cadena que te
nía al cuello Sum Aguilar habiendo tomado es
ta joya para sí la Sajquim. El testigo Antonio 
Chan Cux con respecto a Ío relacionado -con 
la cadena se expresó en los mismos términos 
que Monzón Martínez. En escrito de fecha dos 
de diciembre de aquel año de mil novecientos. 
Cincuenta, el acusador Vicente Sum Aguilar 
propuso como testigos a los señores Julio Ló
pez y Víctor Tóbar quienes fueron examinados 
y se expresaron los dos en igual sentido que 
los testigós anteriores. Se dictaron órdenes de 
captura contra Raymunda Sajquin por el deli
to de robo, Estando bajo esta situación jurí
dica, esta señora presentó certificacjón de la 
·sentencia económica dictada por el Juez Pri
mero de Paz a la que ya se hizo referencia y 
propuso el testimonio de Augusto Velásquez 
Rosal quien dijo al ser examinado ser falso 
ql!e su proponente la señora Sajquim le haya 
robado una cadena a Sum Aguilar con ocasión 
de la dificultad que hubo en el rastro el vein
tiséis de noviembre y en la cual participó Vi
cente Sum Aguilar. En igual sentido se expre
só el testigo Víctor Morán Calderón. Napoleón 
Rodríguez Barillas dijo que no vió que la seño
ra Sajquim le haya quitado ninguna cadena a 
Sum Aguilar el día y hora de autos y el testigo 

·José María Zelada, aludiendo a éste aspecto 
del hecho sucedido dijo que Vicente Sum Agui
Jar no llevaba ninguna cadena cuando se sus
citó la dificultad en el rastro, por lo que no 
pudo ,habérsela robado la señora Sajquim. 

Indagada Raymunda Sajquim Gómez viuda 
de López, declaró que cuando riñeron Vicente 
Sum Aguilar con su mozo Simón Tumax, el 
día domingo veintiséis de noviembre del año 
mil novecientos cuarenta y nueve se encontra
ba ella trabajando en el rastro y que la inte
rrogada salió a ver que no le, pegaran á Tu
max, momento en que fué atacado por Vicente 
Sum Aguilar quién la golpeó botándola al sue
lo; que fueron remitidos todos al. Juzgado de 

· Pa:z, donde los sentenciaron económicamentei 
que es completam~nte falso que ella le haya 
robado algo a Sum Aguilar y mucho menos 
alhajas, pues tiene muchas que le ha hecho 
don Saturnino Izás; que tiene cuatro anillos 
con diamantes, un collar de oro con monedas 
tlel mismo metal, aretes y pendientes de oro; 
que Sum Aguilar le hace esta acusación por 
rivalidades en el negocio de carnicería, pero 
que ella no es capaz de robarle nada a ninguno 
porque tiene sus comodidades. 

A solicitud de la procesada se practicaron 
careos entre ella y los testigos de cargo, Tobar 
Alvarado y Lorenzo Monzón Martínez, sin que 
se háya logrado más éxito relacionado con la 
pesquisa, que el hecho de haberse puesto de 



acuerdo la acusada con este último testigo, en 
el sentido de que éste es trabajador del ofen· 
tlido Vicente Sum Aguilar y que vive en su 
propia casa. El Juez de los autos ordenó se 
practicara una inspección ocular, la que se lle
vó a cabo el once de mayo próximo anterior, 
y en la cual se hizo constar lo siguiente: a) 
Estando presente la acusada a invitación del 
Juez, señaló el lugar donde había principiado 
la dificultad siendo este el salón del lado de
recho del edificio (Rastro Municipal) yendo 
para fuera, en el interior, y en la tercera mesa 
tle destace, continuando hasta salir por la 
puerta del lado derecho, siempre yendo hacia 
fuera, hasta el final de la última grada de 
abajo del mismo lado, a un metro más o me
nos del graderío; b) El testigo de cargo, Víctor 
Manuel Tobar Alvarado que también estuvo · 
presente en la diligencia, dijo que caminaba 
para esta ciudad en la acera de la calle del 
rastro, cuando se dió cuenta que tenían tirado 
a Vicente Sum · Aguilar, "tres o cuatro indi~i
duos" a quienes no conoció; señaló el lugar 
donde vió él caído a Sum Aguilar niuy cerca 
del arriate que está frente al edificio, a una 
distancia como de un metro del arriate, ha· 
biéndose dado cuenta que estaba allí, porque 
se subió un poco al paredón. Manifestó que no 
vió más del hecho. Verificando esta versión, 
el Juez se colocó en el lugar indicado por el 
testigo, pero hizo constar en el acta que no 
hay visibilidad, porque el terreno donde esta
ba tirad6 Sum Aguilar queda a casi dos me
tros de altura; e) El testigo.Julián López Gar
cia que también estuvo presente en la diligen· 
cía, dijo que con ocasión de la dificultad habi· 
da con Sum Aguilar, él había ido a tomar 
sangre al rastro como todos los días y que por 
eso se dió cuenta del hecho desde la platafor· 
ma del edificio; que vió que tres o cuatro in· 
dividuos tenían tirado a Sum Aguilar, .seña· 
lando el mismo. lugar indicado por el testigo 
anterior y que luego salió la proce¡;ada Ray
munda Sajquim arrojándole a Sum Aguilar 
un puñado de tierra en la cara que recogió de 
alli mismo y lueg.o le arr;ebató del cuello a 
éste .una cadena "coloradita''; d) El adminis· 
trador del matadero municipal Augusto Velás· 
quez Rosal, dijo que le dieron aviso de una 
dificultad que había entre destazadores, por 
lo que salió y separó a los contendientes, 1 se
ñalando el mismo lugar que indicó la proce· 
sada; que no vió en ese lugar el día del hecho 
a los testigos anteriores; que no es cierto que 
llegué a tomar sangre el testigo López Garcia, 
pues la hora de tomarla es de las cinco a las 
cinco y media de la mañana, porque ya a las 
siete no hay sangre para tomar, porque se 
ha c~agulado y es la hora de practicar el des· 
tace. 

El Juez que presidió esta diligencia, apunta 
¡as ~i¡uienwr¡ ~oncl~lone¡;; la,) Que UQ bay 

visibilidad en el lugar donde indica el testigo 
Tobar que estaba tirado el acusador·sum Agui
lar. h) (del plano que contiene la diligencia). 
2a.) Que no hay tierra, por la solidez del piso, 
para tomarla· en un momento dado, ya que la 
solidez misma de dicho piso, llevaría tiempo 
para reunir un poco de tierra, que casi no la 
hay. 3a.) "Que el lugar donde indica el tes· 
tigo Julián López García, (e) del plano) para 
el lugar donde indicó se encontraba Sum Agui· 
l¡ir, hay una distancia más o menos de seis me; ' 
tros, y que ya para terminarse la diligenciá 
se presentó el acusador Sum Aguilar, quien 
indicó que el lugar donde había comenzado la 
dificultad fué en la puerta izquierda del edi· 
ficio, yendo para el interior. ( (a) del plano). 

Hay algunos testimonios de personas que 
declaran acerca de que el señor Sum Aguilar 
tiene la costumbre de acusar criminalmente 
a todas las personas con quienes tiene dificul· 
tades siendo todas acusaciones falsas. 

Con ·estos antecedentes el Juzgado 2o. de la. 
Instancia 'de Quezaltenango, dictó auto de so· 
breseimiento definitivo en favor de la Sajquim 
viuda de López, por haberse hecho patente su 
inocencia. 

La Sala Cuarta confirmó lo resuelto por el 
Juez con la reforma de dejar abierto el proce
dimiento contra la persona que propuso la in· 
formación de los señores Víctor Manuel Tobar 
y Julián López García, fundando su criterio 
en que, "de lo actuado en. la causa se estable· 
ció la inocencia de la prevenida por las decla· 
raciones de los testigos que presentó para su 
examen; lo relatado en el ácta de inspección 
ocular practicada en el lugar del suceso por 
el mismo Juez de los autos; la circunstancia 
de no haber justificado el. acusador la pro pie· 
dad y preexistencia de los objetos correspon· 
dientes al delito y también el hecho de no ha· 
ber manifestado Vicente Sum Aguilar cuando 
fué condenado por faUas contra las personas, 
juntamente con Timoteo Tumax Tzoc y la sin· 
dicada, en el Juzgado Primero de Paz de este 
municipio, que dicha señora le. robó los obje
tos relativos a la infracción; de consiguiente,. 
el auto apelado se encuentra dictado a dere· 
cho, en cuya resolución se deja abierto el pro· 
cedimiento contra los dos nombrados testigos 
por los indicios de criminalidad existentes en 
su contra en las actuaciones, pero con la adi· 
ción de dejar asimismo, abierto el procedí· 
miento cont.ra la persona que propuso la in
formación de los mencionados testigos Víctor 
Manuel Tobar y Julián López 'carcía". 

Contra este fallo el acusador Vi~ente Sum · 
Aguilar con auxilio del Licenciado Osear Jimé· 
nez Veliz interpuso recurso de casación con 
fundamento en el inciso octavo del Código de 
Procedimientos Penales, citando como violados 
los articulos 573, en sus incisos lo., 2o., 3o. y 
~o.; 514, 584, ~' 586 y 735 del Código de Pro· 
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cedimientos Penales; 222 y 232 inciso 6o. de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial y 
224 del Código Penal. · 

I 

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la tesis del recurrente con res
pecto al pretendido error de hecho en que 
afirma incurrió la Sala al apreciar el valor pro
batorio de la inspección ocular que se practicó 
durante la substanciación de la pesquisa, debe 
advertirse que, el recurrente olvidó señalar cuál 
o cuáles fueron a su juicio, las leyes que se 
infringieron con este motivo, y faltando uno 
de los elementos que son indispensables, el 
Tribunal de Gasación no puede hacer el análi
sis comparativo que exige este recurso extra
ordinario. 

II 

Acusó también el recurrente, violación de 
los artículos, 222 y 232 inciso 6o. de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, así co
mo del inciso 3o. del artículo 735 del Código 
de Procedimientos Penales, pero como no se 
introdujo el recurso por violación substancial 
del procedimiento, y los artículos menciona
dos norman cuestiones de forma, no es posi
ble al Tribunal efectuar su examen compara
tivo para establecer si fueron o no violados 
tales artículos por la Cámara de Segunda Ins
tancia al dictar el auto de sobreseimiento que 
se estudia. 

III 

El recurrente presenta también como viola
do el articulo 514 del Código de Procedimien
tos Penales, afirmando que, "habiendo acusa
dor, no se podia terminar por sobreseimiento 
la causa, salvo. . . cuando desaparezcan las 
sospechas o indicios .que motivaron el encau
samiento, haciendo patente la inocencia del 
procesado". Como precisamente en el auto 
que se estudia, se expresa con toda claridad 
que, "de lo actuado en la causa se estableció 
la inocencia de la prevenida", fundándose en 
esta causa el sobreseimiento, es obvio que el 
Tribunal de alzada no violó el artículo que se 
denuncia y al cual se viene haciendo referen· 
cia, desde luego que, evidentemente, la casa
ción definitiva del procedimiento se resolvió 
con entero apego a una de lás excepciones que 
el Código Penal procesivo apunta con relación 
a la regla general prohibitiva de terminar las 
causas por sobreseimiento cuando existe acu
sador. 

Por tales razones la Cámara de Segunda Ins· 
tancia, no violó el articulo que el recurrente 
citó en apoyo de la tesis que se viene estu
diando. 

IV 

Asegura el recurrente que también fué vio· 
lado por la Sala el artículo 224 del Código Pe· 
nal, "porque sólo en los delitos de acusación 
y denuncia falsa podrá dejarse abierto proce· 
dimiento en auto de sobreseimiento". "En el 
caso de delito de falso testimonio si no se es· 
pecifica en dicho articulo, es lógico que no 
puede, a menos que se haga en sentencia". Es 
criterio de esta Corte y asi lo expone, que el 
artículo citado, ninguna relación tiene con el 
auto de sobreseimiento que se estudia, pues tal 
disposición se refiere únicamente a los delitos 
de acusación y denuncia falsa y no a lo que 
se refiere a las varias formas del delito de 
falso testimonio; por consiguiente, la falta de 
concordancia y relación jurídica, entre lo re· 
suelto en el auto que se estudia y el articulo 
que cita como violado el recurrente, hace im· 
posible su examen comparativo. 

V 

En relación a la prueba testimonial, el recu
rrente plantea la violaéión, tanto del artícu
lo 586 del Código de Procedimientos Penales 
en todos sus incisos, como de los artículos 573, 
en sus incisos lo., 2o., 3o. y 4o.; 584 y 585 del 
mismo Cuerpo de Leyes, afirmando en lo que 
hace al primero, que; "para descartar o aeep· 
tar la declaración de un testigo, deben de to
marse en cuenta, todas las circunstancias a 
que se contrae dicho precepto legal" y refirién
dose a los otros artículos últimamente cita-

, dos aduce que, "no se tomó en cuenta que cua
tro testigos uniformes y contestes en sus· r:li· 
chos en cuánto a las personas, lugar, manera 
como ocurrió el hecho y tiempo, hacen plena 
prueba, porque siendo cuatro testigos de car
go e igual número de descargo, se debió aten· 
der a lo que disponen los articulos 584 y 58.'> 
del Código de Procedimientos Penales, para 
evidenciar qué testigos pesaban más, sobre to. 
do en el presente caso los testigos de descargo 
sólo se concretan a afirmar que. es falso que 
la acusada me haya quitado la cadena, y sola
mente un testigo, (José Maria Zelada) .dá ra· 
zón de su dicho al afirmar que no se me pudo 
quitar la cadena porque no la tenía en el 
cuello". 

Analizando estas afirmaciones del recurren· 
te, y cemparando la tesis que involucran, con 
lo que la Sala considera en el auto de sobre· 
seirreiento de que se trata, y aludiendo en pri
mer término a la pretendida violación del· ar· 
ticulo 586 del Código de Procedimientos Pena-
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les, se observa que, el Tribunal de Alzada, dió 
por establecida la inocencia de la encausada, 
fundándola en prueba testimonial .y en otros 
aspectos que sirvieron para reafirmar su esti
mativa del caso; dice literalmente: que, "de lo 
actuado en la causa se estableció la inocen
cia de la prevenida por las declaraciones de 
los testigos que presentó para su examen". 
Fueron estos, los señores Augusto Velásquez 
Rosal, Administrador del Rastro de Quezalte
nango, Víctor Morán Calderón, Napoleón Ro
dríguez Barillas y José María Zelada Ixcam
paric, cuyas declaraciones son claras y preci
sas sobre la substancia de un hecho que fué 
susceptible de ser apreciado por los sentidos, 
sin que mediara fuerza o miedo, engaño, error 
o soborno, no habiendo sido tachados de i.ni
doneidad, por ninguna de las causas legales 
señaladas en el Código de Procedimientos Pe· 
nales; ahora, en cuánto atañe a la tesis sus. 
tentada por el recurrente en relación con los 
artículos 573 en todoK sus incisos, 584 y 585 
del Procedimiento Penal, es preciso constatar 
que, las declaraciones ·de los testigos de car: 
go, Julián López García y Víctor Manuel Tobar 
Alvarado, fueron enervadas con lo expuesto 
por el Juez de los autos en la inspección ocu
lar que practicó, pues en esta diligencia apare
cen contradictorios los dichos de tales testi· 
gos, mereciendo la sospecha del Juzgador en 
cuanto a su veracidad; además el testigo de 
cargo, Lorenzo Monzón Martínez, confesó al 
ser careado con la encausada, "que es trabaja· 
dor del ofendido Vicente Sum Aguilar y que Vi· 
ve en su propia casa", lo que le resta idoneidad 
por no ser completamente imparcial; de mane
ra que, la Sala sentenciadora, -aceptando que 
los testigos de descargo fueron más en núme· 
ro que los de la otra parte, puesto que las de· 
claraciones de tres de éstos adolecen de vicios 
substanciales que las hacen inaceptables-, no 
violó las disposiciones que se contienen en los 
artículos, 573 y 584 del Código de Procedimien· 
tos Penales, antes bien, fueron debidamente 
aplicados; ni tampoco violó el artículo 585 del 
mismo Cuerpo de Leyes, porque en el auto que 
se examina, no existe ningún razonamiento que 
aluda a la comparación que el Juez puede ha· 
cer, en cuanto a los testigos, cuando son igua· 
les en número los presentados por ambas 
partes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 222, 223 y 224 del De
creto Gubernativo número 1862, declara sin lu· 
~ar t?l r~cºrso extraordinario de casación de 

que se ha hecho mérito, y condena a· quien lo 
interpuso a sufrir la pena de quince días de 
prisión simple conmutables a diez centavos de 
quetzal diarios. 

Notifíquese y con certificación de lo resuel· 
to, devuélvanse los antecedentes.- (Ponencia 
del Magistrado Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vic~te Rodriguez. 
L. Edmundo López D.- Ante mí, Juan Fer·. 
riández C. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Eu:genio Valle_jos 

Chnn por el delito de lesiones. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso 
·de casación fundado en error de hechxJ o de 
derecho qn la apreciación de la prueba, si 
en él no se1 citan como violadas leyes ati· 
nentes a matería probatoria. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis 
dé Junio de mil novecientos cincuenta y dos. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
respectivos antecedentes, se examina la sen
tencia dictada el veintisiete de Febrero del 
año en curso por la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciónes en el proceso instruido contra 
Eugenio Valleios Chun por el delito de le
siones. 

RESULTA: 

El veinte de Octubre último la guardia civil 
puso a disposición del Juez de Paz de Retal
h'Uleu a Eugenio Vallejos Chun, sindicándo
lo de haber lesionado a Tomás Mas de León. 
quien declaró que el día anterior, siendo apro
ximadamente las trece horas,· estaba sentado 
en la puerta de su casa, cuando el procesado 
en estado de ebriedad y sin motivo alguno, 
lo agredió con su machete, causándole una 
lesión en la mano izquierda y le dió varios 
"planazos" en la espalda; que ya no pudo cau
sarle más heridas porque él lo abrazó y en 
la lucha ambos cayeron en un barranco, ig· 
norando si su contrincante se haya golpeado. 

Eugenio Vallejos Chun al ser indagado ma· 
riifestó: no recordar dónde fué capturado, a 
qué hora, ni por qué autoridad pues a la ho
ra de auto3 se encontraba ebrio. 

El reo no se con::ormó con los cargos que le 
fueron formulados y en esa diligencia hizo 
constar: "que el citado Mas de ~eón se le-

¡ 

J 
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-sionó la mano cuando trataba de desarmarlo 
junt"amente con un llamado Pedro." 

El veintinueve de Enero de este año el Juz
gado de Primera Instancia de Retalhuleu de· 
claró que Eugenio Vallejos Chun es autor 
del delito de lesiones, imponiéndole la pena 
de seis meses de arresto mayor y dejó en sus
penso la ejecución de la pena durante el tér
mino de dos años, por tratarse de un delin
cuente primario. 

La Sala en la fecha indicada aprobó la sen
-tencia anterior, con la reforma de que la pe
na correspondiente al reo es la de diez y seis 
meses de prisión correccional y desaprobó el 
fallo de Primera Instancia en cuanto otorgó 
la suspensión de la pena, fundánc:lose en las 
siguientes consideraciones: "Que aunque pa
reciera haber existido especiales circunstan
cias para que los testigos de cargo no fueran 
declarados en el presente juicio, de la inda
gatoria del procesado y su toma de confesión 
con cargos se desprende la prueba suficien
te para tener por establecido legalmente el 
hecho que motivó la presente. En efecto: al 
otorgar su primera declaración el enjuiciado 
quiso e:rcubrir su ilegal proceder con la ne
gativa encubierta de no recordarse de nada 
de lo que se le preguntó, pero al manifestar 
su inconformidad con los cargos que se le for
mularon a la entrada del plenario dijo "que 
el citado Mas de León, se lesionó la mano 
CUANDO TRATABA DE DESARMARLO", ex
tremo éste que da por cierto el hecho de ha
ber tenido conflicto el declarante con el re
ferido Mas de León y que en ese conflicto 
fué que aquél se lesionó y como no probó por 
los medios legales esta calificación de su con
fesión a pesar de haber rendido prueba de 
buena conducta con el dicho de Jorge Flores, 
Felipe Chávez y Apolonio !barra Pisquí, más 
las de Eduardo Arreaga y Juan Chávez, el 
perjuicio que el hecho aceptado le produce 
no fué desvirtuado, en cuya virtud la condena 
es procedente, con la rebaja de una tercera 
parte por la atenuante que esta confesión cons
tituye, pues sin ella habría procedido su ab
solución. Que según se ve a folio diecisiete 
de la causa, el ofendido habría curado, sino 
lo rehusa el tratamiento de la fractura su
frida en su quinto metacarpi_ano, en cuaren
tidós días, pues además del tiempo transcurri
do entre el diéz y nueve de Octubre y el nue
ve de Noviembre del afio próximo pasado, 
el Médico Departamental de Retalhuleu ase
gura que necesitaba veinte días más sin dejar 
secuela y volver a sus ocupaciones habituales, 
por cuya razón la pena aplicable es la seña
laad por el inciso cuarto del artículo 309 del 
Código Penal, que wn la rebaja, antes consi-

derada se reducen a diez y seis meses de pri
sión correccional, sin posibilidad de condena 
condicional por la duración de la pena." 

El reo Vallejos Chun, dirigido por el Licen
ciado Rafael Ugarte Rivas, interpuso contra 
dicho fallo recurso extraordinario de casació_n 
con fundamento en el inciso So. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, citando 
como violados los incisos- lo. y 2o. del artículo 
51, artículos 67, 68 y 7S del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

En el proceso instruido contra Eugenio V:> 
llejos Chun aparece la notificación fecha die
cinue,Ie de Enero del año en curso, la cual no 
fué hecha· en la forma legal que corresponde, 
pues en ella se hizo ecnstar c¡ue el defensor 
del reo Licenciado Rafael U garte Rivas la 
había firmado y efectivamente no aparece 
su firma, requisito- formal que, en este caso, 
es indispensable para la validez de aquel ac
to, de conformidad con el último párrafo del 
Artículo 163 del Código de Procedimientos Pe
nales; motivo por el cual dicha notificación 
no causa ningún efecto jurídico y la omisión 
de esa diligencia produce un vicio sustancial 
del procedimiento que anula lo actuado desde 
dicha notificación. Por otra parte se advierte · 
que, se han dejado de investigar los hechos 
relativos a las lesiones sufridas por Eugenio 
Vallejos Chun y lo que es peor· aún que, al 
pronunciarse la sentencia de Segunda Instan
cia se le impuso al reo una pena con base 
en 'el informe médico-legal correspondiente a 
sus propias lesiones, sin tomar en cuenta las 
que sufrió Tomás Mas de León, de cuyo error 
se ha derivado la imposición de una pena 
más grave. Artículos 163 y 173 del Código 
de Proc;edimientos Penales; IX y 119 . del De
creto Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con bas2 en 
la consideración anterior y en lo .ctispuesto 
por los Artículos 232 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862, sin entrar a conocer del fon
do del recurso de casación interpuesto, de
clara: la nulidad de lo actuado desde la no
tificación fecha diecinueve de Enero del co
rriente año, inclusive. Notifíquese y con su 
ejecutoria, devuélvanse los antecedentes a 
donde corresponde. (Ponencia del Magistra
do L. Edmundo López Durán). 

Art. Herbruger A.- F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - L. Edmundo

0 
López D. 

- G. Aguilar Fuentes, - Ante mí, Juan Fer
nández a.:-:" 



200 GACETA DE LOS T!UBUNALES --------------------------
Corte Suprema de Justicia: 

El seis de los corrientes se declaró la nuli
dad del procedimiento criminal instruido con
tra Eugenio Vallejo Chun, a quien se le juz 
gó por el delito de lesiones; al discutirse el 
fallo recaído, estuve de acuerdo con la pri
mera parte de la consideración que contiene 
y su parte resolutiva, o sea en lo que se re· 
fiere a declarar la nulijad de lo actuado con 
base en la anomalía de que adolece la notifi. 
cación hecha al defensor del reo, pero no 
así en cuanto a los dem~s argumentos, por
que a ~mi juicio el hecho de haberse dejado 
de investigar un delito, o bien da lugar a 
que se deje abierto el procedimiento, que es 
lo que procede en el caso sub-júdice, o en 
otras circunstancias debe mandarse a certifi
car Jo conducente para instruir la averigua
ción respectiva; sin embargo, este es un pun
to que afecta el fondo del asunto y por ello 
no pudo servir de fundamento a la nulidad 
declarada, y por igual razón entiendo que 
está fuera de lugar el argumento relativo a 
la pena impuesta. 

Guatemala, 9 de Junio de 1952. 

J. Rnfino Morales. 

CRIMINAL 
PROCESO seg1tido a Salvador Jiménez Pé1·ez 

por los deUtos de lesiones y daños cUlposos. 

DOCTRINA: Debe estimarse como legal, la 
ca'ificación &> TEMERARIA que hagan l'os 
Tribunales refiriéndose a la IMPRUDEN
CIA, siempre que aprecien, que el hecho cul
poso, pudo haberse previsto con elemental y 

. ordinaria diligencia. 

. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate- · 
mala, d'ecisiete de Junio de mil novecirottos 
cincuenta y dos. 

t 
Por haberse interpuesto recurso extraordi-

nario de casación, se exam~na la sentencia dic
tada por la Sala Sexta de la Cort·el de Apelacio
nes, €1 doce de septiembre del año próximo pa
sado, en el proceso seguido a Salvador Jimé
nez Pérez por los delitos de lesiones y dafios 
culposos, dE• cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

Que a las veintiuna horas y cincuenta minu
tos del tt'.einta de septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta, el Juez Noveno de Paz de esta 

ciudad, tuvo conocimiento, por aviso que se le 
diera desde una ambulancia de la Guardia Ci· 
vil, de la comisión de un hecho delictuoso. Con 
tal motivo se constituyó en el Centro Hospi
talario número uno· del Instituto Guatemalte· 
co de Seguridad Social, y en la Sala d€1 Emer· 
gencia encontró a Gabriel Vega Rosio (Cosi· 
llo), quien le expuso: que iba ·en una moto de 
Poniente a Oriente en uno de los cruces dcl 
Campo de Marte, llevando en el asiento de 
atrás a María Antonieta, cuyo apellido ignora 
(y que resultó ser Vásquez Beckers) cuando 
en sentido contrario venia un carro color ver· 
de y lo atropelló; que el chofer del carro iba 
recto y no sabe por qué dió un timonazo hacia 
la izquierda, lugar por donde venía el dice'nte 
y fué cuando lo atropelló, pues el declarante 
venía sobre su derecha en sentido contrario al 
auto. En análogos términos se expresó María 
Antonieta Vásquez Btlcker. Al ser indagado 
Salvador Jiménez Pérez manifestó: que el día 
y a la hora que constan en autos, "venía de 
Oriente a Poniente y que cruzó hacia su iz· 
qukrda para tomar la cuarta avenida de Nor
te a Sur; que: como la moto venía a excesiva 
velocidad no pudo pasar por atrás del carro 
sino que siguió recto y fué a chocar contra la 
parte delantera del carro, que el motorista iba 
a excesiva velocidad y posiblement·e fué por eso, 
que no le fué posible, hacerse a un lado del 
carro, que por el contrario el·motorista se hizo 
más hacia su derecha". Que no esperq a que 
el motorista pasara para cruzar hacia la iz· 
quierda "porque el motorista venía muy le· 
jos, pero que por la vfrlocidad que traía no le 
dió tiempo· al declarante". El Juzgado cuar
to de Prim2ra Insta_ncia, dictó auto de prisión 
provisional a Jirn:énez Pérez, por los delitos 
de lesiones y dafios culposos y al concretarle 
cargos, no se conformó con los que se le for
mularon y agotados los trám~Ws del plenario; 
se dictó el' fallo de primer grado, e·n el cual se 
absolvió al incrim¡inado de los cargos que se 
le hicieron por falta de prueba. Al conocer la 
Sala Sexta de Apelaciones de ,este fallo, que se 
le envió en consulta, lo im:.probó, declarando 
que Salvador Jiménez Pérez es reo de los deli
tos de l-Esiones y dafios causados por impru
dencia temeraria, imponiéndole las penas dé 
ocho meses de arresto mayor, por la primera 
y cuarenta días de arresto menor por la segun· 
da de dichas infracciones, y las accesorias co
rrespondientes. Dicho Tribunal, consideró: 
"que la culpabilidad del procesado Salvador 
Jíménez Pérez, como autor del delito de lesio· 
nes causadas por imprudencia temeraria, que
dó plenamente probada en autos, con la confe
sión del propio reo, qui-eln acepta que en mo
mentos en! que conducía su autom¡óvil tuvo un 
accidente al chocar con una moto, explicando 
el hecho así: que venía de Oriente a Poniente 

• 
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y que cruzó hacia su izquierda para tomar la 
cuarta avenida dei norte a sur; que como lamo· 
to venía a excesiva velocidad no pudo pasar 
por detrás del carro, sino que siguió recto y 
fué a chocar contra la parte delantera del ca
rro; que el motorista iba a excesiva velocidad 
y posiblemlent·el fué por eso que no le fué posi-

. ble hacerse a un lado -del carro; que por el 
contrario el motorista se hizo más a su dere
cha; que no esperó a que el motorista pasara, 
porque el motorista venía muy letlos, pero que 
por la velocidad que traía no le dió tiempo al 
declarante de cruzar; que se advierte de lo ex
tractado que el procesado vió cuando el moto
rista v·enía en dirección contraria a la que él 
llevaba, pero en vez de continuar recto o pa· 
rar, como lo aconseja la más elemental pru
dencia, cruzó para su izquierda y a pesar de 
que el motorista se hizo más a su derecha, el 
choque tenía que ser inevitable; que no es po
sible como lo aprecia el Juez a-quo suponer 
que el hecho se debió a imprevisión del nroto
rista, no sólo porque lo explicado por una y 
otra parte y por la señorita María Antonieta 
Vásquez Becker, de que, qui•en cruzó fué el reo 
con su automóvil, sino por la propia confe
sión del reo congruente en todo con los he
chos". 

El Licenciado Carlos Hall Lloreda, en con
cepto de Procurador de la Sala Sexta de la 
Corte de Apeftaciones, interpuso recurso extra
ordinario de casación, fundándolo en los inci
eos lo. y So. del artículo ·676 del Código de Pro
cedimientos Penales, y citando como infringi
dos los siguientes artículos: 11, 13, 14 en sus 
cinco incisos, 22 circunstancia 9a., 79, 309 inci
so 3o .. , 443, 447, 449 (reformado por el Decreto 
Gubernativo número 2330) todos del Código 
Penal; 259, 568, 570 inciso. 6o., 571 y 609 en sus 
cuatro circunstancias, todos del Código de Pro
cedimientos Penales. 

-I-

CONSIDERANDO: 

El Procurador de la 'Sala Sexta fundamenta 
f!l presente recurso extraordinario de casación, 
en error de derecho en la apreciación de la 
prueba, y explica tal error comet~do, a su jui
cio, por el Tribunal de Segunda· Instancia, de 
la siguiente manera: que en el caso de au
tos no concurre una sola de las circunstancias 
que exige el! artículo 609 del Código de Proce
dimientos Penales para que la confesión haga 
plena prueba en juirio. "En efecto, -dice~---- no 
está probada la preexistencia de ningún deli
to, sino que sucedió un accidente automovilis· 
tico, lo cual es muy diferente". "Lejos det un 
reconocimiento de culpabilidad, existe una de
J;lWSÍJ"!'l-!!i9:g, ~vidente de la forma en qU? acae-

ció €Se accidente,. sin culpa alguna del proce
sado". Y concluye argumentando, que "leyen
do palabra por palabra lo expuesto por el reo 
en su indagatoria, que es algo completamente 
diferente a una conf<'sión (como lo aprecia la 
Sala) ... se concluye que, la conducta emplea
da por el reo, fué la aconsejada por la lógica 
"" la natural sucesión de los hechos", "pues en 
~l caso de que pudiera dEsprenderse alguna 
imprudencia culpable ... de las solas declara· 
ciones' de los que iban en la motocicleta Y del 
condÚctor del automóvil, lo que la lógica pue
de deducir, es la manifiesta falta de cuidado, 
por imprevisión, impericiá o cualquiera otra 
causa, en el conductor de la .motocicleta, que 
faltó a la observancia de la más elemental 
regla de tránsito, que lo obliga a det€ner la 
marcha para permitir el derecho a la via del 
otro vehículo, que tomaba para su izquierda 
para entrar a la avenida". 

Analizando la indagatoria del procesado, se 
observa, que ac21pta haber venido manejando 
un carro automovil la noche de autos, en la 
sexta calle de San Pedrito, de Oriente a Po
niente; que cruzó hacia su izquierda para to
mar la cuarta avenida, de norte a sur, ''qu~ co
mo la moto venía a excesiva velocidad, no pu· 
do pasar por atrás del carro sino que siguió 
recto y fué a chocar contra la parte delantera 
del carro; que el motorista iba a excesiva ve
locidad y posiblemeinte fué por eso que no le 
fué posible hacerse a un lado del carro, que 
por el contrario el motorista se hizo más ha· 
cia su derecha~·; que no esperó a que el mo• 
torista pasara para cruzar hacia la izquier· 
da, "porque el m,otorista venía muy l·eaos", "pe
ro que por la velocidad que traía no le dió 
tiem.po al declarante de cruzar". De estas ex· 
plicaciones, se .deduce, que el procelsado se dió 
cuenta d•e- que un motorista venía en dirección 
contraria, caminando sobre su der!'!cha, lo que 
le ponía en obligación de espe.rrar en el cru
cero, tanto para cerciorarse de que ningún v~ 
hiculo transitaba por la cuarta avenida de San 
P€drito, como para esperar el paso· de la mo
to, que, por transitar recto, tenia d€tt'echo a la 
vía; que por otra parte, al comparar los con
ceptos de esta indagatoria, con los datos pro
porcionados por el :experto Hernáridez Flores 
que reconoció el carro-automovil, se deduce 16-. 
gicamente que el encausado, infringió el in· 
ciso a) del artículo 66 del Reglamento de Trán· 
sito, puesto que giró hacia su, izquierda, cor• 
tando esquina, y es muy lógico suponer que 
si hubiera pasado primero el centro del cru
cero, los daños los hubiera recibido su vehícu
lo en la parte delantera derecha y no en la 
parte de la izqui·erda como efectivamente apa· 
recen; que de todo lo relatado, se concluye, que, 
la indagatoria del reo, Salvador Jiménez Pé
rez, CQn~tituye la prueba plena de ~~mf~~1ón1 
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puesto qu2·, acepta hechos culposos cometidos 
por él mismo· en su contra, con pleno conoci· 
miento y sin aprEmio; que tal confesión es ve
rosimil y congruente con las cowtancias del 
proceso, estando probada plenamente la pre
existencia del delito, con los respectivos infor· 
mes médico-legales que obran en los autos, 
siendo J~nez Pérez, mayor -de edad. Por 
consiguiente, la Sala Sexta, al fundarse en tal 
prueba de confesión para conde-nar al reo, apli
có debidaJll1!nte el artículo 609 del Código de 
Procedimientos Penales en sus cuatro incisos 
Y por consigui!e·nte, no violó ni ése, ni los ar
tículos, 269, 568, 570 en su inciso lo. y 571 del 
mismo Cuerpo de ley-Eis últimamente citado, 
que el recurrente mencionó en el recurso co
mo infringidos. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Los hechos que en la se-ntencia de la Sala 
Sexta se dEiclaran probados, constituyen lesio· 
nes cometidas por imprudencia, habiéndose ca· 
lificado ésta de temeraria, siendo correcta tal 
calificación desde luego que· acepta la Cáma· 
ra de Segunda Instancia que el procelsado ac
tuó contrariando las reglas de la más elemen• 
tal prudencia, al no. haberse detenido· en el 
crucero o continuar recto en vez dei virar a 
~a izquierda, ~omo lo hizo; de manera que, al 
Imponer la pena respectiva, rebajada en una 
tercera parte, proce_dió de acuerdo con la ca• 
lificación queJ hizo de los respectivos informes 
médico-legales y estimación de la circunstan
cia atenuante\ refe:r:ida a que el reo proporcio
nó, con su confesión la prueba de su conduc
ta imprudente, sin la cual hubi,era procedido 
su absolución. 

En tal concepto, en oeil, fallo que se impugna, 
no se violaron los artículos 11, 13, 14 en sus 
c.inco incisos; 22 circunstancia 9a., 79 q 309 in
ciso 3o., del Código Penal. 

-III

CONSIDERANDO: 

Que, en lo relativo a los daños, dice la Sala 
textualmente, que, "habiéndosele formulado 
cargo al reo por los daños sufridos por la mo
tocicleta del ofendido, corr-Esponde resolver so· 
bre ese punto en forma incidental de este pro· 
ceso", excediendo los daños de veinte quetza. 
les, la po:na a imponer es la de dos ~es de 
arrésto mEnor, rebajada en una tercera parte 
por la atenuante ya considerada, quedando una 
condena de cuarenta días de la misma pena. 

Que habiéndose fallado como incidental, lo 
relativo a los daños, no es el caso de resolver 
el rJ:curso en cuanto a ellos se refiere, ya que 
únicamente habrá lugar a éste, cuando se ha
ya infringido la ley en las sentencias definiti
vas pronunciadas en juicio escrito, y habiéndose 
impuesto la pena de cuarenta días de arresto 
menor, es claro que el procedimiento que hu· 
biese tenido que seguirs·E\ hubiera sido el ver
bal, sino hubiese resultado este caso como in· 
c;dental. Por estos motivos no se estudian los 

.artículos 443, 447 y 449 del Código Penal, re
formado este último por el Decreto Guberna
tivo número 2330, que tam¡bién citó el recu· 
rre·nte. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema, con apoyo además en los 
artículos 222, 223 y 224 del Decreto Guberna· 
tivo núm¡ero 1862 y -690 del Código de Procedi
mientos Penales, DECLARA IMPROCEDEN· 
TE el recurso extraordinario de casación que 
s,;::, ha estudiado. 

Notifíquese y con certificación de. lo resuel
to, devuélvanse los· antecedenteis. (Ponencia 
del Magistrado Carrillo Magaña). 

Art .. Berbruger A. - F. Carrillo Magama. 
- J. Ru!in.o Morales. - Lt. Edmundo López D. 
- G. Aguilar Fwentes) Ante mí, JUW/'~ Fernán-
dez a. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, 

durante el ~mestre de Enero a Junio de 1952. 

RAMO CIVIL 

1 
Sentencias! TRJ.BUNALES Decretos 

1 

Autos Tota.Zea 

Corte Suprema de Justicia ....... - .............. 1,260: 225 53 1538 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones ....... 746 98 38 882 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones .... , .. 1,202 317 65 1,584 
Sala Tercera de la Corte de Apelaeiones . . . . . . . 1,007 215 43 1,26i5 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ........ 527 149 43 719 
Sala Quinta del a Corte de Apelaciones ........ 259 64 41 364 
Sala Se;xta de la Corte de Apelaciones ..... . -: . .. 573 94 23 690 
Juzgado lo. de la. Instancia de Guatemala ...... 4,889 • 431 99 5,419 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Guatemala ..... 6,086 593 189 6,868 
Juzgado 3o. de la. Instancia de Guatemala ..... 4,659 520 139 5,318 
Juzgado 7o. de la. Instancia de Guatemala ..... 2,504 389 69 2,962 
Juzgado de la. Instancia de Alta Verapaz ....... 320 726 12 1,058 
Juzgado de la. Instancia de Baja Verapaz ...... 699 479 24 1,202 
Juzgado de la. Instancia de Ch{maltenango ..... :1,,185 239 20 1,444 
Juzgado de la. Instancia de Chiquimula ........ 1,361 1,039 33 2,433 
Juzgado de la. Instancia de Escuintla .......... 881 153 21 1,055 
Juzgado de la. Instancia de El Progreso ....... 439 126 4 569 
.Juzgado de la. Instancia de Huehuetenango .... . 1,027 303 30 1,360 
Juzgad<r de la. Instancia de Izaba! ............. 0 940 694 12 1,646 
Juzgado de la. Instancia. de Jalapa ............. 727 135 18 880 
Juzg~do de la. Instancia de Jutiapa .... -........ 986 457 39 

1 1,482 
Juzgado de la. Instancia del Petén ............. 70 21 2 93 
Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango . 936 559 26 1,521 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Quezaltenango ... 2,619 298 39 2,956 
Juzgado de la. Instancia del Quiché ............ 1,054 85 10 1,149 
Juzgado de la. Instancia de Retalhuleu .......... 772 298 8 1,078 
Juzgado de la. Instancia. de Sacatepéquez ...... 1,128 297 19 1,444 
Juzgado de la. Instancia de San Marcos ........ 931 509 32 1,472 
Juzgado de la. Instancia de Santa Rosa ........ 828 86 18 932 
Juzgado de la. Instancia de Sololá ............. 328 60 14 402 
Juzgado de la. Instancia de Suchitepéquez ...... 1,160 901 3 2,064 
Juzgado de la, Instancia de Totonicapán ........ 856 225 

! 
18 1,099 

Juzgado de la. Instancia de Zacapa ............ 1,329 104 25 1,458 
' 

SUMA TOTAL ....................... 44,288 10,889 1,129 o 

56,406 

.... - - o - .... .. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la Repüblica, 

durante el Semestre de Enero a Junio de 1952. 

RAMO PENAL 

--

TRIBUNALES Decretos Autos Sentencias Totales 
" 

Corte Suprema de Justicia ..................... 1,251 419 19 1,689 
Sala.Primera de la Corte de Apelaciones : . ..... 729 185 312 1,226 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones ....... 722 229 290 1,241 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones ...•..... 509 203 319 1,031 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ........ 1,534 332 398 1,764 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones .•...... 677 295 312 1,284 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones .......... 505 196 305 1,006 
Juzgado 4o. de la. Instancia de Guatemala ..... 13,792 5,149 123 19,064 
Juzgado 5o. de la. Instancia de Guatemala ..... 5,256 2,372 277 7,905 
Juzgado 6o. de la. Instancia de Guatemala ..... 4,426 2¡369 144 6,939 
Juzgado 8o. de la. Instancia de Guatemala ..... 2,074 1,095 136 3,305 
Juzgado 9o. de la. Instancia de Guatemala ..... 3,854 1,251 153 5,258 
Auditoria de Guerra de Guatemala ............. 34 174 6 214 
Juzgado de la. Instancia. de Alta Verapaz ...... 203 '2,828 140 3,171 
Juzgado de la. Instancia de Baja Verapaz ...... 2,123- 328 35 2,486 
Juzgado de la. Instancia de Chimaltenango ..... 3,103 559 73 3,735 
Juzgado de la. Instancia de Chiquimula ......... 2,226 1,149 86 3,461 
Juzgado de la. Instancia de Escuintla .......... 4,136 1,853 153 6,142 
Juzgado de la. Instancia de El Progreso ........ 2,230 336 32 2,598 
Juzgado de la. Instancia de Huehuetenango .... 2,878 1,505 87 4,470 
Juzgado d~ la. Instancia de Izaba! .............. 3,088 2,704 76 5,868 
Juzgado de la. Instancia de Jalapa ..........•.. 4,556 456 88 5,100 
Juzgado de la. Instancia de Jutiapa ............ · 2,338 1,244 47 3,629 
Juzgado de la. Instancia del Petén ..........•. 379 152 12 543 
Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango .. 1,943 1,095 69 3,107 
Juzgado Zo. de la. Instancia de Quezaltenango . 2,741- 1,364 78 4,183 
Juzgado de la. Instancia del Quiché ............ 2,475 743 61 3,279 
Juzgado de la. Instancia de Retalhuleu ......... 1,297 578 90 1,965 
Juzgado de la. Instancia de Sacatepéquez ....... 1,964 741 64 2,769 
Juzgado de la. Instancia de San Marcos ........ 4,710 3,198 153 8,061 
Juzgado de la. Instancia de Santa Rosa ........ 3,661 818 92 4,671 
Juzgado de la. Instancia de 5ololá .........•... 2,165 462 27 2,654 
Juzgado de la. Instancia de Suchitepéquez ...... 2,971 1,127 109 4,207 
Juzgado de la. Instancia de Totonicapán ....... 2,530 252 43 2,825 
Juzgado de la. Instancia de Zacapa ........••..• 2,051 622 75 2,748 

SUMA TOTAL ................... 90,631 38,383 4,484 133,498 

RAMO PENAL .............. 90,631 38,383 4,484 133,498 
RAMO CIVIL ...... ······ ... 44,288 10,889 1,129 56,406 

GRAN TOTAL ..............• 134,919 49,272 5,613 
189,904 

-
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N O M 1 N A de los Funcionarios d·el 
Organismo Judicial en se~icio a la fecha de 

publicación del presente número 

¡ 

MAYO 1953 -

COR'TE SUPREMA DE JUSTICIA: 
' ' l 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y DE !LA CORTE SUPRE
MA DE JUSTICIA: Licenciado Marcial Méndez Montenegro, 5a. Calle, 0-32. 

-~ MAGISTRADO: Licenciado Luis Edmundo López Durán, 11 Avenida, 1-15. 
MAGISTRADO: Licenciado Ponciano ESpaña Rodas, Avenida de los Ar-

boles, 5-32. l . 
MAGISTRADO: Licenciado Francisco 'De~gadillo Zamora, Avenida de los 

.Arboles, 1-71. r 
MAGISTRADO: Licenciado J. Virgilio Zapata Mtendia, Callejón de la 

Cruz, 0.27. ¡ 1 • . 
SECRETARIO: Lioetncil:tdo Juan Fernández Córdova, 9a. Avenida, 

! 
16-20. 

SALA PRIMERA D,E APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Julio Ramiro Ro- FISCAL: Licenciado Carlos Valentin Gra-
das Ruiz. majó. 

MAGISTRADO: Licenciado Leocadio de la PROCURADOR: Licenciado Vicente Sagas-
Roca. turne Pérez. 

MAGISTRADO: Licenciado Daniel Barreda SECRETARIO: Licenciado Victor ;M. Gue-
de Evián. rrero. 

SALA SEGUNDA D'E: APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Rafael Zea Rua
no. 

MAGISTRADO: Licenciado LaliDE.Iano To
rres Lorenzana. 

MAGISTRADO: Licenciado Antoruo Mosque
ra: Estrada. 

FISCAL: Licenciado Carlos Escobedo Men· 
cos. 

PROCURADOR: Licenciado Arnoldo J ohns· 
ton" Sánchez. 

SECRETARIO: Licenciado Julio César Lara. 
,':~~-.. ~. i 1 

SALA TERCERA DE APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE; Licenciado Horacio Mijan· 
gos. i :, i"-~1 

MAGISTRADO: Licenciado Max Garcia Ruiz. 
MAGISTRADO: Licenciado José Felipe Li

cona. 

FISCAL: Licenciado Humberto Velásquez 
Aguirre. 
PROCU~OR: Lioelnciado Moisés Sando· 

val Farfán.· 
SECRETARIO: Licenciado Héctor Edmun· 

do Zea Ruano. 



206 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

SALA CUARTA DE APELACIONES: 
( Quezal tenango) 

PRESIDENTE: Licenciado Egil Ordóñez 
Muñoz. 

MAGISTRADO: Lic:::nciado León Alberto 
Aparicio. 

MAGISTRADO: Licenciado Domingo Ayerdi. 

FISCA.L: Lic<,nclado José María Vásquez H. 
PROCURADOR: Licenciado German Schell 

Aguilar. 
SECRETARIO: Licenciado Manuel Velarde 

San tizo. 

SALA QUINTA DE APELACIONES: 
(Jalapa) 

PRESIDENTE: Licenciado José Libett-ato 
Valdés. 

MAGISTRADO: Licenciado Cecilia Palma. 
MAGISTRADO: Licenciado Alfredo Valle 

Calvo. 

FISCAL: Licenciado Alfredo Figueroa Pal- · 
m a. 

PROCURADOR: Licenciado Salvador de J. 
Acevedo. 

SECRETARIO: Carlos Aragón M. 

SALA SEXTA DE APELACIONES: ' ,. 
(Guatemala) · · 

PRESIDEN'!'$: Licenciado. Marco . Vinicio 
Cerezo S .. 

MAGISTRADO: Licenciado Carlos Polanco 
Quiroz. 

MAGISTRADO: LiC'<Onciado Julio César Or
dbñez. 

FISCAL: Licenciado Carlos González Lan· 
forth. 
. PROCURADOR: Lioe!nciada Carlos" H. GJIII.· 
jeda Sierra. 

.SECRETARIO: Licenciado· Ricarda Lu.na 
Ruiz. 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA: 
· 1 (Departamento de Guatemala) 

RA,MJO CIVIL: RAMO PENAL: 

lo.-Licenciado Jorge Augusto Delgadillo. 
2o.-Licenciado J. Antonio Villacorta h. 
3o.-Licenciado Gustavo Adolfo Marroquín C. 
7o.-Licenciado Luis Felipe Luna Hel"J:Iera. 

Alta Verapaz ......................... . 
Baja Verapaz ..... : ................... . 
Chim.altenango ........................ . 
Chiquimula ...................•........ 
El Progreso .......................... . 
Huehuetenango ....................... . 
Izaba! ............................ ·. · ·. 
Jalapa ....................... : ... .,, .. . 
Jutiapao ................... : ........... . 
Petén ................................ . 
Qu~tzaltenango, lo. . .................•.. 
Quezaitenango, 2o. ·· .......... -:-.. ........ . 
Quiché ............................... . 
Retalhuleu ............................ . 
Sacatepéquez ................. : . ...... . 
San Marcos ........................... . 
Santa Rosa ....................... :. : .. 
Sololá ........................ · ........ . 
Suchitepéqúez .................. , ..... . 
Totonicapán .......................... . 
Zacapa ........•............••.•.•....• 

4o.-Licenciado Gonzálo Raúl Castro. 
5o.-Licenciado Juan Alfredo MéndeZ Soto. 
6o.-Licenciado Benjamin Lemus Morán. 
8o.~Licenciado Noé. ~on,tenegro Quiñónez. 
~o.-Lic. Gonzalo Menéndez de la Riva. 

Lic. Luis Amadeo Izaguirre. 
Lic. Rómulo Rleyes Flores. 
Lic. Luis Juárez Aragón. 
Lic. Teodoro Díaz ;Mietlrano. 
Lic. Roberto M:olina Baca. 
Lic. Juan Francisco Iriarte Orantes. 
Lic. Marciano Castillo Rodas. 
Lic. Arturo Centeno Menéndez. 
Lic. Víctor Sarceño Villanueva. 
Lic. Raúl Alarcón. 
Lic. Héctor Paredes Luna. 
Lic. Simón Ricardo Oliva. 
Lic. Benjamín Garoz Villatoro. 
Lic. Adolfo Alarcón Solís. 
Lic. José León Castañeda Ayala. 
Lic. Carlos Gracias Arríola. 
Lie. Abraham atlstamante . Rlosal. 
Lic. Mario E. Sarmiento C. 
Lic. Guillermo Aráuz Aguilar. 
Lic. Alberto Arévalo Andrade. 
Lic. Osear Asturias Colom. 
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Juez de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Gabriel Navarro . 

JuEz Suplente ..... , ......... , , .. , ... , . . . Lic. Osear Jiménez Véliz. 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL: 

RAMO CIVIL: 

lo.-Br. Francisco Cetina Pacheco. 

2o.-Br. Rafa>el Pantoja Herrera. 

3o.-Br. Hugo América Lobos. 

4o.~Br. Jos{ María Moscoso Duarte. 

RAMO PENAL: 

5o.-Sr. Guilldrmo Alvarez del Cid. 

6o.-Br. Adrián Vega Ruano. 

7o.-Br. Carlos Guzmán Bockler. 

So.-Br. Hugo R. Carias. 

9o.-Br. Juan Ramón Ramos. 

lOo.-Br. Ramón D. Peláez M. 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

MAGISTRADO COORDINADOR de los Tribunales de Trabajo y Previsión Social; 

Licenciado Miguel Antonio Alvarado. 

SALA 1 a. DE APELACIONES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

PRESIDENTE . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . • . Lic. Julio Gómez Padilla. 

MAGIISTRlADO: Lic. Luis Quezada Mejicanos. 

MAGISTRADO: Lic. J orgJe· Mario González Letona. 

SALA 2a. DE APELACIONES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

PRESIDENTE . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Horacio Padilla Chévez. 

MAGIISTRADO: · 

MAGISTRADO: 

Lic. René Barillas Calzia. 

Lic. Adalberto P€\reira E. 

JUZGADOS DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

ZONA NUMERO UNO: 

JURISDICCION: Guatemala, Chimaltenango, 
Santa Rosa, El Progreso y Sacatepéquez. 

Juez lo., Licenciado José Garcia Bauer. 
Juez 2o., Lic~n.ciado Ricardo Cancelo Osario. 

Juez 3o., · Licenciado Otto Palma Figueroa. 
Juez 4o., Licenciado J. Erasmo Miranda MQ§• 

coso. 
RESU>~NCl.A: Ciudad de G'llatemala, 
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ZONA NUMERO DOS: ZONA NUMERO SEIS: 

,Jurisdicción: Escuintla: Juez: Licenciado R~ 
meo Sandoval Carrillo. Residencia: Ciudad de 
Escuintla. 

Jurisdicción: Izabal, Zacapa y Chiquimula. 
Juez: Licenciado Carlos Jiménez Peralta. 
Residencia: Puerto Barrios, Izabal. 

ZONA NUMERO TRES 

Jurisdicción: Suchltepéquez y Retalhuleu. 
Juez: Licenciado Miguef Angel Flores. 
Residencia: Mazatenango, Suchitepéquez. 

ZONA NUMERO CUATRO 

Jurisdicción: Quezaltenango, San Marcos y 
Totonicapán .. 

Juez: Licenciado Carlos Rodríguez Aragón. 
Residencia: Ciudad de Quezaltenango. 

ZONA·NUMERO CINCO: 

Jurisdicción: Alta y Baja Verapaz. 
Juez: el de la. Instancia de Alta Verapaz. 
Residencia: Cobán, Alta Verapaz. 

ZONA NUMERO SIETE: 

Jurisdicción: Jalapa y Jútiapa. 
Juez: el de la. Instancia de Jalapa. 
Residencia: Ciudad de Jalapa. 

ZONA NUMERO OCHO: 

Jurisdicción: Quiché, Huehuetenango y Sololci. 
Juez: el de la. Instancia del Quiché. 
Residencia: Santa Cruz del Quiché, Quiché. 

ZONA NUMERO NUEVE: 

Jurisdicción: Petén. 
Juez: el de la. Instancia. 
Residencia: Ciudad Flores, Petén. 

SERVICIO MEDICO FORENSE: 

Jefe Médico Forense Encargado del Servicio: 1 Dr. Raúl Fonseca P. 
Dr. Arturo Carrillo. Jefe, Encargado de Casos no Hospitalizados: 

Jefe, Encargado de Casos no Hospitalizados: Dr. Alfredo Gil Gálvez. 

JURISDICCION DE LOS TRmUNALES 

SALAS DE APELACIONES: 
Sala Primera: (Guatemala) 

Juzga8.o flo. de la. Insta:mcia ............................... Guatemala. 
Juzgado 6o. de ;ta. Instancia .....................•......•... Guatemala. 
Juzgado 9o. de la. Ins.tancia .................................. Guatemala. 
Juzgado de la. I:mstancia ................ : . ..•.• , :· .......... :. Alta Vera paz. 

Sala Segunda: (Guatemala) 

Juzgado 2o. de la. Instancia ................................. Guatemala. 
Juzgado 5o. de la. Instancia ............................•.... Guatemala. 
Juzgado de la. I:mstancia .................................... Chimaltenang.o. 
Juzgado de la. Instancia .................................... Quiché. 
Juzgado de la. Instancia ................................••.. Sacatepéquez. 
Juzgado de la. Instancia ....................•...........••.• Petén. 

Sala Tercera: (Guatemala) 

Juzgado 3o. ae la. Instancia ................................. Guatemala. 
Juzgado 4o. de la.· Instancia ................................. Guatemala (*) 
Juzgado de la. Instancia ........ , ........................ • ... El Progreso 
Juzgado. de la. Instancia •.....•..........................•... Suchitepéquez. 
Juzgado de la. Instancia •.•.••• , •• , •••...••.••••• , , ........... Santa Rosa. 
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Bala Cuarta: fQuezaltenango) 

Juzgado lo. &e la. Instancia ................................. Quezaltenango. 
Juzgado 2o. de la. lnstaniDa •••.•••.....•..•••..••.........•• Quezaltenango. 
Juzgado de la. Instancia ...................................... Huehuetenango. 
Juzgado d!l la. Insfancia ...................................... Totonicapán. 
Juzgado de la. Instancia ...................................... San Marcos. 
Juzgado de la. Instancia ...................................... Retalhuleu. 

BaZa Quinta: (Jalapa) 

Juzgado de la. Instancia ...................................... Jalapa 
Juzgado de la. Instancia ....................................... Chiquimula. 
Juzgado de la. Instancia ....................................... Izabal. 
Juzgado de la. Instancia ...................................... Jutiapa .. 
Juzgado de la. Instancia . .' .... · ................................. Zacapa. 

BaZa Sexta: Guatemala) 

Juzgado 7o. de la. Instancia ..............................•. Guatemala. 
Juzgado So. de la. Insta:mcia ...... : .. ........................ Guatemala (*) 

Auditoría de Guerra ....•....................•........•...... Guatemala. 
Juzgado de la. instancia ............... ·~ ..................... Baja Verapaz. 
Juz¡rado de la. InstanCia ...................................... Escuintla. 
Juzgado de la. Instancia .................................•.... Sololá. 

( *) desde el 18 de marzo /52. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: 
RAMO crvn..: 
Juzgado lo. de la. Instancia •.....•..• Juzgadó lo. de Paz. 

, Juzgado 2o. de la. Instancia .... · ....... Jwzg:ado 2o. de Paz. 
Jl!lZgado 3e. de la. Instancia. . ......... Juzgado 3o. de Paz y los municipios de 

este departamento con excepción ae los 
que le corresponden al SEPTIMO de la. 
Instancia. 

Juzgado 7o. de la. Instancia .......•.• Juzgado 4o. de Paz y los Municipios de 
Amatitlán, Mixco, Santa Catarina Pínula. 
Villa Canales y Palencia. 

RAMO PENAL: 

Juzgado 4o. de la. Instancia ........... Juzgado 9o. de Paz; San Juan Sacatepé-
quez, San Raymundo, San Pedro Sacate
péquez, San Miguel Petapa y Sa:m José 

·del Golfo. 

Juzgado 5o. de la. Instancia ......•••. Juzgado 5o. de Paz; San Pedro Ayampu~, 
Chinautla, Santa Ca:tarina PiDu1a, San 
José Pínula y Mixco. 

Juzgado 6o. de la. Instancia .••......••• Juzgado 6o. de Paz; Juzgado de Thán
sito: Villa Canales y. Villa Nueva. 

Juzgado So. de la. Instancia .•.•....•••. Juzgado So. de Paz; Amatitlál.l, Palencia, 
Cbuarrancho y Fr:aija:mes. 

~uz_gado 9o. de la. Instancia •• , ••••••• Jl:ligados 7o. y l:OQ. de Paz. 
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SALA 1 a. DE APELACION1ES DE TRA.BAJO Y PREVISION SOCIAL: 

Zona númelro Uno: Juzgados 3o. y 4o. 
Zona número Dos. 

Zona núm¡ero Cinco. 
Zona número Nueve. 

Zona número Cuatre. 

SALA 2a. DE APELACIONES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

Zona número uno: Juzgados lo. y 2a. 
Zona nú~ro Tres. 
Zona número Seis. 

Zona número Siete. 
Zona número Ocho. 

DIRECTORIO JUDICIAL: 
PALA O !O DE JCJSTIOIA: 

9' Avenida y 14 Calle. 
Presidencia del Organismo Judicial, Tel. 3940. 
Corte Suprema de Justicia, Tel. 3941. 
Salas 1", 2', 3• y 6• de Apelaciones, Tels. 3942, 

3943, 3944 y 5496. 
Fiscales de las 4 Salas, Tel.: 3941. 

Archivo General de Frotocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Tesorería Judicial. 
Estadística Judicial. 
Biblioteca del Organismo Judicial. 
Gaceta de los Tribunales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: ' 
Juzgados lo. y 2o.: 14 Calle; 9·23. Teléfonos 3761 y 3762. 
Juzgados. 3o. y 7o.: 12 Calle 1045 Teléfonos 3763 y 4460. 
Juzgados 4o. y So.: 13 Avenida, 5·07. Teléfonos 3764 y 4943. 
Juzgados 5o. y 6o.: 7a. Avenida, 16·28. Teléfonos 3765 y 3766. 
Juzgado 9o.: 9a. Calle, 3·19. Teléfono 2487. 
Auditoría de Guerra y Fiscalía Militar: 5a. Avenida Norte y 6a. Calle. Tel. 5760. 
Juzgado de Sanidad: Palacio de !Sanidad, 9a. Avenida· Sur y 15 Calle. 

1 
' JUZGADOS DE PAZ: 

Juzgados lo. y 5o.: Avenida Bolivar, 28-54. Teléfonos 4640 y 5907. 
Juzgados 2o., 3o. y 4o.: 9a. Avenida, 11-35. Teléfonos -;1641, 4642 y 4643. 
Juzgado 6o.: 2a. Avenida gel Cantón La Independencia (San Pedrito). Tel. 96M. 

' Juzgados "lo. y lOo.: 9a. Calle, 3-19. TelMonos 4961 y i453. 
Juzgado So.: 2a. Avenida, 4-46. Teléfono 5596. 
Juzgado 9o.: la. Avenida Orantes, 11-59. Teléfono 5416, 

Servicio Médico Forense: Hospital General. 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREV.ISION SOCIAL: 

Magistratura de Coordinación: 12 Calle, 10-27. Teléfono 4717. 
Sala- la. de Apelaciones: 12 Calle, 10-27. Teléfono 4716. 
Sala 2a. de Apelaciones: 5a. Calle, 5-18. Teléfono 2.219. 
Juzgado lo. de Trabajo: 7a. Avenida, 1-56. '11eléfono 4715. 
Juzgado 2o. de Trabajo: Callejón Variedaaes, 13-57. Teléfono 5443. 
Juzgado 3o. de Trabajo: 15 Calle, 9-08. Teléfono 54i7. · 
Juzgado 4o. de Trabajo: 5a. Calle, 5-18. Teléfono 2488. 
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ABOGADOS Y NOTARIOS INSCRITOS DURANTE EL SEMESTRE: 

Salvador de :r. Acevedo Solis: 14 de enero. Antonio Madrid Lelva: 18 del marzo. 
Luis Amadeo Izaguirre Boesche: 24 de enero. Osear Barahona Streber: 25 de marzo. 
Gonzalo Rosales Bustamante, 28 de €itero. 
Ricardo Fernández Soto: 28 de enero. Rodrigo Fernández Agulrre: 7 de abril. 
Roberto Klée Flelschmanm 31 de enero, 

Rodolfo José Sandino, Argüello: 7 de mayo. 
Carlos Andrés Corzantes ;Miollna: 8 de feb. Julio CéSar Lara Pérez: 14 de mayo. 
Juan Francisco Irlarte Orantes: 28 de teb. · Luis Emilio Anzueto López: 14 de mayo. 

'i 

Humberto Alonzo Solórzano: zt die junio. 

COMO ABOGADO: 
· Abraham Cabrera Cruz: 30 de enero. ·,. 


